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~CRE 

PARA USO EXCLUSIVO DE LACRE 

Núm. de Expediente 

Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

Antes de llenar lea las Instrucciones generales de 1 

1 l. DATOS DEL SOLICITANTE 

12 Domicilio 

Calle Núm. exterior 

AV. INSURGENTES SUR 600 
Colonia 

DEL VALLE 
Código postal 

03100 
Población Municipio o deleQación · Entidad federativa 

BENITO JUÁREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

4533 

Núm. interior 

103 

01155) 11-07-84-22 01155)11-07-84-22 mcalvillo@.enen:wresources. 

L3 Datos de inscr1pci6n del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foja Volumen Libro Sección Fecha o Folio mercantil 

NC NC __ NC NC __ NC NC 367564 • 

1.4 Nombre del representante legal 

1 MIRIAM CALVILLO MANCILLA 

1.5 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle Núm. exterior Núm. interior 

AV. INSURGENTES SUR 600 103 
Colonia Códioo costal 

DEL VALLE C.P. 03100 
Población Municioio o deleoación Entidad federativa 

BENITO JUÁREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

01(55)11·07-84-22 01(55) 11-07·84-22 mcalvillo@energyresources.es 

1.6 ¿Autoriza a laCRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud v!a fax o correo electrónico? 

l. 7 Clasificación de la información y documentación entregada O Pública [X J Reservada 

CRE~DGE-004 



~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

11. DESTINO DE LA ENERGIA 

Indique el destino que se le dará a la energía eléctrica generada 

a) Venta a la Comisión Federal de Electricidad 

b) Autoabastecimiento de pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas 

111. DATOS DE LA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

111 1 Domicilio 

Calle NC 
Núm · AxfArior 

NC --
Colonia NC Código postal,' NC 

\ 
' 

Población Municipio o delegación Entidad federativa 

POTRERillO UNIÓN DE TULA JALISCO 

4533 

Núm. interior 

NC 

-
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

111.2 Capacidad de generación máxima bruta 8.0 MW 
V/ 

111.3 Generación anual estimada 28.67 
y-"/ 

GWh 

IV. PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGETICOS DE LA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

IV.1 Combustible Principal Sustituto 

Tipo NC 
Consumo* NC: 
Poder calorífico bajou NC 
Costo*"* NC 
Nombre de la fuente NC 
Medio de transporte NC 

'Gas: Nm'le~o. combustóleo y diese!: m'lal\o, Otros: tonlal\o "Gas: kJ/Nm3, comlluslólco y diese!: kJim', Otros: kJiton "'Gas: $/N m', combust~eo y diese!: $1m3, Otros: $/ton 

En el caso de que se u~llcc más de un combus~ble princlpa~ agregar como anexo a 1~ so!l~tud la Información solic~ada en el punto IV.!, rubricando cada una de las hojas que se anexen. 

Tratándose de gas natural, refer1r los datos a las siguientes condiciones: temperatura de 20'C y presión de 1 kglcm'. 

IV.2 ¿Requiere aguas nacionales para la generación de energía eléctrica? Cx::::J s1 NO 

2de4 



~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

4533 

V. CONSUMIDORES FINALES DE LA ENERGIA ELECTRICA GENERADA (Proporcionar los datos solicitados para cada uno de 

los consumidores) NC -----------------------------------' 

Nombre, denominación o razón social 
NC 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica NC 
Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

Nombre, denominación o razón social 

NC 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica 
NC 

Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

Nombre, denominación o razón social NC 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica 
NC 

Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

IMPORTANTE: En el caso que los consumidores sean 4 o más, agregar como anexo a la so!icitutl, le infonnaclón solicitada en el punto V para cada uno de 

·~-·-·--·"'-'""•---·-••·•~·-· MIR~Ü 

Fecha: 25 SEPTIEMBRE 2007 Nombre y Firma del 
Representante legal: 

CRE~DGE"004 

MANCILLA 
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~·CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

~INSTRUCCIONES GENERALES 

¡;g Para la correcta presentación de este formato de sol!citud e 
integración de Jos documentos anexos, deberá atender lo siguiente: 
l!Z Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo que deberá 

contener firma autógrafa del representante legal de la empresa 
so!icltante, junto con los documentos anexos, en original y una 
copia. 

16<5 En el caso de qua alguna Información requerida en el formato 
no conciema al proyecto, escribir "NC". 

2f2: Considerar como suministrador a la Comisión Federal de 
Electricidad o a Luz y Fuerza del Centro, según corresponda . 

.66 Se deban1 fundamentar la clasificación de la información y 
documentación entregada nla CRE. 

~ Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario 
entregar esta hoja de lnfonnaclón generaL 

1 OOCUMENTOS ANEX~S 
De acuerdo con lo establecido por la Ley del Servlc1o Público de Energla 
Eléctrica y su Reglamento, el solicltante deberá presentar junto con el 
formato de solicitud los documentos anexos que se indican: 

a) Documentación que acredite la existencia legal del sollcltante o de los 
copropietarios de las instalaciones, en su caso; 

b) Teslimonio del podar notarial del representante legal, en su caso; 
e) Descripción en términos generales del proyecto, incluyendo las 

caracterlsticas de la planta y de las instalaciones accesorias; 
d) lnfonnaclón relativa al uso de aguas nacionales, en su caso; 
e) lnfonnaclón concamiente al cumplimiento de nonnas en materia 

ecológica; 
r¡ lnfonnación sobre el uso del suelo; 
g) Documentación que acredite la propiedad, posesión o autorización 

para el aprovechamiento de la superficie que ocuparán las 
Instalaciones o, en su defecto, infonna acerca de los actos jurldlcos 
previstos para tal efecto; 

h) Programa de obra, incluyendo las fechas de inicio y tennlnaclón de las 
obras respectivas, incluyendo la facha de puesta en serviCio y 
considerando, en su caso, las etapas sucesivas; 

i) Sistemas de seguridad de las Instalaciones y consideraciones de 
protección civil; 

j) Diagrama del proceso y balance térmico en caso de plantas 
tennoeléctricas: 

k) Croquis de las lineas de transmisión que se requieren, en su caso; 
!) Croquis del área en la que operará el solicitante; 
m) lnfonnación sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 113 

fracciones 1 y 11 del Reglamento {en caso de Abasto a comunidades 
rurales), y 

n) Comprobante del pago de derechos, en su caso. 

1 FUNDAMENTO JURIOJCO 

Articulas 3, fracción 1, 36, fracción !V y bases 1), 3), 4) y 5), 37 y 38 de la Lay 
del Servicio Público de Energla Eléctrica; 1, 3, 16, fracción X, y 57, fraooíón 1 
de !a Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción U y 3, 
fracciones XI! y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energla y 72, 
fracción 1 inclso b), 77, 78, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 111,112, 113, 114 
y 115 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energla Eléctrica 

1 PLAZO DE RESOlUCION DEL TRAMITE 

De confol"fl1idad con !o establecido en el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los tffimltes inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplican la Secretaria de Energ!a y su sector coordinado, 
publicado el dla 19 de mayo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, el 
tiempo total para que la CRE resuelva sobre la solicitud de penniso es de 50 
dlas hábiles a partir de que ésta sea edmltide a trámlte. 

ATENCION DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
slrvase llamar al Sistema de Atendón Telefónica a la Ciudadanla (SACTEL) 
a los teléfonos 30..03-20-00 en el D.F. y área matropo!itana, del Interior de la 
República sin costo para el usuario al 01-800-112..05-84, o al 1..SS8-475-23-93 
desde Estados Unidos y Canadá 
El Organo Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energla pone a 
disposición de la dudadanla en genero! para la captación de quejas, 
denuncias, sugerencias, reconocimientos, asl como inconformidades los 
siguientes medios: 

i"S5 Teléfono en el D.F. y érea metropolitana: 52..S3-15-80. 

¡;g Vla Internet: http:/twv.w.cre.gob.mx/formacre.html. 

SI necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al teléfono: 

¡;g D.F. y área metropolitana: 52..S3-15-20. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y 
RESUELVE EL TRAMITE 

i"S5 La unidad administrativa ante la que se presenta este fonnato y sus 
documentos anexos es la Comisión Reguladora de Energla, ventanilla 
de Oficial!a de Partes, ubicada en Horaclo 1750, Colonia Los Morales 
Po!anco, C.P. 11510, Méxlco, D.F. 

M!f La unidad administrativa que resuelve sobre la solicitud de penniso de 
pequel"la producción de enargia eléctrica es la Comisión Reguladora 
de Energla. 

1 IDENTIFICACION DEL TRAMITE 

i"S5 Trámite al que corresponde el fonnato de solicitud: Otorgamiento de 
permiso de pequel"la producción de energfa eléctrica. 

l!i!f Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios: 
CRE-00-021. 

&> Fecha de autorización del formato da solicitud por parte de la 
COFEMER: 9 de junio de 2005. 
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ANEXOS Ay B. 

ACTA CONSTITUTIVA (INCLUYE EL PODER) 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 



esta 

de su 

~E45Üi~DJt- DURACION.- La 

producción. ----·--~!-----··-----1.----

; :~ ~: ' ~ la fuente 

C).- Participar en el comercio y la industria en general, en los Estados Unidos Mexicanos o en el 
---·~·'--'-"~·~~··<,_,.,.,,_.,._.;,;,~•"'"'-.,¡¡;.'-"'.:=~"---~·-·-~•·•""'~··---• -_-.-o •.. ·.-~ ·~---•·-···---...~=·="-"'"""""'~>..>;,<~"""-'-'"->'>"~ 

extfáñJero, inclu!:?~~--~e.rT1~~~L~ ... e..8~QC:i~tiy~ .• \U~~).I?~E'!lJ1~ll~~~~~!!!:..::~~J2l~~ exportar y 

distribuit"cuaíciuier produ~~L~tEU.E,¡¡,r~a<U!oJnbre,d.e.la-.sooieded•eEle<teroer1:>&•--==,·"------------
..,.,,.,, •. ~~--

D).- Actuar como mandatario o agente de personas físicas o morales, ya sea como representante, 

intermediario o de cualquier otras manera.---------------------------------------------------------

E).- Adquirir, vender, arrendar, subarrendar, usar, disfrutar, poseer y disponer bajo cualquier título legal 

de cualquier tipo de bienes muebles o inmuebles, y tener derecho sobre dichas propiedades, incluyendo 

todo tipo de maquinaria, equipos, accesorios, oficinas y provisiones. -------------------------------

F).- Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar y vender, importar y exportar toda clase 

de artículos y mercancías, con las excepciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. ----

G).- Contratar activa o pasivamente toda clase de prestación de servicios, celebrar contratos, convenios, 

así como adquirir por cualquier título patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, 

derechos de propiedad literaria, industrial, artística o concesiones de alguna autoridad. --------------------

H).- Formar parte de otras sociedades.--------------------------------------------------------------------

1).- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos de crédito, así como 

emitir obligaciones, sin que se ubiquen en los supuestos del artículo cuarto de la Ley del Mercado de 

Valores. ------------------------------------------------------------------------------------------

1\!llRAFLORES 230 COL. INSURGENTES SAN BORJA TELS. 5448-904;} Al-49 FAX 5543~0363 e-maii:noto<lria56@notaria56.com.rnx 
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. · ... '· 

J).- Adquirir acciones, participaciones, partes de interés, obligaciones 'de toda clase de empresas y 

formar parte de ellas, sin que se ubiquen en los supuestos del Artículo Cuarto· de la Ley del Mercado de 

Valores. ------------------------------------------------------------..:_;... __________________ _ 

K).- Participar en concursos o licitaciones convocados por el Gobierno Federal, Estatal, Municipal, 

Organismos Descentralizados, Desconcentrados, Empresas de Participación Estatal o Instituciones de 

cualquier índole para ser designada como proveedora de los mismos.------------------------

L).- Adquirir o por cualquier otro título poseer y explotar toda clase de bienes muebles, derechos reales y 

personales, así como inmuebles.-------------------------------------------------------

M).- Aceptar o conferí~ toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o 

en nombre del comitente o mandante.----------------------------------------------

N).- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales y delegar en una o varias 

personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás actividades. ---------------

0).- La sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, así como constituir 

garantías en favor de terceros.-----------------------------------------

En general la realización y emisión de toda clase de actos, operaciones, convenios, contratos y títulos, ya 

sean civiles, mercantiles o de crédito.-------------------------------------

La sociedad deberá de tramitar previamente los permisos o autorizaciones u obtener las concesiones 

que se lleguen a requerir, en los casos en que alguna legislación así lo disponga.-----------------

··-·-·-··-·----'-'-'----------·····C A P 1 T U L O 11 ···-----·--···-·--···--·····-···---------· 
·-·--····--··-··-··-··---·--·-·-·C A P 1 T A L ·-·-······-·--·-···--···-·····-·····--·--··-···-· 

QUINTA.· IMPORTE.· El capital social es variabe~~~-n • . ~:n:~.:~~:.~:'"~N-CU~~~--~~~-~ES-~=--
MO~ .• l\IACJONAI.,..J:.lMdido.,.en...CIE-N.--acclones-•nom 1nalrvas;" cOtll ílrfEfS")"'orirmarias;~ un valor 

nominaLde..QUINIENl'OS"PESOS;"MONE.DA''NACfONAtcaaa·üniii';'Vtrn~miD<iñítf11i!ñlttrdo~------

SEXTA.· ACCIONES.· Las acciones confieren iguales derechos y en las Asambleas Generales de 

Accionistas, cada acción representa un voto. Estarán representadas por certificados provisionales y 

posteriormente por títulos definitivos y éstos últimos llevarán adheridos cupones nominativos. Los títulos 

definitivos serán impresos, se lomarán de libros talonarios, podrán amparar una o más acciones, llevarán 

numeración progresiva y las firmas autógrafas del Presidente y cualquier otro Consejero o, en su caso, 

del Administrador único.------------------------------------------------------------------------

En los títulos definitivos y en los certificados provisionales se indicarán los datos establecidos por el 

Artículo Ciento Veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula TRIGESIMA 

QUINTA de estos Estatutos. Todo accionista, por el hecho de serlo, se somete y queda sujeto a las 

estipulaciones de la escritura constitutiva y a las resoluciones legalmente aprobadas por la Asamblea 

General de Accionistas, el Consejo de Administración o el Administrador Único, en su caso. -----------

En virtud de que en este contrato se pacta el convenio a que se refiere el artículo catorce del Reglamento 

de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, el capital de la 

sociedad estará representado:------------------------------------------------------------

a).· Por acciones que integran las Series "A" o Mexicanas, deberán representar en todo momento la 

proporción del capital social que las Leyes o disposiciones reglamentarias reserven a inversionistas 

mexicanos. Las acciones de las Series "A", sólo podrán ser suscritas o adquiridas por inversionistas 

mexicanos.-----------,------------------------·-·-··-··-----~-~~~~---·-·"'~~-·-· ---·--'"·;"oc. 

b).- Las acciones que integran las Series "B" o de libre suscripción, deberán representar la proporción 

restante del capital social, en su caso y podrán ser suscritas por personas físicas o morales de 



siempre con arreglo a lo dispuesto por la 

Extranjera y el Re,¡:jlaiiJ\f!1i!tj!j~o;rre¡;pondiente. -----------·--··--·----·---·------·-··----------if------·-·-----f
SEPTIMA.- TRANSMISION DE ACCIONES.- En los términos del Artículo Ciento 11!-cint~ 

General de Sociedades Mercantiles, se establece que en caso de que se vayan a <m!>i"'"" 
acciones por uno o más accionistas, deberán obtener la autorización 

Administración o del Administrador Único, el cual podrá negarla designando uno o 

en el precio que resulte de acuerdo con lo que esta cláusula establece: -------··--·---11·---··---·-+--·-
A).- La notificación deberá ser hecha al Presidente del Consejo de Administración o 

Administrador único, según el caso. ---··------·-------------··--·------··--·-----··----·-----il~-----------+-----

6).- Una vez hecha la notificación, el Consejo de Administración o el Administrador 

quince días hábiles para oponerse a la venta, si pasado este término el en~·~;nt•l 

fehaciente respuesta del Consejo de Administración o del Administrador 

para enajenar las acciones al mejor postor. ------·--------·------··-----------1'----··H--·---+·++---·--
C).- Si dentro del plazo establecido el Consejo de Administración o el Admirli~tradloi\IUnico 

la venta, deberá establecer el precio de venta y proponer el comprador 

naturales mas, una vez hecha la notificación mencionada en el inciso B) de 

El precio de la venta establecido por el Consejo de Administración o el Admi11isiitlijo~ 

menor al valor en que se suscribió la acción, incrementado en el mismo nnr~•mtoi" 

aumentado el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal entre la 

ladeen<ijer;ación.-----··------------·---------·---------·----·----------··----------·----·-4----------+---··--

La Asamblea Extraordinaria de Accionistas podrá modificar la anterior fórmula con ""~u"'ruc•~ 

los que les dará la temporabilidad que dicho Órgano crea colnVEmioent.e.----·---··----------l---··------··-----

No obstante lo anterior, la autorización previa del Consejo de Administración o del A~lminisotr<ldclr Único 

no será necesaria cuando la transmisión de las acciones se realice en favor de alguno 

cónyuge, ascendientes o descendientes del accionista enaje>na;nt<~.------·---------·-------~r---·----------·-----

OCTAVA.- REGISTRO DE ACCIONES.- Las acciones nominativas se expedirán de 

sociedad llevará además un registro que contendrá: --------------------------------------------------

1.- El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista y la indicación de las acciones que le pertenezcan 

expresándose sus números y los títulos que las amparan; 2.- La indicación de las exhibiciones que se 

efectúen a cuenta de su valor nominal o precio de suscripción, en su caso; 3.- Las transmisiones de 

títulos y acciones que se realicen y 4.- Los datos relativos a la inscripción en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras de las acciones de propiedad de extranjeros o que estén dadas en garantía a 

éstos. La sociedad considerará como tenedor legítimo a quien aparezca inscrito como tal en su propio 

registro. En el mismo se inscribirán las transmisiones de acciones que se efectúen a petición de 

cualquier tenedor, previa comprobación fehaciente, de la transmisión en favor del solicitante, inclusive 

por medio de certificación de Notario, Corredor Público o de una Bolsa de Valores. Se entenderá hecha 

la comprobación cuando una Institución de Crédito la suscriba como apoderado del enajenante. 

Asimismo, la inscripción de la transmisión de las acciones, sólo se realizará cuando el adquirente haya 

comprobado fehacientemente ante la sociedad, haber retenido y enterado, en caso de que así proceda, 

el Impuesto Sobre la Renta causado por el enajenante de tales acciones o, en su caso, haber recibido 

copias del dictamen respectivo. Las transmisiones de acciones deberán consignarse en los títulos 

mismos sin perjuicio de la justificación de la transmisión por medio distinto del endoso en instrumento por 

separado, cuando fuere el caso. ---------------------------------------------------------------
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NOVENA.· AUMENTO O REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL.· Ya sea que corresponda al capital 

mínimo fijo o al capital variable de la sociedad, el aumento o reducción del capital deberá ser acordado 

por una Asamblea Extraordinaria de Accionistas con sujeción a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, sin embargo, una vez emitidas las acciones representativas de la parte variable del capital 

de la sociedad, la Asamblea Ordinaria de Accionistas, el Administrador Único o el Consejo de 

Administración podrán acordar suscripciones o disminuciones del capital, en su caso, dentro de la parte 

variable, ajustándose a las siguientes reglas:-----------------------------------------------

A).- Las acciones emitidas y no suscritas o los certificados provisionales, en su caso, se conservarán en 

la sociedad para ponerse en circulación en las épocas y por las cantidades que la Asamblea Ordinaria, el 

Consejo de Administración o el Administrador Único estimen convenientes para el desarrollo de las 

actividades sociales. -----------------------------------------------------------------------

B) No podrá .decretarse nuevo aumento antes de que estén íntegramente pagadas las acciones que 

constituyan el aumento anterior. Al decretarse el aumento, se fijarán los términos y bases conforme a los 

cuales deba llevarse a cabo y los accionistas gozarán del derecho preferente conforme al artículo ciento 

treinta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ---------------------------------------------

C).- Una vez emitidas las acciones representativas de la parte variable del capital de la Sociedad, la 

reducción de capital podrá realizarse sin más formalidad que por resolución de la Asamblea Ordinaria, 

del Consejo de Administración o del Administrador Único, cuando lo estimen conveniente o cuando algún 

accionista le solicite el retiro parcial o total de sus aportaciones. ------------------------------

Independientemente de lo anterior, las reducciones al capital se ajustarán a las siguientes estipulaciones: 

1.- Toda reducción se hará por acciones íntegras.-------------------------------------------

2.- Tan pronto como se decrete una disminución, la resolución deberá notificarse a cada accionista, 

concediéndole el derecho para amortizar sus acciones en proporción a la reducción del capital 

decretado. Dicho derecho deberá ejercitarse dentro de los quince días siguientes, contados a partir de la 

notificación. --------------------------------C---------------------------------------------------
3.- Si dentro del plazo arriba señalado, se solicitare el reembolso de un número de acciones igual al 

capital reducido, se reembolsará a los accionistas que hubieren solicitado el reembolso, en la fecha que 

al efecto se hubiere fijado.----------------------------------------------------------------------

4.- Si las solicitudes de reembolso excedieren al capital amortizable, el monto de la reducción se 

distribuirá para su amortización entre los solicitantes, en proporción al número de acciones que cada uno 

haya ofrecido para su amortización y se procederá al reembolso en la fecha que para tal fin se hubiere 

determinado.------------------------------------------------------------------------------------

5.- Si las solicitudes hechas no completaran el número de acciones que deban amortizarse, se 

reembolsarán las de los que hubieren solicitado la amortización y se designará por sorteo ante Notario o 

Corredor Público, el resto de las acciones que deban amortizarse hasta completar el monto en que se 

haya acordado la disminución del capital.-------------------------------------------------

En el caso señalado en el inciso cinco anterior, la reducción surtirá efecto hasta el fin del ejercicio que 

esté corriendo, siempre y cuando el sorteo se hubiere efectuado antes del último trimestre de dicho 

ejercicio, y si dicho sorteo se hiciera después, la reducción surtirá sus efectos sólo hasta el fin del 

ejercicio siguiente.----------------------~------------------------------------------------------

Todo aumento o disminución del capital social deberá inscrib:rse en el Ubro do Registro que al efecto 

llevará la sociedad de conformidad con lo dispuesto por el artículo doscientos diecinueve de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. La sociedad no podrá anunciar el capital autorizado sin anunciar, al 

mismo tiempo, el capital mínimo y para aumentar el primero o disminuir el segundo, se requerirá acuerdo 



de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. El capital mínimo no ser inferior a 

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. --------------------------------------1)'-------·-------·---

------·-······-·-··-··-·-······-··C A P 1 T U L O 111 --···--···········-·····-···············--f························f 
DECIMA.· ADMINISTRACION.- La administración de la sociedad estará a cargo 

Único o un Consejo de Administración, integrado este último por el número de Cons•~ie1·os 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas, sin embargo no podrá ser superior a 

Asamblea podrá designar por cada miembro propietario a un suplente. Los "~··in,ni~lb~ 

por lo menos el VEINTICINCO por ciento del capital social, tienen el derecho de n~1nbrar 

Consejeros Propietarios y a un Suplente. Los Consejeros Propietarios serán lfluJbstituidc>s 

ausencias temporales, por los suplentes designados precisamente para sustituir aV•;acla n1rnn,iAI.~ri•' 

Asamblea de Accionistas en cualquier momento podrá designar y remover ~ljl<¡~qLJier r.nns,,¡¡,,.n 

Administrador Único, respetando el derecho de las minorías. ---------·---·-------ll----11:-if-··--··----;.-·--·t---·

DECIMO PRIMERA.· CONSEJEROS Y ADMINISTRADOR UNICO.· Los C'ªJlse.i/litc>s 

Único podrán ser o no, accionistas de la sociedad. Durarán en su <>n'r."rm!! porlfegla h.,,,.,,~, 

pero podrán ser reelectos, y en todo caso continuarán en el desempeño de 

sucesores tomen posesión de sus cargos. La remuneración de los Cons•~jero~ 

en su caso, será fijada por la Asamblea General de Accionistas. ---------·--··-C\--,1'--·\\-------'<:1--Jt ......•. ____ _ 

DECIMO SEGUNDA.· PRESIDENTE Y SECRETARIO.- En caso de que la s"óciedl¡d 

por un Consejo, la Asamblea General de Accionistas o el propio Consejo podrán cllll;im1ar v91~"" 

miembros de este último organismo, al Presidente, quien tendrá voto de calidad en 

las votaciones del Consejo. Se podrá nombrar también a los 

convenientes y a un Secretario del Consejo que podrá ser o no Consejero o A~~innio't"~ 

Consejo por el sólo hecho de su nombramiento, tendrá además de las facultades que \x¡presa1ne1nte 

le otorguen, las conferidas al Consejo de Administración o al Administrador Único en 

cláusula DECIMO TERCERA. -------------------------------------:--------------------

DECIMOTERCERA.· FACULTADES.· El Consejo de Administración o el Administrador Único tiene las 

facultades siguientes: --------------------------------------------------------------------

a.- Poder general para pleitos y cobranzas en los términos de lo establecido por el primer párrafo del 

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal, con todas 

las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley, requieran poder o cláusula 

especial. ------------------------------------------------------------------------

De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que requieren 

cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes: -----------------------------------

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo. --------------------

11.- Para transigir. --------------------------------------------------------------------------------

111.- Para comprometer en árbitros.-------------------------------------------------------------

IV.- Para absolver y articular posiciones.--------------------------------------------------------------------

V.- Para recusar. -------------------------------------------------------------------------------

VI.- Para hacer y recibir pagos.-------------------------------------------------------------------------

VIl.- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público y para otorgar perdón. ··-··------------------------------· ----------·------------

b).- Poder General amplísimo para actos de administración, conforme al segundo párrafo del articulo dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro anÍes mencionado, con facultades para poder realizar todas las 

operaciones inherentes al objeto de la sociedad.----------------------------------------------------------
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e).~. Poder general amplísimo para ejercer actos de dominio, de acuerdo con el párráfo tercero del 

repªtido artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, con todas las facultades de dueño.-------

d).- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, de acuerdo con el artículo noveno de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito.------------------------------------------

e).- Para ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas Generales de Accionistas.-------

f).- Para designar y revocar los nombramientos de Presidente, Vice-Presidente, Director General, 

Gerentes y Funcionarios que estime conveniente, señalando sus atribuciones, obligaciones y 

remuneraciones, así como las garantías que deban otorgar, cuando el propio Consejo lo estime 

necesario. --------------------------------------------------------------------------

g).- Poder para delegar sus facultades en uno o varios consejeros para que actúen separadamente o en 

Comité.------------------.----------------------------------------------------------------------

h).- Facultad para representar legalmente a la sociedad conforme y para los efectos de los artículos 

once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción tres romano, quinientos veintitrés, 

seiscientos noventa y dos, fracciones uno romano, dos romano y tres romano, setecientos ochenta y 

seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta y cuatro, ochocientos 

setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres y 

ochocientos ochenta y puatro de la Ley Federal del Trabajo, por lo cual también se les confiere la 

Representación Patronal.'------------------------------------------------------------------

El poder que se otorga, la Representación Legal que se delega y la Representación Patronal que se 

confiere, podrá ser ejercitada con las siguientes facultades que se enumeran de manera enunciativa y no 

lim ilativa.-------------------------------------------------------------------------------

Los representantes Legales y Patronales podrán actuar ante o frente al Sindicato con el que existe 

celebrado Contrato Colectivo de Trabajo, o con el o los que llegue a existir, ante o frente a los 

trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales, en general 

para todos los asuntos obrero-patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades de 

Trabajo y Servicios Sociales a que se refiere el articulo quinientos veintitrés de la Ley Federal del 

Trabajo, podrán asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje ya sean Locales o 

Federales; en consecuencia llevarán la Representación Patronal para los efectos de los artículos once, 

cuarenta y seis, cuarenta y siete y también la Representación Legal de las empresas para los efectos de 

acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o fuera de él, en los términos del artículo seiscientos 

noventa y dos fracciones dos romano y tres romano, podrán comparecer para absolver posiciones en el 

desahogo de la prueba confesional, en los términos de los artículos setecientos ochenta y siete y 

setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal de Trabajo, con fácultades para articular y absolver 

·posiciones, señalar domicilio para recibir notificaciones, comparecer con toda la Representación Legal 

para comparecer a la audiencia a que se refiere el artículo ochocientos setenta y tres, en los términos del 

artículo ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones uno romano y seis romano, 

ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos 

ochenta y ocho; asimismo se les confieren facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar, 

negociar y suscribir convenios de liquidación; también podrán actuar como Representantes con calidad 

de Administradores, respecto de toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante 

cualquier autoridad, al mismo tiempo podrán formalizar contr:o\:?s de trabajo y rescindirlos. "-------~··-

i).- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las mismas.---------------------
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Facuíl~[¡Pj~~t'ó1b'~~~iferes generales o especiales y para revocar unos y otros, p,fdiendo inclusív 

que designe para que éstos a su vez, puedan también otorg~' y revocar die s 

poderes. -------------------------------------------------------------------------'-------------- --
! 

DECIMO CUARTA.· SESIONES DEL CONSEJO.- Las sesiones del Consejo de¡ dminístracíó , se 

' celebrarán en el domicilio de la sociedad, o en cualquier otro lugar de la Repúbjjba Mexicana del 

extranjero, que se determine con anticipación en la convocatoria respectiva. Las s~siones del C nsejo 

podrán celebrarse en cualquier tiempo, cuando sean convocadas por el Presíd te del Con ejo, el 

Secretario, el Comisario o dos Consejeros. Las convocatorias deberán hacerse po · escrito y en íarse a 

cada uno de los Consejeros Propietarios, Consejeros Suplentes y Comisarios, por 1 

naturales de anticipación, a su domicilio o a los lugares que los mismos Consejero 

ese fin. ----------------------------------------------------------

Las convocatorias deberán especificar, la hora, la fecha y el lugar de la reuní : n 

el Orden del Día y será firmada por quien la haga. No será necesaria la con oc 

todos los Consejeros Propietarios o cuando los propietarios, aún cua do 

manifestado por escrito, que tuvieron conocimiento de la celebración de la se· ión 

Los Consejeros podrán tomar resoluciones fuera de Sesión de Consejo, si 

resoluciones sean tomadas por la totalidad de los miembros que lo integran 

es días 

do para 

objeto de 1 sesión o 

e reúnan 

hubieren 

por escrito, de conformidad con lo que establece el artículo ciento cuarenta y tres de la Ley 

Sociedades Mercantiles. --------------------------------------------------------

DECIMO QUINTA.· QUORUM.- Para que el Consejo ses ion e válidamente, deberá star presente por lo 

menos la mayoría de los miembros que lo integren. Sí una sesión del Consejo no p diera celebrarse por 

falta de quórum, se repetirá la convocatoria cuantas veces sea necesario, envíánd se los citatoríos en 

los términos antes expresados. Para que los acuerdos o resoluciones del Consejo s n válidos, deberán 

ser tomados por la mayoría de los Consejeros que concurran.----------------------------------------

DECIMO SEXTA.· ACTAS.- De cada Sesión del Consejo se asentará un acta en el Libro 

correspondiente, que firmarán el que haya presidido la sesión, el que haya !ungido como Secretario, y el 

Comisario que haya asistido.---------------------~-------------------------------

DECIMO SEPTIMA.- GARANTIAS.- Los Consejeros, Administrador Único y Gerentes, en su caso, para 

asegurar la responsabilidad que pudieren contraer en el desempeño de su encargo, depositarán en la 

caja de la sociedad la cantidad de QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL-----------------------

··------······--·······------····-·-··------C A P 1 T U L O IV·-············-····-························-··-· 
-·······-··-··---·····-··--····---··-··-··-···V 1 G 1 LA N C 1 A····-·················-··········-···-··-··-··· 

DECIMO OCTAVA.· INTEGRACION.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de uno o más 

Comisarios Propietarios y sus Suplentes, según lo determine la Asamblea General de Accionistas. Los 

accionistas que representen por lo menos un veinticinco por ciento del capital social, podrán nombrar, 

además de los designados, a un Comisario Propietario y a su Suplente. --------------------------------

DECIMO NOVENA.- COMISARIO.· Los Comisarios podrán ser o no Accionistas de la Sociedad, durarán 

en su encargo por regla general un año, pero continuarán en el desempeño de sus funciones hasta que 

sus sucesores tomen posesión de su cargo y tendrán la remuneración que acuerde la Asamblea.------

VIGESIMA.· FACULTADES, OBLIGACIONES Y GARANTIA.· Los Comisarios tendrán las facultades y 

obligaciones que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, y podrán garantizar su manejo en 

los mismos términos que los Consejeros o el Administrador Único de la sociedad.------------------------

·····-··-····-------------·---····-···-··----C A P 1 T U L O V·---------······-······--------·········----· 

-····-··-··-······-·····-··--····-······---·····A S A M B L E A S·····--················-·-···········-·····--···· 
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VIGESIMA PRIMERA.· ÓRGANO SUPREMO.· La Asamblea General de. Accionísias es d .. órgano 

Supremo de la Sociedad, podrá tomar toda clase de resoluCiones y designar y revocar a cualquier 

funcionario.-------------------------------------------------------------------------------------

Sus resoluciones deberán ser cumplidas por el Consejo de Administración o por el Administrador Único o 

por la persona o personas que expresamente designe. Las resoluciones de la Asamblea son obligatorias 

aún para los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición que establece la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.------------------------------~----------------------------------------

En términos de lo dispuesto por el artículo ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea por unanimidad de los accionistas que 

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto de la sociedad, serán válidas siempre que 

sean ratificadas por escrito;---------------------------------------------------------------------

VIGESIMA SEGUNDA.- CLASES DE ASAMBLEAS.· Las Asambleas Generales de Accionistas son: -

a).- Ordinarias, las que se reúnan para tratar cualquier asunto que no esté reservado por la Ley General 

de Sociedades Mercantiles o por estos Estatutos para las Asambleas Extraordinarias.---------------

b).- Extraordinarias las que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos mencionados en el Artículo 

ciento ochenta y dos de I<J citada Ley General de Sociedades Mercantiles. ---------------------------

VIGESIMA TERCERA.- .• REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS.· Las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, se reunirán en el domicilio social, en cualquier 

tiempo en que sean convocadas; las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

cuatro meses que sigan a la clausura del ejercicio social, a fin de discutir, aprobar o modificar el informe 

de los Administradores, tomándose en cuenta el informe de los Comisarios y tomar las medidas que 

juzgue oportunas, designar a los miembros del Consejo de Administración o al Administrador Único y 

Comisarios y determinar sus emolumentos, así como, en su caso, la distribución de utilidades.--------

VIGESIMA CUARTA.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias para las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias, se harán por el Presidente o Secretario del Consejo, o dos Consejeros, o el 

Administrador Único o el Comisario o el Juez competente en su caso. Los accionistas que representen el 

treinta y tres por ciento del capital social, por lo menos, podrán solicitar por escrito, en cualquier tiempo, 

se convoque a una Asamblea General de Accionistas para tratar los asuntos indicados.--------------

También podrá hacer esa misma solicitud el titular de una sola acción, en los casos previstos por el 

artículo ciento ochenta y cinco de la misma Ley. La convocatoria deberá hacerse por medio de la 

publicación de un aviso en el Periódico Oficial de la entidad del domicilio de la sociedad, o en uno de los 

periódicos de mayor circulación en dicho domicilio, con una anticipación de quince días naturales antes 

del señalado para la Asamblea. La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar en que se celebrará la 

Asamblea, el Orden del Día, y será firmada por quien la haga. --------------------------------------

No será necesaria la convocatoria, cuando en una Asamblea esté representada la totalidad de las 

acciones en que se divide el capital social, al tomar la votación y el acta respectiva sea firmada por todos 

los concurrentes, y cuando se trate de la continuación de una Asamblea legalmente instalada, cuando se 

haya interrumpido ésta y se haya señalado la fecha y hora en que deba continuar.----------------

VIGESIMA QUINTA.- QUORUM DE LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS.- Las Asambleas Generales 

Ordinarias, se considerarán legalmente instaladas, en primera convocatoria, cuando esté representado 

por lo menos el noventa y uno por ciento en que se divid·<'' el capital socia!, en caso de segunda 

convocatoria, la Asamblea se considerará instalada con cualquier número de acciones representadas.--

En ambos casos las resoluciones se tomarán por el acuerdo de la mayoría de votos de las acciones 

representadas. --------------------------------------------------------------------;...·-----------------
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legalmente instaladas, en primera 

j~-¿;:ftr;¡j¿- menos, el noventa y uno por ciento de las acciones en qu·e.4s:e 

social. En caso de segunda convocatoria o ulterior, será necesario que esté ret>re:serJta•da, cu:•nc•o 

menos, la mitad de las acciones en que se divide el capital social. Para que las:¡fE)Soluc:iorles 

Asamblea Extraordinaria se consideren válidas, se necesitará siempre el voto "fi:rm;lrt;,,o 

representen, por lo menos, la mitad del capital social.------··-------··------·---·--------i:f----··---·-----·+----

VIGESIMA SEPTIMA.- REQUISITOS PARA ASISTIR A LAS 

Asambleas, bastará que los accionistas estén inscritos en el Libro de Registre!~ 

sociedad y, en su defecto, los accionistas deberán presentar los títulos que """'n"''"n 

depositarlos en instituciones de crédito de la República Mexicana o del ~trar~er·o. 

acciones, podrán quedar comprobados mediante carta o telegrama 

institución depositaria. La representación para concurrir a las A~"mhl"'"~ 

poder general, especial o por simple carta poder. -----·--------------·------11-··--;\\--·--·----+-··--I------·--·--

VIGESIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO EN LAS ASAMBLEAS.- a).

el Administrador Único y actuará como Secretario el que designe la As:~mtj'e:i. 

Consejo de Administración, la Asamblea será presidida y actuará como ~>cn'\lario, 

Secretario del mismo, respectivamente, o las personas que al efecto se de!:ior1erflen 

Presidente designará a uno o más escrutadores para verificar el número de en 

las Asambleas y para hacer el recuento en las votaciones. e).- Si se ""'""•"m"' 

respectivo, el Presidente declarará legalmente instalada la Asamblea y se al desahogo del 

Orden del Día. d).- De toda Asamblea de accionistas se formulará un acta que asentará en el libro 

respectivo y deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de la así como por los 

Comisarios que hayan asistido. Se agregarán al apéndice de cada acta, los docu que, en su caso, 

justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos establecidos por los así como la 

lista de asistencia, las cartas poder o un resumen del poder, formulado por los escrutadores, los 

informes. dictámenes y demás documentos que se hubieren sometido a la consideración de la 

Asamblea, y copia del acta respectiva.------------------------------------------------------------

·····-·········--·--·-···-----·-··-··-··-·-C A P 1 T U L O VI-····--·-·-··········-··-·····-·····-··-··········-··· 

···--·-··-······---········-···EJERCICIOS SOCIALES, INFORMACION FINANCIERA,···-············-·· 

·····----·--·-·-··-·-----··---·--UTILIDADES Y PÉRDIDAS ·--·-·-··-·····-····-·-··-·····-·-··-·--

VIGESIMA NOVENA.- EJERCICIOS SOCIALES.- Los ejercicios sociales serán naturales, es decir que 

comenzarán a correr a partir del día primero de enero de cada año y concluirán el día treinta y uno de 

diciembre del año en curso, a excepción de aquél que empiece a correr a partir de la fecha de firma de la 

escritura constitutiva de la sociedad, que será irregular y que deberá concluir precisamente el día treinta 

y uno de diciembre del año en que se firme la mencionada escritura constitutiva.--·-·------------------

TRIGESIMA.- INFORMACION FINANCIERA.- El informe de que habla el artículo ciento setenta y dos de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluido el dictamen de los Comisarios, deberá quedar 

terminado y puesto a disposición de los Accionistas, por lo menos quince días antes de la fecha de la 

Asamblea que haya de discutirlo. Los accionistas tendrán derecho a que se les entregue una copia del 

informe correspondiente. --------------:---------------------------------------------------

TRIGESIMA PRIMERA.- UTILIDADES.- Las utilidades que se obtengan de cada ejercicio social se 

aplicarán en la siguiente forma: a).- Se separará, en primer lugar, la cantidad para la formación o 

reconstitución, en su caso, del fondo de reserva legal, cantidad que como mínimo será del cinco por 
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ciento, de las utilidades netas, hasta que importe la quinta parte del capital social.~ b}.- Se separará la 

cantidad que corresponda por concepto de participación de utilidades a los trabajadores, de ac;_uerdo con 

los ordenamientos legales respectivos. e).- Se separará la cantidad que la Asamblea estime pertinente 

para la formación o incremento de reserva de reinversión, de contingencia o las especiales que se 

consideren convenientes. d}.- La cantidad que la Asamblea determine, se distribuirá entre los accionistas 

en proporción al número de sus acciones. e).- El resto, si lo hubiere, se llevará a la cuenta de utilidades 

pendientes de aplicar. ---------------------------------------------------------------------

TRIGESIMA SEGUNDA.· PERDIDAS.- Los accionistas responden a las pérdidas de la sociedad, pero su 

responsabilidad queda limitada al pago del importe no exhibido de sus acciones; en consecuencia, los 

propietarios de acciones liberadas no tendrán responsabilidad alguna.--------------------------

·····-··-·-··-·--··-·-···--,.'"7·-·-·-··---CAPITULO VIl··-······-···-·····-···-···--··············-······ 

··-·-··-·-··-·-'·-········-·-·-··DISOLUCION Y LIQU IDACION·--········--·-···-··---·········-·······-

TRIGESIMA TERCERA.· CAUSAS DE DISOLUCION.· La sociedad se disolverá: a).- Por la expiración 

del término fijado en estos estatuios. b}.- Por imposibilidad de seguir realizando el objeto social. e).- Por 

acuerdo de los socios tomado de conformidad con estos estatutos y con la ley. d}.- Porque el número de 

accionistas llegue a ser inferior a dos. e).- Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social, 

salvo que los accionistas lo reconstituyan o lo disminuyan. ---------------------------------------

TRIGESIMA CUARTA.· LIQUIDACION.· a).- Disuelta la sociedad se pondrá en liquidación la que estará 

a cargo de uno o más Liquidadores, según lo determine la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. b).- -} 

Mientras no haya sido inscrito en el Registro Público de Comercio el nombramiento de los Liquidadores, 

y éstos no hayan entrado en funciones, los administradores continuarán en el desempeño de su encargo. 

e).- La liquidación se llevará a cabo en la forma prevista por la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

pero la Asamblea en el acto de acordar la disolución, deberá establecer las reglas, que además de las 

disposiciones legales y las normas contenidas en estos estatutos, deberán regir la actuación de los 

Liquidadores. d).- Lá Asamblea de accionistas se reunirá durante la liquidación, en la misma forma 

prevista durante la existencia normal de la sociedad, teniendo los Liquidadores las facultades que 

correspondan al Consejo de Administración o al Administrador Único, y las funciones que establece a su 

cargo la Ley General de Sociedades Mercantiles. El o los Comisarios desempeñarán durante la 

liquidación, la misma función que en la existencia normal de la sociedad.---------------------------------

~-vul ···········-·--······-···-·····-···--···-·······--·······-
TRIGESIMA QUINTA.· ADMISION D EXTRANJ OS.· Con fundamento en lo establecido en la 

fracción primera del Artículo Veint~ te Constitucional, el Artículo Segundo de su Ley Orgánica y el 

Artículo Catorce del Reglamento d$11\}teyde Inversión tranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

~Extranjeras, los socios fundador~l-{los que en lo futuro ueda tener la sociedad, convienen en que: Los 

0 socios extranjeros actuales o fu s de la misma que en te acto se constituye, se obligan formalmente 

~ con la Secretaría de Relacion s Exteriores a consider rse como nacionales respecto a las acciones 

~epresentativas del capital so al de esta sociedad, que dquieran o de que sean titulares, así como de 

los bienes, derechos, concesi nes, participaciones o inte eses de que sea titular esta sociedad, o bien de 

los derechos y obligaciones e los contratos en que sea parte la propia sociedad con autoridades 

mexicanas, y a no invocar, por mismo, la protección e sus Gobiernos, bajo la pena en caso contrario 

de perder en beneficio de la nació ._las participacion ~ socia!eo que hubieren adquirido ........ ---------------

TRIGESIMA SEXTA.· LEY SUPLETO a todo lo no previsto por estos estatutos, se estará a las 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles.------------------------------------------

---------------------------------CAPITULO IX-·-···-···-·-···--·--·····--·---------"·-····· 

1 



., 

RELACIONES EXTERIORES.- Para 

sociedad, se de la Secretaría de Relaciones l=vt<>rinr~•• 

NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA Y 

UNO OCHO CINCO OCHO, folio CERO SIETE GERO 
-~.,...-~--·~-""""'"'"'""'"-=>'-""""''='"''"'"'"""''lr~-e,;,,",_""'"'"~'*"~"'<"~-t 

SIETE CERO NUEVE UNO CERO TRES CUATRO,,¡;le;., :.:::.~:.·.;: ... ,:,o:;.:.:.:,;.!,;>!!';'.~;,,!;l"jj.,~l'?."'~!'c .. 1il;;;~,¡,'i1,,,~~~
SIETE. Permiso que agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra ' 

..,.,..,.,-.. v-""'...ti~•""'"""'"'""""'"'e"""') 
-----------------------------C L A U S U L A S T R A N S 1 T O R 1 A S --"J····-·········-··-+···-····-
PRIMERA.- El capital social mínimo fijo ha quedado íntegramente suscrito de la 'iJ9Uieme m"n""b· 

ACCIONISTAS ACCIONES SERIE 

ENERGY RESOURCES, SOCIEDAD ANONIMA C_z§,.,._r-•:::::> B 

{sfí-ÉÑYJ\'"Yw·mC"cr71.C~eíoNEsoE: "LA'' sERIEs coN vALOR MIL 

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL).--~~":;2::::;,::;;:;-.;;;::~-----¡~-'jtt·-.. -~-rr·~j-~-.. ---
.DOMINIQUE JOEL CHARLAS 
\;.,.,.Jm<l''"'"-'i'>1!;>i<:l.,~'-'sl.J:;;;<~WAt~""'·~'-·'-"!.'JW';:.Jrr;t<;."1'_;,<"l'l~ 
(VEINTICINCO ACCIONES DE LA SERIE B CON 

MONEDA NACIONAL). ---.. -----------.... -., ..... -----.. -----.. ·-----.... ---, ...... g,, .... , .... J.. ... u----.... _______ _ 
TOTAL 1~ 

(CIEN ACCIONES DE LA SERIE B CON VALOR DE 

NAC 1 O NAL). ---··-··········-··········-·-···············--·-·····----.. ···-···-·--···-··--·-;·····t1·····-.. ·······-I······-··-·····-
SEGUNDA.- Los accionistas para efectos de cumplir con lo dispuesto en los a•••cu1os 

uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, acuerdan tomar las "'n'"'~'""'" 

1.- L~¿~~~!.J!~~~lo.ill..it<U;[Q..RQt..Y~'A!1n:tiOl~ll!:ª-~-'2r_tJJii9l!1.,~l.J:~2~:~~~~ 1.~~:~~jf,jg,,.de 

y en la 

Unico aceptará el nombramiento que se le hace, del 

mismo y caucionando su manejo en los términos de los presentes Estatutos, al momento de empezar a 

ejercitarlo.----------------------------------------------------------------------------------

Se hace constw que los socios han hecho la aportación a la Sociedad del valor total de sus acciones.--

11.- ~nombra. c~,:;,o Comisario de_esta sociedad al señor SERGIO HERNANDEZ WEBER, quien 

cauciona su manejo de acuerdo con lo estipulado en los Estatutos Sociales.------------------------

111.- Los ejercicios sociales serán siempre naturales, es decir, que se computarán del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año, a excepción del presente que será del día en que se firme esta 

escritura, al día treinta y uno de diciembre del año en curso.--------------------------------------

TERCERA.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo ciento cincuenta y dos del 

Reglamento de a Ley General de Población, manifiestan los comparecientes que tienen conocimiento 

que el funcionario designado de nacionalidad extranjera, deberá obtener la calidad migratoria 

correspondiente, para poder ejercitarlas sus facultades en territorio nacional. --------------------------
CUARTA.· Se acuerda otorgar los siguientes poderes:---,/.::~:: _____________________________________ _ 

' A).- Se otorga a los señores .Miriam Calvillo Mancillá, Sergio Hernandez Weber, Gretel Gutiérrez 

•. • ~·· Hernández y Dominique Joel Charlas, un poder especial,· pero tan amplio como en derecho sea 

necesario para lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------

1.- Para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y gestiones ante autoridades Federales; Estatales o _, .. - - - -- . -. --.. '-.- --·- .. -- . . 

Municipales dependencias de la Administración Pública, incluyendo de manera enunciativa mas no 

limitativa, la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Nacional del Agua, la Comisión Reguladora 
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de Energía, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de: Háciendá y Crédito ~ 

Público y el Instituto Mexicano del Seguro Social; ------------------------~-~--:L~ . ..::~.~-------
11.- Comparecer, firmar y presentar cualesquier notificaciones y documentos, recibir 

oficio, y en general llevar a cabo cualquier acto que resulte necesario o conv ient ante cualquier 
-·------ " \__ 

autoridad gubernamental en relación con la Sociedad.-----------------------;"---- -------------

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta Cl·s parada "------------

8).- Se otorga a los señores Miriam Calvillo Mancilla, Sergio Hernández We er, rete! Gutiérrez 

Hernandez y Dominique Joel Charlas un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario 

a fin de que puedan representar a la Sociedad en cualquier asunto de naturaleza fiscal, incluyendo 

formular y presentar todo tipo de declaraciones, solicitudes, promociones y avisos fiscales de todo 

género incluso las del impuesto al valor agregado y los del impuesto sobre renta ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración Tributaria, así como para la obtención del 

certificado de firma electrónica avanzada.-------------------------------------------------

Los Apoderados quedan facultados para realizar todos los trámites necesarios para la Sociedad ante la 

Secretaría de Hacienda y <;:rédito Público, el Servicio de Administración Tributaria, El Instituto Mexicano 

del Seguro Social, El Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, y ante los 

Gobiernos y oficinas adminis~ativas Federales, Estatales o Municipales y en general en todo organismo 

de carácter público o privado de la República Mexicana, especialmente del Distrito Federal y del Estado 

de Jalisco, para presentar declaraciones, avisos, fonnularios, solicitudes, promociones, documentos y en 

general cualquier documento o escrito, así como recoger las contestaciones de los mismos o en los que 

consten los trámites concluidos, comparecer a audiencias y desahogar todo tipo de requerimientos de 

manera verbal o escrita. ---------------------------------------------------------------

Los Apoderados podrán acudir ante el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a efecto de realizar todos los trámites necesarios para obtener el Registro 

Federal de Contribuyentes de la Sociedad, pudiendo dar de alta las obligaciones fiscales en que la 

sociedad incurra, los impuestos que retendrá, seleccionar actividades y manifestar el domicilio fiscal, así 

como firmar los formatos requeridos y recoger la cédula definitiva que las autoridades fiscales expidan.-

Para el ejercicio del presente poder, los Apoderados podrán firmar, todo tipo de documentos tanto 

públicos como privados. ------------------------------------------------------------------------

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada. ---------

C).- Se otorga a los señores Miriam Calvillo Mancilla, Sergio Hernandez Weber, Gretel Gutiérrez 

Hernandez y Dominique Joel Charlas un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario 

para que en nombre de la Sociedad realicen todos y cada uno de los trámites necesarios, incluyendo sin 

limitar, la presentación de todo tipo de escritos y declaraciones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los 

Trabajadores, la Tesorería de la Federación y cualquier Tesorería de carácter local o estatal, con el 

propósito de llevara a cabo todos los actos que sean necesarios para solventar los impuestos locales o 

federales a cargo de la Sociedad, así como para desahogar cualquier requerimiento que estas 

instituciones hagan a la Sociedad.---------'-----------------------------------------------

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada. ----------

D).- S.!:_ otorga al señot SalvadorReina:C-.Iderón:.=-------··-------------------------------------

/a.- Pod~-;-generaTj)arapiel!Osycob-iiiñZa"Señios términos de lo establecido por el primer párrafo del 

artículó'dos'iiiil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y el artículo 



qu@i~~~,,f>i~ u_,,,,...~ del mismo ordenamiento, con todas las facultades tilene,ral••s y aún las 

qu~[~ij~?-~~:Wcon la Ley, requieran poder o cláusula especiaL -----·---·-ii----·--··----··--·-1--

De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes m<;u\~amls 

cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes: ---··--------------·+-----·--------+-----
L- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive del ampa¡•o;l:l---·------------i--·-----

1 L- Para transigir. --··-----··--·-----·-·--------------··--------------·---------·---------·-ll---------·---------+·--------
111.- Para comprometer en árbitros. --·---------·----------·------·-·-------·--·----··------!f--·---------·----.J---·-·---
IV.- Para absolver y articular po:siciiones.--------·--·-------------·--------·--------41----------------~---------

V.-Pararecusar.-------·------·--------··---------------·--··-----·-------------------1~-------··------~----------

VL- Para hacer y recibir pa¡go!s. -·--··--------------·----·--·----------··------·---··"7fF'~r··ilf--------------?-·-------

VII.- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, ctl111slitl!irse en co.a~;u~·ante del 

Ministerio Público y para otorgar perdón. --··---------------·---------·-----J!·-~ 

b.- Poder General para actos de administración, conforme al se•"ur<uu p~fralfo 

q"5íñJ~ cméüeñtaYCU~í'ro a;;¡~·;~;;;--;;¿¡o~ad~~7on 
operaciones inherentes al objeto de la so·cieda1d. ------------·--·--------··-1--

c.-¿od~~.'-~~~.:~~b,!_~~~~-:~~~!~.de acuerdo con el 

'"'''cur1o dos mil 

todas las 

Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. ------------------·--·---·-------------------~!':.---lt·-----------+-----·---·-----

d.-~~~~;~~~pa~r~a~a~b;.r~ir~y~c~e~r~ra~r~c~u~e~n~ta~s~b~a~n~c~a~ri~as~yTig~ir~a~r~e~n~c~o~n~tr;a~d~e~l~a~s~~~~~=~;:~:-;;::~~:;~~~-= 
e.- Poder y retirar en 

Dependencias Gubernamentales o Entidades Particulares, percibir todas las 

cantidades que correspondan a la sociedad por cualquier concepto. -------·------!1---·----------------------
f.- Poder especial para realizarpagqs <1/lo,rni;lr.!l- cualquier concepto, 

-~._,,~~ - ,_. .- ---' ~ " ........ -'"'"'"-~" ·-- .,_ .. ____ ,-, '• --~---·· ·--· .... - -- - - - ·--. - . 

realizados a personas fí~JS!l~.9-!'!I9Cal!'s •. Públic.as,o_ priva,(jas;.--·----·----·----------\-----··------··------
"'·--~.,,..,"".~,,_,_,0 _,.,-.. ·.-~· -Y•-•i _,,,._ '""''·· • .' -~•-•-~.,.--. ... -

g.- Poder especial para celebrar con Compañías Aseguradoras, cualquier tipo de contratos de seguros. 

h.- Poder especial para que a nombre de la sociedad, pueda adquirir toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, cancelar hipotecas y cualquier gravamen, extinguir cargas y derechos reales, así como 

otorgar finiquitos derivados de derechos personales, cuando la sociedad sea acreedora. ---------

i.- Poder para que dentro de sus facultades, pueda otorgar poderes generales o especiales y revocar 

u nos u otros. -------------------------------------------------------------------------

E).- Se otorga a los señores Miriam Calvillo Mancilla y Dominique Joel Charlas un poder especial, pero 

tan amplio como en derecho sea necesario para que los apoderados puedan adquirir, como cesionarios 

a título oneroso o gratuito, en nombre de su representada, el título de concesión número 

"08JAL100217/16JBGC03" (cero ocho JAL uno cero cero dos uno siete diagonal uno seis JBGC cero 

tres) otorgado por la Comisión Nacional del Agua, e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua 

del Estado de Jalisco con el número de Registro "OBJAL 119242" (cero ocho JAL uno uno nueve dos 

cuatro dos), folio 1 (uno), tomo Ñ-ROB (Ñ guión R cero ocho), foja número 3 (tres); el título de concesión 

de Zona Federal número "OBJAL 127961/16EAGR06" (cero ocho JAL uno dos siete nueve seis uno 

diagonal uno seis EAGR cero seis) otorgado por la Comisión Nacional del Agua, e inscrito en el Registro 

Público de Derechos de Agua del Estado de Jalisco con el número de Registro "OBJAL 121489" (cero 

ocho JAL uno dos uno cuatro ocho nueve), folio 1 (uno), tomo O-ROS (O guión R cero ocho), foja número 

044 (cero cuatro cuatro); y el Permiso para Construcción folio número 3408 (tres cuatro cero ocho) 

otorgado por la Comisión Nacional del Agua el treinta de enero de dos mil siete. -----------------
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En el ejercicio de este poder especial los apoderados podrán gestionarla G#st6n·8@i-osa '<>gratuita de--.,_ - - ' ~ -- --. . . -- -, . . 

derechos en favor de su representada y de todos aquellos documentos 'yáirar¡Í\tadóso'en'tramitación-

relacionados con el título de concesión antes descrito.----------------· ---'--0~--~c;.:_ ___________ _ 

De manera enunciativa y no limitativa los Apoderados quedan facultados parii''gestionar la cesión de 

derechos del estudio de factibilidad de interconexión, la manifestación de impacto ambiental, licencia de 

construcción, contrato de interconexión o la realización de cualquier trámite o la obtención de cualquier 

documento necesario o conveniente para el ejercicio del presente poder.----------------------

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada. -----------

F).- Se otorga a los señores Miriam Calvillo Mancilla y Dominique Joel Charlas un poder general limitado 

CJlñ'fas sigÜientesTac~§~~~ .. L;;;··-":::.:;,;;.=:~:~::::.::.:~._ _____________ ~~=:..:''""'"''""'~·~ .. -----------
la . ...-~9~~;-(i~;,~~~L~ara _¡;'~Jl9"~X,~~~~~\ ... .!<!J.J.Qs términos del primer párrafo del artículo dos mil 

quinientoscincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, con todas las facultades generales 

y las especiales que conforme a la ley requieran cláusula especial, sin reserva ni limitación alguna.----

De una manera enunciatiya pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que requieren 

cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes:---------------------------------

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo.-------------------
11.- Para transigir. ___________ _::: _______________________________________________________________ _ 

111.- Para comprometer en árbitros.----------------------------------------------------------------

IV.- Para absolver y articular posiciones.----------------------------------------------------

V.- Para recusar.-------------------------------------------------------------------------------

VI.- Para hacer y recibir pagos.--·-------------------------------------------------------------

VIl.- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público y para otorgar perdón.---------------------------------------------------

b.- Poder General Para Actos de Administración, en los términos del segundo párrafo del citado artículo ... - -~.....,_,.... .... , ....... ....., .. --
dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal. --------------------------

c.- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las mismas.-------------------

LIMIT;:¿ioÑ~~L~"ji;.;,Ítadórí en ele}erdéio ciéfprésé'iiie poder consisle'eii"qtre los Apoderados podrán 

actuaren iórníacéíñjlíiita_o.sep~;~d;~n ~1 ej~r¿i,;~ de las facultades ~·q~e ~e refi¡;ren'íó"if~partados a y 
;'o···--.,,,_ 

b hasta..plllr-ne§eeies·que'!1o-~g!:!r!lpasen.Yeinticinco.·mil.pesos, Moneda.NacioO.ii!! •. -----------------------
-~"'-"~'---.,-... -·,···---·'"<--~~ '"• 

Los apoderados deberán actuar en forma conjunta en el ejercicio de las facultades a que se refieren los 

apartados a y b por i1elgocios-que sobrepasen veinticinco mil pesos, Monedá Naciórialynasta la cantidad 

de setenta y cin<Xfmil· pesos, Momida Nacional .. -~-;-·~:.:_ ___ :~------------------------------------------
···---.,~ ... ,.,.,.,.-=,.,., ....... ~."""'"""""'""···-··-·~~-"-' ___ -· ...... •'· --··· . - ..... 

Los Apoder¡¡dos podrán actuar en forma conjunta o separada en el ejercicio de. la facultad a que se 
.,-"""'''~~-""''",<"· ---. .. - --,.-~-~----,.·---- ..... .-__,_,..., _____ ,.,.....~ 

refiere el á¡Jart'aCio'c§~acual fuere·el monto de laoperación.--------------------------------------

LOS PODEORES contenidos en los incisos anteriores, podrá ser ejercitado ante toda clase de personas, 

ya sean éstas de carácter público o privado y ante autoridades civiles, judiciales, penales, 

administrativas, del trabajo, así como ante Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, pudiendo 

ser todas éstas locales o federales.----------------------------------------------------------

Las facultades conferidas en los incisos anteriores conforme al Código Civil para el Distrito Federal, se 

entienden conferidas en los términos de sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de 

la República Mexicana. ----------------------------------------------------------··---:.... _______ _ 

QUINTA.- Para la debida interpretación y cumplimiento de las cláusulas que anteceden, son 

competentes los jueces y tribunales del Distrito Federal, y en cuanto a los gastos, honorarios y derechos 

que la presente escritura origine, serán por cuenta de la sociedad que se constituye.----------------

. ' : '; 

.,._ .•. ·· 



-~~~~~~~---···-·-···-=~s=~~~;ELNOTARIODOYFE······-················-·············-~·-·-······-···········-·-
PRIMERO.· PERSONALIDAD.· La señora Miriam Calvillo Mancilla, me acredita la <ll<idF!Jnr.i~ y capaci~ad 

legal de la Sociedad denominada "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD Soci~dad 
constituida conforme a la Leyes del Reino de España, así como las facultades 

representación de la misma, con la escritura número noventa y ocho mil selteci!IJ,tos 

nueve de junio de dos mil seis, otorgada ante mi, en la que se hizo constar la JlmJtocoliza,cié•n 

otorgado en el extranjero, por "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD ANOIIIIM.A. 

conforme a las leyes del Reino de España, a favor de la señora Miriam Calvillo ll'ib.nriu~ 

De dicha escritura copio en su parte conducente, lo que es del tenor """a!Ji!!JUf~lll.e: 

" ... hago constar que ante mi comparece, la señora MIRIAM CALVILLO rvfp¡f\{(;ll!.ILA, 

de lo establecido por el artículo ciento cuarenta de la ley del notariado 

la PROTOCOLIZACION de un poder especial otorgado en el <>vi·,,,,;.,,.,.,i¡ 

la persona moral denominada "ENERGY RESOURCES", 

en 

UNIPERSONAL, Sociedad constituida conforme a la Leyes del Reinolde ¡:¡¡,''"''" por · ha Sociedad 

en su favor, a cuyo efecto otorga lo que se contiene en· el dn .. li • .ntJ§! antecedente ~ cláusulas:

ANTECEDENTE.-UNICO.· La compareciente me exhibe el poder ntr.rn:•'ld,fn.~r escritura núm'ero treinta y 

tres, de fecha diez de enero de dos mil seis, ante el Notario MARC SANS:A!LVADO CHALAUX, Notario 

del Ilustre Colegio de Catalunya por "ENERGY RESOURCES", ANONIMA, SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, en favor de la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, texto se encuentra 

redactado en idioma español.- Dicho documento ha sido debidamente apostill~do de conformidad con el 

Decreto que aprueba la Convención por la que se Suprime el de Legalización de los 

Documentos Públicos Extranjeros, adoptado en la Haya, Países Bajos, de fecha ocho de octubre de mil 

novecientos sesenta y uno, promulgada mediante el Decreto publicado en el Diario oficial de la 

Federación, en el número correspondiente al lunes catorce de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco.- De dicho documento transcribo en lo conducente lo que es del tenor literal siguiente:- " ... 

NUMERO TREINTA Y TRES.- PODER ESPECIAL.- EN BARCELONA, mi residencia, a diez de enero de 

dos mil seis.- Ante mí, MARC SANSALVADÓ CHALAUX, Notario del Ilustre Colegio de Catalunya,.

COMPARECE DON SALVADOR REINA CALDERON, mayor de edad, casado, vecino de Barcelona, con 

domicilio en la calle Mayor de Sarriá, números 185:187, ático.- Provisto de Documento Nacional de 

Identidad número 38.789.641-A.- INTERVIENE.- En representación de y justificando su intervención:- a) 

La sociedad "ENERGY RESOURCES, S.A.", Sociedad Unipersonal... EXPONE.- Que formaliza él 

otorgamiento de poder especial a favor de Doña Miriam Calvillo Mancilla, según consta y con la forma de 

actuación y facultades especificadas en la certificación unida, que se da por reproducida.

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION.- Así lo dice y otorga el señor compareciente, a quien hago las 

reservas y advertencias legales, y quien ha prestado libremente su consentimiento, ajustándose el 

presente otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del otorgante ... 

DOCUMENTO UNIDO.· DON DANIEL CASTELLS BATLLO, administrador único de ENERGY 

RESOURCES, S.A. sociedad unipersonal, CERTIFICA: Que en su calidad de administrador único de 

ENERGY RESOURCES, S.A., con fecha 9 de enero de 2006, otorga lo siguiente:- Conferir a favor de la 

señora Miriam Calvillo Mancilla, de nacionalidad mexicana, con número de pasaporte 98390060993 (el 

"Apoderado"), residente de México, Distrito Federal, Estados Unidos Mexicanos ("México") un PODER 

ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho sea necesario, para que en nombre y representación de la 

Energy Resources S.A (la Otorgante), sujeto a la obtención de cualesquier autorizaciones que resulten 
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necesarias por parte de cualesquier autoridades gubernamentales mexicanas, constituya conjuntamente· · 

con otra u otras personas físicas o morales, sociedades anónimas de capital variable, cuyo objeto 

incluirá, entre otros, la promoción, construcción y explotación de fuentes de energías renovables con 

independencia de la fuente primaria; con duración de noventa y nueve años (la "Sociedad"), y para que 

realicen cualesquier actos y gestiones y firmen cualesquier documentos relacionados con la constitución 

de las Sociedades en nombre y representación de la Otorgante dentro de México y de conformidad con 

lo establecido por las leyes mexicanas.- El presente poder podrá ser ejercido en nombre de la Otorgante 

ante cualquier persona física o moral mexicana o extranjera sea pública o privada y ante cualquier 

fiduciario de cualquier fideicomiso público o privado. En forma enunciativa mas no limitativa los 

Apoderados estarán facultados _para:- A. Otorgar y firmar todo tipo de documentos, ya sean públicos o 

privados, que resulten necesarios o convenientes para llevar a cabo el objeto del presente poder.- B. 

Llevar a cabo cualesquier actos, incluyendo la presentación de cualesquier documentos, que resulten 

necesarios o convenientes en relación con la constitución de las Sociedades en nombre y representación 

de la Otorgante, incluyendo sin limitación, la facultad para acudir ante un notario público para formalizar 

los estatutos .-ociales y el atta constitutiva de las Sociedades, suscribir y pagar el capital social de las 

Sociedades en nombre de la Otorgante así como la facultad de solicitar y obtener de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores el perm1s.o de uso de denominación de las Sociedades.- C. Acordar, designar, 

elegir o determinar, según sea el caso, la denominación, capital, domicilio, objeto social y demás 

requisitos establecidos en el Artículo 60 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como las 

demás disposiciones de los estatutos de las Sociedades y a los miembros del consejo de gerentes, a los 

individuos que formarán el órgano de vigilancia, al secretario, a los funcionarios y a los apoderados de 

las Sociedades así como sus facultades.- Y ASI LO HAGO CONSTAR EN BARCELONA A 9 DE ENERO 

DE DOS MIL SEIS.- EL ADMINISTRADOR UNICO.- FIRMA.- Fdo.: Daniel Castells Batlló." ... Atento a lo 

expuesto la compareciente otorga lo que se contiene en las siguientes:-CLAUSULAS.- PRIMERA.- A 

solicitud de la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

ciento cuarenta de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, queda PROTOCOLIZADO el poder 

especial que ha quedado relacionado en el antecedente único de este instrumento, el cual se considera 

reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos a que haya lugar ... PRIMERO.

PERSONALIDAD.- La señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, me acredita la legal existencia y 

capacidad de "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL, Sociedad 

constituida conforme a las Leyes del Reino de España, con los siguientes documentos:-A).

CONSTITUTIVA.- Por escritura número mil ochocientos cincuenta y cuatro, de fecha dieciséis de marzo 

de mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante Elías Campo Villegas, Notario del Ilustre Colegio de 

Barcelona con residencia en Barcelona España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo 

constar la constitución de la sociedad de responsabilidad limitada, denominada "INESTRA S. L.", con 

domicilio en Barcelona, España, calle Arnaldo Oms número treinta y cinco, duración indefinida, capital 

social de doscientas mil pesetas, entonces moneda del curso legal del Reino de España, teniendo por 

objeto el que en dicha escritura quedó relacionado.- La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona en el tomo diez mil cuatrocientos setenta y nueve, libro quinientos 

cuarenta y ocho, de la sección tercera, folio ciento veintiuno, hoja número nueve mil setecientos treinta y 

cinco, inscripción primera.-B).- AUMENTO DE CAPITAL Y AOAPTACION DE SOCIEDAD.- Por escritura 

número mil ochocientos cincuenta y siete, de fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, otorgada ante Joseph María Puig Salellas, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, con 

residencia en Barcelona, España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo constar la 

... 



~~~~~~~~~lt~~~~~[~~ de capital de la sociedad "INESTRA S. L.', en la cantidL de trescienta~~l 
la suma de quinientas mil pesetas, y la consecuente re~{rma al artículo q nto 

de los estatutos sociales. Asimismo, se hizo constar la adaptación a los Es,fatutos Sociales e la 

r ' Sociedad a efecto de adecuarlos a la vigente Ley de Sociedades de Respol{~abilidad Limitad~.- La 

escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil de Barcel::na en el tomo d~z mil 

cuatrocientos setenta y nueve, folio ciento veintiocho, hoja número B guión oc~ nta y un mil dospientos 

sesenta y cinco, inscripción segunda.- C).- CAMBIO DE DENOMINACION.-for escritura nú ero mil 

cuatrocientos ochenta y siete, de fecha quince de junio de mil novecientos 1 oventa y cinco, torgada 

ante Gabriel Suau Reselló, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, con' residencia en B 

1 

España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo constar q malización del e mbio de 

denominación de "INESTRA" SOCIEDAD LIMITADA, SOCIEDA !PERSONAL pdr la de 

"PROTOCOL FINANCIAS S. L.' y la consecuente reforma al texto de{artí lo primero d{~~·· /Estatutos 

Sociales.- La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro~~. er ntil de Barce. ;on \e··.n el tomo 

veintiocho mil doscientos veinticuatro, folio ciento dieciséis, hoja n r.mer B guión ochen a y un mil 
.. t ' 

doscientos sesenta y cinco, inscripción octava.- D).- CAMBIO DE DE' O 1 ACION.- U\ c.Qin~areciente 
me manifiesta sin acreditármelo, que por escritura otorgada ante el · m! notario qu~ u! an,terior, de 

fecha quince de junio de mil novecientos noventa y cinco, se hizo constar la ormalización del cambio de 

denominación de "PROTOCOL FINANCIAS S. L.', por la de "PROTO OL HIDRO S. L..'.-E).

AUMENTO DE CAPITAL Y TRANSFORMACION DE SOCIEDAD.- Por escrrura número mil trescientos 

cincuenta, de fecha dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, otorgad ante el mismo notario que 

las anteriores, la cual me exhibe debidamente apostillada, la cual me exhibe bidamente apostilla~a, se 

hicieron constar las formalizaciones de lo siguiente:-!.- El aumento de capital e capital de la sociedad, 

para quedar en la cantidad de diez millones de pesetas, entonces moneda del curso legal en el Reino de 

España, y en consecuencia la modificación del artículo quinto de los Estatutos Sociales.- 11.- La 

transformación de la Sociedad de Sociedad Limitada en Sociedad Anónima y el consecuente cambio de 

denominación a "ENERGY RESOURCES S. A.' y la reforma al artículo primero de los Estatutos 

Sociales.- 111.- La reforma total de los Estatutos Sociales, para quedar la sociedad como sociedad 

anónima bajo la denominación "ENERGY RESOURCES S. A.', con domicilio en Barcelona, España, 

calle Major de Sarria números ciento ochenta y cinco a ciento ochenta y siete, piso ático, duración 

indefinida, capital social de diez millones de pesetas, teniendo por objeto los estudios topográficos, 

estudios hidrológicos, cálculo de estructuras, proyectos de ingeniería (papeleras, químicas y 

petroquímicas, con exclusión de las farmacéuticas), estudios de impacto ambiental en puertos y costas, 

tratamiento y abastecimiento de aguas, análisis químicos, urbanismo comercialización de software, 

gestiones administrativas, seguimiento de obras, contrataciones de obra y trabajos de arquitectura.- Las 

actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, 

de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en Sociedades con objeto 

. idéntico o análogo.- De dicha escritura, copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: 

"ESTATUTOS ... III.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD ... Artículo 6.- La sociedad estará regida por ... b.- Uno 

o mas Administradores, hasta un máximo de tres, solidarios si son mas de uno ... De la Administración.

Artículo 15.- La sociedad será regida conforme queda indicado, por uno o mas Administradores, hasta un 

máximo de tres, solidarios si son mas de uno.- Artículo 16.- Cada Administrador tiene a su cargo la 

Administración y la representación de la sociedad, en juicio y fuera de él, y su cargo no estará retribuido.

Por consiguiente, la Administración social tendrá todas las facultades de administración y disposición, 

incluso las de riguroso dominio, sin ninguna limitación.- Artículo 17.- La duración del cargo de 
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Administrador será de cinco años".-La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil • ·, 

de Barcelona en el tomo veintiocho mil doscientos veinticuatro, folio ciento diecinueve, hoja número B 

guión ochenta y un mil doscientos sesenta y cinco, inscripción décimo tercera.~ f);- FUSION> Por 

escritura número dos mil cuarenta y tres, de fecha veintiocho de octubre de dos mil dos, otorgada ante 

Marc Sansalvadó Chalaux, Notario del Ilustre Colegio de Catalunya, con residencia en· Barcelona, 

España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo constar la formalización de la fusión por 

absorción de la Sociedad 'SERVICIOS Y TRATAMIENTOS 2000", SOCIEDADA ANONIMA, como 

fusionada y que se disolvió y 'ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD ANONIMA, como fusionante y que 

subsiste, haciendo constar en la misma escritura que se transmitieron todos los bienes en bloque de la 

Sociedad fusionada a la fusionante, que la absorbe y asume todos sus derechos y obligaciones. 

Asimismo se aclaró que no procede el aumento de capital de 'ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD 

ANONIMA, SOCIEDA UNIPERSONAL.- La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro 

Mercantil de Barcelona en el tomo treinta y tres mil ciento diecinueve, folio ciento catorce, hoja número B 

guión ochenta y un mil doscientos sesenta y cinco, inscripción décimo novena, por lo que respecta a la 

fusión por ab..,rción.- G).- CESE Y REELECCION DEL CARGO.- Por escritura número setenta y tres, de 

fecha dieciséis de enero de dOSJTiil tres, otorgada ante Marc Sansalvadó Chalaux, Notario del Ilustre 

Colegio de Catalunya, con residencia en Barcelona, España, la cual me exhibe debidamente apostillada, 

se hizo constar la formalización del cese y la nueva designación del señor Daniel Castells Batlló, al cargo 

de Administrador Unico de la Sociedad 'ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, con un plazo de cinco años a partir del día veinte de diciembre de dos mil dos.- La 

escritwa antes relacionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona en el tomo treinta y tres 

mil ciento diecinueve, folio ciento quince, hoja número B guión ochenta y un mil doscientos sesenta y 

cinco, inscripción vigésima.- H).- FACULTADES.- La compareciente me acredita las facultades con las 

que comparece con el poder que por este instrumento se protocoliza .. .".---------------------

SEGUNDO.· Manifiesta la apoderada que su representada es capaz y la representación que ostenta y 

por la que actúan, sigue vigente en todos sus términos.---------------------------------------

TERCERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil para el Distrito Federal, a continuación se transcribe el mismo: "ART. 2,554.- En todos 

los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se en 

tiendan conferidos sin limitación alguna.---------------------------------------------------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter par¡;¡ 

que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -----------------------------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 

el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 

clase de gestiones, a fin de defenderlos.-------------------------------------------------------------

Cuando se quisieren limitar, en 1 os tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.----------------------------------------

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen".--------------

CUARTO.· Que por sus generales los comparecientes manifestaron ser: --------------------------------

La señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, de nacionalidad mexicana, originaria de México, Distrito 

Federal, lugar donde nació el día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y nueve, soltera por 

viudez, Bióloga, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número seiscientos, interior ciento tres, 

Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal tres mil cien, en este Distrito Federal, quien 

... 
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credencial para votar con fotografía con número de cero u no dos siete 

~~¡¡edida a su favor por el Instituto Federal Electoral. -.¡f·--·---·--------------1--

sei~~~~~~ I""~.:IJEL CHARLAS, de nacionalidad francesa, originario de ~r,,.n,,h¡,,. 
~m:l..$615 de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, soller·ci 

con domicilio en Rue Du Cyngne número siete, código postal setenta y 

quien me acredita su legal estancia en el país con su "FM tres" número uno 

dos, expedida por la Secretaría de Gobernación, en la que consta su calidad 

con Actividad Lucrativa, con derecho a permanecer en el país por tr<>~m<>nl'no 

contados a partir del día dieciséis de enero del dos mil siete, mismo rhc"'""''nlil 

QUINTO.- De que expliqué a los comparecientes la obligación que r-nrlfrrrnl'" 

Código Fiscal de la Federación, tienen de exhibir al suscrito Notario 

del presente instrumento, la inscripción correspondiente en el Registro Fe·dériill 

sociedad que en este acto se constituye. ---·-----··--·------··--·----··------+·--141----·------+·--lrl-·---··----
SEXTO.- Que advertí a los comparecientes que de conformidad a lo 

artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación, deberán pr<3SE~@t</r 

meses del cierre del ejercicio social que corresponda ante la Acilmi<ni~ir"''iil>n 

correspondiente al domicilio social, una relación de los accionistas residentes 

primeros 

lo que se refiere el artículo veintisiete quinto párrafo del Código Fiscal de la Fe~r·aciión. --·-------~--··------

SEPTIMO.- Que advertí a los comparecientes la obligación de inscribir a 

instrumento se constituye, en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

hábiles siguientes a la fecha de firma de esta escritura, de conformidad con el 

treinta y dos de la Ley de Inversión Extranjera. --··-------------··-----·--------·1>-------·------------------
0CTAVO.- DOY FE POR ULTIMO, que me identifiqué ante los como Notario, que me 

cercioré de su identidad, de que tienen capacidad, ya que no observé en ellos manifestaciones de 

incapacidad natural y no tengo noticias de que estén sujetos a incapacidad civil, de que les hice saber el 

derecho que tienen de leer personalmente la presente escrnura, y que así lo hicieron, así como de 

haberles explicado su contenido; que los ilustré acerca del valor, consecuencias y alcances legales de 

este instrumento, por lo que advertidos de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, 

manifestaron su comprensión plena y conformidad con el mismo, estampando al calce su firma hoy día 

treinta y uno del mes de su fecha.- Autorizo acto continuo a la firma de los comparecientes.- DOY FE.---

DOS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.-EDUARDO A. MARTfNEZ URQUIDI.-RUBRICA.-EL 

SELLO DE AUTORIZAR. -------------------------------------------------------------------------

-----------------------NOTAS COMPLEMENTARIAS -------------------------------------

NOTA PRIMERA.-México, Distrito Federal a los cuatro días del mes de junio del dos mil siete, con esta 

fecha expedí dos copias certificadas de esta escritura en favor de HIDROELECTRICA TRIGOMIL, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y se expiden en términos de lo establecido por el 

artículo ciento cincuenta y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Federai.-Martínez.-Doy fe.------
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES 

PERMISO. 
EXPI~Ql~tin:;:". ' 
F'oCTO 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, f~~~:~l~~~~i~~~~:~~~~~:::~ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fracción V de Ley Orgánica de la 
Federal, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y en atención a la "u'"U.!•.uu 
por el (la) Sr(a). EDUARDO A. MARTINEZ URQUIDI, con fundamento en lo dis¡puetstco,pctr 
34 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores en 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los seiyidlo!les~~~!l~~~~ 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado en el Diario Oficial F 
el 29 de noviembre de 2006, se concede el permiso para constituir una SA DE CV 
denominación: 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL 

Este permiso, quedará condicionado· a que en los estatutos de la sociedad que se 
constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción 1 del 
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. Cabe señalar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
91 de la Ley de la Propiedad 1 ndustrial. 

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siguientes a la 
fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el 
instrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

Asimismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza 
mediante el presente permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses 
siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento 
de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de .Inversiones Extranjeras. 

México, DF. a 27 de abril de 2007 

LA DIRECTORA 

MIRAFLORES 230 COL.INSUR 

!Hi (; R 1-:T ¡\ R U 
DI¡ RlliA(:IONt~'l 

1\XTI~RIOR I~S 
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SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 
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CENTRAL HIOROELECTRICA TRIGO MIL, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TRIGO MIL, MUNICIPIO UNID N DE TULA, ESTADO DE JAliSCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMll SA DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

C.1 Y C.2 CARACTERISTICAS DE lA PLANTA E INSTALACIONES ACCESORIAS 

C.1.1 Nombre del proyecto 

Central Hidroeléctrica Trigomil 

C.1.2. Ubicación del proyecto 

Se localizará a pie de la Presa General Ramón Corona Madrigal, también conocida como 
TRIGOMIL, en el Municipio de Union de Tula, Jalisco. 
Sobre el Rio Ayuquila, y a 11 kilometros al Oeste del Municipio de Union de Tula; en este 
municipio se encuentra la Subastación "San Clemente", de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). 

15b{9'"~ro 
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CENTRAL HIDROELECTRICA TRIGO MIL, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TRIGO MIL, MUNICIPIO U NI ON DE TU lA, ESTAOO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TR!GOMIL S.A. OE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.1.3. Descripción del proyecto 

El proyecto consiste en el desarrollo, construcción y operación de una Planta Hidroeléctrica, 

aledana a la Presa General Ramón Corona Madrigal "Trigomil" (puesta en servicio en 1995), 

en el municipio de Unión de lula, Jal. Para su construcción se aprovechará la infraestructura 

existente en la presa y se añadirán otras instalaciones que permitirán !a generación de 

energfa con una potenCia de generación máxima bruta de 8 MW Y' potencia máxima generada 

de 7.4 MW .. 

La central generadora de energla hidroeléctrica operará mediante el paso de agua a través 

de una serie de 2 turbinas tipo Francis, que recibirán un caudal nominal de 

6 m3/seg, a un salto nominal de 77.16 m, para generar electricidad con una capacidad 

nominal de 28.67 Gwhr/ano. 

A- Criterios considerados para la elección del sitio donde se desarrollará el proyecto 

El Proyecto de la central hidroeléctrica de Trigomil aprovecha la presa GENERAL RAMÓN 
CORONA MADRIGAL "TRIGOMIL" (puesta en servicio 1995) en el MUNICIPIO DE UNIÓN 
DE TULA, JALISCO en el rlo Ayuquila. 

El objetivo principal de la construcción de este embalse fue consolidar y ampliar el Distrito de 
Riego "El Grullo-Autlán" y, adicionalmente, controlar las avenidas del rlo Ayuquila, en el tramo 
T acotán-T rigom il. 

Un objetivo complementario también es la producción hidroeléctrica, utilizando la energla del 
agua hoy disipada en el desagüe a pie de presa del embalse por dos válvulas de chorro 
divergentes, que son las que alimentan directamente el rlo Ayuquila. 

Para asumir esta doble misión, en la obra de toma se dispuso una bifurcación e,n forma de 'Y', 
de manera que además de alimentar las válvulas citadas, pudiera derivar el caudal a un ramal 
con destino al futuro aprovechamiento hidroeléctrico. Este ramal hoy en día esta cerrado por 
una brida ciega. 

Con el mismo propósito, a continuación de la bifurcación cegada, se excavó un túnel de unos 
170 m de longitud hacia aguas abajo, hasta un sitio menos encajonado y protegido de la 
velocidad del rlo en los episodios de crecida y de desagüe por el vertedor. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
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CENTRAL HIDROELECTR!CA TR!GOM1L, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TR!GOMIL, MUNICIPIO UNJO N DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HlDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.4 PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÉTICOS 

Por tratarse de una central hidroeléctrica, la fuente de abastecimiento es el agua proveniente 
de la presa de Trigomil. Por ello, las operaciones de la misma no dependerán de un programa 
de abastecimiento de energéticos, sino más bien de un programa de disponibilidad de agua: 
a) destinada a la operación del Distrito de Riego y b) para la misma regulación de la presa, 
ambos a cargo de la Comisión Nacional del Agua. 

Cabe se~alar que al tratarse de un proyecto de generación con fuente de energla renovable, 
el insumo (agua) no es controlado por el generador, sino mas bien depende de la 
disponibilidad del recurso natural y de la gestión del agua por terceros, que en este caso son 
los usuarios y el Distrito de Riego de El Grullo-Autlan de la Comisión Nacional del Agua. 

En este caso, al momento no se puede tener un programa de abastecimiento exacto, sin 
embargo, a manera de ejemplo, a continuación se presenta un cuadro resumen con los 
caudales históricos de las salidas de la Presa hacia el rió Ayuquila, al Vertedor y al Desfogue, 
presentados clasificados en 50 clases, así como la curva correspondiente 

Estos datos son representativos de los caudales de agua que muy probablemente se tendrá 
disponible durante los años de operación de la central, y que constituirá el Programa de 
Abastecimiento para la generación de energía. 

En este ámbito, se puede notar la buena utilización energética de las capacidades de la 
presa, el caudal de equipo (o de diseño) de la central (24 m3/s) correspondiente al caudal 
disponible 24% del tiempo, valor elevado. 

Clasificación de caudales históricos de Trlgomil 

Clase % %1nv. O medio Qmax Qmin 
Occurencla 

2 100 0,0 0,0 0,0 
2 4 96 0,0 0,0 0,0 
3 6 96 o,o 0,0 0,0 
4 6 94 0,0 0,0 0,0 
S 10 92 0,0 0,0 0,0 
6 12 90 0,0 0,0 0,0 
7 14 66 0,0 0,0 0,0 
6 16 66 0,1 0,0 0,6 
9 16 64 0,6 0,6 0,6 

10 20 62 0,6 0,6 0,6 
11 22 60 0,6 0,6 0,6 
12 24 7.6 1 ,o 0,6 1,1 
13 26 76 1,1 1,1 1,1 
14 26 74 1,3 1,1 1,7 
15 30 72 1,7 1,7 1,7 
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CENTRAL HIDROELECTRICA TRIGO MIL, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TRIGOML, MUNICIPIO UNION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

H!DROELECTRICA TRIGO MIL S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO BE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

16 32 70 2,1 1,7 2,9 
17 34 68 3,1 2,9 3,4 
18 36 66 3,7 3,4 4,0 
19 38 64 4,8 4,0 5,1 
20 40 62 5,9 5,1 6,3 
21 42 60 6,6 6,3 6,8 
22 44 58 7,3 6,8 7,4 
23 46 56 7,5 7,4 8,0 
24 48 54. 8,0 8,0 8,0 
25 50 52 8,5 8,0 8,6 
26 52 50 8,7 8,6 9,1 
27 54 48 9,1 9,1 9,1 
28 56 46 9,3 9,1 9,7 
29 58 44 9,7 9,7 9,7 
30 60 42 9,7 9,7 9,7 
31 62 40 10,2 9,7 10,3 
32 64 38 10,3 10,3 10,3 
33 66 36 10,3 10,3 10,4 
34 68 34 10,8 10,4 10,8 
35 70 32 10,9 10,8 11,4 
36 72 30 11,4 11,4 11,4 
37 74 28 11,4 11,4 11,4 
38 76 26 11,6 11,4 12,0 
39 78 24 12,0 12,0 12,0 
40 80 22 12,1 12,0 12,5 
41 82 20 12,5 12,5 12,5 
42 84 .18 12,9 12,5 13,1 
43 86 16 13,3 13,1 13,7 
44 88 14 13,7 13,7 13,7 
45 90 12 13,7 13,7 13,9 
46 92 10 14,1 13,9 14,3 
47 94 8 14,3 14,3 14,8 
48 96 6 1.4,9 14,8 15,4 
49 98 4 21,5 15,4 46,1 
50 100 2 122,6 1033,2 49,7 
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SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

Caudales historlcos clasificados a la salida de la presa Trigomil 

o.o~====~==:J o 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Ocurrencia(%) 
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CENTRAL HIOROELECTRICA TRIGO MIL, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TRIGOM1L, MUNICIPIO UN ION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGO MIL S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

El costo por el uso del agua es establecido en la Ley Federal de Derechos, correspondiente a 
cada año en que se realice el aprovechamiento, y se determina por cada metro cúbico 
utilizado, según la zona que le corresponda. 

OESCRIPCION DEL PROYECTO 



CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, A PIE DEL EMBALSE TRIGOMIL, MP!O. UNIÓN DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA 

Riesgos que requieren Recomendaciones Prioridad 
control 

1 . Caída a nivel. Se recomienda mantener el orden y • 
limpieza en las zonas de paso, dejando 
un espacio mlnimo de 1m. 

Se recomienda dejar libres las zonas de 
4 

• 
acceso a las estanterias, asi como 
zonas de paso entre el material/equipos 
para poder acceder fácilmente a ellos. 

2. Caída a distinto nivel. Revisar periódicamente, y antes de su • 
utilización, el estado general de las 
escaleras manuales. Se eliminarán o 4 
repararán las que no estén en perfectas 
condiciones que aseguren la utilización 
segura por parte de los operarios. 

2. Volcado de 
Será necesario fijar las estanterlas y/o 

maquinaria/objetos .. • 
armarios a la pared o al suelo. 

Se recomienda distribuir uniformemente 
5 

• 
los materiales en las estanterías para 
evitar sobrecargarlas. 

1 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, A PIE DEL EMBALSE TRIGO MIL, MPIO. UNIÓN DE TlJLA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

Riesgos que requieren Recomendaciones Prioridad 
control 

1. . Carga y descarga de 
Se recomienda revisar el estado de los 

materiales. • 
elementos de izado (ganchos, eslingas, 
cadenas, cables, etc.) de la grúa y eliminar 
o sustituir los que presenten desperfectos. 

No sobrepasará el máximo 
3 

• se peso 
admisible de la grúa. 

• Permacer fuera del radio de acción de las 
máquinas. 

2. Cortes. 
Se recomienda utilizar guantes la • para 
manipulación de los materiales y equipos 5 
asf como en las tareas de mantenimiento y 
de supervisión de equipos. 

3. Elevación y transporte 
No se han identificado riesgos relacionados 

manual de cargas. • 
con la elevación, transporte y manipulación 4 
manual de cargas. 

4. Riesgo de maquinaria. 
Se recomienda realizar planes de • 
mantenimiento de todos los equipos, 
incluyendo protecciones, dispositivos de 4 

seguridad y estado general. 

2 
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CENTRAL H!DROELtCTRICA TRIGOMIL, A PIE DEL EMBALSE TRIGOMIL, MPIO. UNIÓN DE lULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

5. Equipos de extinción. Se recomienda colgar e identificar o 

correctamente los extintores y situarlos a 
una distancia entre ellos aproximadamente 
de unos 15m. 

3 
• Los extintores deben estar fácilmente 

accesibles y se colocarán en las zonas 
donde el riesgo de incendio es mayor (zona 
de turbinas y generadores). 

C.1 O DIAGRAMA DE PROCESO Y BALANCE TÉRMICO 

No aplica 

ANEXO C. DEL PROYECTO 



CENTRAL HIDROEU~:CTRICA TRIGOM!L, A PIE DEL EMBALSE TRIGOMIL, MPIO. UNIÓN DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

ANEXO D. 

CROQUIS DEL ÁREA EN QUE OPERARÁ EL 
SOLICITANTE 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, A PIE DEL EMBALSE TR!GOMIL, MPIO. UNIÓN DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

D. CROQUIS DEL ÁREA EN QUE OPERARÁ El SOLICITANTE 

Para mejor ubicación y detalle del proyecto, en esta sección se incluye: 

• Copia de Plano de la Guia Roji con la ubicación de la Presa Trigomil 
• Plano de localización de las obras TG 01 
• Plano de implantación de la central a escala 1/2000. 

Asimismo, se incluyen plano topográfico, de planta y secciones con la localización de 
cada elemento que conformará y ocupará el proyecto. 

5 
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Ubicación Presa Trigomil 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, A PIE DEL EMBALSE TRIGOMIL, MPIO. UNIÓN DE TUlA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TR!GOMIL S.A. DE C.V. 

ANEXO E. 

CROQUIS DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 

6 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRIGOM!L, A PIE DEL EMBALSE TRIGOMIL, MPIO. UNIÓN DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

H!DROELECTRICA TRIGOMIL S.A DE C.V. 

E. CROQUIS DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 

El 25 de julio del 2007, se solicitó a la Comisión Federal de Electricidad, el estudio 
preliminar básico para interconectar el proyecto hidroeléctrico a la red del servicio 
público, con 7.4 MW de capacidad, 

A este respecto, la Coordinación de Planificación, de la Subdirección de Programación, 
emitió el oficio CP/GAA/2007/356 del 7 de septiembre de 2007 (se anexa al presente). 

En dicho oficio, se indicó que: 

"Para interconectar la central eléctrica con la red de CFE, es necesario construir con 
cargo a Hidroeléctrica Trigomil, SA de CV, las obras siguientes: 

• Unea de distribución en 23 kV de aproximadamente 30 km, del predio de 
la central generadora a la SE San Clemente de la División de Distribución 
Jalisco, con sus respectivas bahías de alimentadores (y otros equipos) 

Se anexa un mapa, con la trayectoria y caracterfsticas de la línea de distribución, 

7 
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~~Una empre~a 
W/"'lf/; de clase muntllal 

Biol. Miriam CaMilo Mancilla 
Apoderada Legal 
HidroeléctricaTrigomil, S.A. de C.V. 

"'nhdl\'l'-;:.1. ¡ún <.te Prl'r;¿ra¡·n;.H·{nn 

{ ,-i(·,;.J¡n,_~;, 1:1,n ,;,;, í~L:tnifi-LlÓOH 

Oficio CP/GAA/2007 /356 
México, DF., septiembre 7 de 2007 

En atención a su solicitud HTRI/001 /D7, se ha efectuado el estudio preliminar pásíco para 
¡qpnectar el prqy~<;:.l;SJ f?l~~l¡l.§l$ctrico de Hidroeléctrica Trigomil. S.A. de C.V. a la red del 
servicio público de energia eléctrica con 7.4 MW de capacidad de gener·aeión y con 
entrada en operación a finales de 2009. 

Las instalaciones de la central generadora estarían ubicadas en la presa Trigomil en el 
municipio Unión de Tula. en Jalisco. 

Para conectar la central eléctrica con la red de CFE, será necesario construir con cargo a 
Hidmeléctl'ica Trigomil, S.A. de C.V. las obras siguientes: 

• Línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 3D km del predio de la central 
generadora a la SE San Clemente de la División de Distribución Jalisco, con sus 
respectivas bahías de alimentadores 

• Transformador de potencia de 2D MVA con doble relación de transformación 
de 115/69/23 kV en la SE San Clemente 

• Mejoras de la SE San Clemente 

Asimismo, seré necesaria la instalación de equipos de protección, GOmunicación, medición y 
control que permitan operar con seguridad y confiabilidad el esquema de suministro de 
energía eléctrica, los cuáles se precísarán una vez que Hidroeléctrica Trigomíl, S.A. de C.V. 
ponga a disposición de CFE la información detallada de las características eléctricas de la 
central generadora. 

Al conectar la central eléctrica podrla ocurrir que algunos elementos del sistema eléctrico 
excedan su capacidad interruptiva, en su momento y con base en los estudios de detalle 
correspondientes, CFE notificaría las modificaciones a los equipos. controles y priotecciones 
o las instalaciones adicionales que se requieran hacer con cargo al proyecto . 

.,,.;~ l'"rl''"" 
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~1 Una empresa 
w~ de ci8S8mtJndíal 

... CP /GAA/2007/356 

La infraestructura requerida para conectar la central eléctrica con la red de CFE debe 
considerarse como preliminar y queda sujeta a revisión, si se modifica: la Ubicación y/o 
magnitud de la generación, la fecha de entrada en operación de los proyectos. él programa 
de obras de CFE, o si se incorporan al sistema eléctrico otros perrnisionarios, previo a la 
celebración con CFE del contrato de interconexión corf'espondiente a este proyecto. 

En caso de req¡_¡erir las especificaciones y los costos de las obras para conector la central 
eléctrica con la red de CFE, la soficitl;Jd deberá dirigirla a: 

lng. Antonio Macias Padilla 
Gerente de la División de Distribución Jalisco 
Av. 16 de septiembre 455, CoL Centro. 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco. 

Atentamente 

ce lng. Néstor F. Moreno Diat. Director' de Operación. 
Dr. Rorencio Aboytes Garcla. Subdirector de Programación. 
lng. José Abel Veld.ez Campoy. Subdire<Mr de Distribucil)n. 
lng. Gustavo A. Salvador Torres. Subdirector del CENACf;. 
lng. Luís Carlos Hernándaz Ayala. Subdirector de GeneraCión. 
lng. Noé Pena Silva. Subdirector de transmísion. 
lng. Antonio Medas Padilla. Gerente de la Drviaión de Distribución Jallsco. 
lng. Ignacio F. ML1rquecho Castillo. Gerente de Pleneaníón. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, A PIE DEL EMBALSE TR!GOMIL, MP!O. UNIÓN DE lULA, ESTADO DE JALiSCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL SA DE C.V. 

G. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 113 FRACCIONES 1 Y 11 DEL REGLAMENTO (EN 
CASO DE ABASTO A COMUNIDADES RURALES 

No aplica 
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CENTRAL H!DROELECTRICA TRIGO MIL, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TRIGO MIL, MUNICIPIO UNION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTR!CA TRIGOM!L S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.S INFORMACIÓN RESPECTO AL USO DE AGUAS NACIONALES 

Con fecha del 15 de enero de 2003, la Comisión Nacional del Agua, expidió el título de 
Concesión de Aguas Superficiales número 08JAL 100217/16JBGC03, mismo que fue inscrito 
en el Registro Público de Derechos del Agua, en Primera lnmatriculación, en el libro de 
registro del Estado de Jalisco, en el tipo de folio 1, tomo Ñ-ROB, foja número 003, el dla 15 de 
julio de 2003, con el número de Registro 08JAL 119242. 

El titulo de concesión permite explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un 
volumen de 260'000,000.00 (Doscientos sesenta millones) de metros cúbicos. 

Cabe menqionar que el titulo de concesión inicialme~te fue expedido a nombre de la 
sociedad "Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V.'. Y con fecha del 5 de julio de 2007, •. 
ésta última solicitó ante la Comisión Nacional del Agua la trans(lljsión de derechos total ~/ 
definitiva a favor de la Sociedad "Hidroeléctrica Trigomíl, S.A. de C.VY'. Al respecto, con fecha 
del 18 de Septiembre de 2007, la Comisión Nacional del Agua, emitió el resolutivo favorable 
por el que autoriza la transmisión seftalada, Se anexa copia del resolutivo. 

DESCR!PCION DEL PROYECTO 
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CENTRAL HIDROELECTRICA TRIGOMil, A PIE DE PRESA EN El EMBALSE TRIGOM1L, MUNICIPIO UN ION OE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROElECTRICA TRIGOMil S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.6 CUMPLIMIENTO DE NORMAS EN MATERIA ECOLÓGICA 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se~ala en su articulo 28, 
primer párrafo, que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual 
la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, establece las condiciones a las que 
se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los lfmites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mfnimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental 
de la Secretaria 

Asimismo, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dice: 

"ARTICULO 5. 
Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretar[ a en 
materia de impacto ambiental: 

K) INDUSTRIA ELÉCTRICA: 
l. Construcción de plantas nucleoeléctricas, hidroeléctricas, 
carboeléctricas, geotermoeléctricas, eoloeléctricas o termoeléctricas, 
convencionales, de ciclo combinado o de unidad turbogás, con excepción 
de las plantas de generación con una capacidad menor o igual a medio 
MW, utilizadas para respaldo en residencias, oficinas y unidades 
Habitacionales ... " 

En este sentido, Pí'Ti' dar~~f11pliJT1i<lnto .a lo .es.\abl~dclo e.n 1~. ryormatividad ambiental,ilJJf.c: 
de. diciembre. de200i!¡·se irígresóaóte;la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recúrsos Naturales, .la Manifestación de lmp.,cto 
Ambiental, modalidad particular, para el proyecto de Central Hidroeléctrica Trigomil. 

AL respecto, una vez eval~~go.~l;-docume.rto presentado, 1¡¡¡ Dire.cpió . ; . :·.n<@l de Impacto y 
Riesgo ~mbiental emitió'etresplu\iy() c()n :¡efha d~l y de marzo. . 200 , mediante e.l cy~l 
aut?riza. en materia de impacto ambiental, l~s obras descritas pa e . royecto de central 
hidroeléctrica Trigomil,(en (>ste documento se'incluye copia del resolutltoreferido). 
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CENTRAL HIDROELECTR!CA TRIGO MIL, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TRIGO MIL, MUNICIPIO UNION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTR!CA TRIGOMlL S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.Z INFORMACIÓN SOBRE USO DEL SUELO 

Las instalaciones del proyecto se ubicarán principalmente en parte dentro de lo que se 
considera zona federa y zona de protección, lo cual es administrado por la Comisión Nacional 
del Agua, y en parte en terreno privado. 

Al respecto, para el desarrollo del proyecto de central hidroeléctrica, la Comisión Nacional del 
Agua, con fecha del 1 O de julio de 2006, expidió el titulo de concesión de zona federal 
número, 08JAL 127961/16EAGR06, mismo que fue inscrito en el Registro Público de Derechos 
del Agua, Primera lnmatriculación, en el libro de registro del Estado de Jalisco, en el tipo de folio 
1, tomo O-ROS, foja número 044, el dla 14 de agosto de 2006, con el número de Registro 
08JAL121489. 

Este tftulo permite explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales 
a cargo de la comisión por una superficie de 1,504.00 (Mil quinientos cuatro) metros cuadrados, 
para el desarrollo de 

Asimismo, con fecha del30 de enero de 2007, la misma Comisión Nacional del Agua, expidió el 
P8rmiso para construcción o modificación de obras en zonas federales, con número de folio 
3408 

El titulo y permiso antes referidos, fueron expedidos a nombre de la sociedad "Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V.", y con fecha del 5 de julio de 2007, ésta última solicitó ante 
la Comisión Nacional del Agua la transmisión de derechos total y definitiva de dichos titulo y 
prmiso, a favor de la Sociedad "Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V.". Al respecto, con 
fecha del 18.de ~ep.ti . .,mbre de ;1007, la Comisión Nacional deiAgua, .emitió el r.esolutivo 
favorabl" por el que autoriza la .transmisión se~alada. En. anexo F se presenta copia del 
resolutivo-: 

No obstante lo anterior, también se tiene previsto hacer gestiones ante el H. Municipio de 
Union de Tula, estado de Jalisco, en cuya jurisdicción de encontrarán las instalaciones de la 
central hidroeléctrica. 

En este ámbito, se incluye en este mismo documento una Carta compromiso de Hidroeléctrica 
Trigomil para ·la obtención de la correspondiente autorización de uso de suelo para el 
proyecto de la Central Hidroeléctrica Trigomil. 

C.8 PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN 

A continuación se presenta el cronograma de actividades que se contemplan llevar a cabo 
para el desarrollo del proyecto de central hidroeléctrica. En él se incluyen las actividades 
previas administrativas y legales, de contratación y construcción de equipos y las de obra civil. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 



1 HIDROELECTRICA 

TRIGOMIL 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 18 de septiembre de 2007. 

HTRI/004/07 

ASUNTO: Carta compromiso para gestionar y 
obtener el uso de suelo para el proyecto de 
Central Hidroeléctrica Trigomil. 

DR. ALEJANDRO PE RAZA GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE ELECTRICIDAD 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
HORACIO 1750, COL. POLANCO, 
MÉXICO, D.F., C.P. 11510 

Por este conducto, me permito presentar como apoderada legal de la empresa 
"Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V.", misma que presenta ante usted la solicitud 
para obtener el "Permiso de Generación para Pequeño Productor", para el 
proyecto de Central Hidroeléctrica Trigomil". 

f\1 respecto, por este medio y por mi conducto, le manifiesto. elh@Hmi:>r91Jli§:()deJ.¡:I.,, 
ieJ11pf%~.a gue poreste con~uct9X~pres~Ato, para gestionarllarite él H. Municipio • · 
derun1ón de Tula, estado de•Jallsco. ····· !i 

Agradezco a usted, tomar en cuenta esta carta compromiso, como parte del 
cumplimiento de los documentos solicitados en los anexos de la solicitud del 
permiso de generación. 

Para todo comunicado me pongo a sus órdenes en Av. Insurgentes Sur Núm. 
600, lnt. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F, Tel: 
11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 

Reciba un cordial saludo. 

C.c.p.- Archivo. 



CENTRAL HJDROELECTR!CA TRIGOM!L, A PIE DE PRESA EN El EMBALSE TRIGO MIL, MUNICIPIO UN ION DE TULA, ESTADO OE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

Algunas de las actividades ya se han venido realizando, como es el caso de algunos estudios 
preliminares y trámites que se han gestionado antes diversas dependencias. 

Sin embargo, aun quedan pendientes algunas autorizaciones que son de la competencia de 
autoridades administrativas tanto en el nivel federal como local. 

En este sentido, el programa que se presenta estima que a partir de la resolución de esta 
solicitud, se requerirá un tptal de 21 meses para el d~sarrollo de las actividades de 
preparación, construcción y hasta la puesta en marcha de la central en agosto del 2009 

Aunque, como ya se ha mencionado, en virtud de que las autorizaciones mencionadas! 
dependen de entidades gubernamentales, el tiempo previsto podrla variar en virtud de la 
celeridad con que dichas dependencias resuelvan nuestras solicitudes. 

OESCR!PCION DEL PROYECTO 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRIGOM!L, A PIE DEL EMBALSE TR!GOMIL, MPIO, UNIÓN DE lULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C,V. 

ANEXO F. 

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO DE LA SUPERFICIE 

QUE OCUPARÁN LAS INSTALACIONES, O, EN SU DEFECTO, 
INFORME DE LOS ACTOS JURÍDICOS PREVISTOS PARA TAL 

EFECTO 

ANEXO C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRJGOM!L, A PIE DEL EMBALSE TR!GOMIL, MPIO. UNIÓN DE lULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIOROELECTR!CA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

F. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROPIEDAD, POSESIÓN 
O AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO DE LA 
SUPERFICIE QUE OCUPARÁN LAS INSTALACIONES, O, EN SU 
DEFECTO. INFORME DE LOS ACTOS JURÍDICOS PREVISTOS 
PARA TAL EFECTO 

El proyecto en su mayorla se localizará ya sea en terrenos considerados como "zona 
federal" y "zona de protección", administradas ámbas por la Comisión Nacional del 
Agua, y parte en terrenos privados. 

Por lo tanto, la ocupación de dichos terrenos, se hace al amparo de las concesiones 
que al respecto otorga la Comisión Nacional del Agua. 

En este sentido, se cuenta con: 

• Titulo de concesión de Zonas Federales OSJAL 127961/16EAGR06, 
• Permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales, con 

número de folio 3408 

Estos permisos se describen el punto C.7 "Información sobre uso del suelo", y las 
copias se incluyen en este anexo F 

Los terrenos privados están en fase de adquisición por parte de Hidroeléctrica Trigomil 
S.A. de C.V .. 
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v. 8.3 

El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la COMJSIÓN NACIONAL DEL AGUA, "LA COMISIÓN", con fundamento en lo dispuesto 
en los nrticulos 27 párrafo quinto y sexto de la Constitución Politica de los Eslados Unidos Mexicflllos; 32 Bis fracciones V, XIV, XXIV, XXVI, 
XXX1 y XXXIX de la Ley Org!lnica de la Administración Pública Federal; 2", 40, 41, 42, 44, 45, 47 fracciones I y II, 48 frJ.cciones 1, II Y ID, 
62, 65 fracción V, 104 fracción I, 105 y 107 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; IQ, 2", 
3" fracciones VIII, Xill y Xl., 4", 9o fracciones I,V, VI, IX, X, XI, XID, XlV, XVI, XVII, XX, XXXII, XXXII1, XXXV, XL, XLVIII, L, LII, Y 
LIV, 12 fracciones l, IV, VDI, IX, XI y XII, 14 Bis S, 14 Bis 6 fracción 11, 15 frncciones m, IV, V, VI y VII, 16, 17, 18, ! 9, 20, 21, 21 Dis, 22, 
23, 24, 25, 28, 29, 29 Bis, 29 Bis 1, 29 Bis 2, 29 Bis 3, 29 Bis 4, 29 Bis 6, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 Dts, 42, 43, 44, 47, 48, 49, 
50, 57, 58, 65, 70, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 85, 86, 86 Bis, 86 Bis 2, 87, 88, 88 Bis, 88 Bis 1, 89, 90, 91, 91 Bis, 92, 93, 93 Bis, 94 Bis, 95, 96 

Bis, 96 Bis l, 98, 102, 103, 104, 105, 107, 109, 112, 112 Bis fracción IV, J 13, 113 Bis, 118, 118 Bis, Segundo, Duodécimo párrafo tercero Y 
décimo sexto transitorios y demás relativos a la Ley de Aguas Nacionales; 30, 31, 32, 33, 34, 38, 41, 42, 43, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 57, 58, 64, 
65, 66, 67, 68,71, 72, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 133, 135, 136, 139, 145, 151, 152, 157, 162, 164, 171, 172, 174 y 182 del Reglamento de la Ley di! 
AgllllsNacionales; ¡o fracciones ITiy IV, 4o fracción I, 5° fracciones IV, Vil y XV, 118 fracciones IV y V, 119 Bis fracción I; 120, 121 Y 122 
de la L¡:y General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5" apartado A), R), S) y U), 6°, 7° y 8" del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 

OTORGA 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

Número: 08JALI27961!16EAGR06 

A: 'MEXICANA DE ELECTROGENERACION, S.A. DE C.V., que en lo sucesivo se denominará "LA CONCESIONARIA". 
de nacionalidad MEXICANA, con Registro Federal de ContóbuyCntcs.1\lffiL-000224AGl, con domicilio en ANTONIO DE 
LEON # 280, COL. LADRON DE GUEV ARA, GUADALAJARA, Municipio ti Delegación de GUADALAJARA, de la 
Entidad Federativa de JALISCO, y Código Postal44650, 

1 NO 1 PARA E~LOT AR, USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES SUPERfiCIALES POR UN VOLUMEN DE 

·lxxxx:xxxxxxxxxx 1 METROS CÚBICOS ANUALES, 'EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO. 

INo 1 PARA EXPLOTAR, usAR o APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLUMEN DE 

lxxxxxxxxxxxxxxx 1 METROS CÚBICOS ANUALES, EN LOS TÉRMiNOS DE ESTE TÍTULO, 

@] PARA EXPLOTAR, USAR 0 ¡\PROVECHAR CAUCES, VASOS, ZONA FEDERAL OB!ENES NACIONALES A 

CARGO DE LA COMISIÓN PÓR UNA SUPERFICIE DE 

h,504,00 ,' 1 METROS .CUADRADOS; EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO, 

PERMISO 
1 NO 1 PARA DESCARGAR AGUAS RESID(JALES POR UN VOLUMEN [)E 

lxxxxxxxxxxxxxxx 1 METROS CÚBICOS ANUALES, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO, 

La(s) concesión( es), asignación( es) y el (los) penniso(s) se entienden otorgados· sin perjuicio de derechos de terceros y se 
sujetan a las condiciones generales y específicas contenidas en este titulo y en el (los) anexo(s) número( S) TRES en DOS hojas. 

La(s) concesión( es), asignación( es) y el (los) pe¡miso(s) de descarga de aguas residuales se otorga(n) por un plazo de DIEZ / 
año(s), contados a partir dcl6 de Julio de 2005, dia siguiente en que fue notificada la resolución. 

GUADALAJARA, JAL., A lO DE JULIO DE 2006. 

Por "LA CO ISIÓN" 

GERENTE 

3ZI709377 

1 FOLIO 3057302 



CONDICIONES GENERALES 
V. 8.3 

I'RIMERA. La co=sión, la asignación y e! pcnniso, asi como los derechos que se desprenden del pres~ntc titulo son de interés público y qu~dan sujclos a lo dispuesto en la Ley de Aguas 
N~cionaks y ~us Reglamento~. y en lo que no se oponga a los mismos, a las demás dispo~icu.mes le~>~~ les y re¡::lamcnlarias aplicables en la materia. 
SEGUNDA. "LA COMISIÓN" tiene el car.icter de autorid~d en maleria de aguas nacionales. en rdación a las agua~ y bienes nacionales que son objclo de concesión, asignución y pcnniso. por 
lo que supervisará en todo tiempo que "LA CONCESIONARIA". "LA ASIGNA TARIA" o "I..A PERMISIONARIA" se apegue a la U:y. a lo estipulado en este titulo y dem;\.s dis¡mslciones 
legales y re!!.lamcnlarias aplicable,s. 
"LA CONCESIONARIA". "LA ASIGNA TAR!A" o "LA PERMISIONARIA" st! oblil!)l a permitir lru; visims de verificación e inspección por c1 pmonal autorizadrq10r "LA COMISIÓN'" 
y a proporcionar la información y documcoladón que le so!icíle en relación con e! presente titulo. 
TERCERA. La pn:sente conc~:Sión, asignación y/o permiso no crea derechos roales, ni personales, o10rya frente a la administr.J.dón, y sin perjuicio de ICroeros. el derecho al uso. 
aprovechamiento o explotación de las a¡,>uas y de los bienes nacionales, de acuerdo a la Ley de Aguas Nacionales. sus re¡¡lamentos, normas. e! presente título y dcm:ls disposidones aplica~les 
CUARTA. Oc acuerdo eon el arlfeulo 22 párrafo quinto de la Ley de Aguas Naciorrales, la presente concesión o asiflllación. no gaJRntil..a la c~i~leocia o invariabilidad del volumen de a¡!u~ 
conccsionado o ru;i!,'llado, loda vez ~ue la disponibilidad de la.s aguas está en función de variablu hidroclirtiiÍtlcas natur.~lcs ti.em del control "I.A COMISIÓN". las cuales dependen de 
fenómenos atmosféricos alealorios no sujetos a ninguna ley previsible y que pucdencaus...r abundancia o esc::t$C7. de a ~!.U!'. lo que a su vez definir.\ que pue-da dispone~e o no del volumen 
conccsionado o asiynado, razón por la que "I..A C"ONCESJONAR!A". "LA ASIGNA TAR!A" o "!.A PERM!S!ONARIA". desde este rnom~nto. a~cpta incondiciona!m~nte ¡.o meterse a la 
disponibilidad del recurso. 
QUINTA. La~ agu<JS Mcionales, los cauces, vasos y sus riberns, son iMlienablcs. inembargables e imprescriptibles. conforme a lo dispuesto en el al"! !culo 27 constitucional y la legislación 
reglafll<lntaria respectiva. 
SEXTA. E! pré.<;enJe titulo de concesión, asigoa~ióll y/o pcnniso queda condicionado a que "LA CONCESIONARIA". "LA AS!GNATAR!A" o "l. A PGRM!S!ONAR!A ": 

!. Ejecute las obras y trabajos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas en los tlinninos y condiciones que esLableee la Ley, y sus reglamentos. y comprobar su ejecución parn 
prevenir efectos negativos a terceros o al desam:~llo h!drico de las fuentes de abastecimiento o de la cuenct~ hidrol(lgica: asl como comprobar su ejecución dentro de !os treima dias 
siguientes a la fecha de la conclusión de! pla7,.0 otorgado pa111 su realización a través de la presentación del aviso correspondiente: 

11 !nslale dentro de los cuarenta y cinco dlas si¡,\uicntes a la recepción del título respectivo por parte del interesado, los medidores de agua respectivos o los dcmhs dispositivos o 
procedimi~ntos de medición directa u Indirecta que sc¡;afen las disposiciones l~gales y reglamentarias aplicables. asi como las Nonnas Oficiales Mc~icana$; 

1!1. Conserve y mantení}'l en buen estado de operación !os m<.'<.lidores u otros dispositivos de medkión del volumen de a¡,'W explotada. I.I.<ada. aprovechada o de~nrgada: 
IV Pague puntualmente conForme a los regimenes que al eFeclo eslablc.u:a la Ley correspondieme, los derechos fiscnles que se deriven de las eXtrlleciooc~. consumo y dcscilfl:IIS 

volumétricas que realice en relación con la e~plotación, uso o aprovechamiento de lns aguas nacionales que le hayan sido concesiooadas o asignadas, así como de lo> pcm\isos de 
dcscaJW~: los ti!ularos de estos derechos quedarán en conocitniemo qu~ el incumplimiento de esta fracción por m:ls de un ejercicio fiscal será motivo suficiente pn111 la suspensión y. 
en caso de reincidencia, !a revocación de la concesión. asignación o permiso correspondiente: 

V. Se sujete a las disposieione~ generales y normas en rnaleria de seguridad hidráulica y d~ equilibrio ecológico y prot~cció11 a! ambiente~ 
VI. Opere. mantenga y conserve !as obras que sean necesarias par.~ In e~tl.lbilidad y seguridad de pre.~as. control de avenidas y olrn; ~oc de ~cuerdo con las nonnas se n!quier.ln para 

seguridad hidr~uHca~ 
VIL Permi1a al P.'Crsona! de "LA COMISIÓN" o, ~n so ca~o. de la l'rocurnduria Fcdeml de Protección al Medio Ambiente, según competa y conforme a esta !.cy y sus rc¡!lamcntos. 

la inspección de las obras hidráulica$ parn e~plotar. usar o aprovechar las nguas n:~ciona!es. inclu~endo la perfoJa<:ión y a!umbrnmiento de a(luas del subsuelo; los bicO('s n~cionales 

:cWvY~~~; ~~~;~~ra~~ilr!~u~~:~~~~orot.~¡g¡a;u~~~P~f~~fo ~~ ~~u~f~~~~~~~ Fn"~~~~ 1~~ec;u~/ drst~~k~~~~ d~g~r~;~?:r1~;~e~~ntar~cj~i~~~icd1~sc~¿~:t~~.sdla~it~~g,t~ 
o perm1s0 de descarga; 

VIII. l'roJl:.Orcione la inFormación y documentación que le solicite "LA COMISIÓN" o, en su caso, la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente. con cslricto ~pego a los plams 
que le sean fijados conforme al man:o jurídico vigente, para verificare! cumplim1en1o de las disposiciones de esta Ley. nu reglamento corTespondiente. y las asentadas en los tiwlos de 

!X. C~~c;~~~~~ a~~~~~~~i;'Jd~~ ~fi~:~~!~1 ~i::~ ;e:an~es~ fe~¡¡~~~ ~~~~rrníno~ de !:u Normas O !Ida les Me~i~anas o de las condiciones particulares que al eFecto se emitan: 
X. No explote, use, aproveche o descargue volúmenes mayores a los autoriudos en los ti tolos de con<Otsión; 
X!. Permita a "LA COMISIÓN~ con cargo al concesionario, asignaltlrio o permisionario y con el car.ieter de crtdito fiscal parn su cobro, la instalación de dispositivos J)~IO l~ m~dkión del 

agua explotada. usada o aprovechada, en el caso de que por si mismos no la realicen. sin menoscabo de !a aplicación de las sanciones provista¡; en esta !.e y y sus rcspe~llvos 
reglamentos~ 

XII. De aviso inmediato por escrito a "l..A COMISJÓN" en caso de gue !os dispositivos de medición dejen d~ funcionar. debiendo el con~esionario. asignamrio o pemlisionario reparar 
o en su caso reempla7.ardichos disposilivos dentro del p!a;:o de 30 dfas natumlcs; 

XIII. Realice las medidas ~~t:cesarlas pa111 prevenir la contaminación de las aguas concesionadas o asignadas y n:intcgmrlas en condicione~ adecuadas conforme al titulo de dcscar¡:a que 
ampare dichos vertidos, a fin de perrnidr su explotación. uso o aprovechamiento poslerior en otras actividades o usos y malllcn<!rcl equilibrio de !os e.:oslstemas: el incumplimiento de 
esta disposición implicará: !) !a aplicación de sanciones, cu¡a severidad estará acorde con el daño ocasionado a la calidad del agua y al ambiente: 2) e! pa~(l M los deredJ(ls 
correspondientes a las descarg<JS rcalir.adas en volumen y cahdad: y 3) se considerar..in causales que puedan conducir a la suspensión o revocación de !a concesión o asi¡u1nción que 
corresponda: 

XIV. Mantenga limpios y sin obslrucciones los cauces, ~n la poroión que corresponda a su aprovc<:hamiento, confonno al dtulo de conc~sión o nsigrHlción respectivo: 
XV. Proscnte cada dos ai'i<>5 un informe que cont~ngJJ los análisis cronológicos e indicadores de la e<~lid11d del agua que descarga realizados en laboratorio ~cnificado por ellnstiluto 

Me~icano de Te.::nolo!!.!a de! A~ua y/o por laboralorio acredita® confonne ~la Ley Fedcrnl sobre Metro logia y Normalización y aprobadn por "I.A COMISION". 
XVI. E.~tab!c7.ca las medidas 11ecesanas pan"~ prevenir y controlar la coll!aminad~u de los cuerpos receptores por las de:1cargas de agua~ residuales con mo1ivo de los u~<">So actividades que 

realice, asi ~-olllo. en su caso, efectuar el tratamiento previo necesario en los términos de la ley y disposiciones n:glamenmn"ns y aplicablm;.: 
XVII. Cum~la con las condiciones particulares de descarga que fije o modifique "I..A COMISIÓN" o que con anterioridad lulya lijado la autoridad ~ompelcnte. o en su detCcto a la~ nonna> 

oficiales mc~ienrms para la descarga de uguas residUales y, en su caso. a l~s mm\llls oficiales mexicanas para el 1rntamien10 de agua para uso o consumo humano: 
XVIII. Efectóe la medición del volumen de e~trnc~lón de agua así como Ja medición de la camidad y calidad de las descarga5 de aguas residuales. en los tém>inm de la ley y disposicion<:s 

reglamentarias. e infortnar a "lA COMISION", en los lénninos de los anexos del presente litulo: 
XIX. lnft~rme a "LA COMISIÓN" de cualquier cambio que o~um o que se efectUe y que modifique o pueda modificar las cameteristieas, ténni!1<1s o condiciones confonne a los que se otor¡¡ó 

el presente Utu!o y tramite oportunamente los permisos o autorizaciones previstos. en la ley y disposiciones reglamentarias; y 
XX. Cumpla con la t..ey de Aguas Nacionales y sus n:¡¡;!amentos, y se ajuste a lo diSpuesto en las declaratorias de zonas reglamenladas.wnas de veda. t.onas de d~sastre o de re~rva. 

traves de las cuales e! Ejecutivo Federal podn\ fijar Jos volúmenes de extracción, uso y descarga que s~ podrán autorizar, las modalidades o limites a los derechos de los concesionarios 
y asignatarios, así como !as demás disposiciones especiales que se requieron por causa de in1crés público. Asimismo. deben\ adoplar las medidas necesarias que en circunstancias de 
sequlas extraordinarias o sobrcexplotación, llegare a dictar la autoridad competente. 
En caso de incumplimiento se procedcr.i a la suspensión, e~t!ndón o revocación de la concesión. asi¡¡nación o permiso, independientcmcmc de la sanción que pmceda. y de las dcmi~ 

. medidas aplicables previstas en la ley de A¡,'lla~ Nacionales, su rcglamonto, normas y demás dispOSICiones aplicables. 
SEPTIMA. Además de !o prcvi~lo en In condición anterior. para el caso de lru; :>siyn~óone~. é~t.a.> quedanln condiciolllldas a: 

l. Garnnti1.ar !a ~·alidnd de II!!.Ua conforme a IM parámetros referido~ en !as Nonnas Olicialos Mexicanas: 
ll. Dc:scargar las aglllls residuales a los cuerpos receptores previo lr.~tamiento, cumpliendo con la~ nonnas oficiales me~icana$ o !as condiciones particulares de descnr,~;a. se¡c(¡n sen el 

c:tSo. y procurar su reuso. y 
lll. Asumir los costo~ económicos y ambientales de la colllaminación que provocan sus dcocar~. asi como asumir las rospon~abilidades por el daño ambiental causado. 

OCTAVA. "I..A COMISIÓN" conFonne n )a Ley d~ Aguas Naciona!eo, sus re~!amentoo y el presente titulo. no asume perjoicio o reclamación alt,~.una por da~os provocados por nvenidas 
ordinarias o cxtn10rdinarias. "LA COMISION" no será responsable ni cont111era obligación algun~ en el caso de que los bienes concesionndos. asi comu lo~ cultivo>. cosechas y bienes del 
concesionarios~ dailen o perjudiquen por caso fortuito o fuerza n1.1yor o por cualquier otra causa ajena. 
NOVENA. "l..A CONCESIONARIA", "LA /\SIGNATARIA" o "LA PERMlSIONARJA#, podró. realizar ame "LA COMISIÓN" las gestiones correspondientes pnrn obten~r la pll".irroga de la 
presc"tc con~esión. asignación o penniso cuando subsista la necesidad de e~plotar. usar o nprovecbar !¡¡¡;aguas o bienes nacionales objeto de! presente titulo de ~nroce~ión y pómlisos. 
siempre que no haya incurrido en las causales de c~tinción o revocación a que s~ re!lere la Ley de Aguas Nacionales y sus re!!.lamen1os. y la solicílc dentro de los cinco a11os previos a! término 
de su vigencia, al menos seis meses a11tes de su vencimiento, de conformidad con el articulo 24 de la Ley de Aguas Nacionales. !..as concesiones o asigoociones ser.in ob.tclo de prórroga hasta 
por ig¡ml tCrmino y car.~.cterislicas del titulo vigente, conforme a lo previsto en la Ley de A¡,>uas Nacionales. 
En el caso de los p~nnisos contenidos en el presente título. se podrán proiTOg~r en !os mismos térmioos que las concesiones o asignaciones. 
DECIMA. !.os derechos de c~plotación. uw o aprovechamiento que ampara e! prescn1e titulo cuan~o esuin visentes e inscritos en el Registro Público de Derechos de A¡tu:t. son 
susccptl~!es de trnnsmitirse a terceros en la ritisma cuenca o acuifern, previa autori~ación de "LA COM!SION". prevista en la ley y las disposiciones reglamcnlaria~. Lo; derochos de explotación 
uso o aprovechamiento de aguru; nacionales que contemplen los ti tu los de asign~eión en ningún caso podrán ser tr.wsmitidos, de conformidad con los artículos 20 cuar1o p~nafo y 35 1er>:cr 
párrafo de la Ley de Aguas Nacionales. . 
La solicitud de inscripción en el Registro Público de Dere<:hos de Agua se dc\x.'Tá efectuar dentro de los 15 dla~ hábiles siguientes a la fecha de la autori1.ación por parte de "LA COMISION". 
para producireli:ctos frente a !Qrcem~. siempre y cuando con antelación se haya efecluado el aelo o con1ra1o de transmisión. 
En ca~o de tr.~nsmisión total de derechos se deberá cntn¡gar al adquirente el original del presente titulo. Scnln nulas y no producirán efecto las transmisiones que se efectúen en contr.>ve>l<:ió!l 
a lo di.lpuesto en la t..ey de Aguas Nacionales y sus reglamentos, y se proccder.i a la revocnción del presenle ti1ulo, confom1c alal"lículo 29 Bis 4, fmeción XI. de la ley citada 
En. las transmisiones de derechos que se efectúen ante Notario Público. és!c podrá g<:~!ionar !a autorización respectiva. y su posterior inscripción en d Regi~tm Público de O.:rechos de A¡!ua. 
DECIMAPRIMERA. Lo, derechos que ampam el presente t!IU!o, se podriiu suspender, ex1inguiro revocar en los casos o por las cau~as prevista~ en la !..e y de Agu~s Naciunalcs y ~u> 
n¡glamcntos. independiente de In aplieaeión de las sancio11es que por incumplimiento procedan en los términos de los mismos. 
DÉC!MASEGUNOA. E.~ causa de caducidad dejar de e~plotar. usar o aprovechar !as aguas objeto de esta concesión en fom41 pan: in! o totnl du,..nte 2 (dos) ai\1>~ ~onsc~utivos. ~in mediar 
justificada e~plicita en la Ley de Aguas Nacionales y sus Reglamentos. Si dur.~nteesc: mi~mo lapso solamente se utilizó una parte del volumen de agua autorizada. la caducidad se dedarnr~ 
sobre el volumen que no hubiese sido utiHt..ado. 
DfiClMA TERCERA. En caso de suspellslón, caducidad. revocación o exlinción "LA COMISIÓN" notifican\ a "LA C'ONC'ESIONARIA". a "LA ASJUNATARIA" o a "LA PERMlS!ONARJA" 
la falla o faltas en que hubiere incurrido o la procedenci~ de la suspensión, caducid~d, revocación o cx1inción y le concederá para su defcn.>a e! pla7.o qu~ le otnrguM las dispmicioncs 
jor!dkns aplicables. 
DEC!MACUARTA. Al término de !u vigencia de este lindo de concesión se cxtingulr;ln i¡¡uahncnte los permisos respectivos y rt:Vertirán los bi~ocs concesionados de pleno derod10 al 
control y udministmción de *!.A COMISI0N"; asimismo. pasarán ~in costo alguno a ésta, las obras que se construyan dentro de los cauces. vasos o 1.onas fede10!cs de las a¡,'l.las nacionales. 
MÍ como !as que .'Wl construyan ~n !01; bienes nacionales inherentes a dichas aguas a qut se refiere el aniculo 113 de la Ley de A~n.~ Nacionales o. en su cn~o. a los que ~e n<!lere In Ley 
Gener.d de Bienes NacieM!es. "LA COMISIÓN" podrá exigir a "LA CONCESIONARIA" o "'LA AS!UNATARIA" que al ténnino de la concesión de bj:l)t::; f!aS:L'?.nales y previamente a 
$U entrega, pro~cdu por su cuenta y coslo a !~ demolición y remoción de nquc!!as obras e instalaciones que hubiese ejecutado y que. por:~~>' e"•ifd.i:~t(}•-H, 'ilo ·S.Can d~ utilid<>d a 
juiciode"LACOMIS!ÓN". ~"'~ IV.<f.( "-..., 
DÉ MAQUINTA.E! pre!;tnte titulo se otorga conforme u la dD<.'umen1ación e infonnaci6n qu~ bajo protesta de decir vcnladsellart J4 r "I.AC A"R{A", "\.A 
A GNATAR!A"ola"PERMJSIONARIA"crt el entendido que la falsedad de la misma, indcpendi~nt~mente de la aplicBción de las s;.a'n ue~11f6o~ . .,¡no "?.!!~nddel 

rewnte título, conforme a !o diopucsto en !a ley y la presente collccsióll, n.~ignación o pcnuiso y l~s disposicioll<!s jurídicas aplicables. / O '<C, 'Y t) Q ~ 
DÉC'lMASEXTA. Al presente tlluto se le ane;o;nrán en lo futuro las modificaciones o condiciones adicionales m!aeíonadas con el aprov~cha~¡ o a~ se relicn: prcs~ lit Üs uales 
lK'.considemnln formando pal"le del presente i11strumenlo de eonCI'Sión y permisos. para todos los efectos legales, una vez emitidos por·¡¡·· IS!ON". ;·y 
DECIMASÉI'T!MA. "l..A CONCBSJONARIA "."!..A ASIGNA TARIA" o la "PERMJS!ONAR!A" wcomprornctc.cn caso de que ~1 acuífe 00 enea llegue a 1 explotación os @fntre 
". br~e¡o:p!qt,ado, a sujeta~~ a las poHti s de ajuste de volúmene~ que ~e hnpl~n\.enten en el reglamento del acuífero, y demás dis · · nes aplicabl a:recto se en.\il . '" 
estah1hwcmn o rccupcracmn; asl e ru; vedas y n:~ervas ~~ped>das por el EJccUtlV() fcd~ral. 
DÚCIMAOCTAVA. las condic" s articulares de descarga 110 podrán ser n1odificadas sino <.lespués de t111mcunidos cinco coni¡.~ partir de o mod11i~ e~ s!>tvo 
s1toaciones comprobadas de e a para evitar gro. ves dai"los a la ~a!U<l, a un ecosistema o~ terceros. ' Q .::l 
DÉCIMA NOVENA. El Tltu o aoign~ción o el penniso de descar~a. tendll\n como parte intcgnmtc cll'royec as brns\.~~ ro \as cara ~del~> ob ~.;lite~. 
tanlo para la extracción de 1 , como paro~ su explotación, uso o aprovei:hamicnto. asl como las respectivas pam ~u d rga. \ . CONllf::l lA. 1_~, / 
VlGf..SlMA:En taso de de agua para uso pilbltco u !bailO a centros de población o asentamientos humanos, o\ot ~pe . nns diS!i_ G"i)l. n ; munií!!plo'S:'ltrSritula • ¡Je.Ja,s'mism~s 

unten la obligación los dere~hos de este titulo al municipio respectivo, en caso de que el ayuntan>icnto d~-ci a>UI ir !a presllt~~ ·crvido pú~!i .A~ ~;/)lmablc Y 
alcantarillado. r'(f('r¡ .""; 1 .. ,_ ·>;;.~~/ 
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ANEX03.1 V.8.3 

CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE CAUCES, VASOS, ZONA FEDERAL 
O BIENES NACIONALES A CARGO DE LA COMISIÓN. 

Nombre de "LA CONCESIONARIA": MEXICANA DE ELECTROGENERAC!ON, S.A. DE C. V. 

Título Número: 08JAL12796l/16EAGR06 

PRIMERA.- Especificaciones: 

l. Cuenca 

Región Hidrológica 

Entidad Federativa 

Municipio o Delegación 

Localidad 

OARMERIA 

jARMERIA-COAHUA YANA 

JALISCO 

UNION DE TULA 

jPOTRERILLOS (EL POTRERILLO) 

Coordenadas del centro de gravedad: Latitud: 1 19° 58' 30.0" 1 Longitud: 1 104° 22' 22.0" 

Coordenadas de los vértices extremos del terreno federal (En caso de contar con los datos) 

Sin infonnacion 

2. Nombre de la corriente o vaso IRIO A YUQUILA 

3. Explotación, uso o aprovechamiento objeto de la oonccsión. 

EL TERRENO CONCESIONADO SERA PARA USO SERVICIOS. 
••• FIN DE TEXTO ••• 

4. Descripción del área concesionada superficie y oolindancias. 

SUPERFICIE: !,504.00 M2 0-15-04 HA. 

COLINDANCIAS: 
32.00 METROS AL NORTE CON ZONA FEDERAL, 
32.00 METROS AL SUR CON ZONA FEDERAL, 
47.00 METROS AL ESTE CON ZONA FEDERAL Y 
47.00 METROS AL OESTE CON ZONA FEDERAL. 

TERRENO FEDERAL DEL RIO A YUQUILA, SUJETO A INUNDACION CONFORME A SUS CRECIENTES MAXIMAS. 
EXPEDIENTE: JAL-R-0609-06-05-05 
••• FIN DE TEXTO •u 

SEGUNDA.- Otras condiciones especificas aplicables confonne al presente título son las siguientes: 

l. "LA COMISIÓN" QUEDA EXENTA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, SOBRE LOS DAÑOS QUE PUDIERAN SUFRlR LOS 
CULTIVOS O BIENES CONCESIONADOS, TODA VEZ QUE LOS TERRENOS DE VASOS SON SUSCEPTIBLES DE JNUNOACIÓK 

2. SÓLO SE PODRÁ CONSTRUIR OBRAS EN TERRENOS DE VASOS, CON EL PERMISO CORRESPONDIENTE DE "LA COMISIÓN". 

CONDICIONES PARTICULARES 

l) EL CONCESIONARJO SE OBLIGA A EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE "' 
AGUAS NACIONALES Y SU REGLAMENTO. 
2) NO DEBERÁ CONSTRUIRSE OBRAS PERMANENTES EN EL ÁREA CONCESIONADA, NI COLOCAR CERCAS, VALLAS O RELLENO 
QUE AFECTEN DERECHOS DE TERCEROS, SE DARÁ ADEMÁS MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ECOLÓGICA. 
3) NO REALIZAR ACTIVIDADES U OBRAS, NI DEPOSITAR SUSTANCIAS PELJGROSAS, BASURA Y DEMÁS DESECHOS QUE 

TAMrNEN O PUEDAN CONTAM'INAR LAS AGUAS NACIONALES COLINDANTES. 
t( 4) DEBERÁ PAGAR LOS DERECHOS RESPECTIVOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 232 FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDE 

DE DERECHOS EN MATERIA DE AGUA. 
S) ES OBLIGATORJO DEJAR FRA S LIBRES DE TERRENO PARA QUE LOS POSEEDORES COLINDANTES TENGAN ACCESO A LA 
CORRIENTE O V ASO Y NO O LIZAR LOS DERECHOS DE TRANSITO. 

- FIN DE TEXTO -·· 
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08JAL l2796I/l6EAGR06 ANEX03.l V.8.3 

TERCERA.~ "LA CONCESIONARIA", se obliga a: 

l. Ejecutar únicamente la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la presente concesión y a utilizar ella misma el terreno conccsionado 
exclusivamente para Jos fines solicitados; 

1!. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en esta concesión a partir de la fecha aprobada por "LA COMISIÓN'', 

111. Permitir, cuando no existan vías públicas u otros accesos pam ello, el libre acceso a los bienes nacionales concesionados a través de los terrenos 
colindantes que sean de su propiedad, en su caso, en los lugares que al efecto convenga con "LA COMISIÓN". 

IV. Dejar las fajas libre.~ que "LA COMISIÓN" señale en el terreno concesionado, para que los poseedores colindantes tengan acce..<;o a la corriente 1> 
vaso, y a no obstaculizar los derechos de tránsito existentes o que se establezcan; 

V. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesinnada y no realizar algún tipo de construcción en el terreno que se concesiona, 
sin permiso de ''LA COMISION"; 

VI. No rca!i7JI:r actividadec; u obras, ni deposit(lr sustancias peligroso.s, basura y demás desechos que contaminen o puedan contaminar las aguas 
nacionales colindantes. 

VIl. Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por "LA COMISIÓN" las áreas de que se trate en los casos de tenninación de las concesiones. 

CUARTA.· Sólo se poQ.rá construir obras en terrenos federales de vasos, cauces, o zona federal, con el penniso correspondiente de "LA COMISIÓN" 

QUINTA.~ Relativo al proyecto aprobado de las obres a realizar o las características de las obras existentes en terrenos federales. 

Tiene proyecto atHoriz.ado para construcción de obras: 

O SJ, de acuerdo al permiso aprobado con número: NO APLICA 

Autorizado por: NO APLICA 

Fecha de emisión: NO APLICA 

Vigencia del permiso: NO APLICA 

[K] No requiere obras para la explotación, uso o aprovechamiento de terrenos federales. 

CROQUIS 
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REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUA 

En México, D. F. siendo las 12.:20 horas, ·del día ...H. de 

AGOSTO de 2006 , quedó efectuada la inscripción en primera 

inmatriculación del título de concesión/asignación y/o permiso número 

08JAL127961116EAGR06 integrado por -,----5- hojas foliadas, en 

el libro de registro del Estado de JALISCO , con el 

número de registro OsJAL121489 , en el tipo de folio_!_, en 

el tomo O-ROS , foja número 044 , CONSTE. DOY FE. 

El Registrador 
Lic. Alfonso Salinas Ruiz 

3125872 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
OFICIO No. 800.02.01.02.- · 
Expediente N" JAL-C-0088-090707 

cd'c><·c;¡.;d~, t'>f: 

M-!:0•<:" ili\\1Hii.>i~t. ~-

~tCU~S0S ~AtUA~L~S 

ASUNTO: Acuerdo ele aceptación de transmisión de derechos por cambio de titular 

México, D.F • a 1 S SEl 20(U 
Visto. para resolver el trámite CNA-01 ·13C, Autorización para la transmisión de derechos del 
título de concesión N" 08JALi00217/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, emitidos a 
nombre de la empresa Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V., ante la Gerencia de 
Servicios A Usuarios, de la Comisión Nacional del Agua, para uso de generación de energía 
hidroeléctrica, en la corriente de la presa Trigomil, ubicado en el municipio Unión de Tula, Jal. 

RESULTANDO 

1. Que con fecha 9 de julio de 2007, la C. Miriam Calv1llo Mancilla, como apoderada de las 
empresas Mexicana de Electrogeneracíón, S. A. de C. V. e HIDROELÉCTRICA TRIGOM!l, 
S.A. DE C. V., con domicilio fiscal en Avenida Insurgentes Sur 600 Desp. 103, Col, del 
Valle, presentó en la Ventanilla Unica dé la Gerencia de Servicios a Usuarios, de la 
Comisión Nacional del Agua, solicitud ele transmisión de derechos definitiva y total por 
cambio de titular, sin que se modifiquen las caracteristlcas de los títulos de 
concesión Nos. 08JAL100217/'!6JBGC03 y 08JAL12796i/16EAGR06, a favor de la 
empresa HIDROELÉCTRICA DE TRIGOMIL, S.A. DE C. V., adjuntando escrito libre y 
documentos de trámite para generar el expediente JAL-C-0088-09-07-07, la transmisión 
solicitada corresponde a la concesión para aprovechar aguas nacionales superficiales por 
un volumen de 260,000,000.00 m3/año y la concesión para ocupar terrenos federales por 
una superficie ele 1,504.00 m2 de terreno federal de la presa Trigomil, localizada en el 
municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco. 

2. Que adjunta a su solicitud, el solicitante presenta títulos de concesión Ns' 
08JAL100217/i6JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, contrato de transmisión de derechos 
de fecha 20 de julio de 2007, bajo protesta de decir verdad. escritura de constitución social 
N' cien mil ochocientos cincuenta y cuatro, de fecha 31 de mayo de 2007, que incluye el 
poder del representante legal del cesionario, acta constitutiva social N' 1472 del cedente de 
fecha 18 de febrero de 2000, actas N' 37,669 ele fecha 23 de noviembre ele 2006 y acta 
constitutiva N". 35308 ele fecha 20 de junio de 2007, del poder del representante legal del 
cedente, así como copia del documento migratorio del no inmigrante FM8 N' 095485 del 
representante legal del cedente y copia de la credencial de elector folio N' O i 2766149 del 
representante legal del cesionario. 

3.-Que en el expediente W JAL·C-0088·09·07-07 de la empresa Mexicana. de 
Eiectrogeneración, S. A. ele C. V. correspondiente al aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales, se tiene contemplada la aprobación de la modificación solicitada al anexo 1. 1, 
Condición Específica TERCERA, último párrafo del citado titulo de concesión, relacionado 

\ 1 con los plazos de construcción de obra:> y que se l1ízo del conocimiento al representante, 
mediante oficio W 800.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo de 2007, quedando el 

,{ __ l ~-==:--------------:P"'R'"'·s""o"'T·0"'2,... --------------,R,..ev-::"A3 ¡ j ~ ¡¡:;_ 
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expediente en condiciones de dictar resolución correspondiente, misma que ahora se 
pronuncia y 

CONSIDERANDO 

Que esta Gerencia de Servicios a Usuarios de la Subdirección GMeral de Administración 
del Agua de la Comisión Nacional del Agua, es competente para conocer y resolver el 
trámite de solicitud de transmisión de derechos del título de concesión N'' 
OBJAL 1 00216/16JBGC03 y 08JAL 127961/16EAGR06, para uso, explotación o 
aprovechamienlO de aguas superlicíales y explotar cauces, vasos y zona federal a cargo de 
la Comisión, emitido a nombre de Mexicana de Electrogeneracíón, S.A. de C.V., a favor de 
Hidroeléctrica Trigomíl, S.A. de C. V., con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 14, 
16, 27, párrafos 5" y 6'' de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; 19, 2' 
fracción 1, 16, 17, 18, 26, 32 Bis fracciones 11, 11!, XXIII, XXIV, XXVI, XXXIX y XL! de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5°. Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal pubiicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de 
noviembre del 2000; 12, 22 primer párrafo, 42 , 92 inciso a) fracciones 1, IX, XVl!, XX, XXXV, 
XXXVI y LIV, 12. 16, 20, 21,21 Bis, 22, 23,23 BIS, 24, 25, 28, 29,29 BIS 11racción !H, 30 
fracción 111 y IV. 31 párrafo tercero, 33, 34, 36, 37, 78, 80, 113, 113 Bis, 118 párrafo 
segundo, 118 Bis fracciones 1, 11 y Vil de la Ley de Aguas Nacionales: Primero, Segundo, 
Undécimo, Décimo quinto y Décimo Sexto transitorios, del Decreto por el que se reforman. 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el 
Díarío Oficial de la Federación, el 29 de abril de 2004, 19 , 29 , 39 párrafo primero, 7", 14 
tracciones 1, V y XV, 29, 31, 32, 34, 38, 42, 50, 51, 52, 57 fracciones IV y VI, 58 primer 
párrafo, 77, 79,118, 121, 122,167,174,175,177,179,181 de su Reglamento; 1, 2 fracción 
XXXI inciso a), 40, 41, 42 y 43, 45 fracción 111, 47 fracción 1 y 51 fracciones XVIII y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría ele Meclio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en 
el Diario Olíclal de la Federación el 21 de enero de 2003, 1, 2, 11 tracción 11, inciso a), 24 
fracción VIl inciso a), 25 fracciones 11 inciso a), d) y g) y V!ll del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacíona.l del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, 1, 2,. 3, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 15-A, 28, 29, 30, 31 y 33 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la ley de la materia: 

1.- Que la empresa Mexicana de Electrogeneración. S.A. de C.V., a través de su 
representante legal, presentó solicitud de de transmisión de derechos de los títulos de 
concesión N"s 08JAL100217116JBGC03 y 08JAL 127961/16EAGR06, de forma definitiva y 
total por simple cambio de titular, sin que se modifiquen las características de los títulos a 
favor de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C. V., recibida en la Gerencia de Servicios a 
Usuarios, de la Comisión Nacional del Agua, con fecha 9 de julio de 2007, quedando el 
expediente debidamente integrado y conforme a la Ley ele Aguas Nacionales y su 
Reglamento. 

11.- Que la transmisión de los títulos de concesión N''s OBJAL 100217f16JBGC03 y 
OBJAL 127961/16EAGR06, se realiza dentro de una misma cuenca hidrológica y no afecta la 

~ función del sistemas llidrológico y se respeta la capacidad de carga de los mismos. 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
OFICIO No. 800.02.01.02.- ' ~-: i) 

Expediente N° JAL-C-0088-090707 

"i-:ó'i( >\lo·:;,¡; iA tH' 
\lLI:l'O /\r,•,t¡¡Y.,fri'1!; y 

;¡o· e u·:,.·;(;; .. !'; ::. ~-\.t ,, ,, 1. ~_.::; 

111.- Que se tomó en cuenta los derechos de explotación, uso y aprovecl1amiento de aguas 
inscritos en el Registro Publico de Derechos de Agua y la vigencia del titulo de concesión 
cedente. 

IV.- Una vez analizado debidamente el expediente en que se actúa y la documentación 
integrada al mismo, se considera que es factible autorizar la transmisión definitiva y total de 
derechos por simple cambio de titular, sin que se modifiquen las características de los títulos, 
permaneciendo vigente lo autorizado en el oficio N" B00.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo 
de 2007, en relación a !a modificación al anexo 1.1, Condición Específica TERCERA, último 
párrafo del citado título de concesión, relacionado con los plazos de construcción de obras 
para uso de generación de energía eléctrica de la fuente de abastecimiento presa Trigomil. la 
cual se ubica en el municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco, en el que se específica que: 
"Las obras dehen concluirse anrcs <1<4 16 d" f<'lmm1 de 2009, de IWUcrdo al plazo J{iodo por el propio 
panm:,ionorio, en d progmm11 de obras presemado •·. quedando el expediente en condiciones de 
dictar el acuerdo correspondiente, 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 19 , 2° primer párrafo, 49, 9º 
inciso a) fracciones 1, IX, XVII, XX, XXXV, XXXVI y LIV, 12, 16, 20, 21, 21 Bis, 22, 23,23 BIS, 
24, 25, 28, 29, 29 BIS 1 fracción 111, 30 fracción 111 y IV, 31 párrafo tercero, 33, 34, 36, 37, 78, 
80, 113, 113 Bis, 118 párrafo segundo, 118 Bis fracciones 1, 11 y VIl, de la Ley de Aguas 
Nacionales; Primero, Segundo, Décimo Quinto y Décimo Sexto Transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, 
publicado en el Diario Oficíal de la Federación el 29 de abril de 2004; 1°, aº, 29, 38 42, 118 y 
175 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 9 fracción 1, 11 Apartado A fracción 11 
inciso a), 24 fracciones l! inciso a) y VIl inciso a) y 25 fracción 11 inciso a) del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2006, es de acordarse y se: 

ACUERDA 

PRIMERO.· Se <;Ieterrn.ina PROQEDENTE. auto.r!zar a Ja empresa HIDRQEU~CTRICA 
TRIGOMIL, S,A. DE: C. V" la transmisión de. de.rechos de los titulas de concesión W .· · 
08JAL100217!16JBGQ03 y 08JAL127961/16EAGR06, de forma de.finithta y total por simple 
cambio de titular,' sin que se modifiquen las características del título N" 
OSJAL 1 00217/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, permaneciendo vigente lo autorizado en 
el oficio N" 800.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo de 2007, en relación a la modificación al 
anexo 1.1, Condición Específica TERCERA, (¡!timo párrafo del título de concesión 
OSJAL 1 00217/16JBGC03, así como el volumen de 260,000,000,00 anuales y 1,504.00 m2 de 
terrenos federales autorizados. 

SEGUNDO.- Que para estar en posibilidades de imprimir el nuevo título de concesión y corno 
resultado de los cambios establecidos en el oficio de resolución N' 800.02.01.02.-133 de 
1 

cha 26 de marzo de 2007 se le autoriza las caracterfsticas siguientes: 
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TITULO DE CONCESION N" OSJAL 100217/i6JBGC03 
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CARA TUL 
Mexicana de Electrogeneración. S. A. de C. V. 
RFC.: ME.L-000224AG1 
DOMICILIO: Antonio Lean W 280. Col. Ladrón de 
Guevara 

CARATULA 
H1droeléctnca Trigom1l. S.A. de C.V. 
RFC: HTR-070531 141 

103, Col del Valle 
Municipio: Benito Juárez 

1 
Municipio: Guadalajara 
Entidad Federativa: Jalisco. C. P. 44650 Entidad Federativa: México, D. F. C. P. 03100 

ANEXO 1.1 

1 CLAUSULA TERCERA, ULTIMO PARRAFO 1 CLAUSULA TERCERA, ULTIMO PARRAFqj 
"LA CONCESIONARIA" Se compromete a iniciar la Las obras deben concluirse antes del 16\ 

construcción de las obras necesarias o complementarias en la de labrero de 2009, de acuerdo al plazo i 
Presa Trigomil, para el aprovechamiento de las aguas en fijado por el propio permisionario, en el¡ 

. generación de energía eléctrica, en un plazo no mayor de 10 programa de obras presentado. 1 
1 (seis) meses, contados a parlir de la lecha de entrega del La vigenci<t del presente permiso es i' 

1 

presente titulo y concluirlas en los 36 meses adicionales improrrogable y concii.!Ye el 16 de iel:lrero 
siguientes, resultando w1 total de 46 meses. de 2009 

Titufo 08JAL 127961/16EAGR06 ----------r.:---c-:-:-:---c-----.----·--, 
1 Autorizado en titulo Autorizado en acuerdo 

• Mexicana de Electrogeneración. S. A. de C. V. Hidraeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
CARÁTULAS 1 CARATULAS 

1 RPC: MEL·000224AG1 RFC: HTR-070531141 

1 

DOMICILIO: Antonio Leon N' 280, Col. Ladrón de Guevara ¡ DOMICILIO: Avenida Insurgentes Sur ' 
Municipio: Guadalajara 600 Desp. 1 03, Col del Valle 

1 

En-tí._dad Federativa: Jalisco. C. P. __ 4_4-65-0---------'-'M::.:.uc..nc..ic-'ípc::io..:.:::cB,_e_n-íto_J_u_á-re_z_: ------' Entidad Federativa: México, D. F. 
C. P. 03100 

TERCERO.- Se le comunica que además de las condiciones autorizadas en el punto anterior 
segundo, debe cumplir con lo establecido en la cláusula TERCERA del Anexo 1.1 del titulo de 
concesión Nº OSJAL 100217/16JBGC03 

CUARTO.· Se te informa que se procederá a la emlslon de los Títulos de Concesión 
respectivos, así como a tramitar su inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua, 
para que surta tos etectos legales previstos en los artículos 30, 31 de la Ley de Aguas 
Nacionales y demás relativos de la misma Ley y su Reglamento. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento de la empresa HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE 
C.V. que la Cornisión Nacional del Agua se reserva el derecho para ejercer sus facultades 
de verificación del cumplimiento de las disposiciones legales, en caso d.e que lo considere 
~ertinente. 

F ·SDT·09 I'R-SDT-02 Rev.6 
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PERMISO PARA CONSTRUCCIÓN O MODIFICACIÓN 
DE OBRAS EN ZONAS FEDERAU~S 

( ·on 1\mdam~.:nto ~~n k• dispu(:Sto pl1r !ns artículos 27 párrafo qui.nto t..le la Constitución Política 
de los Estados Unidos iVIexicanos; 32 Bis fracciones V .. XXIV. XXVI. XX VIII y XXXIX de la 
Ley Org¡lnica de la Administración Pública Federa!; 4°, 5°. 9(~ fracci·on~.:~ IX. XlV. XV!L \.\. 
XXX!! y XXXVI. 23. 83. 97. 98. 1!3 fracción VIL 1 i6 y 122 úit.imo pürral('l de la Lt::-· ~k 
/\guas. Nacitmaks: ¡e·. :r·. 7<:. fracdun(:s VIII. IX, X y XJV. 13 y 16 d~ la Ley General dl· BiL'l1t''

\Jaci~.m;llt.:s: In. :lo y !92 A de la L.·y Fe(h:rai de Derechos: 1'~. su. 9"J ffacc.íón 1, 11 frat:cíún V!! 
inciso b). 46 fracción VIL 52 rracdone~ 11 inciso n) y IV ínciso j). 54 fracciones 1 incisos 1) ~ 
~).. l!l inciso d). del Reg!amcntü Interior de la Comísión Nacional del Agua, y dado qw: C:.t' 

cumple Cl)!1 dicha~ dis.posieion~s se ntnrga permiso a: 

par~l (,!(1"1'\S.truir f x ) o n1odí fic.ar ( ) la siguiente obra: 

,\S QUE DEBEN 

()tras í.X1tHJicione;-; técnícas: 
-·_¡,· hDUh, -~:l 

'!~'-· :k' liJ ~:;r·\.l0bil \,,,·,'-·;·~-:_:.; ':'.':_;,;;',r, te:; •.':11 

·:·:. l!o:-":r:J o "l:\ }Ui~·:. ó~; 1t> d<::r::>idi\d rcíli"1C 
;J·.·O" ,, vY. ;~-~'.ra.c:·i.ón; v .:::!>;''derr .L.ó <:·~.r;. i:l.c~. L·1 e:::.tructur:·,;. pa .. r& 
:\,, ··.-.c.-t!:i¡ú l..d.Jl:''-'·' d<~ lfk'it',,_Yi.ól p~·t:,d!.J(" 1 .ti d~:c 1·1 (:(!t'~Stf"\1(:c:.:i6n 
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r¡~;;g;;;:-:~·¡:~;lw: México, D.F .. a 30 ele enero de 2007 Folio No,; 34_08 1' 
-=j 

jjr SO SOLICITAD() DF LOS !TRRENOS GANADOS: 
¡l 

\ li31CACIC>N DE LA OBFU\: 

.<\:·:. 

J Re)_;iún 1-!idrológica No. 

11 _, 

!l Con dt"daratdría de prop!e~hhJ mg~ional No 
¡¡ !·'",·.>"< . .;::·, d•_,, ;',:·.<:L,::, 

il 
¡1 ,-., <•-'· · -1· .-,~_,·:--::-L'l <:P ¡>~."::·..;>.:.~~da,·:i :,,,,, Jc,,¡-,;_cl : " cc,rr.h~:nt"' v;:r:o·:~ i.l.:·:e~.·,,~·, ¡w.cr.;,_· 
tJ'.· ~.:.· ·.-·,r!n'··•()fl<·'1 :;e.::.~l , .. ,,Y d¡_c·.::,·,r_,,,,j<-·· cnmc- proF.';~:~.d.;:;d .;l('· L,·, Uacit:.t:, ,:,~, ':•\· ·,-;; 

1 "'" ""': "' :::.:,;: :,: ·~ .. :.,~.:de ".~ ~~~:~:e':;. e~:.' : ~·; 1 ;; , ;; , :; :; ; 1 t , . , . . ·, 

1 \ ' '' 
IJ \ íumc rpm 
1 

.¡,-. 

C~art~-:~ topngn'\fica del Instituto Nacional de Estadistica. Geografía e Infnnnútica Nü: 
~-.) :í --l\L'' 

de ubica<Oiún de la obra al reverso) 

VIUFNCli\ IWL PERMISO: 

l.~ l.as t.)lwas (kben concluirse ant~s del de acuerdo al p!a.tJJ 
fijado por d propio pcrrnísionado, en el programa de presentado. 
~'-- Fi p~rmisionario se ohliga a etltregar un informe de avance de la$ obras cada _--2iJ. ____ _ 

nlt-sJ..:s. hasta .su toUtl terminación. 
del 

il RFSPONSi\B!LlDAD: 
11 

·---·---·~---·.---------~---·-·- .. -¡ 
j 

fl 
'¡¡! L·.J cnrnportamit::nt.o y opt.:;í\lCÍÓn de lns obras que no diseüe y construya la (\.H11is¡t\n 
,l - ' 1 l ' ¡ "l"d 1 j 1 - - - - - J 1 ¡-'¡!>.:aélOnill ( 0. Agua s<.:.":r<·.l re:-~ponsa 11 ¡·a( 1.... e perm1s10nano. en ternunos. (e o i.. tspucsto p~)r 

~;~ 11'_'0!"'"2 -''""" Jd l':(olomoolo Jo lo L" <k Agom Nodooolo< ' 
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CONDICIONES GFNERAI.ES· 

11¡! .- t:.l pr~sente pcnniso. con\.o la~ t~H..·tdt.~1Ues del pennisJonarío que se desprenden dtl 
·¡ rnisnw. snn de interés núblii..:(t y quedan sujetos a lo dispuesto en la Ley de Aguas 

11 ~.arú:mak:s y su Rcglamt~nto. a:>f como n !ns d('.mó.s disposiciones kg.n!cs y reghHn(·mari~·¡s· 
~~tplicabk:-; en b matc·ría. 
,, 
¡12 :~ Las ( \~misiún _Na~íona! dd ::~wa ti en~ e! carúctcr ck.- ;:n~h>ridad en rd~:cit.~ln l'on ln:-: 11 

!! hh,:rn::-: lWl:l(.)mlk:> mdH.::;:dus en clicha LL'y. por 1<~) que suptn 1sar<.·t en tudo h~..:mpo qu<..: vl 11 

'¡! r~Lr!tH:;;h.lt\artt.} st . .' <lpegnt' a !;·: !.3.~:- i.h.~ .'\guas NrKilmctks y :-::u Reglamento. ;¡ las pre.-;enh.::, \¡ 

jCillhJtcÍt.ll1CS Y :l fas tkl11áS dispusitintk':;;; !t~gales )' rt:glamt:ntaria_s ariicah\cs. ll 
ij lj 

/J; .· Los terreno~ de propiedad nacional que serán ocupados por las obras ubjew de este ll 

1¡\' ¡K'rrniso en ningún mc.rnemo perderán su carácter de inaliehabk.s e irnpl:t..:scrfptib!~::;. 
confí.")f!11t! a lo dispucstLJ en e! articulo 27 Constituciomt!: y en ln demá.s legis!nción j 

~reglamentaria respectiva. 11 

1

11 ¡¡ 
¡¡ 4 ·· QU(' d pcr.mlsionario ejecute las obras en los ténninos y condiciones que est~.\hkcc l:i i! 
1 Ley dt ;\gua:-; N;::¡cicnwks. su H('~darncntn y el presente permiso, Jj 

1 11 

~ 
5.- obras realizadas sin permiso de la Comisión Nacional dd /\gua. dcberún sn 11 

r~timd':r: por d infrac:lor por su c~amta ,Y costo. dentro c;d plazo que al elC:ot? k ~diak osw 1 
. í~ onns_w_~~ y. d~..-~ no ~~~cet:lo. esta Con.1tS1on podra !)roce~.· er con ca_rgo al p,rop10 mlrador a !a~ 
¡¡u(·n:oftc¡on y n.::nH)t.:.Jün üt' aqudla;; obras que hub·Jese ejeeutad.o saJ pern11so. iJ 

,, '1 
li ú 
11 ú~~ ()tk' .t~l permisionari\.'1 .,"~mere oporHHKl!n~ntc los derc~hos !'C:tkrale:-:;_ CJI:!e, ~e de!Jen cubrir¡! 
'¡:L..'n t0rnlll1(lS de !a Lt~y h~~dernl de Dcn:L~hos .. C-i)n monvo dt.~ la t.~Aped!.L'IO!l del pn:~:,;t.•m,_·)¡ 
,¡ p-::mH~ú · 
l :! 
r¡· 11 

'7 .. ~ Que d ptTmisi(HKtrio info:rme a L:1 ('omisión Nadnrw.! dd /\gua de cualquier carnhín qut:: !1 

o..:urn1 o que se d~ctúe y que modifique o pueda modificar ios términos o condic.i;)nc;.; 1j 
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1 O. CARTA DIRIGIDA A LA CRE PARA 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, A PIE DEL EMBALSE TRIGOM!L, MPIO. UNIÓN DE lULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

ANEXO H. 

CONVENIO DE COMPRA DE ENERGÍA O CARTA DE INTENCIÓN EN 
CASO DE EXPORTACIÓN 
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CENTRAL HIDROELECTRICA TR!GOMIL, A PIE DEL EMBALSE TRIGOMIL, MPIO. UNIÓN DE lULA, ESTADO DE JAUSCO. 

HIOROELECTRICA TRIGOMIL SA DE C.V. 

ANEXO H. CONVENIO DE COMPRA DE ENERGÍA O CARTA DE 
INTENCIÓN EN CASO DE EXPORTACIÓN 

Con fecha del 20 de abril de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
RES/085/2007, por la que se aprueba el modelo de contrato de 
Compromiso de Compra-Venta de Energía Eléctrica para Pequeño 
Productor en el Sistema Interconectado Nacional (se anexa copia del 
borrador). 
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Resolución por la que se aprueba el modelo de contrato de compromiso de compraventa de 
energía eléctrica para pequeño productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.~ Comisión 
Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

RESOLUCION No. RES/085/2007 

RESOLUCION PORtA QUE SE APRUEBA EL MODELO DE CONTRATO DE COMPROMISO DE COMPRAVENTA DE 
ENERGIA ELECTRICA PARA PEQUEIÍJO PRODUCTOR EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, con fecha 11 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se establecen lineamientos para la presentación de 
programas de mejora regulatoria 2005~2006 de mejora de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal (el Acuerdo). 

SEGUNDO. Que, con fecha 9 de septiembre de 2005, la Secretaría de Energía publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se instruye a los organismos 
descentralizados para que cumplan con lo establecido en el Acuerdo a que hace referencia e! 
Resultando Primero anterior. 

TERCERO. Que el numeral 11 de! Acuerdo, a que hace referencia el Resultando Segundo 
anterior, establece que se deberá elaborar de manera conjunta con los organismos 
descentralizados a cargo de la prestación de! servicio público y !a Comisión Reguladora de 
Energía (la Comisión), entre otros, el Contrato de interconexión para pequeños productores 
localizados en el sistema interconectado nacional. 

CUARTO. Que esta Comisión ha efectuado diversas consultas en la materia en las que han 
intervenido representantes de Comisión Federal de Electricidad (CFE), Luz y Fuerza del 
Centro (LFC) y permisionarios. 

QUINTO. Que, como resultado de las consultas a que se refiere el Resultando Cuarto 
anterior, se confirmó la necesidad de elaborar e! modelo de Contrato para dicha modalidad de 
generación, a que se refiere el Resultando Tercero anterior, aplicable a cualquier tipo de 
fuente de generación de energía eléctrica y que por la misma razón, mediante oficio número 
5.~00301 de fecha 20 de julio de 2006, la CFE presentó a esta Comisión su propuesta de 
modelo de Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía Eléctrica para Pequeño 
Productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

SEXTO. Que, mediante oficio número 291 de fecha 28 de agosto de 2006, LFC manifestó su 
conformida9 con el modelo de Contrato propuesto por CFE a que se refiere e! Resultando 
Quinto anterior. 

SEPTIMO. Que, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 69~H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con fecha 28 de septiembre de 2006 esta Comisión, por 
conducto de la Oficialla Mayor de la Secretaría de Energia, remitió a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria (COFEMER) la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) 
correspondiente al anteproyecto de la presente Resolución. 

OCTAVO. Que, mediante oficio número COFEME/06/3404, emitido por la COFEMER, se 
solicitaron ampliaciones y correcciones sobre el anteproyecto de la presente Resolución. 

NOVENO. Que esta Comisión, el 30 de noviembre de 2006, por conducto de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Energía, remitió a la COFEMER la Solicitud de exención de MIR 
dando respuesta a la solicitud de ampliaciones y correcciones a que hace mención el oficio 
COFEME!06/3404, citado en el Resultando Octavo anterior. 

DECIMO. Que, con fecha 8 de febrero de 2007, por conducto de la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Energfa, esta Comisión recibió el oficio número COFEME/0710209, emitido por 
la COFEMER, en el que se comunicó el dictamen total sobre la Manifestación de Impacto 
Regulatorio, referida en el Resultando Séptimo anterior. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto por e! articulo 3, fracción XIII, de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía, corresponde a ésta aprobar !os modelos de convenios y 
contratos de adhesión para la realización de las actividades reguladas. 

SEGUNDO. Que el modelo de Contrato de Compromiso de . Compraventa de Energía 
Eléctrica para Pequeño Productor en el sistema interconectado nacional resulta aplicable a 
LFC, en virtud de que ha manifestado su aceptación y conformidad como se acredita y 
asienta en el Resultando Sexto anterior y en los términos previstos en el artículo 11 del 
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Decreto por e! cual se crea el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el9 de febrero de 1994. 

TERCERO. Que la aprobación al modelo de Contrato expresa el cumplimiento conducente 
al punto de acuerdo Segundo, fracción 11, segundo párrafo, inciso 2, del Acuerdo a que hace 
referencia el Resultando Segundo anterior, referente al Contrato de interconexión para 
pequeños productores localizados en el sistema interconectado nacionaL 

CUARTO. Oue los actos administrativos de carácter general que expidan las dependencias 
y organismos descentralizados de la administración pública federal deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos, de conformidad con el 
articulo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

QUINTO. Que el procedimiento a que se refiere el artículo 69~H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo fue desahogado mediante el trámite administrativo a que se 
refieren los Resultandos Séptimo a Décimo anteriores. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 3, 36, 36 bis, 37, inciso e), 44 y 45 de la 
Ley del ServiCio Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 4, 12, 13, 14, 16, fracción X, 57, fracción 1 
y 69·H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracciones 111 y IV, 3, 
fracciones 111, V, XII! y XXII, y 4 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 11, 135, 
fracción 111, 136 al 142, 144, 146 al 160 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica; 11 del Decreto por el cual se crea el organismo descentralizado Luz y 
Fuerza del Centro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el9 de febrero de 1994; y el 
Acuerdo por el cual se instruye a los organismos descentralizados a cargo de la prestación 
del servicio público de energfa eléctrica para que cumplan con lo establecido en el Acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos para la presentación de los programas de mejora 
regulatoria 2005-2006 de mejora de las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, asi como su respectivo Anexo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de septiembre de 2005, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba el Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía Eléctrica 
para Pequeño Productor en el Sistema Interconectado Nacional propuesto por la Comisión 
Federal de Electricidad para quedar en los términos del modelo que se agrega a la presente 
como Anexo 1, teniéndose por reproducido como si a la letra se insertare y formando parte 
integrante de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente Resolución a la Comisión Federal de Electricidad y a 
Luz y Fuerza del Centro y hágase de su conocimiento que contra el presente acto 
administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé el articulo 11 de !a 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y 
puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en 
Horacio 1750, Col. Palanca, Del. Miguel Hidalgo, 11510, México, D. F. 

TERCERO. Pub!íquese la presente Resolución y su Anexo 1 en e! Diario Oficial de la 
Federación. 

CUARTO. Inscríbase la presente Resolución en el Registro a que hace referencia la fracción 
XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energfa bajo el Núm. 
RES/085/2007. 

México, Distrito Federal, a 26 de marzo de 2007.- E! Presidente, Francisco J. Salazar Diez 
de Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Israel 
Hurtado Acosta, Noé Navarrete González.~ Rúbricas.- Adrián Rojí Uribe.- Ausente. 

ANEXO! 

CONTRATO DE COMPROMISO DE COMPRAVENTA DE ENERGIA ELECTRICA PARA 
PEQUEÑO PRODUCTOR EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O LUZ Y FUERZA 
DEL CENTRO, EN LO SUCESIVO EL SUMINISTRADOR, REPRESENTADO POR 
=~:-:--==--' EN SU CARACTER DE , Y 
POR LA OTRA A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA EL PERMISIONARIO, REPRESENTADO 
POR EN SU CARACTER DE'===-------' AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

l. Declara el Suministrador que: 

(a) Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que se- rige por la Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica y acredita tal carácter en los 
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términos del Artículo 8 de dicha Ley. 

(b) Su objeto es la· prestación del servicio público de energía eléctrica conforme a lo 
dispuesto en los Articulas 4 y 9 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

(e) De acuerdo con las disposiciones aplicables del Reglamento, y particularmente con lo 
establecido en sus artículos 135 de la sección decimotercera, 154 de la sección decimosexta 
y 161 de la sección decimoséptima, tiene la atribución de celebrar Convenios con los titulares 
de permisos de generación para la adquisición de energ fa eléctrica para el servicio público. 

(d) Su Representante el Sr. cuenta con todas las facultades 
necesarias para comparecer a la celebración del presente Contrato, según consta en la 
Escritura Pública No. _______ de fecha pasada 
ante !a fe del Sr. Lic. , Notario Público No. de la 
Ciudad de--------

(e) Tiene su domicilio en , mismo que señala 
para todos !os fines y efectos legales del presente Contrato, ex·cepto para lo previsto en la 
Cláusula Vigésima Novena. 

(f) El presente Contrato y sus Convenios vinculados son aplicables a los Pequeños 
Productores cuya Fuente de Energía se ubique en el Sistema Interconectado Nacional. 

11. Declara el Permisionarío que: 

(a) Es una sociedad mexicana, constituida de acuerdo con la escritura No. 
de fecha , pasada ante la fe del Lic. 

, Notario Público No. , de 
la Ciudad de ______ ,-ee inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de _____ , bajo-----

(b) Solicitó y obtuvo de la CRE, en los términos de lo dispuesto por la Ley y su Reglamento, 
particularmente por lo previsto en el articulo 36 fracción IV de la Ley y de la sección tercera 
del Reglamento, y la Ley de la CRE, el Título de Permiso necesario para generar energía 
eléctrica en la modalidad de Pequeño Productor, con una capacidad de ___ MW. Copia 
de dicho permiso se agrega al presente Contrato como Anexo A-PP. 

(e) Su(s) representante(s} , quien{es) 
actúa(n) con el carácter de , cuenta(n) con todas las 
facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según se desprende de la 
escritura pública No. de fecha , pasada 
ante la fe del Lic. , Notario Público No. de 
la Ciudad de e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de bajo el No. ___ . 

(d) Tiene su domicilio en .-,--,--,--,---,--ce--;--:----,---, mismo que señala 
para todos los fines y efectos legales de este Contrato, excepto para lo previsto en la 
Cláusula Vigésima Novena. 

(e) Conoce.e! contenido de la Ley, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables al 
Contrato. 

(f) Acepta los Acuerdos establecidos en las definiciones de la Cláusula Segunda de este 
Contrato y las demás disposiciones aplicables al Contrato y los Convenios. Asimismo se 
obliga a proporcionar al Suministrador los anexos que formarán parte de este Contrato, los 
cuales se describen a continuación: 

Anexo A-PP Copia simple del Título de Permiso otorgado por la CRE mencionado en la 
declaración 11 (b). 

Anexo B-PP Descripción de la ubicación y las características técnicas de las instalaciones 
que conforman e! Punto de Interconexión. 

Anexo E-PP Caracterfsticas de los equipos de medición y comunicación. 

Anexo G-PP Convenio de Instalaciones y Cesión. 

111. Declaran ambas Partes que: 

(a) Aceptan suscribir el presente Contrato para llevar a cabo la interconexión de la Fuente 
de Energia al Sistema con la finalidad de realizar la compraventa de energía eléctrica del 
Permisionario a! Suministrador, de manera que dicho Contrato y sus Convenios sirvan de 
marco para todas las actividades a realizarse entre el Suministrador y e! Permisionario, para 
!o cual otorgan las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto del Contrato. E! objeto de este Contrato es realizar y mantener, durante !a 
vigencia del mismo, !a compraventa de energia eléctrica entre el Suministrador y el 
Permisionario; así como establecer las condiciones generales para los actos jurídicos que 
celebren las Partes relacionados con la compraventa y generación de energía eléctrica. 

SEGUNDA. Definiciones. Para efectos de este Contrato, los términos que aparecen en él, 
ya sea en el propio cuerpo o en cualquiera de sus anexos, con inicial mayúscula y negrillas 
tendrán el significado que se les asigna en esta Cláusula Segunda. Dicho significado se 
aplicará al término tanto en singular como en plural y será válido en cualquiera de los 
Convenios, a menos que en ellos se estableciera otra definición. 

• Acuerdo de Tarifas. Acuerdo por el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autoriza el ajuste, modificación o reestructuración a las tafifas de suministro y venta de 
energfa eléctrica o sus disposiciones complementarias, o cualesquier otros acuerdos de la 
misma lndole que los sustituyan o modifiquen. 

• Cambio de Ley. Tiene el significado que para dicho término se establece en la Cláusula 
Vigésima Cuarta de este Contrato. 

• CENA CE. El Centro Nacional de Control de Energla. 

• Contrato. El presente Contrato incluyendo todos y cada uno de sus anexos. 

• Convenio. Cada uno de los convenios que se suscriban entre las Partes para la regulación 
específica de cada uno de los actos jurídicos que realicen entre ellas, relacionados con la 
generación y recepción de energia eléctrica previstos en este Contrato para Pequeño 
Productor. 

• Convenio de Instalaciones y Cesión. El Convenio que se suscriba entre las Partes para la 
regulación específica de las obras que se requieran realizar para la interconexión, el 
presupuesto de las mismas, el programa de construcción, el programa de aportaciones y la 
cesión de las instalaciones por parte del Permisionario a favor del Suministrador. Dicho 
Convenio forma parte como Anexo G.pp de este Contrato. 

• Costo Total de Corto Plazo. Como se define en el articulo 71, fracción IV, y 149 del 
Reglamento. Se calcula como el costo unitario, en $/kWh, que se refiere al costo variable por 
conceptos de combustibles, de operación y de mantenimiento de la planta generadora, 
obtenido como el menor precio o costo posible para suministrar un kWh adicional en una 
región, tomando en cuenta las ofertas de los generadores, las restricciones de transmisión y 
las pérdidas en la red. No se incluye a las unidades generadoras operadas en las condiciones 
de generación mínima que permita mantener la estabilidad de las mismas y que son utilizadas 
para garantizar la seguridad del Sistema. 

• CRE. Comisión Reguladora de Energía. 

• Emergencia. Como se define en el Capitulo IX, sección primera, inciso IX, del Reglamento. 

• Energía Entregada. La energla eléctrica medida en el Punto de Interconexión, que el 
Permisionario entrega al Suministrador. 

• Energia en Emergencia. La energía sollcltada y recibida por el Suministrador en una 
Emergencia en adición a la que tuviera derecho a recibir derivado de este Contrato. 

• Fecha de Operación Normal. Fecha a partir de la cual el Suministrador ha terminado las 
pruebas correspondientes a la interconexión, y el Permisionario declara que su Fuente de 
Energía queda operando en condiciones normales. 

• Fuente de Energía. La instalación propiedad del Permisionario en donde se produce !a 
energla eléctrica objeto del permiso. 

• Fuerza Mayor. Como se establece en la Clausula Décima Octava. 

• Ley. La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

• Ley de la CRE. La Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

• Parte. La Comisión Federal de Electricidad o Luz y Fuerza del Centro y el Permisionario. 

• Periodo de Pago. Lapso durante el cual se contabilizan los servicios prestados al amparo 
de una factura. En general se considerarán periodos mensuales calendario, 
independientemente de los días efectivos en que se haya prestado el servicio en un mes 
calendario, tanto para efectos de este Contrato como para los de los Convenios, -salvo que en 
alguno de el!os se especifique otra cosa. 
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• Periodo de Prueba. El periodo comprendido entre la fecha declarada de inicio de pruebas 
de las unidades generadoras por parte del Permisionario y la Fecha de Operación Normal 
para dichas unidades generadoras_ 

• Periodo Horario. Cada uno de los periodos en que se divide el día de acuerdo con la forma 
de la curva de carga. El número de Periodos Horarios para cada región sera el establecido en 
el Acuerdo de Tarifas. 

• Permisionario. El titular del permiso mencionado en el apartado (b) de la dedaración 11 de 
este Contrato. 

• Pesos. Moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 

• Punto de Interconexión. El sitio en donde el Permisionario entrega al Sistema la energía 
eléctrica producida por su Fuente de Energía 

• Punto de Medición. Cada uno de !os sitios en donde se instalan los equipos para medir la 
energía eléctrica entregada en el Punto de Interconexión. 

• Reglamento. El Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energla Eléctrica. 

• Reglas de Despacho. Las reglas y procedimientos contenidos en el Reglamento de 
Despacho y Operación del Sistema Eléctrico Nacional de la Comisión Federal de Electricidad. 

• Sistema. El Sistema Interconectado Nacional propiedad del Suministrador. 

• Suministrador. Como se define en el Capitulo 1, artículo segundo, inciso IX, del 
Reglamento. 

TERCERA. Vigencia del Contrato. El presente Contrato surtirá sus efectos a partir de la 
fecha en que sea firmado por ambas Partes y terminará después de transcurridos 20 años, 
renovables, contados a partir de la fecha de inicio de los servicios, la que se encuentra 
prevista para el ___ de de 20 __ . 

CUARTA. Terminación anticipada y rescisión. El presente Contrato podrá darse por 
terminado anticipadamente por las causas siguientes: 

a) Por terminación del permiso mencionado en la declaración 1!, inciso (b) de este Contrato, 
por cualquiera de las causas referidas en el Reglamento, particularmente en su artículo 99. 

b) Porque el Permisionario no haya concluido sus instalaciones o éstas no entren en 
operación a más tardar el , salvo que esta situación se 
deba a Fuerza Mayor o que la fecha de conclusión de las instalaciones sea modificada en el 
permiso expedido por laCRE. Este plazo podrá extenderse una sola vez y por un periodo que 
no exceda a doce (12) meses, mediante notificación por escrito del Permisionario al 
Suministrador con anticipación no menor a treinta {30) días hábiles a la fecha mencionada al 
inicio del presente párrafo. 

e} Por voluntad del Permisionario, siendo requisito la notificación correspondiente al 
Suministrador con una anticipación mínima de tres (3) meses a la fecha en que se pretenda 
surta efectos la terminación. 

El presente Contrato podrá rescindirse por contravención a las disposiciones,· lineamientos, 
bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley, el Reglamento, las demás 
disposiciones aplicables al Contrato y a los Convenios, siempre y cuando dicha contravención 
afecte sustancialmente lo establecido en este Contrato y/o sus Convenios; asi como por el 
incumplímiento reiterado de alguna de las Partes, respecto de las obligaciones sustantivas 
que se estipulan en el presente Contrato o en los Convenios, en particular, el currip!imiento en 
lo conducente, de las Reglas de Despacho. 

Mientras no se rescinda e! Contrato y/o los Convenios, cada Parte seguirá cumpliendo con 
sus obligaciones respectivas al amparo de los mismos. 

De existir un evento de incumplimiento o contravención, la Parte en cumplimiento deberá 
notificarlo por escrito a la otra Parte; ésta deberá aclarar, y en su· caso corregir, el 
incumplimiento o demostrar que no está en incumplimiento. La Parte en incumplimiento 
deberá corregir su falta, tan pronto como sea razonablemente posible sin exceder de un plazo 
de treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha en que se le haya notificado el 
incumplimiento. Si por !a naturaleza del incumplimiento no fuera posible resolverlo en el plazo 
de treinta (30) días naturales, la Parte en incumplimiento deberá presentar un plan dentró de 
dicho plazo de treinta (30) días naturales para subsanarlo. Presentado el plan a la Parte en 
cumplimiento, ésta tendrá diez (1 O} días naturales para aceptar dicho plan o, en su caso, para 
identificar y notificar a la Parte en incumplimiento las objeciones específicas al mismo. De 
señalarse objeciones al plan, las Partes harán sus mejores esfuerzos para llegar a un 
acuerdo respecto de dichas objeciones y, en caso de no llegar a un acuerdo dentro de un 
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plazo de quince (15} días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan notificado 
las objeciones al plan, las Partes someterán los puntos controvertidos a arbitraje, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato. Las 
Partes cumplirán con el laudo arbitral respectivo, el cual será definitivo. 

No se considerará incumplimiento el que derive de una Emergencia o Fuerza Mayor, 
atendiendo a lo previsto en la Cláusula Décima Octava. 

QUINTA. Entrega de energía por el Permisionario. El Permisionario se compromete a poner 
a disposición del Suministrador la energía que llegase a generar y el Suministrador se 
compromete a recibirla en el Punto de Interconexión cuya ubicación y características se 
detallan en el Anexo B~PP. 

SEXTA. Interconexión. Las inversiones necesarias para la construcción o adecuación de 
!fneas de transmisión, subestaciones y otras instalaciones o equipos que técnicamente sean 
necesarios para lograr la interconexión objeto de este Contrato seran a cargo de! 
Permisionario quien, además, será responsable del diseño y construcción de las instalaciones 
requeridas, conforme a lo dispuesto en el Anexo G-PP Convenio de Instalaciones y Cesión. 

Asimismo, será a cargo del Permisionario cualquier modificación que sea necesario realizar 
a las instalaciones existentes para lograr la interconexión, misma que, en su caso, realizará 
bajo la supervisión del Suministrador y previa autorización de éste. 

Las instalaciones y equipos necesarios en el Punto de Interconexión, así como los 
elementos de protección, control y comunicaciones requeridos para la conexión con el 
Sistema, deberán ·cumplir con las especificaciones conducentes del Suministrador y las 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM). Las características de estas instalaciones y equipos 
serán las establecidas por el Suministrador para instalaciones similares de su propiedad y se 
detallan en el Anexo 8-PP. Una vez construidas las obras, éstas se transferirán al 
Suministrador en tos términos establecidos en el Anexo G-PP Convenio de Instalaciones y 
Cesión, el cual deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley y su Reglamento. 

Las instalaciones comprendidas entre la Fuente de Energía y el Punto de Interconexión, las 
construirá el Permisionario con los criterios que juzgue conveniente, bajo su entera 
responsabilidad, y siempre respetando !as Normas Oficiales Mexicanas. 

Las partes se obligan a convenir las condiciones técnicas para la interconexión de la Fuente 
de Energía con el Sistema, a más tardar 30 días antes de !a fecha de inicio de los servicios. 
Derivado de lo anterior, las Partes elaborarán de común acuerdo y rubricarán !os Anexos 8-
PP, E-PP y G-PP. 

Las Partes acuerdan que la suscripción de los mencionados anexos y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los mismos constituirán una condición necesaria para el inicio de la 
vigencia de los servicios. 

SEPTIMA. Modificaciones de los Puntos de Interconexión. El Suministrador podrá cambiar 
la ubicación y características del Punto de Interconexión: 

a) A su costa por resu!tarle técnicamente conveniente. 

b) A costa del Permisionario cuando el cambio resulte necesario por haberse modificadó 
alguna o algunas características de la Fuente de Energía. 

En caso de que el Permisíonario requiera modificar alguna o algunas características de la 
Fuente de Energía, que haga necesario un cambio por parte del Suministrador en la ubicación 
o caracterlsticas de! Punto de Interconexión, el Permisionario deberá obtener previamente e! 
permiso correspondiente de la CRE y la aceptación de manera expresa y por escrito del 
Suministrador. 

Si, posteriormente a la firma de este Contrato, resultara necesario realizar obras adicionales 
para mantener la interconexión, dichas obras serán a cargo de la Parte que las requiera. 

En todos los casos, cuando las modificaciones puedan llegar a afectar a la otra Parte, la 
Parte que requiera la modificación deberá notificarlo con debida anticipación y por escrito a la 
Parte que pudiera resultar afectada, para que se tomen las providencias necesarias a efecto 
de que no se le cause perjuicio alguno. Si la necesidad de obras fuera producto de 
modificaciones en las características de la Fuente de Energía, los costos que resulten 
correrán a cargo del Permisionario; si fuera por convenir técnicamente al Suministrador, serán 
efectuadas por éste a su costa. 

OCTAVA. Entregas de energía. El Permisionario deberá coordinarse con el CENACE, en los 
términos de la Cláusula Décima Segunda, para cualquier cuestión operativa, en particular, 
para conectarse al Sistema, desconectarse de él, subir generación o bajarla, controlar las 
potencias activa y reactiva, así como para participar en la regulación primaria y de voltaje del 
Sistema, de acuerdo con las capacidades de su Fuente de Energía y las condiciones del 
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Sistema, conforme a los lineamientos que sean aplicables de las Reglas de Despacho. El 
Permisionario deberá entregar al CENACE, con la anticipación que acuerden los 
coordinadores, sus previsiones en cuanto a las entregas horarias de energía para el día o 
días siguientes, las cuales no deberán exceder la energía asociada a la capacidad 
mencionada en la declaración l!.(b). 

Toda la energía que el Permisionario entregue al Suministrador de acuerdo con estas 
previsiones, se pagará conforme a lo estipulado en la sección XIV.2 de la Cláusula Décima 
Cuarta de este Contrato. 

NOVENA. Medición. 

IX.1 Medición 

a) Los medidores y los equipos de medición a ser usados para medir la Energía Entregada 
por el Permisionario al Suministrador serán instalados por el Permisionario a su costa o 
podrán ser instalados por el Suministrador con cargo al Permisionario, tan cercanos como sea 
posible a! Punto de Interconexión. Dichos medidores se transferirán al Suministrador en los 
términos establecidos en el Convenio de Instalaciones y Cesión. En caso de que no sea 
factible instalar los medidores a una distancia razonable, las Partes determinarán su 
ubicación y factor de ajuste para compensar el cambio de localización. Los medidores tendrán 
características y especificaciones similares a los instalados por e! Suministrador; el detalle y 
ubicación de los medidores a ser instalados inicialmente se incluye en el Anexo E~PP. 

b) Los medidores y equipos de medición deberán pasar por pruebas y calibración al momento 
de su instalación y posteriormente, en forma periódica, en intervalos no mayores de un año. 
Dicha prueba, calibración y eventual mantenimiento o reemplazo se hará a costa del 
Suministrador, quien notificará al Permisionario por escrito con quince (15) días de 
anticipación la fecha en que planea realizar las pruebas sobre los medidores, las cuales se 
procurará realizar durante los periodos de mantenimiento de las instalaciones del 
Permisionario. En el caso de falla de los equipos, las pruebas serán realizadas lo más pronto 
posible, sin exceder de cuarenta y ocho (48) horas a la recepción del aviso formal por escrito. 
Los representantes autorizados de ambas Partes tendrán el derecho de proponer todas las 
pruebas, inspecciones y ajustes a tos medidores. E! Permisionario tendrá derecho a pedir por 
escrito que el Suministrador realice pruebas y calibraciones adicionales para los medidores y 
equipos de medición. En dicho caso, el Suministrador probará y calibrará !os medidores y 
equipos de medición dentro de tos veinte (20) dias siguientes a la fecha de recepción de tal 
solicitud por escrito. Los costos de tales inspecciones y pruebas adicionales solicitadas 
correrán a cargo del Permisionario, a menos que en dicha prueba o inspección se encuentre 
que el medidor o equipo de medición registre con imprecisión, en cuyo caso los gastos de la 
inspección o pruebas adicionales pedidas correrán a cargo del Suministrador. En caso de que 
las pruebas indiquen que los medidores son imprecisos, los pagos calculados sobre la base 
de los medidores o equipos de medición imprecisos, serán ajustados retroactivamente, de 
acuerdo con lo previsto en la sección IX.2. de esta cláusula. 

e) El Permisionario puede instalar y mantener a su propia costa, medidores y equipo de 
medición de reserva en el Punto de Interconexión adicionales a los mencionados en el inciso 
a) de esta cláusula, siempre y cuando cumplan con las normas y prácticas que tiene 
establecidas el Suministrador para ese propósito. 

IX.2. Ajuste por medidores imprecisos. 

Si un medidor deja de funcionar, o si se comprueba que su medición es imprecisa, se 
efectuarán ajustes para corregir la cuantía y el periodo de deficiencia de todas las mediciones 
efectuadas por el medidor defectuoso, de la siguiente manera: 

Medición: 

a) Se empleará el medidor de reserva del Permislonario, si está instalado y cumple con los 
mismos requisitos que los del Suministrador, o 

b) De la manera que convengan las Partes, 

Periodo: 

a) De la manera que convengan las Partes, o, 

b) De no haber acuerdo, la última mitad del periodo desde la última prueba del medidor hasta 
la fecha de detección de fa!!a, siempre y cuando el inicio de la segunda mitad de dicho 
periodo coincida con !a Fecha de Operación Normal o sea posterior a la misma. En el 
supuesto de que la última prueba del medidor sea anterior a la Fecha de Operación Norma!, 
se considerará que el periodo se extiende desde la Fecha de Operación Normal hasta la 
fecha de detección de la falla. 

Ajuste: 

http :// diariooficial. sego b. go b.mx//nota _detalle. php ?accionS=imprimir&codigo=4 9 8 55 7 4 

Página 7 de 13 

24/09/2007 



DOF- Diario Oficial de la Federación 

En la medida en que e! periodo del ajuste abarque un periodo de entregas por e! cual el 
Suministrador o el Permisionario, según sea el caso, ya haya efectuado pagos, se utilizarán 
las mediciones corregidas como se determinen de conformidad con lo previsto en esta 
cláusula, para recalcular el monto debido por el periodo de duración de la imprecisión y 
determinarán la diferencia entre la suma recalculada y los pagos efectuados para ese 
periodo. La Parte deudora pagará esa diferencia dentro de los treinta (30} días naturales a 
partir de que reciba la notificación de la suma debida, a menos que acuerden extinguir el 
adeudo mediante compensación. 

DECIMA. Interrupción de los servicios. Las desviaciones en las entregas de energía 
programada de acuerdo a la Cláusula Octava ya sea por Fuerza Mayor o Emergencia, o 
ctJalquier otra causa, no serán consideradas como incumplimiento del Permisionario, por lo 
que las Partes están de acuerdo en que la base de pago seguirá siendo la especificada en la 
sección XIV.2 de la Cláusula Décima Cuarta. El Permisionario dará aviso al CENACE con la 
anticipación convenida por los Coordinadores, de las desviaciones previstas al mencionado 
programa, o en el momento en que sucedan si la desviación se debe a Emergencia o Fuerza 
Mayor. El Permisionario acepta que, cuando por una Emergencia se pongan o puedan 
ponerse en riesgo las instalaciones del Sistema o el servicio públ!co de energía eléctrica, 
deberá proporcionar, en la medida de sus posibilidades, apoyo al Suministrador para superar 
esta Emergencia. En este caso la Fuente de Energía deberá sujetarse a las indicaciones del 
CENACE a través del Area de Control , absteniéndose de realizar 
maniobra alguna sin la autorización o instrucción expresa del CENACE. 

DEClMA PRIMERA. Coordinadores. Para todos los efectos de este Contrato as! como para 
la administración de los diferentes Convenios que suscriban, el Permisionario se coordinará 
con el CENACE a través del Area de Control . El Suministrador puede cambiar 
libremente por razones técnicas el Area de Control a la que quedará adscrito el Permisionario 
y su Fuente de Energía, mediante aviso por escrito dirigido al Permisionario con la 
anticipación convenida. Cada una de las Partes designará a un coordinador y a un 
coordinador suplente para que !leve a cabo las funciones operativas que se requieran de 
conformidad con el presente Contrato y sus Convenios. El coordinador estará facultado para 
actuar a nombre de la Parte que lo hubiere designado y cada una de las Partes avisará a la 
otra, dentro de los quince {15) días posteriores a la fecha de firma del presente, el nombre, 
puesto y domicilio del coordinador y del suplente designados. Asimismo, cada Parte notificará 
por escrito de inmediato a la otra en caso de que hubiere algún cambio en dichas 
designaciones. 

Los coordinadores tendrán las siguientes funciones: 

a) Servir de vínculo entre las Partes para todos los asuntos relacionados con la 
instrumentación y operación del presente Contrato y sus Convenios; 

b) Establecer procedimientos para intercambiar Información con respecto al avance de la 
construcción y desarrollo de las instalaciones, el avance de las instalaciones de interconexión 
en el Punta de Interconexión, pruebas y la Fecha de Operación Normal; 

e) Acordar por escrito los criterios para las pruebas de desempeño de los sistemas de 
comunicación, protecciones y equipos relacionados con el Punto de Interconexión; 

d) Con base en las condiciones técnicas especificas de! Punto de Interconexión, definir la 
potencia máxima que el Permisionarlo podrá entregar al Suministrador, y la energía eléctrica 
en el Punto de Interconexión; 

e) Organizar los grupos de trabajo que sean necesarios para desarrollar sus funciones de 
conformidad con e! presente Contrato y sus Convenios, y 

f) Otras que las Partes acuerden de manera expresa y por escrito. 

Los coordinadores no tienen facultades para modificar o eliminar ninguna de las 
disposiciones del presente Contrato y sus Convenios. Todos los actos o decisiones de los 
coordinadores deberán constar en actas o minutas que se levanten al efecto, las cuales 
deberán estar firmadas por ellos. 

DECIMA SEGUNDA. Regulación de los servicios. Una vez realizada la interconexión las 
Partes podrán llevar a cabo actos jurídicos entre sí mediante la firma de Convenios 
específicos que permita la Ley. Dichos actos jurídicos estarán sujetos a lo establecido en este 
Contrato. 

Xll.1 Compraventa de Energ!a en Emergencia. En casos de Emergencia en el Sistema, la 
energfa que el Suministrador solicite y reciba de la Fuente de Energía para uso del Sistema, 
en adición a la que tuviera derecho, será objeto de una contraprestación a favor del 
Permisionario a valor de mercado, el cual se determinará como 1.5 veces el precio medio de 
venta en el mes, de la tarifa aplicable a la tensión que se presta el servicio, de la región 
correspondiente. 

XU.2 Suministro de Electricidad. Las Partes podrán celebrar una o más contratos para el 
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suministro de la electricidad que el Permisionario requiera durante la construcción, y para 
satisfacer sus necesidades de reserva. 

DECIMA TERCERA. Entrega de energia durante el Periodo de Prueba. Desde el inicio del 
Periodo de Prueba y hasta la Fecha de la Operación Normal, el Suministrador se obliga a 
recibir la energía generada por parte del Permisionario durante este periodo, sujeto a que: 

Xlll.1 No se tengan condiciones en el Sistema que pongan en riesgo su operación al recibir 
la energía eléctrica del Permisionario. 

Xlll.2 El Permisionario informe al Suministrador, cuando menos con veinte {20) días de 
anticipación, la fecha tentativa de inicio del Periodo de Prueba. 

Xlll.3 La energía que el Suministrador reciba durante el Periodo de Prueba se pague al 70% 
del Costo Total de Corto Plazo de la región correspondiente. 

OECIMA CUARTA. Determinación de pagos. El monto de tos pagos que aparecerán en las 
facturas que emita el Permisionario deberá realizarse directamente bajo este Contrato, de 
acuerdo a lo siguiente: 

XIV.1 Notificación de Precios de la energía. 

XIV.1.1 Notificación de precios estimados. El CENACE, a más tardar a las 15:00 horas de 
cada día, pondrá a disposición del Permisionario, a través de medios electrónicos o vía fax, 
una estimación del precio de la energía en Pesos por MWh, determinado como el Costo Total 
de Corto Plazo, para cada hora del día siguiente. 

XIV.1.2 Notificación de precios incurridos. 

El CENACE, a más tardar el día 10 de cada mes, pondrá a disposición del Permisionario, a 
través de medios electrónicos o vía fax, el precio que servirá de base para el cálculo de las 
contraprestaciones por la energla entregada, determinado como el Costo Total de Corto 
Plazo, para cada hora de los dlas del mes anterior. 

XIV.2 Pago por entrega ·de energía. La energía que el Permisionario entregue conforme a lo 
estipulado en la cláusula octava de este Contrato se pagará a razón de 0.95 veces el Costo 
Total de Corto Plazo notificado por el Suministrador al Permisionario según el inciso X!V.1.2 
anterior, esto es: 

donde: 

CENm =cargo por Energía Entregada en el mes m". 

= Energía Entregada en cada hora "h, de cada día "d" en el mes "m. 

= Costo Total de Corto Plazo incurrido en cada hora "h de cada día "d en el mes "m de la 
región de que se trate. 

En caso de que el Permisionario no notificara sus previsiones de entregas horarias de 
energía como se establece en la mencionada cláusula octava, o lo hiciera fuera del plazo 
convenido con el CENACE, la energía entregada será pagada de acuerdo con: 

XIV.3 Energía durante el Periodo de Pruebas. El Suministrador pagará al Permisionario por 
la energía recibida durante el Periodo de Pruebas (Cláusula Décima Tercera) el monto que 
resulta de aplicar la siguiente expresión: 

donde: 

PEP'" =es el pago que debe realizar el Suministrador por concepto de energía recibida 
durante el Periodo de Pruebas, en el mes m". 

= es la energía entregada por el Permisionario durante el Periodo de Pruebas, en cada hora 
hH de cada día d" del mes m" 

XIV.4 Energía en Emergencia. El pago a realizarse en el mes m" por concepto de Energía 
en Emergencia, se determinará de la siguiente forma: 

donde: 

PEE1m = es el monto del pago que el Suministrador hará al Permisionario por Energía en 
Emergencia correspondiente al mes mH 
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=-es la Energía en Emergencia a favor del Permisionario y que a solicitud del Suministrador 
es entregada durante el mes mll 

PTH =es el precio medio en el mes m" del precio de venta de! kWh, según la tarifa general 
correspondiente a la tensión que se presta el servicio en la región. 

DECIMA QUINTA. Facturas y estados de cuenta. El Suministrador mantendrá registros de 
los valores de potencia y energía medidos en el Punto de Interconexión para efectos de 
contabilidad, facturación y operación. El Suministrador entregará al Permisionario, a más 
tardar dentro de los diez (10) días hábl!es posteriores al cierre de cada periodo mensual, un 
estado de cuenta que muestre todos los datos necesarios para la determinación de los pagos 
a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta. 

El Permisionario, en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la recepción del 
estado de cuenta, entregará al Suministrador la factura correspondiente a las entregas de 
energla. En el mismo plazo el Suministrador entregará a! Permisionario la factura que 
corresponda a los servicios prestados. 

Las Partes conciliarán las lecturas de los medidores y equipo de medición que hayan 
servido de base para la determinación y preparación del estado de cuenta correspondiente, a 
efecto de determinar y, en su caso, confirmar la exactitud de los estados de cuenta. 

En caso de que el Permisionario detecte cualquier diferencia en el estado de cuenta, deberá 
notificarlo por escrito al Suministrador dentro de los treinta (30) días naturales a partir de la 
fecha en que reciba dicho estado de cuenta. En este caso, las Partes tendrán un plazo de 
cuatro (4) días hábiles contados a partir del momento en que el Permisionario hubiera 
recibido el aviso del Suministrador para conciliar las diferencias existentes para que, de ser 
procedente, la Parte que resulte con la diferencia a su favor, prepare y entregue a la otra la 
factura con las adecuaciones y correcciones pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores. 

DECIMA SEXTA. Lugar y forma de pago. Las Partes harán todos los pagos considerados 
en este Contrato y sus Convenios dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha 
en que hubieren recibido las facturas correspondientes. 

Todos los pagos se harán en Pesos con fondos inmediatamente disponibles, mediante 
abono a la cuenta de la institución banca~ia que cada Parte indique, para !o cual 
proporcionará oportunamente a la otra Parte, mediante escrito, el nombre y domicilio de dicha 
institución bancaria y el número de la cuenta en la que deberán depositarse los pagos, 
corriendo los eventuales costos de situación de fondos con cargo al Permisionario. 

Las facturas deberán cumplir con todos los requisitos fiscales previstos en la legislación de 
la materia. 

DECIMA SEPTIMA. Impuestos. Cada una de las Partes hará el pago de los impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, inclusive recargos, multas, sanciones y cualquier 
cargo de naturaleza fiscal que le corresponda en !os términos establecidos en la legislación 
fiscal vigente. Por tanto, ninguna de las Partes estará obligada a absorber ninguna carga 
fiscal correspondiente a la otra Parte. 

DECIMA OCTAVA. Definición de Fuerza Mayor. Con excepción de las obligaciones de 
pagar dinero, ninguna de las Partes se considerará en incumplimiento de sus obligaciones a! 
tenor de! Contrato o de los Convenios, si dicho incumplimiento o retraso en el cumplimiento 
es originado por causas de Fuerza Mayor. Fuerza Mayor significa hechos o acontecimientos 
del hombre o de la naturaleza que no sean previsibles o cuando siendo previsibles no puedan 
evitarse por las Partes con el uso de la debida diligencia. Dentro de la Fuerza Mayor se 
incluirá en forma enunciativa, más no limitativa, lo siguiente: 

a) Cualquier acción u omisión de cualquier autoridad gubernamental que impida o retrase el 
cumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las Partes, pero siempre y cuando dicha 
acción u omisión no sea imputable a alguna de las Partes o causada por ella, y 

b) Siniestros como incendios, explosiones, inundaciones, terremotos, epidemias, disturbios 
civiles o cualquier hecho igualmente grave que impida el cumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las Partes. 

La Fuerza Mayor no incluirá dificultades económicas, los cambios en las condiciones del 
mercado, la entrega tardía de maquinaria, equipo, materiales y combustible. 

DECIMA NOVENA. Obligación de notificar la Fuerza MayaL En caso de que ocurriere 
Fuerza Mayor, la Parte cuyo cumpHmiento se viere afectado deberá notificar a la otra Parte 
dentro de un plazo de tres (3) días naturales a partir de la fecha en que se hubiere presentado 
la Fuerza Mayor. Dicha notificación deberá contener: 

a) Una descripción completa de la Fuerza Mayor; 
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b) Pruebas satisfactorias de la existencia de la Fuerza Mayor; 

e) El plazo durante el que se prevé que la Fuerza Mayor continúe impidiendo el cumplimiento 
de las obligaciones de alguna de las Partes conforme a este Contrato y los Convenios; 

d) La obligación u obligaciones cuyo cumplimiento se viera afectado por !a Fuerza Mayor, y 

e) Las medidas que tomará la Parte cuyo cumplimiento de obligaciones se hiciere imposible 
para remediar, eliminar o mitigar los efectos causados por la Fuerza Mayor. 

Si la Fuerza Mayor impidiere el cumplimiento de las obligaciones de alguna de las Partes 
sólo parcialmente, dicha Parte deberá continuar cumpliendo con todas las demás 
obligaciones que no se vieren afectadas por la Fuerza Mayor. 

La Parte cuyo cumplimiento de obligaciones se viere afectado por Fuerza Mayor deberá: 

a) Realizar todos los esfuerzos a su alcance para reducir o eliminar los efectos de la Fuerza 
Mayor respecto del cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y sus 
Convenios; 

b) Notificar de inmediato a la otra Parte en cuanto desaparezca la Fuerza Mayor, y 

e) Reasumir de inmediato el cumplimiento de sus obligaciones en cuanto desaparezca la 
Fuerza Mayor. 

VIGESIMA. Relación entre las Partes. El Suministrador será responsable de sus propios 
actoS u omisiones, por lo que conviene en mantener al Permisionario libre de toda 
responsabilidad y en paz y a salvo de reclamaciones presentadas por terceros (incluyendo a 
empleados del Suministrador), que deriven de actos u omisiones del Suministrador. De igual 
manera, el Permisionario será responsable de sus propios actos u omisiones, por lo que 
conviene en mantener al Suministrador libre de toda responsabilidad y en paz y a salvo de las 
reclamaciones presentadas por terceros (incluyendo a operadores y personal de 
mantenimiento del Permisionario o contratados por él y a sus empleados), derivadas de actos 
u omisiones del Permisionario. 

Cada Parte reconoce y acepta que es de su exclusiva responsabilidad advertir y proteger a 
sus respectivos empleados y funcionarios y a cualquier otra persona que pudiere llegar a 
estar expuesta a riesgos por virtud de la entrega y recepción de la energía, que se realizará 
de conformidad con el Contrato o cualesquiera de los Convenios. 

Las Partes convienen en que ninguna de ellas adquirirá, por virtud de la celebración del 
presente Contrato y/o de los Convenios responsabilidad laboral alguna con respecto a los 
empleados de la otra Parte, por lo que cada Parte conviene en mantener a la otra libre y a 
salvo y a indemnizarla por los daños y perjuicios que en su caso se le llegaren a causar, 
comprometiéndose a defenderla de cualquier responsabilidad laboral que se le pretendiere 
imputar. 

VIGESIMA PRIMERA. No exclusividad de las instalaciones. Los compromisos del 
Suministrador con el Permisionario derivados de! Contrato y sus Convenios no implican la 
dedicación del Sistema o parte de él al Permisionario, por lo que ambas Partes entienden que 
todas las obligaciones quedan canceladas al término de éstos. 

VIGESIMA SEGUNDA. Arbitraje. Aquellas controversias que se presenten con motivo de 
este Contrato, que las Partes no puedan superar en un plazo de treinta (30) días naturales, 
serán resueltas conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de !a Ley de la CRE. 

Aquellas controversias que el Permisionario elija no resolver mediante procedimiento 
arbitral, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales en los términos de !a 
Cláusula Vigésima Tercera siguiente. 

VIGESIMA TERCERA. Legislación aplicable. El presente Contrato y todos los Convenios de 
él derivados serán regidos e interpretados de acuerdo con las leyes de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, y en particular por la Ley y el Reglamento, En virtud de lo dispuesto por el articulo 
45 de la Ley, las controversias que surgieren de! presente Contrato serán competencia de los 
Tribunales Federales y, al efecto, las Partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que renuncian al fuero 
que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra 
causa. 

VIGESIMA CUARTA. Cambio de Ley y actualización de documentos. En caso de que 
ocurriese un Cambio de Ley, las Partes acordarán, en su caso y conforme a !o permitido por 
la Ley, !as modificaciones que fueren necesarias a este Contrato y a los Convenios para que 
se mantengan sus estipulaciones con el menor cambio posible y se cumplan los objetivos, 
términos y condiciones pactados en los mismos. 
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Cambio de Ley significa: (i) la modificación, derogación, abrogación, interpretación por 
autoridad competente, de cualquier ley o reglamento que afecte el cumplimiento del Contrato 
o de los Convenios, o (ii) la imposición por cualquier autoridad gubernamental después de la 
fecha de inicio de la vigencia del presente Contrato o de los Convenios, de cualquier 
condición o requerimiento no especificado en dicha fecha, e! cual, en cualquier forma, 
establezca o modifique requerimientos que afecten substancialmente !os servicios a prestarse 
al amparo del Contrato o de los Convenios, siempre y cuando dicho Cambio de Ley sea 
aplicable a este Contrato y/o a los Convenios. 

VIGESIMA QUINTA. No transferencia del Contrato. Excepto por lo previsto en el 
Reglamento, en el CAPITULO IX, Sección quinta, el presente Contrato y sus Convenios, asf 
como los derechos y obligaciones que de ellos se derivan, no son susceptibles de ser 
transferidos por ninguna de las Partes; consecuentemente, el Contrato y los Convenios 
solamente podrán transferirse en virtud de la transmisión total de los derechos derivados del 
permiso mencionado en el inciso (b) de la declaración 11 del presente Contrato. No obstante lo 
previsto en esta cláusula, en el caso de escisión, fusión o transformación del Suministrador en 
una o varias entidades, que sean sus legitimas sucesoras o cesionarias, el Suministrador 
podrá transferir los derechos y obligaciones derivados de este Contrato y sus Convenios. El 
Permisionario podrá ceder, gravar o constituir un Fideicomiso respecto de sus derechos de 
cobro bajo el presente Contrato a favor de cualquier tercero, ya sea total o parcialmente, para 
lo cual, el Suministrador en este acto manifiesta su consentimiento, debiendo el Permisionario 
notificar al Suministrador dicha cesión o gravamen ante fedatario público. 

VIGESIMA SEXTA. Confidencialidad. La información que con motivo de la celebración de 
este Contrato y sus Convenios obtenga una Parte acerca de la otra no podrá ser dada a 
conocer a terceros ni ser utilizada para fines distintos a los del Contrato y sus Convenios, 
salvo autorización expresa y por escrito de la otra Parte. Por lo tanto, cada una de las Partes 
se obliga, en nombre de sus empresas filiales, directores, empleados y representantes, a 
mantener toda información que no sea del dominio público en estricta confidencialidad. No 
obstante la disposición anterior, esta cláusula no será aplicable respecto de la información 
que: (i) le sea exigida por ley, reglamento, proceso judicial o administrativo o en relación con 
algún litigio o proceso contencioso del cual dicha Parte sea parte, en el entendido de que la 
Parte a la que le sea requerida dicha información deberá dar aviso inmediato a la otra Parte 
manifestando tal circunstancia, o (ii) revele a algún cesionario potencial respecto de la cesión 
de los derechos del Contrato o de los Convenios, siempre y cuando dicho cesionario potencial 
asuma las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta cláusula. 

VIGESIMA SEPTIMA. Totalidad del Contrato. El Suministrador y el Permisionario están de 
acuerdo en que el presente Contrato sustituye todos los contratos y convenios anteriores, 
escritos u orales, realizados entre las Partes en relación con dicho Contrato. Ningún contrato 
celebrado con anterioridad, ninguna negociación entre las Partes en el curso de sus 
transacciones, ni ninguna declaración de cualquier funcionario, empleado, apoderado o 
representante de cada una de las Partes hecha con anterioridad a la celebración del presente 
Contrato, será admitida en !a interpretación de los términos y condiciones del mismo. 

VIGESIMA OCTAVA. Validez del Contrato. La nulldad parcial del Contrato ylo los 
Convenios, siempre y cuando dicha nulidad no afecte los elementos esenciales de dichos 
documentos y puedan por ello permanecer en vigor, no afectará la validez de cualquier otra 
disposición contenida en e!Jos. 

VIGESIMA NOVENA. Avisos y modificaciones. Cualquier comunicación o solicitud de las 
Partes que deba hacerse con motivo de la ejecución del presente Contrato y los Convenios 
deberá hacerse por escrito y ser entregada por mensajero, o mediante servicio de mensajerfa 
con entrega inmediata. Todas las comunicaciones deberán entregarse contra acuse de 
recibo. Dichos avisos deberán darse a las Partes a las direcciones que a continuación se 
mencionan: 

Si el aviso es para e! Suministrador Sí el aviso es para el Permisionario 

En caso de que cualquiera de las Partes deseare cambiar de dirección o de persona 
autorizada, deberá avisarlo a la otra de manera oportuna y por escrito. El presente Contrato 
solamente podrá ser modificado mediante acuerdo que por escrito celebren las Partes, a 
través de sus representantes debidamente acreditados. 

Este Contrato se firma en ejemplares en la Ciudad 
de> _____________ , el_de _______ de 

EL SUMINISTRADOR EL PERMISIONARIO 

Las firmas y antefirmas que anteceden corresponden al Contrato de Interconexión celebrado 
entre el Suministrador y {el 
Permisionario}, el de de 
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Carlos Hans Valadez Martinez, Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de 
Energía, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía, CERTIFICO; Que el presente documento, que consta de 
veintitrés hojas útiles, es copia fiel de su original que obra en los archivos de esta Secretaría 
Ejecutiva, como Resolución No. RES/085/2007 del 26 de marzo de 2007. 

La presente certificación se expide en México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mi! 
siete.~ Conste.~ Rúbrica. 

(Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de abril de 2007 

Viemes 20 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 
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12. SISTEMAS DE SEGURIDAD Y 
CONSIDERACIONES DE 
PROTECCIÓN CIVIL 



CENTRAL HIORDELECTR!CA rRIGOMIL, A PIE DE PRESA EN EL EMSALSE TR!GOMIL, MUNICIPIO UN!ON DE TULA, ESTADO DE JALISCO, 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.9 SISTEMA DE SEGURIDAD DE INSTALACIONES 

C.9.1. Descripción de Protecciones y Seguridades Eléctricas 

C.9.1.1/nsta/aciones de Puesta a Tierra 

El sistema de puesta a tierra esté calculado para que la resistencia a tierra de cualquier punto 

de la instalación no sea superior a 3 ohmios, y las tensiones méximas de paso y contacto 

serén de 60 volts y 120 volts. 

Una vez realizada la instalación de puesta a tierra, se comprobaré este valor, y en el caso de 

que no se alcance, se procederé a aumentar el número o longitud de los electrodos hasta 

conseguir el valor de resistencia antes mencionado. 

Si a pesar de haber aumentado el número de electrodos no se consigue alcanzar los 

valores de resistencia deseados, se recurriré en primer lugar al uso de prolongadores, y 

en el caso que esto tampoco diera resultado, se emplearén placas enterradas de cobre 

o hierro, tratando el terreno adecuadamente con el fin de mejorar sus características de 

resistividad. 

El tratamiento del terreno consistiré en rodear las placas de una capa de tierra vegetal y polvo 

de carbón o cualquier otro relleno buen conductor. Estos electrodos artificiales, deberén 

mojarse periódicamente para mantener un alto grado de humedad, para lo cual se deberén 

prever registros en el terreno para poder efectuar estos riegos. 

El cable de tierra se instalaré, siempre que sea posible, en las mismas zanjas que los cables 

de fuerza. 

Ademés, se instalaré un sistema de tierras en forma de cuadrícula, de acuerdo al célcu!o de 

la red de tierras. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 



CENTRAL H!DROELECTR!CA TRIGOMlL, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TRIGO Mil, MlJNIC!P!O UN ION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

Para evitar deterioros en el cable, éste se mantendrá al exterior el menor tiempo posible. 

Cuando este cable sea instalado en zanja individual, se enterrará a una profundidad minima 

de 500 mm. 

Las estructuras metálicas en general, que estando jun1as no estén soldadas 6 atornilladas 

entre sí, se conectarán mediante puentes que garanticen continuidad eléctrica para el 

conjunto. 

Los sistemas portacables de la instalación, tubos, bandejas, conductos, etc. se conectarán a 

tierra en sus inicios de recorrido. 

La armadura de Jos cables se conectará a tierra en sus extremos de alimentación. La pantalla 

y la armadura cuando ambas existan conjuntamente, se conectarán entre si en los puntos de 

conexión y en Jos empalmes. Esta conexión se efectuará asimismo a las carcasas de los 

equipos, en los puntos de terminación de los cables. En ningún caso se considerará la 

armadura como conductor de protección. 

Se. asegurará mediante puentes, cuando sea necesario, la continuidad de la conexión de 

puesta a tierra a lo largo de todos los sistemas portacables. Igualmente, cuando la puesta a 

tierra de los equipos eléctricos se realice a través de un cuarto conductor, se asegurará la 

continuidad de éste en cajas de derivación, empalmes, etc. 

Las conexiones de los conductos de puesta a tierra a las estructuras y equipos se realizarán 

al exterior. Los conductos se instalarán un una sola pieza, evitando los empalmes 

intermedios. 

Cuando se trate de empalmar doS cables de diferente composición (aluminio-cobre, cobre

acero, etc.) se emplearán grapas bimetálicas adecuadas. 

DESCR!PCION DEL PROYECTO 
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En las conexiones a equipos, se dejará el cable suficientemente !argo para poder efectuar 

conexiones posteriores en caso de rotura de cable. 

Una vez efectuadas las conexiones, todas las uniones metálicas se pintarán con una pintura 

anticorrosiva. 

Los electrodos que vayan agrupados se instalarán a una distancia de 3 m. entre sí y 

formando preferentemente un triángulo equilátero. 

La separación mínima entre elementos de puesta a tierra de sistemas distintos e individuales, 

será por los menos de 3 metros. 

En el caso de que el sistema de puesta a tierra incluyera sistema de pararrayos contra 

descargas atmosféricas, estos se instalarán de acuerdo con los planos e indicaciones del 

fabricante y con las Normas técnicas aplicables del Gobierno o Autoridades locales. 

Cualquier sistema de protección catódica en relación con la instalación de puesta a tierra· o 

con otro sistema de protección, será realizado siguiendo las instrucciones del fabricante de 

equipo. 

C.9.1.2 Relés de Protección para los Grupos Generadores 

A continuación se detallan las protecciones eléctricas de los grupos generadores. Los 

valores de ajuste de dichos relés se realizarán una vez se haya concretado con el 

fabricante !as características y especificaciones de las máquinas. 

Relé de potencia inversa 

Relé de pérdida de excitación 

Relé verificador de sincronismo 

Reles de sobrecorriente 

Relé de baja tensión 

Relé de inversión de fases 

Relé de temperatura 
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Dependiendo del fabricante del grupo generador, se podrlan a~adir las protecciones 

suplementarias: 

Relé de protección de fallas a tierra del estator 

Relé de protección diferencial del generador 

C.9.1.3 Relés de Protección para la Subastación de la Central Hidroeléctrica 

A continuación se detallan las protecciones eléctricas en la subastación. Los valores de 

ajuste que se presentamos se pueden modificar según las normas técnicas aplicables 

de la compa~la distribuidora u otro órgano competente. 

Tres (3) relés de mlnima tensión conectados entre fases, ajustados al 85 % de la Tensión 

nominal o tensión de contrato y tiempo máximo de actuación en 0.6 segundos. 

Un (1) relé de máxima tensión ajustado al110% de la Tensión nominal (se puede considerar 

para este ajuste como tensión nominal la habitual de servicio) y tiempo máximo de actuación 

de 0.5 segundos. 

Un (1) relé de máxima tensión ajustado al 107 % de la Tensión nominal y un tiempo de 

actuación de 1 minuto para actuación sobre regulador del grupo y 2 minutos para actuación 

de disparo, si no se corrige la tensión del punto de conexión. 

Un (1) relé de máxima tensión homopolar ajustado entre 18+20 voltios y un tiempo máximo 

de actuación de 0.6 segundos, considerando que los secundarios de los transformadores de 

tensión de linea son de 110:3. 

Un (1) relé de frecuencia ajustado a los valores exigidos tanto el de máxima frecuencia como 

el de minima frecuencia y tiempo máximo de actuación de 0.2 segundos. 
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Tres (3) relés de sobreintensidad con unidades instantáneas y de tiempo inverso. El rango del 

elemento instantáneo de fase permitirá su ajuste para el130% de la intensidad de falta en el 

secundario del transformador de potencia. 

Relé de neutro: con unidad Instantánea y unidad temporizada. 

Posiblemente se podrían añadir algunas de las siguientes protecciones, dependiendo del 

diagrama unifilar de la central, la tensión e interconexión con la red de CFE, por ejemplo: 

Relé de protección de distancia 

Relé de protección direccional de sobrecorriente 

Relé de protección de sobrecorriente 

Relé de protección de sobrecorriente de falla de interruptor 

Relé de protección para esquema de linea muerta 

C.9.1.4 Protecciones para el Transformador de Potencia 

Indicador magnético del nivel del liquido aislante. 

Termostatos de alanma y disparo. 

Relé bucholz de dos flotadores, con contactos de alarma y disparo. 

Válvula de presión con dos contactos de alarma y disparo. 

Posiblemente se podrlan a~adir algunas de las siguientes protecciones, dependiendo de la 

capacidad y tensión del Transformador: 

Relé de protección diferencial del transformador 

Relé de protección de sobrecorriente a tierra del transfonmador 

C.9.1.5 Protecciones para Turbina (s) 
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Termoresistencias indicadores de !a temperatura de los cojinetes (valores de temperaturas 

tratados en el sistema de control). 

Cierre del distribuidor por un acumulador en e! sistema oe!ohidráulico en caso de fallo por 

falta de tensión . 

Válvula de seguridad mariposa de accionamiento hidráulico con contrapeso para el cierre en 

caso de falta de tensión. 

C.9.1.6/nstalaciones de Mando y Control 

El sistema de control de la central hidroeléctrica estará formado por un armario eléctrico de 

control, un SCADA y un terminal de operador o HMI. 

En caso de fallo del Scada, o del HMI el sistema de control seguirá funcionando con toda 

seguridad, controlado por el PLC. 

Desde el scada el operario tendrá control sobre cada una de las diferentes partes del 

proceso, y podrá explotar todo tipo de datos relacionados con este. 

Todas las protecciones eléctricas están encomendadas a relés de protección convencionales 

incluidos en los cuadros eléctricos correspondientes. Dichos relés actúan directamente sobre 

el interruptor correspondiente. Al mismo tiempo, el PLC recibe las señales discretas de 

actuación de relés y estado de interruptores, necesarias para las funciones lógicas a ejecutar 

por el mismo. 

Todo el sistema de mando y control será previsto para funcionamiento a "fallo seguro", es 

decir, las electroválvulas y demás elementos finales estarán excitados con grupo (s) 

funcionando, asegurándose la parada y conducción a posición segura en caso de fallo de la 

tensión de mando y control. 
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C.9.1.7 Cuadros de Corriente Continua 

Los cuadros de c.c. aseguran la alimentación de todas las cargas criticas de la central 

hidroeléctrica, aún en caso de fallo de red alimentarán todos los sistemas de mando, 

maniobra y protección eléctricos asl como el P.L.C., electroválvulas y demás sistemas lógicos 

de control. 

Los cuadros serán equipos normalizados que constan básicamente de : 

• Un cargador a tiristores. Salida estabilizada y filtrada. 

• Una bateria , hermética, recargable y sin mantenimiento. 

• Un sistema de control digital que incorpora todas las funciones de protección, medida, 

control y alarmas del equipo. 

• Sornas con salidas ·protegidas por interruptores magnetotérmicos. 

Todo ello alojado en un armario autoportante vertical, con puerta frontal. 

La batería de acumuladores alojada en compartimiento separado del resto de equipos. 

Todos !os componentes serán fácilmente accesibles por el frente, con puerta abierta. 

La carga de la batería será automática y manual. 

En el frontal de la puerta se dispondrá un "display" que permita visualizar de forma rápida el 

estado del equipo. Mediante LED's se presentarán estados y alarmas. Mediante un 

pollmetro digital se presentarán las medidas de tensión e intensidad. 

La tensión del banco de baterías será de 125 Volts ó 250 Volts de Corriente Directa. 
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C.9.2 SEGURIDAD EN MATERIA LABORAL 

La normatividad en aplicable en materia laborar sobre la que se basará la instalación y 
operación de la Central Hidroeléctrica, se integra principalmente por: 

• Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo 
• Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-1999 (Edificios, locales, instalaciones y áreas 

en los centros de trabajo-condiciones de seguridad e higiene) 
• Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000 (Condiciones de seguridad -

prevención, protección y combate de incendios en los centros de trabajo) 
• Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999 (Sistemas de Protección y dispositivos 

de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo 
• Norma Oficial Mexicana NOM-011-STPS-2001 (Condiciones de seguridad e Higiene en 

los centros de trabajo donde se genere ruido 
• Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2001 (Equipo de protección personal

selección, uso y manejo en los centros de trabajo) 
• Nonma Oficial Mexicana NOM-022-STPS-1999 (Electricidad Estática en los centros de 

trabajo- condiciones de seguridad e higiene) 
• Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-1998 (Colores y señales de seguridad e 

higiene) 
• Nonma Oficial Mexicana NOM-029-STPS-2005 (Mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas en los centros de trabajo- condiciones de seguridad) 

Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo: 

Establece las medidas necesarias de prevención de los accidentes y enfermedades de 
trabajo, tendientes a lograr que la prestación del trabajo se desarrolle en condiciones de 
seguridad, higiene y medio ambiente adecuados por los trabajadores. 

En este sentido, la instalación y operación de la central, se ajustará a lo previsto en el 
reglamento, cumpliendo con lo establecido principalmente en: 

"Articulo 17. Son obligaciones de los patrones: 

l. Cumplir con las disposiciones de este Reglamento, de las Normas que expidan las 
autoridades competentes, y con el reglamento interior de trabajo de las empresas 
en materia de seguridad e higiene; 

11. Contar, en su caso, con las autorizaciones en materia de seguridad e higiene a que 
se refiere este reglamento 

111. Efectuar estudios en materia de seguridad e higiene en el trabajo, para identificar 
las posibles causas de accidentes y enfermedades de trabajo y adoptar las 
medidas adecuadas para prevenirlos ... 
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IV. Determinar y conservar dentro de los niveles permisibles las condiciones 
ambientales del centro de trabajo, empleando los procedimientos que para cada 
agente contaminante se establezcan en las Normas correspondientes.,. 

V. Colocar en lugares visibles ... , avisos o seriales de seguridad e higiene para la 
prevención de riesgos ... 

VI. Elaborar el programa de seguridad e higiene y los programas y manuales 
especificas ... 

VIl. Capacitar y adiestrar a los trabajadores sobre la prevención de riesgos y atención 
de emergencias ... 

VIII. Permitir la inspección y vigilancia que la secretaria ... practique en los centros de 
trabajo.,.; darles facilidades y proporcionarles la información y documentación que 
les sea requerida legalmente 

IX. Presentar a la Secretaria cuando ésta asi lo requiera, los dictámenes emitidos por 
las unidades de verificación; 

X. Proporcionar los servicios preventivos de medicina del trabajo que se requieran ... 
XI. Instalar y mantener en condiciones de funcionamiento, dispositivos permanentes 

para los casos de emergencia y actividades peligrosas, que salvaguarden la vida y 
salud de los trabajadores, asi como para proteger el centro de trabajo 

XII. Dar aviso a la Secretaria de los accidentes de trabajo que ocurran 
XIII. Participar en la integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo; asi como dar facilidades para su óptimo 
funcionamiento 

"CAPITULO CUARTO 
DE LAS INTALACIONES ELÉCTRICAS 

Articulo 47. Las instalaciones eléctricas permanentes o provisionales en los centros de 
trabajo deberán dise~arse e instalarse con los dispositivos y protecciones de seguridad, asl 
como seria!izarse de acuerdo al voltaje y corriente de la carga instalada ... 

Artículo 48. El servicio de operación y mantenimiento a las instalaciones eléctricas de los 
centros de trabajo, solamente se realizará por personal capacitado ... 

Articulo 49. Los circuitos de los tableros de distribución de energia eléctrica deberán estar 
serializados e identificado de acuerdo a la norma correspondiente 

Articulo 50. Los centros de trabajo en que se manejen materiales inflamables, explosivos o 
bien, que estén ubicados en terrenos con descargas eléctricas atmosféricas frecu~ntes, 
deberán estar dotados con un sistema de pararrayos, el cual será independiente de los 
sistemas de tierras para motores o estática y sistema eléctrico en general 

Articulo 51. En los centros de trabajo donde la electricidad estática represente un riesgo para 
el personal, instalaciones y procesos productivos, se deberá controlar ésta de acuerdo a las 
actividades propias de la empresa y de conformidad con las normas correspondientes." 
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"CAPITULO CUARTO 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

Articulo 130. En los centros de trabajo con cien o mas trabajadores, el patrón deberá elaborar 
un diagnóstico de las condiciones de seguridad e higiene que prevalezca en ellos, así como 
establecer por escrito y llevar a cabo un programa de seguridad e higiene en el trabajo .. 

Aquéllas personas que no se encuentren en el supuesto del párrafo que antecede, deberán 
elaborar una relación de medidas preventivas generales y especfficas de seguridad e higiene 
en el trabajo ... 

El programa y la relación de medidas generales y especificas de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo a que se refiere este articulo, deberán contener las medidas previstas en el 
presente Reglamento y en las normas aplicables, Asimismo, será responsabilidad del patrón 
contar con los manuales de procedimientos de segUridad e higiene específicos a que se 
refieren las normas aplicables 

Para dar cumplimiento a la normatividad referida, y de acuerdo a la experiencia que la 
empresa tiene en proyectos similares en Mexico, se considera que los elementos que en su 
momento se considerarán para elaborar la relación de medidas preventivas generales y 
especificas a que se hace referencia en el segundo párrafo del articulo 130, antes transcrito, 
serían las siguientes: 

Descripción de las instalaciones 

En las instalaciones se dispondrá de una zona destinada para sala de control de la 
central hidroeléctrica (zona de ubicación de los armarios de automatización de control de 
planta), zona de producción "sala de turbina y generador" (espacio donde estará la turbina -
generador) y una zona de lavabos y de vestuario, ubicada en el pasillo lateral de la sala de 
turbina. 

El techo de la central será de tipo abatible (queda completamente abierto) para realizar 
tareas de mantenimiento de la turbina -generador. 

Vfas de evacuación 

Las instalaciones dispondrán de una salida de evacuación, señalizada e iluminadas 
cumpliendo con los requisitos y dimensiones de la normativa vigente. 
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Evaluación del riesgo de incendio exterior 

El riesgo de incendio exterior se puede considerar BAJO. No existen edificios de riesgo 
que estén en las cercanías donde se ubicarán !as instalaciones. 

Número máximo de personas a evacuar 

En estas instalaciones el número máximo de personas a evacuar será de 3 personas. 

Actividades desarrolladas por zonas 

Sala de control ---- Tareas de vigilancia y de mantenimiento de producción de las 
instalaciones. 

Subestación --~- Tareas de vigilancia y de mantenimiento de envfo y recepción de 
energla. 

Encargado mantenimiento---- Control y mantenimiento de la planta en general (planta 
de control automático). 

Instalaciones de protección contra incendios 

Las instalaciones estarán protegidas contra incendios con las siguientes instalaciones: 

Extintores portátiles. 
Alumbrado de emergencia. 
Se~alización del recorrido de emergencia y de los medios de protección contra 
incendio. 

Inundación en la sala de turbina 

La sala de turbina y generador se puede encontrar temporalmente a un nivel inferior al 
nivel del rió, por te que a consecuencia de ello puede producirse este riesgo potencial; non 
obstante, la central estará fuera de agua para las crecidas de frecuencia de retorno de 500 
años, todas las aperturas siendo colocadas por encima de la cota correspondiente. 

El agua proveniente de las infiltraciones será eliminada por una bomba de achique 
situada en el punto bajo de la central, y alimentada por las baterías en caso de corte de 
energía. 

Contra riesgo de calda de rayos: 

Instalación de pararrayos que cubren toda la planta. 
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Para el tipo de proyectos de centrales hidroeléctricas, como el que se pretende realizar, se 
puede considerar que la evaluación de riesgos considerará los siguientes elementos 
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TRIGOMIL 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 23 de octubre de 2007. 

Respecto a lo anterior, a continuación me refiero a cada uno de los documentos 
e información solicitada: 

1.- "Formato de solicitud de permiso de pequeña producción de energía 
eléctrica CRE-OGE-004, debidamente requisitado en su punto número /11. 1 
correspondiente a /os datos del domicilio de la central de generación de 
energía eléctrica". 

Se anexa formato debidamente requisitado 

2.- "El original o copia del documento de fecha 7 de marzo de 2005, mediante 
el cual/a Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autoriza en materia 
de impacto ambiental, /as obras para el proyecto de la central Hidroeléctrica 
Trigomil, y en su caso, el documento que acredite su transmisión a la 
solicitante". 

Por este conducto, bajo protesta de decir verdad, le manifiesto que lo referido 
en la inform¡¡,git!A~t~~en el anexo C.6 Cumplimiento de normas en materia 
eco/ógica:fue un error, Jill confundirnos con otro proyecto manifestando que la 
Dirección'eeneral~elrtípacto y Riesgo Ambiental emitió el resolutivo con fecha 
del 7 de marzo de 2005, mediante el cual autoriza en materia de impacto 
ambiental, las obras descritas para el proyecto de central hidroeléctrica 
Trigomil. 

A este respecto, la información correcta es la siguiente: 
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Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad ambiental, el 16 de 
agosto de 2007, se ingresó ante la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), modalidad particular, para el 
proyecto de Central Hidroeléctrica Trigomil, la cual quedó registrado con la 
clave de proyecto 14JA2007E0011. Se anexa al presente copia de la 
Constancia de Recepción. 

Considerando que el plazo de evaluación de la MIA es de 60 días hábiles, a la 
fecha el documento se encuentra en proceso de evaluación, pero una vez que 
se obtenga el resolutivo correspondiente, se hará del conocimiento ante esa 
Comisión Reguladora de Energía 

3.- "El original o copia completa del oficio número 800.02.01.02.-0328, de 
fecha 18 de septiembre de 2007, emitido por la Gerencia de Servicios a 
Usuarios de la Comisión Nacional del Agua, a través del cual se determina 
procedente autorizar a la Solicitante la transmisión de derechos de los titulas 
de concesión 08JAL100217/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06" 

Se anexa copia completa 

4.- "El documento que acredite la transmisión a la solicitante del Permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas federales, Folio No. 3408, de 
fecha 30 de enero de 2007, emitido por la Comisión Nacional del Agua" 

A este respecto, la Comisión Nacional del Agua nos ha informado 
(comunicación personal) que dado que el referido permiso de construcción está 
estrechamente vinculado con el título de concesión de aguas superficiales, no 
se requiere emitir un resolutivo adicional al respecto, siendo solo un trámite 
interno por el que se notificará del cambio de titularidad, a la Gerencia que 
analizó y resolvió dicho permiso en su momento. 

Por ello, para tener un sustento, se presentó ante esa H. Comisión Nacional del 
Agua, la solicitud de la confirmación oficial de que la autorización para la 
transmisión de titularidad de la concesión de agua 08JAL100217/16JBGC03, 
también incluye lo referente al permiso de construcción. Se anexa al presente 
copia del acuse de esta solicitud a la CNA 

5.- "La información que aclare el escrito de fecha 18 de septiembre de 2007, a 
través del cual señala "le manifiesto el compromiso de la empresa que por este 
conducto represento, para gestionar ante el H. Municipio de Unión de Tu/a, 
estado de Jalisco". 

El escrito se refiere al compromiso para gestionar la autorización en materia de 
uso de suelo. 
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Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

Por lo anterior, anexo al presente, nuestro escrito HTRI/005/07 del 22 de 
octubre, para sustituir el documento de fecha 18 de septiembre de 2007. 

6.- "La información y documentación que acredite la adquisición de terrenos 
privados y su ubicación, mismos en los que, según su dicho, se instalará la 
central de generación de energía eléctrica." 

Por este conducto, le manifiesto que la superficie de tipo propiedad "privada", 
que se sefialó, ya no es necesaria, ya que el proyecto estará ubicado en "zona 
federal" en su totalidad. Para una parte de la zona del proyecto ya se tiene la 
concesión de zona federal (se anexó copia a nuestra solicitud inicial). 
Asimismo, actualmente se tiene en proceso ante la CNA nuestra solicitud de 
ampliación de superficie de zona federal para el proyecto de Central 
Hidroeléctrica Trigomil, y del cual le anexo copia del acuse. 

Por todo lo anterior, le agradeceré tomar en consideración los documentos y 
aclaraciones que por este conducto le presento, para ser incorporados al 
expediente núm. H21/E/1497, de nuestra solicitud de permiso de generación de 
energía eléctrica bajo la modalidad de Pequefia Producción, para el proyecto 
de Central Hidroeléctrica Trigomil. 

Reciba un cordial saludo. 

ATENTA7"[E 

MIRIAM~ MANCILLA 

C.c.p.- Archivo. 



~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA CR.E 

Núm. de Expediente Núm. de Turno 

Antes de llenar lea las instrucciones generales de la página 4 

1 L DATOS DEL SOLICITANTE 1 

l. 1 Nombre, denominación o razón social 

Ll_H_ID_R_O_E_L_E_C_T_R_I_C_A_T_R_IG_O_M_IL_:,_s_.A_. D_E_C_.v_. __ __jl R Fe 1 HTR070531141 

1 2 Domicilio 

Calle Núm. exterior Núm. interior 
AV. INSURGENTES SUR 600 103 

Colonia 
DEL VALLE 

Código postal 

03100 
Población Municipio o de!e¡:¡ación Entidad federativa 

BENITO JUÁREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

01 (55\ 11-07-84-22 01(55l 11-07-84-22 mcalvillo@enerovresources. 

1.3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foja Volumen Libro Sección Fecha o Folio mercantil 

NC NC __ NC NC __ NC NC 367564 

1.4 Nombre del representante legal 

1 MIRIAM CALVILLO MANCILLA 

1 5 Do · T para oír y recibir notificaciones miC!IO 

Calle Núm. exterior Núm. interior 

AV. INSURGENTES SUR 600 103 
Colonia Códice costal 

DEL VALLE C.P. 03100 
Población Municioio o deleoación Entidad federativa 

BENITO JUÁREZ D.F. 
Teléfono con clave lADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

01(55)11-07-84-22 01(55) 11-07-84-22 mcalvillo@energyresources.es 

1.6 ¿Autorlza a laCRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud vía fax o correo electrónico? [x]s;CJNo 

1.7 Clasificación de la información y documentación entregada CJ Pública [X J Reservada CJ Confidencial 
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~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

11. DESTINO DE LA ENERGIA 

Indique el destino que se le dará a la energía eléctrica generada 

a) Venta a la Comisión Federal de Electricidad =)(~ 

b) Autoabastecimiento de pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas 

111. DATOS DE LA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

* 
IJI 1 Domicilio 

Calle 
NC 

Núm m:tP.rior 

NC 
Colonia 

PRESA TRIGOMIL 
Código postal NC 

Población Municipio o dele¡:¡ación Entidad federativa 

POTRERillO UNIÓN DE TUlA JAliSCO 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

111.2 Capacidad de generación máxima bruta 8.0 MW 

!!!.3 Generación anual estimada 28.67 GWh 

Núm. interior 

NC 

-

IV. PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGETICOS DE LA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

!V.1 Combustible Principal Sustituto 

Tipo NC 
Consumo* NC: 
Poder calorífico bajo*" NC 
Costo*** NC 
Nombre de la fuente NC 
Medio de transporte NC 

'Gas: Nm'lano. combusló!eo y diese!: m'lano, Otros: ton/a/lo ''Gas: kJ/Nm', combuslóleo y diese!: kJim', Otros: k.llton '"Gas: $/N m', combustólw y diese!: $/m', Otro~: $/Ion 

En el ~aso de que se utilice mh de un combustible principal, agregar como anexo a la S!lllcitud la información s1111cHada en el punto IV.1, rubricando cada una de las hojas que se anexen. 

TratándO!>e de gas nalllral, refelirlos dat¡¡s a IM slgulerll<ls ccndiclones: temperaMa de 20'C y presión de 1 k¡¡lcm'. 

IV.2 ¿Requiere aguas nacionales para !a generación de energía eléctrica? [)(]SI NO 
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~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

V. CONSUMIDORES FINALES DE LA ENERGIA ELECTRICA GENERADA (Proporcionar los datos solicitados para cada uno de 

los consumidores) NC ----------------------------------...! 

Nombre, denominación o razón social 
NC 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica NC 
Ca!! e Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

Nombre, denominación o razón social 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica 
NC 

Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

Nombre, denominación o razón social NC 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica 
NC 

Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

IMPORTANTE: En el caso qua los consumidores saan 4 o más, agregar como anexo a !a solicitud, la información solicitada en e! punto V para cada no de 
e!!os. Anotando al nUmero consecutivo correspondiente y rubricando cada una de las hojas que se anexen. 

Fecha: 25 SEPTIEMBRE 2007 
MIRIA AUfllLO 

Nombre y Firma del MANCILLA 
Representante legal: ------------
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~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

!INSTRUCCIONES GENERALES 

.EM Para la correcta presentación de este formato de solicítud e 
integración de los documentos anexos, deberá atender !o siguiente: 
lt'J!f Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo que deberá 

contener firma autógrafa del representante legal de la empresa 
solicitante, junto con los documentos anexos, en original y una 
copia. 

~&S En el caso de que alguna información requerida en el formato 
no concierna al proyecto, escribir "NC''. 

.d5 Considerar como suministrador a la Comisión Federal de 
Electricidad o a Luz y Fuerza del Centro, según corresponda . 

.EM Se deberá fundamentar la clasincacJón de la información y 
documentación entregada a la CRE. 

eM Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario 
entregar esta hoja de información general. 

1 DOCUMENTOS ANEXOS 

De acuerdo con lo establecido por la Ley del Servicio PUblico de Energla 
Eléctrica y su Reglamento, el solicitante deberé presentar junto con el 
formato de solldtud los documentos anexos que se indicen: 

a) Documentación que acredite la existencia legal del solicitante o de los 
copropietarios de las instalaciones, en su caso; 

b) Testimonio del poder notarial del representante legal, en su caso; 
e) Descripción en términos generales del proyecto, incluyendo las 

caracterlstlcas de la planta y de las Instalaciones accesorias; 
d) Información relativa al uso de aguas nacionales, en su caso; 
e) Información concemíento al cumplimiento de normas en materia 

ecológica; 
f) Información sobre el uso del suelo; 
g) Documentación que acredite la propiedad, posesión o autorización 

para el aprovechamiento de la superflcJe que ocuparán las 
Instalaciones o, en su defecto, informe acerca de los actos jurídicos 
previstos para tal efecto: 

h) Programa de obra, incJuyenao !as fechas de inicio y terminación de las 
obras respectivas, incluyendo la fecha de puesta en servicio y 
considerando, en su caso, les etapas sucesivas; 

i) Sistemas de seguridad de las instalaciones y consideraciones de 
protección cMI; 

j) Diagrama del proceso y batanee térmico en caso de plantas 
termoeléctñcas: 

k) Croquis de las lineas de transmisión que se requieren, en su caso; 
1) Croquis del érea en la que operará el sollcltante: 
m) Información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 113 

fraccJones 1 y U del Reglamento (en ceso de Abasto a comunidades 
rurales), y 

n) Comprobante del pago de derechos, en su caso. 

l FUNDAMENTO JURID!CO 

ArtlcuJos 3, fracción 1, 36, fracción !V y bases 1), 3), 4) y 5), 37 y 38 de la Ley 
del Servicio Pllb!ico de Energla Eléctrica; 1, 3, 16, fracción X, y 57, fracdón 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción !1 y 3, 
fracciones XII y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energla y 72, 
fracción !Inciso b), 77, 78, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 111, 112, 113, 114 
y 115 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energla Eléctrica. 

1 PLAZO DE RESOLUCION DEL TRAMITE 

De conformidad con lo estableCido en el Acuerdo por el que se dan e 
conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de TrAmites 
Empresariales que aplican la Secretaria d~ Energla y su sector coordinado, 
publicado el dla 19 de mayo de 1999 en ~1 Diario Oficial de la Federación, el 
\lempo total para que la CRE resuelva sobre !a solicitud de permiso es de 50 
dlas Mbíles a partir de que ésta sea admitida a trérnite. 

ATENCION DE ACLARACIONES, QUEJAS V DENUNCIAS 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentaño con respecto a este trémite, 
slrvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanla (SACTEL) 
a Jos telófonos 30-03-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del Interior de la 
República sin costo para el usuario al 01-800-112-05-84, o al 1-888-475-23-93 
desde Estados Unidos y Canadá. 
El Organo Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energla pone a 
disposición de la cludadanla en general para la captadón de quejas, 
denuncias, sugerencias, reconocimientos, as! como lnconformídades los 
siguientes medios: 

&5 Teléfono en el D.F. y érea metropolitana: 52-83-15-80. 

1M Vía Internet: http:/!www.cre.gob.rnxtrormacre.html. 

Si necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al teléfono: 

Ji!'4 D.F. y área metropolitana: 52-83-15-20. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y 
RESUELVE EL TRAMITE 

1M La unidad ndminlstraliva ante la que se presenta este formato y sus 
documentos anexos es la Comisión Reguladora de Energla, ventanilla 
de Oficla!fa de Partes, ubicada en Horacio 1750, Colonia Los Morales 
Polanco, C.P. 11510, México, D.F. 

&5 La unidad administrativa que resuelve sobre la solicitud da permiso de 
pequel'ia producción de energla eléctrica es la Comisión Reguladora 
de Energla. 

1 !OENTIFICACION DEL TRAMITE 

;;z Trémlte al que corresponde el formato de solicitud: Otorgamiento de 
permiso de pequef'ia producción de energla eléctrica. 

Ji!'4 Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios: 
CRE-00-021. 

a Feche de autorización del formato de solicitud por parte de la 
COFEMER: 9 de junio de 2005 
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Constancia de Recepción 
Subsecretara de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

recepción: 16 de Agosto de 2007 , 
IINnmh•re del proyecto: CENTRAL HIDROELECTRICA TRlGOMIL 

1011 

Y Resolución de la Manifestación de Impacto eÍl su modalidad Particular.- Mod. A: No . 

TRlGOMIL SA DE C.V., SIR 

1' • 

8te 





1 HIDROELECTRICA 

TRIGOMIL 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

HTAC/002/07 

QUIM. EDUARDO ENRIQUE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
AV. REVOLUCIÓN 1425, COL. TLACOPAC, 
SAN ANGEL, DELEG. ALVARO OBREGÓN, 
MÉXICO, D.F., C.P. 01040 

Por este conducto, la que suscribe, Míríam Calvíllo Mancilla, apoderada legal de Hidroeléctrica 
Trígomil, S.A. de C.V., facultada para entregar el presente documento y sus anexos, y cuya 
identificación en copia simple se anexa al presente, me dirijo a esa Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental, a efecto de solicitarle sea aceptada para su evaluación la 
"Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular" del proyecto: "Central 
Hidroeléctrica Trlgomll', a construirse en las inmediaciones de la presa General Ramón Corona 
Madrigal "Trigomil", municipio de Unión de lula, estado de Jalisco. 

Las razones que motivan mí petición, se fundamentan en lo establecido en los artlculos 28 y 30 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Impacto 
Ambiental. 

Para sustentar lo anterior, anexo al presente la siguiente documentación: 

1.- Un original impreso de la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular del 
proyecto "Central Hidroeléctrica Trigomil" 
2.- Un original impreso del Resumen Ejecutivo de la Manifestación de Impacto Ambiental, 
modalidad Particular del proyecto "Central Hidroeléctrica Trigomil' 
3.- Cuatro discos compactos conteniendo los archivos electrónicos de: 

a) Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular, del proyecto "Central 
Hidroeléctrica Trigomil" 
b) Resumen Ejecutivo del proyecto 
e) An'ilXOs 

4, GomproaaFite-del·pago de derechos· por la evaluación y resolución de la manifestación de 
impacto ambiental en modalidad particular A-no incluye actividad altamente ríesgosa. 

El domicilio para recibir toda clase de notificaciones es: Av. Insurgentes Sur, núm. 600, in!. 103, 
Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F., C.P. 03100 
Tel: 11-07-84-22 
Cel: 044 (!;i5) 28-55-83-82 
e-mail: mcalvíllo@energyresources.es 

Reciba un cordial saludo. 

MIRIAM C ILLO MANCILLA 
APODERADA LEGAL 



/ 
SUBDIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DEL AGUA 

COM/S/ON NACIONAL 
DEL AGUA 

GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
ANTECEDENTE: Memorándum 800.02.03.-331 (Repda) 

OFICIO NUM. 800.02.01.02.-

ASUNTO: Se entrega título de concesión a nombre de la empresa 
MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, S. A. DE C 
V., para aprovechar aguas nacionales de la PRESA 
TRIGOMIL, Municipio de Unión de Tula, estado de 
Jalisco. 

2003, A~o del CCL Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y 
Costilla, Padre de la Patria 

México, D.F., a 2 1 JUL 2003 
LIC. JUAN ESTRADA GUTIERREZ 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA MEXICANA DE 
ELECTROGENERACJON, S. A. DE C.V. 
PRESENTE 

Me refiero a la solicitud de concesión que promovió su representada en esta 
Dependencia, para aprovechar en generación de energía hidroeléctrica aguas y 
ocupación de zona federal de la PRESA TRIGOMIL, localizadas en el Municipio de 
Unión de Tula, estado de Jalisco, 

Al respecto, se hace de su conocimiento que el tftulo de concesión N" 
OBJAL 100217/16JBGC03, para aprovechar aguas de propiedad nacional de la presa 
TRIGOMIL, fue autorizado por esta Dependencia y se encuentra inscrito en el Registro 
Público de Derechos de Agua (REPDA). 

Por lo anterior se hace entrega del documento mencionado en cinco hojas con folios 
N°s: 2731277, 2731278, 2731279, 2731281 y 2462515 correspondiendo la última a la 
constancia que acredita la inscripción en el REPDA. 

C/ANEXO 
c.c.p. Lic. Mario Alfonso Cantú Suárez.~ Subdirector Gen ral de Administración del Agua.~ Presente. 
c. c. p. lng. Raúl Antonio Iglesias Benitez.- Gerente Regional de Lerma -Santiago-Pacífico.- Av. Federalismo Nte. 

275 Piso 5 Sector Hidalgo, Guadalajara, Jalisco -44100-
c.c.p. lng. Carlos Ruiz Quintana.- Subgerente de Dictaminación y Titulación.- Presente. 
c.c.p. Lic. Norma Dalila Flores Gutiérrez.- Secretaria Particular de la G.S.U.- Con relación al volante 58000534 de 

25109102 
GMJ*CRQ*JTM*VRP 

~ 
: ·: ·;.,. :'Cuidar el agua para un dulce futuro 



Fl Poder l·~jccutivo Federal. por conducto de L/\ COMISIÓN N/\C!ON/\L DEL /\GUA, que en lo ::;w.:!.!sivo S!.! denominara "L/\ COMISic'>N". con 
fumJamr.::nto cn lo Jispur.::~w cn los articulo:; 27, púrrali.l quinto de h1 Constitución Politica de los l~stndos Unidos Mexicanos: n llis 
rrw . .:ciones Y, XXI Y. XX VI, XXXI y XXXIX d.: Ju Le~· Orgúnica de la /\dministmdón Pública 1-'ederal: 2o .. :17, ~H, .W, 41, 42, 44 hm;cinnes 1 y JI . 
45 li'accioncs l. ll y t!!. 55, 5X. y 59 di:!l Reglmnento Interior de la Secretaria de Medio /\mhicnte ~-Recursos Naturales: 4o .. 5o .. 9o .. fracciones l. 
IV. V, V!, VIl ~- XV!, 12, ló, 20. 21, 22,2\ 24,25 púrm!'o segundo, 26. 27, 2H, 29, H. :n, 42, 43, 47, 49, 50 Ji·acción 11. W. ú5. 70. 77. H2. H5. 

H6_1n. I!S. f\9.90, 1)1,92, ()3. 95.9!\, 102.107.109. 112.11.i fracciones IV~ VIL llH. Se:-.:tolransitorio. lkcimopnmernlnms¡tonn \ den\:is 

rclati\'o~ de la l.cy de /\guas NiJdouaks: 30, JI, .\2, 3.1J4)1i, ..¡l. <12. 4:>, 4(). 47. 41i,4 1), 50. 52. 57, 5H, ()4. ú5. úú. ú7. ()li. 71 72, 1!1. S2. 11.\. S-l. X.~. K1) 

L\.'U .'l5. 1.16. 1 W, 145, 151.!52. 157, 162, 164,171, 172. )74 \' 11!2 dd Rcg!amenlo Ue la Ley Uo.: A!,tl!U~ N¡¡ci()!hl!c~: 1" fract.:Jone~!!! ~-IV. -1" i'ra\.'t.:lllll 1 
5" fracciones IV. V!! ~- XV. 11 H li"acciones IV ~, V. 1 PJ li"at.:ción l int.:isn A): 120. 121 v 122 de !u l.eY <.ienr.::ml dd h]UJiinno 1·\:olót!i<.:o \ 
lu Prolct.:dón u! Ambiente: lú. 20 ~,demás rdutivo~ y aplicables de la Le~' Uencral Ue Bicncs Nucíona!cs·. ~- ()uintoTnmsilorio dcllkcrr.::to 
que rd"onna. udiciona ~- r.lerog.a di versus disposiciones de !;1 Lcy Orgiinit.:a de !u /\dmiuistmción Pública Federal pub!icutlo 'cn el Diarítl Olit.:ial d<.' !a 
Federación cl }()de 110\"iemhre de 200(), 

OTORGA 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

Número ORJALI011217/16JBGC03 

A MEXICANA DE ELECTROGENERACION. S. A. DE C. V .. que cn-!0 sucesivo se denominar<\ "LA CONCESIONARIA". de 
nacionalidad MEXICANA. con Registro Federal de Contribü~·cntcs·MEL"Oli0224AGL con domicilio en ANTONIO DE LEON N" 2KO, 
COL. LAORON DE GUEVARA. Municipio o Delegación de GUADALAJARA. de la Entidad Federativa de JALISCO. y Código Postal 
-1-'1650. 

. . . 

§:] PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECIJAR AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES POR UN VOLUMEN DE 

1260.000.000.00 1 METROS CÚBICtj~ANUALES. EN,LOS TERMTNOS DÉ ESTE TÍTULO. 

PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES OjjL SUBSUELO. POR UN VOLUMEN DE 

lxxXXXXXXXXXXXXX 1 METROS CÚB1COS.ANUALES, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO. 

PARA EXPLOTAR, USAR 0/WROVE(lijAR CA0Cf';Sc VASOS. ZONA FEDERAL O BIENES NAClONALES A 

CARGO DE LA COMISIÓN rOKUNASU~ERF!CIE DE 

lxxXXXXXXXXXXXXX 1 M"!JliRQS CVAqRADOSANUALES.EN[OSTÉRMINOs DE ESTE TÍTULO. 

PERMISO 
PARA CONSTRUIR LAS OBRAS NECESARIAS PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES 

~ PARA DESCARGAR AGUAS RESIDUALES POR UN VOLUMEN DE 

lxxXXXXXXXXXXXXX 1 METROS CÚBICOS ANUALES, EN LOSTEmMINOS DE ESTE TÍTULO 

La(s) concesión{ es) y el (los) penniso(s) se entienden otorgados sin pc~juicio de derechos de !creeros~- se sujclan a las condiciones 
generales y específicas contenidas posteriormente en este lit u lo y el (los) m1c.xo(s) númcro(s) UNO en DOS hoj<lS. que formar pmte del 
mísmo para todos los efectos legales. En el caso de que la explotación. uso o aprovcclwmicnlo de agua se otorgue a una dependencia 
pública u organismo dcscentralit.ado. el presente titulo se considerar;'¡ de asignación en dicha parte 

La(s) conccsión(cs) y/o el permiso de descarga de aguas residuales se otorga(n) por un pla:t.o de VEINTICINCO aiío(s). conwdos a p;ll'lir 
de 1<-l fech¡¡ del presente título. 

Ml·:X!CO. D.!' .. i\ 1 :'i 1)1-: J-:N!~RO DI'. 2tHI_> 

LIC. GUIL 

/ }11 FOLIO 2731277 
¡ ' 



CO:".'I>JCIO:\ES c;K;-..:EJULJ<:S 
PRI~·!ER\.- La(s} ..:nnL'<:~ión(cs) ~· d(!os) pcnnis1>{~} asi <:0!\11) ]1¡s o.kre~hos qu~ se d~~pr~ndcn dd prc~ente lítuhl ~on de inl.:r.!s público~ qu..:dau ~ujdnx '' lo dispuest<l .:11 la 
!..::y de :\gw1s ~1\donaks y~~~ R.::glnm..:nhl, y c11 lo •¡uc no S<! llp{)ngn a h~ misml}s. ;\ las dcm;i~ disposiciones kg;llcs y reglnm.:1\taria~ aplicabks .:n J;, 11\il\<!rÍit 
SEül':\D.-\.· "LA COM!SJ(lN" tiene el ..:uráct.:r d~ ;WIIlri!lad .:n 1dadón a las ;¡guas y hi.:nes nad1mal.:s que son nhje1<1 !le ..:1m..:e.~ióu. por In que supe¡yj,;ad .:n l•>1l<1 h''lll)l« 
que "l.A CO:\CESIO:\ AR[II" .~e <~p~guc ;¡ la ley. a lo e~1ipllla!ltl cn este titulo ,v dc1nás !lis¡mskioncs kgak.~ y reglamentarias aplicnbk~ . 
"U\ CO~CESIO:\ARIA" s~ nhliga a pcnnitir la~ visitas !le ins¡)<..-..dún o li.~~;~li~_adim por <:1 pc'IO'<ma\ autorÍiadu pm Hl .,.\ CO:>.·l!SlO:\" y a prop.lrcioolMk la 
infoml~dón y !locum~n!a~ión 4u~ k: .~olidt~ en relación con d pre.~~nt~ tiiUlo. 
TF.RCER,\.· 1 ,;¡ pr~~~nk conc~sión no cr~·~~ derechos rc;1ks. utorg;t ~imp!cnwnk lfenlc a la a!l•nini~tración y sin p~rjuido d<: tcrc..:ro~. d !lur.:..:ho a rcali~:~r 1<>~ usm 
;¡pruv~chumi.::nto.~ o ~xplutaciolw~ !l.: !o~ bi~nc.~ nuciOllil\cs. ~~~ ;¡~tl.:rd¡¡ con l•ls reglns y comlicioncs qttc cstah!czca¡¡ !as lcye1<. rcg!;tm~ntus. nnnn:1~ Y las pr~s~nk' 
c·undi~·ml\~~. Eltituln de C<>l\C<!Siún 11<1 ganmti~;¡ la ~Kistcnci;l e invariahili!la!l dd \'olumcn d~ ngua cmw~'!<Í<lllatk 
J).:: acu~rdo .:nn el ;n1icul<l 42 d.:l Rcglmm:nto d.: IH 1 .c.1· d.: ,.\gtlas :\ad<~nalc.'. In present~ ~nncc-:;iún ll'l gannlliza la c.~i,acnda u invMiahilidad dd l'<llumen de agua conc¡;sillll<lllll 
!<lila w~ ~¡u,· la •.h~¡mnihi!i!lad d.: las ngua~ ~~~,¡en lilndón de \';lriahlc~ hidrnchm;iti~;¡s natuwks l11~ra del c~mtrol d~ "1 .a Cumi~ión''. 1;1~ cuak~ tkpcn!len d~ j(,nón1~no~ 
atnmsiCri~o~ ak•atnnos ll<l Mlj~l<" ;¡ ningnn;1 ley prcl'isihk y (]liC pu~dc•n c;ws;1r ahumlmlcia o ,·~~ascz d.: ugu;,. lo 11t1~ a ~u ,-a !ldinini t¡uc pucdil dispoMr~,· o 1111 dd l'olumc·lt 
conccsi<m<ld<l. ritlón por la cu;1l •·¡ ,¡¡ CnnccsilllHI!'Í;t", !l~sllc ,·~t,;; 1\\IHH~nltl. nc~pta inemH!idtiiHilm.:nh: sumch:n;c a la disponibilidad del recur~o 
].¡¡~ ~gtms IMd<>naks, los ~·;m,;~s. va'<l~ y sn~ rib~n1~. ~<ln innli~nahk~. in~mhaq~ahks ~ imprcs.:riptihl¡;s. ~onlim11~ a In dispuesto ~11 .:1 .o1kulo 27 ,·,m-tilu,·iopal ' 1.1 
lc¡:islaciún r~g)amctlturia Nspcctil'<l. 
CI" .. \RT .. \.· El otort;amiett!<l d.:! prcsc11k titnlu de CIHICesi\m y p~nuiso(s) •¡neda cnndi<.'l!lll<Uio" 1¡Ue "l . ..\ ('< l:\CI-:S!( l\,-\RIX' 

Esl<lhlaca !ns 111~dida~ nccc~:trius pura prcv.:nir )" con!rolar h• ~unt:uninndún de lo~ cu~l ]l<>s r<:C<~ph>re> ror las d~'cargu' 1k agtli\K r~siduaks con lli<>IÍI<> d,· 1<>-' 
!!~os o aclivi!la!l~s <111~ r~:1IÍ~c. aKi ~01110. ~~~ s11 ca~o. c!C~hl<tr el tnna1Hic•ntn pre1·iu ncccsari<> en ln~ t.!rmino' d~ b r~y y di~p<IKÍCÍ<IIl~s r~glamc ¡lari"' \' IH>!UM111"·' 
apli.:~bks: 

!l S¡; IIJUstc ;1 la' ~ondidm1cs P<><licular.:s ~~~ d~scarg:¡ que Ji.ie <) modi!i<¡u~ "L·\ CO;I.i!SIÚ\"" ,, qu~ cnn nnlcrinridad hay:t lijado! la illlloridad c<mlpd.:nlc. •l ,.,,,;u 
dd\:do a las n<mllll~<>fkial~~ mc~i~an;\s para la llcscarga tk aguas r~sidunks ;>. ~n w ~aso. a las !10I'lllas olki;t!c' m~:-.:ieanas p;ua d lml:unicntn d.: ;o~u" para u''' '' 
,·nnsuJ!I<IInunann·. 

!11 Cump!;t con !as normas olkialcs !lh.l~kamiS ~- ..:nmlidnncs p:u1kulnr~s qu~ c~pida "I.A CO~·l!SlÚ\"' Pllr<l un uso ~!ici,•utc dd ¡¡gua y rcalic.., su r~t"u. en ¡.,, l~nnin"" 
lle la ky y di~po~idone' rcghu)l¡;nt:.rias: 

IV. !·:,~~cut~ las t¡hra~ y tmh<l.iu~ ~~~ e:.;plot~ciún. u~u 11 ;~pmvcdmlllicnt<l d.: ;¡gua~~~~ !11< t~nninus >" C<Jm!icion~s IJUC cst;1hkcc la ley. d rcglameJl\<l y el pre.~enk tiwlo 
y comrruch~ su cjccudún y la~ medid;\,~ pant prevenir d~duo negativos ¡¡ tercero~ o al dc~nn·<1Jlo hidr;iulico d~ h1 !\!ente d,• ahas!ecimi.:ut<> o de 1:• C\t,·n~il. 

\' E!'o.!ctúe la m<!dición !le! voh1m~1l de e:>.1ntcdún !le agw1 •~~; cunmla mcdidón de h1 cantidad \' cali!lad de In,< d~"Sciu"gas de <lgUil' rcsidtwks. en lu~ l~nmnos de la 
ley y disp<~~kion~s r~glamenlarins. e informar a "l ,A CO~-IISIÓN" en !oK l~nnil\<ls de l'ls llll~Xo.~ dd prc~cntc títuh1: 

VI. Ent~rc 1\pllrtun;~mcnte 1\)!: dcrcchtls JCdcraks. ~<Jntrihucioncs de m~jnms y apruw~hamicntos !iscnlc~ tl\IC 'e dchan cuhrir en los t~nnino~ de• \11 kgi,]ih;iún li"··¡] 
ll!d~ral, con mOtivo !Id ot_o1·gami~nto y >cierddo de !11s der~d\\ls •1 que ~e rdkrc d pr<:s¡;ll\c titulo: 

\"!] Jnfhm1e a "L."o COMJ.S]{),\1'' ¡J¡; cunl1¡11icr cambio que n..:mra o qt•~ se d<:ctt"lc y qu~ modi!iqu~ o pueda modi!k;•r llls 11in11inos ocomlicion~~ <:<ml<mn~ a l<l' cu"k' "-' 
otnrg<Í el present~ títuh1 y ITiiii\ÍtM oportunamente los p~rmisn~ 1\ ¡¡u!nri~"t:i'm~~ previ.~t<ls en In l~y ~· di~pllsidon~s reglam.:nl;u·j;,~: ~-

\'111. l\unpb< ~·on la J.cv d.: :\guas "-'a<.'ionalcs \ ~~~ Reglmn~ntu ~· s~ a_iust.: a lodispu~sto ~~~ d rcglam~uto y.n d.:~rctod~ vc!la~<li'I'C~pondic•ntc c~p~dalopnr d 
1-.,j,·cmiw Federal. :1si cmnn adoptar li1s mcdidaK ne..:.:~m·1:1S ~n dr~unstnncias d~ .~~<JUÍ;Js c~tranr!linmi<~s <l sohr~o:plotaci<m t¡U~ ll\ct¡; 'lllllll'ida!l cnmpet¡;nk 
l·.n ,·aso d~ •n~umplimienl<l 'e pro~ctk•ni a J¡, su~p~nsi<m d~ la c<m..:esiún. imkpcndknt~mcnk d~ la sanción que proc~da. ~· d~ ¡.,, dcm¡\~ n1~didas aplic•;thks pr''' i'l:<' 
,·n ]a ky y ~11 ]a, disp<l!<ÍC'Íoll.:s rc·ghllll~!llaria• 

(.!t '1\T.-\.- "'! .. ·\ CO:>.!ISlÚ:\" conl\tnHc ;1 la 1 . .:~·!le :\gu;¡,, :\ncimmlcs. !<U lkgl<un~ntn ~ el prc~.:111c \Ítulü no <ISII!l\~ p~1:iuido ,, r~dmnaciún ,llt:una ¡mr dai1o' ,·atls:"l"' !"'' 
<IYCnidas <H'din;~ri;ts n ~~lfit<)fdil\aria~.· "LA CO~!JSIÓ\" no será responsable 11i ''<lll\nt~ni oh\ig;u.'IÚI\ alguna ~n d c•t~\1 d~ que lu~ hicn~~ ~~mc~J<illllndn~. ;¡s¡ '""nu In~ ,·uhil'l" 
~osc~hn~) hicnes dd ~onc.:sillnariu se !l;~ñ~n o per_im!iqttcn por .:as<) l<lrtuito o !i1~rzn mayor o [l<)T cuah¡ui.:r otra causa ujcna. 
SEXTA.· "LA CO:\CES!Ot..:,\HlA" po!lriÍ rcali~nr ;mtc ''!..:\ CO~·!/S!Ó:\" la.~ gcKtinncs correspml!li.:nh:.~ para llht~ncr lit piÚII'tl!;<t de h1 pr~~etM con~estún. cu;tm!,, 
subsi~ta !a n~~~.~idad d~ ~xp!otar, mar <l aprovech11r las <tgua.~ o hi~ncs nacilmaks n!~jctn dd prcscntc tillli<l d~ .:on~~sió11 y p~nnisu~. si~mpr.: •!11~ no IHI!'<t mc·urrilh> ~1\ h•~ 
~·:111.~ak.~ de t¡;m1inación a que s~ rclier~ la Lcy de .'\guas i'{;tchma!cK y w lkgl;tn1Cnto. y !<1 ~<llidtc d~ntrn de los citK'n aiios prcl"lns al l~nnin•l :le <U l'i~c·n~ia. <k 
confurmidmi c,m d ;lrtkulo 2'1 de la 1 ~\' d~ Agu;ls N;~cintHtlcs. 
En el ~·;"n de le>~ p~nuism; c1mlcnidus cl1 d rrcs~nte título, se pt>dr;\u pr<lnogar ~n los mismu~ t~nninos ljttc la~ <:1fl\~·.:~ion~s 
si'.PT!~.J. \.- Lm• dert:ch<ls de .:~plot;~ciún. uso '' upl'll\·edmmi~nh> <jll~ ;Hl\p;tr;l d pre,ent~ título cuandu ~st.!n vigcnks e in.o;crito~ en ~·1 R~gi~tro !'úhlicn tk lkr~dm' 1k 
. \gu¡¡s. son 'usccptihks de tnmHnilir~c ;t terct:flls t:n 1;, misnHI ~u~nc'<l <1 a~·ui!<:rn. pr~na il\llorizaciún tic "l.¡\ COMJS!Ó:"" ü median!~ :1vi~o ~~~ !u:: casos qu.: .,,¡ In pr,-,.~ l<t k;. ' 
)¡o~ di"posie~om~~ rq:latn~nl<~ria~. 1 .as tr;m~mision~s ~~ !lch¡;r;in inscribir en d Rcgi~tm l'l1hli..:u d.: lkr~dlOK d~ .-\gu" dcntr<l 1k los 1 5 di;~s h;\biks siguientes a l.t lrun;mi>i<H> 
p;¡r;¡ prmlu~ir d<.lch~' li-~ntc a "! .. \ C<lMIS!Ú\" v fi·cnt.: a terceros. E11 ~•11<11 <k tr~n,mi,,i<'lll (()tal d~ !l~r~..:hos ~ d~h~r;\ ~ntreg;~r al '"lquircmc d nriginal del prc,~nk \ÍtlJ!n 1 ),• 
nn l~<~c~r ]¡¡ inscrip~ióll c<mlhnne alllrtkul<J ]7 <.k la 1 ,ey d¡; Aguas :\uciunak~. );1 tran~mísión s<!r;i 1111!~ d~ pknu dcr~ch(l '! s~ pro~~d¡;n\ a la re1·q~aciún !Id rr~scnlc 1ilnln 
c'<llll<lrnw ni artieul<l27. lhlcdilnll. ind~ü !l) !l.: la ky ~itadil. 
En !a!< tmsmisi•me~ d~ der~ch11~ que~ d<:cuknant~ ;\utari<> l'llhli~o. corrcsp<>!Hkr;\ <1 é~tc g~.,li<mar In <llllud;.;~ción r.:~p~ctiva ~ in~crihit .:n d !kgistrn l'úhlí~<> d~ ]),.,._,eh,,, 
!le Agw1 !lkh;l <lpemdón. 
OC"fA\'A.· 1 ,os dcN~hos qu~ ampara el prcsent<l tillllo. ~~ susp~ndcniu ,, se t~mlinar;ín ~~~ lu~ CUSilK H por l;¡.~ C<IINIS prcl'ist<ls ~~~ la l~y d~ ,\gua~ \'ac111nab ,. "' 
R~glmn~nto. indep~ndi~utc de In aplicaciún d~ las s•mclone~ que por incumplimiento pro~~l)¡¡n ~~~ ]()s t.!nnimls de ]1)~ mismos: igu;dmcnt~. se t~nninur;in por •b;tp;on,li>ll (k 
la linalidml o del bi~n ohjt:lo d.: !11 Cl>nccsíún y por nnlilln!l !l\l cnnlilnnidad con lo dispu~slo r11r d al1icu!o 21. !hiccion~R 111 y 1\". 24 y !lctm\s apliqhks d~ !;1 1 -''!- ( i~n,·r.tl <k 
Uknc~ ;\acional~s. asi C<lllm el ÍIW1111lplimkntl1 a las c<mdidoncs !lt: c1<t~ titulo. 
\'O\ "1·:\A.· l's c'1lUS11 d\.· c·;nll!dllad pur (i..<ÍIII' 1k 11pr<ll\.'\.-'hill" ],,,.;~guas o~ktn (!.,: ~·stn c'llll~\'.<4Un dumnl<.' .1 {!N.') <lf~~~ ..:nn~WClltiVI'"- Si dunuttc ~'Ne mismo I<IJNl solmn~nk _,,. 
utilizú una p:u1c !le! l'nlumen d.: agtHI allhlrÍ?.ildn. In calluddad se <kclar;u¡\ snhr~ d l'<llumcn que 110 hubiese si()o utilizado 
D!::CI:>.J..\_. l·.n ca"' d~ ""P~nsiún. rcnl~ación u d.: cadtk•idad. "1 ,:'\ CO~HSJÚ\'" notiJkará 11 "l ,A C( l;-..;CI·:sJO\" .. \RI!\" la J'alta <1 li1!1a~ en que huhicr~ incmridn <> la 
prm:cd~n~i" d~ la ~adu~¡¡J;¡¡J Y k <:<IIICC1kni unt.!nmno d..: 15 (<JilÍil~C) dia~ h;íhiks para su dd\:11-"1 

DI\:J~!. \I'R!:>.I F. K\.· :\! t~rmino !le la vig~ncin 1k <!Sh: titulo~~~ cun~..:~iún t~munar;in i¡¡u;~l!llellle los p~rn1isos rcsp~ctivüs v !"c'I'Cl1ir;ill lm; hknes c•mc.:~i1111adn' 1k pkn<> 
¡J¡;r~chn al ~m\trnl y ;~llmini~u·¡¡cÍÚII de"!.:\ l'( ):VlJSIÓt\": asimism<l. pUSi\l'lin sin ~·u,l<\ algun11 a "l .. .\ CO~IJSIÚ;"\"'. In~ ohras qu~ s~ ..:ml.,trul'an dculru d~ lus c'<ltlú''· 'a:'''',, 
zc>nas I~J~wks J~ lit~ aguas llll~hmalc•.~. ,,si cnmo las 1)lt<! s~ construvan en In~ hi~n~~ IHI~ionnk~ inhcr~nt~s a didH!~ ;tgu;ts a qu~ se rd1~rc• el ar1kt1ln 11:\ 1k la ¡_,.,- .J,• 
/\guas :-<n~intHII~s o, ~n su c;1s<1. a lo~ qu¡; se rclicr..: la J..:y Genera! de f¡¡..,nc~ :\acionaks. "1 . .-\ COtvliSIÚ;"\"' podrü c~igir a ·•¡ ..-\ CONCI·:SIO\::\J<l.Y' <Jil'-' a! táminn tk !a 
conce~l0n de bienes mtcionaks y prvviamcntc ;t su ~ntr.:ga. pru~cd;1 p<1r Sll ~ttcn\a r ..:u~to n l;t ,J,•moliciúll ~- r~mudún d.: m¡ndln~ uhms ..: in~lulac·i<m~" <jll~ huhi.:-<c 
~jecutitdn 1· IJIIC. por sus comliduncs. ya no sc;~n de utilidad a juidn d~ "J .A CC)~·l!S!Ú\"" 

I)¡::CJ\!ASEGl.)IJ),\.· El prc~cnl~ titulo ~~ ot<lTf:i1 .:onfhn~ a l;t dn~ument;~dón ~ in!<>rnMci<ln ljlle ha_io pnltcsta de d~cir vcrd•1d s~ han pr¡;,:enwdn P"' 
"L"\ CO\"CESJO!\'AHIA" ~n d ~nt~ndidu qu~ la li1h~!lad de In misnlil, in!lcpcmli~nt~m~nt~ d~ la apliL'li~Í<ÍI\ d~ !as ~an~iones <111~ ~m·r-·~p1lllllan. mnti\'i! \a mdidm! dd 
pr~"\'.~k· liHIIn. nmlhnne n In di.~p11C.~to ~·nl;t l~y _\" ];¡ prc .... mtc Cllll.:.!Sión .\' r~rmi.'u 

D(;C!~t-\TUtCEIC\.· ;\] prcs~ntc titulo s~ k <lnc~M,in ~~~lo !\tturo IM nwdilicacion~s o c<mdkionc> adícii>IJnl~s relacionadas con el apn>wchmnknhl a qn,· s~ rdi,,,. d 
pi"~S~Ill<! titll!o .. la~ CUales <C C<JilSÍd~r<II"Úil li.JnnalldiJ parte del pr~SI'Il\c Íll~ll"llll\Cil(\) d~ '())\CC~ÍÚil \' p.:rmÍ~Il~. pilri\ \<ld<lS Jo~ d\:c•\¡)<; !cgaks, 111\:1 W/ ~nntitlmi p•>! 
"L\ Ctl.\l!SIO:\". 
Dl"·:CJ:>.l:\l'l".-\RT:\.· "J.,\ COi'CES!O\',\RJX' ~e ctlmpromct~. en c'l"l de qu~ ~1 a~uikru !k¡;u~ n In sohr~c.~p!otn..:i<m o <e cncu¡;ntre sohr,·~~p!otathl. "~uj~tarse" ];¡, pnlitka' 
~~~ a.JI!~tc 1k volú1n~1les <juc ~~ implc111e1\lcn \lll ~1 r~glall1~nl<l tk\ •1Cllil<:m. par:1 sn ~stahiliZildún <l r~~upcración. 

DÉCIMO<)\ "1:\TA· Con la <1pli~·;•~·iún !le lccliologíil~ nmd~rnas en eln~o del :1¡;1t;t de ri~g.o. tanto supcrlkial c·unw suhtcrnin~a. y ~on la m~J<lla en 1"~ di~tcne'i;¡s d~ '"'"l""''"ll· 
distrihucióH ~- aplicadún del a~tta a l11s cultivos, se dis!llinuir:i de manera ~<>n~id~nthlc la recarga :1los acuil<:ro, ljUe ;ilml~nl;m 1<>~ pozos mdui1l<>s cnl<~ pres~l\1'' c<>ll~~'i<>n_ j\<>1 
lo que "L\ ('0:\CES!O:\¡\R[il." ~e cnmprnmclc a sujct;¡rs~ n !ns polili~a~ !le :~juste de .:~lnt.:ciúu !le ,·ulillll~ll~s de• •lgu~.~ naciunaks l]tte emita "1.:\ Ctli\HS!Ú'\". d~ "~'¡,·nlu 
con )1¡s ~studius <IU~ ;¡] respecto.~~ realicen. ;\~imismo. e11 m¡u~ll<ls Cl\S<l' ~n dond~ ¡,, aCitil\:n\~ su!htn ahutimicnll>s ~igniti~atil'lls y por c<>m:cc·u.:ncia ,;e muaitc tomar m.:di,Ja, 
]lf~'W!lhl'<l' ]1:11;1 SU fli'~S~r\ <IC!Óil 
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ANEXO 1 1 

CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NAClONALES 
SUPERFICIALES Y PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS. 

Nombre de LA CONCESIONARIA: MEXICANA DE ELECTROGENERACION. S. A. DE C. V 
Titulo de concesión Número: 08JALJ 00217/!6JBGCO~ 

PRIMERA.· Espcciflcadoncs: 

2. 

5 

ú. 

Fuente de abastecimiento: 

Cuenca: 

Afluer1tc 

Región Hidrológica 

Entidad Fcdcrati\'<l 

Municipio o DclcgacióJl 

Localidad 

CoordcnHdas del Punto de Extracción: 

Uso lnici<~!: 

Volumen de Consumo (mJ/año): 

Volumen de Extracción {1111f<1ño): 

Volumen de Descarga (m3/ailo): 

!PRESA TRIGOMIL 

IRio ARMERIA 

IRIO AYUQUILA 

IARMERÍA-COAHUAYANA 

JALISCO 

!UNION DE Tl!LA 

TRIGOMIL 

;L~a~ti~tu~d~~l~9""~5~W~lªIH~.I~I':;;' ::;;:_:-:¡=::::::::::::::'__~L:':o":__ngilud 1 ¡o..¡." 2H' Jú.O" 
!G. E. HIDROELECTRICA 

0.00 

l2ú0.000,000.00 

1260.000.000.00 

Gasto Requerido (1/scg) 1&244.5500 ] 

Gasto Múximo (llscg) ~~8~2=44=.~5~5(~11=1 ::::::::::::::::::::=: 

SEGUNDA.- Especificaciones de la obra que se permite construir 

Descripción del proyecto de las obras a realizar que se precisa en el presente nncxo. 

Pla1.0 para ejecutar y tcnninar la obw c¡N~o-=-'A~· ~P~L~IC::-:A~B~L~E::-: _ _;_ __ ~------------------~ 
l. 

Superficie y co!indancias del terreno en que se construir{!. que se precisan en el presente anexo. 

TERCERA.- La explotación. uso o aprovechamiento de agua se sujctan'1ndcmás a las siguientes condiciones específicas: 

de abundancia o escase~. de aguCis signifiCativa. "LA COMJS!ON" comunicar<Í a "LA CONCESIONARIA" con 
· • 1 los ajustes tcmpomlcs que se deban rcali;.ar en las extracciones para generación de energia eléctrica. a fin de lograr tlH 

'l racional y eficiente del recurso. así como para disminuir en lo posible los efectos ncgati,·os por inundaciones o scruias 
CONCESIONARIA" se compromete a sujetar !as extracciones de agml para gcncmción de cncrgia hidroc!éelrica. a la 

~~;,::;,~~:,~;'::• mensual que cstablc7.Ca el Distrito de Riego 094. Jalisco Sur. e! cual estará sujeto a la disponibilidad del recurso y 
1< los reglamentos establecidos en el Consejo de Cuenca correspondiente. Asimismo." LA CONCESIONARIA" se 
¡cc,m¡>romc,tca sujetar las extracciones pam generación de encrgí<l hidroeléctrica. a lCI dotación requerida pam S1tlisfac¡:r l<lS 
ncccsid<~des de las comunidades ribereñas ubicadas aguas abajo del sitio de la derivación. 
En situaciones de abundancia y considerando los niveles y volluncncs que deban mantenerse para la adecuada operación de la presa. 
"LA COMlSJON" notificaril <1" LA CONCESIONARIA". si existen volúmenes excedentes que puedan ser utilizados para la 
generación de energía hidroeléctrica. hasta (l]canzar. como múximo. el ''olumen sci'ialado en la cani!u!a del presente 1itu!o 
"LA COMJSION" no se hmá responsable por reducciones en el \'Oiumcn de agua que pudiera aprm·cchar la empresa. cuando por 

no natumlcs y ajenas a" LA COMISJON "diché!s reducciones se presenten aguas arriba de la presa. o por C<lSO fortuito o 
f ucr.-:a mayor. 
"LA CONCESIONARIA'' se compromete a ínicim la constmcción de las obras nccesaríns o ''ornpl"nlCC11j~Da''t!f\'-liT1J~ 

el aprO\·cchamicnto de las aguas en generación de energía eléctrica en un pla1.o no 1C~~t~~~~~~~ 
de entrega del prcscmc titulo y conchlirlas en los)(¡ meses adicionales siguientes. '"'ull.anduf!l '! 

CUI\RIA- "'1.1\ CONCI·:SJON/\Rl/\", se ()blig.a a: 

Vigihu·. conservar !' mm nmdificar sus ohrus hidrúu!icas, en los términos de las normas que "LA 
kmlinos del articulo 9:-1 de !a J .ey de /\guas Nucionah::s. uju~\Hrsc u !us medidus correctivas quc sea 
COMIS!<)N". usi como ucnwr las instrucciones quc por I.!Scrito k s..:iiak "I.A COM!SfÓN" al respcct(\, 1 

del pr<.!s~o:nte titulo. 

\l. Jn¡;lalar mcd)d¡>rc~ y dcm<is <wccsoríos para dctcnninm gastos. vo!úmcnc~ y nivdcs del agtm: 

fll Pcnnitir la lectura v veril"icadón del fundonmniento y pn::cisión de lo~ mdidnrcs para comprobar el umlplimiento de las disposicmncs !isntks 
aplknbks: , 

IV Presentar o "I.A COMISIÓN" la infonnución sobre d V()lumcn de <tguHs nacionak:s c.'\plotadas. u~w.lus. n <tprovcchadas <ti amparo l.ld pro.:so:nto: 
titulo . ..:n formn trimestn!l en los meses de ahríl, julio. m:l\tbrc \ enero. cuando "!./\ CONCI~S!ONAHI/\" no prcscnl..: o ddm pr..:so:lttar 
dcdaraci(in físca! por los dcr'-'chns p\lr d US() o nprov<.)~hanücnto de- ng~a~ nacionales. <.!JI \os términos de la l.ev Fedcrul de DcrcdlOs 

~//hotk 27 31279 
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o&JAL 100217/IGJBGC03 ANEXO 1 1 

V, Construir en el terreno úníc<nm:ntc !as obros que permita "l.A COMISIÓN", de acuerdo u los planos y cspccili~.:m.:iones previamente aprobado~. 

VL Constrnír \as obras bajo su responsabilidad, debiendo pcnnitir en cualquier !icmpn, el acceso a las mismos o al terreno de que se trata. pum que 
"LII COMlSJÓN" cjer1.a In inspección y vigilnncia que !e competen de w.::uerdo con \us facultades que pum tal efecto le sef\ala la !.ey de Agu¡¡s 
Nucionnh::s ~- su Reg\am!!nlo: ~· 

VJI Ejercer lüs Jcrct:hos y cumplir con las ob!igadoncs estah\cciJas en la l ,cy de Aguas Nacitmales y su Reglamento 

QUINTA.- En el cmm de asignación o concesión de agua paw uso públit.:o urhrmo a centros de población o nscutnmicntns humanos. otnrgad<J a p!.'rsnnas 
distinta:> a los municipios, los titulares de las mismas usomenla oblig¡¡ción de transmitir este título al Municipio respectivo, en caso de que el Avuntamicnto 
decido. asumir la presentación del servicio público de aguo potnhk: .v Hh:anliJril\ado. 

SEXTA.- ''LA COMISIÓN'" podrá revocar el pcnniso a que se rdien: este anexo, ademós de los motivos previstos en las wndicioncs gcncndcs de csh.' 
titulo, cuando se compruebe que posteriormente se rculiccn o modifiquen lus nbras, sin pemliso de"!,!\ COMISJÚN", 

Las ohn.ts rcalii;Hlu:-> sin pennis() de "LA COMISIÓN" serán retimdas por d infractor por su cuenta, dentro del plam que al efecto selia\e "LA 
COMISIÓN" y de no hacl!r!o, ésta podrá demoler las con Cllrgo Hl mismo in!i"llclor. 

SUPERF!Cffi, COLINDANC!AS Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE OHR/\S 1\iJTORJ/./\DO 

En este proyecto se contempla utilizar la capacidHd d~ almu~.:enamicnto de la prc~a Trigomi! como reguladora de los volúmenes de la presa 
Tacotim, utilizándose en la generación de energía eléctrica. En la presa Trigomí! :>eni necesario construir una presa rcgt!lad()fa ugtms ahajo, ¡,;on !us 

dimensiones y capacidnd nccc:-;arins pura hnccr computibles ambos n:gimcnes de uso. Por otra parte, tumhién se requiere c1mstruír una planta 

generadora. !lprovechmvJo la obra de toma de la presa Trigomi! con unu capacidad de ohra de toma JO mJ/seg. carga media nprovechHhk de 4().4 
m., unil capac1dad de olnl!lccnnmiento 225.0 Mm J. lo untcrinr para obtener una ¡,;apucidad máxima de 12.5 MW. 

--·FIN m: '!lX!"O ·--

C!WQ!JJS 
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08JAL100217/16JBGC03 

~·~··""~" ~ DELAGUA 

REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUA 

En México, D. F. siendo las 09:05 horas, del día 15 de 

JULIO de 2003 quedó efectuada la inscripción en primera 

inmatriculación del título de concesión/asignación y/o permiso número 

08JAL100217/16JBGC03 integrado por _ _5_ hojas foliadas, en 

el libro de registro del Estado de JALISCO , con el 

número de registro 08JALll9242 , en el tipo de folio...L, en 

el tomo Ñ-ROS , foja número 3 

1 FOLIO 2462515 
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ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
OFICIO Na. 800.02.0i .02.- ... 
Expediente N" JAL-C-0088-09070'7 
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ASUNTO: Acuerdo de aceptación de transmisión de derechos por cambio de titular 

México, D.F., a 1 S S[l 2001 
Visto, para resolver el trámite CNA·01·13C, Autorización para la transmisión de derechos del 
título de concesión N' OBJAL100217/16JBGC03 y OBJA.L127961/16EAGR06, emitidos a 
nombre de la empresa Mexicana de E!ectrogeneración, S. A. de C. V., ante la Gerencia de 
Servicios A Usuarios, de la Comisión Nacional del Agua. para uso de generación de energia 
hidroeléctrica, en la corriente de la presa Trigomíl, ubicado en el municipio Unión de Tula, JaL 

RESULTANDO 

1. Que con fecha 9 de julio de 2007, la C. Miriarn Calvillo Mancilla, corno apoderada de las 
empresas Mexicana de Electrogeneradón, S. A. de C. V. e H!DAOELECTRlCA TRIGOM!L, 
SA DE C. V., con domiCilio fiscal en Avenida Insurgentes Sur 600 O esp. 103, Col, del 
Valle, presentó en la Ventanilla Uníca de la Gerencia de Servicios a Usuarios, de la 
Comisión Nacional del Agua. solicitud de transmisión de derechos definitiva y total por 
cambio de titular, sin que se modifiquen las caracterfstícas de los títulos de 
concesión Nos. 08JAL1002i7/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, a favor de la 
empresa HIDROELÉCTRICA DE TRIGOMIL, S.A. DE C. V., adjuntando escrito libre y 
documentos de trámite para generar el expediente JAL-C-0088-09·07-07, la transmisión 
solicitada corresponde a la concesión para aprovechar aguas nacionales superficiales por 
un volumen de 260,000,000.00 rn3/año y la concesión para ocupar terrénos federales por 
una superficie de 1,504.00 1112 de terreno federal de !a presa Trigomil, localizada en el 
municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco. 

2. Que adjunta a su solicrtud, el solicitante presenta titulas de concesión Ns" 
08JAL100217!16JBGC03 y 08JAL127961/i6EAGR06. contrato de transmisión de derec11os 
de fecha 20 de julio de 2007, bajo protesta de decir verdad, escritura de constitución social 
W cien rnil ochocientos cincuenta y cuatro. de feclla 31 de rnayo de 2007, que incluye el 
poder del representante legal del cesionario, acta constitutiva social N" 1472 del cedente de 
fecha 18 de febrero de 2000. actas N" 37,669 de fecha 23 d.e noviembre de 2006 y acta 
constitutiva N". 35308 de lecha 20 de junio de 2007, del poder del representante legal del 
cedente, así como copia del documento migratorio del no inmigrante FM3 N" 095485 del 
representante legal del cedente y copia de la credencial de elector folio N" 012766149 del 
representante legal del cesionario. 

3.-0ue en el expediente N' JAL·C-0088·09-07-07 de la empresa Mexicana de 
Electrogeneración. S. A. de C. V. correspondiente al aprovec11amiento de aguas nacionales 
superficiales, se tiene contemplada la aprobación de la modificación solicitada al anexo 1. t. 
Condición Específica TERCERA. últírno párrafo del citado título de concesión, relacionado 
con los plazos de construcción de obras y que se hizo del conocimiento al representante, 
mediante oficio N' 800.02.01.02.·133 de fecha 26 de rnarzo de 2007, quedando el 

:( l ~=:----------=-=:::-----------,......,.. ¡ 1 FO·SDT·09 PR·SDH2 ri<;;;6 
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expediente en condiciones de dictar resolución correspondiente, misma que ahora se 
pronuncia y 

CONSIDERANDO 

Que esta Gerencia de SeNicios a Usuarios de la Subdirección General de Administración 
del Agua de la Comisión Nacional del Agua, es competente para conocer y resolver eí 
tramite de solicitud de transmisión de derechos del título de concesión W 
08JAL1002'f6/'16J8GC03 y 08JAU2796i/i6EAGR06, para uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas superficiales y explotar cauces. vasos y zona federal a cargo ele 
la Comisión, emitido a nombre de Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C. V., a favor de 
Hidroeléctrica Trigomil. S.A. de C. V., con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 14, 
16, 27, parra los 5" y 6" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 º· 2" 
fracoíón l, 16, 17, 18, 26. 32 Bis fracciones 11, !11, XXIII, XXIV, XXVI, XXXIX y XLI de la Ley 
Organice de la Administración Pllblica Federal; 5". Transitorio del Decreto por al que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Peder al publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de 
noviembre del 2000; 1º, 2° primer párrafo, 4°, 9~ inciso a) fracciones 1, IX, XVll, XX, XXXV, 
XXXVI y LIV, i2, i6, 20, 21, 21 Bis, 22, 23, 23 BIS. 24, 25, 28, 29, 29 BIS 1 fracción 111, 30 
tracción 111 y IV, 31 párrafo tercero, 33, 34, 36, 37, 78, 80, i13, 113 Bis, 118 párrafo 
segundo, 118 Bis fracciones l. 11 y Vil de la Ley de Aguas Nacionales: Primero, Segundo, 
Undécimo. Décimo quinto y Décimo Sexto transitorios, del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 29 de abril de 2004, 1Q, 22, 32 párrafo primero, 7º, 14 
fracciones 1, V y XV, 29, 31, 32, 34, 38, 42, 50, 51, 52, 57 tracciones IV y VI, 58 primer 
párrafo, 77, 79,118, 121,122,167,174. 175,177,179, 18i de su Reglamento: 1, 2 fracción 
XXXI incíso a), 40, 41, 42 y 43, 45 fracción 111, 47 fracción 1 y Si fracciones XVIII y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003, 1, 2, i 1 fracción 11, inciso a), 24 
tracción Vil inciso a}. 25 fracciones 11 inciso a), d) y g) y VIII del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, 1, 2, 3, 8, 9, 12, 13. i4, 15, i5-A, 28, 29, 30, 31 y 33 de la Ley Federal 
de Procedimiento Admirtistrativo de aplicación supletoria a la ley de la materia: 

t.- Que la empresa Mexicana de Electrogeneración. S.A. de C.V., a través de su 
representante lega!, presentó solicitud de de transmisión de derechos de los títulos de 
concesión N"s 08JAL100217116JBGC03 y 08JAL127961/i6EAGR06, de forma definitiva y 
total por simple cambio de titular. sin que se modifiquen las características de los títulos a 
favor de Hidroeléctrica Trigomíl, SA de C, V., recibida en la Gerencia de SeNicios a 
Usuarios, de la Comisión Nacional del Agua, con !echa 9 de julio de 2007, quedando el 
expediente debidamente integrado y conforme a la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. 

11.- Que la transmisión de los títulos de concesión Ws OSJAL 100217/16JBGC03 y 
'\ 08JAL 127961 /16EAGR06, se realiza. dentro de una misma cuenca hidrológica y no afecta ía 

\ función del sistemas hidrológico y se respeta la capacidad de carga de los mismos. 

ií'L~ 
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111.- Que se tomó en cuenta los derechos de explotación. uso y aprovechamiento de aguas 
inscritos en el Registro Público de Derechos ele Agua y la vigencia del titulo de concesión 
cedente. 

IV.· Una vez analizado debidamente el expediente en que se aGtúa y la documentación 
integrada al mismo, se considera que es factible autorizar la transmisión definitiva y total de 
derechos por simple cambio de titular, sin que se modifiquen las características de los títulos, 
permaneciendo vigente lo autorizado en el oficio N° 800.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo 
de 2007, en relación a !a modificación al anexo 1.1, Condición Especiíica TERCERA, último 
párrafo del citado titulo de concesión, relacionado con los plazos de construcción de obras 
para uso de generación de energía eléctrica de la fuente de abastecimiento presa Trigornil, la 
cual se ubica en el municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco, en el que se especifica que: 
"Las obras deben concluirse wttcs de! 16 de .febrero de 2009, de iU:um·do al plazo fijada por el propio 
p¡wmísionario, en el programa de oh ras presemado ". quedando el expediente en condiciones de 
dictar el acuerdo correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articules 1 '', 2° primer párrafo, 4°, gg 
inciso a) fracciones 1, IX, XVII, XX, XXXV, XXXVI y LIV, 12, 16, 20, 21, 21 Bis, 22, 23, 23 BiS, 
24, 25, 28, 29, 29 BIS 1 tracción 111, 30 fracción 111 y IV, 31 párrafo tercero, 33, 34, 36, 37, 78, 
80, 113, 113 Bis. 118 párrafo segundo, 118 Bis fracciones 1, 11 y Vll, de la Ley de Aguas 
Nacionales; Primero, Segundo, Décimo Quinto y Décimo Sexto Transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2S de abril de 2004; 1º, 3º, 29, 38 42, 118 y 
175 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; i, 9 tracción 1, 11 Apartado A fracción 1! 
ínc.lso a), 24 fracciones lf inciso a) y VIl inciso a) y 25 tracción 11 inciso a) de! Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2006, es de acordarse y se: 

ACUERDA 

PRIMERO.· Se determina PROCEDENTE autorizar a la empresa HIDROELÉCTRICA 
TRIGOMIL, S.A. DE C. V., la transmisión de derechos de los títulos de concesión N° 
08JAL100217ll6JBGC03 y 08JAL 127961/16EAGR06, de iorma defini!iva y total por simple 
cambio de titular. sin que se modifiquen las características del título N' 
08JAL100217/16JBGC03 y 08JAL127961!16EAGR06, permaneciendo vigente lo autorizado en 
el oficio N" 800.02.01.02.·133 de fecha 26 de marzo de 2007, en relación a la modffícación al 
anexo 1. 1, Condición Especifica TERCERA, último párrafo del título de concesión 
08JAL100217/16JBGC03, así como el volumen de 260.000,000,00 anuales y 1,504.00 m2 de 
terrenos federales autorizados. 

SEGUNDO.- Que para estar en posibilidades de imptimir el nuevo titulo de concesión y como 
resultado de los cambios establecidos en el oficio de resolución N" 800.02.01.02.-133 oe 
' cha 26 de matzo de 2007 se le autoriza las características siguientes: 

PH•SPT·02 
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TITULO DE CONCESION N" OSJAL1 00217/16JBGCO,f3-;;-:::==-:;-:--:-::-;;-cc-:=:;-:-----
Autorizado en Titulo -----~ Autorizado en Acuerdo 

CARA TUL ~CARÁTULA 
Mexicana de Electrogeneración. S. A. de C. V. Hidroeléctrica Trigomil, S.A. da C.V. 
RFC: MEL-000224AG 1 f-lFC: HTR-070531141 
DOMICILIO: Antonio Leon N" 280, Col. Ladrón de DOMICIUO; Avenida Insurgentes Sur 600 Desp. 
Guevara 1 03. Col del Valie 
Municipio: Guadalajara Municipio: Benito Juárez 
Entidad Federativa: Jalisco. C. P. 44650 Entigad Federatíva: México, D. F. C. P. 03100 

ANEXQ1.1 

- ... 
CLAUSULA TERCERA, ULTIMO PARRAFO 'CLAUSULA TERCERA, ULtiMO PARRAFO 
'LA CONCESIONARIA" Se compromete a íniciar la Las obras deben concluirse antes del16 

construcción de las obras necesarias o complementarias en la de lebrero de 2009, de acuerdo al plazo 
Presa Trigomil, para el aprovechamiento de las aguas en ífjado por el propio permísionario, en el 
generación de energía eléctrica, en un plazo no ri1ayor de 1 O programa de obras presentado. 
(seis) meses, contados a partir de la lecha tle entrega del La vigencia del presente permiso es 
presente titulo y concluirlas en los 36 meses adicionales Improrrogable y concluye el 16 de febrero 
siguientes, resultando un total de 46 meses. de 2009 

Titulo OSJAL 127961/16EAGR06 
AutbriZaCiOeñ-íitliiO-==-====-----------------TP:i:iiorTiacTo-enacüerao·-------------

cAR TULAS 1 CAR:ATULAS 
Mexicana de Electrogeneración. S. A. de C. V.. , Hidroeléctrica Trigomil, SA de C.V. 
RFC: MELc000224AG1 J RFC; HTR-070S31141 
DOMICIUO: Antonio Laon W 280. Col. Ladrón de Guevara DOMICILIO: Avenida Insurgentes Sur 
Municipio: Guadalajara 600 Des p. 103, Col del Valle 
Entidad Fecleratíva: Jalisco. C .. P. 44650 Municipio: Benito Juárez 

Entidad Federativa: Méxicú, D. F. 
C. P. 03'100 

TERCERO.· Se le comunica que además de las condiciones autorizadas en el punto anterior 
segundo, debe cumplir con lo establecido en la cláusula TERCERA del Anexo 1 .1 del titulo de 
concesión Nº OBJAL 100217/16JBGC03 

CUARTO.· Se le informa que se procederá a la emtston de los Títulos de Concesión 
respectivos, asi como a tramitar su inscripción en el Registro Público de DerechOs de Agua, 
para que surta los electos legales previstos en los artículos 30, 31 de la Ley de Aguas 
Nacionales y demás relativos de la misma Ley y su Reglamento. 

QUINTO.· Se hace del conocimiento de la empresa HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, SA DE 
C.V. que la Comisión Nacional del Agua se reserva el derecho para ejercer sus facultades 
de verificación del cumplimiento ele las disposiciones legales. en caso de que lo considere 

ertinente. 

Rev.O 
.11<. 
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SEXTO.· Se hace del conocimiento de HIDROELE:CTR!CA TRIGOMIL, S.A. DE C. V., que el 
presente acuerdo tiene car¿cter definitivo, por lo que puede ser recurrido a través del recurso 
de revisión establecido en el Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
así como en el artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales y Capitulo 111, del Título Décimo del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, lo anterior, de conformidad con el articulo 3 
fracción XV de la Ley Federal de Procedimiento Administralivo. de aplicación supletoria a la 
Ley en la materia. 

SÉPTIMO.- El expediente aclministrativo No. JAL-C-0088-09-07 -07, formado a la empresa 
HIDROELÉCTRICA TRIGO MIL. S.A. DE C. V., con motivo de le presentación de la solicitud de 
transmisión de derechos de los títulos de concesión N"s OBJAU 00217/16JBGC03 y 
08JAL127961/16EAGR06, en forma definitiva y total por simple cambio de titular, sin que se 
modifiquen las caracterfstícas de los títulos de concesión, además de la modificación 
au1orizada mediante oficio N' 8000.02.01.02 .. ·133 de fecha 26 de marzo de 2007, al anexo 
1.1, Condición Especifica TERCERA, tlltímo párrafo del citado Htulo de concesión, relacionado 
con los plazos de construcción de obras, obra y puede ser consultado en los archivos de la 
Gerencia de Servicios a Usuarios, sita en Av. Insurgentes Sur 2416 piso 11, CoL Copflco El 
Bajo, Delegación Coyoacan, Código Postal 04340, de esta ciudad de México, D. F .. dentro del 
horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, lo anterior con fundamento en el artículo 33 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. 

OCTAVO.· Notífiquese personalmente el presente acuerdo a HIDROELÉCTRICA TR!GOM!L, 
S.A. DE c. V, con domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur 600 in!. 103, Col. Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, México. D. F. C. P. 03100 

NOVENO.- Remítase copia gel pfés~líítir1:!1~!:l<it[do para su conocimiento aj.,~3ut•dir,ect<:>r General 
de Administración del Organismo de MA SANTIAGO 
PACÍFICO, todos de la)i;on1íSi{)n 

FQ-SDT·09 

ATENTAMEN 
EL GERENT 
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México, D.F. a 5 de julio de 2007. 

MEXEG/006/07 

,... ASUNTO: Solicitud de transmisión definitiva de ~ 

~
.'! _ ._)"'"">2:;.- derchos por cambio de titular de las concesiones· 
· _ _, Núm. OBJAL100217/16JBGC03 y úm. P. 
\.. OBJAL127961/16EAGR06, asl e ? et~~f,o:l.Í~Ji!~ ,ijA 

•. -----···-~" construcción o mod1ficac1ón d •· I:i~ é,~JPn~~ _ ; ;, ~-
__ .... ~---- _) federales Follo 3408 le~·-...... :J-1 • ·' ·• tilni]UI¡ • 1 1 _... / ,_,.,.,, .9> I{UL1¡tAO/I !lo 

LIC. FRANC cbHUGO GUTIÉREZ DÁVILA _., , [' [\ n ') ,111 _ 9 O? Tt /vi- t 
GEREN DE SERVICIOS A USUARIOS U \J : '·' u ,_, ·' · Of!jtoJ..;.., 

~~~~~~~~soLAGUA '''1" · ... ':•tu'~ S ~ 
COL. COPILCO EL BAJO, C.P. 340 _ _ ., e _1.: • ··_. ._·_ .. 'J_'""'' O JA/./CI>217 r•J!JG 

,. .... --···' c·~·::-•"r:·-'· _·. _·.:_ .. 1_"''''00. ""l'LIV'JIJ l'6"'F· ~ ~,.,j, 0,,H .l ..• ,_,., ..•. ~\VI '"~ V{) JI: 7t.tt_!
1 

HI'Qt 

Por este conducto, me presento ante usted a nombre de 1~ '1 ~mp'fekas · . ' 
"Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V." e "Hidroeléctrica Trigomil, S.A. ¡{?;e;_ e~ 
de C.V.", para las cuales se me han otorgado diversos poderes, que describo al ["¿f} ~ é) 
calce de este documento. /?"7 / 

Asimismo, me refiero a los siguientes documentos otorgados por esa Comisión 
Nacional del Agua (CNA), a favor de Mexicana de Electrogeneración S.A. de 
C.V.: 

• Titulo de concesión número OSJAL 100217/16JBGC03, la cual permite 
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen 
de 260'000,000.00 metros cúbicos anuales 

• Titulo de concesión número 08JAL127961/16EAGR06, que permite 
explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes 
nacionales a cargo de la comisión por una superficie de 1,504.00 (Mil 
quinientos cuatro) metros cuadrados. 

• Permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales, 
con número de folio 3408, que permite construir una planta hidroeléctrica y 
modificar su obra de toma en la margen izqúierda de la cortina de la Presa 
Trigomil, en la zona federal del Rio Ayuquilla, en el Municipio de Unión de 
Tula, Jalisco. 

A este respecto, me permito exponer los siguientes antecedentes: 

1.- Por escritura núm. 1472 de fecha 18 de febrero de 2000, ante la Lic. 
Dolores Garcia Morales, titular de la notaría 8 de Tlaquepaque, Estado de 
Jalisco, se constituyó la empresa "Mexicana de Electrogeneración, S.A. 
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de C.V.", quedando inscrita en el Registro Público de Comercio de 
Guadalajara, estado de Jalisco, en el folio mercanti12118-1 (anexo A). 

2.- Mediante oficio núm. 800.02.01.02.-1825 del 21 de julio de 2003, esa 
Comisión Nacional del Agua (CNA) entregó el titulo de concesión núm. 
OSJAL 100217/16JBGC03 al CONCESIONARIO "Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V.", para explotar, usar o aprovechar aguas 
nacionales superficiales de la Presa Trigomil, ubicada en el municipio de 
Unión de Tula, estado de Jalisco, en un volumen de 260'000,000 m3/año, 
para la generación de energfa hidroeléctrica (en anexo "C" se incluye copia 
del titulo de concesión, en tanto que el original lo pondremos a su 
disposición en el momento que sea necesario). 

3.- Por acta de notificación del 13 de noviembre de 2006, esa Comisión 
Nacional del Agua (Ciudad de Guadalajara) entregó el titulo de concesión 
núm. 08JAL 127961/16EAGR06, al CONCESIONARIO "Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V, para explotar, usar o aprovechar cauces, 
vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de la comisión por una 
superficie de 1,504.00 (Mil quinientos cuatro) metros cuadrados (en anexo "C" 
se incluye copia del titulo de concesión, en tanto que el original lo 
pondremos a su disposición en el momento que sea necesario). 

4.- Con fecha del 30 de enero de 2007 se expidió a favor de Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V., el Permiso para Construcción o 
Modificación de Obras en Zonas Federales con número de folio 3408, 
otorgado para construir una planta hidroeléctrica y modificar su obra de toma 
en la margen izquierda de la cortina de la presa Trigomil, en la zona federal 
del rfo Ayuquilla, Municipio de Unión de Tula, Jalisco. (en anexo "C" se 
incluye copia del permiso, en tanto que el original lo pondremos a su 
disposición en el momento que sea necesario) 

5.- Mediante oficio núm. 800.02.01.02.- 0133 del 26 de marzo de 2007, la 
Comisión Nacional del Agua resolvió favorable la solicitud de ampliación de 
plazos para iniciar y concluir las obras a que se refiere el último párrafo de la 
cláusula TERCERA del anexo 1.1 del titulo de concesión núm. 
OSJAL 100217/16JBGC03, indicando: "las obras deben concluirse antes del 
16 de febrero de 2009 ... " (en anexo "C" se incluye copia del resolutivo). 

6.- Por asamblea General Ordinaria de Accionistas de Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V., de fecha 29 de agosto de 2006, que se 
protocolizó con el instrumento 37669, ante la fe del Lic. EriK Namur 
Campesino, titular de la notaria pública 94 del Distrito Federal, mismo que 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Jalisco, con el folio mercantil 2118-1, se aprobó la venta y 
suscripción de las acciones de los señores Carlos Valencia Pelayo, Miguel 
Cervantes Rios y Alfonso Hernández Cendejas a favor de Energy 
Resources México, S.A. de C.V. y al Sr. Dominique Joel Charlas (en esta 
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misma asamblea, entre otros, se otorgan poderes para Actos de 
Administración a favor de Miriam Calvillo Mancilla) (Anexo A). 

7.- Por escritura número 100854 con fecha del 31 de mayo de 2007, ante la 
fe del Lic. Eduardo A. Martfnez Urquidi, titular de la Notaria número 56 del 
Distrito Federal, se constituyó la sociedad denominada "Hidroeléctrica 
Trigomil, S.A. de C.V.", quedando integrado el capital social de dicha 
empresa, por Energy Resources, S.A." y Dominique Joel Charlas (en anexo 
"B" se incluye copia del Acta Constitutiva). 

8- El 27 de junio de 2007, se celebró el "Contrato de Compraventa de 
Títulos de Concesión y Permiso para Construcción o Modificación de Obras 
en Zonas Federales que celebran por una parte Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C. V., representada por Dominique Joel Charlas, 
con el carácter de Parte Vendedora, a quien en lo sucesivo se le 
denominará MEXEG, y por la otra parte Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de 
C. V., representada por Miria m Ca/vil/o Mancilla, con el carácter de parte 
Compradora ... " (en anexo D se presenta copia de dicho contrato). 

De este contrato, destacan las siguientes cláusulas: 

"PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

Por virtud del presente contrato, MEXEG vende a LA HIDROELÉCTRICA, los 
títulos de concesión número 08JAL100217116JBGC03 y 
08JAL127961116EAGR06, así como el permiso para construcción o 
modificación de obras en zonas federales, de fecha 30 de enero de 2007, con 
número de folio 3408, todos otorgados por Comisión Nacional del Agua. 

Ambas partes reconocen, como parte integrante ... , todos los derechos que 
de estas deriven, incluyendo permisos, autorizaciones o resoluciones 
relacionadas con el Proyecto Trigomi/, existentes o en trámite hasta el dfa en 
que surta plenos efectos el presente contrato, incluso cualquier documento 
expedido por otras dependencias del gobierno federal, estatal, municipal, u 
organismo descentralizado. 

SEGUNDA.- CONDICIÓN. 

Ambas partes reconocen que el presente contrato requiere la aprobación y 
autorización de la Comisión Nacional del Agua, por ende se comprometen a 
someterlo a su consideración. 

Derivado de lo anterior, el presente contrato surtirá plenos efectos hasta el 
momento en que la Comisión Nacional del Agua notifique su autorización, y 
en consecuencia, el documento que acredite dicha aprobación formará 
parte integrante del presente contrato." 
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9.- La aprobación y autorización de la Comisión Nacional del Agua, referida 
en el contrato de compraventa, se refiere al cambio de titularidad de los 
titules de concesión y permiso, a favor de "Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de 
C.V.", conservando las caracterfsticas y términos actuales del título de 
concesión (exceptuando cambio de titular). 

Por todo lo anterior, con base en el Articulo 32, fracción l. que indica "En el 
caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen /as caracter/sticas del titulo 
de concesión, procederá la transmisión mediante una solicitud por escrito 
presentada ante "la Autoridad del Agua'; quien emitirá el acuerdo 
correspondiente de aceptación o no, así como la inscripción en el Registo 
Público de Derechos de Agua", me permito solicitarle lo siguiente: 

1.- Se analice la presente solicitud y en su caso se emita el acuerdo de 
aceptación para la transmisión definitiva total de derechos por cambio de 
titular sin que se modifiquen las carácterfsticas del título de concesión núm. 
08JAL 100217/16JBGC03 para explotar, usar o aprovechar aguas 
nacionales superficiales de la Presa Trigomil (actualmente a nombre del 
CONCESIONARIO "Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V."), a favor 
de "Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V." (ADQUIRIENTE), conservando 
el volumen autorizado y las mismas caracterfsticas y condiciones del tftulo 
actual. 

11.- Se analice la presente solicitud y en su caso se emita el acuerdo de 
aceptación para la transmisión definitiva total de derechos por cambio de 
titular sin que se modifiquen las caracterfsticas del título de concesión núm. 
08JAL 127961/16EAGR06 para explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, 
zona federal o bienes nacionales a cargo de la comisión (actualmente a 
nombre del CONCESIONARIO "Mexicana de Electrogeneración, S.A. de 
C.V."), a favor de "Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V." 
(ADQUIRIENTE), conservando las mismas caracterfsticas y condiciones del 
titulo actual. 

111.- Se analice la presente solicitud y en su caso se emita el acuerdo de 
aceptación para la transmisión definitiva total de derechos por cambio de 
titular sin que se modifiquen las caracterfsticas del permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas federales, con número de folio 
3408 otorgado para construir una planta hidroeléctrica y modificar su obra de 
toma en la margen izquierda de la cortina de la presa Trigomil (actualmente a 
nombre del CONCESIONARIO "Mexicana de Electrogeneración, S.A. de 
C.V."), a favor de "Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V." 
(ADQUIRIENTE), conservando las mismas caracterfsticas y condiciones del 
permiso actual. 
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Lo anterior, debido a que es voluntad de ambas partes CONCESONARIO (o 
vendedor) y ADQUIRIENTE (ó comprador) llevar a cabo la cesión de los 
títulos de concesión y permiso referidos, para el mejor desarrollo del 
proyecto de generación de energfa (tanto el Concesionario como el 
Adquiriente son personas morales con la misma composición de 
accionistas). 

IV.- En caso de resolución favorable a nuestra solicitud, se expidan nuevos 
trtulos de concesión a favor de la empresa "Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de 
C.V., asf como se realice la inscripción correspondiente en el Registro 
Público de Derechos de Agua, para lo cual, en anexo "E" se incluyen las 
copias de los comprobantes de los pagos de derechos correspondientes. 

V.- Se emita lo correspondiente para el cambio de titularidad del permiso 
referido, a favor de "Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C. V 

ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

Los documentos que acreditan mi personalidad para efectos de la presente 
solicitud, son los siguientes (se incluye copia de cada uno en anexos A y B): 

Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V. 

• Instrumento 37669 pasado ante la fe del Lic. EriK Namur Campesino, 
titular de la notaria pública 94 del Distrito Federal (Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V.), por la cual otorgan a Miriam Calvillo 
Mancilla, entre otros, poderes para actos de administración 

• instrumento 34919 el Lic. Roberto Garzón Jiménez, titular de la notarla 
242 del Distrito Federal, por el cual se protocolizó la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Mexicana de Electrogeneración, S.A. 
de C.V., en la que, entre otros, se otorgan a Miriam Calvillo Mancilla, los 
siguientes poderes: 

" 11. Poder especial para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y 
gestiones ante autoridades federales, Estatales o Municipales ... 
incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, la . . . Comisión 
Nacional del Agua ... , comparecer, firmar y presentar cualesquier 
notificaciones y documentos, recibir y obtener cualquier oficio, y en 
general/levar a cabo cualquier acto que resulte necesario o conveniente 
ante cualquier autoridad gubernamental en relación con la Sociedad" 
"11/. Poder especial pero tan amplio como en derecho sea necesario 
para ... transferir, como cedentes ... el titulo de concesión número 
OBJAL100217116JBGC03 ... ; el titulo de concesión número 
OBJAL127961116EAGR06 .. ; el permiso para construcción folio 3408 ... 
En el ejercicio de este poder especia/los apoderados podrán gestionar 

la cesión de derechos a favor de su representada de todos aquellos 
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documentos ya tramitados o en tramitación relacionados con /os tltulos 
de concesión y permisos antes descritos ... " 

Hidroeléctrica Trigomil 

• Escritura constitutiva de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V., 
núm.1 00854 pasada ante la fe del Lic. Eduardo A. Martlnez Urquidi, 
titular de la notarla pública 56 del Distrito Federal, por medio de la cual 
se otorgan poderes a Miriam Calvillo Mancilla, entre otros, para: 

"A) ... poder especial... para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y 
gestiones ante autoridades Federales, Estatales o Municipales ... 
incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, .. . la Comisión 
Nacional del Agua ... 
.. . Comparecer, firmar y presentar cualesquier notificaciones y 
documentos, recibir y obtener cualquier oficio, y en general llevar a cabo 
cualquier acto que resulte necesario o conveniente ante cualquier 
autoridad gubernamental en relación con la Sociedad. 
E) ... poder especial pero tan amplio como en derecho sea necesario 
para que .. . puedan adquirir, como cesionarios a titulo oneroso o 
gratuito, en nombre de su representada, el titulo de concesión número 
OBJAL100217116JBGC03 ... ; el titulo de concesión de Zona Federal 
número OBJAL 127961!16EAGR06 ... ; y el permiso para construcción folio 
número 3408 ... 
En el ejercicio de este poder especial /os apoderados podrán gestionar 
la cesión onerosa o gratuita . . . de todos aquellos documentos ya 
tramitados o en tramitación relacionados con el titulo de concesión antes 
descrito". 

Finalmente, para cualquier asunto relacionado con esta solicitud, me pongo a 
sus órdenes en Av. Insurgentes Sur 600, lnt. 103, Col. Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. tel: 11-07-84-22, correo electrónico: 
mcalvillo@energyresources.es 

Reciba cordial saludo. 

TE 

LVILLO MANCILLA 
APOD ADA LEGAL 
MEXICANA DE ELECTROGENERACION, S.A. DE C.V. 
HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V. 

C.c.p.- lng. Carlos Ruiz Quintana.- Subgerente de Dictaminación y Titulación.- Presente. 
C.c.p.- Archivo. 
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Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 22 de octubre de 2007. 

HTRI/005/07 

ASUNTO: Carta compromiso para gestionar y 
obtener el uso de suelo para el proyecto de 
Central Hidroeléctrica Trigomil. 

DR. ALEJANDRO PERAZA GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE ELECTRICIDAD 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
HORACIO 1750, COL. POLANCO, 
MÉXICO, D.F., C.P. 11510 

Por este conducto, me permito presentar como apoderada legal de la empresa 
"Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V.", misma que presenta ante usted la solicitud 
para obtener el "Permiso de Generación para Pequeño Productor", para el 
proyecto de Central Hidroeléctrica Trigomil". 

Al respecto, por este medio le manifiesto el compromiso de la empresa que 
represento, para gestionar la autorización en materia de uso de suelo para el 
proyecto de Central Hidroeléctrica Trigomil, ante el H. Municipio de Unión de 
Tula, estado de Jalisco. 

Agradezco a usted, tomar en cuenta esta carta compromiso, como parte del 
cumplimiento de los documentos solicitados en los anexos de la solicitud del 
permiso de generación. 

Para todo comunicado me pongo a sus órdenes en Av. Insurgentes Sur Núm. 
600, lnt. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F, Tel: 
11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energvresources.es 

Reciba un cordial saludo. 

TE 

ALVILLO MANCILLA 

C.c.p.- Archivo. 
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México, D.F. a 22 de Octubre de 2007 

ASUNTO: Se solicita información respecto a la 
transmisión de titularidad del Permiso para 
Construcción o Modificación de Obras en Zonas 
Federales Folio 3408 (Trigomil) 

LIC. FRANCI !. HUGO GUTIÉRREZ DÁVILA 
GERENTE ERVICIOS A USUARIOS 
COMISIÓ ~ ION AL DEL AGUA 
INSURGE SUR 2416, PISO 11 
COL. CO IL O EL BAJO, C.P. 04340 

,. 
Por e'ste. conducto, me refiero al escrito de Mexicana de Electrogeneración, 

S.A. de C.V., de fecha 5 de julio de 2007, mediante el cual atentamente se 
solicitó ante usted la transmisión total y definitiva de derechos por cambio de 
titular, de las concesiones número 08JAL 1 00217/16J BGC03 (aguas 
superficiales), 08JAL 127961/16EAGR06, así como el Permiso para 
Construcción o Modificación de Obras en Zonas Federales Folio 3408. 

Asimismo, me refiero al oficio núm. 800.02.01.02.-0328, del 18 de Septiembre 
de 2007 por el cual se resolvió procedente autorizar la transmisión de derechos 
por cambio de titular, a favor Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V., de los títulos 
de concesión número 08JAL 1 00217/16JBGC03 (aguas superficiales), 
08JAL 127961/16EAGR06. 

Respecto a Jo anterior, le agradeceré su confirmación respecto a que las 
autorizaciones referidas en el párrafo precedente, incluyen asimismo el cambio 
de titularidad del Permiso para Construcción o Modificación de obras en Zonas 
Federales Folio 3408. 

Para todo comunicado me pongo a sus órdenes en Av. Insurgentes Sur Núm. 
600, Jnt. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F, 
Tel: 11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82, e-mail: 
mcalvillo@energyresources.es 

Reciba un cordial saludo. 

E 

MANCILLA 
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PARA SU LLENADO CONSULTE AL PERSONAL DE VENTANILLA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

SOLICITUD DE SERVICIOS 
ANEXO G.- DATOS GENERALES 

1.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE O ADQUIRENTE DEL DERECHO 

Indique con una "X" en los paréntesis su selección y en los espacios anote la lnfonnaclón 

solicitada. En el caso de transmisión de derechos, Indique los datos del adquirente del derecho. 

1 • Persona Flslca ( ) ) 1 • Persona Moral 1 x ==::J 
Registro Federal de Contribuyentes (si es causante): HTR070531141 
Nombreorazónsocial: HIDROE_LE_<?TR_l_C~_!_~~-O_MIL, S.A. DE C.V. ___ _ 
Nacionalidad: MEXICANA 
Domicilio: 

AV. INSURGENTES SUR 600,1NT. 103 
Calle, número(s) o nombre del oredio: 

Colonia: DEL VALLE C.P. 03100 Localidad: 

Municipio: BENITO JUAREZ Estado: D.F. ---;:;.-01 (55)11-07-84-2~ 

Nombre del representante legal: MIRIAM CALVILLO MANCILLA IAPODERADA\ 
Domicilio para ofr y recibir toda clase de notificaciones: 

Calle, número(s)o nombre del predio: AV. INSURGENTES SUR 600. INT. 103 
Colonia: DEL VALLE C.P. 03100 Localidad: 

Municipio: BENITO JUAREZ Estado: D.F. Tei.'"11-07-B4-22 

2.-INDIQUE CON UNA "X" EL TRAMITE O TRAMITES SOLICITADOS 
TRAMITES 

ANEXOS QUE DEBE 

LLENAR EL SOUCJTANTE 

) 

DATOS GENERALES (X) G fn'\ 
CNA-01..001 PERMISO DE DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES (l 1

1 

~1 ¡)· • .A, 1.,,.¿_ 1' 
CNA-01-002 CERTIFICADO DE CALIDAD DEL AGUA ;MI"i11lV"'r' 
CNA-01..oo3 NUEVA CONCESION O ASIGNAC!ON DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES 

1

1 

1

1 r:;e __ ..:h/ cJ/ 1,, ',.l;ZA.~ j j 11..~ 
CNA-01-COil NUEVA CONCESION O ASIGNACION DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRANEAS ~' Jll '" ¡,.. 4, '(:f-''Pl 
CNA..01-005CONCESIONPARALAEXTRACCIONOEMATERIALES { ) 5 a.~ if,.. 
CNA-01-006 CONCESION PARA LA OCUPACION DE TERRENOS FEDERALES CUYA ADMINISTRACION COMPETA A LA CNA {X 1 6 
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Para cualquier aclaración, duda y/o 
comentarlo con respecto a este trámite, 
slrvase llamar al Sistema de Atención 
Telefónica a la Cludadanla (SA CTEL) a los 
teldfonos 5480 2000 en el D.F. y área 
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costo para el usuario el 01800 0014800 ó desde 
Estados Unidos y Canadá a/1888 594 3372 
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' 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SOLICITUD DE VIGENCIA A PARTIR DE PAGINA 

.-:'" SERVICIOS MES Mo 2/2 

ENERO 2002 ANEXOG o 
( ANEXO G.- DATOS GENERALES ) 

Indique con una "'X'' en los paréntesis su selección y en los espacios anote la lnfonnaclón solicitada. Para el caso 

de modlflcaclón o transmisión, Indique especlflcamente Jos datos del adquirente o Ja(s) modificación( es) que desea. 
3.- CLASIFICACION DE LA ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA O DEDICARA LA CONCESION, 

ASIGNACJON O PERMISO DEL TRAMITE SOLICITADO 

-Usos: 
Agrlcola ( ) Uso público urbano < 2,500 hab. • ( ) 
Pecuario ( ) Uso público urbano >= 2,500 hab. • ( ) 
Silvlcola ( ) Uso doméstico en poblaciones< 2,500 hab ... ( ) 
Aculcola ( ) Uso doméstico en poblacione~ >= 2,500 hab ... ( ) 
Ocupación con obras (X .. Conforme al Censo General de Población y Vivienda más 
Otro ( ) reciente. 
Especificar 

.. Actividades empresariales: -Clasificación de empresas: 
Industrial ( ) Generación Hidroeléctrica ,x) Con base al acuerdo de estratificación publicado 
Servicios ( ) en el DOF de fecha 30 de marzo de 1999. 
Otra ( ) Especificar ( ) Micro ( ) Mediana 

( ) Pequena ( ) Grande 
Nota: Si tlane varias actividades, describalas en la memoria técnica o descriptiva. En caso necesario solicite asesorla en la Ventan!!!a Unlca. 

4.- INFORMACJON DEL PREDIO RELACIONADO CON LA SOLICITUD 

Información general y ubicación del predio: 

Donde se utiliza el agua superficial o ubican las obras Donde se generan las descargas de aguas residuales ( ) 
del aprovechamiento subterráneo X¡ Donde se transmitirán derechos de aguas subterráneas ( ) 

Nombre del predio: PRESA TRIGOMIL 
Calle, número(s): 
Colonia: C.P. comunidad/Ejido: EL POTRERILLO --
Municipio: -uNIÓN DE TULA Estado: - JALISCO - Tel. 01 f55)11-07.fl4·~ -
Colindancias del predio: 
Norte: * m Con: ZONA FEDERAL 
Sur: • m Con: TERRENO PRIVADO 
Este: * m Con: ZONA DE PROTECCIÓN (ZONA FEDERAL) 
Oeste: • m Con: ZONA FEDERAL 

Area total del predio: (ha o m') Superficie beneficiada: O. 7043 (ha) 
El predio se encuentra a .220M __ al OESTE de LA PRESA TRIGO MIL 

llf"'oamodakm N,S,E,O población conocida mb cereBI'IB 

Régimen de propiedad o posesión del predio: 
Pequena propiedad ( ) Arrendada ( ) Comunal ( ) 
Ejidal 

ZONA FEDERAL ) 
Otro XI 

Especificar 

FIRMA O HUELLA ~IGITAL DEL (DE LOS) SOLICITANTE(S) • 

lR~ ~ESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

fi¿;-
NOMBRE(S): MIRIAM CAL VIL CILLA !APODERADA\ 

• Agregar Iniciales del (de los) sollcitante(s) en la parte lnfelior de la huella digital. 
NOTA: Cuando en la transmisión do derechos no Intervenga Fedatario Público, laa aollcttudea que ae presenten para autartzacl6n, 

se deberAn flnnar conjuntamente por el concesionario o aalgnatarlo {cedente) y por el adquirente (cesionario) del derecho. 

FECHA DE VAUDACION DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA: 

*: VER PLANO PHTC 008 zf 
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[¡] COMIS\ON NACIONAL DEL AOOA 

o SOLICITUD DE VIGENCIA A PARTIR DE PAGINA 

SERVICIOS MES 1 AJ'lo 113 

ENERO 1 2002 ANEXOB 

( CNA-01-006 CONCESION PARA LA OCUPACION DE TERRENOS FEDERALES CUYA ADMINISTRACION COMPETA A LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

Indique con una "X" en los paréntesis su selección y en los espacios anote la Información solicitada. 

CONCESION O ASIGNACION DE OCUPACION DEL TERRENO Y ZONA FEDERAL 

Uso que se daré o da al terreno: 
Agrlcola ( ) Aculcola ( ) 
Pecuario ( ) Ocupación con obras <x) 
Silvfcola ( ) Otro ( ) Especificar 
Servicios ( ) 

El (La) ZONA FEDERAL conocido con el nombre de PRESA TRIGOMIL 
terreno federal. zona federal. etc. 

RÍO AYUQUILA 220M ubicado en MARGEN IZQUIERDA del a 
el cauce, vasO o la margen ( deteclla, IZqUierda ) rln, arroyo, lngo, presa, ere. NO.demokíri 

hacia aguas ABAJO del (de la) PRESA TRIGOMIL 
arriba, abajo puente, carretera, torre de luz, conlluoncla, pobiaclo. etc. 

Localidad: EL POTRERILLO micipioUNIÓN DE TULA __ Estado: JALISCO -
Colindancias del predio: 
Norte: • m Con: ZONA FEDERAL 

Sur: • m Con: • TERRENO PRIVADO 

Este: * m Con: -ZONA DE PROTECCIÓN (ZONA FEDERAL) 

Oeste: * m Con: ZONA FEDERAL 

Anote el érea solicitada: 7043 m2 
{indicar en m~ o ha) 

Plazo de la concesión o asignación solicitado 30 al'ios 

Regulañzación de zona federal: 
SI ( ) No (. ) 
Terminación anticipada: 1 1 (fecha: di a 1 mes 1 a~o) 
Números de Tftulo y registro objeto de la modificación 08JAL 127961/16EAGR06 

OBJETO DE LA EXPLOTACION, USO O APROVECHAMIENTO DEL TERRENO 

Describa en los siguientes renglones el objeto de la explotación, uso o aprovechamiento del terreno: 

LA MODIFICACIÓN AL TITULO DE CONCESIÓN, QUE SE SOLICITA ES PARA UN PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGIA -
-

HIDROELÉCTRICA -

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL (DE LOS) SOLICITANTE( S) • 
O REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

z-;¡/rL 
NOMBRE(S): MIRIAM CALVILL-tf"MANCILLA IAPODERADAl 

" Aoreaar iniciales del {de los solicitante(s) en la parte inferior de la huella digital. 

FECHA DE VAL1DAC!ON OE LA COM!S!ON FEDERAL DE MEJORA REOULATORIA: 

*: VER PLANO PHTC 008 zf 
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1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 27 de septiembre de 2007. 
. ""' ,. .:ty'P'. 

/ '":' HTRI/003/07 

/ J / ASUNTO: Se solicita modificación de Zona . ¡lj:\~J~f Federal por ampliación 

LIC. FRA.NN9i ~CO · UGO GUTIÉREZ DÁVILA 
GERENTF.'J?E S VICIOS A USUARIOS 
COMISiiÍN N ONAL DEL AGUA 
INSUr;lNTES UR 2416, PISO 11 
COL , PILC EL BAJO, C.P. 04340 

; 

Hago re · rencia al título de concesión número OBJAL 127961/16EAGR06, 
otorgado para la sociedad Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V., el cual 
permite explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes 
nacionales a cargo de la comisión por una superficie de 1 ,504.00 (Mil quinientos 
cuatro) metros cuadrados; mismo que se encuentra vinculado al título de 
concesión de aguas superficiales 08JAL 100217/16BGC03, que permite explotar, 
usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 260'000,000 
de metros cúbicos, para uso en generación de energía. 

Al respecto, le informo que mediante el oficio 800.02.01.02.-0328 con fecha 
del18 de septiembre de 2007, la CNA emitió su autorización para el cambio de 
titularidad total y definitiva, del título de concesión 08JAL 127961/16EAGR06 
(referido en el párrafo anterior), a favor de la sociedad Hidroeléctrica Trigomil, 
S.A. de C.V. 

En este sentido, acredito mi personalidad ante usted, como apoderada legal de 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V., con la escritura pública número 100854, 
de fecha treinta y uno de mayo de dos mil siete, otorgada ante la fe del 
Licenci.ado Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público número 56 del Distrito 
Federal, inscrita en el Registro Púbico de la Propiedad, con Folio Mercantil núm. 
367564 

Respecto a lo anterior, por este conducto me dirijo a usted atentamente para 
solicitarle la "Modificación de Zona Federal por ampliación y corrección de 
coordenadas", del título de concesión 08JAL 127961/16EAGR06. 

Nuestra solicitud atiende a que con fecha del 30 de enero de 2007, se otorgó 
para el mismo proyecto, el "Permiso para Construcción o Modificación de 
Obras en Zonas Federales", folio 3408, y es asimismo, que detectamos nuestra 
necesidad de ampliar la superficie de zona federal que se tiene concesionada 
en el título referido. 

En este ámbito, la modificación que por este medio solicitamos, incluye la 
corrección de coordenadas, que inicialmente proporcionamos a ustedes y que 
de acuerdo a un complemento de estudio topográfico realizado en la zona (de 
mayor precisión), el cual se ajustó al sistemas de coordenadas WGS84 



Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

(conforme a las normas técnicas de Geodesia del INEGI), se detectó la 
necesidad de corrección de coordenadas, descritas en el título de concesión 
señalado. 

En este sentido por este medio, estamos solicitando la modificación de la zona 
federal, en Jos siguientes términos: 

De 1,504 m2 autorizados, a 7,043 m2
, de acuerdo a las coordenadas 

indicadas en el plano PHTR008zf 

Para lo anterior, anexo a este documento se incluye: 

1,- Copia del Título de Concesión 08JAL 127961/16EAGR06. 
2.- Copia del Oficio 800.02.01.02.-0328 "Acuerdo de aceptación de transmisión de 
derechos por cambio de titular 
3.- Plano impreso de la zona federal actualmente autorizada 
(08JAL 127961/16EAGR06): 

· • PHTR 002 Zona Federal 
4.- Planos de ubicación del proyecto: 

• PHTC 001 Localización de las obras (croquis) 
• PHTR 001 Planta General 

5.- Planos impresos y digitales que especifican la ubicación y superficie de la Zona 
Federal solicitada (tal como se requiere actualmente): 

• PHTR 008zf Definición de Zona Federal Ocupada por el proyecto 
(además se incluye CD con archivo digital) 

• PHTR 008zfq5 Definición de Zona Federal delimitada por la crecida 5 
años+ 10m 

6.- Planos en que se delimita la de Zona de Protección de la Presa: 
• VPT-1 06 Afectacíón de Terrenos con la Presa Trigomíl Plano General 

(elaborado por la Elaborado por la Comisión Nacional del Agua en 
1992) 

• PHTR 008zpp Zona de Protección de Presa (plano topográfico al que se 
superpuso el polígono de la zona de protección señalada en el plano 
VPT-106 dela CNA, según escala señalada en éste último). 

7.- Documento: "Justificación de la ubicación de la plataforma de operación de la 
Central Hidroeléctrica de Trigomíl". 
8.- Documento: "Justificación de la zona federal" 
9.- Copia de la Constancia de Recepción para la evaluación de la Manifestación de 
Impacto Ambiental, para el proyecto de generación de energía en la zona referida (se 
encuentra en proceso de evaluación). 
10.- Copia del pago de dérechos 

Agradezco su atención al presente, y me pongo a sus órdenes para todo 
com.unicado, en: Av. lnsurgen.te.s Sur núm. 600, int. 103 ~~ol: __ ~~~- ~a! le:. ~eleg." / 
Bemto Juárez, C.P. 03100, Mex1co, D.F. ! "li•'. , .. ,. 1 :; .~--~--~~ 

.1 ... '1 ••. • ' .. '•':.'1(1, 
A T EN T A ,, ¡ . 11 1· :·1 

1 ' ( '¡ 
MIRIAM C N CILLA : :. 

1 
2 7 SET. 2fi[l7 

1 
1 l 1 

APODERADA LEGAL ~ /Ji :, · 1 ¡j /¡u· 1 i ¡ , 1: .. . . L~/ \_~ 
~ ·- --·. . A 

Se ';.;)h;tiocv;;,.I~J:.--i~ W 
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IJruJ empresa 
de clase mundial 

Oficio 5.- CCLE 

México, DF .. ,'J9 DIC 2l!fl 

lng. Francisco Xavier Salazar Diez de Sollano 
Presidente 
Comisión Reguladora de Energía 

6250 

En atención a su oficio DGE/3180/2007 del 4 de diciembre de 2007, sobre la 
solicitud de permiso de generación de energía eléctrica en la modalidad de 
pequeña producción presentada por Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V., y 
para cumplir con lo establecido en el artículo 84, sección 111 del capítulo IX del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, a continuación se 
presenta la opinión que se solicita. 

1 . ANTECEDENTES 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. es una sociedad constituida el 31 de mayo 
de 2007 que tiene por objeto, entre otros, la generación de energía eléctrica 
destinada a su venta a Comisión Federal de Electricidad o Compañía de Luz y Fuerza 
del Centro en la modalidad de pequeña producción. 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. tiene programado instalar una central 
hidroeléctrica con capacidad máxima de 8 MW y está solicitando a la Comisión 
Reguladora de Energía [CRE) le autorice la operación de la central eléctrica en la 
modalidad de pequeña producción. 

Las instalaciones asociadas a la central eléctrica estarían sobre el río Ayuquila en la 
presa General Ramón Corona Madrigal (Trigomil], a 11 km al oeste de Unión de 
Tula, Jalisco. 

)h~~C'i 
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Una empresa 
de clase mundial 

2. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD 

ni')<( 
'v ;..;; L C; 

6250 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. programa instalar para 2009 una planta de 
generación de energía eléctrica con una capacidad máxima de 8 MW, integrada por 
dos turbinas de 4 MW cada una y estima una producción anual de energía 
de 28.67 GWh, lo que implica operar con un factor de carga de 41 % y hacer 
pasar por las turbinas 315 millones de m3 de agua al año aproximadamente. 

Para conectar la central eléctrica a la red de CFE. será necesario que 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. construya con cargo al proyecto las obras 
siguientes: 

a) Línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 30 km, del predio de la 
central hidroeléctrica a la SE San Clemente de la División de Distribución 
Jalisco con sus respectivas bahías de alimentadores 

b) Transformador de potencia de 20 MVA con doble relación de transformación 
de 115/69/23 kV en la SE San Clemente 

e) Mejoras de la SE San Clemente 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. tiene programado vender la totalidad de la 
energía generada por la central generadora a CFE, por lo que no será necesario 
considerar el servicio de transmisión, asimismo, manifiesta en su solicitud no 
requerir capacidad ni energía de respaldo. 

3. OPINIÓN DE COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Para conectar la central eléctrica a la red eléctrica del serv1c1o público será 
necesario que Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. celebre con CFE el contrato de 
compromiso de compra venta de energía eléctrica para pequeño productor en el 
Sistema Interconectado Nacional. 

' \ 

HidroTrigomil 
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de clase mundial 
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CFE no tiene inconveniente en que se lleve a cabo la conexión de la central 
generadora de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. con la red eléctrica del servicio 
público, siempre y cuando se construyan las obras mencionadas en párrafos 
anteriores y se convenga con CFE lo dispuesto en los artículos 54 y 139, fracción 11 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Al conectar la central eléctrica a la red del servicio público, podría ocurrir que el 
nivel de corto circuito en algunos elementos del sistema exceda su capacidad 
interruptiva, en su momento y con base en los estudios de detalle 
correspondientes, CFE notificaría al permisionario las modificaciones a interruptores 
y equipos de comunicación, protección, medición y control o las instalaciones 
adicionales que se requieran construir. 

La construcción, modificación y adaptación de las instalaciones que se requieran 
serán con cargo al permisionario y deberán realizarse con apego a los requisitos 
técnicos y de seguridad dictados por las Normas Oficiales Mexicanas y el 
Reglamento de Operación de CFE. a fin de garantizar la seguridad y la calidad en la 
operación. 

Al firmar el contrato de compromiso, Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. deberá 
poner a disposición de CFE la información que se requiera a fin de regularizar y/o 
determinar, en caso de ser necesario, las instalaciones y equipos adicionales que 
permitan operar con seguridad y confiabilidad el esquema de suministro de energía 
eléctrica, y cumplir con los lineamientos del Reglamento "Reglas del Despacho y 
Operación del Sistema Eléctrico Nacional". 

Con el propósito de registrar las magnitudes de capacidad y energía asociadas a los 
convenios que se pacten, CFE establecerá los procedimientos correspondientes 
para cada uno de los casos. 

HidroTrigomil 
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Tomando en cuenta lo anterior, CFE opina que no hay inconveniente técnico 
para que se autorice por parte de la CRE, el permiso de generación de 
energía eléctrica en la modalidad de pequeña producción a favor de 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V., informando al permisionario: a) la 
infraestructura necesaria para conectar la central generadora a la red 
eléctrica del servicio público, y b) la necesidad de celebrar con CFE el 
contrato de compromiso de compra venta de energía eléctrica para pequeño 
productor. 

Atentamente 

l~r. 
/Sub 

JhQ~c ' 
Subdirector d 

ce lng. Alfredo Elías Ayub. Director General. 

6¡:) 
~¡;;¡;. 

lng. Luis Carlos Hernández Ayala 
~ Subdirect~r de Gen~r~~!?~, 

/ ./---
/? 

/./ ) 

1 • ./~ ~-"e···•-;/ 
___.-??r~~~~~~ 

fn(Í.::d0Sé?mte1"Vcifdez Campoy 
~ Subd~6tor de Distribución 

lng. Néstor F. Moreno Díaz. Director de Operación. 
lng. Gonzalo Arroyo Aguilera. Coordinador de Planificación. 

fM:NOi\j ~ 

~~~ ~~~~if~ 
1-E~~:~ .. j~ 

HidroTrigomil 
J.S.P.-0700790 
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20. RESOLUCIÓN RES/087/2008 



J, 

L. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/087/2008 

COf·IIISIÓN REGULADORA DE ENERGiA 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE OTORGA A HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, 
S. A. DE C. V., PERMISO PARA GENERAR ENERGÍA ELÉCTRICA, BAJO 
LA MODALIDAD DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, con fecha 26 de septiembre de 2007, Hidroeléctrica Trigomil, 
S. A. de C. V., (la Solicitante), empresa cuyo objeto social consiste en la 
generación de energía eléctrica destinada a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad (la CFE) o a Luz y Fuerza del Centro bajo la modalidad de pequeña 
producción, presentó ante esta Comisión Reguladora de Energía (esta 
Comisión) una solicitud de permiso para generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción, destinada para su venta a la CFE, mediante 
una central hidroeléctrica que estará ubicada en la Presa Trigomil sobre el río 
Ayuquila, Municipio Unión de Tula, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Que la Solicitante señaló como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de documentos y notificaciones el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 
600, interior 103, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, 03100, México, 
D. F. 

TERCERO. Que, de acuerdo con la información y_ documentación exhibidas por 
la Solicitante, el proyecto planteado en ·1a solicitud, a que se refiere el 
Resultando Primero anterior, tiene por objeto la generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de pequeña producción, utilizando para ello una central 
hidroeléctrica que estará integrada por dos turbogeneradores, con turbinas tipo 
Francis, con capacidad de 4.00 MW cada uno. La capacidad total de la central 
será de 8.00 MW con una producción estimada anual de energía eléctrica de ni . 28.70 GWh. /'1 El programa de obras a desarrollarse por la Solicitante dio inicio en enero de 
2006, con las actividades administrativas y legales previas y la obtención de 

f
misos, para continuar con la construcción de la central que incluye las obras 
1, mecánica y eléctrica, para terminar con la instalación de equipos y las 

· ebas correspondientes en agosto de 2009. 
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CUARTO. Que, con fecha 23 de octubre de 2007, la Solicitante presentó ante 
esta Comisión información y documentación complementarias a la solicitud 
mencionada en el Resultando Primero anterior. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión 
otorgar y rE?vocar los permisos y autorizaciones que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, se requieran para la realización de actividades 
reguladas, entre otras, la generación de energía eléctrica que realicen los 
particulares. 

SEGUNDO. Que, como se establece en la expos1c1on de motivos de la 
iniciativa del Decreto que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 1992, el abasto oportuno y eficiente de 
energía eléctrica es uno de los pilares en que se apoya el desarrollo del país, y 
constituye una condición necesaria para alcanzar las metas de crecimiento. 

TERCERO. Que, para permitir al Estado canalizar los recursos disponibles a 
otras obras de beneficio social y reducir la carga financiera que implica el 
dinámico crecimiento del sector eléctrico, se requiere la participación de otros 
agentes de la sociedad en áreas no reservadas en forma exclusiva a la Nación, 
como lo es la generación de energía eléctrica que se destine a fines distintos al 
de la prestación del servicio público. 

o/ / CUARTO. Que. en materia de energía eléctrica, se deben generar flujos de /¡· electricidad eficaces y suficientes a fin de responder al crecimiento previsible de 
1 d manda, a través de inversiones privadas complementarias a las públicas. 

r NTO. Que esta Comisión solicitó a la Comisión Federal de Electricidad su 
ón con respecto al proyecto de pequeña producción presentado por la 

Solicitante, misma que fue emitida mediante oficio número 5.-00618 de fecha 19 
de diciembre de 2007, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 36, 
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numeral 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 84 de su 
Reglamento. 

SEXTO. Que la solicitud de permiso a que se refiere el Resultando Primero 
anterior contiene los datos requeridos por el artículo 82 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (el Reglamento) y fue presentada 
de acuerdo con el formato autorizado. 

SÉPTIMO. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 83 
del Reglamento, la Solicitante acreditó su existencia legal y las facultades de su 
representante, C. Miriam Calvillo Mancilla, en términos de la copia certificada 
del primer testimonio de la escritura pública número 100,854, de fecha 31 de 
mayo de 2007, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario 
Público número 56 del Distrito Federal, en la cual consta la constitución de la 
Solicitante, y el otorgamiento a favor de dicha representante de un poder 
especial para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y gestiones ante esta 
Comisión. 

OCTAVO. Que, para los efectos de lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 83 
del Reglamento, la Solicitante exhibió los siguientes documentos: 

a) El escrito presentado el 26 de septiembre de 2007 ante esta Comisión; 
relativo a la descripción en términos generales del proyecto de pequeño 
productor, incluyendo las características de la central y de las 
instalaciones accesorias, los datos estimados de generación anual. 

b) Con respecto a la información relativa al uso de aguas que se pretenda 
efectuar, presentó los siguientes documentos: 

• La copia del título de concesión número 08JAL 100217/16JBGC03, de 
feéha 15 de enero de 2003, expedido a favor de Mexicana de 

/ , ;Éiectrogeneración, S. A. de C. V., para explotar, usar o aprovechar 
V aguas nacionales superficiales por un volumen de 260,000,000.00 m3 

anuales, y 
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• La copia del oficio número 800.02.01.02.-0328, de fecha 18 de 
septiembre de 2007, emitido por la Gerencia de Servicios a Usuarios 
de la Comisión Nacional del Agua (la CNA), a través del cual se 
determina procedente autorizar a la Solicitante la transmisión de 
derechos de los títulos de concesión 08JAL 1 00217/16JBGC03 y 
08JAL 127961 /16EAGR06. 

Por lo que se refiere a la información concerniente al cumplimiento de las 
normas en materia ecológica, la Solicitante exhibió la copia de la 
Constancia de Recepción, relativa a la Recepción, Evaluación y 
Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad 
Particular, para el Proyecto Central Hidroeléctrica Trigomil, presentada por 
la Solicitante el 16 de agosto de 2007 ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

d) En cuanto a la información concerniente al uso del suelo, en adición al 
oficio referido en el inciso b) anterior y los documentos de que trata el 
Considerando Noveno posterior, presentó la copia del permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas federales Folio No. 3408 
de fecha 30 de enero de 2007, así como el escrito de fecha 22 de octubre 
de 2007, a través del cual manifestó el compromiso de la Solicitante .. para 
gestionar la autorización en materia de uso de suelo, para el desarrollo del 
proyecto de construcción de la central de generación de energía eléctrica 
a que se refiere el Resultando Tercero anterior. 

NOVENO. Que, para acreditar la propiedad, posesión o autorización para el 
aprovechamiento de la superficie que ocuparán las instalaciones o, en su 
defecto, informar acerca de los actos jurídicos previstos para tal efecto en los 
términos de la fracción 111 del artículo 83 del Reglamento, la Solicitante presentó 
los siguientes documentos: 

/ 

L ./copia del título de concesión número 08JAL 127961/16EAGR06, de 
eh a 1 O de julio de 2006, expedido a favor de Mexicana de 
ectrogeneración, S. A. de C. V., para explotar, usar o aprovechar 

cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de la CNA por 
una superficie de 1,504.00 m2

; 
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• La copia del Permiso para construcción o modificación de obras en 
zonas federales, Folio No. 3408, de fecha 30 de enero de 2007, emitido 
por la Subdirección General Técnica de la CNA, a través del cual se 
otorga permiso a Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V., para la 
construcción de una planta hidroeléctrica y modificación de su obra de 
toma en la margen izquierda de la cortina de la presa Trigomil, en la zona 
federal del río Ayuquila, Municipio de Unión de Tula, Jalisco, y 

• La copia del escrito presentado por la Solicitante el día 22 de octubre de 
2007, ante la CNA, a través del cual solicita la confirmación de que el 
oficio número 800.02.01.02.-0328, por el cual se resolvió procedente 
autorizar la transmisión de derechos de los títulos de concesión número 
08JAL 100217/16JBGC03 y 08JAL 127961/16EAGR06, incluye el cambio 
de titularidad del Permiso para construcción o modificación de obras en 
zonas federales, Folio No. 3408. 

DÉCIMO. Que, para los efectos de lo establecido en la parte conducente del 
artículo 86 del Reglamento en relación con la memoria técnico-descriptiva y 
justificativa del proyecto, dado que la documentación presentada por la 
Solicitante incluye en detalle los elementos a que se refiere la fracción 11 del 
artículo 83 del mismo Reglamento, la memoria se tuvo por integrada al 
expediente acreditándose· por tanto el cumplimiento, de la parte conducente, del 
artículo 86 del Reglamento. 

UNDÉCIMO. Que, en términos del artículo 112 del Reglamento, tomando en 
nta que, para la generación de energía eléctrica, se utilizará como 

ergético el potencial hidráulico existente en la zona donde se localizará la 
tral de generación de energía eléctrica, a que se refiere el Resultando 
cero anterior, esta Comisión delimitó como área para la generación de 

energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, la superficie y los 
terrenos a que se refiere"el Considerando Noveno anterior para los cuales la 
Solicitante acreditó su aprovechamiento. 

DUODÉCIMO. Que, de acuerdo con la opinión de la CFE a que se refiere el 
Considerando Quinto anterior, para conectar la central de generación de 
energía eléctrica a la red del servicio público de energía eléctrica, será 
necesario que la Solicitante: 
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a) Construya, instale, modifique o adapte, según corresponda y con 
cargo al proyecto las obras siguientes: 

(i) Una línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 30 km, 
del predio de la central a la subestación eléctrica San Clemente de 
la División de Distribución Jalisco, con sus respectivas bahías de 
alimentadores. 

(ii) Un transformador de potencia de 20 MVA con doble relación de 
trarsformación de 115/69/23 kV en la subestación eléctrica San 
Clemente. 

(iii) Mejoras de la subestación eléctrica San Clemente. 

(iv)Las instalaciones que se requieran en apego a los requisitos 
técnicos y de seguridad dictados por la Normas Oficiales 
Mexicanas y el Reglamento de Operación de la CFE. 

b) Celebre con la CFE el contrato de compromiso de compra venta de 
energía eléctrica para pequeño productor en el Sistema 
Interconectado Nacional. 

DECIMOTERCERO. Que la realización del proyecto se ajusta a los criterios y 
lineamientos dispuestos por los artículos 36 fracción IV y 36-Bis de la Ley del 
S icio Público eje Energía Eléctrica y 111 y 112 de su Reglamento. 

perjuicio de lo anterior, la Solicitante deberá estar a lo dispuesto por el 
ulo 135 en relación con el 126 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica. 

DECIMOCUARTO. Que, en virtud de que la central de generación referida en 
el Resultando Tercero anterior es una central hidroeléctrica, considerada como 
fuente de energía renovable, la Solicitante se encuentra exenta de realizar el 
pago de derechos por el análisis, evaluación de la solicitud y, la expedición del 
título de permiso respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 
Bis de la Ley Federal de Derechos, que a la letra establece: 
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"Artículo 56 Bis. En ningún caso se pagará el derecho de permiso de 
generación de energía eléctrica por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su 
caso, fa expedición o modificación del título de permiso, exclusivamente, cuando 
sea bajo las modalidades de fuentes de energía renovables." 

DECIMOQUINTO. Que el permiso de generación de energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción a que se refiere la presente Resolución se 
entiende otorgado sin perjuicio de que Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V., en 
su caso, obtenga de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones 
que se requieran conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Por.lo expuesto, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 33, fracción VIl, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3, fracción 1, 36, fracción IV, y numerales 
1), 3), 4) y 5), 37, y 38 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 
16, fracción X, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, fracción 11, 3, fracciones XII y XXII, y 11, de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 72, fracción 1, inciso a), 77, 78, segundo 
párrafo, 84, 85, 86, 111, fracción 1, y 112 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía; y 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracción XXXI, y 35 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, esta Comisión Reguladora 
de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se otorga a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V., Permiso para 
Generar Energía Eléctrica bajo la Modalidad de Pequeña Producción, para su 
venta a la Comisión Federal de Electricidad, en los términos del Permiso 
E17581PPI2008 que se anexa a la presente, formando parte integrante de la 
misma, como si a la letra se insertase. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. 
de C. V., y hágase de su conocimiento que contra el presente acto 
administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé el 
artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente 
respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta 
Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horado 1750, Colonia Los 

RES/087/2008 7 



), 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, México, Distrito 
Federal. 

TERCERO. Para los efectos legales y administrativos correspondientes, por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva infórmese a la autoridad en materia 
ambiental del otorgamiento, en términos de la presente Resolución, del Permiso 
E/758/PP/2008 a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V. 

CUARTO. Inscríbanse la presente Resolución con RES/087/2008 y el Permiso 
E/758/PP/2008 en el Registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 3 de abril de 2008 

Francis Javier Salazar Diez de Solla no 
Presidente 

... --------·--;'"""' --- ' ---~~ . ~~ \ j -
Frahci~~ sé Barnés de Castro 

//Comisionado 
/ 
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Este Permiso autoriza a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V., en lo sucesivo 
denominada como la Permisionaria, a generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción de conformidad con la Resolución Núm. 
RES/087/2008 emitida por esta Comisión Reguladora de Energía el 3 de abril 
de 2008, de acuerdo con los derechos y las obligaciones que se derivan de las 
siguientes: ., 

CONDICIONES 

PRIMERA. Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la 
generación de energía eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 8.00 MW 
cuya generación de energía eléctrica será destinada a su venta a la Comisión 
Federal de Electricidad. El ejercicio de la actividad autorizada incluye la 
conducción, transformación y entrega de la energía eléctrica generada. 

SEGUNDA. Disposiciones jurídicas aplicables. La actividad autorizada se 
sujetará a lo previsto en la Ley del· Servicio Público de Energía Eléctrica, su 
Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, las disposiciones administrativas 
de carácter general que dicte la Comisión Reguladora de Energía, las 
Condiciones de este Permiso y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

TERCERA. Aprovechamiento de la energía eléctrica generada. La energía 
eléctrica que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad 

CUARTA. Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene por objeto la 
generación de energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, 
utilizando .. para ello una central hidroeléctrica que estará integrada por dos 
turbogeneradores, con turbinas tipo Francis, con capacidad de 4.00 MW cada 
~~~a capacidad total de la central será de 8.00 MW con una producción 
~A ada anual de energía eléctrica de 28.70 GWh. 

E/758/PP/2008 
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QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las 
actividades administrativas y legales previas y la obtención de permisos, 
procedió posteriormente con la construcción de la central que incluye las obras 
civil, mecánica .,y eléctrica, para continuar con la instalación de equipos, 
finalizará con las pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

SEXTA. Cumplimiento de las reglas de despacho y operación. La entrega 
de energía eléctrica a la red del servicio público por parte de la Permisionaria se 
sujetará a las reglas de despacho y operación del Sistema Eléctrico Nacional 
establecidas por la Comisión Federal de Electricidad a través del Centro 
Nacional de Control de Energía, de conformidad con lo establecido por la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. Obligaciones generales. La Permisionaria tendrá, además de las 
que derivan de la legislación aplicable ~Y de los términos y Condiciones del 
presente Permiso, las obligaciones que a continuación se mencionan: 

l. No podrá, en caso alguno, vender, revender o por cualquier acto enajenar 
toda o parte de la energía .eléctrica generada a persona distinta de la 
Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos por el contrato 
correspondiente; 

11. Comunicar a la Comisión Reguladora de Energía la fecha de puesta en 
servicio de la central de ·generación dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a que esto suc;e,cja, de acuerdo con el Programa de obras a que 
se refiere la Condición Quinta anterior; 

111. Operar y mantener sus instalaciones y equipos en forma tal que no 
constituyan peligro alguno para la Permisionaria o para terceros; 

IV~Un vez que inicie la operación de las instalaciones de acuerdo con el 
ograma respectivo, informar trimestralmente en los formatos . Q/ . para tal efecto, a esta Comisión Reguladora de Energía, 

/

1 

plazo máximo de 10 días hábiles siguientes al vencimiento de un 
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natural, exclusivamente con fin~s estadísticos, la cantidad de energía 
eléctrica generada entregada a la Comisión Federal de Electricidad, y 

V. La Permisionaria deberá suscribir con la Comisión Federal de Electricidad 
el correspondiente contrato de compromiso de compra venta de energía 
para pequeño productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

La Permisionari<f deberá presentar la información a que se hace referencia en 
los incisos 11 y IV anteriores, en los plazos señalados, y utilizando a tal efecto 
los formatos que se encuentren aprobados al momento de cumplir con las 
obligaciones mencionadas. 

OCTAVA. Cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas. La Permisionaria 
queda obligada a cumplir las Normas Oficiales Mexicanas que resulten 
aplicables a las obras e instalaciones necesarias para la realización de la 
actividad autorizada. 

NOVENA. Responsabilidad. La Permisionaria asumirá los riesgos derivados 
de cualquier circunstancia que pueda impedir o modificar las condiciones de 
funcionamiento de la central generadora. 

DÉCIMA. Cooperación con otras autoridades. La Permisionaria 
proporcionará todo tipo de ayuda que pueda resultar necesaria a cualquier 
autoridad ya sea municipal, estatal o federal que, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables, requiera para 
el cumplimiento de tales atribuciones con relación a la actividad autorizada. En 
consecuencia, de manera enunciativa y no limitativa, la Permisionaria deberá: 

l.vSa ilitar el acceso a sus instalaciones en el caso en que se le notifique la 
alización de visitas de inspección, verificación o de cualquier naturaleza 

que tengan por objeto verificar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

11. Proporcionar cualquier tipo de información que le sea requerida conforme 
a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

111. Prestar, en la medida de sus posibilidades, el auxilio técnico que resulte 
necesario para que la autoridad lleve a cabo sus funciones vela 
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todo momento por la integridad y seguridad de los servidores públicos que 
realicen dichas funciones; 

IV. Comparecer, en caso de ser citada, con el objeto de que la autoridad 
supervise y vigile el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
conforme a su ámbito de competencia, y ... 

V, Coadyuvar con la autoridad y, en la medida de sus posibilidades; aplicar 
las medidas de seguridad tendientes a garantizar, entre otras, la seguridad 
de su personal o de sus instalaciones. 

UNDÉCIMA. Aceptación de las Condiciones. La aceptación de este Permiso 
por parte de la Permisionaria implica su conformidad con las Condiciones del 
mismo y las obligaciones que deriven a su cargo. 

DUODÉCIMA. Domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones y 
para efectos del Permiso. El domicilio para oír y recibir notificaciones así como 
para la práctica de cualquier diligencia relacionada con el presente Permiso 
será el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 600, interior 103, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D. F., C. P. 03100. 

DECIMOTERCERA. Vigencia del Permiso. El Permiso tendrá una duración 
indefinida y su vigencia terminará por la actualización de cualquiera de las 
causas mencionadas en la Condición Decimosexta siguiente o por las que 
deriven de otras disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

IMOCUARTA. Modificación del Permiso. Las Condiciones de este 
miso sólo podrán modificarse con la previa autorización de la Comisión 
uladora de Energía, sin embargo, para cambiar el destino de la energía 

eléctrica generada por la Permisionaria será necesario obtener un nuevo 
permiso. 

DECIMOQUINTA. Transferencia del Permiso. Los derechos derivados de este 
Permiso sólo podrán transferirse en los casos y con las condiciones siguientes: 

E/758/PP/2008 
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l. Para su transmisión total o parcial será necesario obtener en todos los 
casos la autorización previa de la Comisión Reguladora de Energía, la 
cual sólo será otorgada si: 

a) La Permisionaria y quien pretenda adquirir dichos derechos solicitan 
la autgrización conjuntamente y por escrito, y 

b) Se acompaña a la solicitud los documentos que acrediten la 
personalidad del cesionario y demuestren que cumple con. los 
requisitos señalados por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada; 

11. Para su transmisión accesoria en favor de quien adquiera las instalaciones 
a que se refiere la Condición Cuarta de este Permiso, será necesario 
cumplir con lo establecido en la fracción 1 anterior, y 

111. Para su transmisión por adjudicación judicial será necesario presentar: 

a) La solicitud en la que se indique la causa que da lugar a la 
transmisión; 

b) La documentación que acredite la personalidad de quien deba 
ejercer los derechos correspondientes y demuestre que cumple con 
los requisitos señalados por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada, 
y 

e) La documentación que acredite al cesionario 
causahabiente de los derechos que se transmiten. 

_p{ciMOSEXTA. Terminación del Permiso. El Permiso 
~~ctualizaciórr de· cualquierade ·los· supuestos siguientes:· 

l. Disolución de la Permisionaria; 

solicitante como 

terminará por la 

11. Revocación, dictada por la Comisión Reguladora de Energía, en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando la Permisionaria haya sido sancionada rpi·t"'r"rl,~m"' 

vender, revender o enajenar capacidad o energía eléctrica; 

E/75 /PP/2008 
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b) Si la Permisionaria transmite los derechos derivados del presente 
Permiso o genera energía eléctrica en condiciones distintas a las 
establecidas en éste, sin contar con la previa autorización de la 
Comisión Reguladora de Energía; 

e) Guango por cualquier hecho se incumpla de 111anera grave y 
reiterada o continua alguna de las disposiciones de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento, las 
Condiciones y términos comprendidos en el presente Permiso, las 
Normas Oficiales Mexicanas o las especificaciones técnicas y 
operativas aplicables, y 

En términos del segundo párrafo de la fracción IV inciso e) del artículo 99 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, se 
considerará que, para efectos de lo dispuesto en la presente Condición, el 
incumplimiento es reiterado cuando la Permisionaria incurra por segunda 
vez en una falta grave y que el incumplimiento es continuo cuando éste se 
prolongue por un lapso mayor de 45 días naturales después de haber sido 
notificada por la Comisión Reguladora de Energía que se encuentra en 
tales supuestos. 

111. Por caducidad, cuando no se hayan iniciado las obras para la generación 
de energía eléctrica dentro de un plazo de seis meses contado a partir de 
la fecha de inicio señalada en la Condición Quinta anterior o si se 
suspende la construcción de las mismas por un plazo equivalente, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, y 

renuncia de 1~ Permisionaria. En dicho supuesto la Permisionaria deberá 
unicar por ·escrito a la Comisión Reguladora de Energía, con una 

cipación mínima de 3 meses previos al momento en que dicha renuncia se 
haga efectiva, su intención de renunciar a los derechos derivados del Permiso. 
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.. 
México, Di 1to Federal, a 3 de abril de 2008 

Francisco vier Salazar Diez de Sollano 
Presidente 

Comisionado 

Carlos Hans Valadez Martínez, Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en 
!o dispuesto por el artículo 36, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, certifico: Que el 
presente documento, que consta de ocho fojas útiles, es copia fiel de su original que obra en los archivos de 
esta Secretaría Ejecutiva, como Permiso Núm. E/7581PP/2008 del 3 de abril, 2008.-

La presente certificación se expide en México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de dos mil ocho.-
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COMISION 
REGULADORA 
DE ENERGIA 

ACUSE DE RECIBO 

La COMISION REGULADORA DE ENERGIA por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva notifica, conforme a lo establecido en los artículos 35 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 36, fracción 111 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, a la Srta. Miriam 

Calvillo Mancilla y/o Representante Legal de Hidroeléctrica Trigomil, 

S. A. de C. V., mediante oficio Núm. SE/ B lO /2008, de fecha 28. 

-·~-··· ~~.-- de abril de 20~8.~esoltJ_C:ión t>l_úm. ~ES/087/2008, que.~e en!r~\Ja e_n ___ ··~-·······--

copia certificada. Asimismo se entrega en original el Título de Permiso 

para Generar Energía Eléctrica Bajo la Modalidad de Pequeña Producción 

E/758/PP/2008 correspondiente. 

México, D. F., a 28 de_Aef>IY'-""...,\'-=----- de 2008 

Hora~-~-~·.'>. 
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Secretarla de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

Delegación Jalisco 

C. BIOL. MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, SA. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR No. 600, INT. 103 
COL. DEL VALLE 
C.P. 03100 MÉXICO, D.F. 
TEL. (55) 11078422 

Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.133/09 

Guadalajara, Jal., a 27 de enero del 2009. 

ASUNTO: Se Resuelve la solicitud de autorización de 
Cambio de Uso del Suelo en Terrenos 
Forestales para el proyecto denominado 
"Central Hidroeléctrica Trlgomll", en el 
municipio de Unión de Tula, Jalisco. 

A consecuencia de integrar, analizar y evaluar la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, mediante el Estudio Técnico Justificativo para el Cambio de Uso del Suelo en Terrenos 
Forestales (ETJCUSTF), para el proyecto denominado "Central Hidroeléctrica Trigomll", en el municipio 
de Unión de Tula, Jalisco; promovido por la C. Biol. Miriam Calvillo Mancilla, apoderada legal de la 
empresa HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V.; que para los efectos del presente resolutivo se 
denominarán como el PROYECTO y la PROMOVENTE respectivamente, y 

R E S U L T A N D 0: 

Que con fecha 23 de junio del 2008, fue recibido en el Centro Integral de Servicios (CIS) de esta 
Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el 
Estado de Jalisco, el oficio HTAC/006/08 de misma fecha, mediante el cual la PROMOVENTE 
presentó el ET JCUSTF del PROYECTO, quedando registrado bajo la clave 14/DS-0844/06/08. 

11. Que el 30 de junio del2008, mediante Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.581/08, se solicita opinión 
al Consejo Estatal Forestal y de Suelos (COEFyS), respecto del PROYECTO en el municipio de 
Unión de Tula, Jalisco; en el ámbito de su competencia, otorgándole 15 días para exponer su 
respuesta, en base al Artículo 55 de Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). 

111. Que con fecha 03 de septiembre del 2008, mediante Oficio COEFyS/JAU101/2008; el Consejo 
Estatal Forestal y de Suelos de Jalisco, Opina Favorable Condicionada para que se autorice el 
Cambio de Uso del Suelo del PROYECTO, con las siguiente observación: 

El contenido del capitulo XIV.- Estimación del costo de las actividades de restauración con el 
motivo del cambio de uso del suelo; incluye el costo total del proyecto, habla del pago al fondo 
forestal y dice que las actividades para mitigar otros impactos ambientales se calcularan de 
acuerdo a la magnitud durante las diferentes etapas. Finalmente vuelve a hacer referencia al 
pago al fondo forestal y concluye en un pago de 1521.00 pero a reserva de lo que diga 
SEMARNAT. 

ETJCUSTF "Centml Hldrr:HJiéctrlca Trlgomll" 
Unión de TuJa, Jallaco 

Página 1 de 21 
Av. Alcalde W 500, Palacio Federai2Q y a• Piso, Zona Centro, C.P. 44280, Guadalajara, Jalisco, TEL. 36 68 53 00, FAX. 36 68 53 31, 

EmaU: detegado@jaUsco.semamat.gob.mX 



Delegación Jalisco 

Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.133/09 

La observación señalada, fue incorporada al análisis que realizo esta Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco en los diferentes CONSIDERANDOS y TÉRMINOS de la 
presente resolución. 

IV. Que con fecha 22 de octubre del 2008, se realizó la visita técnica al PROYECTO por personal adscrito 
a la Delegación Federal de la SEMARNAT en Jalisco, y se establece la factibilidad ambiental para que 
se autorice el cambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

V. Que mediante Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.1037/08, de fecha 12 de noviembre del2008; esta 
Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco, notifica a la PROMOVENTE el 
procedimiento para realizar depósito ante el Fondo Forestal Mexicano por compensación ambiental, 
para las actividades de restauración o reforestación y su mantenimiento; a efecto de liberar la 
autorización del cambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

VI. Que con fecha 20 de enero del 2009, la PROMOVENTE presentó en el Centro Integral de Servicios 
(CIS) de esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco; el comprobante del 
depósito ante el Fondo Forestal Mexicano para la liberación de la autorización del ET JCUSTF del 
PROYECTO, quedando registrado bajo el número de documento 14DIM.00303/0901. 

Por lo anterior, esta Delegación Federal procede a determinar lo conducente conforme a las 
atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la SEMARNAT, la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y su Reglamento. 

Y motivado bajo los siguientes, 

C O N S 1 D E R A N D O S: 

GENERALES 

1. Que derivado del análisis del ETJCUSTF, las características del PROYECTO son: 

Ubicación: La Central Hidroeléctrica Trigomil, se ubicará en el lugar donde hace conexión el arroyo 
proveniente del desfogue de la Presa Trigomil con el Rió Ayuqui/a, el acceso es a través de la Carretera 
Guada/ajara-Barra de Navidad, hasta llegar a la ciudad de Unión de Tu/a continuar al suroeste por 
camino de terracer/a, hasta llegar el poblado de Trigomil, bordeando la presa hasta dicho rfo. 

Superficie del proyecto: De la superficie total 00-27-57.51 ha, se presentará un cambio de uso del 
suelo en terreno forestal, en el total de la superficie que ocupará el proyecto que corresponde a 00-20-· 
44.51 ha. 

Uso: El uso que se le pretende dar al terreno es la construcción e instalación de una obra de 
generación eléctrica denominada Central Hidroeléctrica Trlgom/1 (zona provisional de obra, 
estación de transformación, canal de desagDe y área de tuberfas), con las siguientes superficies: 

ETJCUSTF "CenUal Hidroeléctrica Trl(IOmll" 
Unión de Tula, Jallaco 
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AREAS DE LA CENTRAL USO DE SUELO Y/0 VEGETACION SUPERFICIE (HA) 
HIDROELÉCTRICA 

Casa de maquinas VEGETACION SECUNDARIA 00-01-26.96 

Estación de transformación VEGETACION SECUNDARIA 00-01-20.00 

Area de tuberla VEGETACION SECUNDARIA 00-03-06.13 

Canal de desagae VEGETACIONSECUNDAR~ 00-04-13.66 

Area provisional de obra VEGETACION SECUNDARIA 00-10-77.76 

TOTAL 00-20-44.51 

Volumen propuesto a remover: Las especies arbóreas y arbustivas a afectarse con la construcción de· 
la Central Hidroeléctrica Trfgom/1 (zona provisional de obra, estación de transformación, canal de 
desagDe y área de tuberfas) en la zona de estudio son las siguientes: 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTfFICO /NO/HA VOUHA VOLM3 
RTA. 

CAPITNEJA Verbesina sp 10 0.088 0.018 

MEZQUITE Prosopis laevigata (H. B. ex Willd.) Johnst 5 0.108 0.022 

TEPEMEZQUITE Lysiloma acapulcensis (Kunth.) Benth 29 2.348 0.480 

ESPINO BLANCO Acacia cochliacantha S.Watson 78 0.470 0.096 

COPAL Bursera copatlifera (DC.) Bullock 10 0.010 0.002 

TACO TE Montanea tomentosa Cerv. 372 2.524 0.516 

HUISACHE Acacia famesiana (L.) Willd 2543 23.419 4.788 

GUA SIMA Guazuma ulmifofia Lam 88 4.852 0.992 

PITA YO Sfenocereus queretaroensis (P.A. C. Weber) Buxb. 78 781ND 161ND 

OPUNTIA ATROPES Opuntia atropes Rose in Brotton & Rose 78 781ND 161ND 

AGAVE ANGUSTIFOLIA Agave angustifolla Haw. 5 51ND 1/ND 

TOTAL 3296.633 33.817 6.914 

INSTRUMENTOS JURiDICOS APLICABLES 

2. La PROMOVENTE manifiesta que conforme a lo establecido en el Ordenamiento Ecológico 
Territorial del Estado de Jalisco, publicado en el Diario Oficial "El Estado de Jalisco" el28 de julio del 
2001 el PROYECTO se encuentra ubicado en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Fo3 032 C. 

UGA: 
Fragilidad ambiental: 
Polftica: 
Uso del suelo oredominante: 
Uso compatible: 
Uso condicionado: 

Criterios 

F,o32 e 
Media 
Conservación 
Forestal 
Flora v fauna 
f3_grlcola, Pecuario, Infraestructura y_,Asentamientos humanos. 
Fo: 1,3.4.5,6.8,9, 12, 14, 15,21,23,26 
Ff: 18 
Ag: 5,6, 10,11,19 

P: 1. 6, 16,17 
lf.· 4 
Ah: 19 

ETJCUSTF "Central HldroeJécrrlca Trlgom/1" 
Unión da Ttda, Jalisco 
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Los criterios ecológicos establecidos en la UGA Fo3 032 C y la forma como la PROMOVENTE los 
vincula con el PROYECTO es: 

No. 

1 

3 

4 

5 

6 

Criterios VInculación con el proyecto 

Forestal (Fo) 

Fomentar el uso múltiple de los ecosistemas 
forestales evitando su fragmentación, 
propiciando su regeneración natural y 
protegiendo el germoplasma de las especies 
que lo constituyen. 

Impulsar un manejo de cuencas considerando 
una cobertura forestal permanente en los 
parteaguas. 

Considerar en los aprovechamientos forestales 
la mitigación de efectos adversos a la flora y 
fauna. 

Favorecer un aprovechamiento de Jos recursos 
del bosque en donde la extracción de recursos 
no sea mayor que la capacidad de 
recuperación. 

En los predios de aprovechamiento se pondrán 
en marcha sistemas de prevención y control de 
erosión, incluyendo tos caminos desde su 
origen en suelo con uso forestal. 

. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que su construcción y operación no evita la regeneración 
natural de los ecosistemas existentes en su entorno. Ni 
propicia su fragmentación 

No interfiere en la politice de conservación y regulación 
planteada por la autoridad ne en la aplicación de este 
criterio. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que no contraviene la instrumentación de la politice 
pública de protección al ambiente y restricción de la 
afectación de la cubierta forestal en los parteaguas. 

Que no obstaculiza la consecución de los objetivos 
planteados en los diferentes ordenamientos aplicables. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que en su construcción se buscará realizar las medidas de 
mitigación pertinentes para restituir las condiciones 
ambientales modificadas por motivo de la construcción del 
proyecto. 

Que el proyecto no se contrapone a que la autoridad ejerza 
sus atribuciones. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que no incide de manera negativa en la capacidad de 
recuperación de recursos forestales. 

Que no se contrapone a las politices definidas por la 
autoridad ni los objetivos a ellas vinculados 
(Aprovechamiento, regulación). 

Que el aprovechamiento derivado del desmonte por la 
preparación del sitio, será aprovechado por los lugarenos 
sin poner en riesgo la integridad de Jos ecosistemas 
vinculados a esta actividad. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que en su construcción establecertJ medidas de 
prevención y control tendientes a disminuir la incidencia 
negativa de la erosión del suelo. 

Se aplicarán medidas preventivas que eviten la erosión del 
suelo . 

ETJCUSTF "Central Hidroeléctrica Trlgom/1" 
Unión de TuJa, Jalisco 
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8 

9 

12 

14 

15 

21 

Delegación Jalisco 

Los aprovechamientos forestales mantendrán 
intervalos equivalentes a periodos de 
recuperación de 10 anos o más. 

El sector público dará prioridad a los 
productores que apliquen esquemas que 
aseguren la conservación y el adecuado 
aprovechamiento de los recursos forestales. 

Establecer reservas de especies forestales que 
aseguren fa formación de bancos genéticos 
con suficiente diversidad para los programas 
de mejoramiento. 

Promover la participación de fas comunidades 
y de los pueblos ind/genas en el uso, 
protección, conservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos forestales 
existentes en Jos territorios que les 
pertenezcan, considerando su conocimiento 
tradicional en dichas actividades. 

Organizar y poner en práctica fas técnicas para 
evitar el desperdicio de madera en el monte y 
realizar la pica y acomodo de los residuos de 
los aprovechamientos (limpia de monte) con el 
t;n de reducir el riesgo a incendios en los 
bosques. 

En fas reforestaciones se considerarán fas 
especies nativas y las densidades naturales, 
según el tipo de vegetadón en su expresión 
focal. 

Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.133/09 

El proyecto no es contrario a fa politice pública de 
conservación y regulación aplicable a esta UGA. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que no interviene en los periodos de recuperación forestal, 
debido a que su incidencia será muy /oca/izada y en un 
periodo que equivale a fa vida útil del proyecto, calculado 
en 50 atlas, lo cual pennite que fas condiciones 
ambientales alcancen un alto grado de regeneración. 

Que el proyecto no contempla ningún aprovechamiento 
forestal. 

Que el proyecto no interfiere de manera negativa en fa 
politice pública definida para esta UGA. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que el proyecto no interfiere en fa pofltica pública definida 
para esta UGA relacionada con fa conservación ambiental 
y la promoción económica. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que no interfiere en la formación de bancos genéticos para 
los programas de mejoramiento. 

Que el presente proyecto no contempla ningún 
aprovechamiento forestal. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que el proyecto no interfiere en el fortalecimiento de fa 
cultura ambiental sustentable de las comunidades 
índfgenas ní en la aplicadón de sus conocimientos 
tradicionales. 

Que no interfiere en fa aplicación de fas potmcas públicas 
definidas para tal fin por fa autoridad, tales como fa 
conservación ambiental y promoción de fa cultura 
ambiental. El presente proyecto no contempla ningún 
aprovechamiento forestal. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que en fa construcción los materiales del desmonte 
removidos serán otorgados a los pobladores para su 
aprovechamiento. 

Que fa disposición del remanente que no pueda ser 
utilizado, será picado e incorporado al suelo en las zonas 
afedanas al proyecto y donde no se afecte a fa vegetación. 

El proyecto cumple con este criterio debido a: 

Que en la reforestación se utilizarán especies nativas 
respetando fas densidades naturales y el tipo de 
vegetación en su expresión local. 
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Que no interfiere de manera negativa en la instrumentación 
de las polfticas de restauración y promoción de la 
reforestación. 

23 Propiciar los medios para establecer una El proyecto cumple con este criterio debido a: 
Unidad de Conservación, Manejo y 

Que no incide de manera negativa en el establecimiento de Aprovechamiento Sustentable (UMAS) con 
viveros de especies nativas. una Unidad de Conservación, Manejo y aprovechamiento 

Sustentable. 

Que con su operación contn'buirfa a generar la energfa 
necesaria para impulsar el desarrollo local y regional. 

26 Integrar y mantener actualizada la información El proyecto cumple con este criterio debido a: 
relativa a /os recursos forestales. 

Que no incide de manera negativa en la conformación del 
sistema de información relativo a los recursos forestales. 

Que no es contraria a las pollticas públicas de 
conservación ecológica y promoción del conocimiento 
forestal. 

Flora y Fauna (Ff) 

18 Promover que los programas de reforestación El proyecto cumple con este criterio debido a: 
se realicen considerando las especies y 

Que no incide de manera negativa en los programas de densidades existentes antes del deterioro. 
reforestación en el área del proyecto. 

Que si se requiriera se sujetará a los programas de 
reforestación existentes. 

Agricultura (Ag) 

5 Promover una diversificación de cultivos acorde El proyecto cumple con este criterio debido a: 
a /as condiciones ecológicas del sitio. 

Que no inter1iere en la promoción de la diversificación de 
cultivos que realiza la autoridad que pretende sea acorde a 
las condiciones ecológicas del sitio. 

6 Promover y/o estimular que la rotación de El proyecto cumple con este criterio debido a: 
cultivos incluya leguminosas y la trituración e 

Que no interfiere en la pol/lica pública vinculada con la incorporación al suelo de /os esquilmos al 
término de la cosecha. promoción y estimulación de la rotación de cultivos. 

Que no incide de manera negativa en las prácticas 
agrlcolas. 

Que el presente proyecto no contempla ninguna actividad 
agrlcola. 

10 Promover el uso de curvas de nivel en terrenos El proyecto cumple con este criterio debido a: 
agrlcolas mayores al 5%. 

Que no incide de manera negativa en la aplicación de las 
pollticas públicas y sus criterios. 

11 Incorporar abonos orgánicos en áreas El proyecto cumple con este criterio debido a: 
sometidas en forma recurrente a monocultivo 

Que no interfiere en la ejecución por parte de la autoridad 
de la polftica pública definida en el Ordenamiento 
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Ecológico Territorial. 

Que no incide de manera negativa en las prácticas 
agr/co/as de la población. 

Promover y estimular el uso de controladores El proyecto cumple con este criterio debido a: 
biológicos de plagas y enfermedades. 

Que el presente proyecto no contempla la utilización de 
plaguicidas o herbicidas. 

Que el proyecto no incide en las prácticas productivas de 
la población. 

Que no interviene en la aplicación de /as pollticas definidas 
en el ordenamiento. 

Pecuario (Pe) 

Regular la población ganadera en áreas de El proyecto cumple con este criterio debido a: 
pastoreo de acuerdo con la capacidad de carga 

Que el proyecto no incide de manera directa en la del sitio. 
regulación de la población ganadera en el área de 
influencia. 

Que el proyecto puede incidir en la intensificación de la 
actividad pecuaria derivado de la disponibilidad de una 
mayor cantidad de energla eléctrica que posibilite la 
operación de diversos mecanismos mecánicos y 
tecnológicos. 

Incorporar a la actividad ganadera la El proyecto cumple con este criterio debido a: 
reíntroducción de especies desaparecidas, 

El proyecto incide de negativa la como el guajolote. no manera en 
incorporación de especies desaparecidas por no estar 
vinculado con la actividad. 

Que no interfiere con la aplicación de las politices públicas 
disenadas por la autoridad. 

En aquellos sitios donde exista una El proyecto cumple con este criterio debido a: 
combinación de áreas de pastoreo y 

Que el proyecto no incide en las prácticas productivas de vegetación natural incorporar ganaderla 
diversificada la población. 

El proyecto no incide de manera negativa en la aplicación 
de las pollticas públicas definidas por la autoridad para 
lograr la diversificación productiva. 

El uso del fuego realizarse so/o en sitios donde El proyecto cumple con este criterio debido a: 
no represente un riesgo para el ecosistema 

Que en todas las fases del proyecto se asegura que no se circundante. 
utilizará fuego para ningún fin, con lo cual se evita el riesgo 
de que este pueda salirse de control. 

Infraestructura (lf) 

El establecimiento de infraestructura El proyecto cumple con este criterio debido a: 
considerará ta generación de posibles riesgoR 

Que considera 
ambientales. 
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Que para determinar la ubicación de la Central 
Hidroeléctrica "Trigomi/" se tomó en cuenta ponerla a salvo 
del nivel de crecidas máximas para un periodo de 500 
anos. 

Que su construcción y operación considera cumplir con fa 
normatividad (en su caso) los planes de emergencia de la 
C.F.E. 

Asentamientos humanos (Ah) 

establecimiento de El proyecto cumple con este criterio debido a: 
humanos en suelos con alta Que busca lograr la ocupación eficiente del terreno para su. 

construcción. 

Que no promueve la creación de nuevos asentamientos 
humanos. 

Que no promueve la ocupación de suelo de alta ferlilidad. 

Que no contraviene la polltica pública vinculada con la 
conservación ambiental y restricción de la ampliación de la 
mancha urbana. 

3. De la vegetación que deba respetarse o establecerse para proteger las tierras frágiles la 
PROMOVENTE manifiesta: 

La vegetación que deberá respetarse en durante la construcción de la Central Hidroeléctrica 
Trigom/1 (zona provisional de obra, estación de transfonnacl6n, canal de desagUe y área de 
tuberfas), serán algunas cactáceas (Opuntia y Stenocereus), que se encuentran distribuidas a Jo 
largo del área de las zonas del proyecto, las cuales serán rescatadas y trasplantadas de manera 
inmediata en áreas aledañas al proyecto y donde no interfiera con la construcción y operación del 
mismo. 

La superficie que ocupará la Central Hidroeléctrica Trlgom/1 (zona provisional de obra, estación 
de transfonnacl6n, canal de desagUe y área de tuberlas) está cubierta por vegetación secundan·a 
principalmente, la construcción de estas obras afectará en gran medida sólo de manera permanente 
la cubierta vegetal, pero en una superficie relativamente corta, ya que se encuentra sobre 
comunidades que en los alrededores de los sitios donde se instale las obras existe una amplia 
distribución. 

4. Las medidas de prevención y mitigación de impactos propuestas por la PROMOVENTE, y 
manifestadas en el ET JCUSTF son: 

Protaccl6n de la calidad del aire 
• Durante la operación de la maquinaria y vehículos, especialmente en áreas aledañas a zonas 
urbanas, se deberá cumplir con los estándares que para la emisión de ruido fija el "Reglamento para 
la Protección del Ambiente Contra la Contaminación Originada por la Emisión de Ruido" (SEDUE, 
1989) y la NOM-080-SEMARNAT-1994, que establece los /Imites máximos permisibles de emisión de 
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ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 
circulación y su método de medición. 
• El contratista deberá utilizar lonas para cubrir los camiones que transporten material terrfgeno hacia 
el sitio de la obra o lo saquen del mismo, y/o humedecer el material para evitar la dispersión de su 
contenido durante los recorridos. 

Protección de la fauna silvestre 
• Para mitigar el efecto que se tendrá por las actividades del proyecto, se elaborará un programa 
especifico de protección y conservación de flora y fauna silvestres, previo a las etapas de preparación 
del sitio y construcción de la obra. 
• Previo a las actividades de desmonte y despalme se realizarán recorridos para la detección de nidos, 
guaridas y/o refugios de la fauna silvestre, en cuyo caso se ahuyentará a los animales que los ocupen. 
• El desmonte o poda se llevará a cabo básicamente por medios manuales (hachas, machetes y 
motosierras) y de manera paulatina y direccional a fin de pennitir que las especies de fauna silvestre 
presentes en el área tengan posibilidad de alejarse del sl1io. En caso de encontrar nidos de aves 
ocupados o activos dentro de la brecha de patrullaje y áreas de annado de estructuras y de maniobras 
para el tendido del cable, estos deberán respetados en lo posible o en último de los casos que sea 
posible deberán ser reubicados en sitios aledaños al derecho de vía y lo más cerca posible al sitio, 
respetando en lo posible la posición y condiciones de hábitat en que fueron localizados. 
• Se supervisará que el personal de construcción no cometa actos que deterioren el ambiente de la 
zona, tales como la caza o captura de fauna silvestre y extracción de especies de fauna, sobre todo 
aquellas que estén clasificadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001. Al respecto, se responsabilizará al 
contratista de cualquier ilfcito en el que incurran sus trabajadores, para lo cual deberá instrumentar un 
reglamento interno ambiental durante la etapa de construcción de la obra. 
• Los vehlculos automotores y maquinaria en general, circulará a baja velocidad (30 kmlh) con fa 
finalidad de prevenir el atropellamiento de fauna silvestre que llegara a transitar por el sitio del proyecto y 
aminorar el ruido que provoca el funcionamiento de los motores. 
• Durante la construcción se deberán colocar barreras en las cepas qu.e se abran para el hincado de 
las estructuras y no deben quedar abiertas al ténnino de cada jamada, o en su defecto, se deberán 
circular con alambre o cualquier otro material para evitar accidentes tanto de personas como de 
fauna silvestre y doméstica, además de lo anterior se recomienda se coloque un tronco o rama dentro 
de la cepa para que en caso de caer algún roedor pequeño, reptil o anfibio se le facilite su escape de 
este lugar. 
• En caso de que se encuentren organismos vivos en las cepas abiertas, se deberá proceder a su 
rescate y posterior liberación. 

Protección del suelo y vegetación 
• Durante las labores de desmonte y limpieza no se pennitirá el uso del fuego ni agroqufmicos 
(herbicidas u otros productos qulmicos), asf como tampoco se realizarán actividades de quema de 
ningúri tipo de residuo. 
• El material producto de las excavaciones, siempre y cuando no se utilicen para el relleno y 
compactado, se almacenarán temporalmente en los sitios que no afecten otros componentes 
ambientales (vegetación, fauna, escurrimientos, etc.) y dentro de la brecha, para su posterior disposición 
en las áreas autorizada por el municipio. 
•Los tocones se dejarán a una altura mínima de 50 cm. Esto como medida de protección del suelo, 
disminución del riesgo de erosión durante las actividades de desmonte. 
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• Los residuos vegetales generados durrante las acciones de construcción se picarán y dispersarán 
en el suelo para facilitar su integración al mismo. Este tipo de residuos se deberá depositar sobre el 
derecho de v/a de la obra y en forma perpendicular a la pendiente, de igual manera el producto que 
pudiera ser aprovechado deberá ser regalado a los dueños o lugareños de la zona, para evitar se genere 
material susceptible a provocar incendios forestales y posibles plagas y enfermedades por la 
desintegración de exceso material vegetal. 
• Para no afectar a la vegetación y hábitat de fauna silvestre, el desmonte se efectuaré dirigiendo la 
calda de los árboles hacia el centro del área del proyecto. 
• No se debe realizar ningún tipo de aprovechamiento o daño a especies de flora silvestre (terrestres 
y acuáticas), con énfasis en las especies de importancia ecológica y aquellas incluidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNA T-2001. 
• Para compensar la pérdida de cubierta vegetal que seré afectada por los desmontes permanentes, 
se realizarán acciones de restauración ambiental (reforestaciones, obras de conservación de suelos 
y/o control de escurrimientos) en una superficie igual a la superficie forestal afectada 
permanentemente por el desarrollo del proyecto. Estas acciones se efectuarán haciendo uso o pago 
del Fondo Forestal Mexicano, para que a través de la CONAFOR, se ejecuten estas acciones, lo 
anterior, de acuerdo a lo señalado en el articulo 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Manejo de residuos sólidos y lfqufdos 
• Queda prohibido tirar basura y desechos. La basura de tipo doméstico generada por los trabajadores 
deberá ser colectada at final de la jornada en bolsas de plástico, y la empresa contratista deberá llevar. 
consigo contenedores para su disposición temporal, y deberé retirarlos a los sitios indicados por la 
autoridad municipal correspondiente. 
• El contratista deberá clasificar e identificar los residuos que se generen durante el proceso de 
construcción. Los residuos que por sus propiedades f/sicas y qulmicas tengan caracterfsticas de 
peligrosidad, deben manejarse y disponerse de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-SEMARNA T-2005 y demás ordenamientos jurldicos aplicable. 
• Los residuos propios de la obra como pedacerfa metálica, cable, madera, etc., susceptibles de 
reutilizarse se enviarán al almacén de la contratista según proceda. 
• Se supervisaré que el contratista no vierta los restos del cemento premezclado ni los residuos 
generados por el lavado de los camiones revolvedores, en ninguna de las áreas adyacentes al 
derecho de vla ni en el mismo derecho de vfa a excepción de las áreas de hincado preestablecidas 
para este fin; para lo anterior, la promovente mantendré una estricta supervisión durante el desarrollo 
de la obra percatándose de la disposición final de los mismos. 
• En la construcción del proyecto se colocarán, de ser posible, sanitarios portátiles con la finalidad de 
mantener un estn'cto control de los residuos fisiológicos y evitar las evacuaciones al aire libre, 
posteriormente los residuos deberán ser trasladados a los sitios donde indique la autoridad local, 
para lo cual deberá contratarse a una empresa especializada y autorizada para el manejo y 
disposición de las mismas. En caso de no existir en la región el servicio de préstamo de renta de 
sanitarios, se construirán letrinas temporales y se usará cal para su estabilización. 

Operación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
• La maquinaria, equipo y vehfcu/os que se utilizan durante el proceso constructivo se mantendrán 
en buenas condiciones para fa cual se enviarán a mantenimiento preventivo cumpliendo 
estrictamente con el programa de cada unidad. Para lo anterior, se llevará una bitácora o registros del 
mantenimiento de maquinaria y de vehículos. 
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• El mantenimiento y lavado de maquinaria, equipo y vehículos deberá efectuarse en áreas de 
servicio preestablecidas. No se permitirá que estas acciones se efectúen en el área de trabajo o en 
las cercan/as de cuerpos de agua. Las áreas de servicio deberán tener piso de concreto, fosa 
separadora de grasas y aceites, y fosa de recuperación. 
• En caso de una situación de emergencia que requiera la reparación de un vehlcu/o o maquinaria en 
el área de trabajo, se tomarán las medidas necesarias para evitar contaminar el suelo con aceites y 
grasas lubricantes. Todos los residuos que se generen en una situación de este tipo deben ser 
recogidos y llevados a un sitio autorizado para su depósito. 
• Se supervisará al inicio de los trabajos y durante los mismos, que la maquinaria empleada opere 
respetando las normas de emisión de ruido y gases, y que la circulación se limite, de ser el caso, a 
las áreas auton'zadas para la ejecución del proyecto. 
• La maquinaria deberá mantenerse en buen estado y evitar el derrame de lubricantes o 
combustibles que puedan dañar al suelo, agua, viento, flora y fauna del área. 

Sociales 
• En la contratación de personal, se dará preferencia a las PEA de las comunidades más cercanas a 
la trayectoria del proyecto. 
• Si durante actividades de excavación se descubren piezas arqueológicas o de interés histórico, se 
notificará inmediatamente del hecho al Instituto Nacional de Antropologla e Historia de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artlsticos e Históricos, a fin de que esta autoridad decida las acciones a seguir. Mientras esto ocurre, 
el constructor suspenderá toda la actividad en el sitio de interés hasta que tal Instituto autorice la 
reiniciación de los trabajos. 
• Que el personal cuente con las medidas mlnimas de seguridad que señala las normas de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, como son: NOM-017-/STPS-1993 referente al equipo de 
protección para los trabajadores en Jos centros de trabajo, y NOM-011/ STPS -1993 relacionada con 
las condiciones de seguridad e higiene en Jos centros de trabajo. 

Los servicios ambientales que pudieran ponerse en riego por el cambio de uso del suelo 
identificados por la PROMOVENTE son: 

La provisión de bienes como alimentos, medicinas, fibras, leila, semillas, etc., no se verá afectada, ya 
que en general la población no utiliza los recursos del área de influencia con este objeto, como una 
fuente de suministros de este tipo, y la superficie afectada con relación al entorno natural es poco 
significativa. 

La zona objeto del proyecto no tiene cualidades para prestar un servicio ambiental que tenga un valor 
cultural, religioso o como espacios importantes para la recreación. Precisamente dentro de los 
criterios de elección de trayectorias se evita afectar este tipo de áreas, a fin de no afectar a la 
sociedad de esta manera. 

Por Jo que toca a los servicios ligados a la regulación del medio ambiente: la provisión de agua, 
calidad del aire, control de la erosión del suelo, conservación de plantas y animales, banco genético y 
como soporte esencial en la litigación de riesgos naturales, tampoco se espera un efecto significativo 
sobre ellos. 
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6. Que la justificación técnica económica, social y ambiental presentada por la PROMOVENTE es: 

Técnica 

La central generadora de energía hidroeléctrica operará mediante el paso de agua a través de una 
serie de 2 turbinas tipo Francis, que recibirán un caudal nominal de 
6 m3/seg, a un salto nominal de 77.16 m, para generar electricidad con una capacidad nominal de 
28.67 Gwhrlaño. 

La selección del sitio en donde se instalará el proyecto se realizó en función del aprovechamiento de 
las caracterlsticas de la Presa Trigomi/, que permite utilizar las infraestructuras existentes para la 
generación de energla hidroeléctrica y aporta los recursos suficientes en caudal y salto, para hacer 
viable el proyecto. 

Económica 

El Estado de Jalisco, se caracteriza por el crecimiento demográfico y para tal caso se requiere el 
establecimiento de una gran cantidad de energía eléctrica, especialmente en la zona centro-suroeste 
del Estado, donde se encuentra establecida gran parte de la población de la región Unión de Tu/a. 
Para· el caso particular de la central hidroeléctrica, motivo de este estudio, se está atendiendo a una 
necesidad de generación de energla al poblado de Unión de Tu/a y zona suburbana. La realización 
de esta obra tienen como objeto, el generar energla y dar un servicio con mayor rapidez y seguridad 
a la región. 

Soc1al 

La electrificación de nuestro pals es uno de los retos que el Gobierno Federal ha emprendido, por ello 
la CFE a través de compañlas (productores externos) trata de satisfacer con mayor eficiencia, 
confiabilidad y oportunidad la demanda de energla eléctrica en todas las regiones del pals, a través 
de la construcción de una mejor y más moderna infraestructura eléctrica, como es el caso particular 
de este proyecto. 

Ambiental 

Todo cambio de uso del suelo en terreno forestal debe tomar en cuenta varios aspectos técnicos, que 
permitan identificar, prevenir y disminuir los efectos adversos ocasionados por el mismo, como son: la 
erosión, efectos sobre la fauna, la vegetación, la opinión pública, etc. 

Por tal motivo, se trata de afectar lo menos posible a los ecosistemas, prueba de ello es que parte del 
trazo del área se ubica en zonas ya alteradas y perturbadas; otra forma como se pretende evitar 
daños irreversibles al ecosistema es manteniendo la vegetación en las áreas adyacentes que 
mitiguen el efecto de los procesos erosivos, en tanto se restaure la condición original, esa es una 
forma, pero existen otras que se han tomado en cuenta para que se siga conservando la riqueza· 
norfstica y faunistica de/lugar. 

Que la descripción del medio biótico y abiótico en el área de influencia del PROYECTO es: 

Clima: En la zona de proyecto se presenta un clima (A) c(WO)(w) semiseco templado, con invierno y 
primavera secos y semicálidos, sin cambio térmico invernal bien definido. La temperatura media 
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anual es de 20.3"C, la máxima de 29.6"C y la mlnima de 16.5"C. El régimen de lluvias se registra en 
los meses de junio a septiembre, con una precipitación media anual de 802.4 mm. 

Geo/ogla: La constitución geológica del área de estudio es de dos tipos de rocas granito y las rocas 
volcánicas con alto contenido de sílice, son rocas lgneas, es decir formadas a partir de minerales en 
estado de fusión. 

Suelo: En la zona de proyecto se presenta el tipo de suelo denominado Litosol, de acuerdo a la 
clasificación FAO-UNESCO (1987). Con pobre contenido de carbonato orgánico, a lo extenso del 
territorio del municipio también predominan los suelos Regoso/ eutrico, Cambisol y Feozem háplico. 

Orografla. 
En el municipio Unión de Tu/a más de la mitad de la superficie está conformada por zonas 
semiplanas (68%), con alturas de los 1, 600 a los 1, 750 msnm, le siguen las zonas planas (31%), que 
presentan elevaciones entre los 1,350 y los 1,600 msnm, sólo el 1% lo conforman las zonas 
accidentadas, con las alturas entre los 1, 750 y los 1,900 msnm. En la zona de proyecto los lamerlos 
existentes presentan elevaciones que fluctúan de 1,260 a 1,330 msnm, laderas poco inclinadas con 
pendientes no mayores a 35". 

Hldrologla: El total del área de estudio se encuentra dentro de la región hidrológica (RH-15 "Armerla
Coahuayana'], dentro de la cuenca hidrológica Rlo Armer/a, subcuenca rlo Ayuquila. 

Vegetación: En términos generales el área de estudio presenta vegetación secundaria de Bosque 
tropical caducifolio. Este matorral deriva del bosque tropical caducifolio, que por actividades agrlcolas 
ha sido eliminada, los terrenos abandonados ya sea por problemas de erosión, de baja productividad 
o de otra Indo/e, en pocos años se cubre de arbustos que en su mayor parte lo constituyen las 
Acacias. En terrenos de 10 años de abandono, es factible encontrar arbustos de Acacia, Crotón y 
Montanoa hasta de 5 m de alto pero son troncos de no más de 1 O cm de diámetro y hasta de tres 
ramas principales por planta. 

Este matorral a pesar de que se encuentra muy extendido fuera del área de estudio, dentro de este, 
se distribuyen fragmentos o manchones más o menos aislados casi siempre en terrenos donde 
domina el pastizal inducido y los terrenos desmontados para el cultivo en "coamil". El desarrollo de 
esta vegetación secundaria está condicionado por la antigOedad del abandono o actividades 
antropogénicas. 

La estructura de esta vegetación secundaria es variable, en su máximo desarrollo, muestra un solo 
estrato de arbustos hasta de 5 m de alto y prácticamente no crecen renuevos ni otros arbustos. Las 
principales especies presentes en esta comunidad vegetal son Verbesina sp. (capitaneja), Prosopis 
/aevigata (mezquite), Lysiloma acapulcensis (tepemezquite}, Acacia cochliacantha (espino blanco}, 
Bursera copa/litera (copa/), Montanoa tomentosa (tacote), Acacia famesiana (huisache) y Guazuma 
u/mifolia (guasima). 

Fauna: Se realizó una inspección de campo con el objetivo de recaudar evidencias de especies 
encontradas en la zona. 

Mamlferos: La inspección de campo arrojó evidencias de la presencia de 9 especies de 
mamlferos. 

Av/fauna: Para el área de estudio se registraron 45 especies, de los 238 tipos de aves que 
potencialmente ocurren en la localidad, considerando solamente /os tipos de vegetación presentes en 
el área de estudio, siendo: vegetación secundaria y bosque tropical caducifolio. Durante la etapa de 
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muestreo se registraron 3 especies que se encuentran dentro de la NOM-059 siendo estas el Aguillila 
negra menor (Buteogallus anthracinus), el periquito catarina (Forpus cyanopygius) y el Mulato azul 
(Melanotis caerulescens) considerada endémica para México. 

Anfibios y Reptiles: Se encontró 1 especie de anfibio dentro de 1 orden y 1 familia así como 6 
especies de reptiles agrupados dentro de dos órdenes y 5 familias, sólo dos de las especies 
encontradas se encuentra en alguna categorfa dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2001, esta especie es Ctenosaura pectinata la cual está considerada como Amenazada 
y la Kinosternon integrum en protección especial y endémica. 

8. Que la PROMOVENTE presenta la documentación que acredita la legal posesión o el derecho para 
realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, del predio 
donde se localiza el PROYECTO: 

Copia certificada de la escritura pública número 100,854, libro 2755. Pasada ante la fe del Lic. Eduardo 
A. Martfnez Urquidi, titular de la Notaria No. 56 en el Distrito Federal de fecha 31 de mayo del 2007 
acerca de la constitución de la Sociedad Mercantil Anónima de Capital Variable denominada 
Hidroeléctrica Trigomil de la cual uno de los objetos es la generación de energfa eléctrica destinada a su 
venta a la CFE o CLFC bajo la modalidad de pequeña producción; asf como también actuar como 
mandatario o agente de personas físicas o morales, ya sea como representante, intermediario o de 
cualquier otra manera. Dicha escritura contienen también el poder otorgado a la C. Miriam Calvillo 
Mancilla por parte de la empresa denominada Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

Copia certificada del permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales No. de folio 
3948 otorgado por la CNA con fecha 9 de septiembre del 2008 a nombre de la empresa Hidroeléctrica 
Trigomil, S.A. de C.V. para construir la planta hidroeléctrica y modificación de su obra de toma en el 
margen izquierdo de la cortina de la presa Trigomil. 

Copia certificada del titulo de concesión No. 08JAL 100217116JBGC08 de fecha 07 de julio del 2008, 
otorgado por la CNA a favor de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. para explotar, usar o aprovechar 
aguas nacionales superficiales por un volumen de 260,000,000.00 metros cúbicos anuales en los 
términos del mismo tftulo. 

Copia certificada del titulo de concesión No. 08JAL 127961116EAGC08 de fecha 07 de julio del 2008, 
otorgado por la CNA a favor de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. para explotar, usar o aprovechar 
cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de la comisión por una superficie de 7,043.00 
metros cuadrados en los términos del mismo tftulo. 

Con base en lo expuesto anteriormente y con fundamento en lo que dispone el Artículo 8 párrafo segundo, 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en relación a que a toda petición deberá 
recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo 
conocer en breve término al peticionario; la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en sus 
artículos 26, que establece que para atender asuntos de orden administrativo como el que nos ocupa la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la competente, 32 BIS fracción 1, que establece 
que esta Secretaría fomentará la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos 
naturales, 32 BIS fracción 11, que establece que esta Secretaría debe formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales y 32 BIS fracción XXXIX, que establece que esta Secretaría 
podrá otorgar autorizaciones en materia forestal; de la ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
en sus artfculcis 117, que establece que el cambio de uso de suelo se otorga por excepción previa opinión 
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técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos 
justificativos que demuestren que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los 
suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del 
suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo y 118, que establece que los interesados en 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales deberán acreditar que otorgaron el depósito al Fondo 
Forestal Mexicano para compensación ambiental; del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable en sus artículos 120, que establece que el interesado deberá solicitar el cambio de 
uso de suelo presentando solicitud, documentación legal, estudio técnico justificativo, pago de derechos e 
identificación del promovente, 121, que señala la información que deberán contener los estudios técnicos 
justificativos, 122 fracción 1, que establece que la autoridad revisará y en su caso prevendrá al interesado 
para presentar cualquier información faltante y 122 fracción 11, que establece que trascurrido el plazo sin 
que se desahogue la prevención, se desechará el trámite solicitado; Artículo 124 que señala los costos de 
referencia para reforestación o restauración; de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que 
dispone que la Administración Pública Federal en sus relaciones con los particulares, tendrá la obligación 
de dictar resolución expresa sobre la petición que le formule en cuestión; del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, modificado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, el Artículo 38 que establece y define las 
facultades genéricas que tienen los Delegados Federales de la SEMARNAT y en el Artículo 39 fracción 
XXX que establece que esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco, tiene la 
atribución de autorizar, suspender, revocar y nulificar el cambio de uso del suelo de terrenos forestales, 
siempre que sea solicitado por particulares de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo anterior, con sustento y observancia de las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su 
aplicación en este caso y para este proyecto, esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Jalisco, en el ejercicio de sus atribuciones, resuelve AUTORIZAR POR EXCEPCION el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto denominado "Central Hidroeléctrica 
Trigomil"; bajo los siguientes, 

TÉRMINO S: 

PRIMERO. Se autoriza a la empresa HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. de C.V., por medio de su 
representante legal C. Biol. Miriam Calvillo Mancilla, el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales, en una superficie de 2,044.51 m2

, para el desarrollo del proyecto denominado "Central 
Hidroeléctrica Trigoinll", a desarrollarse en el municipio de Unión de Tula, Jalisco. 

La superficie donde se realizará el cambio de uso de suelo de terrenos forestales que se autoriza, para el 
desarrollo del PROYECTO, deberá quedar delimitado de acuerdo con las siguientes coordenadas: 

P t 1 Coordenadas UTM (Zona 13) 1 Coordenadas geográficas (ITRF92) 
un o 

1 X 1 Y 1 Latitud 1 Longitud 1 
Observaciones 

V12 

Q 

ZONA PROVISIONAL DE OBRA 1 

565,590.682 2,208,944.110 19°58'33.46" N 104°22'23.05" w 
Vértices de la zona provisional de Obra 

565,586.631 2,208,947.286 19°58'33.56" N 104°22'23.20" w 
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565,543.726 2,208,932.870 

565,541.064 2,208,917.530 

565,560.313 2,208,913.944 
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19°58'33.09" N 104°22'24.67" w 

19°58'32.63" N 104°22'24.78" w 

19°58'32.48" N 104°22'24.13" w 

19°58'32.55" N 104°22'23.52" w 

19°58'32. 70" N 104°22'23.30" w 

V13 565,601.601 2,208,935.607 19°58'33.20" N 104°22'22.69" w 
AREA DE ZONA PROVISIONAL DE OBRAS (METROS CUADRADOS) 1,077.76 

CASA DE MAQUINAS 

V1 565,599.085 2,208,948.746 19°58'33.64" N 104°22'22.76" w 

V2 565,608.199 2,208,943.532 19°58'33.46" N 104°22'22.47" w 
Vértices de Casa de maquinas 

V3 565,614.204 2,208,954.028 19°58'33. 78" N 104°22'22.26' w 

V4 565,605.082 2,208,959.229 19°58'33.96" N 104°22'22.58' w 
AREA DE CASA DE MAQUINAS 1 (METROS CUADRADOS) 126.96 

ESTACION TRANSFORMADORA 

1 565,619.285 2,208,952.015 19°58'33.71" N 104°22'22.08" w 

2 565,628.457 2,208,959.755 19°58'33.96" N 104°22'21.76" w 
Vértices de Estación transformadora 

3 565,622.008 2,208,967.397 19°58'34.21" N 104°22'21.97'W 

4 565,612.858 2,208,959.676 19°58'33.96" N 104°22'22.30' w 
AREA DE ESTACION TRANSFORMADORA (METROS CUADRADOS) 120.00 

E 

F 

G 

H 

1 

J 

K 

L 

AREA DE CANAL (METROS CUADRADOS) 

565,599.901 2,208,950.173 19°58'33.67" N 104°22'22.76" w 
565,598.172 2,208,951.162 19°58'33.71" N 104°22'22.80" w 
565,596.271 2,208,949.322 19°58'33.64" N 104°22'22.87" w 
565,593.734 2,208,948.218 19°58'33.60" N 104°22'22.94" w 

Vértices del área del canal 
565,591.061 2,208,949.079 19°58'33.64" N 104 °22'23. OS" W 

565,563.200 2,208,966.572 19°58'34.21" N 104°22'24.02" w 
565,541.873 2,208,983.371 19°58'34. 75" N 104°22124.74" w 
565,557.254 2,208,986.592 19°58'34.86" N 104°22'24.20" w 
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565,580.426 2,208,976.543 

565,600.829 2,208,966.153 
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19'58'34.54" N 104'22'23.41" w 
19'58'34.18" N 104'22'22.73" w 
19'58'34. 14" N 104 '22'22. 66' w 
19'58'34.00" N 104'22'22.65' w 

AREA DE CANAL (METROS CUADRADOS) 413.66 

AREA DE TUBERIAS 

565,619.285 2,208,952.015 19'58'33.71" N 104'22'22.08" w 

565,628.457 2,208,959.755 19'58'33.96" N 104'22'21.76"W 

565,625.217 2,208,963.594 19'58'34.1 O" N 104'22'21 .86" w 

565,625.258 2,208,965.867 19'58'34.18" N 104'22'21.86" w 

565,623.097 2,208,970.156 19'58'34.32" N 104'22'21.94" w 

565,622.089 2,208,970.715 19'58'34.32" N 104 '22'21. 97" w 

565,619.533 2,208,970.327 19'58'33.32" N 104'22'22.08" w 

565,611.919 2,208,984.228 19'58'34.14" N 104'22'22.33" w 

565,605.082 2,208,959.229 19'58'33.96" N 104'22'22.58' w 

565,599.901 2,208,950.173 19'58'33.67" N 1 04'22'22. 76" w 
565,598.172 2,208,951.162 19'58'33.71" N 104'22'22.80" w 
565,596.271 2,208,949.322 19'58'33.64" N 104'22'22.87" w 
565,593.734 2, 208,948.218 19'58'33.60" N 104'22'22.94" w 

565,591.504 2,208,944. 793 19'58'33.49" N 104'22'23.05" w 

565,590.682 2,208,944.110 19'58'33.46" N 104'22'23.05" w 

565,601.601 2,208,935.607 19'58'33.20" N 104'22'22.69" w 

565,619.997 2,208,951.092 19'58'33.71" N 104'22'22.04" w 
AREA DE TUBERIAS (METROS CUADRADOS) 306.13 

SEGUNDO. El volumen de materias primas forestales autorizado a remover en 2,044.51 m2 de superficie, 
or el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y el código de identificación para acreditar la legal 
rocedencia de las mismas, será el siguiente: 
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Predio Su~~~cle Especie No. de Volumen Código de Identificación Individuos (m3 r.t.a.l 
Verbesina so 2 0.018 
Prosoois laeviaata 1 0.022 
[vsi/oma acaou/censis 6 0.480 
Acacia cochliacantha 16 0.096 

Zona Federal Bursera cooallifera 2 0.002 
de la Presa Montanoa tomentosa 76 0.516 Gral. Ramón .204451 

Acacia famesiana 519 4.788 
C-14·11D·TRHl01 

Corona 
Guazuma u/mifo/ia 18 0.992 (Trtgomll) 
Stenocereus aueretaroensis 16 
Oountia atrooes 16 
Aaave ariaustifolia 1 
Volúmen Total 673 6.914 

En caso de que se requieran aprovechar y trasladar las materias primas resultantes del cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, el titular de la presente autorización deberá lo establecido en el articulo 115 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como lo establecido en los artfculos 95 y 96 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Sustentable. 

TERCERO. La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses, para llevar a cabo las actividades 
de cambio de Uso del suelo, dicho plazo podrá ser prorrogado a juicio de esta Secretaria, siempre que la 
PROMOVENTE lo solicite por escrito a esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Jalisco, dentro de los treinta dias naturales de antelación a la fecha de su vencimiento. 

CUARTO. Los trabajos y obras relacionadas con el desarrollo del PROYECTO, no podrán afectar una 
superficie forestal mayor a la autorizada en este resolutivo, aún y cuando ésta se encuentre dentro del 
predio objeto de la autorización, en caso de ser necesaria su afectación, se deberá contar con la 
autorización de cambio de uso de suelo correspondiente. 

QUINTO. La PROMOVENTE queda sujeta a cumplir con las obligaciones contenidas en el Artículo 50, 
fracción 11, del Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), en caso de que 
desistan de realizar las obras y/o actividades motivo de la presente resolución, para que esta Delegación 
Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco determine las medidas que deben adoptarse, a efecto 
de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SEXTO. La PROMOVENTE, deberá hacer del conocimiento de esta Delegación Federal de la SEMARNAT 
en el Estado de Jalisco, de manera previa, cualquier modificación del PROYECTO, en los términos 
previstos en el Artículo 28 del REIA, para que con toda oportunidad se determine lo procedente. 

SÉPTIMO. Se tiene por entendido que la documentación legal que ampara la posesión o el derecho para 
realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo de terrenos forestales, se considera 
exclusivamente como antecedente necesario para fundar la resolución relativa a la presente autorización, 

or lo que si posteriormente surge un tercero con mejor derecho de propiedad, será resuelto por la 
utoridad judicial respectiva. 
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Queda bajo la más estricta responsabilidad de la PROMOVENTE la validez de los contratos civiles, 
mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal operación de esta autorización, así como su 
cumplimiento y consecuencias legales que corresponda aplicar a esta Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco y/o a otras autoridades federales, estatales o municipales. 

OCTAVO. La preparación del sitio, del PROYECTO se deberá sujetar a lo manifestado en el ETJCUSTF 
del PROYECTO; así como a la presente resolución, emitida por esta Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco, conforme a las siguientes, 

C O N D 1 C 1 O N A N T E S: 

1. La remoción de la vegetación, se deberá realizar por etapas para mantener protegido el suelo de 
posibles afectaciones de erosión hídrica, y de tal forma que se permita el desplazamiento de la fauna 
silvestre presente en el sitio. 

2. Los residuos forestales resultantes del desmonte que no sean aprovechados, deberán ser trKurados 
y esparcidos en áreas aledañas donde se realizará el PROYECTO, para su reincorporación al suelo, 
evitando su apilamiento y dispersión. 

3. Queda prohibida la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así 
como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre, que se encuentren en el 
área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo. Se responsabilizará a la PROMOVENTE, de 
cualquier ilícito en el que incurran sus trabajadores y se le sujetará a las sanciones que las leyes en 
la materia establezcan. 

4. Se deberá evitar excavar, nivelar, compactar o rellenar el suelo fuera de las áreas sujetas a cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales. 

5. Se deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales 
contempladas en el estudio técnico justificativo, las normas oficiales mexicanas y ordenamientos 
técnico-jurídicos aplicables, así como lo que indiquen otras instancias en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

6. Se deberá implementar un programa de rescate o protección de las especies de fauna listada en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 que corresponde a: 

Fauna: 

Nombre Clentlflco Nombre Com(Jn Categorla 
Ctenosaura pectina/a Iguana negra Amenazada 
Kinostemon inte11rum Tortuga casquito Protección especial 

7. Presentar ante esta Unidad Administrativa en un plazo de un mes contado a partir de la recepción 
de la presente resolución, un Programa de Vigilancia Ambiental, donde dicho programa deberá 
contener: 

a. Todas la obras y/o acciones a desarrollar en el programa de monitoreo o vigilancia ambiental. 

ET JCUSTF "C6ntntl Hldroeléctrlc:ll Tr/gom/1" 
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b. Técnicas y métodos detallados que se emplearán a lo largo del tiempo de aplicación de dichas 
obras y/o acciones, los cuales deben garantizar el logro de los objetivos propuestos 
(conservación del área del PROYECTO). El o los métodos que se utilizarán deberán describirse 
con detalle, para que en la evaluación y autorización, se determine su solidez y pertinencia para 
obtener los resultados ofrecidos. 

c. Incluir metas cuantificables concretas, deben incluirse Indicadores de progreso o de éxito que 
permitan revisar si el avance que se vaya teniendo durante su desarrollo, corresponde a Jo 
previsto y programado; estos indicadores deberán apegarse a criterios establecidos por el 
responsable de su ejecución. 

d. El cumplimiento de los criterios del Ordenamiento Ecológico Territorial del estado de Jalisco; as! 
como a las especificaciones de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Una vez que esta Unidad Administrativa haya avalado el Programa de Vigilancia Ambiental, la 
PROMOVENTE deberá presentar informes de cumplimiento de dicho programa de manera 
semestral, para su verificación y seguimiento respectivo, durante el plazo de vigencia de la 
autorización. 

8. Previo al inicio de la preparación del sitio, se deberá notificar a esta Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco, sobre la persona física o moral que será el Responsable 
Técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo autorizado, el cual deberá 
establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a Jos que se refiere 
el Término NOVENO de este resolutivo, en caso de que durante el desarrollo de la ejecución del. 
cambio de uso de suelo existan cambios sobre esta responsabilidad, se deberá informar a esta 
Unidad Administrativa. 

NOVENO. La PROMOVENTE deberá elaborar y presentar de manera semestral un informe en original a 
esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco con copia a la Delegación Federal de 
la PROFEPA en el Estado de Jalisco, para todos los TÉRMINOS y CONDICIONANTES descritos en la 
presente resolución, con excepción de las condicionantes que contengan plazos establecidos en las 
mismas. Dicho informe deberá ser complementado con anexos fotográficos y/o video cintas, para su 
presentación a esta Delegación Federal. 

DÉCIMO. La PROMOVENTE deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del PROYECTO, 
conforme con lo establecido en el Artículo 49, segundo párrafo, del REJA Para lo cual comunicará por 
escrito a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Jalisco, la fecha de inicio de las obras y/o 
actividades autorizadas, dentro de los 15 dias hábiles siguientes a que hayan dado principio; así como la 
fecha de terminación de dichas obras, dentro de los 15 dias hábiles posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO. La presente resolución a favor de la PROMOVENTE es personal. En caso de 
pretender transferir los derechos y obligaciones contenidos en este documento, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 49, segundo párrafo, del REJA, la PROMOVENTE deberá solicitarlo por escrito a 
esta autoridad, quien determinará lo procedente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en contravención a lo 
ispuesto en la presente autorización. 

ET JCUSTF "Central Hidroeléctrica Trigo mil" 
Unión de Tula, Jalisco 
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DÉCIMO TERCERO. La PROMOVENTE será la responsable de ejecutar las obras y acciones necesarias 
para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la 
realización y operación de las obras autorizadas, que no hayan sido considerados en el ET JCUSTF 
presentado. Por lo tanto, la PROMOVENTE será responsable ante las Delegaciones Federales de la 
SEMARNAT y la PROFEPA de cualquier ilícito, en materia de Impacto Ambiental, en el que incurran las 
compañías o el personal que se contrate para efectuar la construcción del PROYECTO. Por tal motivo, 
deberá vigilar que las compañías o el personal que se contrate para la ejecución del PROYECTO 
mencionado en el TÉRMINO PRIMERO, acaten los TÉRMINOS y CONDICIONANTES a los cuales queda 
sujeta la presente autorización. 

DÉCIMO CUARTO. La PROMOVENTE deberá mantener en el sitio del PROYECTO, copia del 
expediente, del ET JCUSTF, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad 
competente que así lo requiera. 

DÉCIMO QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de los términos resolutivos y/o la modificación del 
PROYECTO en las condiciones en que fue expresado en la documentación presentada, podrá invalidar la 
presente resolución, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en la LGDFS, en su 
Reglamento y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

DÉCIMO SEXTO. La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los términos 
establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto 
Ambiental del cambio de uso del suelo de terrenos forestales. Para ello ejercitará, entre otras, las 
facultades que le confieren los Artículos 55, 59 y 61 del REIA, así como el Artículo 160 de la LGDFS. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco, notificará de la 
presente resolución a la PROMOVENTE por alguno de los medios previstos en los Artículos 35, 36 y 
demás relativos de la LFPA. 

DÉCIMO OCTAVO. Notificar la presente resolución a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Expediente 14/DS-0644/06/08. 

JAC/JVM/JDGR 
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Una empresa 
de clase mundial 

Suhdirecdún de Programación 
Coordinación de Planificación 

Oficio CP /GAA/2007 /356 
México, DF., septiembre 7 de 2007 

ll Biol. Miriam Calvillo Mancilla 
Apoderada Legal 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

En atención a su solicitud HTRI/001 /07, se ha efectuado el estudio preliminar básico para 
conectar el proyecto hidroeléctrico de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. a la red del 
servicio público de energía eléctrica con 7.4 MW de capacidad de generación y con 

:~~ entrada en operación a finales de 2009. 

Las instalaciones de la central generadora estarían ubicadas en la presa Trigomil en el 
municipio Unión de Tula, en Jalisco. 

Para conectar la central eléctrica con la red de CFE, será necesario construir con cargo a 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. las obras siguientes: 

• Línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 30 km del predio de la central 
generadora a la SE San Clemente de la División de Distribución Jalisco, con sus 
respectivas bahías de alimentadores 

• Transformador de potencia de 20 MVA con doble relación de transformación 
de 115/69/23 kV en la SE San Clemente 

• Mejoras de la SE San Clemente 

Asimismo, será necesaria la instalación de equipos de protección, comunicación, medición y 
control que permitan operar con seguridad y confiabilidad el esquema de suministro de 
energía eléctrica, los cuáles se precisarán una vez que Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
ponga a disposición de CFE la información detallada de las características eléctricas de la 
central generadora. 

Al conectar la central eléctrica podría ocurrir que algunos elementos del sistema eléctrico 
excedan su capacidad interruptiva, en su momento y con base en los estudios de detalle 
correspondientes, CFE notificaría las modificaciones a los equipos, controles y protecciones 
o las instalaciones adicionales que se requieran hacer con cargo al proyecto. 

R{•{i')nna t(q. S''. Pi~o) Col. Jn~1rc-'l, DeL C!.u\uht.hu.or 
i'v1éxico, n.r., (.P. ()f.i6no 
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Coordinación de Planificación 

... CP/GAA/2007 /356 

La infraestructura requerida para conectar la central eléctrica con la red de CFE debe 
considerarse como preliminar y queda sujeta a revisión, si se modifica: la ubicación y/o 
magnitud de la generación, la fecha de entrada en operación de Jos proyectos, el programa 
de obras de CFE, o si se incorporan al sistema eléctrico otros permisionarios, previo a la 
celebración con CFE del contrato de interconexión correspondiente a este proyecto. 

En caso de requerir las especificaciones y Jos costos de las obras para conectar la central 
eléctrica con la red de CFE, la solicitud deberá dirigirla a: 

lng. Antonio Macias Padilla 
Gerente de la División de Distribución Jalisco 
Av. 16 de septiembre 455, Col. Centro. 
C.P. 441 DO, Guadalajara. Jalisco. 

Atentamente 

In . zalo Arroyo Aguilera 
Coordinador 

ce lng. Néstor F. Moreno Díaz. Director de Operación. 
Dr. Florencia Aboytes García. Subdirector de Programación. 
lng. José Abel Valdez Campoy. Subdirector de Distribución. 
lng. Gustavo A. Salvador Torres. Subdirector del CENACE. 
lng. Luis Carlos Hernández Ayala. Subdirector de Generación. 
lng. Noé Peña Silva. Subdirector de Transmisión. 
lng. Antonio Macias Padilla. Gerente de la División de Distribución Jalisco. 
lng. Ignacio F. Morquecho Castillo. Gerente de Planeación. 

l""'''''""'''f 
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¡1~:~_.; 

facttrigoml! 
AEL*Mil'ism 

R(.•fúrm~t J:.6 .. t 8?. Pi:->fl1 CoL Juárel.; Dd. Cuauhtéxnnc 
Méxko, D.E> CP. o6f.í.1.10 

Tt.~l. '>7':>5··2594- ···fax. 57o·s··2635 



Una empresa 
de clase mundial 

Zona Costa 
Departarnent:o de Plnneación 

"2008, Ai1o de !a Educación Físk<~ y el Deporte" 

Guadalajara, Jalisco. A 4 de agosto de 2008 

OFICIO: DPZC-402/2008 
Asunto: Presupuesto modificación 

Subestación San Clemente para 
recibir generación PH Tacotán. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 
CALLE INSURGENTES SUR, No 600 INT. 103 
COLONIA DEL VALLE, DELEG. BENITO JUAREZ 
MEXICO D.F. CP 03100 

AT'N: MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
REPRESENTANTE LEGAL 

En atención a su oficio HTRI/007/08 de fecha 24 de junio de 2008, en donde nos 
solicita el presupuesto de las obras de interconexión de la Planta Hidroeléctrica ubicado 
en la presa Trigomil del municipio de Unión de Tula, Jalisco; con el presente nos 
permitimos comunicarle las necesidades de ampliación referentes a nuestra subestación 
de distribución que recibirá la energía, asi como la aportación con cargo al permisíonario. 

1.- CARACTERISTICAS DE LA GENERACION 

Capacidad de generación máxima 

Tensión de interconexión 

Variación en la tensión 

Frecuencia 

8.0MW 

23.8 kV. 

+-10% 

60Hz 

+-0.8% 

3F-4H 

Variación en la frecuencia 

Número de fases e hilos 

Subestación a interconectarse San Clemente 

Para recibir la energía de esta planta, esta Comisión tendrá que realizar con su aportación 
económica modificaciones en nuestra subestación' San Clemente y que consisten 
principalmente en ampliación de su capacidad e instalación de alimentadores, con las 
características y presupuestos que se detallan en el punto 2 de este documento. 

2.- OBRAS NECESARIAS 

Para la recepción de la energia ¡;er · f~~rio que ~?ta comisión realice, fuera¿;el 
programa que tiene autorizado, las obras q a oRtill11ílcíón se enlistan: 

~ -~ Av. lndependenjb\ac!O · l1942, Centro, C.P. 48900; Autlán, ja0isco 1 
\(5 tel. (317) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.m 
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Descripción de la obra y su costo 

2. 1.- Ampliación SE SCM 1T-3F-20MVA 115/69kV-23.8 kV 0/0 A 1.2 MVAR 9'127 818.77 

Descripción de la obra y su costo 

2.2.- Un alimentador 23.8 kV 

COSTO TOTAL DE LAS OBRAS 

3.-APORTACION 

1 '404 428.51 

1 0'532 247.28 

La aportación con cargo al permisionario por concepto de las obras indicadas en el punto 
anterior, se fija en base a la capacidad de generación de la planta, así también con este 
mismo factor se toma a cuenta (bonificación) los equipos retirados o liberados, usando 
para esto los porcentajes que marca el Reglamento de Aportaciones. 

Cargo por obras 

3. 1.- Ampliación SE SCM 1T-3F-20MVA 115/69kV-23.8 kV 0/0 A 1.2 MVAR 

3.2.- Un alimentador 23.8 kV 

Bonificaciones 

3.3.- Retiro de transformador TS-5-69-23.8-(350-150) 

3.4.- Un alimentador 23.8 kV liberado (parte proporcional a la demanda) 

SUBTOTAL' 

l. VA 

APORTACION TOTAL 

4.- DURACION DE LA CONSTRUCCION 

5'215 896.44 

1 '404,428.51 

- 546 936.43 

- 802 530.58 

5'270 857.94 

790 628.69 

6'061 486.63 

El tiempo necesario para la construcción de dichas obras será de 12 meses a partir de la 
fecha en que recibamos en calidad de $)portación sin reembolso la cantidad de 
6'061 ,486.63 Seis millones sesenta_y.•órÍ mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 
63/100 M. N., la cual toma en cue a•éT costo de las obras y la finalidad de las mismas. 

/ \ __.:/> 
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El presente presupuesto se elaboró tomando en cuenta las solicitudes de interconexión de 
las plantas Tacotán y Trigomil, pero la aportación que se fija en el presente corresponde 
Cmicamente a la aportación de la planta de Trigomil. Para llevar a cabo las obras será 
necesario que cada planta cubra su aportación correspondiente, en caso de que una de 
ellas cancelara su proyecto será necesario un nuevo presupuesto, cuyo costo de 
actualización será con cargo al solicitante. 

5.- VIGENCIA 

El presente presupuesto tiene una vigencia de dos meses, contados a partir de la fecha 
en que haya sido entregado al solicitante para su revisión y aceptación, por lo que de no 
haberse formalizado el convenio respectivo en este período, quedará sin efecto. 
El costo administrativo por los trabajos de actualización del presupuesto será a cargo del 
solicitante, de acuerdo con el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, en Materia de Aportaciones en su Artículo 37. 
Este presupuesto ha sido elaborado en base a los costos actuales del equipo, materiales 
y mano de obra, por lo que será necesario que durante el transcurso o al término de las 
obras, se realice un finiquito considerando volumen y costo real ejercidos, con el propósito 
de cuantificar los ajustes que procedan con la aportación, detalles que se contemplarán 
en el convenio que suscriban las partes. 

6.- CALENDARIZAC!ON DE PAGOS 

La aportación podrá ser recibida de contado o previa especificación de las condiciones de 
pago establecidas en el convenio de obras que celebraremos. 

7.- OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las obras que construiremos con su aportación formarán parte del sistema eléctrico 
respectivo, y serán por nuestra cuenta su operación y mantenimiento, quedando en 
libertad esta Comisión, en su carácter de suministradora del servicio público de energía 
eléctrica, de utilizarlas total o parcialmente en la satisfacción de otras posibles 
necesidades sin menoscabo del servicio convenido con ustedes. 

8.- ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 
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8.1.- El presente presupuesto corresponde únicamente a las obras que se requieren 
realizar en nuestra subestación de distribución y no contemplan la línea de media tensión 
para la interconexión ni los equipos ubicados en la subestación de la planta. 

8.2.- Es necesario que una vez recibido el presente presupuesto, nos notifiquen por 
escrito la aceptación del mismo, con el objeto de formalizar el convenio de construcción 
de obras. 

8.3.- El presente presupuesto no incluye pagos por derechos de servidumbre de paso, 
cruzamiento con vías de comunicación (ferrocarriles, carreteras, etc.,), estudios y 
acciones relativos al impacto ambiental; los cuales en caso de requerirse serán cubiertos 
por el propio solicitante y cedidos a C.F.E. gratuitamente de acuerdo al Artículo 36 del 
Reglamento de aportaciones. 

8.4.- Las obras mencionadas en los apartados 3.1 y 3.2 podrán ser construidas por 
HJDROELECTRICA DE TRIGOMJL S.A. DE C.V. si así conviene a sus intereses, en ese 
caso proporcionaremos las bases de diseño para que realicen el proyecto, el cual será 
autorizado por CFE previamente a su construcción, el costo de la supervisión se les dará 
a conocer al aprobarlo. 

Para cualquier duda ó_ftciaració~'cle dirif]ir.se a nuestra Superintendencia de 
Zona Costa, ubicada e;yésquina Clemente.-Amaya y M. Brizuela, de Autlán, Jalisco, 
teléfono 01-317-3821850 y 38218~ 

/ A E~\l"AMENTE 
~N' \ w 

lt>!'-':" RANCISC CA RILLO ALVAREZ 
SUBGERENTE DE D~TRI~CION DIVISIONAL 

C.c.p.- lng. Antonio Macias Padilla.- Gerente Divisió~Jalisco 
lng. Edmundo Ávila Muro.- Jefe Depto. Planeación Divisional. 
lng. Cuauhtémoc Velazquez Ruiz.- Jefe Depto. Proy. y Const. Divisional 
lng. Jesús Madera Pozo.- Jefe Depto. Subastaciones Divisional 
lng. Cesar A. Lozano Arias.- Jefe Depto. Mto, Lineas y Redes Divisional 
lng. Pedro Navarro Villarruel.- Suple. Zona Costa 
lng. Salomón Santos Erape.- Jefe. Planeación Zona Costa. 
lng. Jorge l. Castellanos Valle.- Jefe Depto. Subastaciones Zona Costa 
lng. Cartas Díaz Velázquez.- Jefe Departamento de Distribución Zona Costa. 
lng. Ramiro Galván Cabrera.- Jefe de Ofna. Distribución San Clemente, Zona Costa. 
PNV/SSEI 
DP-402/2008 

Av. Independencia Nacional1942, Centro, C.P. 489oo¡ Aut!án, jalisco 
tel. (3l7) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.mx 
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® 1 ENE 2009 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR, NUM 600,INT. 103, COL DEL VALLE 
MEXICO, D.F. 

ASUNTO: Oficio aprobación. 

0035 
AT'N: MIRIAM CALVILLO MANCILLA 

APODERADA LEGAL 

En atención a su oficio recibido el dia 23 de diciembre de 2008 donde nos solicita que se reconsidere el pago 

por concepto por Mano de obra por reca!lbracion del circuito existente, le damos a conocer mediante el presente los 

cargos por la aprobación de proyecto de fecha 04 de Noviembre/OS y para la obra referente a la electrificación de la 

C. H. TRIGOMIL en el municipio de Unión de Tula Jalisco, le informamos que en virtud de haber cumplido con los 

requisitos solicitados para éste tipo de obras con ésta fecha damos nuestra aprobación a! proyecto de acuerdo a lo 

especificado en su plano ilustrativo y memoria técnico descriptiva 

Esta aprobación tiene una vigencia de un at1o a partir de la fecha de la presente notificación oficial y Ja 

construcción de las obras que comprenden este proyecto sólo se podrán iniciar después de entregar el dictamen de 

cambio de uso de suelo o en su defecto la constancia de no impacto ambiental emitida por la SEMARNA T, además 

de haber suscrito el convenf~ de construcción de obras para la interconexión, celebrado entre el Permisionario para la 

generación de energfa y esta Comisión Federal de Electricidad, as{ como de realizar el pago de las aportaciones de las 

obras necesarias para proporcionar el servicio de energfa eléctrica solicitado, bajo las caracterfsticas de suministro y 

clasificación de obras que a continuación se detallan: 

1.· CARACTERISTICAS GENERALES DEL PROYECTO. 

De acuerdo con las necesidades expresadas en su proyecto, las caracterfstlcas del circuito de Media Tensión para la 

Interconexión de su Central Hidroeléctrica con las instalaciones de ésta C.F. E. serán !as siguientes: 

Tensión de Proyecto 

Sistema Eléctrico 

23.8 kV 

3F-4H (con estructuras TS3G o de blindaje) 

Este proyecto contempla la línea de Media Tensión y su equipo de secclonamiento. 

2.· OBRAS NECESARIAS. 

Para la construcción del mencionado circuito, será necesario que esta Comisión Federal de Electricidad realice, fuera 

del programa que tiene autorizado, las obras especificas y de ampliación, co11 las caracterfsticas y presupuesto que a 

continuación se listan: 

Descripción de las obras específicas y costo 

a) Aprobación, supervisión y conexión 

DE LAS OBRAS 

$ 219,640.84 

$ 219,640.84 

Av. Independencia Naclonal1942, Centro, C.P, 489oo; Autlán, jalisco 
te!. (]17) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.mx 
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3.· TOTAL DE APORTACIONES A CUBRIR POR EL SOLICITANTE. 

Este presupuesto será cubierto en nuestra oficina comercial de la Sub-Agencia Unión de Tula, ubicada en la calle 

Jalisco Poniente No. 155 en la población de Unión de Tu la, Jalisco, lo que a continuación se describe: 

Revisión de Proyecto 

Supervisión de la Obra 

Maniobras en vivo y libranzas 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

93,296.00 

74,417.24 

51,927.60 

219,640.84 

32,946.13 

$ 252,586.97 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 97/100 M.N. 

4.- DURACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

El tiempo necesario para la construcción de las obras de ampliación y especfficas con participación de CFE será de 6 

meses, contados a partir de la fecha en que recibamos la aportación, la cual toma en cuenta el costo de !as obras y la 

finalidad de las mismas. El tiempo de la construcción de la obra eléctrica depende de la compañia que usted representa. 

5.· VIGENCIA. 

El presente presupuesto tiene una vigencia de dos meses, contados a partir de la fecha en que haya sido entregado al 

solicitante para su revisión y aceptación, por lo que de no haberse formalizado el convenio respectivo en este periodo, 

quedará sin efecto. 

El costo administrativo por los trabajos de actualización del presupuesto será a cargo del solicitante, de acuerdo con el 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica, en Materia de Aportaciones en su Artículo 37. 

Este presupuesto ha sido elaborado en base a los costos actuales del equipo, materiales y mano de obra, por lo que 

será necesario que durante el transcurso o al término de las obras, se realice un finiquito considerando volumen y costo 

real ejercidos, con el propóstto de cuantificar los ajustes que procedan con la aportación, detalles que se contemplarán 

en el convenio que susorlban las partes. 

6.. CALENOARIZAC!ON DE PAGOS, 

La aportación podrá ser recibida de contado o previa celebración del convenio respectivo, de conformidad con el 

Articulo 40 del Reglamento mencionado. 

7.· OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las obras que construiremos con su portac!ón formarán parte del sistema eléctrico respectivo, y serán por nuestra 

e o, quedando en libertad esta Comisión, en su carácter de suministradora del 

Av.Jndependenda Nacional1942, Centro, C.P. 489oo; Autlán, Jalisco 

tel. (317) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.mx 
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servicio público de energla eléctrica, de utilizarlas total o parcialmente en la satisfacción de otras posibles necesidades 

sin menoscabo del servicio que proporcionaremos a ustedes. 

8.- ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 

En el proceso de construcción se proporcionarán los números identificadores necesarios para cada equipo. 

Al término de la construccfón de las obras proyectad8s por ustedes; se realizará la cesión de las obras construidas 

mediante acta entrega-recepción, presentando para ello toda la documentación solicitada en !as bases de diseAo y 

demás que marca nuestro procedimiento PROTER, incluyendo anuencia de paso en el derecho de vfa de carreteras, 

anuencia de paso en propiedades particulares emitidas por las autoridades competentes y además, una carta de 

garantla a favor de la C.F.E. con vigencia de un a~ o por posibles vicios ocultos en la obra. 

Este presupuesto no incluye pagos por derechos de servidumbre de paso, cruzamiento con vfas de comunicación 

{ferrocarriles, carreteras, etc.,), estudios y acciones relativos al impacto ambiental·, los cuales en caso de requerirse 

serán cubiertos por el propio solicitante y cedidos a C.F.E., gratuitamente de acuerdo al Articulo 36 del citado 

Reglamento. 

Esta aprobación no incluye el equipo de interconexión de la planta y los arreglos de su subestación, ni las 

modificaciones de nuestra subestación San Clemente Jos cuales serán sujetos a una aprobación independiente. 

Para cualquier aclaración o información adicional, agradeceremos dirigirse con el lng. Salomón Santos Erape jefe del 

Departamento de Planeación Zona Costa, con domicilio en Independencia Nacional No. 1942 en la ciudad de Autlán, 

Jalisco, al teléfono 01 (317)38-2-00-95, donde también una vez cubierto el pago de las aportaciones indicadas en el 

presente puede pasar a recoger una copia de su proyecto autoriza 

Ccp.-

' 'A O V~LARRUEL 
DEN E E ZTNA COSTA 

lng. F1andsco Carrillo A!vare~.- Subgerente Oivis'onal de D!stribujón. 
lng. Edmundo Avi!a Muro.- Jefe del Departamento de Planeación ivisional. 
lng. Jesús Torres Torres,- Jefe Departamento Comunicaciones y C ntro! Divisional. 
lng. Carlos Dfaz Ve!ázquez.- Jefe Departamento de Distribución de Zona Costa. 
fng. Jorge !ván C¡¡stellanos Valle,- Jefe Departamento de subestaciones de Zona Costa. 
lng. Eduardo Hidalgo Dfaz.- Jefe Departamento de Comunicaciones y Control de Zona Costa 
lng. Francisco Salvador Ve! asco Arcadia.- Jefe Departamento de Medición y Servicios de Zona Costa, 
lng. Ramiro Galván Cabrera.- Jefe Oflcina de Distribución San Clemente, 

PNV /SSE/OHVM 
DPZC-oo7(2oo9 

Av. lndep~ndencia N<~donal1942, Centro, C.P. 489oo; Autlán, jalisco 
t!?.l. ()17) 38 2 oo 95, wvvw.cfe.gob.mr. 
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Anexo al presente, entrego a usted debidamente firmadas las bases de diseño para la 
ampliación de la SE. San Clemente, con motivo de la inyeeción de energla de las 
plantas Trigomíl y Tacotán, las obras comprenden básicamente lo siguiente, 

1.· Sustitución de transformador existente por otro de 12/16/20 MVA, relación 
115-69/23.8 kV (operación inicial en 69 kV), 

2.· Instalación de 1A-23kV. 

3.· Instalación de banco de capacitares. 

4.· Equipo de protección, control y medición asociados, 

Se anexa también diagrama unifilar básico. 

Sin más por el momento aprovecho para enviarle un cordial saludo, 

C.e.p.-lng. Jesús Madera Pozo,- Jefe Departamento Divisional Subestaciónes. 
lng. Pedro Navarro Villarruel.- Superintendente Zona Costa. 
lng. Salomón Santos Erape,- Jefe Departamento Planeación Zona Costa. 
lng. Jorge lván Castellanos Valle.- Jefe Departamento SE's Zona Costa. 

EAM/"!f»Jl 
Por uso responsable del papel, el original de este documento se archiva en el minutario 

y las coplas se envian, vla correo electrónico. 

1\v. di ~~·t~t.;.l"tr-bn? J.~.\. fHiü f, ftJnuu. (.P_ "'.two; (,t¡.ad_.r!.:l-joillró!, j.1hu:o 
\d. f.J,,iJ .PH ~ ~'~'0. r.A• ... _:tSJti)l, f;,¡:t, (H} F ~~ 1.-1 1li ....-'Mw,r_i~.~-~#.utu· 



Anexo 1 

BASES DE DISE~O PARA LA AMPLIACIÓN EN LA SE. SAN CLEMENTE. 

• Sustitución de transformador de 5/6,25 MVA de 69/23 kV por uno 

12/16/20 MVA relación de 115-69/23 kV. 

• Instalación de 1 alimentador de 23 kV. 

• Instalación de 1 banco de capacitares de 1,2 MVAr en 23 kV. 

• Esquemas de protección, control y medición asociados. 
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CONTENIDO: 

1. Caracteristicas básicas de la obra. 

2. Niveles de corto circuito. 

3. Diagrama unifiiar. 

4. Bus de alta tensión. 

5. Interruptor de potencia de alta tensión para transformador. 

6. Apartarrayos para alta tensión. 

7. Cuchillas desconectadoras para alta tensión, lado fuente y lado carga (con 

respecto al interruptor de banco). 

8. Cuchillas desconectadoras para alta tensión, de transferencia. 

9. Transformador de potencia. 

10.Cuchillas desconectadoras para media tensión, lado carga y lado bus. 

11.1nterruptor de media tensión para recibir la energla de la P.H. Tacotán. 

12. Banco de capacitares para media tensión. 

13. Transformadores para los servicios propios. 

14.Secciones de tablero simplex para control, protección y medición. 

15.Equipo para transmisión de voz y datos. 

16.Cargador y banco de baterlas para 135 VCD. 

17.Equipo de control supervisorio. 

18. Equipo para sensar el voltaje del banco de baterías de 135 VCD. 

19.Caseta de control. 

20. Fierro Estructural 

~1. Terreno. · 

"---- r~ Lineamientos generales a considerar en la subastación. 

2 . Especificaciones y normas de referencia. 
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Anexo 1 

1. CARACTERISTICAS BASICAS DE LA OBRA 

La subestación constará básicamente de lo siguiente: 
1.1. Un transformador trifásico de potencia de 12/16/2ü MVA, relación 115-69 

/23,8 kV. 
1.2. Un interruptor de banco para alta tensión. 
1.3. Un interruptor alimentador en media tensión, para el circuito que 

alimentarán la carga. 
1.4. Secciones simplex para el transformador, alimentador en media tensión y 

banco de capacitares. 
1.5. Un banco de capacitares de 1,2 MVAr en media tensión. 
1.6. Una ampliación a la caseta de control para alojar las secciones simplex. 

2. NIVELES DE CORTO CIRCUITO EN EL PUNTO DE LA SUBESTACIÓN. 

2.1. En Alta tensión (69 kV): 

ICC3F= 1 154 Amperes 

JCC1F= 543Amperes 

2.2. En media tensión (23 kV): 

(Considerando una impedancia de Jos transformadores del 9.0%). 

JCC3F= 

ICC1F= 

2 497 Amperes 

2 877 Amperes 

3. DIAGRAMA UNIFILAR BASICO. 

Se adjunta en Anexo N" 2. 

4. BUS DE ALTA TENSIÓN 
No se requiere recalibrar el bus. 

5. INTERRUPTORES DE POTENCIA DE ALTA TENSIÓN PARA EL 
TRANSFORMADOR. 

Interruptor de potencia trifásico tipo tanque muerto, 60 Hz, servicio intemperie; 
descripción corta ISTM-SF6-550-123-1250-31,5; Tensión nominal 123 kV; 
corriente nominal 1 250 A; 31,5 kA de capacidad interruptiva; medio de 
extinción en SF6; NBAI de 550 kV para la cámara de . interrupción y demás 
partes del interruptor incluyendo sus boquillas; distancia de fuga en boquillas de 
20 mm/kV (criterio fase-fase); altitud de operación hasta 1 500 m.s.n.m.; 
mecanismo de energfa almacenada resorte; tensión de control 125 VCD; 
tensión de equipos auxiliares 127/220 VCA; con séis transformadores de 
corriente para protección lado bus de A.T., clase de exactitud y carga 10P20 
(50 VA) relación múltiple 600/5, con seis conectores terminales bimetalicos en 
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Anexo 1 

boquillas para recibir cable de cobre o aluminio desnudo 126, 7mm2(250 k CM)-
256,4 mm2 (500 kCM); las demás caracterfsticas deben cumplir con lo indicado 
en la norma de referencia NRF-022-CFE-2002 "Interruptores de Potencia de 
72,5 a 420 kV", Septiembre 14 de 2003. Ver detalle de relación múltiple de 
transformadores de corriente en tabla 1. Este interruptor operará en 69 kV hasta 
que se cambie el voltaje del sistema. 

6. APARTARRAYOS PARA ALTA TENSIÓN. 

Apartarrayo clase estación ASOM-111-20-90 de Óxidos Metálicos, tensión 
nominal del sistema 115 kV, tensión nominal del apartarrayos 90 kV, tensión de 
operación continua (MCOV) 70 kV, tensión residual máxima a la descarga (kV 
cresta) con onda 8x20 f.JS y un impulso de corriente de 10 kA., distancia mfnima 
de fuga de 20 mm/kV (criterio fase-fase). Con conector superior terminal plano 
bimetálico de 4 barrenos para recibir un conductor de cobre o aluminio 
126,7mm\250 kCM)- 256,4 mm2 (500 kCM). Conector de tierra para recibir un 
conductor de cobre hasta 126,7mm2(250 kCM) (Las demás caracterfsticas 
deben cumplir con lo indicado en la norma de referencia NRF-003-CFE-2000 
"Apartarrayos de óxidos metálicos para Subestaciones", Julio 18 de 2001 

Estos equipos se entregarán por parte del permisionario para su instalación por 
el suministrador, cuando se cambie el voltaje del sistema. 

7. CUCHILLAS DESCONECTADORAS PARA ALTA TENSIÓN, LADO FUENTE 
Y LADO CARGA. (CON RESPECTO AL INTERRUPTOR DE BANCO) 

Cuchilla desconectadora CSA-550-3-123-800-V, tipo A, operación en grupo, 
apertura lateral central, distancia mlnima de fuga de 20 mm/kV (criterio fase
fase), tres polos, tensión nominal 123 kV, valor de prueba de la corriente de 
aguante de corta duración 25 kA, corriente nominal 800 A, montaje vertical, de 
acuerdo al diseño de la subestación, mecanismo en grupo rotatorio de 
operación manual, con cuernos de arqueo, aislamiento de porcelana tipo 
columna (CP-6-550), NBAI 550, que cumpla con la norma de referencia NRF-
007-CFE-2005 "Aisladores soporte tipo columna" vigente a partir de 2 enero de 
2006, con seis conectores terminales bimetálicos para recibir cable de cobre 
desnudo calibre 126, 7mm2 (250 kCM). 
(Las demás caracterlsticas deben cumplir con lo indicado en la especificación 
CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15,5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006). 

8. CUCHILLAS DESCONECTADORAS PARA ALTA TENSIÓN, DE 
TRANSFERENCIA. 

Cuchilla desconectadora CSA-550-3-123-800-H, tipo A, operación en grupo, 
apertura lateral central, distancia mlnima de fuga de 20 mm/kV (criterio fase
fase), tres polos, tensión nominal 123 kV, valor de prueba de la corriente de 
aguante de corta duración 25 kA, corriente nominal 800 A, montaje horizontal, 
de acuerdo al diseño de la subestación, mecanismo en grupo rotatorio de 
operación manual, con cuernos de arqueo, aislamiento de porcelana tipo 
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columna (CP-6-550), NBAI 550, que cumpla con la norma de referencia NRF-
007-CFE-2005 "Aisladores soporte tipo columna" vigente a partir de 2 enero de 
2006, con seis conectores terminales bimetálicos para recibir cable de cobre 
desnudo calibre 126, 7mm2 (250 kCM). . 
(Las demás características deben cumplir con lo indicado en la especificación 
CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15,5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006). 

9. TRANSFORMADOR DE POTENCIA. 

Transformador de potencia trifásico 115-69/23,8 kV (doble relación en A.T.), 60 
Hz, conexión delta en alta tensión y estrella en media tensión con el neutro 
sólidamente aterrizado. Capacidad plena 12/16/20 MVA. Relación de 
transformación 115-69 /23,8 kV. 
Nivel Básico de Aislamiento al impulso para los devanados.- Alta tensión 
550 kV y media tensión 150 kV. 
Nivel Básico de Aislamiento al impulso para las boquillas.· Alta tensión 550 
kV y media tensión 150 kV. 
Enfriamiento.- ONAN/ONAF/ONAF. Elevación de temperatura de 55•c sobre 
una temperatura ambiente promedio de 3o•c, aislamiento disetiado para operar 
en forma continua a una elevación de temperatura de 65·c, con un incremento 
de capacidad del12%. 
Cambiador para seleccionar voltaje de operación en alta tensión.- Manual, 
sin carga, que permita seleccionar el devanado de 69 o el de 115 kV. 
Cambiador de derivaciones para alta tensión.- Manual, sin carga; con una 
derivacion arriba y tres abajo del voltaje nominal de 2,5% cada una, para el 
devanado de 115 y 69 kV. 
Cambiador de derivaciones tipo reactivo para media tensión.· Automático, 
con carga; con 32 pasos (0,625 % por paso);, esto es, +/- 10% de la tensión 
nominal de media tensión contra las derivaciones extremas. Debe incluir un 
relevador de presión súbita y su correspondiente tarjeta electrónica de control 
dentro del gabinete, un relevador mecánico de sobre presión y como accesorio 
un indicador remoto de posiciones. 
Boquillas.· Tipo condensador para alta y media tensión, con distancia de fuga 
de 20 mm/kV criterio fase-fase. Las boquillas de media tensión deben ser 
sólidas para operar vertical. · 
Conector para boquillas de alta tensión.· Bimetálico para conectar cable de 
cobre desnudo calibre 126,7mm2 (250 kCM). 
Conectores para boquillas de media tensión.· Para X1, X2 y X3, bimetálicos 
con terminal tipo espada con 4 barrenos, calibre 256,4 mm2 (500 kCM) Para 
XO, bimetálico para cable de cobre de 126, 7mm2 (250 kCM) .. 
Transformadores de corriente.- Se requieren cori relación múltiple 1200/5 
(ver Anexo N" 3). Para la medición, 3 piezas para las fases (X1, X2 y X3); clase 
de exactitud 0,2 (30VA). Para las protecciones, 1 pieza para el neutro (XO) 
clase de exactitud 1 OP20 (50 VA). 
Acabado final de superficies expuestas a la intemperie.- Debe apegarse a la 
especificación CFE K0000-13 "Transformadores de potencia para 
Subestaciones de Distribución", Enero de 2004; pero en lugar de usar la pintura 
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primaria y acabado de la especificación, se deberá utilizar una pintura de 
poliuretano alifático de alto brillo y altos sólidos {73% ), color marfil 24. 
Demás caracteristicas del transformador de potencia.· Deben cumplir con 
lo indicado en la especificación CFE K0000-13 "Transformadores de potencia 
para Subestaciones de Distribución", Enero de 2004. 

10.CUCHILLAS DESCONECTADORAS PARA MEDIA TENSIÓN, LADO CARGA 

Y LADO BUS. 

Cuchillas desconectadoras CSP-150-1-25,8-1250-V, tipo P, operación 
monopolar, apertura vertical, distancia mínima de fuga de 20 mm/kV (criterio 
fase-fase), monopolar, tensión nominal 25,8 kV, valor de prueba de la corriente 
de aguante de corta duración 31,5 kA, corriente nominal 1250 A, montaje 
vertical, con seis conectores terminales bimetálicos para recibir cable de cobre 
desnudo calibre 126, 7mm2 (250 kCM) a 253,4mm 2 {500 kCM). 
(Las demás caracterfsticas deben cumplir con lo indicado en la especificación 
CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15,5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006). 

Cuchilla desconectadora CSA-150-3-25,8-1250-H, tipo A, operación en grupo, 
apertura lateral central, distancia mínima de fuga de 20 mm/kV (criterio fase
fase), tres polos, tensión nominal 25,8 kV, valor de prueba de la corriente de 
aguante de corta duración 31,5 kA, corriente nominal 1250 A, montaje 
horizontal, de acuerdo al diseño de la subestación, mecanismo en grupo 
rotatorio de operación manual, con cuernos de arqueo, aislamiento de 
porcelana tipo columna {CP-6-150), NBAI 150, que cumpla con la' norma de 
referencia NRF-007-CFE-2005 "Aisladores soporte tipo columna" vigente a 
partir de 2 enero de 2006, con seis conectores terminales bimetálicos para 
recibir cable de cobre desnudo calibre 126, 7mm 2 (250 kCM) 253,4mm2 a (500 
kCM). 
(Las demás características deben cumplir con lo indicado en la especificación 
CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15,5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006). 

11.1NTERRUPTOR DE MEDIA TENSION. 

Interruptor de potencia con medio de extinción en vacfo; para 25,8 kV; corriente 
nominal 630 Amperes; capacidad interruptiva de 25 kA; 150 kV de NBAI; INT 
DE POT IS-VAC-150-25,8-630-25 se instalarán 3 TC's para las protecciones 
lado bus, de relación múltiple 600/5 clase de exactitud 10P20 (50 VA). Para la 
medición se instalarán en el lado carga 3 TC's de relación múltiple 600/5, clase 
de exactitud 0,2 (30 VA). 

12.BANCO DE CAPACITORES PARA MEDIA TENSIÓN. 



) 

El banco de capacitares será de 1 200 kVAr, 23,8 kV. 25 kA de corriente de ) 
corta duración; trifásicos; 60 Hz; tensión nominal del sistema 23,8 kV; conexión 
estrella y neutro flotante; servicio intemperie. 
Desconectador trifásico.- Para operar con la potencia reactiva máxima del 
banco, señalización local y remota, tensión de control 125 VCD, DBC3-25,8-
200-6 000. . 
Unidades por banco.- 12 piezas de 100 kVAr cada una; con protección 
individual a base de fusible tipo expulsión de resorte y dispositivo interno de 
descarga; con aislamiento interno no flamable y no contaminante; tensión 
nominal de 13,28 kV, tensión máxima de diseño 14,4 kV; distancia de fuga 20 
mm/kV criterio fase a fase; cada fase tiene 6 unidades conectadas en paralelo; 
Protección por desbalance del neutro.- Para desconectarlo por falla o 
remoción de alguna unidad de las fases, evitando sobretensiones mayores al 
10% en las otras fases, se instalará transformador de potencial, tensión nominal 
23,8 kV, relación 14,4/120 y NBAI 150 kV, que señalizará el voltaje al neutro 
sobre el relevador de protección que normará la desconexión. 
Protección primaria del banco.- 3 cortacircuitos fusibles de potencia con 
fusible de 65 A . 
Puesta a tierra del banco.- Mediante cuchilla tetrapolar de operación en 
grupo, con bloqueo mecánico. 
Demás características.- Deben cumplir con lo indicado en la especificación 
CFE V8000-52 "Bancos de Capacitares para Subestaciones de Distribución 
hasta 34,5 kV", Agosto 10 de 1995. 
11.1 Control automático de apertura-cierre: Debe ser a través de un relevador 
con registro del parámetro de potencia para su control, independiente al voltaje 
registrado en el bus de media tensión; con retardo de tiempo ajustable que 
permita evitar falsas operaciones, causadas por disturbios instantáneos 
ocurridos en los circuitos de media tensión. 

13. TRANSFORMADORES PARA LOS SERVICIOS PROPIOS. 

No se requiere. 

14.SECCIONES DE TABLERO SIMPLEX PARA CONTROL, PROTECCIÓN Y 
MEDICIÓN 

Las secciones de tablero a suministrar deben cumplir con el equipamiento y 
requisitos descritos en la especificación CFE V6700-62 "Tableros de protección, 
control y medición para Subestaciones Eléctricas", Febrero 22 de 2006. 

1 Sección de transformador.- Los esquemas de protección para el 
transformador debe instalarse en rack de 19" de ancho y contener, como 
mfnimo, lo siguiente: 

-Protección primaria.- Relevador microprocesado para la protección diferencial 
de transformadores de potencia de dos devanados, que cumpla con la 
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especificación eFE G0000-81 "earacterfsticas técnicas para relevadores de 
protección", abril de 2008. 
Este dispositivo debe contar adicionalmente con las siguientes funciones y 
caracterfsticas: 
Protección diferencial con restricción porcentual; bloqueo de armónicas; 
protección diferencial sin restricción; protección de sobrecorriente; 
compensación de ángulo de fase; unidades principales e instantáneas 
integradas; tensión nominal de alimentación 125 veo operando correctamente 
dentro de los lfmites de +!- 25%; registrador de fallas y eventos; localizador de 
fallas; oscilograffa; 5 contactos de salida programables por usuario; 5 entradas 
digitales con tensión de operación a 125 veo; pantalla y teclado para accesar a 
funciones básicas; puertos de comunicación RS-232 con protocolo del 
fabricante y Ethernet con protocolo de comunicaciones ONP 3.0 nivel 2; cables 
para establecer comunicación con una pe a través de 1 puerto RS-232; 
licencias del software requerido para la comunicación con el equipo; estar en el 
listado LAPEM-05L emisión noviembre 2008 o la vigente a la fecha de 
presentación del proyecto; elementos de autoverificación con contacto de salida 
e indicación local para falla interna o anomalfa de funcionamiento; se debe 
suministrar instructivo del mismo conteniendo al menos las caracterfsticas de 
construcción, lógicas de operación, diagramas de conexiones internas y 
externas, lista de componentes. 

Protección de respaldo.- Relevador microprocesado para protección de 
sobrecorriente para fallas en entre fases y fallas a tierra (51 F/51 N) que cumpla 
con la especificación eFE G0000-81 "earacterfsticas técnicas para relevadores 
de protección", abril de 2008. 
Este dispositivo debe contar adicionalmente mfnirno, con las funciones y 
caracterfsticas siguientes: 
Funciones de protección de sobrecorriente con elementos de secuencia 
positiva, negativa y cero, con 4 familias de curvas caracterfsticas; registrador de 
fallas y eventos; localizador de fallas; oscilograffa; 5 contactos de salida 
programables por usuario; 5 entradas digitales con tensión de operación a 125 
veo; tensión nominal de alimentación 125 veo operando correctamente dentro 
de los lfmites de +/- 25%; pantalla y teclado para accesar a funciones básicas; 
puertos de comunicación RS-232 con protocolo del fabricante y Ethernet con 
protocolo de comunicaciones ONP 3.0 nivel 2; cables para establecer 
comunicación con una Pe a través de RS-232; licencias del software requerido 
para la comunicación con el equipo; estar en el listado LAPEM-05L, emisión 
noviembre 2008 o la vigente a la fecha de presentación del proyecto; elementos 
de autoverificación con contacto de salida e indicación local para falla interna o 
anomalfa de funcionamiento; se debe suministrar instructivo del mismo 
conteniendo al rnenos caracterfsticas de construcción, lógicas de operación, 
diagramas de conexiones internas y externas, lista de componentes. 

Block de pruebas para protecciones.- Se requiere una pieza por cada relevador 
de protección, de 18 polos, para corrientes, voltajes y disparos. 
(Preferentemente debe ser el ABB Mod. RTXP-18). 

Block de pruebas para medición.- Se requiere de una pieza por cada medidor, 
- ·de 1 O polos, para corrientes y voltajes. 

~ 
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(Preferentemente debe ser el ABB Mod. FT-1 FLEXI TEST SWITCH). 

1 Sección para 1 alimentador y banco de capacitares.- Los esquemas de 
protección deben instalarse en rack de 19" de ancho y contener como mfnimo lo 
siguiente: 
Protección primaria para el alimentador.- Relevador microprocesado para 
protección de sobrecorriente para fallas en entre fases y fase a tierra (51 F/51 N) 
que cumpla con la especificación CFE G0000-81 "Caracterfsticas técnicas para 
releva dores de protección", abril de 2008. 
Este dispositivo debe contar adicionalmente mfnimo, con las funciones y 
caracterfsticas siguientes: 
Funciones de protección de sobrecorriente con elementos de secuencia 
positiva, negativa y cero con 4 familias de curvas caracterfsticas; recierre 
automático tripolar (79); registrador de fallas y eventos; localizador de fallas; 
oscilograffa; 5 contactos de salida programables por usuario; 5 entradas 
digitales con tensión de operación a 125 VCD; pantalla y teclado para accesar a 
las funciones básicas; puertos de comunicación RS-232 con protocolo del 
fabricante y Ethernet con protocolo de comunicaciones DNP 3.0 nivel 2; cables 
para establecer comunicación con una PC a través de RS-232; estar en el 
listado LAPEM-OSL emisión julio 2006 o la vigente a la fecha de presentación 
del proyecto; elementos de autoverificación con contacto de salida e indicación 
local para falla interno o anomalfa de funcionamiento; se debe suministrar 
instructivo del mismo conteniendo al menos caracterfsticas de construcción, 
lógicas de operación, diagramas de conexiones internas y externas, lista de 
componentes. 

Se debe considerar adicionalmente suministrar a CFE un relevador 
microprocesado para protección de sobrecorriente, similar al descrito para ser 
instalado en la sección PCyM existente para el segundo alimentador que 
recibirá energfa de generación de la planta Hidroeléctrica Trigomil. 

Control para el banco de capacitares.- Relevador microprocesado para control 
por potencia reactiva máxima del transformador para la apertura y cierre del 
desconectador del banco de capacitares, independiente al voltaje registrado en 
el bus de media tensión, con retardo de tiempo ajustable que permita evitar 
falsas operaciones causadas por disturbios instantáneos ocurridos en los 
circuitos de media tensión. Tomará las señales de los transformadores de 
potencia instalados en el interruptor de banco en media tensión. 

Equipo de medición multifunción.- Para el alimentador de 23 kV que recibirá 
potencia de la Planta Tacotán, registrará corrientes; potencia activa y reactiva; 
energfa activa y reactiva, voltajes, sag's, swell's, registración bidireccional, etc. 
Se requiere un equipo de medición aprobado por LAPEM-CFE, de acuerdo a la 
especificación CFE G0000-48 "Medidores multifunción para sistemas 
eléctricos", Noviembre 20 de 1999. (Similar al ION modelo 8600). 

Block de pruebas para protecciones.- (Ver referencia en la Sección para el 
transformador). 
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Block de pruebas para medición.- (Ver referencia en la Sección para el 
transformador). 

15.EQUIPO PARA TRANSMISIÓN DE VOZ Y DATOS. 

15.1.Cuatro piezas de distribuidor óptico para 36 fibras (monomodo) y 3 
gabinetes para alojarlo (Para subastación San Clemente, hidroeléctrica 
Tacotán e hidroeléctrica Trigomil) para interconectar la Fibra Óptica entre 
los puntos, incluyendo todos sus accesorios y conectores. 

15.2. Cuatro convertidores de medio ethernet a F.O para mfnimo 30 km. 
15.3. Cuatro convertidores de medio F.O a RS232 
15.4.Reportador de eventos parlante a través del radio de voz.- Debe tener 16 

entradas digitales; indicación local de cada entrada por medio de led's; 
reporte de funcionamiento correcto; capacidad para programar mensajes 
en memoria flash; programación de todos los tiempos por PC terminal 
incluyendo repetición de mensajes; ciclo de falla y reporte de buen estado; 
programación local de voz; tiempo máximo de almacenamiento de 
mensajes 120 seg; alimentación. 12 VCD; acoplamiento recepción y 
transmisión 600 Ohms; fusible de protección y tablilla de conexiones; debe 
incluir software y los accesorios necesarios para la programación del 
reportador. Debe contar con switchs tipo cola de rata para bloquear cada 
señal al reportador cuando se requiera por trabajos de mantenimiento 
identificados claramente. 

16.CARGADOR DE 135 VCD. 
No se requiere. 

17.EQUIPO DE CONTROL SUPERVISORIO 
No se requiere. 

18.EQUIPO PARA SENSAR VOLTAJE DEL BANCO DE BATERIAS. 

No se requiere. 

19.CASETA DE CONTROL. 

Se requiere modificar la caseta de control para alojar el equipo siguiente: 
Tablero de sistema integrado de control, protección y medición. 
La caseta debe tener las dimensiones suficientes para alojar el equipo descrito 
con anterioridad, con materiales duraderos que garanticen la vida útil de la 
instalación (al menos 30 años), cimentación de acuerdo a necesidades 
dependiendo de el estudio de mecánica de suelos. 
La cimentación, el espaciamiento y las dimensiones de castillos y dalas deben 
estar de acuerdo al cálculo estructural. 

20. FIERRO ESTRUCTURAL 
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Se requiere suministrar la totalidad del fierro estructural, para la construcción 
de la nueva bahía en media tensión (Circuito Tacotán- SCM-5110), apegarse 
al disefío de las bahías existentes. 

21. TERRENO.-

Previo a la construcción de la obra civil de la caseta, se debe hacer la nivelación 
del terreno, .Conformación de la sub-base en el interior de la subestación con 
material de banco (tepetate), en espesor de 25 cm. compactado al 90% proctor. 

22. LINEAMIENTOS GENERALES A CONSIDERAR EN LA SUBESTACION. 
22.1. Áreas de maniobra-. 

• Utilizar tapas metálicas 84A para todos los registros para los 
cables de control. 

• Sellar registros y duetos para evitar entrada de agua. 
• El desalojo de agua debe ser en forma natural por gravedad a 

través de los drenajes. 

22.2. Pintura y claves de instalación.-
• Bases de cimentaciones· y equipos en color blanco, acabado 

esmalte brillante. 
• Machuelos divisorios en color amarillo cartepillar acabado esmalte 

brillante. 
• Tapas de registros con franjas negras y amarillo caterpillar. 
• Identificación con claves de instalación de acuerdo a la 

normatividad (pintura esmalte brillante con fondo amarillo 
caterpillar y rótulos en negro) para interruptores de alta tensión, 
cuchillas y sus mandos, transformadores, bancos de capacitores, 
transformadores de servicios propios y transformadores de 
instrumentos. 

• Identificación con placas de lamicoi (fondo negro y letra blanca, 
legibles) para secciones de tablero blindado, sistema integrado de 
control, protección y medición, tableros de CA y CD, cargadores 
de baterfas, equipo para sensar voltaje del banco de baterfas de 
135 VCD y re portador de eventos parlante. 

22.3. Alimentador en media tensión.-
• Para minimizar el impacto ambiental. de la instalación eléctrica, las 

salidas de los circuitos de media tensión serán subterráneas; 
alojadas en duetos PAD que cumpla con lo especificado en la 
Norma respecto al factor de relleno; su longitud dependerá de los 
estudios de ingenierfa y requerimientos de impacto ambiental de 
los vecinos de la zona. 

• Se deberán considerar cuchillas seccionadoras de 630 amperes 
en la transición aéreo-subterránea. 

• 22.4. Caseta de control.-
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• El acabado de los muros interiores debe ser con enjarre y 
exteriores debe ser aparente, similar al existente. El piso debe ser 
de igual manera similar al existente. 

• Los interruptores térmicos que se requieran, deben acoplarse al 
centro de carga existente. 

22.5. Alumbrado.-
• En caso de requerirse en la ampliación de la caseta de control 

deben utilizarse luminarias con tubos T8 y balastro electrónico. 
• En bah las y postes perimetrales se utilizarán luminarias similares a 

las existentes. 
• El alumbrado exterior básico (estructuras) debe ser controlado por 

medio del control existente. 

22.6. Seguridad.-
• No se requiere. 

22. 7. Seguridad ambiental.-

• NO se requiere. 

23. ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE REFERENCIA. 

• NRF-022-CFE-2006 "Interruptores de Potencia de 72,5 a 420 kV", Octubre 
de 2006. 

• NRF-028-CFE- 2004 "Interruptores de potencia de 15 a 38 kV' vigente 
desde el 27 de abril del 2005. 

• NRF-003-CFE-2000 "Apartarrayos de Óxidos metálicos para 
Subestaciones", Julio 18 de 2001. 

• CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15.5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006. 

• NRF-007 -CFE-2005 "Aisladores soporte tipo columna" vigente a partir de 2 
enero de 2006. 

• CFE K0000-13 "Transformadores de potencia para Subestaciones de 
Distribución", Agosto de 2006. 

• NRF-026-CFE-2004 "Transformadores de potencial inductivo para tensiones 
nominales de 13,8 a 400 kV", 19 de abril del2005. 

• CFE V8000-52 "Bancos de Capacitares para Subestaciones de Distribución 
hasta 34,5 kV", Agosto 10 de 1995. 

• CFE-V-4500-09 "Desconectadores para bancos de capacitares", de octubre 
de 2003. 

• CFE V6700-62 "Tableros de protección, control y medición para 
Subestaciones Eléctricas", Febrero 22 de 2006. · 

• CFE G0000-81 "Caracterfsticas técnicas para relevadores de protección", de 
abril de 2008. 

• Especificación CFE V6700-62 "Tableros de protección, control y medición 
para Subestaciones Eléctricas", Febrero 22 de 2006. 

• CFE G0000-48 "Medidores multifunción para sistemas eléctricos", 

No•=~ 1999. 
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• CFE-V-4100-28 "Cortacircuitos fusibles de potencia de 15.5. a 115 kV para 
uso en subestaciones" de noviembre de 1997. 

• Listado LAPEM-05L, última edición. 

Aprobó 
Ing. Francisco Carrillo Álvarez 

Subgerente Divisional de Distribución 

Visto Bueno 

Ing. Pedro Navarro Villaruel 
Superintendente de Zona Costa 

Ing. Edmundo Avila Muro 
Jefe Departamento Div. de Planeación 

Ing. Jorge Iván Castellanos Valle 
Jefe Departamento de SE's Zona Costa 

.1\1 ·i_,/ 
~....:.. 

---1----\\ 
Ing. F,ancisco vier éndez Saldaña 

Je e Ofi iña studio\léctricos 
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1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

DOCUMENTOS 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Oeleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. Te/: 11-07-84-22, cel: 044 
(55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvi!lo@energyresources.es 



COMISIÓN REGULADORA DE ENERG(A 

Miriam Calvillo Mancilla y/o 
Representante Legal 
Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V. 
Calle Insurgentes Sur, Número 600 lnt. 103. 
Colonia Del Valle 
Del. Benito Juárez 
C. P.03100 
México, Distrito Federal 

Asunto: Se notifica la RES/087/2008 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SE/' 810 /2008 

México, D. F., a 28 de abril, 2008 

La Comisión Reguladora de Energía le notifica, conforme a lo establecido por 
los artículos 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 36, 
fracción 111 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, que este 
órgano, en sesión del 3 de abril de 2008, emitió la RES/087/2008, por la que 
se otorga a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V., Permiso para Generar 
Energía Eléctrica bajo la modalidad de Pequeña Producción. 

Para el efecto, adjunto al presente copia certificada de la Resolución referida y 
original del Permiso E/758/PP/2008 correspondiente. 

Atentamente 
El Secreta io Ejecutivo 

~J~~~~I. 
Carlos H ns Valadez Martínez 



RESOLUCIÓN Núm. RES/087/2008 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGIA 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE OTORGA A HIDROELÉCTRICA TRJGOMIL, 
S. A. DE C. V., PERMISO PARA GENERAR ENERGÍA ELÉCTRICA, BAJO 
LA MODALIDAD DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN 

RESULTANDO 

• 
PRIMERO. Que, con fecha 26 de septiembre de 2007, Hidroeléctrica Trigomil, 
S. A. de C. V., (la Solicitante), empresa cuyo objeto social consiste en la 
generación de energía eléctrica destinada a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad (la CFE) o a Luz y Fuer~a del Centro bajo la modalidad de pequeña 
producción, presentó ante esta Comisión Reguladora de Energía (esta 
Comisión) una solicitud de permiso para generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción, destinada para su venta a la CFE, mediante 
una central hidroeléctrica que estará ubicada en la Presa Trigomil sobre el río 
Ayuquila, Municipio Unión de Tula, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Que la Solicitante señaló como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de documentos y notificaciones el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 
600, interior 103, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, 03100, México, 
D. F. 

TERCERO. Que, de acuerdo con la información y documentación exhibidas por 
la So.licitante. el proyecto planteado en la solicitud, a que se refiere el 
Resultando Primero anterior, tiene por objeto la generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de pequeña producción, utilizando para ello una central 
hidroeléctrica que estará integrada por dos turbogeneradores, con turbinas tipo 
Francis, con capacidad de 4.00 MW cada uno. La capacidad total de la central 
será de 8.00 MW con una producción estimada anual de energía eléctrica de 
28.70 GWh. 

El programa de obras a desarrollarse por la Solicitante dio inicio en enero de 
2006, con las actividades administrativas y legales previas y la obtención de 

· U, mecánica y eléctrica, para terminar con la instalación de las 
. pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

7 COMISb~~~~::DORA 
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CUARTO. Que, con fecha 23 de octubre de 2007, la 'Solicitante presentó ante 
esta Comisión información y documentación complementarias a la solicitud 
mencionada en el Resultando Primero anterior. 

CONSIDERANDO 
• 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión 
otorgar y rl¡!vocar los permisos y autorizaciones que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, se requieran para la realiza"ción de actividades 
reguladas, entre otras, la generación de energía eléctrica que realicen los 
particulares. 

SEGUNDO. Que, como se establece en la exposJcJon de motivos de la 
iniciativa del Decreto que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 1992, el abasto oportuno y eficiente de 
energía eléctrica es uno de los pilares en que se apoya el desarrollo del país, y 
constituye una condición necesaria para alcanzar las metas de crecimiento. 

TERCERO. Que, para permitir al Estado canalizar los recursos disponibles a 
otras obras de beneficio social y reducir la carga financiera que implica el 
dinámico crecimiento del sector eléctrico, se requiere la participación de otros 
agentes de la sociedad en áreas no reservadas· en forma exclusiva a la Nación, 
como lo es la generación de energía eléctrica que se destine a fines distintos al 
de la prestación del servicio público. 

CUARTO. Que, en materia de energía eléctrica, se deben generar flujos de 
electricidad eficaces y suficientes a fin de responder al crecimiento previsible de 
la d . anda, a través de inversiones privadas complementarias a las públicas. 

UINTO. Que esta Comisión solicitó a la Comisión Federal de Electricidad su 
opinión con respecto al proyecto de pequeña producción presentado , la 
Solicitante, misma que fue emitida mediante oficio número 5.-00618 
de diciembre de 2007, en cumplimiento de lo dispuesto por los :>rti~ 
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numeral 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 84 de su 
Reglamento. 

SEXTO. Que la solicitud de permiso a que se refiere el Resultando Primero 
anterior contiene los datos requeridos por el artículo 82 del Reglamento de la 
Ley del Servicio.Público de Energía Eléctrica (el Reglamento) y fue presentada 
de acuerdo con el formato autorizado. 

SÉPTIMO. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 83 
del Reglamento, la Solicitante acreditó su existencia legal y las facultades de su 
representante, C. Miriam Calvillo Mancilla, en términos de la copia certificada . 
del primer testimonio de la escritura pública número 100,854, de fecha 31 de 
mayo de 2007, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario 
Público número 56 del Distrito Federal, en la cual consta la constitución de la 
Solicitante, y el otorgamiento a favor de dicha representante de un poder 
especial para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y gestiones ante esta 
Comisión. 

OCTAVO. Que, para los efectos de lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 83 
del Reglamento, la Solicitante exhibió los siguientes documentos: 

a) El escrito presentado el 26 de septiembre de 2007 ante esta Comisión, 
relativo a la descripción en términos generales del proyecto de pequeño 
productor, incluyendo las características de la central y de las 
instalaciones accesorias, los datos estimados de generación anual. 

b) Con respecto a la información relativa al uso de aguas que se pretenda 
efectuar, presentó los siguientes documentos: 

• La copia del título de concesión número 08JAL 100217/16JBGC03, de 
a 15 de enero de 2003, expedido a favor de Mexicana de 

/ ctrogeneración, S. A. de C. V., para explotar, usar o aprovechar 
g as nacionales superficiales por un volumen de 260,000,000.00 m3 

anuales, y 
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• La copia del oficio número 800.02.01.02.-0328, de fecha 18 de 
septiembre de 2007, emitido por la Gerencia de Servicios a Usuarios 
de la Comisión Nacional del Agua (la CNA), a través del cual se 
determina procedente autorizar a la Solicitante la transmisión de 
derect;Jps de los títulos de concesión 08JAL 1 00217/16JBGC03 y 
08JAL 127961/16EAGR06. 

e) Por lo que se refiere a la información concerniente al cumplimiento de las 
normas en materia ecológica, la Solicitante exhibió la copia de la 
Constancia de Recepción, relativa a la Recepción, Evaluación y 
Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad 
Particular, para el Proyecto Central Hidroeléctrica Trigomil, presentada por 
la Solicitante el 16 de agosto de 2007 ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 

d) En cuanto a la información concerniente al uso del suelo, en adición al 
oficio referido en el inciso b) anterior y los documentos de que trata el 
Considerando Noveno· posterior, presentó la copia del permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas federales Folio No. 3408 
de fecha 30 de enero de 2007, así como el escrito de fecha 22 de octubre 
de 2007, a través del cual manifestó el compromiso de la Solicitante para 
gestionar la autorización en materia de uso de suelo, para el desarrollo del 
proyecto de construcción de la central de generación de energía eléctrica 
a que se refiere el Resultando Tercero anterior. 

NOVENO. Que, para acreditar la propiedad, posesión o autorización para el 
aprovechamiento de la superficie que ocuparán las instalaciones o, en su 
defecto, informar acerca de los actos jurídicos previstos para tal efecto en los 
términos de la fracción 111 del artículo 83 del Reglamento, la Solicitante presentó 
los siguientes documentos: 

• copia del título de concesión número 08JAL 127961/16EAGR06, de 
eh a 1 O de julio de 2006, expedido a favor de Mexicana de 

Electrogeneración, S. A. de C. V., para explotar, usar o 
cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de 
una superficie de 1,504.00 m2

; 
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• La copia del Permiso para construcción o modificación de obras en 
zonas federales, Folio No. 3408, de fecha 30 de enero de 2007, emitido 
por la Subdirección General Técnica de la CNA, a través del cual se 
otorga permiso a Mexicana de Electrogeneración, S. A de C. V., para la 
construcción de una planta hidroeléctrica y modificación de su obra de 
toma en la margen izquierda de la cortina de la presa Trigomil, en la zona 
federal del río Ayuquila, Municipio de Unión de Tula, Jalisco, y 

• La copia del escrito presentado pbr la Solicitante el día 22 de octubre de 
2007, ante la CNA, a través del cual solicita la confirmación de que el 
oficio número 800.02.01.02.-0328, por el cual se resolvió procedente 
autorizar la transmisión de derechos de los títulos de concesión número 
08JAL 100217/16JBGC03 y 08JAL 127961/16EAGR06, incluye el cambio 
de titularidad del Permiso para construcción o modificación de obras en 
zonas federales, Folio No. 3408. 

DÉCIMO. Que, para los efe·ctos de lo establecido en la parte conducente del 
artículo 86 del Reglamento en relación con la memoria técnico-descriptiva y 
justificativa del proyecto, dado que la documentación presentada por la 
Solicitante incluye en detalle los elementos a que se refiere la fracción 11 del 
artículo 83 del mismo Reglamento, la memoria se tuvo por integrada al 
expediente acreditándose por tanto el cumplimiento, de la parte conducente, del 
artículo 86 del Reglamento. 

UNDÉCIMO. Que, en términos del artículo 112 del Reglamento, tomando en 
nta que, para la generación de energía eléctrica, se utilizará como 

ergético el potencial hidráulico existente en la zona donde se localizará la 
tral de generación de energía eléctrica, a que se refiere el Resultando 
cero anterior, esta Comisión delimitó como área para la generación de 

energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, la superficie y los 
terrenos a que se refiere el Considerando Noveno anterior para los cuales la 
Solicitante acreditó su aprovechamiento. 

DUODÉCIMO. Que, de acuerdo con la opinión de la CFE a que se refiere el 
Considerando Quinto anterior, para conectar la central de de 
energía eléctrica a la red del servicio público de energía 
necesario que la Solicitante: 
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a) Construya, instale, modifique o adapte, según corresponda y con 
cargo al proyecto las obras siguientes: 

(i) Una línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 30 km, 
del.predio de la central a la subestación eléctrica San Clemente de 
la División de Distribución Jalisco, con sus respectivas bahías de 
alimentadores. 

(ii) Un transformador de potencia de 20 MVA con doble relación de 
transformación de 115/69/23 kV en la subestación eléctrica San 
Clemente. 

(iii) Mejoras de la subestación eléctrica San Clemente. 

(iv)Las instalaciones que se requieran en apego a los requisitos 
técnicos y de seguridad dictados por la Normas Oficiales 
Mexicanas y el Reglamento de Operación de la CFE. 

b) Celebre con la CFE el contrato de compromiso de compra venta de 
energía eléctrica para pequeño productor en el Sistema 
Interconectado Nacional. 

DECIMOTERCERO. Que la realización del proyecto se ajusta a los criterios y 
lineamientos dispuestos por los artículos 36 fracción IV y 36-Bis de la Ley del 
S icio Público de Energía Eléctrica y 111 y 112 de su Reglamento. 

perjuicio de lo anterior, la Solicitante deberá estar a lo dispuesto por el 
ulo 135 en relación con el 126 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica. 

DECIMOCUARTO. Que, en virtud de que la central de generación referida en 
el Resultando Tercero anterior es una central hidroeléctrica, considerada como 
fuente de energía renovable, la Solicitante se encuentra exenta de realizar el 
pago de derechos por el análisis, evaluación de la solicitud y, la expedición del 
título de permiso respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el 
Bis de la Ley Federal de Derechos, que a la letra establece: 
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"Artículo 56 Bis. En ningún caso se pagará el derecho de permiso de 
generación de energía eléctrica por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su 
caso, la expedición o modificación del título de permiso, exclusivamente, cuando 
sea bajo las modalidades de fuentes de energía renovables." 

DECIMOQUINl'O. Que el permiso de generación. de energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción a que se refiere la presente Resolución se 
entiende otorgado sin perjuicio de que Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V., en 
su caso, obtenga de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones 
que se. requieran conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 33, fracción VIl, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3, fracción 1, 36, fracción IV, y numerales 
1), 3), 4) y 5), 37, y 38 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 
16, fracción X, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, fracción 11, 3, fracciones XII y XXII, y 11, de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 72, fracción 1, inciso a), 77, 78, segundo 
párrafo, 84, 85, 86, 111, fracción 1, y 112 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía; y 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracción XXXI, y 35 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Energía, esta Comisión Reguladora 
de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se otorga a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V., Permiso para 
Generar Energía Eléctrica bajo la Modalidad de Pequeña Producción, para su 
venta a la Comisión Federal de Electricidad, en los términos del Permiso 
E/758/PP/2008 que se anexa a la presente, formando parte integrante de la 
misma, como si a la letra se insertase. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente Resolución a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. 
de C. V., y hágase de su conocimiento que contra el presente acto 
administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé el 
artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente 
respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de,_~sta 
Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horacio 1750, Co~~~~- ~Js 

'J..·~· f~::f rtt 
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Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1151 O, México, Distrito 
federal. 

TERCERO. Para los efectos legales y administrativos correspondientes, por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva infórmese a la autoridad en materia 
ambiental del otw-gamiento, en términos de la presente Resolución, del Permiso 
E/758/PP/2008 a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V. · 

CUARTO. Inscríbanse la presente Resolución con RES/087/2008 y el Permiso 
E/758/PP/2008 en el Registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía. . . 

RES/087/2008 

México, Distrito Federal, a 3 de abril de 2008 

Francis Javier Salazar Diez de Sollano 
Presidente 

Israel W.rla~ 
Comisionado C 

Comisionado 
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Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

',~~~:Í 
DR. FLORENCIO ABOYTES GARCÍA 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PRESENTE. 

UUL\:['J 

AT'N: DR. ISAAC JIMENEZ LERMA 
COORDINADOR DE EVALUACIÓN 
Av. Paseo de la Reforma No. 164, 
piso 9, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, 
Distrito Federal. 

DANIEL CASTELLS BATLLÓ, en mi carácter de Representante Legal de la 

persona moral denominada HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S. A. DE C. V., 

personalidad que acredito mediante la Escritura Pública número Cien Mil Ochocientos 

Cincuenta y Cuatro, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, pasada ante la 

fe del Licenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público Cincuenta y Seis, del 

Distrito Federal, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de 

Comercio bajo el folio mercantil número 367,564 de fecha JO de julio de 2007, señalando 

como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en 

Insurgentes Sur número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito 

Federal, ante Usted con el debido respeto expongo: 

Que por medio del presente escrito. en este acto VENGO A SOLICITAR LA 

SUSCRIPCIÓN del siguiente Instrumento: 

1.- Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía Eléctrica para pequeño 

productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

Exhibiendo para tal efecto, los siguientes documentos: 

a) Original del Formato GEPI-FT0-16, debidamente requisitado. 

b) Copia simple del Título de Permiso de Generación de Energía No. E/757/PP/2008 

otorgada a Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

e) Copia simple de la Resolución del permiso de Generación de Energía número 

RES/087/2008 de fecha 03 de abril del año 2008. 

Insurgentes Sur 600, in t. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Tel: 11-07-84-22 
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d) Original y copia simple del Acta Constitutiva número 100,855 de fecha treinta y 

uno de mayo del año dos mil siete, debidamente inscrita en el Registro Público de 

Comercio bajo el folio mercantil367964 en fecha 31 de julio del año 2007. 

e) Original del escrito libre designando a un Negociador Autorizado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anteriormente expuesto, 
A Usted C. Subdirector, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en mi carácter de Representante Legal de 
la persona moral que se menciona, para los fines que se indican. 

SEGUNDO.- Tener por exhibidos los documentos que en original y copia simple 
se mencionan. 

TERCERO.- Autorizar la solicitud de suscripción del Instrumento contractual a 
que se ha hecho referencia. 

~1ÜNCt<,t~ 
DANIEL CASTELLS BATLLÓ 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Te]: ll-07-84-22 
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Razón social del pennlslonarlo: HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S. A. DE C. V. 

Documentoo contractuales requeridos: 

"' SW;!i!uci6n 

r l ~B. CaBvenlo do Compnventa da "' SUsliltlc:ión 

1 
A. Contrato de lntorconexl6n D D tJo/lllfseacl6nA Excedentes de En¡¡rg!a (Energl• D D Uenar sacdón B 

, Ec:onórnlca) 

le. Contrato ds Rssp•tdo 
llv&z S~bo 

1 1 
1 O. Convenio da Transmisión 

"' S\laUWbo 

1 
D D LJerw secdórt e D D Uo!!af$oo::i6110 

Para las opciones 8, C o O será necesario que exista un contrato de Interconexión suscrito con la CFE o se suscriba simultáneamente. Solo se exceptüa el 
caso de tos productores independientes que soliciten respaldo en arranque negro. 

Tipo de modelos aplicables según la fuente de energla del pennlslonarlo: 

D Convencional 
s) Autoabasteclmiento b; Importación D 

y/o Cogeneraclón 

D c)Pequeño Productor X Renovable 

DATOS DEL PERMISIONARIO 

Domicillo para recibir notificaciones: INSURGENTES SUR NUMERO 600, INTERIOR 103, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100. 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ. MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

Del reQresentante legal gua suscribirá el contrato: 

Nombre: DANIEL CASTELLS BATLLÓ 

Dirección: INSURGENTES SUR NUMERO 600, INTERIOR 103, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

MEx.ICO. DISTRITO FEDERAL 

Teléfono: 01 {55~ 11 07 64 22 Correo electrónico (e·mail): mcalvlllo@energ~resourcos.es 

Nota: Si el permisionalio designa a otro representante legal o a un negociador autorizado deberá proporcionar la información de esta sección para cada 
caso. (Ver nota 3 de la sección de notas Importantes aplicables a todas las secciones en la página 3 de ésta solicitud) 

A. Contrato de Interconexión 

Titulares de permisos de generación que están comprendidos dentro de tos sujetos estipulados en las resoluciones de la Comisión Reguladora de Energía 
{CRE) por las que se autoriza el modelo de Contrato de Interconexión, con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (OOF). 

A.1 DATOS 

Información tru:mice: 

Domicilio del Permisionario: CENTRAL ELÉCTRICA UBICADA EN PRESA TR/GOMIL SOBRE EL RIO AYUQUilA 

MUNICIPIO DE UNION DE TULA. ESTADO DE JALISCO. 

Fecha de Operación Normal: 30 DE MARZO DEL AfJO 2010 

Vigencia del contrato (máximo 20 años): 20AÑOS 
Potencia de la Fuente de Energla [la que conecta al Sistema} (MW): a.oo MW 

Nombre y domicilio de la Institución bancaria donde la CFE depositara los pagos que deba hacer al permistonario, con motivo de la ejecución 

del contrato de Interconexión Y sus convenios: MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

Los permisionarios que soliciten un contrato de interconexión de importación estarán exentos de proporcionar los últimos tres datos de esta 
sección. 

............. - ........ _ ........... -............. _. ____ .. ..... ... , ...................... - ......... ............................. _ ..................... ...................... _ ........ .. ................... .. .......................................................................................................................... 
A2.· DOCUMENTOS 

1.- Titulo de Permiso de laCRE. (1 copla) 

2.- Si existen resoluciones expedidas por laCRE que modifiquen el Titulo de Permiso Original presentar !os documentos. (1 copia) 

3.- Testimonio notarial o copia certificada ante fedatario público de la escritura pública en la que se establezca lll constitución de la empresa con 
la inscripción formal en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente. (1 original y 1 copla) 

4.- Testimonio notarial o copia certificada de ta escritura pUblica en la que se acredite la personaHdad jurídica de cada representante legal del 
permisionario que suscribirá el instrumento contractual, con la inscripción formal en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente. (1 original y 1 copia) 

5.- Para el caso en que el Permisionario solicite utilizar el "Modelo de contrato de Interconexión para Fuente de Enorgla Renovable" 
aprobado por la CRE, cualquier documento que acredite que su fuente de energía se encuentra dentro de la definición establecida en la 
cláusula segunda del citado modelo (1 copla).* 

• Lo entrogo de uste doctrmt!Tllo no será obligatoria ciJando se especlflqLie un el Trtuta de Permiso o en resoluci6n expedido por Ja CRE, qua la fuente de energ!a del 
Pennisionario se enCIJentra dentro de fa definición d& FIJent& d& Energía Renovable del modelo de contrato de interconexión aprobado por laCRE. 

Formato: GEP!-FT0-16 Rev. 9 



~Una empresa 
'Vf.!f"l/i;' de cli1S8 mundial 

Subdirección da Programación 

Coordinación de Evaluación 

INFORMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE 
SERVICIO DEL PERMISION.ARIO 

No. 

KoJ•_,_ ,, 
No escribir en este recuadro 

B. Convenio de Compraventa de Excedentes de Energia Eléctrica [Energia Económica] 

Titularas de permisos de generación que están comprendidos dentro de los sujetos estipulados en las resoluciones de !aCRE por las que se autoriza el 
modelo de Convenio de Compraventa de Excedentes de Energia Eléctrica (Energla Económica), con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el 
OOF. 

8.1 DATOS 

¿Existe un contrato de interconexión previo? Qsf, ind!qoo fa fecha de firme del Contrato de lnterooooxión: 

QNO, debe solidrar un contrato de fnterconexfón. (Uenar sección A} 

Vigencia del convenio (máximo 20 ai\os): 

Fecha prevista de inicio de servicios: 

C. Contrato de Respaldo 

Titulares de permisos de generación que están comprendidos dentro de los sujetos estipulados en las resoluciones de laCRE por las que se autoriza el 
modelo de Controlo de Respaldo, con sus aclaraciones y modificaciones, pubUcadas en e! DOF. 

C.1 DATOS 

¿Existe un contrato de interconexión previo? Os/, Indique la fecha de fitma del Contrato de lnterconexíón: 

0NO, debe solicitar un conlmto de interconexión. (Uanar sección A) 

Mencione tos convenios suscritos con la CFE dentro del marco del contrato de Interconexión: 

Demanda contratada de suministro normal para abastecer sus cargas locales (kW); 

D Falta 
Respaldo a toda la D Falla 

a) Respaldo a la unidad PO' D ~antenimiento b) 
ruante de energía D Mantenimiento 

D Falla y mantenimiento 
por: D Farra y mantenimiento 

Si desea respaldar varias unidades, proporcionar tos siguientes datos pare cada una señalando el Número de Unidad [en hoja(s) 
adicional( es )J. Si elige respaldar sólo una unidad o toda la fuente de energía, proporcionar tos siguientes datos en esta misma hoja: 

Vigencla del contrato (méximo 20 años): 

Fooha prevista de inicio de servicios: 

Capacidad que requiere respaldar de la Fuente de Energía [Demanda reservada] (kW): 

Nivel de tensión (kV): 
Númerodefuses: ______________________________________________________________________________________ _ 

Frecuencia: 

El orden de prioridad para recibir el servicio de respaldo (solo en caso de respaldo por unidad): 

D. Convenio de Transmisión 

Titulares de permisos de generación que están comprendidos dentro de los sujetos estipulados en !as resoluciones de !aCRE parlas que se autoriza e! 
modelo de Convenio de Transmisión, con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el DOF. 

D.f.DATOS ·.· 
¿~iSte un contrato de in~_rcón.8xiól"!_ Pi'r:i~io? ·o sf, ¡,;¿¡que .la fixh~'d~ ~r:mfJ· deJ .Contra~ de lntercone_xfón: ----------

0 NO,· debe ~qik;t,Br-~~- con~·tq diilnterdo~Bxió'n. (Uen~rseCdón A) 

.. ·.D.•. · .. ·.·S:in_.f'A ........ ·.·.rt·u···"'···· ... <M .. ·'.· .. > Ó Sin cob6rtUra (ill1) 9.ad:i~:~}.rl_rm~~- · · · · · -· · ·· .:. C.ar{Jo_ NOnTial: ,. .- -· 

•t:Jco~«¡bertt¡n, (M2) ••.••.•. ··.· · •. · C] Con c<ibertun> (N2) 

·•••·· .. ' •;~~tt~~1ái~~f~:~j~:t2ifJi!1~ <futiO,piq ·.~;,~,,~.-·.c.,.··.·· ... .:.. c.;_..,...c..,.c.;_,.,.--"'---~~..,·"'' -~--~-· ·· ~ ....... ~-
: '-~ ·)~~:~~~;:~~~iJiA~~~-~-~~~~$:_~ri-,~~~-i~?::_ · .- _::·ps, _·--p~o · .. -.-__ : ... · 

·.. •·.· ......... . ':·. .. . ·.:· ·: . 

r~~-i~~i7:~~~';'~·"·--·-." 
>~ \~111._'CIJda_ ~cló;:·ésta_ d~~e·_ ~~r._lgua!. Ci)11El,(l0i: a_.la;es_f<lb!e<:i~a ·en, _fll_ ~-~-~~o _de-~. CRE. 

·~-' pa'r.il 6ad~_f;_lmt?·de ~r~a, la capaCid~d de poit~ debe ser._lg~'a! aúi'd)n:s(d_e_itlda e_rl l~s resUitadós-del estudio de porteo. 

Formato: GEPI-FT0~16 Rev. 9 
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SERVICIO Da PERMISIONARIO 
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No escribir en este recuadro 

O. Conv~nlo de Transmisión (contln~aciónl 
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NOTAS IMPORTANTES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES: 

1.· Si varian las condiciones (como el permiso da laCRE o algQn otro aspacto que afecte la interconexl6n entre !as partes) establecidas en un documento 

contractual ya formalizado, sea un contrato de interconexión o cualquiera de los contratos o convenios asociados, se deberá celebrar un nuevo 

documento contractual tanto en lo referente al contrato de interconexión como al documento que presente la variación en sus condiciones. 

2.* Para atender debidamente sus necesidades de servicios de interconexión, respaldo, compraventa de energia económica y/o transmisión, el 
permisionarlo deberá completar este fonnato y entregarlo a la CFE junto con un oficio de escrito Ubre solicltando la suscripción de Jos contratos y/o 

convenios requeridos, El oficio deberá ser dirigido al Subdirector de Programación con atención al Coordinador de Evaluación, en Av. Paseo de la 

Reforma No. 164 piso 9, Col. Juérez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México D. F. 

3.· Si necesita más espacio para contestar alguna pregunta puede anexar hojas adicionales o si desea proporcionar información adicional deberá 
entregarla junto con este formato. 

4.· En el caso de qua el permisionario autorice a una tercera persona {negociador autorizado) para las actividades de gestión del {de los} instrumento(s) 
contractual( es) requerido{s}, deberé notificarlo a la CFE mediante un oficio dirigido al Subdirector de Programación con atención al Coordinador de 
Evaluación en la dirección mencionada en la nota 2. El oficio de escrito libre deberá estar firmado tanto por el(los) representante(s) legal( es) del 
permís'1onaño como por el negociador autorizado. 

5.* Cuando se trate de un instrumento contractual solicitado por primera vez o de una sustit!Jción, se deberá llenar la sección correspondiente completa y 
su plazo de entrega al permisionario por parta de la CFE será el mismo (el plazo es de tres meses tal como se marca en este trámite ante 
COFEMER). 

6.* Después de recibido este formato, no se admite ningún cambio a la información, Si el permisionario pretende incorporar cualquier modil'icación en los 
servicios que requiere deberá cancelar este trámite con una comunicación formal mediante oficio dirigido al Coordinador de Evaluación en la dirección 
mencionada en la nota 2. A más tardar 10 dlas hábiles después cl_e la recepción del oficio de cancelación del trámite, la documentación que entregó 
con el presente formato estaril disponible para su devolución:,-P6"!í"teriormente, el perm!sionario podrá iniciar otra solicitud para un nuevo trámite con 
los datos y documentos actualizados. 

7.· los plazos establecidos podrán ampliarse, a petición del interesado, por un perlado que no exceda en ningQn ceso de la mitad da! pfa:z:o previsto 
originalmente, cuando asr lo exija el asunto y no se perjudiq!Jen los derechos de los interesados o de terceros (de acuerdo con el articulo 31 de la ley 
Federal de Procedimiento Administrativo). 

ENTREGA 

Nombre: MIRIAM CALVILLO MANCILLA 

Cargo; NEGOCIADOR AUTORIZADO 

Firma del represe egociador autoriZado 

RECIBE 

Nombre: 

Cargo: R.P.E. 

Firma 

Formato: GEP!·FT0·16 Rev. 9 
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1 HIDROELECTRICA 

TRIGOMIL 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

DR. FLORENCIO ABOYTES GARCÍA 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PRESENTE. 

AT'N: DR. ISAAC JIMENEZ LERMA 
COORDINADOR DE EVALUACIÓN 
Av. Paseo de la Reforma No. 164, 
piso 9, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, 
Distrito Federal. 

DANIEL CASTELLS BATLLÓ, en mi carácter de Representante Legal de la 

persona moral denominada HJDROELÉTRICA TRIGOMIL, S. A. DE C. V., personalidad 

que acredito mediante la Escritura Pública número Cien Mil Ochocientos Cincuenta y 

Cuatro, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, pasada ante la fe del 

licenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público Cincuenta y Seis, del Distrito 

Federal, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio 

bajo el folio mercantil número 367,564 de fecha 30 de julio de 2007, señalando como 

domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en 

Insurgentes Sur número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito 

Federal, ante Usted con el debido res peto expongo: 

Que por medio del presente escrito, en este acto vengo a notificar por su conducto 

a esta H. Comisión Federal de Electricidad, que he designado a la C. MIRIAM 

CALVILLO MANCILLA, como Negociador Autorizado, quien en este mismo acto 

acepta tal nombramiento, para efecto de realizar todas y cada una de las gestiones 

tendientes a obtener los Instrumentos contractuales que se soliciten a nombre de mi 

representada. Por lo anterior proporciono la siguiente información con relación a la 

persona autorizada. 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: Av. Insurgentes Sur, número 600, interior 
103, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal. 

Teléfono: 01 (55) 11 07 84 22 

Correo electrónico: mcalvillo@energyresources.es 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Tel: 11-07-84-22 



[HIDROELECTRICA 

TRIGOMIL Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A Usted C. Subdirector, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en mi carácter de Representante Legal de 

la persona moral que se menciona. 

SEGUNDO.- Tener por notificada la designación de la C. MIRIAM CALVILLO 

MANCILLA, para los fines que se precisan en cuerpo del presente libelo. 

);~ 
'-/¡lit~=\f 

DANIEL CASTELLS BATLLÓ 

Insurgentes Sur 600, in t. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Tel: 1 1-07-84-22 



MINUTA DE LA REliNIÓN CELEBRAJ)A EL 04 DE .JULIO m<: 2008 A LAS 12:00 
HRS. EN LA SAU DE .JUNTAS DEl AREA I>E CONTROL OCCIDENTAL CON LA 
I'ARTICIPCIÓN 01•: PERSONAl DE LA I>IVISJÓN DE DISTRIBUCIÓN .JAUSCO. 
DJ•:L ÁREA DE CONTROL OCCIDENTAL Y LOS PERMISIONARJOS TACOTÁN Y 
TRIGOMIL CON ELPROPÓSITO DE .4.HORDAR LOS SIGLIENTES TEMAS: 

CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN. 
CARACTERiSTICAS TÉCNICAS DEL PUNTO DE INTERCONEXIÓN: 
PROTECCIONES NECESARI.AS. 
COMUNICACIONES. 
NECESIDAD DE TELEDISPARO. 
ADECUACIÓN DEL FACTOR DE POTENCIA. 
EXISTENCIA DE DISTINTAS T.·\ RitAS. 
ASUNTOS VARIOS. 

ACUERDOS Y COMPROMISOS. 

LOS PERMISJONARIOS COMENTAN QUE LOS GENERADORES SERA N SfNCRONOS, 
NO LOS HAN COMPRADO Y POR LO TANTO A{)N NO TIENEN ESPEC'li'JCACIONES. 
QUEDA COMO COMPROMISO DE LA CFE DETERMINI\R LOS RANGOS 
OPEHATIVOS DE FACTOR DE POTENCIA EN LOS CUALES SE LES SOLICITARlA A 
CADA CENTRAL EN LA !v!ODAUDAD DE PEQUEÑO PRODUCTOR OPERAR. 

SE LE COMENTA A LOS PERMISIONARIOS QUE LAS CENTRALES DE CFE EL 
FACTOR DE POTENCIA CON EL QUE OPERAN ES VARIABLE Y DE ACUERDO A LA 
CURVA DE CAPABJLIOAD. COMENTAN QUE NO SERÍA EN OPERACIÓN 
CONTINUA PERO SI PODRÍAN SI SE ESTABLECIERAN TRAMOS HORA.RIOS. 

COMENTAN LOS PERMISIONARIOS QUE LA TENSIÓN DE GENERACIÓN PREVISTA 
ES DE 6600 V. 

/i\ M.EOICIÓN: 

( \~Jf~ 
01 

CFE DISTRlBU~IÓN. ~AU~~O ~OM~!-~ICA .. >\ LOS PERMISI_C.>NA~J~S QUr., PAR. A 

\ 

CADA PLANl /\, SE LES SOLICJ 1 ARÁ MEDIDOR Dt ACUI:RDO A LA 
ESPECIFICACIÓN DE CFE 00048 Y QUE C~ENTE CON TARJETA ETHERNET, UNO 

· I>OR CADA PLANTA. SE LES SOLICITARA UN MEDIDOR DE RESPALDO QUE SI.' 
PUEDE INSTALAR EN LA PROPIA PLANTA O EN LA SUBESTACJÓN SAN 
CLEMENTE. 

?- EN DADO CASO QUE I.OS PERMISJONARIOS DECIDAN SOl. VEN J AR El. COSTO 
CFE DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN JALISCO LES PROPORCIONt\Ri, LA 
ESPECIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS A INSTALAR. !.OS COSTOS DE LOS EQUIPOS 
DE MEDIDA JUNTO CON LOS TRANSFOR1\1ADORES DE INSTRUMENTOS 

/ NECESARIOS (!'C'S Y TP'S). ~'', ----~----.. f 
C::::" \ ' . '• ~~-~-0'> ~· ', 
~ .:... ~ ;:. ' .)., ~ '' 

~~ ·.·/···\ .r',. . 
r . ··r" _/ 

---- ·;;¡. 1 ' 
/ 
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COMUNICACIÓN: 

CFE-OISTRIHUCIÓN JALISCO PROPONE LA INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA EN 
LAS DOS PLANTAS.REMATANIJO EN LA SUBESTACIÓN SAN CLEMENTE CON EL 
FIN DE LLEVAR LAS COMUNICACIONES DE VOZ Y DATOS, SCAIJA. Y LA TOMA 
DE LECTURAS DE LOS MEDIDORES. PARTE DE LAS 36 FIBRAS INSTALAI)AS SE 
DEJARlA N PARA USO PROPIO DE LOS I'ERMISIONARIOS. 
CFE-DISTHIBUCIÓN JALISCO ENVIARA LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE 
LA FIBRA Y DE LOS EQL!II'OS ÓPTICOS QUE SE REQUIERAN. 

PIWTECCION ES: 

QUEDA COMO COMPROMISO DE CFE-DISTR!BLCIÓN ENVIAR AL 
PERMISIONARIO EL ESQUEMA DE PROTECCIONES QUF. SE LES SOLICITAR:\ 
PARA CADA CENTRAL CONSIDERANDO LOS DIFERENTES PARAI'viETROS 
ELÉCTRICOS Y AJliSTES CORRESPONDIENTES. 

CFE PREGUNTA A I'ERMISIONARIO SI LAS MAQUINAS ESTAN LIBRES CON 
CAPACIDAD SUFICIENTE PARA AUMENTAR LA CARGA SE PUDIERAN QUEDAR 
A MODO DE ISLA ANTE DISTURBIO. COMENTA EL PERMlS!ONARIO QUE DEBIDO 
A QUE NO TIENE CONTROL DEL TURBINADO DE AGU1\ TECN!CAMENTE NO 
Pl!EDEN GARANTIZAR QUE EN MODO DE ISLA LA CENTRAL SATISFAGA LA 
DEMANDA. COMENTAN QUE INVESTIGARÁN CON CNA PARA DETERMINAR SI 
LES PERMITE MODIFICAR SU TIJR!-HNADO ANTE UNA CONDICIÓN DE DlSTVRBIO 
Y DE OPERACIÓN EN ISLA. ADEMÁS DE VER S.l EL SISTEMA DE CONTROL ES 
ADAPTABLE A ESTA CONDICIÓN. AS! COI'v!O SI EL DISEÑO DE LA TURBINA LO 
PERMITE. 

SE LE PROPONE AL PERMIS!ONARIO OTRA ALTERNATIVA QUE ES LA DE 
ACERCAR LA TRANSFORMACIÓN DE SAN CLEMENTE A LAS CENTRALES, SE 
COMENTA QUE [.L BENEFICIO ES EL DE REDUCIR LAS PERDIDAS. EL 
PERMISIONARIO COMENT." QUE NO SE LES IIACE FACTIIJL[. POR LOS COSTOS 
DE DERECHO DE VÍA ENTRE OTROS. 

SE COMENTA QUE LA CO~'IUNICACIÓN DE CFE CON LOS PERMISIONARIOS SE 
ESTABLECER;\. CON HÉCTOR A. ORTEGA ROSALES. NOTIFICANDO TODA 
COMUNICACIÓN OFICIAL A 1\HRIAM CAL VIL LO . 

SiENDO LA 14:00 HRS. DEL DÍA 04 DE .JULIO SE DA POR CONCLUIDA LA 
REUNIÓN. \ 

\ . 
' . 

.S l_'- '--e - -
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REUNIÓN DE TRABAJO r:Ff Una empresa 
\#F ~'-: de clase mundial MINUTA 

División Jalisco 

Depto_ Planeac1ón Div 
2_ 

¡ 
---·-'"'- :r'~''''''-' Jefe Depto. Planeación Zona Costa. 

3. lng. Salomón Santos Era pe 

4. lng. 

5. lng. 

6. lng. 

7. lng 

8. lng. 

· CFE Div1s1ón Jalisco. 

Osear Flores Garcl~.;;.,-_:~. n,,_,.,,···· ··7·~1",_-:._E Área de Control Occidental 

Mario Moreno Pérez ¡( CFE Área de Control Occidental 

Salvador Valencia DáJa'. CFE. Area de Control Occidental 

s\~ / Héctor Ortega Rosal~~ . , _ . .,,! En~rgy Resources 

Dominitl:ue Charlas {) '' ¡ En*gy Resources 

- \ 

Atender puntos de los oficios HTAC/013/08 y HTRI/010/08 elaborados por las 
Compañías Hidroeléctricas Tacotán y Trigomil, entregados a CFE, Divisíon Jalísco para 
su atención. 

1. Revisar puntos del oficio HTAC/013108 (Trigomil). 

1 a).- Aclarar el punto de entrega de energía de la Planta. 

1 b).- Obras específicas adicionales de la linea de MT 

112 



REUNIÓN DE TRABAJO fl'iFE Una empre~a 
I.#L ... :.: de clase mundial MINUTA 

J. Se revisaron los puntos que se mencionan en los oficios HTAC/013/08 y 
HTAC/010/08. Planta Trigomil. 
1 a).- CFE aclara que el punto de entrega de la energía será la planta Trigomil. por lo 
que las pérdidas de la LO serán a cargo a CFE. por lo que la linea será propiedad de 
CFE. 

1 b).- CFE aclara que todos los costos son exclusivos de las lineas de MT. 
1 e).- CFE aclara que los costos son exclusivos de la Subastación y llenen una 
vigencia de 2 meses, a partir de la fecha en que recibieron los oficios resolutivos. 

0 HTAC/013/08 (Planta Tacotán). 
Mismas aclaraciones que para la Planta Trigomil 

3. Energy Resources, solicitan a la CFE construir una parte del circ(Jito de la planta 
Tacotán con calibre 336.4 ACSR (de la planta hasta el entronque carretera federal y 
camino a la Piñuela), conforme al proyecto aprobado inicialmente (pérdidas con cargo 
al permisionario ). CFE analizará esta solicitud y responderá en forma oficial. Esta 
respuesta será en 2 semanas a partir de la fecha del presente. 

4. CFE solicita a Energy Resources defina la capacidad para regular voltaje. Energy · 
Resources se compromete e llevar a cabo otra reunión con la participación de los • 
Técnicos de esta empresa. 

2/2 
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Sala de Juntas. Electrificación Rural 
CFE, División Jalisco 

Guadalajara, Jal 

1. lng. Osear Flores Garcia 

2. lng. Salvador Valencia Dávila 

3. lng. J. Roberto Mejia Arauz 

4. lng. J. Jesús Torres Torres 

2 de Octubre de 2008 12:00 a 15:00 hrs. 

CFE. Area de Control Occidenl:af'. 

Jefe Depto. Operación Oiv. 

CFE, División Jalisco t2 

D... J 1' 1 IVISIÓn a ISCO ! 
......................................................................................... ¡.................................................... . ·-·-·- ......... ,, ····-· . ..... : .. _ ................ i 

5. lng. Héctor E. Lemus Zavala ~::.:~:i::o~:~::es oiv/(Jó ~(j 
.......................................................................................................... : ......................................... . 

6. lng. Francisco J. Méndez Saldaña 
1 Jefe Ofna. Estudios Eléctricos Div ¡¡;;; : 
1 CFE, División Jalisco ~ 

......... -- ·---· ................................................................................................................. +······----·--·---·········--··----····---·-·····--··--· .. . . .. . ... . ....... . 
Jefe Depto. Planeación Zona Costa. 

7. lng. Salomón Santos Erape 
CFE División Jalisco. 

6. lng. José Vicente Navarro Reman l. Energy Resources 
·¡ 

! 

1 

' 

. .... , ............ -----···-···-··""""''''''-----····--············· , ..................................................................................................................... . 
9. lng. Héctor Ortega Rosales • Energy Resources 

1 ...... ----· ............. \ 

' ) ' ~M' 

-~' '"''f-o\ . .,,;:~,é{:n¡;,, '';:_;-; t ,r,"' ·~~\/v' ,, ·< ~ ")~ " • '," ~, ')-~-:í:;,";, 
Objetivo de la reunión -' · · ··. < -... -., ·; "- ,· ·_·; · · ' · · · .: · ... ;_ 

' " '' ' ,, ' ' . . . 
:;:,, 0 V ) ' O 

Atender puntos pendientes en la minuta del 5 de septiembre de la Sala de Juntas, Subgerencia de 
Distribución. CFE, División Jalisco en la Cd. de Guadalajara, Jal , además de los puntos que a 
continuación se detallan. 

Minuta rrigoi'!"ÚI_3_.doc 
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REUNIÓN DE TRABAJO 
~~~Una empre~a 
'Uf'i rfe cli1S8 mtmtiial 

1. Bienvenida 

MINUTA 

2. Exposición de puntos a tratar por parte de Energy Resources. 

2a).- Definición de las trayectorias y calibres de los circuitos de distribución que recibirán la 
energía de ras plantas Tacotán y Trigomil hasta SE. San Clemente. 

2b).- Atención al punto 4 de la anterior minuta del 5 de septiembre, 

2c).- Instalación de Fibra Óptica para comunicación con las Plantas Trigomil y Tacotán y 
solicitud de utilizar 2 fibras para cada planta para uso de Energy Resources. 

2d).- Anexos para el contrato de Interconexión. 

2e).- Mejoras de la SE. San Clemente. 

Acuerdos y Compromisos 

Sobre punto 2a).-
CFE confirma que el calibre a instalar en los circuitos de distribución que recibirán la energía de 
las plantas de Tacotán y Trigo mil hasta SE. San Clemente será ACSR # 477. 

Energy Resources acepta y acuerda que se realice con este calibre ACSR # 477. También 
manifiesta la posibilidad de realizar la construcción por ambos lados de la carretera recalibrando 
el circuito existente al conductor y calibre ACSR # 477., por lo que CFE acepta la propuesta. 

Sobre punto 2b).-

CFE solicita Energy Resources que los generadores tengan capacidad para generar hasta 0.8 de 
factor de potencia (inductivo o capacitivo) con el objeto de regular voltaje. 

Energy Resources dice: que aportará las caracterfsticas de generación máxima incluyendo la 
curva de capabilidad de una maquina análoga y además las características del regulador de 
excitación propuesto capaz de regular manteniendo tensión o manteniendo f. p. 

Sobre punto 2c).-
Una vez que esté instalada la fibra óptica y como mínimo sea de 24 fibras cable OPGW, se 
gestionará la utilización de 2 fibras por planta para el uso de Energy Resources. 

Sobre punto 2d).-
Energy Resources pide que se libere el contrato de interconexión, validando los anexos (A-PP. 
8-PP, E-PP y G-PP) sin estar realizados los trabajos, siendo el propio contrato el que garantice 
la construcción. 
CFE consultará esta posibilidad ante oficinas nacionales y una vez que se tenga la respuesta 
correspondiente se informará a Energy Resources. 
Energy Resources a su vez realizará la solicitud ante la Subdirección de Programación. 

Energy Resources enviará solicitud a CFE de las características del equipo de medición y 
comunicaciones. 

2/3 
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~"f! Una empre~a 
~!k de clase mund~al 

Sobre punto 2e).-

REUNIÓN DE TRABAJO 

MINUTA 

Energy Resources informa a CFE que esta de acuerdo y acepta los trabajos para las mejoras en 
la SE. San Clemente. Energy Resources solicita que se aclare como seria la bonificación en caso 
de que CFE no realice los trabajos. 

No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la presente minuta firmando al calce los que en ella 
íntervínieron, siendo las 15:00 hrs del 2 de octubre de 2008. 

Minul.!i _trig01'rll1 .. J _.doc 
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Minuta de la Reunión con el Grupo de Atención a Permisionarios (CFE) 

Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía (TACOTÁN Y TRIGO MIL) 3 de abril de 2009 

Asunto: Contratos de Compromiso de Compraventa de Energía y Abreviaturas 

Anexos. 

Asistentes: 

GAP~······ Grupo de Atención a Permisionarios de la CFE 
CFE ·~·''"' Comisión Federal de Electricidad 
CENACE... Centro Nacional de Control de Energía 
ERSAMX .• Hidroeléctricas Tacotán y Trigomil 

Gq,!QO de At~nción a PermisiQnarios {GAP}: HidrggléQ;ricasTrigomil y, Tacotán MEXELG.. Mexicana de Electrogeneración 

lng. Luís Fernández (Gerencia de Evaluación}. (ERSAMXl: IME ···-·· Ingeniería Mecánica Eléctrica 

lng. Francisco Varela {Gerencia de Distribución). Biól. Miriam Calvillo. CPP......... Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía 
Eléctrica para Pequeño Productor en el Sistema 
Interconectado NacionaL 

lng. José Antonio Domínguez {CENACE). lng. Héctor Ortega (IME). 
lng. Yareli MiraOOa {Programación). Lic. Juan Estrada (MEXEG). 

Lic. Mariana Silva. 
OC.......... Cbnvenio de Instalaciones y Cesión (Anexo GPP) 

PUNTOS voz MANIFESTACIONES 
ABORDADOS 

Firma del CPP ERSAMX Se solicitó al GAP proceder a la firma de los CPP de Tacotan y Trigomil, con base en el cumplimiento de los requisitos 

técnicos, legales y procedimentales. 

GAP El GAP asegura que no hay una razón tangible por la que deba otorgarse dicho contrato, ya que no hay obras 

construidas a la fecha. Ofrecen firmar el contrato pero sin entregarlo, hasta en tanto no se hayan concluido las 

Obras necesarias para la interconexión (Específicamente las Líneas). 

Financiamiento ERSAMX Se manifiesta la necesidad de contar con el CPP a fin de obtener los financiamientos para la construcción de las 

y Construcción obras, que de otro modo serían imposibles de ejecutarse. Además, se hace la aclaración de que en el cuerpo del 

de obras mismo CPP, hace referencia en múltiples ocasiones a que las construcciones se ejecutarán una vez que se haya 

firmado el contrato. 

Firma del CIC y GAP El GAP manifiesta que uno de los requisitos necesarios para la firma, es que contenga todos los anexos establecidos, 

construcción entre estos, el Anexo GPP "Convenio de Instalaciones y Cesiones" (que a esta fecha es el único que queda 

de obras. pendiente), situación que impide que el CPP pueda firmarse, ya que dicho Anexo se elabora una vez que las obras 

se han concluido entre otras cosas para efectos de ceder las instalaciones necesarias para la interconexión a la CfE. 

Además, aclara que todos los permisionarios que han precedido en estas gestiones han construido sus obras sin 
firmar contrato de compromiso de compraventa con CFE, sin que hayan manifestado que sea necesaria la firma del 
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CPP para obtener el financiamiento. 

PUNTOS voz MANIFESTACIONES 
ABORDADOS 

Firma del CIC y ERSAMX Se aclara al GAP que la definición de "Convenio de Instalaciones y Cesiones" (CIC) publicada en el Diario Oficial de la 
financiamiento Federación, describe el contenido del Convenio, incluyendo un "Programa de Construcción", lo que deja ver que 

éste se suscribe previo a la construcción, por lo que en este caso ya no existe impedimento para suscribirse y 
anexarse al CPP. Además, se comenta que no es el mismo caso de los demás permisionarios, en donde se manejan 
otras modalidades como el Autoabastecimiento. la diferencia radica en que el permisionario en ese caso, firma 

contratos de suministro con sus propios accionistas y/o terceros ajenos a la misma CFE, siendo esos documentos los 
que utilizan de base para solicitar financiamientos. En el caso de Pequeño Productor, nuestro único cliente sería 
CFE. 

Modelo para GAP El GAP explica que para poder firmar el CIC, debe tenerse un modelo autorizado por la Comisión Reguladora de 
CIC Energía (CRE), el cual a la fecha no existe, por lo que no está en manos de CFE que se lleve la firma. 

Además, manifiesta su 1emor para el caso de que ERSAMX, una vez que se haya reservado a su favor la generación 
de energía, no concluya las obras de manera satisfactoria, afectando a otros permisionarios que quisieran contratar 
con CFE. 

Modelo para ERSAMX Se propone la firma de un Convenio de Instalaciones y Cesión, condicionado a la firma del Acta entrega-recepción 
CICy de las obras, previa la conclusión de las mismas a satisfacción de CFE. Siendo que la plena validez del CIC, es 
Construcción requisito para la validez del CPP, en el caso de no cumplirse con la condición establecida en el CIC (acta entrega-
de obras recepción a satisfacción de CFE), la suscripción del CPP resultaría inválida. 

Se manifiesta el evidente interés de ERSAMX de concluir las obras eficazmente, y de prestar el servicio a largo plazo, 

ya que el ingreso vendrá hasta en tanto se genere la energía, razón fundamental para dar celeridad a la construcción 
de las obras necesarias para la interconexión con la calidad y cumpliendo con lo que se establecerá en dicho 
convenio. 

Además, se aclara que la CRE ha manifestado a ERSAMX que, si es el caso que a la fecha no existe un Convenio 
publicado para el Anexo GPP, lo que mejor procede es elaborar uno mediante acuerdo de las partes y acorde a los 
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elementos necesarios para la modalidad de Pequeño Productor. También se muestra un modelo de convenio, 
diseñado en coordinación con la Gerencia Divisional de Distribución Jalisco (CFE) (Área de Planeación), acorde con 
las necesidades de la modalidad de Pequeño Productor. 

PUNTOS voz MANIFESTACIONES 
ABORDADOS 

Planteamientos GAP 
al contenido y 

El GAP cuestiona las razones por las que se está gestionando el proyecto de generación, siendo que CFE no ha forma del 

proyecto de manifestado interés en comprar la energía. 

Generación. Plantea también cuestiones de carácter comercial, respecto a los estudios sobre la viabilidad económica del 
proyecto, el monto que se planea invertir y el análisis que debió hacer el Banco para el financiamiento, al depender · 

el negocio de la volatilidad del precio de los combustibles. 

Por otro lado, comenta tener dudas respecto a la forma en que se manejaría el despacho en cuanto a la entrega de . 
la energía por ERSAMX, además de cuál sería la intervención de la CE NACE en el proyecto. 
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PUNTOS 

ABORDADOS 

Conclusiones 

ERSAMX 

voz 

GAP/ERSAMX 

Se muestran los anexos obtenidos hasta la fecha, donde se hace constar que las autoridades Nacionales y Locales de 

la CFE estarían en posibilidades de dar su visto bueno y manifestado interés en el proyecto mediante la firma de 

diversos documentos y minutas. 

Por otra parte se insta al GAP a contribuir en el fomento al aprovechamiento de fuentes renovables, tal como es la 

intención manifestada en el Plan Nacional de Desarrollo, que provienen mayormente de los particulares y siendo 

ERSAMEX un inversionista con intenciones de crear varias Generadoras de Energía Renovable en el país. 

ERSAMX se reserva la información comercial y financiera del proyecto por no tener los datos certeros en el 

momento (además de no tener injerencia en las cuestiones inherentes al GAP). 

Se manifiesta que en varias ocasiones se ha comentado con el área de control Occidental {CENACE) en las reuniones 

sostenidas en la Subgerencia de Distribución de la División Jalisco, que por el nivel de tensión de la entrega de la 

energía (23 kV) y la capacidad de generación, el control técnico (No comercial) de los despachos de energía serán 

manejados por el área de control de distribución. Por otra parte, se manifiesta que toda la energía generada se 

vende única y directamente a CFE, por ser modalidad de Pequeño Productor y en este sentido ERSAMEX ha 

entendido que el CENACE no intervendría para realizar EStos estudios, ya que eso sería competencia del Centro de 

Control de Distribución de la Zona. 

MANIFESTACIONES 

El GAP manifiesta haber estado rechazando la firma del CPP por haber entendido que ERSAMX buscaba la firma del 

mismo sin integrar el Anexo GPP (CIC), por lo que contempla como viable la propuesta de firmar un convenio 

condicionado y de acuerdo al proyecto, para tal efecto ... 

GAP se compromete a: 

1) Realizar una investigación de la gestión que se ha ido llevando según lo manifestado por ERSAMX, para lo que 
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contactará a las autoridades de CFEinvolucradasen el proceso, 

2) Consultar la conveniencia de firmar el CIC con el área de Planeación de Redes, a fin de conocer su opinión 

respecto a la reserva de capacidad que se haría, a favor de ERSAMX, en su caso. 

3) Estudiar la propuesta del Convenio de Instalaciones y Cesiones en base al borrador entregado por ERSAMX. 

Requiere de ERSAMX: 

1) Enviar por correo el CIC propuesto. 

2) Enviar una relación sobre la interrelación que se ha tenido con las diversas autoridades de CFE vinculada a 

los proyectos de centrales hidroeléctricas Tacotan y Trigo mil, con copia de la documentación obtenida a la 

fecha; así como una relación detallada de todas las gestiones que se han realizado ante diversas 

autoridades gubernamentales vinculadas con los proyectos de Centrales Hidroeléctricas Tacotan y Trigomil. 

3) Esperar a que el GAP realice las acciones necesarias a fin de dar una respuesta, contemplando un periodo de 

2-3 semanas aproximadamente, para concertar una nueva cita. 



1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

DOCUMENTO 1 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. Tel: 11-07-84-22, ce/: 044 
(55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 
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México, D F. a 23 de julio de 2007. 

MEXEG/008107 

ASUNTO: En relación a la sollc~ud de transmisión 
de derechos total y definrtíva, por cambio de tltular 
de las concesiones Num. 08JAL100217116JBGC03 y 
Núm. 08JAL 127961/16EAGROO, asf como el 
Permiso para construcción o modificación de obras 
en zonas federales Follo 3408 (TrlgomiQ 

,l 
LIC. FRANCISpd HUGO GUTIÉREZ DÁVILA 
GERENTE Q,E'SERVICIOS A USUARIOS 
COMISION ÑAC.IQNAL DEL AGUA 
INSURGENTES SÜ'It'241~. PISO 11 
COL COPILCO EL BAJQ, C.P. 04340 

Hago referencia a mí solicitud MEXEG/006107 del 5 de julio de 2007, mediante el cual 
solicité a nombre de las empresas Mexicana de Electrogeneraclón, S.A. de C.V. y de 
Hidroeléctrica Trigomll, S .A de C. V., la transmisión de derechos total y definitiva de los 
tltulos de concesión número 08JAL 100217/16JBGC03 y Núm. 
08JAL 127961116EAGR06, asl como el Permiso para construcción o modificación de 
obras en zonas federales Folio 3408. 

En alcance a mi escrito referido, le agradeceré incorporar al expediente los 
documentos que anexo al presente: 

1.· Copla del aviso firmado de manera conjunta por el cedente (Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C. V.) y cesionario (Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de 
C. V.) de los derechos. el cual se presenta bajO protesta de decir verdad. y que 
expresa la subrogación de los derechos y obligaciones que em!lnan del titulo de 
concesión; 

2.- Contrato de Transmisión de derechos que celebran por una parte, Mexicana de 
Electrogeneraclón. S.A. de C.V. e Hidroeléctrica Trigomil, SA de C.V. 

Este último documento, le agradecerla incorporarlo al expediente de mi soficitud, 
para reemplazar al documento referido en el antecedente 8 de mi escrito 
MEXEG/006/07 del 5 de julio. Lo anterior, debido a que por acuerdo entre ambas 
SOCiedades, se modificó el contrato de transmisión. anular¡00-;.1f;-;?,~!lf.'$!',·Tc;·:~;¡;··-·l 
quedando vigente la versión que se anexa al presente. ¡ , ' '1 

• ••• , '[~. , 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. l ' j'Z: W }tl 1 

\ 2 l¡ UL. 2007 : 
TE ' '' ' i 1 ••• ,1. 

MlRIAfd~ffl:t~ 
AP RADA LEGAL 
MEXICANA DE ELECTROGENERACION, S.A. DE C.V. 
HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V. 

1 ; !' ¡ . · ... 
!. _,.~ .............. ~"~"'"'".'"' 

' .. , ·¡ 

.• \. __ j 



COl\IUSIÓN NACIONAL DEL AGUA 
INSURGENTES SUn 2416. 
COL. COPILCO EL BAJO 
DELEG. COYOACÁN 
04340, MJ<:XICO, D.F. 

COMISIÓN NACJONAL DEL AGl!A 
I'RES.ENTE 

Julio 20, 2007. 

MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, S.A. OE C.V. e HIDROEL({CTRICA 
TRIGOMll., S.A. DE C. V., por conduelo de sus representantes legales los señores Dorniniquc loe! 
Charlas y Miriam Calvillo Mancilla, respectivamente, de confonnidad con lo establecido en los 
artículos 36 de la Ley General de Aguas Nacionales, 67 y 69 f\·acc. IV del Reglamento de la Ley de 
Aguas Nacionales y 51, Ji·accíón !l. de las Rt,glas de Organiución y Operación del Registro Público 
de los Derechos de Agua, manifiestan: 

l. MEXICANA UE ELI'DCTROGENERACIÓN, S.A. DE C.V .. es una sociedad mercantil de 
nacionalidad mexicana. debidamente constituida en términos de la cscrilura publica número 
1.472. de fecha di~>ciocho de febrero de dos miL otorgada ante la fe de la Licenciada Dolores 
Oareía Morales, Notario Público número 8 de la Municipalidad de Tlaqucpaquc, Jali.sco, 
misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Publico de Cmn<>rcío del Eswdo 
de Jalisco, bajo el folio mercantil numero 2118 1. 

2. MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, S.A. DE C.V., es titular de las siguiemcs 
concesiones y permiso: 

i) Concesión de aguas superficiales número 08JAL1002l7/16JBGC03, expedido por In 
Comisión Nacional del Agua, el día 15 de enero de 2003. inscrita en el Regist.ro 
Público de Derechos del Agua, en Primera lnmauiculación, en el libro de rcgist.ro del 
Estado de Jalisco. en el tipo de fulio l. tomo N-R08. Ü>ju número 003. el d.iu 15 Jc 
julío de 2003, con el número de Registro 08JALl 19242. 

íi) Concesión de zona federal número 08JALl2796l/l6EAGR06, ex¡x"dido por la 
Comisión Nacional del Agua. el d.ia 1 O de julio de 2006, misma que fue inscrita en d 
Registro Público de Dert>chos del Agua. Primera Jnmatriculación, en el libro de registro 
del Estado de Jalisco, en el tipo de folio 1, tomo O-R08, tbja número 044. el día 14 de 
agosto de 2006, con el número de Registro 08JAL 121489. 

iii) Permiso para constmcción o modificación de obras en zonas lcdemlcs. de techa 30 de 
enero de 2007. con número de folio 3408 otorgado por la Comisión Nacional dcl;\gua. 



3. HI.DRORL'ÉC~TRICA TRIGC)J\tfJL, S.A. DE C. V.. es una socierlad mercantil de 
nacionalidad mexicana debidamente constituida en términos de la escritura pública número 
100854, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil siete, otorgada ante la fe del Licenciado 
Eduardo A. Martíne.z U.rquidi, Notario Publico númem 56 del Distrito Federal, rnisrna que se 
encuentra en trámite de inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal. 

4. Bajo el carácter de cedente MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, S.A. Uf·: C.V. 
cedió a favor de Hl.DROELÉCTRICA TRIGOMJL, S.A. DE C.V., como c~·sionario. los 
derechos y obligaciones de los Utulos de concesión y del penni.~o descritos en el muneml 2. 
mediante la celebración de un contrato de transmisión total y definitiva , de techa 20 de julio 
de 2007. (anexo 1 ). 

5. Que HlllROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V. se subroga en todos los derechos y 
obligaciones inherentes al titulo de concesión y al penniso descritos en el numeral 2, de 
confonnidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley General de Aguas Nacionales. 

Que por medio del presente escrito manifestamos bajo protesta de decir vc.rdad, que todo Jo aquí 
expuesto es cierto, para todos los electos legales u que haya lugar. 

PROTESTAMOS LO NEC~:SARIO 

(-~-----------.,..·---,_·--,_ .. ,_(_~_~_-<:_.~_·~-~-~-~~_: ___ ,_-_\..__ 
MEXICANA DE HU>ROELECTR 
ELECTROGENERACIÓN, S.A. DE DE C.V. ,r 
c.v. Rl':I'RESKNTAJ>A POR LA SEÑORA: 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR: MIRIAM CAL VI.U.O MANCII,LA. 
DOMINIQUE JOEL CHARLAS. 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
OFICIO No. 600.02.01.02.- ,· ·. ·.· \j 
Expediente W JAL-C-0088-090707' 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

ASUNTO: Acuerdo de aceptación de transmisión de derechos por cambio de titular 

México, D.F., a 1 a SÉT. 20[)7 
Visto, para resolver el trámite CNA-01-13C, Autorización para la transmisión de derechos del 
título de concesión W 08JAL100217/16JBGC03 y OBJAL 127961/16EAGR06, emitidos a 
nombre de la empresa Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V., ante la Gerencia de 
Servicios A Usuarios, de la Comisión Nacional del Agua, para uso de generación de energía 
hidroeléctrica, en la corriente de la presa Trigomil, ubicado en el municipio Unión de Tula, Jal. 

RESULTANDO 

1. Que con fecha 9 de julio de 2007, la C. Miriam Calvillo Mancilla, como apoderada de las 
empresas Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V. e HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, 
S.A. DE C. V., con domicilio fiscal en Avenida Insurgentes Sur 600 Desp. 103, Col, del 
Valle, presentó en la Ventanilla Unica de la Gerencia de Servicios a Usuarios, de la 
Comisión Nacional del Agua, solicitud de transmisión de derechos definitiva y total por 
cambio de titular, sin que se modifiquen las características de los títulos de 
concesión Nos. 08JAL100217/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, a favor de la 
empresa HIDROELÉCTRICA DE TRIGOMIL, S.A. DE C. V., adjuntando escrito libre y 
documentos de trámite para generar el expediente JAL-C-0088-09-07-07, la transmisión 
solicitada corresponde a la concesión para aprovechar aguas nacionales superficiales por 
un volumen de 260,000,000.00 m3/año y la concesión para ocupar terrenos federales por 
una superficie de 1 ,504.00 m2 de terreno federal de la presa Trigomil, localizada en el 
municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco. 

2. Que adjunta a su solicitud, el solicitante presenta títulos de concesión Nso 
08JAL100217/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, contrato de transmisión de derechos 
de fecha 20 de julio de 2007, bajo protesta de decir verdad, escritura de constitución social 
No cien mil ochocientos cincuenta y cuatro, de fecha 31 de mayo de 2007, que incluye el 
poder del representante legal del cesionario, acta constitutiva social W 1472 del cedente de 
fecha 18 de febrero de 2000, actas N° 37,669 de fecha 23 de noviembre de 2006 y acta 
constitutiva W. 35308 de fecha 20 de junio de 2007, del poder del representante legal del 
cedente, así como copia del documento migratorio del no inmigrante FM3 No 095485 del 
representante legal del cedente y copia de la credencial de elector folio No 012766149 del 
representante legal del cesionario. 

3.-Que en el expediente No JAL-C-0088-09-07-07 de la empresa Mexicana de 
Electrogeneración, S. A. de C. V. correspondiente al aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales, se tiene contemplada la aprobación de la modificación solicitada al anexo 1.1 , 
Condición Específica TERCERA, último párrafo del citado título de concesión, relacionado 
con los plazos de construcción de obras y que se hizo del conocimiento al representante, 
mediante oficio No 800.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo de 2007, quedando el 

PR·SDT-02 Rev.6 

"" 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
OFICIO No. B00.02.01.02.f, : ' F; 
Expediente W JAL-C-0088-0907"67 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

expediente en condiciones de dictar resolución correspondiente, misma que ahora se 
pronuncia y 

CONSIDERANDO 

Que esta Gerencia de Servicios a Usuarios de la Subdirección General de Administración 
del Agua de la Comisión Nacional del Agua, es competente para conocer y resolver el 
trámite de solicitud de transmisión de derechos del título de concesión No 
08JAL100216/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, para uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas superficiales y explotar cauces, vasos y zona federal a cargo de 
la Comisión, emitido a nombre de Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V., a favor de 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C. V., con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 14, 
16, 27, párrafos 5° y 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2° 
fracción 1, 16, 17, 18, 26, 32 Bis fracciones 11, 111, XXIII, XXIV, XXVI, XXXIX y XLI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5º. Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de 
noviembre del 2000; 1º, 2º primer párrafo, 4º, 9º inciso a) fracciones 1, IX, XVII, XX, XXXV, 
XXXVI y LIV, 12, 16, 20, 21, 21 Bis, 22, 23, 23 BIS, 24, 25, 28, 29,29 BIS 1 fracción 111, 30 
fracción 111 y IV, 31 párrafo tercero, 33, 34, 36, 37, 78, 80, 113, 113 Bis, 118 párrafo 
segundo, 118 Bis fracciones 1, 11 y Vil de la Ley de Aguas Nacionales; Primero, Segundo, 
Undécimo, Décimo quinto y Décimo Sexto transitorios, del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 29 de abril de 2004, 1º, 2º, 3º párrafo primero, 7º, 14 
fracciones 1, V y XV, 29, 31, 32, 34, 38, 42, 50, 51, 52, 57 fracciones IV y VI, 58 primer 
párrafo, 77, 79, 118, 121, 122, 167, 174, 175, 177, 179, 181 de su Reglamento; 1, 2 fracción 
XXXI inciso a), 40, 41, 42 y 43,45 fracción 111,47 tracción 1 y 51 tracciones XVIII y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003, 1, 2, 11 tracción 11, inciso a), 24 
fracción Vil inciso a), 25 fracciones 11 inciso a), d) y g) y VIII del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, 1, 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 15-A, 28, 29, 30, 31 y 33 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la ley de la materia: 

1.- Que la empresa Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal, presentó solicitud de de transmisión de derechos de los títulos de 
concesión Ws 08JAL100217/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, de forma definitiva y 
total por simple cambio de titular, sin que se modifiquen las características de los títulos a 
favor de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C. V., recibida en la Gerencia de Servicios a 
Usuarios, de la Comisión Nacional del Agua, con fecha 9 de julio de 2007, quedando el 
expediente debidamente integrado y conforme a la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. 

11.- Que la transmisión de los títulos de concesión Ws 08JAL100217/16JBGC03 y 
08JAL127961/16EAGR06, se realiza dentro de una misma cuenca hidrológica y no afecta la 

~ función del sistemas hidrológico y se respeta la capacidad de carga de los mismos. 

!?~~~~----------------------~P~R-~S~DT~-0~2~------------------------~R~~~.S 
O« 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
GERENCIA DE SERVICIOS A .USUARIOS 
OFICIO No. 800.02.01.02.- U :¿; 2 8 
Expediente W JAL-C-0088-090707 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE V 
RECURSOS NATURAteS 

111.- Que se tomó en cuenta los derechos de explotación, uso y aprovechamiento de aguas 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua y la vigencia del título de concesión 
cedente. 

IV.- Una vez analizado debidamente el expediente en que se actúa y la documentación 
integrada al mismo, se considera que es factible autorizar la transmisión definitiva y total de 
derechos por simple cambio de titular, sin que se modifiquen las características de los títulos, 
permaneciendo vigente lo autorizado en el oficio N° B00.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo 
de 2007, en relación a·ta modificación al anexo 1.1, Condición Específica TERCERA, último 
párrafo del citado título de concesión, relacionado con los plazos de construcción de obras 
para uso de generación de energía eléctrica de la fuente de abastecimiento presa Trigomil, la 
cual se ubica en el municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco, en el que se especifica que: 
"Las obras deben concluirse antes del 16 de febrero de 2009, de acuerdo al plazo fijado por el propio 
permisionario, en el programa de obras presentado", quedando el expediente en condiciones de 
dictar el acuerdo correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1º, 2º primer párrafo, 4º, 9º 
inciso a) fracciones 1, IX, XVII, XX, XXXV, XXXVI y LIV, 12, 16, 20, 21, 21 Bis, 22, 23, 23 BIS, 
24, 25, 28, 29, 29 BIS 1 fracción 111, 30 fracción 111 y IV, 31 párrafo tercero, 33, 34, 36, 37, 78, 
80, 113, 113 Bis, 118 párrafo segundo, 118 Bis fracciones 1, 11 y VIl, de la Ley de Aguas 
Nacionales; Primero, Segundo, Décimo Quinto y Décimo Sexto Transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004; 1 º, 3°, 29, 38 42, 118 y 
175 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 9 fracción 1, 11 Apartado A fracción 11 
inciso a), 24 fracciones 11 inciso a) y VIl inciso a) y 25 fracción 11 inciso a) del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2006, es de acordarse y se: 

ACUERDA 

PRIMERO.- Se determina PROCEDENTE autorizar a la empresa HIDROELÉCTRICA 
TRIGOMIL, S.A. DE C. V., la transmisión de derechos de los títulos de concesión No 
08JAL100217/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, de forma definitiva y total por simple 
cambio de titular, sin que se modifiquen las características del título N° 
08JAL 1 00217/16JBGC03 y 08JAL127961/16EAGR06, permaneciendo vigente lo autorizado en 
el oficio No B00.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo de 2007, en relación a la modificación al 
anexo 1.1, Condición Específica TERCERA, último párrafo del título de concesión 
08JAL 1 00217/16JBGC03, así como el volumen de 260,000,000,00 anuales y 1 ,504.00 m2 de 
terrenos federales autorizados. 

SEGUNDO.- Que para estar en posibilidades de imprimir el nuevo título de concesión y como 
esultado de los cambios establecidos en el oficio de resolución W 800.02.01.02.-133 de 
cha 26 de marzo de 2007 se le autoriza las características siguientes: 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
OFICIO No. 800.02.01.02.- C ~- 2 6 
Expediente No JAL-C-0088-090707 

TITULO DE CONCESION N' 08JAL100217/16JBGC03 

SECRETARÍA OE 
ME OJO AMBIENTE Y 

II.ECURSOS NATURALES 

Autorizado en Título Autorizado en Acuerdo 

CARA TUL CARA TU LA 
Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V. Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
RFC: MEL-000224AG1 RFC: HTR-070531141 
DOMICILIO: Antonio Leon N' 280, Col. Ladrón de DOMICILIO: Avenida Insurgentes Sur 600 Desp. 
Guevara 103, Col del Valle 
Municipio: Guadalajara Municipio: Benito Juárez 
Entidad Federativa: Jalisco. C. P. 44650 Entidad Federativa: México D. F. C. P. 03100 

ANEXO 1.1 

CLAUSULA TERCERA, ULTIMO PARRAFO CLAUSULA TERCERA ULTIMO PARRAFO 
"LA CONCESIONARIA" Se 

... 
compromete a 1n1c1ar la Las obras deben concluirse antes del 16 

construcción de las obras necesarias o complementarias en la de febrero de 2009, de acuerdo al plazo 
Presa Trigomil, para el aprovechamiento de las aguas en fijado por el propio permisionario, en el 
generación de energía eléctrica, en un plazo no mayor de 1 O programa de obras presentado. 
(seis) meses, contados a partir de la fecha de entrega del La vigencia del presente permiso es 
presente título y concluirlas en los 36 meses adicionales improrrogable y concluye el 16 de febrero 
siguientes, resultando un total de 46 meses. de 2009 

Titulo OBJAL 127961/16EAGR06 
Autorizado en titulo Autorizado en acuerdo 
CARA TU LAS CARA TU LAS 
Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V. Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C. V. 
RFC: MEL-000224AG1 RFC: HTR-070531141 
DOMICILIO: Antonio Leon N' 280, Col. Ladrón de Guevara DOMICILIO: Avenida Insurgentes Sur 
Municipio: Guadalajara 600 Desp. 1 03, Col del Valle 
Entidad Federativa: Jalisco. C. P. 44650 Municipio: Benito Juárez 

Entidad Federativa: México, D. F. 
C. P. 03100 

TERCERO.- Se le comunica que además de las condiciones autorizadas en el punto anterior 
segundo, debe cumplir con lo establecido en la cláusula TERCERA del Anexo 1.1 del título de 
concesión Nº 08JAL100217/16JBGC03 

CUARTO.- Se le informa que se procederá a la em1s1on de los Títulos de Concesión 
respectivos, así como a tramitar su inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua, 
para que surta los efectos legales previstos en los artículos 30, 31 de la Ley de Aguas 
Nacionales y demás relativos de la misma Ley y su Reglamento. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento de la empresa HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE 
C.V. que la Comisión Nacional del Agua se reserva el derecho para ejercer sus facultades 
de verificación del cumplimiento de las disposiciones legales, en caso de que lo considere 

ertinente. 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
OFICIO No. 800.02.01.02.- L :, ~¿ (; 
Expediente W JAL-C-0088-090707 

SECRETARÍA DE 

MEDIÓ AMIIIENTE V 

RECURSOS NATUR.JI.LES 

SEXTO.- Se hace del conocimiento de HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C. V., que el 
presente acuerdo tiene carácter definitivo, por lo que puede ser recurrido a través del recurso 
de revisión establecido en el Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
asr como en el artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales y Capítulo 111, del Título Décimo del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, lo anterior, de conformidad con el artículo 3 
fracción XV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 
Ley en la materia. 

SÉPTIMO.· El expediente administrativo No. JAL-C-0088-09-07-07, formado a la empresa 
HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C. V., con motivo de la presentación de la solicitud de 
transmisión de derechos de los títulos de concesión Ws 08JAL 1 00217/16JBGC03 y 
08JAL 127961/16EAGR06, en forma definitiva y total por simple cambio de titular, sin que se 
modifiquen las características de los títulos de concesión, además de la modificación 
autorizada mediante oficio W B000.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo de 2007, al anexo 
1.1, Condición Específica TERCERA, último párrafo del citado título de concesión, relacionado 
con los plazos de construcción de obras, obra y puede ser consultado en los archivos de la 
Gerencia de Servicios a Usuarios, sita en Av. Insurgentes Sur 2416 piso 11, Col. Copilco El 
Bajo, Delegación Coyoacan, Código Postal 04340, de esta ciudad de México, D. F., dentro del 
horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, lo anterior con fundamento en el artículo 33 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. 

OCTAVO.- Notifíquese personalmente el presente acuerdo a HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, 
S.A. DE C. V, con domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur 600 int. 103, Col. Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, México, D. F. C. P. 03100 

NOVENO.- Remítase copia d.el-P'f\éSeiñfEnil~trdo para su conocimiento General 
de Administración del Organismo de LERMA SANTIAGO 
PACÍFICO, todos de 
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TÍTULO DE CONCESIÓN 

A: lHDROELECI"'UCA liU(:{)~Ii!:-5,\ Dr C \. qul' en lo ~uc-e•mo se denomin::tra ''! ·\ l ONCFS!ONAI{J;~-·--J, 
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E:J 

PARA EXPI .. (HAR. USAR O APROVECHAR ;\(liJAS NAUONALI~S SUPERFICIALES POR UN VOLUMEN DE 

~Ü,Oü_~:~~~~=~~::~=~] METROS CÚBICOS ANUALES., EN LOS Tli:RMINOS IJE. ESTE TÍTULO. 
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CARGO DE LA COMI.";:.H)N l'OR UNA $UPElU-"ICH.i DE 

E;::~~~~:~~~] ,\1FTR(l$ CU!\OK/\DOS. EN !.OS -n·::HlvlJN();.; f)f·: ESTE Ti TU! .O 

PERMISO 
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Ar:l~XO !. 1 

CONDICIONES ESPEC1Ft(";\S flAI{,\ L,\ EXPL(H!\ClÚN, liSO O APROVECHAi\'tiENTO DE AGUAS NACIONALES 
Sli PF.I~FICI;\ LES 

Nombn: de "LA tONCESIONI\RIA" : H!l)!.t0Ll.H..":-n~ICA TRIG0/\·111. S.A. DE C V. 
Titulo Númem: OSJAI.! 00:11'1/ 16JB< i("Oí\ 

PRIME~A.· E.spcciflt:ucione:\

Fucmc de llha:ltcdmicnh'>' 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Cm:nca: 

Afluente 

Región Hidrológic;\ 

Emidnd Fedcrntivn 

LOc<llidad 

Coordenudas del Punto \k i!,xlr<l<tión: 

Uso Inicial: 

Volumen de C(ltl!\Umo (mJ/afiol: 

Volumen de E.x!nlt:titin (mJ,aüoJ 

Volumen M. Dc!>carga ím~(ar'J{~l 

I!OOi\Mtl.l<ll' 1 

AKMI!RIA·COA!Hi,\YANA j 

!JALISCO j 

"LA CONCESI.ONAI~IA'' se compmmctl.'" <1 aju;;¡;u· la~ ~Cxlnu,:timu~~ de :lgJm p1.1r.·1 f,tn<:rn~:~ón de cncrg.in hidrodéctrka. a la distribución 
mcns.ual que cst;.>¡blí:zca el l)í~trito lk Rkg~' 09-L Ja!f:-,_;~¡ S\!r, d eu;J! c:.tar~ :;Jtj\.'\1) ,~ !;¡ disponibilid,ld del rccur:'-0 y conf(>nne 11 los 
reglamcnti)S c.s.tublccido~ en el Cow;~:_io O~· Ct¡,·nr:¡¡ q,rrcspooclicmt.:' 
As.ímismo. "LA CONCESIONAI~lA'' $t.: compnH\H:':1~· >t :>tlj~'i<tr la:. c~tnK·•:iot·c-~ para ¡~.m~emción d~ cr1ürgia hídroc!ó:arlc¡,, o la dotación 
rcquc:rtda pam ::><~1i:;.li:lct:r l>~S n.:·J:•.:~idnd~~s de !as >;\)munkkt~k~ nlx~rc¡\;¡:-c ubir;¡da;; agun5 :tbajü dd :.lli\1 d~; !a dcrivndóo. 
En !iÍtunci<.mes \le abmu1and<l ¡· c.nn"..idcrilndo !o:, 11il.:o;..·ks y vniÚHH't~t:>:> que ddll'111 nwqto::n,·rs~· para l;t :>~dccuadit op~mci<'ln de la pre:¡;a, 
"LA COMJSION'' notifican\ :1 •• LA CONCT.SJO\u\ R !A··. ~¡ t:'l:Lq<::l voiÚH1~:ll~'-'' ('\'¡;.(,·d'-'!Hi::; a lfl~l pwgr;unadtl~ p¡u·a el Oi:Htito De. Hil."go 
09,1 Jn!íso;q Sur, quo: pm::tl;m H-\::1' u!ili:r.ad\.\~, r>al'il !a g_l'llt:c;:ti(ltl dt· ~.:n::q!1;1 hidtoch:<.:trk>t., ha;.;;a :l.karll.ttr. como tw'lxirno, el volunwn 
scflalado c:a tu caninthl dd prc:;.;en!e· titulo. 
"LA COMISIÓN" n~) st~ harú rl>.spnnsabk ri< fi.'Chti.:t:it.HW1> ~:o el vo!umr.-!D de <t~,ua qt~<.: pud¡era apnw.::rhar l:1 cmprí.~á.. cunndn por (.;UllS.US 

naturales y a.icnas a "LA COM1SIO~·l'' didm.~ n:-duc\:j~mc ... :>e pro:::.~~ntt:ll agua~ ardhn <k l<t presa, o por cnso fonuítn o fucri'Jl mayor 
L.¡ls obra!>· dcbt~n cmn:luir~L' Hntl'.~ dd ](¡ de f~t;r;,·w d\." ~;00 1 1. de acu~rdo al pla<.o 1\iudo ~h:ll e! propiü fll111llÍ~hmario, t'.ll el programa de 
obra.s prcsent<ldo 
La vigencia del ¡}t!nnhu t:PrK!uy,· ~)1 lú d..: khref~) de :!u01} 
··- FIN DE TEXTO .... 

TERCERA.· "LA CONCFS!ONAHIA". >(.' übli¡,:a a 

!. Vig.illlf, cons:!n<~r > illl[lmodilk,H ,u, ,.hnh llldr>•u11~';¡,, •:-11 k•:< knnino~ 1:1: hl' norm<t~ qu~ "L/1.COMISlÓN"c:..pida 1\ldCt.:!-Oy.!..'n los 
ténninos del ankulo <;;.: 'k !;1 1.,·.1 +.k -\FU·\.~ .)...:a.:i"!\aL:~ .~¡u$11H'~": J b~ m~·<l'ldil:> ¡:¡my::thas '-]Ut ~::a t\c<.·cs.ario ejctut<:~r y que ~.flalc "LA 
Cú!\·llS!ÓN", ;~..,¡ >:il!lHl ;¡l':Har hl~ lli<;>H·t•>:.•l"l'":~ ,¡~;e po1 ···:¡;ntn k ·,d\:¡k "!.:\ ( '\ J:\·JI<:;H'J,'-.;'' l\\ 1'>~:-opt.:d<l. mi~m<~.~ (]ll<'· !imnó.lriut p<~rte inh::gr•mtc del 
rrcs~fllc: titulo: 

Cl!ART.o\,· En sit1tacioncs J.:: abur.d·,uwia '·' ,.,,.,_~u ,k ~UW;l ·,ientlkmi·,.~, "\.¡\ (_'()\\lSHY..:" (1\HIIH1il';am a "LA CONCtSIONJ\R!A''. n "l..A 
~\S\GN.A.T ARIA'' ~~ :t !;1 "1'1'-:Rt-.·!IS!<.\\'./~1{) 1\.. ,.(,~\ iU<IÍ'II),:¡~:;,;,n ... 1<•:' njli,;¡,~-: ¡,:mp():·ak:; qnt ,.;- ild)a(! n;.;diiM {;11 In:> c:\lrllcc:ion~·-:<.- p1!1a d u;;o o usos 
l!~pcd!i~'¡I(\OS t:n d prc\>1;:11\1.' <1!1',".\<.1. ;¡ tJ¡, <k ¡ng¡,¡¡- m~ !1'(1 111;'1.•: fC;:.'ii\/Jol! ~ d'Í,.'!\'11\\' .Jd r<'\'lH';i<.!. i\~l <:PI\)<.\ !>11Ta i\\~rJÚlWit Cll !0 ¡wsi\lk l[l;.; dr."CIOS riCJ,!l11i\ll)~ 
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FOLIO 

REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUA 

se encuentran in::>critos en prinH..·rn intn;uriculación (:ll d libro de registro de! 

estado ck ------···-------'IALl:?..~~Q ............ __________ . en d tipo ck lr>lio _______ t ___ tomo 

--"~:.ROIL. lc>ja número ___ _,> __ el día ... .!.?_ de ________ ,}VLtQ_. __ de __ 2003 __ 

la transrnb;iún totai dt~ der~?chos. 

CEI)f..NTli~: MEXICANA [)E ELECTIH)Gto:NERAC10N,S. A. O lo: C.V. 

CKSIONAR.lO: HII>ROELÉCTRlCA TRlGOMlL. S. A. DE C. V .. 

CON LA MO!J!YICACIÓN: 
CARATULA 
NO. DE TiTULO: O!UALl00217/l(hJBGC:OH 

TITULAR: lHDROELÉCffUCA TRIGOMit •. S. A. DE C. V. 
R..F.C.: l·l'rRCJ705.3ll4l 
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Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

,-c/ 

HTRI/003107 

ASUNTO: Se solicita modiflcaciófl de Zona 
Federal por ampliación 

UC. FRAN9f~~ GO GUTlÉREZ DÁV!LA 
GEREN1.J~l'iOE JCIOS A USUARIOS 
COMISlON NA NAL DEL AGUA 
INSIJR(;él•m; , IJR 2416, PISO 11 
COL CÓPIL~P''EL BAJO, C.P. 04340 

,/ __ ,-

Hagb ref~rencia al título de concesión número 08JAL i27961/16EAGR06. 
otorgado para la sociedad Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V .. el cual 
permite explotar, usar o aprovechar cauces, vasos. zon<l federal o bienes 
nacionales a cargo de la comisión por una superficie de ·¡ ,504 .. 00 (Mil quinientos 
cuatro) metros cuadrados; mismo que se encuentra vinculado al !ítulo 
concesión de aguas superficiales 08JAU002171168GC03. que permite explotar. 
usar o aprovechar aguas nacionales supemciales por un volumen de 260'000,000 
de metros cúbicos, pare uso en generación de energía. 

Al respecto, le Informo que mediante el oficio 800J)2.01 .o;t-0328 con fecha 
del 18 de septiembre de 2007, la CNA emitió su autorización para el \',<lmbio de 
titularidad total y definitiva, del Htulo de concesión OSJAL 127961/16EAGR06 
(referido en el párrafo anterior), a favor de la sociedad Hidroeléctrl~l Trigomil, 
S.A. de C.V. 

En este sentido, acredito mí personalidad ahte usted. como apoderada legal de 
Hidroeléclrlca Trigomil, S.A. de C.V., con la escritura pública número 100854, 
ele fecha treinta y uno de mayo de dos mil siete, otorgada ante la fe del 
Licenciado Eduardo A. Martínez Urquídi, Notario Público número 56 del Distrito 
Federal. inscrita en el Registro Púbico de la Propiedad, con Folio Mercantil núm. 
367564 

. Respecto a lo anterior, por este conducto rne dirijo a usted atent::,rnente par<r 
solicitarle la "Modificación de Zona Federal por ampliación y corrección do 
coordenadas", del titulo de concesión 08JAL 127961!16EAGR06, 

Nuestra solicitud atiende a que con fecha del 30 de enero de 2007. se otorgó 
para el mismo proyecto, el "Permiso para Construcción o Modificación de 
Obras en Zonas Federales", folio 3408, y es asimismo. que detectamos nuestra 
necesidad de ampliar la :superficie de zona federal que se tiene concesionada 
en el título referido. 

En este ámbito, la modiftcación que por este medio solicitamos, incluye !21 
corrección de coordenadas. que inicialmente proporcionamos a ustedes y que 
de acuerdo a un complemento de estudio topográfico realizado en la <:()na (de 
mayor precisión), el cual se ajustó al sistemas de coordenadas WGS84 



. ------~--- -----~·---

Hidroeléctrica Trigornil, S.A. de C.V. 

(C"Oñrormaa-·ías ___ ñürmas-!écnicas-<ieGeo-d~;;¡;;¡·(J;;;¡-¡ÑEGi);··-s;;;··¿¡,;¡(lc;¡¡;,-~a 
necesidad de corrección de coord$nadas, descritas en el mulo ele concesión 
señalado. 

En este $entido por este medio, estamos solicitando la modificación de la zona 
federal, en los siguientes términos: 

.De 1,504 m2 autorizados, a 7,043 m2
, de acuerdo a las coordenadas 

indicadas en el plano PHTROOBzf 

Para lo anterior, anexo a este doc;umento se incluye: 

1.- Copia del Trtu!o de Concesión 08JAL 127961116EAGROfí. 
2.- Copia del Oficio 800.02.01.02.-0328 'Acuerdo de aceptación de transmisión ele 
derechos por cambio de utular 
3.· Plano impreso de la zona federal actualmente aulotiZ<Jci<l 
{OSJAL 127961/16EAGRü6): 

• PHTR 002. Zona Federal 
4.· Planos cf¡¡ ubicación del proyecto: 

• PHTC 001 Localimción de las obras (croquis) 
• PHTR 001 Planta General 

5.· Planos impresos y digila!es que especifican la ubicación y superficie de la Zona 
Federal solicitii1da (tal corno se requiere actualmente): 

• Pr!TR 001lz1 Definición de Zona Rlderal Ocupacla por el proyecto 
(adam<ís se ír1clo.rye CD con archivo digital) 

• PHTR 008zíq5 Definición de Zona Ff!daral delimilarJa por la crocída 5 
años+ 10m 

6.· Planos en que se ¡jellmita la de Zona da Proteu;ión dt11<J Presa: 
• VPT-106 Afr;ctaclón dr; Terrenos wn la Presa Trfgomil Plano General 

(elaborado por la Elaborado por !a Comisión Nacional del Agua en 
1992) 

• PHTR OQ8zpp Zona do Protección de Presl!i (plano topográfico al que sr; 
superpuso el polígono de la zona do protección sef'1alada en ol plano 
VPT-106 do la CNA, según escala señalada en éste último). 

7 .• Documento: "JusHficación do la ubicación de la plal<¡fonmJ de operación de la 
Central Hld.roeléctrica de Trigomil". 
8.- Documento: "Justificación de !a zona f<Jder¡¡i" 
9.- Copla de la Constancia de Recepción p;3ra la evalu<lción do la Manilest<~ción d•' 
Impacta Ambiental, para el proyecto de generación de enorgia en la zona referida (se 
encuentra en proceso de evaluación). 
10.- Copla del pago de derechos 

Agradezco su atención al presente, y me pongo a sus órdenes para todo , 
comunicado, en: .Av. Insurgentes Sur núm. 600, ínt. 103 CiJI. Del Valle, Deleg.,_ ¿1 
Benito Juárez. C.P. 03100, México, D.F. ········ ·· 1:?1'/? 

A TEN T AM,E~.Tf~ 
MIRIAM C~:Z\t-.!ClLLA ~~ 
APODERADA LEGAL 
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OTOIWA 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

N limero: 08JAI.I2796lil6F.A(iC08 

--=-====-=~~-:----. A: HIDROf:LECTRfCA TRiüOMil., S.A. DE C.V., que en lo sucesivo se denominará "LA CONCESIONARIA", d~ 
nacionalidad MEXICANA, con Kcgbiro Fcdc.ml de L\mlribuyentcs I·ITR-070531141. con domicilio .Cll A VENIDA 
INSURGENTES SUR 600 DESP IOJ'. COL DEl. V,\J.LE. ~·1unicipi(\ <' De!cgadt.'ln de HENlTO JliAREZ. de la Entidad 

Federativa de DISTRITO FEDERAl.., ~ti,go P~l51tll OJ tOO. ---------~- ----

~ PARA EXPl.OT!\1~ .. USAR O APROVECI·J,\R AGU1\~ NAC!Ok·\LES StJPEKFICl/\LES POH UN VOLUMEN DE 

G_:xxxxXXXXx-X.XX-X·-¡ MI, 1 ROS CIJIJICOS ANI.JAI.ES. FN !.OS n'RMINOS DE ESTE TITULO. 

PAR.>\ EX'PLOTAI{, US!\H. O .>\I.)HOVECHAR ACiU/\S NACIONALES DEL SUB~UEI..O rOR UN VOLUMEN DF 

~XX~xxxxx.x-x] METRO~ Cl)HICOS t\NUI\I.ES. EN LOS Tl'~RMJNOS DE ESTE TITULO. 
PARA EXPI.OTAR, lJSAK O ,\PROVECI·IAR CAUCES, VASOS, /.0}1"\ FEDERJ\L O o.JENES NACIONAJ.f:S A 

l'1\RGO DE LA COMISI~'IN POK UN1\ SI JPt·:RFIUI.: DE 

[9-tJ.oc; .. =.-===--=~~~=~11\.·tL n~OS Cti;\DRADOS, EN /.OS TJ':.tUv1f~()S DE ESTE TITt !I,O. 

I'ERMI.SO 

~ PARA DESCARG/~-~~~~AS KES!Dt.M_LES POR UN VOLUMEN DL . 

IXXXXXXX_);XXXX_!:!.'_i] METROS CUBICOS ANUAI.LS, EN 1 OS IERMINOS DE ESTE TITULO. 

La(s) concesión( es), asiguadún(cs) y el {kl:l) permiso(~) st: cnticndefl otorg.ad~h .~in pt!rjuicio de derechos Je terceros r ~e sujctM 
í!.ln.<i condiciones gencmle~ y espel!itkm; contenidas ~tn este titulo~ t•n ~1 (los) anc>:o{~) nlun~ro(.s) TRES en DOS hojas. 
Asimismo. el permiso para con:Hrm.:t·ióu o ml.ldificación de obras o !as. caracttrístkas. de las obra:; existentes. tnnm para !a 
extraccíón de las ngUil!., pam su explotnciún. US1l o aprnvcchamienw, asf como las re.spcctiva.s pam su dcscar,gn, que fonnan partt' 
del mismo para todos los cli."Ctm; lcg.a!t'~ 

La(s) canccsión(es). asigoac.i6n(e:;) y el OI)S) pcnnhots) de dc-scnrgH de U,!!Ua.~ r¡;>sidoule.s s~ otorgíl(n)~o n plo.7.o de DIEZ 
at1P(S). cont:1dos a p;trtir dd 6 dt! Julio d~ . .ií.tO~~ .. ···-.. ~-~-.. .1 

........ ~ ····-.... .·' 

L!( :, 

l"i c. ' ..!., 

,--
Poi "LA ~IÓN" 

.. --· - ·-- ---------~"~----·
FRANCISCO HIIGO otrnJiHREZ DÁ VIL 

.~:~~.:.'.:~~_NTF p¡:_ SF.RVJCI~7'Á tJSliARIOS 
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~>:"'"" :fC.:lo\ll!~!f;I!IV¡>llll<'~<"'- ~~:.! ~•·.1/lol hflirl~«l J.:-1.1.( ~~,m~,, ,j~ uh,,~~,~~~~~~~'l:w <> dt lo''""'·~ !ndt(<ll'«""· "·" .,,.,,, ;'<:n!J<I<,¡'"' 111 <"l"'"~k~ dol•f(<> ole 1,., ltmn!~ •.11~> 
l>it-111<'<>1-e~ ~ )¡, l'i:.>ba d" !~ ~<.m~lu<M-n >.1.:-1 ~"'"-'" '""'~\-) J-:U:J '" ,.,~¡,, .. 1<:1t.n ~ 1t:l\ ~-~ ~~~ b Jlt~k"1"("''-'' úd A~"'' l>.mco~v·o.Ji~~~-

ll lt><-t!IJ~ <Jcnll,, de J+'- nrott.,lll. y ''1M"" <.!la. J!~»lt!ll~f ~ 1.1- i~'<'¡oC.r'.'n ;Id ll.!>Jl<> o~t,P<'I'!"" J~" IIMl( 6</ I!II(.T>;::...,._i<;., 1<" noed1Qc1t~~ dr «J:U.1 (~l\1">' ol l<'"' <ll:nlotl di~l).'olttl"'-" 1< 
¡\n~IQI(<Jf ile 1!\ll.:lr(>{OI Ju>:~/4" UldU~f~ ó)U" :k:'ll.J<'tt b1 du¡>;><I"'OUt< l~y,AI~t. ~ <<:¡;J~Illr.ni~!!M "-!>b~~>!t ... MJ Cl)lfW j~¡ N1q111_.,1 ()lklllll"' Ml!'>:.l<:.ti>IU. 

:t~ ~~-;:;~:~:::: ::~=·~~~~;:::• ~:•:1::~. ~~:~;~~~·7:~~~:~; ·~:;,~;~:~~::~:!~~-'~::~·::h;!";~;;~:~~~ :":;:;:"=;~!~~~::~~~~.,,~,n,¡ )' ~oonr~• 
lo¡>}umtfn,M >jUU a•:.:.Jk<' ni 1"/lWK\u H>n f¡., ~~pl<>ti~liVI. t<)(l {> "J'l'I>H"':t~'ll!.H~fol<l ole t; .. ~jltla1 M<.:»1!>~\t1 if!l<f¡:- !o<>~~l> ~ldf' {(>U~'Ill'll'!~l.l< ~~ l!~l{l!~lb;,_ 1151 o;, :PUl<)<!<'!<,.· p!mn.!Wl\ <lo 
~¡¡a..¡,.., llfll/.&t(ll do:- <'m>os ok!rci¡<•s quC<I<rrW tt< ~<l!J.<>.:<mi<t>/(1 ''1'1~ d ""-'lilll>ltlllletthl J< <'lh< f¡Do<1'o<'~> ¡•w '"-'~' do: "" ~~"'"' li'll."<il <cOo u•<.Oti••¡¡ ~uft"<:n!c ¡~.l~ •11-'J<a'>'""' 1 
ni ~...w de f\t<~/jl. la t~<;(l(.;l(¡¡,\u .U 1.11 tl<lllO<>,;h\tl, ""'ill\~o>;:J<)n p ¡.•<tnu~ ~·~r<,~><o<>oiwuJt·. 

V ~ SnJ«:t •lllll dll'fl<'!.l~~ #(:ll<:lldn )1 ~<'lmi.\J m mJ!trp dt. t.e~und"'! h1>1tAHhr,,) <Ir <'<l!lthlor¡u \..,,.¡,>¡;,..,~, ;· l'"''~~t<<'<l Jll ~m!~m(c, 
VI l)perc.m~p)'~'<t'l~~"bnu<l'lll'""oltllin;~J-.I~~·,.,~I_.~,~rnhd.><lv~mtnd;od ,¡.,. l"c<:-1~ .;,,.,.,,¡ & ~.,,.,,¡~,y <>tr~• •l"C ,k "'"l>:!"louml_¡,. •><tn11"-' 1~•"'1«1<~...-. 1•m• 

...,gwxbd lndro11iho;.s. 
\'ti l'~tfUI$ll petMotM! <k "l./\ ('OM!S/ON· <>. <'11 "'(;~W. <k 1!: J'l,,..,,J,,dml,, 1 l":<j,:tal olt 1'1<\fCI~n<'<> ~~ M~d«< At-~b,~llt-t, "«):® t•--..>l!'>t1.) )' <c>nfl)l"m~! rt.tl !.~~ y .1\11 r~~lom.mt¡>J 

Ü mtJ>et'<:lófl d:o la. obf-o~:~JI!dJ\lull<"ll:l [W'"' "~{lill1'~, \1 ....... O ~f~m-...:J¡.,¡ !M ~)1\Lót.' rlllo."I!J"-'11"". UH.:I\i~"<:lld<> J.;, S""l<lll.l.l(\o y Ahl!ltboamtff>(ll eJ.. ~l:ll<U iJd "'bnid.l, 1(., ~ III>CII!n<>l~.> 
u.n ~~· IJ¡~etf(f(>Kl/>11 :¡ ;a/ufnbra!J)ttllhl <11: .l¡l1W :ua;ko.al~~ ,kl 1-ilt>~U.:J,~. ' ~lntlo !~ k..:~ut~ ~ ICr<Ji¡·~~<;<«:< deJ Ílrnct•;wH>tlll<::'nln y pn:d,iM tk Jo, m~ !>.k,~~~. ~- lA~ &:m.u. 
11Ctl1'1 ~K '1>1 1""111<~1~11 l'<lrlt '-'>:I<I!JXI:.I""r cl ('WIIp!lmlc<¡l(l -k lo di"!>u~~l<' ~~~ es¡~ Le-~ .~ ¡t>• ,!>\~~>ló>ti(;CI-c1 <<:¡::hnncn!4f!ol.;, "'"""'" ~ ¡;¡..Jo¡ de ~<lni;<C:iÍ<ln, <k ..,.¡nacto'o1¡ 

-o pc-rli!JP.> ¡jt:I<::I;J~ll, 
\'!H f'n,>p<ll"~k<M 1• inf01m~IÓ<t ,1· ,J<~<;;~n:.c>llllct.'m 'l"" J~ . ...:JtcHt 'J. A l ~.\~!J.'i!DN" <"t, c-u '" ''l"'· 1~ l'n'C"Utl.iull~ hdornl ~ l'>o>1>t<;;lmt ~~ M~ .<.t.,; 1\t!lht<:lll~. wu C!.lll~'lo ~p.o ~ f•.'l l'luo>.l 

qt~e te ~M fl1S>d!J~ ~c,¡,tr.lfmq l!ll">'lnt,<• ;urid•.:>:l ¡·<¡rcntt. ~~ '<:.f''"'ilf d ~~~mvlom•~nt•> rl~ ¡¡,_, <!I>J~MI~'''IH:¡ &: •~u 1 ,., . "" re~bn•~~!l• w""''l":"<.o.lJC"fll~ ' ¡,., ••e,!<~ii.o.o"" k.., tlt~ku •lo 

IX (~~~,;~ ~r.~~:~!~,~k::~~'~;';;:',t\ ~%:: ,'<r!~2;~~~A !r!'~·~i·~~rmi~<>S ile 1~.1 NN1ntb OficMI~ Mc"~~l\.1.' ",k !,,; ,-,,,,lo;:¡""~' ¡wtoc·,)~H'• o¡<>o al <li--t~<> «: ~nut.Jt 
X ~" t~piMc. liJo.:, tlpt<>~~dlt" olc:!o>:4l¡;>l~ Vo_>h:lm~>e< lll~•'<>ft> l ~» .><lWtor-><.1•'" ~11l"> titulo• o,k ,.,_CJ"'"· 
XI J>tnr.,u • "!A COMISiüN" "~'ll 1'-llfS<> al ;:.(>flt<:m"'•11>>7<. ~t¡:to.;an<> i> ¡¡..-nn>"l"'~uo y Wlt cl <ioJ"-<'Iot ,¡,. •'ITLI!~,. ¡¡..,.,¡¡ p:.o~ ,~ .;..~:o<t!. ¡,, ill"i.¡liii;IOO ok d>¡.p.>i>!\\..:>1 9"'l i~ m~<be~-M do:l 

.:.~ e.•pi.II<>Jo.. "~t.,, ~flh'\."<"~hr<tb. en d <~·,,k~ r.:q " nH>m,\i n.-. lo •~•lile~~- 1111 :J!:.n<>).(.l•k· a,. 1" >l'h~"'"-"' :J~ '~' <.t\!ICii>tl~~ J'll"11111-~ .:t1 ~M~ Ley 1 Sll.ll~t>t•> 
~~~~4\ll~fU~, 

Xtl Ji:" a.~~~~¡t~~J;.);' Jjcl,~!'-'d11~1[¿:?lM,l¡~,!,%~f't~~~;',t lH'[ul..;.' ~~.;¡~~~~'-" J~ m<·lk«lO ,J,¡rH J~ l'u:<::h>t>lll', J.:~•t..r,d•• «! .;u¡,~.:'~"-4\./lfl<l. ;a>~¡:rust.ll"l<'" ~rm<1ll>nlrw ro:r-lJ<\1 

XIII 1«-a!i"' lu tttOciñfJU nlli'Unrill.' ~ jl>t"~~'' ~ wnt;Utu~tóa 11<1 ~~~ ~¡¡:u•~ =~~<>nmh••> ~Wl~ ~ r~ml<l-¡;ti:IM m ~<m<bcUJI'Ic.a ,a..I<1C"<.roátJ Wl1fll01l" !11 tUuJo. dot~ 1¡1.>0! 
ltl'l'lp;tll: .m.-~ ~~dcJ. .t fin 00 ¡,.;nnlltl R!e:<¡1l<.>t~tón, u~ e, .;qxn•'«boiUHetll<> po.~l~th>t ~~~ '~"\ ~>~:1>•'1~~ ,) U~<» t m.t::u<'Un t.f '-"Tmhhwt rl-:l.~s Ol:l)jj~fe<nM. d 1/t.C;Illlvllmlmt.o ~~~ 
cm dit~"'o;ln tinphellll l)f¡¡_¡¡)l.lj\'.lll;:lótlde '411en.,.le:I,C"l~ .«:"\'<ttd.lol ~ ~<:;<-nlk '"n -oJ •bil~> M..>:t>~~OO~Ili cul,J.d .le>! "'S"3 'f ~~ lllll~ic-QI,.; ~) ~~ ¡:..,.,lkfa~dmdtilll 
f<:l!tcetpul\d~ ~ />1~ del.cat(lll..O n:aluAdn.~ <'ll ~nlume" )' ~h•b.i. ~ \.'se (~HI~•21M c,u....n!~~ '1"" ¡,.,>etl-'111 c•mdl!<:lt 11. b "''~l>m~a">n <> ff.\X..:O,..:<Cin <k !A c.:~~><:~4ll.~" .w¡n.¡:oón o¡w 
«Jmf;>l>nd.t. 

XIV M.rl>l~$•1•m¡¡¡.¡,~ }' g¡l> olwtru.;,:w11e• !<>.o t:Jo!l<"<".~. , 
X V Prcr<:nlt CJida dM >U\¡).<¡; un tllfOfltll' illlt ln<ll!l!t<> 

¡!"i''i"""~j"'~'«!'!'"l"!'i''!~~~¡·¡~¡·!'l'¡·~¡·~'~~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
XVI l~l!"~a /;u meth.ú.• 11«~~4!>41.> ¡~111 ¡'71..-.tt.~r) 

ttlodt<;ot. ¡ '"'"'!), -:((~11111 d 
);''11) 1 11 

X\"11! 

<!l.~!. ~ tlli:"'-W"' loll <CU>n, \< 
fU A.Jurr111 ~ ~<1!.1(.>0 «t>W>n>t~'<lJ. )' amhr.:llt..a.JN oio: 1<1 ,,,.¡t,.,n;n;""HI<> <.¡~><" JlhH<"-'"" >1!!• •k>'.1<¡:~>. ~!o< <•>tl"l »IWIJ,>( 

OC/"' VIl. ·L.o, CllMISJ()N" I)(>II(Uml~ •l lA l.v¡· ó~ A¡;¡¡1'1J N>rOt>tr,ú~•. •tU ¡,¡¡!:an~IM \' d ¡:.<rt.~"»l< tt!IJI<', "'' 
ooli~«tA< (• C":l<.rlO:Jiddl&tlL• "l./\ (:! lMIS!ÜN" O.l w:l.,_!,poo_U.bk !>.! <:<lr\II~~r:l <•l:rl1,~~"\" ;ol111ltl~ ~" ~~ '-"·'" <k- ¡¡¡.¡e 
~o.:.~>ce\U.IIIalt/> ~ .t>uMn "po:>¡u.IHl'J<"i:l pm ~J\..,l (<.'IIIIH" (• f~:or.t~"" m:rsw ~ ¡o<>l' ~,..,¡,¡~•fr .:~r:~ ''-"""" ~ifll>l 

NO\Il;NA "!.A !.'l')NC!'SIUNAIUA". ""L,l¡ Al>IC.~A\.'Ifll,~' ol'/A f•;H{MlS!ONAII!A' IMI!!I fl!olil_.,, ~nlf •t,._~ii1r.~;~~~¡¡~~e 
~~.W'n!f ")l'lt'ol<l.loln, lll!~'q"'l(in <' f"'11lli~i> ~~llCioJo:> ....,m,. lo/,! 1~ t>~o:..tl>w..J 4<- t'.lj>lll<"". M.>t >• ~JIII'l'<'<..'h"' l.;.-t .>¡N.U '' . 

:tu;f.""~;r...::~:r:..::~~ :.7.:~ :"~c": 1j!: ~~=:.~~.~~-~~~::n"Z:.;.~ ~~~~~~~;,!¡.;:~.i~~'t0:~N,~i~~~~~ .. 
J'(ll >b"IW ll:ml>l!<.>) ~ll.:~(J"'l<'fli >kii1Wl<> VI#J>IC, ~o>t¡{;¡rm~ J> J,J Pf<"-\Hh'' ~n ]~ 1 <:.~ J.: .-\l;'lol'ó N""''tm!~.\ 
~n el ~a\.1> .de-l"~ ¡>onii\M'3' cmueo..tJ..,; Cll d (lt~:'o<'llb! 1\h!.ln . ..,. ¡>(>:b:\n 11/e<l\>¡.:"' fl\ i"1 ml:<mm IOIIIIJ!H,. <1<•~ !~< ""'~•-~"-~"> n •WI'"""'I'"''~ 
of..ClMA L<>l •~tdroo >k nplOI.ción, uso r. J~Vml--etlr.&roi~U<> Qltt lltllpo¡¡a d P'<"'-""1" mu!» etU>ldu ~~1.1'>1 >t~<Til~• ~ m..:n~>.>• ~~~ el l!.c¡um, h1~,¡,,., do ¡_:¡,_..,...,¡,,., <k Ag.., ... ,., 
~uoo:;<"p!Í\llét <k ir<ln~nttllt.o:. ~ /c.'¡,O:I'ltt! 1:11 llt lfll:</l,t';i ~Jo '--'ll<l.llfo:m. pr~n;i II><Wfl~«"IPJI •k "!.A ('l)MJSH):O.:'. ll""'"'!-lli (f; l..1 le) ~ l,H Jo.~¡kl'1\'\l."'c~ ¡<:¡dw~~-nt.:lll~~ l.ii> ..t.::t<d\<00. lk ~-<j)l(ol.to:l<){\ 
~~~~!\~~~~ ~':~=~~..JC"Ii qu~ ~te<>lp!m 1<11 I:~T.:l<"' ;ic- i>M~r~;t<:o,.,, c-11 non¡,!!< r-•"' ~1111 .ocr !IJU\~W>Ihil.•~, ,Je cowf,l<TII<da<! ,.,., h~> wll~u)<>~ ~¡¡ ~IIJ>If(o p:iotr~f,> y .1~ !~.(C>!f 

La ..-..h~1hld .~. tii.WnpgOO <!ti e-J Rtt.ml>"n N~lo~<> dt< !:í«tX.h<~.l (Ir ,\('1~ >~ lld•-:ra cf<~!i."'l ok1d11> tk !;li l S :h.a-> !,Jil>ilt:~ l-l¡":"'m:o;o ~ l;¡ {e~h.l ~la •>III>M>ll!<"il'•t r".>> p.'lllt. <11: '"t. A COMlSIÓW. 
~ pt~r ~fto.:!<U f~t~ • td'e~oti. t<et>ll'f~ ~· e11:m.l.n ct'<l ~nte!~e'{"' _.... ¡,.y,J d<~:l!u-.:J-> d .... ,,." <<>nu·;or,, i~ t<Mim'"'"" 
f:nc.tro<kuM.mltll~ l<>bl d~ <kt-td>>)<""' <kt>cra c.nh"'~ i!l ;W.¡Wl~;>nf~ d <~nt,uo>l del p.rel.<.'lll~h!ul<'- S.:..iu:l nul.<t1' <!(o p<l!<.!u~''"" ~leclc>l.u !Tsti,<IU>.'IJC~><;t.(/1"' >e ~(e.;t¡¡.~ co '"'""'11"3~=-:;'"" 
¡;¡lo di~1<111 en 4 t~· & A¡¡1:.u N~wrui!C$' fllJ ~~I)IMtW<Jt~- ;. k p<~~kt';l • b te\U<.o~<;'lí>JJ dd J<l<''•ml~ ll!ulp, ~.:ot~f<lr•u· ~¡ ~~~~•1t<> ::"" lltl· 4, (¡¡¡o,x¡lq¡ XI. do-l.:! ley ~•~Mi~ 
fnl..<u. ~Mlliit~>.k Go:t-~!1():!. qUtr J;C cf~n l!rl.t: Ntl(#l'l(.< f'úhlil:l:l. tm p.'<lr~ \(~lll~lnll~ nm<m;t..~>nC>Ut""f«<t¡l.,.__ ,- JJJ. ~ICJ"lot m~~"fl¡xlM tri el R~jltlotro Wbli..o ile {),:,¡~de Aj:¡IIJ: 
Of:t:l/~tAM!/Mf.ftA '-.0>1 dctedr<llo _ tiOC :z.npqa <:-lf"'C:!oC'I\1-t t¡W!(l. 1<: ~r~lll!<tpc!llkt ~<ftnr,uir >1> !~"'"'·"~~" ~" k>!. eJt:<;<;":~ (> "'~' llk< ;:-• ..,,~,1t ~.,_.,Ma~ M 1~ Ley & Af<Uo:l Slelnnak< ) ;u~ 
ft$1.un""~ r~Cfllc <k li! ajlltl'-<l~i<lrl tk l.u '''uu;Jon~>> qu~"""' mcurnplllm-tl!(<> 1-'t'<«·d"u <'11 l;» t(.ntn<<o;>~ <k Ir•• ffl!-"l"-'~ 
DI':'CtM.IIS.f.<JtJNOI\ & uu."" •k C~~o1u~nbo!J <k¡J\1' ~l< .,.,,¡ll~w. UJ.!U " "~"'"~·~1•~r ¡ .. , u,;.m• ••bj~w ,¡, ~.•t.o •··~'~"'·¡oi"' .,, (,.,,~ l>"'<"<.>!"" te<"! dt,::oule ~ """'¡ ml•:r. C<"'-•<·•'11""'-· '"' m,.jUl/ 
JUillfK:aoi.o o.p!tt.ttn ~ ll l.()< ik r\¡¡u~t• Nacl<m~le~ ~ "" H~¡:hmtJJlt>J .<;, <!~ntol!e e'it" moww I••P•<I ;da,n.-.,1~ "'\lt<huo l)n~ J>:lll~ o:ld .,_,¡umeu d~ •!lH3 ~1.11<!1\f.Alln. !~ ,,,,-J..,,.ilhl 1>:1 dr.c/oll;t!A 
.OO.~ d ~-niu.m~n <jUC' ''" hulll.t.'l~ iirlo-1 <lfllllllÚI' 
Oi.'t:IMA7f:RC'Iik..\ ftt ~ILOQ 11f ~Uj)'C/1~\0n. (~ll~hM<'I. <t\•;..;ao:wn ''"·''"''""'11 'lA t:r1~\!:\IO~- l~nlli<'-llA _, l .. '\ Ct"J~;(l~Slli~iAHíA'. ;¡"l." II.S!ONATAEUA' ~ ~ ·¡J\ ['f!RMIS!ON.<\R,Jt\' 
I<J fatt. '' l'!t.f!.u nt olU<" 1>111.>1-<<(' l!X:UtUJ\> ,, 1~ ¡>><,.·.-,l,..,o;c d~ (,; ""'l""''"l<t. <'ol<l"n•l~ol. '<''"'.-~<<11>> Jo ;.,¡"'""'' ; l< c,.-.1G>j~:.l ¡~<ti< "' oldtno.t¡ d p!.u<J <1!1~ 1-: W:><yu~n 1•• .J"F'"''~""'"' 
jUrJÚIL'Uolf>tlaillt.> 

Df.ClMAct1AR.'T A ,\J lb"nt!ll<> <k!~ 11r,_cmt~ ,.. ~~~ 1":1\11'-' <Jo:: n~K..,.~.,,., 4' gul>jl<>11~'> >JI!t#I/J,c!>lt iM 1><111!1\.C•• ''"'Y.'."'""' 1 o ,.,~,tu¡rn !n• bt<me• (llfh.";;n•.W!,..J.:>> ,¡,¡~en-.¡ okrnho ,,¡. 
C<lllm>l \" .-:Jn>l!f¡S/1~ <k "lA COMI!i1J)N" "~ltni~JIJ/'1. '"""""tM 01!< ,.,,.,,, ;JJ~u<u> a r>~~ ),,, olll:H >l>IC ~ ~<•11</,<!J>¡¡,: .'i!tolt<' M l»• ,.,..,,~\, "~'"" <' .11>1111• fto1rr.ll~• ok ton -lf:WI' !1.'1<,..,~¡~, 

~~~ t•)<JI(t l~J '~ ~ *"'l'inl)"lll au li>:'l tu~nc~ r•;oo.:um~lcí >i'llte•trJ, ... ~ JiJ;h,l> ~;.'U J.> .) 11~~ "' <~f,, . .,. d ''"":"1'·' i 1' <k r. 1 ·•) -k ·'~''~-• !i,leil1tllli"'' u. ~lo •u ~"'"'· .. l<» <1"".,. lt,.,..... 1~>1.~¡ 
Íttnfr:olrll: Rie!l>el N~!llll!1c~. '1,1\ <:OMISI(W' Dvtl:o·4 c:tJ¡!ll ~ 'L.I, •.'! !NC/•.':i!ONAI\fA" '' "1.-\ ,;,o;¡~;~!AlA!<l:\' ')1" ~~ INOI><tll< ol:- !,> <"llll<"~\1<>11 .W b!cr<~~ u..:.~1~.-..J<io ~ f'I"C'IJoltt<~ll~ ,¡ 

.U <:ntn'¡p. ~C<1¡¡ por 1<1 <'UA!I~ \' CIJ.I.(<I ~ 1:• ,li:<,<toii<H"' > t~l~<o(t•\ft ~ o~¡ur!J;., "l>l:tt. \' m,•!.\1.-.·"~<C< :~>r !o>!b>•'.'-<", <!<"L'U(.>d•l y ojU<I, j~ll -'1' l'iH•h1<li>C"\ >'~ 1\<t ..,.,.,., J.. ~l>h,!,oo-1 ~ 
_¡ui~w-dtr •¡.A COMJSIÚW 
IJ{i(~!MI\QtJINl"A I'J Jlf<lo\<:nk ntul<> K t.ol(>f¡;JI ""'"'''""'~ ~ i11 ,~-:,.·.umn>loiJ."h'l! t onlom•~t'•(•l' •1111" !v.t•' ¡~~~e··!~ ;.Ir ok>">l ,,,,J.,d .._.J-.,., J".....,"""¡" 1"-" 'j ... l,'í))<.t{~1·j¡!()~AIOA •. ·¡_,~ 
A.5KiNATAIHA • (.l~ «f>OI.MI.'ilONAHJA" en d m!~<ldi<Jor r¡uc b f~!«<oLl.ll Jo 1:> »Jtml.l. uorl>'f>o«>;l>l~>l~tll.-l!!~ ~ J• >(lh(»<:H«J M J~, ~·,IICln!IP> 1¡\>e <-<>t'"""''"'l;m m~•~• b r.~fld"'l <Id 
fl'"N!tllt. 1!1\l-lo, .-...rf<.>m:~~ ~ lu- dl•¡:.u.:.>f" m l.¡¡ I<'.Y )' 1~ fl'""-"'!•1~ ..:<>ll<C".<l•il\, ~u~¡,.,.;;.'n, » Jl<'<l\>1"'1 ~· !•) .. l!r¡:>l)"l>""""'' ¡'ltt<ll<'~.'< "!>l"'"'N<> 

~~'{i!,~~,..r~~~o:- ~~~·~~~,!;11f:_~·¡~:{~~~i,i!,/~ ~~~~~~~~~~~~~:~~~ ·;,~~·t~~~~lf,.:/::1~~;~~~~;,~¡).:,~':,',~.';7:; ~;~:,~':.,'-:TX'<'·(;';.W~?1 /~.m·.~ •dí~•·"' ¡¡o-.-.• .:,,u wuh·. 1,... ,·.ul~• 
flliClMA.SH'l!,\'1¡\ •J./\ CONCP..Sl(IN.-'IJU.-'1• •LA •\.'ilfiN.\ ¡' 'ISU."' ,¡ 1~ '/'l·HMJ:\lfiNARIA · >< <'{){Tl¡>J<Jinr.l~.~" >:""' 1k ¡¡•tt d ao.·•m"~.r,, '-' nt~hCll Jlc¡u¡~ G !4 -"'>lli>:C't,~IJI"'-'1Ód ,-,"" o:nwo::nlrt: 
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ANEXO.l.l V. KJI 

COi'DICtONf:S E'SPf.:CIFICAS PAft-\ J,,\ EXPI.OT .-\C.'IÓN, tfS() (} ,\J•ROV.XIIA-\liE.VI"O Uf: t',\liCE~. V ASO~, ZONA i''EOtRAI. 
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TERCERA.- "LA CONCl: . .SIUN.-,HlA '.c.~· ••hl'.ll" .t: 

l. Ejectll.,,t lmkarru:n!4' la c.-.;pklt<~dllll. u:-"1> ,, arw·--~t·h:.umw!<~ ._.,)tbÍ¡.t!l;,d<• t'lll:1 pt-.~~~llh' (On<n.II•OJ ~ J ¡,¡¡¡¡,.,¡r dla mi~mn el t('mno conccJ;ionmJo 
cxchlsh·Jimemc fMnl !n•> finé)( 'iO!il'/wJ<l~ 

ll lnicillf d cj~·r<:icin d<: l<1s t.ku.dw:. n>H~I¡;:Ja.J," rn ,·~!;t ,;,¡!:,x.ii•u .¡ ¡l¡¡t!u ,h.: ¡;, (C",·ha arl<>t>(uÜ !'~'! -¡_,\COMISIÓN". 

111. P~·nnitír, (11/\llliH flll C'Xt:-UiUl \'ilt~ r>ii>IJ¡'~\~ d !>HI,, .<t'{C'>(l~ ,.,.r,¡ d!• 1. d ¡,¡,¡,. ,\l,l'l:•n ,, 1<"·~· !>icn::., flil>ll,l.'\ilk::' .;on~·l!'siunndo~ a tnwtl~ de los fc(ll.:nos 
~·olimlamc.squc .">t"ll.n Jl.' .'>u prnpi~·•Jil•/. en -;o ca ... o. ,." ¡,,~ Jq¡.;,.t:·, '·!'•·: _-¡¡ ,·kd,, .,,>il"~~n¡:.'' c.m "l \' 1)\.tJ~H IN" 

IV. l)ejar l.il'i (Hja.'> li!'ltt\ ¡¡tu· ~ l .r\ t '1 )M ISJi ),\:'' ~;,·.i\olk ,·n d ¡~·ri\'U<' ,:, •lh'\:~i,.o;.do. p:u \1 ~¡¡¡: Jo. ¡><>·;e~·, f,¡p.~-. ,.,,¡ iudatH~·s h:ngllll oc.;:e,\o ti lB (:t)rricntc '' 
'I'B.'Ml. y 11 nu t)Ol\tll.:ulil~11 ¡,):; d~·r~'>.'ho.\ tft· fl.'t~h:!p ~·\l,lt'Jo: ,•, '·' , ,.lt ·,·: ~·-!;¡/·.¡,.,,. p 

V. Cubrir los gastu~ de: d~·,¡fmde }' til!llt_i<mJmtú:mn dd ;m::., ~·.•:,,..·-.w.t;t\l., ' 111' ::ufJ¡¡u ;¡i~·u:t 1!¡;~, ,\,' .;,H\~\nK~tóll ('JI d !crrent) que 5t' C!lnCesíonll, 
~in penniSfl dt:' ~~.A {'f )t-.·IJSH )t-,"' 

VI. No rcaJI:mt ;l(!Í\'ÜJ,\ík~ u úhta~. m J,~P"'t!.H ~~t~!.Uldil' ro·';~'l·->···b. b_;,w.t 
nqdo.rHIIc:: c.¡;,lind:mtt::-.. 

VI! !~upar y c/11n.~g!lr dcll!ro ,le! pl~:n> ~:~¡¡¡l•k\'lthl j)f'l "í .A~ 1 1\l!\!< l'\'' ia' q·;,:; •k 4<N ~<::In;! ... : t'!l ·,.,., C'U!iü~ de l>:riJIHlildtm de In.~ conce.sloncs. 
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Tiene proyecto aurori.t.ndo pllm constnrc:~·i~)n d~· ohra~ 

0. SJ. de acuerdo :ll p1.·mliso aprohado cntt nUn•ero. ¡·n¡ ¡; J :--,¡ }. '!.,H);;¡ 

Autoriz.ado por: 

f~ha de cmlsiOn: 

Vigcociu del pennil>o: 
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IFOLIO 

REGISTRO PlJIJLICO DE DERECHOS DE AGIJA 

se L~ncucnlnm inscritPs r:.·n primera inmatrkuinción L'll t..~! libr(l Je registro del 

t'HiaJo de -----····---------}AL!~~Q .. _______________ . en d tipo de folio ______ J ____ wmo 

AGOSTO . ----------· dt 

b tran:::.misiún w1al de den:chos. 

CEDENTR: M~:XJCANA J)f: H.H~fR()GI~NF.Rt\CfON, S.A. HE C.V .. 

CESIONARIO: HJnHOf:LJ·:CTR.ICA TH.H;OMll-. S.A DE C.V .. 

CON LA MO!>IFIC\CIÓN: 
CARÁTUl-A 
TfTULAR: HIDIH>ELECTfUCA TH.IGOMIL, S.A m:: C.V. 
NO DF. TITlJl..O: llH.IALf:Z796J/161-:AGCOS" 
R. f.~. C.• HTI~-070531141 
I>OMJCJUO FISCAL: AVI-:NID.r'\ lNS\JH.GJ~NTI•:S SUH. 600 lH:SP. JOJ.,COL. D[J, VAU.E, 

DEJ..t(;ACJ(JN llENITO JtJ..\Rf,Z. C. r. ()JI OO. 
SUPF.Rf."ICH:: 7,04J.OO IW 

ANEXOJ.I 

2006 

COOH.lll-:NADA.~ UF:L n·:.l'iTH.O Ul·: GRr\ VEDAD f)f,L TF.nHI-:NO FKf>F:.RAI--: LAl'. NTio:: lfJ<' 
58' .12.7'' LON(;. OTf.: l(l.Seo 21' 21.5" 
OESCRII,CIÓN PEL ÁREr\ CONCE.SlONAIM, SHI'EHFICFE Y COI..INI>ANCJAS: 

SUJ)t-:Rfo"ICH:: 7,(14.3.00 IW 
COJ..INDANCfAS; AL NORTE: 17.11 M CON nlo AYlJQUILA 
AL SUR: ZO.OO M CON 7.0NA Dt: ):>ROTE-:CCIÓN Y fl'H<WIJ-:DAD PRJVAJ)A. 
AL I<:STE-:: 24.82 M CON ZONA U[ JliHHECCIÚN PRESA TRIGOMIL. 
AL O~~~Tf.:: 14.625 M CON 7.0NA FUH.:H.AL Y CAUCE I>l-:1. RfO AYliQtiiLA. 

CLAUSULA Qlii.NTA 
UF. ACUF.RDO AL f~EilMISO APROIJAI)O CON NÜMF.HO: fOLIO NO. J-t08 
AlJTOJU:t.AlJO POH: surmnu.:c,·oR CENERAL 
f-"EC:HA I>E EMISIÓN: ,,0 flE ENY.HO (lE :Z001 
VJGl~NCIA DEL PEH..\11SO: 16JH: FEHHERO DE 21Wt 

Quedó registrada,.¡ día ~ .... de .............. J .. !!!Jo ___ do _200!L_ a las 11:30 

horas. expidiéndo~e panJ tales efectos ~-1 prc~enfe sello, quc.J.-"rl;n¡¡;¡ 
~,_....--_::e~ ... 

título. integrado tk _ _L 
--~·-, 

i\ / ' \' / ' . 

-~;J- .--~>,~e ... 
.. ~~=-------·--

Lic. AntÓñi'!r de Jesús Gordillo Ozuna 

i6dCJ93 
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SUBSECRETARrA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCION GENERAL DE 

~!J ·gu_-\RIA 1 l!·. :-,.¡¡.,¡ lll > .\.\!B!!·.:-.TJ: 

\, 

Y RJ·n:r<sns :-:An:lc-\!.l·.S IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

/ 

S.G .P .A./DGIRA/DG/1459/08 
1 

México, D.F., O B MAfQ 2001} 

/ Por un uso responsable del papel, las copias de 
conocimiento de este asunto son rem¡~ldas n'a electrónica 

( 
"2l.UB; Mo de Id Educación Rsk3 y el Deporte" 

C. MIRIAM CAL VIL LO MANCILLA 
, APODERADA LEGAL DE 

HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR NÚM. 600, INT.103 
COL. DEL VALLE, Q.P. 03100, MÉXICO, D.F. 

/ TEL.: (01-55) 11-07-84-22 1 

\ .. 
Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
particular (MIA-P) correspondiente al proyecto "Central Hidroeléctrica Trigomil", 
(proyecto), presentado por la empresa Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
(promovente), a la que para el objetivo del pfésente ocurso se designará como la 
promovente, el cual se localizará en el municipio de Unión de Tula, estado de 
Jalisco, y · 

l. 

11. 

R E S U L T A N D O: 

Que el 16 de agosto del 2007 fue recibido en esta Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) el escrito número HTAC/002/07 de la 
misma fecha, por el que la promovente ingresó la MIA-P correspondiente al 
proyecto para su análisis y evall{ación en materia de impacto ambiental, el 
tual quedó registrado con la clave 14JA2007E0011. 

\;§¡ 

Que el 23 de agosto de 2007, fue publicado, en la separata número 
DGfJ~A/033/07 de la gaceta ecológica y en \la página electrónica 
http://www.semarnat.gob.mx!Pages/inicio.aspx, el ing'reso de la MIA-P, del 
proyecto al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA), de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 34, fracción 1, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológic() y la Protección al Ambiente (LG~PA) y 37 de 
su Reglamento en Materia de Evaluación\del Impacto Ambiental (REIA). 

\ "Certral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S.f.. de C.V. 
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SUBSECRETARfA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

S!:< "!<1 Tc\H 1 ·\ 1 !J_ :-,¡¡ .J ¡¡¡ l .\\!JJ IJ:,'\''1 í. 
'1 1{1·('\'RS(I_\ .\.\ITI{·\II·S 

DIRECCION GENERAL DE 

IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

S.G.P .A./DGIRA/DG/1459/08 
1 

111. Que con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 35 de la LGEEPA y 21 
de su REIA, esta DGIRA integró el expediente d~l proyecto, mismo que fue 
puesto a disposición del público, en el Centro Docuni,ental, ubicado en Av. 
Revolución Número 1425, Mezanine Planta Baja, Delegación Alvaro Obregón, 

IV. 

Ciudad de México, Distrito Federal. . 
\ 

Que a través del oficio SGPA/DGIRA/DESEI/1219/08 del 24 de octubre del 
2007, esta DGIRA solicitó, a la promovente, información adicional de la 
documentación titada en el resultando número 1 del pres(ente documento. 

\ \ 

V. Que el 15 de febrero del 2008 fue recibido en esta DGIRA el escrito sin 
número de la misma fecha, a través del cual la promovente remitió la 
información adicional requerida en el resyltando número IV del presente oficio. 

VI. Que a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/0558/08 del~2 de febrero del 2008, 
esta DGIRA notificó, a la promovente, que con fundamento en los Artículos 
35 BIS de la LGEEPA y 46, fracción 11, de su REIA, determino ampliar el plazo 
para la emisión de la resolución correspondiente al proyecto. 

VIl. Que el 06 de marzo del 2008, la Rromovente anexó información en alcance 
a la información adicional citada en el resultando inmediato anterior, en la 
cual incluyó copia del oficio B00.02.01.02.-0328 del 18 de septiembre del 
2007, emitida por la Comisión Nacional del Agua, a través de la Subdirección 
Gen_E!ral de Administración del Agua Gerencia de Servicios a Usuarios, en el 
cual dicha unidad administrativa autorizó la transmisión de derechos del título 

' de concesión N" 08JAL 100217/16JBGC03 y 08JAL 127961/16EAGR06, 

1 .Jo/ 

emitidos a nombre de la empresa Mexicana de Electrogeneración, S.A. de 
C.V., a favor de la promqvente, ~-ara aprovechar agua~ nacionales 
superficiales por un volumen de 260,00\!,000.00 m3/año y la cohcesión para 
ocupar terrenos federales por una superficie de 1 ,504.00 m2 de terreno 
federal de la presa Trigomil, localizada en el municipio de Unión de Tula, 
estado de Jalisco, y 

·.cy¡ "Ce(llral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C. V. 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Sl:t 'I<U .-\ R! ·\ PL \11· ¡¡¡e J A.\!llll· ;\"1 l. 
DIRECCION GENERAL DE 

IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

\ ... 

Y 1(1-.1'! 'lb• J~ :'\,\'II'R.·\1.1:.\ 

/ 

1. 

1 

S.G.P .A.IDGIRAJDGI1459!08 
1 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Qué una vez integrado el expediente de la MIA-P del proyecto, esta DGIRA 
puso a disposición del público la documentación citada en el resultando 
número 1, conforme a lo indicado en los resultando~ números 11 y 111 del 
presente oficio, con el fin de garantizar el derecho de la participación social 
dentro del procedimiento de evah.¡ación de impacto ambiental (PElA), de 
acuerdo a 16 establecido en los Artículos'34 de la LGEEPA y 40 del REJA, lo 
anterior, considerando que la Consulta Pública es un mecanismo legal para 
que los particulares que sientan que sus derechos puedan ser 
menoscabados c;:on la realización de los proyectos, puedan manifestar lo que 
crean convenie~te, con la certeza de que sus observaciones e inquietudes 
serán escuchadas. ( 

\ ---... \ 
Ahora bien, la MIA-P para el proyecto fue ingresada a esta DGIRA el 16 de 
agosto de 2007 y tras analizar el expediente administrativo del .proyecto y 
que obra en los archivos de esta DGIRA, se identificó que durante. el PElA del 
proyecto no se recibieron solicitudes de-consulta pública por parte de algún 
miembro de la sociedad, dependencia de gobierno u organismo no 
gubernamental, que hicieran uso de los medios consagrados en la Ley para 
proteger su derecho humano a un medio ambiente aCecuado, por lo que, al 
momento de la elaboración de la presente resolución el derecho de la 
participación social que se señalan en los preceptos antes invocados, 
precluyó sin haberse registrado alguna solicitud de consulta pública. 

En este sentido, y conforme a los argumentos antes expuestos, esta DGIRA 
procedió a determinar lo conducente, de conformidad con lo establecido en la 
legislación ambiental vigente y a la~ atribuciones que le son conferidas en las 
disposiciones jurldicas que le resulten aplicables al caso. 

TipificaciQn del proyecto 

' \ 
1. Que del análisis de la documentación citada en el resultando números 1 se 

identificó que el proyecto consiste en la construcción e instalación de una 
. central hidroeléctrica la cual aprovechar~ la infraestructura existerte (embalse 

así como el recurso hídrico) de la Pre~a General Ramón Coróna Madrigal 
"Trigomil" ubicada en el municipio de Unión Tula, estado de Jalisco para la 
generación de electricidad con una potencia total instalada de 7.4 MW de 
energía eléctrica, incluyendo la construcción de la casa de máquinas y una 

'"Cfl eléctrkaH:;;4:~~~1~'~;~v 
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Justificación legal de ámbito de competencia 

Con base en· la descripción del proyecto descrito en los párrafos anteriores 
de la presente resolución, esta DGIRA identificó que e( proyecto consiste en 
la construcción de obras y/o actividades relacionadas con la industria 
eléctrica, a?emás de que también requie..r~ de la evaluación de los impactos 
ambientales derivados de la remoción de vegetación forestal, por lo que, 
dichas acciones son competencia de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 28, fracciones 11 y Vil, de la LGEEPA y 5, incisos 
K), fracciones Ul e inciso 0), fracción 1, del REIA. 

' 

/ Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables e~ materia ambiental y, 
en su caso, con la regulación sobre uso del suelo. ' 

2. Que el sitio donde se pretende realizar el proyecto, se encuentra regulado por 
los siguientes instrumentos normativos: 

a) El Ordepamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco (OETEJ), 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, el 27 de julio de 
2006, en el cual esta DGIRA identificó que las obras y/o actividades 
relacionadas con el proyecto se localizarán en la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) número Fo3032C, que presenta una fragilidad media y 
cuyas políticas ambientales, lineamientos y criterios ecológicos, son los 
siguientes: 

Pollli¡:a Uso 
Predominante 

Conservación Forestal 

Uso Compatible n~~so Co clonado Lineamientos y Criterios de Regulac'lón Ecológica 

Fo1 Fomentar el uso múltiple de los ecosistemas forestales 
evitando su fragmentación, proplciando su regeneración 
natural y protegiendo el germop!asma de las especies que Jo 
constituyen. 
Fo3 Impulsar un manejo de cuencas considerando una 
cobertura forestal~rmanente en Jos parteaguas. · 
Fo4 Considerar en los aprovechamientos forestales la mitigación de 

Agrícola, efectos adversos a la flora y launa. 
Pecuario, Fo5 Favorecer un aprovechamiento de los recursos del bosque en 

Flora y Fauna Infraestructura, donde la extracción de recursos no sea_ mayor que la capacidad de 
Asentamientos 1 recuperación. aprovechamie~ se pondrán en marcha Humanos \ Fo6 En los predios de 

sistemas de prevención y control de erosión, incluyendo los caminos 
desde su origen en suelo con uso forestaL 
FoB los aprovechamientos forestales mantendrán intervalos 
equivalentes a periodos de recuperación de 1 O años o más. 
Fo9 El sector público dará prioridad a Jos productores que apf1quen 
esquemas que aseguren la conservación __ 'j_ el adecuado 

"Ce:ntral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, SA de C.V. 

Página 4 de 26 



) 

1 

SUBSECRETARiA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCION GENERAL DE 

~H-1<1"1.-\RL·\ lll: :-.·ll·lllf!.\!\liHI::-..:TJ 
i" I\H ·¡ '!<.\( JS :-.:MI '1~ ,\1.1·_:-; IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

/ 

Pofftlca Uso 
Predomlnaríte Uso Compatible o Uso 

· CondiCionitdo 

( 

S.G.P.A./DGIRA/DG/1459/08 
/ 

·uneamfent~B. y Criterios de Regulación Ecológica 

aprovechamiento de los recur5os forestales. 
Fo12 Establecer reservas de especies forestales que aseguren la 
formación de' bancos genéticos con suficiente diver5idad para los 
programas de mejoramiento. 
Fo14 Promover la parti~ipadón de las comunidades y de los pueblos 
indígenas en el uso, protección, conservación y aprovechamiento 
sustentable de Jos reCUr50S forestales existentes en los territorios que 
les pertenezcan, considerando su conocimiento tradicional en dichas 
actividades. 
Fo15 Organizar y poner en práctica las técnicas para evitar el 
desperdicio de madera en el monte y realizar la pica y acomodo de los 
residuos de Jos aprovedlamientos (limpia de monte) con el fin de 
reducir el riesgo a incendios en los bosques. 
Fo21 En las reforestaciones se considerarán las especies nativas y las 
densidades naturales, según el tipo de vegetadéQ en su expresión local. 
Fo23 Propiciar los l(ledios para estableéer una Unidad de 
Conservación, Manejo 'f Aprovechamiento Sustentable (UMAS) con 
viveros de especies nativa}; \ 
Fo26 Integrar y mantener actuaJiz_ada la información relatiVa a los 
recur5os forestales. 
Ff18 Promover que los programas de reforestación se realicen 
considerando las especies y densidades e~istentes antes del deterioro, 
Ag5 Promover una diversificación de cultivoS acorde a las condiciones 

-~-- -ecológicas del sitio. 
Ag6 Promover y/o estimular que la rotación de cultivos incluya 
leguminosas y la trituración e incorporación al suelo de los esquilmos al 
término de la cosecha, 
Ag10 Promover el ~~0· de curvas de n'1vel en terrenos agricolas 
mayores al 5%. 
Ag11 Incorporar abonos orgánicos en áreas sometidas en forma 
recurrente a monocultivo. . 
Ag19 Promover y estimular el uso de controladores biológicos de 
plagas y enfermedades. 
Pe1 Regular la población ganadera en áreas de pastoreo de acuerdo 
con la capaddad de carga del sitio. 
Pe6 Incorporar a la actividad ganadera la reintroducción de especies 
desaparecidas, como el guajolote. 
Pe16 En aquellos sitios donde e)(ista una combinación de áreas de 
pastoreo y vegetación natural incorporar ganadería diversificada. 
Pe17 El uso del fuego reanzarse (slc) solo en sitios donde no 
represente un riesgo para el ecosistema circundante. 
lf4 El establecimiento de infraestructura considerará la generación de 
posibles riesgos. 
lf19 Se prohibe el \_establecimiento de asentamientos humanos en, l suelos con alta fertilida"d. 

En virtud de lo anterior, esta DGIRA ide~ificó que ninguno de los_ lineamientos 
o criterios de Regulación Ecológica establecen restricciones para el 
establecimiento de la infraestructura re acionada con el proyecto, por el 
contrario el propio OETEJ señala en su (UGA) número F03032C que para la 
instalación de infraestructura esta se encuentra con un uso condicionado. 

"Central Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S.f.',. de C.V. 
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b) El Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Unión de Tula 
(PDUMUT), publicado el 30 de diciembre dE;l 1995, no incluye el sitio 
seleccionada para la instalación del proyecto, dentro del ámbito de su 
competencia ya que no se localiza dentro de un á~ea urbana próxima al 
polígono del PDUMUT. 

e) El proy~cto no cruza por ninguna ¡:~ea Natural Protegida Federal que 
pueda verse afectada por su realización 

Con base en lo éjnterior, esta DGIRA determina que los ordenamientos jurídicos 
analizados no se contraponen con el desarrollo del proyecto. No dbstante lo 
anterior, y sin perjuicio de las atribuciones que é{1 materia ambiental 
corresponde a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipio$, 
bajo el principio de concurrencia previsto en el Artículo 73, fracción XXIX-G de 
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los establecido 
en el Artículo 115, de la Constitución Polí.tica de los Estados Unidos Mexicanos 
en el cual se establece las facultades que le son conferidas a los Municipios, 
entre ellas la.regulación del uso del suelo, así como lo establecido en el Artículo 
8, fracción 11, de la LGEEPA en el que se señala su atribución en la aplicación 
de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la 
materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no 
estén expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados, y en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, en este sentido, esta DGIRA determina que la 
promovente deberá dirigirse a 1ás instancias locales (estatal y municipal) 
quienes en el ámbito de sus respectivas competencias determinarán lo 
conducente conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables al caso particular 
que·uos ocupa. 

• 
Por otra parte, es importante señalar que la presente resolución no obliga ni 

~\ 

es vinculante en forma alguna para que cualquier instancia municipal, estatal 
o federal emita su fallo correl:\pondientt¡l en materia de su COITJpetencia. Lo 
anterior en virtud, de que la presente ~solución sólo se refiere a aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en el Término PRIMERO y 
por ningún motivo, la presente autorización constituye un permiso de inicio de 
obras, ni reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra, por 
lo que, quedan a salvo las ¡;¡cciones que determine la propia Secretaria, las 

' e¡;¡ "Ceotral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C. V. 
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autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de conformidad con lo establecido en los Artículos 
35 de la LGEEPA y 49 de su REIA. 

Caracterización ambiental 

3. Que de acuerdo al análisis realizado aJa documentación señalada en el 
resultando 'número 1 del presente oficio, esta DGIRA identificó· que la 
descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del proyecto es el siguiente: 

Para la delimita6ión del Sistema Ambiental (S.A.) se considero el subsistema 
hidrológico que corresponde a la Región Hidrológi~a RH 16 "Armerfa
Coahuayana", la cual se divide en dos cuencas: Río Coahuayana y "Rlb 
Armería, el área de proyecto se ubica en la Cuenca del Río Armería, la cual 
tiene como principales corrientes el Río Ayutla que en su parte baja se le 
denomina Ayuquila, y el Río Tuxcacue~co y el Río Autlán en el estado de 
Jalisco, que al confluir y entrar en el estado de Colima se le denomina 
Armería, teniendo este como principales afluentes los ríos San Palmar y el 
Colima. 

Asimismo, cabe señalar que la cuenca se subdivide en las siguientes 6 
subcuencas, tomando como base la ubicación de las estaciones 
hidrométricas y la información climatológica, además de los padrones de 
usuarios de los diferentes usos del agua en las mismas: 

1 .. 
2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Tacotán (Río Ayuquila, desdes~ origen hasta la estación Tacotán). 
Corcovado (Río Ayuquila, desde la estación Tacotán hasta la 
estación Corcovado). 
'--ªs Piedras (Río San Miguel, desde su origen hasta la estación Las 
Piedras). 
El Rosario (Río San Miguel, desde' la estación' las Piedras hasta la 
Estación El Rosario). 
Canoas (Río Ayuquila, desde la es,tación Corcovado hast~. la estación 
Canoas). \ 
Armería (Río Armería, desde la estación Canoas hasta la 
Desembocadura). 

/j\\ "CeQtral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S.~. de C.V. 
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En virtud de lo anterior, se concluyo que la delimitadón del S.A se sitúa en la 
sub.cuenca número 2 Corcovado, cuya principal corriente es el Río Ayuquila, 
el cual alimentará directamente a la turbina de generación eléctrica. El 
proyecto utilizará exclusivamente el agua de des\:igüe de la presa de manera 
fluyente, o sea sin almacenamiento o corte intermedi~, por lo que se prevé 
que en estas condiciones, el proyecto no modificara el flujo actual restituido 
en el cauce del Río Ayuquila gestionado por el Distrito de Riego 094 Jalisco 
Sur el cual se abastece del sistema de presas Tacotán, Trigomil y la 
derivadora El Corcovado, sistema que ha creado una dinámica hidrológica 
distinta de la original que presentaba el cause del Río Ayuquila, asimismo, la 
operación del woyecto solo se realizará en los momentos que la presa 
desfogue, de acuerdo a los requerimientos del distrito de riego. 

( 

\ 

El S.A. presenta suelos limitados en profundidad por u~a roca dura continua 
o por materiales muy calcáreos (carbonato cálcico equivalente de más del 
40%) o por una capa cementada continua dentro de una profundidad de 30 
cm a partir de la superficie o con mengJ?. del 20% de tierra fina hasta una 
profundidad de 75 cm a partir de la superficie; carecen de otros horizontes de 
diagnóstico qistintos de un horizonte A móllico, úmbrico u ócrico con o sin un 
horizonte B cámbico. Se distinguen por ser suelos someros con una 
profundidad menor a los 10 cm., se localizan en las sierras, en laderas, 
barrancas, así como en lomeríos y algunos terrenos planos, con 
características muy variables. En el sitio seleccionado para la realización del 
proyecto, se reportó que existen afloramientos de rocas con suelos 
erosionado por lo que el riesgo de dicho fenómeno, se puede presentar en la 
porción de las laderas donde será eliminada la vegetación, en este sentido, 
dicha zona presenta un nivel del erodabilidad bajo, mientras que el área 
destinada para la instalación de obras de apoyo (temporales) presentan un 
nivel de erodabilidad medio, siendo necesario establecer medidas de 
protE;¡cción contra la erosión. 

' \, 
En cuanto a los componentes de flora y vegetación terrestre el S.A. se 
inserta en un área en la cual se reporta la presencia de tres tipos de 
vegetación entre los cerros y ,barranca¡;, donde domina fisonóficamente el 
Bosque tropical caducifolio de Bursera\_spp (copa!, palo mulato y papelillo), 
Lysiloma acapulcensis (tepemezquite o tepehuaje), Acacia spp (huizaches), 
Ceíba pentandra (pochote) y Guazuma ulmifolia (guácima). En las faldas de 
los cerros se encuentran especies de vegetación secundaria derivada del 
Bosque de galería misma. que se ha sustituido por especies arbustivas 

"C~.ntral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V 
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invasoras como los huizaches, guacimas, pochotes, zaopactle, chapulixtle y 
jariHa, reportándose, ad~más en el área de influencia, algunos pequeños 
rodales con Bosque de Quercus magnoliifolia (encino o roble) en laderas de 
cerros no muy cercanos al cuerpo de agua' y asociados a Lysi/oma 
acapulcensis (tepemezquite) como parte de la selva ~aja caducifolia que la 
rodea y se mezcla con el encinar subtropical. 

Por otra parte y de acuerdo con la información presentada el área donde se 
pretende ubicar la subestación y la casa de máquinas, se encuentra 
perturbada por actividades antropogénicas derivadas de la construcción de la 
Presa General Ramón Corona Madrigal "Trigomil", reportándose 
principalmente ~a presencia de matorral espinoso secundario Gle Acacia 
farnesiana (huizache) y Montanoa tomentosa (Zoapa~tle o margarita). Con 
dos estratos, el arbustivo formado por el huizache, la margarita, cinco 
negritos (Lantana camara) y la guácima con alturas de entre 3 a 5 metros y el 
herbáceo con hierbas de 0.5 a 1 metros, como Poa annua, Vulpia myurus, 
Sporobo/us piramidalis, Pennisetum ,_s;landestinum Cynodon dactyton, 
Aegopogon tenel/us, Erioch/oa nélsonii, Eragrostis tephrosanthos, 
Eremoch/oagphiuroides y Erianthus giganteus, mismos que serán removidos 
totalmente del sitio ,. 

En cuanto a la vegetación de tipo ripario o de galería se reportó la presencia 
de Sa/ix spp. (sauces), Lysi/oma acapulcensis (tepehueje o tepemezquite), 
Dodonaea viscosa (Chapulixtle) y Montanoa tomentosa (Zoapactle o 
margarita), esta cubierta vegetal presenta tres estratos: el arbóreo con 
elementos de sauce Harón y tepehuaje con alturas de 4 a 15 metros, así 
como arbustos muy ramificados de 1 a 2.5 metros de altura para el estrato 
arbustivo, dominando las especies Montanoa tomentosa (zoapactle o 
margarita) y Dodonaea viscosa (chapulixtle), mientras que el estrato 
herbáceo se encuentra representado con plantas de alturas entre 0.20 a 0.9 

'-·-· 
m, principalmente vegetación de pastos, y nopales, \esta vegetación tendrá 

\ 

poca afectación debido a que la descarga del agua proveniente de la casa de 
maquinas se realizara sobre la zona con vegetación secundaria o de 
matorral, la cual le sucede a la riparia, representada por 1arbustos de 
huizaches y jariHas que se. desarrohan donde se han eliminado otras 
especies resistentes a el exceso de hurl'ledad, por ello se describe como de 
poca afectación. 

\ 

"Ce'ntral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de CV 

Pégina !;) de 26' 



SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCION GENERAL DE 

',J_¡·J-:1 1-\IU \111 . .\11 11111_\;..!llJ!·ST: 

) 

\ 

\ 
lf 

Y I~H ·¡ .'RS' IS \.\1 l -~~- \! ,! ·.-'i IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

/ 

4. 

S.G.P.A./DGIRA/DG/1459/08 
/ 

En cuanto a fauna terrestre la promovente indicó que durante los recorridos 
realizados al sitio seleccionado para la realiz¡¡¡ción del proyecto no se 
observo fauná alguna, sólo la presencia de ganado, sin embargo en la región 
donde se ubica la zona seleccionada para la instal~ción del proyecto la 
fauna está representada por diversas especies de aves y mamíferos como 
son: Sy/vilagus audubonii (conejo), Dk;Jelphys virginiana (tlacuache) y 
Odocoileus virginianas (venado) y entre las aves Hirundo rustica (golondrina), 
Carpodacus mexicanus sp. (gorrión), Buteo sp. (gavilán) ninguna de ellas 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001). 

De acuerdo don los resultados de los muestreqs realizados por la 
promovente en la parte del río Ayuquila que se enÓ\.Jentra en el sitio del 
proyecto, no fue posible observar especies de fauna acuática debido á la 
turbulencia provocadas en el cauce por el desfogue de la. presa. Sin 
embargo, en el embalse Trigomil (aguas arriba) la promovente reporto la 
presencia de especies juveniles de_-Ctenopharyngodon idella (carpa), 
Moharra rhombea (mojarra) tilapia y Morone saxatilis (lobina), las cuales han 
sido introducidas y básicamente son para auto consumo y actividades 
deportivas, dentro del embalse. e 

En el total de la superficie del área de estudio, no se observó ninguna 
especie de flora en algún estatus de acuerdo con lo establecido en la NOM-
059-SEMARNA T -2001. 

Por lo antes expuesto esta DGIRA concluye que las condiciones ambiéntales 
en donde se realizará el proyécto han sido alteradas por actividades 
antropogénicas y las propias de la construcción de la Presa General Ramón 
Corona Madrigal "Trigomil", por lo que, no presentan características únicas o 
excepcionales propias de un ecosistema prístino. 

\ 
Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales 

Que del análisis realizado en 1;;~ identifiCf!Ción, descripción y eval~ación de los 
impactos ambientales incluyendo sus respectivas medidas preventivas y de 
mitigación, señalados en la MIA-P, y' conforme a la descripción de la 
caracterización ambiental, esta DGIRA identificó lo siguiente: 

' 
"Central Hidroeléctrica Trigomil" 

Hidroeléctrica Trigomil, SA de CV. 
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componente . Actividad 
AITlbientai 

Desmonte 
permanente de 
áreas para 

Vegetación \colocación de 
casa de 
máquinas. 

, 

Embalse del rio 
Ayuqulla 

Toma de agua 
v desfogue. 

.-• 

"• ImpaCto\ 
. . .•.· . 

Pérdida de vegetación. 

Alteración poco probable 
de hábitat (impactos no 
relevantes, temporales, 
locales y reversibles). 

Afectación poco probable a 
la fauna acuática 

. . 

/ 
1 
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Medida , 
Se realizarán acciones de reforestación, obras de 
conservación de sue~ yto control de escurrimientos en 
una superficie Jgua a la superficie forestal afectáda 
permanentemente por el desarrollo del proyecto. 

• El área de desmonte permanente, no deberá exceder tos 
·---.1,920.00 m2, asr como tampocfl el área de desmonte 

temporal qua será de 1,200.00 m2
, como fue-sel'ialando en 

la M!Aw P. 

• Se prevé que no es necesario la ap!icaci4n de medidas ya 
que el agua a utm~ proviene del fonél:o del embalse, 
donde por la Importa e presión (·20 m}, el azolve v la falta 
de oxigeno, originan condicfones que no permiten\la 
presencia de fauna acuática, por Jo que, se asume ,,que 
ninguna especie de fauna acuática será afectada. 

• No se tendrá innuencia en las caracte_rlstlcas ambientales 
del rlo AyuquUa ya que el desfogue se i"ealizará en la ribera 
Izquierda del mismo rlo, sin que por ello se tengan 
alteraciones en la dinámica hidrológica· del rfo, volumen de 

·--~escurrimiento ni en la calidad de la misma ya que sólo se 
requiere pasar por ras turbinas el agua para generar la 
energfa eléctrica . 

CONCLUSIONES 

Considerando la interacción de las obras y/o actividades correspondientes al 
proyecto con la característica ambiental del sitio donde se realizarán las 
diferentes obras y/o actividades no se prevé la generación de impactos 
ambientales significativos o relevantes, considerando no tan sólo las 
características naturales del sitib seleccionado para la realización del 
proyecto el cual ha sufrido alteración por las actividades antropogénicas que 
se han llevado a cabo en el pasado (agrícolas y las propias de la 
construcción de la Presa General Ramón Corona Madrigal "Trigomil"), sino 
también el diseño y características de la infraestruet_ura que se utilizará la 
cual no provocará afectación a la integridad funcional, capacidad de carga, 
regeneración y funciones del ecosistema, tal como lo establecen los Artículo 
44 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación~del Impacto 
Ambiental, lo anterior, previendo los \posibles efectos de las obras o 
actividades a desarrollarse en los ecosistemas. Asimismo, esta DGIRA 
identificó que no se prevé afectaciones a especies de flora en algún estatus 
de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2001. 

"CeQtral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S.~. de C.V. 
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5. Que esta DGIRA emite la presente autorización con base en lo establecido en 
la LGEEPA, la cual contiene disposiciones de orden público e interés social de 
conformidad con su Artículo 1°, tal es el caso d~ la evaluación del Impacto 
Ambiental, a quien la Ley que nos ocupa la considera como un instrumento de 
la política Ambiental. ( 

Por lo anterior, y en cumplimiento a la p.o)Jtica ambiental de esta Secretaría 
señalada eri el Articulo 15 de la LGEEPA, la promovente esta obligada a 
prevenir, minimizar o reparar los daños al ambiente que pueda causar la 
realización de las diferentes obras y/o actividades del proyecto, así como 
asumir los costqs ambientale~ que dichas afectaciones o daños ocasionen. 
Asimismo, en el' Articulo 28 primer párrafo del citado orc¡lenamiento, se señala 
que "La evaluación del Impacto Ambiental es el procedimiento a t~vés del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que plled~n 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger al ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mlnimo sus efectos negativos sobre el ambiente ... ". 

Por lo antes expuesto, y una vez realizado el análisis y evaluación de los 
posibles impactos ambientales que se producirán .~por el desarrollo del 
proyecto, esta DGIRA emite la autorización de manera condicionada 
estableciendo para su realización medidas adicionales de prevención y de 
mitigación, con la finalidad de evitar, atenuar o compensar los impactos 
ambientales adversos susceptibles de ser producidos en sus diferentes etapas, 
lo anterior de conformidad con lo establecido expresamente en el Artículo 35, 
fracción 11, de la LGEEPA y, por tanto, esta DGIRA señala los requerimientos 
gue la promovente deberá observ¡u para la ejecución del proyecto, mismos 
que se incluyen en el Término Si:PTIMO de la presente resolución, por lo 
tanto, esta autoridad está facultada para establecer condiciones y/o 
requerimientos a las cuales se sujetará la realización de la obra o actividad, a 
fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. . \ 

Por último, esta DGIRA obedece lo establecido en el Articulo 16 Constitucional 
logrando con ello no infringir dicho precepto ya que la autorización de Impacto 
Ambiental cumple con los requisitos de l~galidad que debe obse~ar todo acto 
administrativo, es decir es emitido por aUtoridad competente (Articulo 19 y 27 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales), el acto está previsto por Ley (Artículos 28, 30, 35 y demás relativos 
a la LGEEPA y cumple con la finalidad del interés público. 

"CeQtral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el Artículo 8, párrafo 
segundo, de la Constitución. Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación a que ... a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 
quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacer'lo conocer en breve término 
al peticionario ... ; el Artículo 16, primer párrafo, menciona (que nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento, escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento; el Artículo 25, párrafo primero, manifiesta que corresponde 

' al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable ... , Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 
impulsará a las em¡¡>resas de los sectores social y privado de la economía, 

/ sujetándolos a las m6dalidades que dicte el interés público z al uso, en beneficio 
general, de los recursos productivos, cuidando su conservad"{' y el medio ambiente 
y el Artículo 27 establece en su párrafo sexto ... corresponde a la Nación generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica ... los Artículos de la 
de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que se 
citan a continuación: Artículo 4, que cita._ . .que la Federación ejercerá sus 
atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al afT)biente, de conformidad con la distribución de competencias 
previstas en dicho instrumento jurídico y en otros ordenamientos legales; Artículo 
5 fracción 11, el cual dispone que es facultad de la Federación la aplicación de los 
instrumentos de política ambiental previstos en dicha ley, en los términos en ella 
establecidos, asf como la regulación de las acciones para la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen en 
bienes y zonas de jurisdicción federal; en la fracción X del mismo Artículo que 
dispone que es facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de 
las obras y actividades a que se refiere ~1 Artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la 
expedición de las autorizaciones correspondientes; a lo establecido en el primer 
párrafo del Artículo 28 se cita que la Evaluación del Impacto Ambiental es el 
procedimi_E'!nto a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividade~ que pued~n causar desequilibrio 
ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables, fracciones 11 y VIl. del mismo Artículo 28, que dispone que para la 
realización de obras de industria del petróleo, petroquímica, siderúrgipa, papelera, 
azucarera, del cemento y eléctrica, y cambio\de uso de suelo de área's forestales, 
respectivamente, requieren previamente de la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría; Artículo 35 que dispone que una vez presentada la 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaria iniciará el procedimiento de 
evaluación, para lo cual revisar~ que la solicitud se ajuste a las formalidades 

"Ce'~tral Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil. S.~. de C.V. 

Página 1 ~ de 26' 



-;h '1<1 l \i\L\ J¡J·_ ~11·1>1\l \.\111!!:.\"'li 
~ I~H l '11\' lS :'\'.\!'l-1<,\l .!:·:., 

SUBSECRETARfA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCION GENERAL DE 
IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

/ 

' 
S.G.P.A./DGIRA/DG/1459/08 

/ 
previstas en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, e integrará el expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días, 
asimismo para la autorización de las obras y activi,dades a que se refiere el 
Artículo 28, la Secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientosantes 
señalados, así como los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurfdicas que resulten aplicables;Jracción 11 del Artículo 35, el cual 
establece la autorización de manera condicionada a la obra o actividad de que se 

' trate, a la modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicionales 
de prevención y mitigación a fin de que se eviten, atenúen o compensen los 
impactos ambientale~ adversos susceptibles de ser producidos en la construcción, 

/ operación normal y en caso de accidente; en el último párrafo del mismo Articulo 
35 que dispone que la resolución que emita la Secretaría \sólo se referirá a los 

J aspectos ambientales de las obras y actividades de que se trate; Artículo 176; qu'e 
establece en su primer párrafo, que en las resoluciones definitivas dictadas en los 
procedimientos administrativos con motivo de la aplicación de esta Ley, sus 
reglamentos y disposiciones que de ella ema,nen, podrán ser impugnadas por los 
afectados, mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o ante las instancias jurisdiccionales 
competentes; de lo dispuesto en los Artículos del Reglamento de la ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental que se citan a continuación: Artículo 2: que 
establece que la aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Artículo 3 del 
mismo Reglamento a través del cual se definen diversos conceptos que aplicaron 
en este caso y para este proyecto; en la fracción 1 del Artículo 4 que dispone que 
comp'ete a la Secretaría evaluar el impacto ambiental y emitir las resoluciones 
correspondientes para la realización de proyectos de obras o actividades a que se 
refiere el presente reglamento, Artículo 5, inciso K, fracciones 1 y 111, del 
Reglamer:~.to señala que para la realización de obras o actividades 
correspondientes a la industria eléctrica, construcción de pjantas nucleoeléctricas, 
hidroeléctricas, carboeléctricas, geotermoeléctricas, eoloeléctricas o 
termoeléctricas, convencionales, de ciclo combinado o de unidad turbogas; así 
como obras de transmisión y sub~ransmisiqn eléctrica, requieren 1~ evaluación 
previa en materia de impacto ambiental; incis~ O, fracción 1 del mismo' Artículo que 
establece que para la realización de cambio de usos de suelos de áreas forestales 
se requiere de la evaluación de impacto ambiental; en el primer párrafo del 
Artículo -ª que dispone la obligación de los particulares para presentar ante la 
Secretaria una manifestación ~e impacto ambiental, en la modalidad que 

"Ce1;1tral Hidroeléctrica Trigomil" 
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corresponda, para que ésta realice la evaluación del proyecto de la obra o 
actividad·respecto de la que soJicita autorización; Articulo 10, fracción 11 indica que 
la manifestación de impacto ambiental deberá pre~entarse en la modalidad 
particular; Artículo 12, determina el contenido de la· manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad particular; Artículo 21, señala qtie la Secretaría, en un 
plazo no mayor a diez días contados a partir de que reciba la solicitud y sus 
anexos, integrará el expediente; en ese lapsq, procederá a la revisión de los 

. documentos par~ determinar si su contenido se ajusta a las disposiciones de la 
· Ley, del presente reglamento y a las normas oficiales mexicanas aplicables; 
Artículo 37, establece que la Secretaría publicará semanalmente en la Gaceta 
Ecológica un listado qe las solicitudes de autorización, de los informes preventivos 

/ y de las manifestaciones de impacto ambiental que reciba; en los Artículos 44. 45. 
46, 47, 48 y 49 a través de los cuales se establece el pró_cedimiento que debe 
seguir la Secretaría para emitir la resolución sobre la evaluación del impado 
ambiental del proyecto sometido a la consideración de esa autoridad por parte de 
la promovente; Ordenamiento Ecológico del Estado de Jalisco, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, .eL.27 de julio de 2006; Artículo 2, 
fracción 1 de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal hace 
referencia que en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 
negocios del orden administrativo encomendados al PoderEjecutivo de la Unión, 
habrá dependencias de la Administración Pública Centralizada, como Secretarías 
de Estado; Artículo 18, señala que en el Reglamento Interior de cada una de las 
Secretarías de Estado, que será expedido por el Presidente de la República, se 
determinarán las atribuciones de sus unidades administrativas; Artículo 26, de la 
misma Ley, en el cual, dispone que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales es una dependencia del Poder Ejecutivo de la Unión y; Artículo 32 bis, 
establece los asuntos que son competehcia de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales dentro de las cuales destaca en su fracción XI, la relativa a la 
evaluación y dictaminación de las manifestaciones de impacto ambiental; del 
Reglame(lto Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), Artículo 19, fraccióll XXV, estabJece que los directores 
generales tendrán las facultades genéricas de resolver los asuntos sobre 
autorizaciones, licencias, permisos, cesión de derechos y obligaciones, registros y 
demás actos relativos a sus atribuciones; Artículo 27, en su fracción 1¡1, señala que 
la Dirección General de Impacto yRiesgo ~mbiental tendrá las atribuciones de, 
evaluar y resolver las manifestaciones de Impacto ambiental de las obras o 
actividades competencia de la Federación y expedir, cuando proceda, las 
autorizaciones para la realización; en el Artículo 2, de la ley Federal de 
Procedimiento Administrativo ,se dispone que salvo por lo que toca al título 
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tercero A, esta Ley, se aplicará supletoriamente a las diversas leyes 
administrativas; Artículos 3 y 4, referentes a los elementos y requisitos de que 
deben cumplir los actos administrativos; el Artículo 16 de la misma ley en su 
fracción X establece dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le 
formulen, así como en los procedimientos iniciados de ofidio, cuya instrucción y 
resolución afecte a terceros, debiendo dictarla dentro del plazo fijado por la ley y 
en el Artículo 57 en su fracción 1 hace .... .[eferencia a la terminación del 

. procedimiento administrativo con la resolución del proyecto. 

Por todo lo antes expuesto, con sustento en las disposiciones y ordenamientos 
invocados y dada su aplicación en este caso y para este proyecto, esta DGIRA en 

/ el ejercicio de sus· atribuciones, determina que el proyecto, objéto de la 
evaluación que se dictamina con este instrumento es ambi~ntalmente viable, por 

J lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto-'"ambiental se emite en 
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades 
del proyecto "Planta Hidroeléctrica Trigomil", el cual incluye la evaluación de los 
impactos ambientales derivados de la remoción de vegetación de áreas forestales, 
para la instalación de una central hidroeléctrica, con una capacidad instalada de 
7.4 MW en una superficie total de afectación de 3,120 m2

, de los cuales 1,920 m• 
se afectaran de manera permanente. 

'• 

1. UBICACIÓN 

' \ 
El proyecto se ubicará en el municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco. Las 
coordenadas UTM se presentan a continuación: 

1 
. PLinto Norte. Esltl 

Obra de Toma 565818 2208915 
Edificio Central 565605 2208961 

"Cer;¡tral Hidroeléctrica Trigomil" 
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2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO. 

El proyecto tendrá las siguientes características: 

Caracteristi¡:as liE!nerales del orovecto 
Tioo de casa de máquinas Superficial .... ,_ 

Flujo de diseno 30 m·/s 
Elevación del impulsor de la 1,164.48 msnm 
turbina .. 
Tipo de turbina Francis ---
Número de turbinas 2 
Capacidad instalada de la planta 7.4MW 
Generación de energla anual 28.67 GWhr/año 
promedio 

Las características de la subestación eléctrica son las siguientes: 

·. subestación eléctrica 

Tipo .-· Superficial, intemper~e-
Número de transformadores 1 unidad 
Relación de transformación 6.6kV/34.5 kV, 

Número de fases 3 
Capacidad 8KVA 

Tipo de enfriamiento Baño de aceite para intemperie 

Transformador de intensidad 1 

Transformador de tensión triple' 1 
devanado. . .. 
Interruptor Automático. 1 --Sgccionador trifásico con puesta a 1 
tierra. \ 
Autoválvulas. 

Elementos auxiliares 

3. SUPERFICIE REQUERIDA Y DE AFEC~CIÓN. 

/9\ 
La superficie total requerida para la construcción del proyecto es de 3,120 
m• de los cuales 1,920 m2 se afectarán de manera permanente y 1,200 m• de 
manera temporal, de acuerdp con lo siguiente: 

"Central Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Trigomil, S . .¡\. de C. V. 
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__ Superficil!s para obras 

Descripción . " / o¡o Aream 
Central Hidroeléctrica 1,420.00 46 ( 
Tuberla 500.00 16 

Subtotal 1..920.00 62 

1 Area provisional 1,200.00 38 

Total 3,120.00 

4. OBRAS Y/0 ACTIVIDADES ( 
\ 

Las obras y/o actividades que conforman el proyecto, serán de .acuerdo con 
lo señalado en el Capítulo número 11 (páginas números 23 a la pagina 28) de 
laMIA-P. 

5. La presente resolución no ampara la realización de· obras y/o actividades 
relacionadas con la línea de distribución. 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de diecinueve meses 
para llevar a cabo las actividades de preparación del sitio y la construcción de las 
obras, y de 20 años, para la operación y mantenimiento correspondientes al 
proyecto, el primer período comenzará a partir del día siguiente de su recepción y 
el segundo empezará a surtir efectd al finalizar el primero. La vigencia del 
proyecto podrá ser renovada a solicitud de la promovente, previa acreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con todos los términos y condicionantes del 
pre~ente·._resolutivo, así como de las medidas de prevención y/o mitigación 
propuestas por la promovente en la docume11tación pres~ntada. Para lo anterior, 
deberá solicitar por escrito a esta DGIRA la aprobación de su solicitud, con una 
anticipación de 60 días, previo a la fecha de su vencimiento. 

' 
Asimismo, dicha solicitud deberá acompa~rse de un informe stlscrito por el 
representante legal de la promovente, debidamente acreditado, con la leyenda de 
que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo de la promovente a la fracción 1 del Artículo 247 del Código Penal Federal. 

"C~ntral Hidroeléctrica Trigomil" 
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El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización. El informe referido podrá ser sustituido 
por el documento oficial emitido por la Delegación Federlal de la Procuradurra 
Federal de Protección al Ambiente en la entidad correspondiente, a través del 
cual, dicha inst~ncia haga constar la·· forma. como la promovente ha dado 

. cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
autorización en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- La pror;novente está obligada a cumplir con lo dispuesto en el 
_,Artículo 50, del REJA en caso de que desista de realizar las

1 
obras y/o actividades 

motivo de la presente autorización, para que, en su caso, el(ita DGIRA determiqe 
las medidas que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteracione·s 
nocivas al ambiente. 

CUARTO.- La promovente deberá hacer del-conocimiento de esta DGIRA, de 
manera previa, cualquier modificación en los términos previstos en la legislación 
ambiental vigente, -para que con toda oportunidad se determine lo procedente. Por 
lo anterior, la promovente deberá presentar tanto la inf6rmación técnica de la 
modificación del proyecto, como la correspondiente a las condiciones ambientales 
del sitio, los impactos ambientales, las medidas de mitigación y los escenarios · 
esperados, con la cual esta DGIRA se encuentre en posibilidad de analizar si las 
modificaciones solicitadas alterarán la evaluación que originalmente se llevó a 
cabo al proyecto a efecto de determinar lo conducente. Asimismo, queda en el 
entendido que mientras la promover:Jte no posea la autorización de dichas 
modificaciones las obras y/o actividades correspondientes no podrán ser 
desarrolladas. Por otra parte, queda prohibido desarrollar obras y actividades de 
preparación, construcción, operación y mantenimiento distintas a las señaladas en 
la presente autorización. 

\ 
QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto 
ambiental que se prevé sobre el o los ecosistemas 1 de los que forman parte los 
sitios del proyecto y su ~re~ de influenci~, que. fueron descritas \en la MIA-P 
presentada, conforme a lo rndrcado en el Artr~;¡ulo 30 de la LGEEPA, por lo que, la 
presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, 

1 Ecosistema.~ Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sf y de éstos con el ambiente, en un 
espacip y tiempo determinados. (art. 3, frac:c4ón Jll,'de la LGEEPA) 
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estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el Artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, la presente resolución no reconoce o 
valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determine la propia Secretaría, las autoridade~ federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias . 

. En este sentido, ~s obligación de la promove~te contar de manera previa al inicio 
de cualquier actividad relacionada con el proyecto con la totalidad de los 
permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su 
realización, conforme, a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier 

/ materia distinta a la que se refiere la presente resolución, er el entendido de que 
la resolución que expide esta Secretaría no deberá ser considerada como causal 

. ' (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respeCtivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47, primer párrafo, 
durante el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto, la promovente 
deberá sujetarse a la descripción contenida en la MIA-P, err·los planos incluidos en 
éstas, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en cada etapa, así como a lo 
dispuesto en la presente resolución, conforme a los requerimientos incluidos en la 
siguientes: 

1. 

C O N D 1 C 1, O N A N T E S: 
; 
' 

Con fundamento en lo establecido en el Artículo 15 de la LGEEPA, relativo a 
los principios que deben observarse en la conducción de la polftica ambiental, 
en sqs fracciones 1, que establece que los ecosistemas son patrimonio común 
de la sociedad y de su equilibrio dependen la viQa y las posibilidades 
productivas del país; 11, que dispone que los ecosistemas y sus elementos 
deben ser aprovechados de manera que se asegure una productividad 
óptima y sostenida, compatible con su r¡¡quilibrio e integridad; 111, que señala 
que las autoridades y los particulares d~ben asumir la responsabilidad de la 
protección del equilibrio ecológico; IV, que establece que quien realice obras 
o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a 
prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los 
costos que dicha afectaciór;t implique, y V, en el que se establece que la 
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responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto las 
condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida de las 
futuras generaciones; en el Artículo 28 de la LGE,EPA, el cual determina que 
la SEMARNAT establecerá las condiciones a que se sujetará la realización 
de obras y actividades que puedan causar desequilibritÍ>s ecológicos, rebasar 
los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para 
proteger el , ambiente y considerando qu~ el Artículo 44 del REJA en su 
fracción 111 establece que, una vez concluida la evaluación de la 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntar¡ía por la promovente para evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente, esta DGIRA establece que la 
promovente deberá cumplir con todas y cada unal, de las medidas de 
mitigación que propuso en la documentación presentada (MIA-P) pala fa 
realización del proyecto, asimismo, deberá acatar lo establecido en la 
LGEEPA, su REJA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos 
legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de Jo establecido 
por otra unidad administrativa (federal, estatal y municipal) competentes al 
caso, asimismo deberá acatar y cumplir Jo dispuesto en las condicionantes 
establecidas en la presente resolución, las cuales son necesarias para 
asegurar la sustentabilidad del proyecto y la conservación del equilibrio 
ecológico. 

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente 
deberá complementar el programa de vigilancia ambiental, que esbozó en 
el capítulo VIl de la MIA-P, , incluyendo de forma sistematizada y 
calendarizada la ejecución, aplicación y el análisis sistemático de todas las 
medidas de prevención, mitigación y/o compensación que propuso, así 
como, la realización de las condicionantes establecidas en el presente 
oficiQ, para lo cual deberá proponer el monitoreo de los indicadores 
ambientales correspondientes a través de Jos (<uales se valorará la 
aplicación y los resultados obtenidos en las mismas. 

Para complementar el programa de v¡gilancia ambiental la \promovente 
deberá incluir lo siguiente: ·. \. 

a) Acciones de restauración ambiental (reforestación, obras de 
conservación de suelos y/o control de escurrimientos), en la cual 
se incluyan los indic~dores ambientales a través de los cuales se 
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evidencia el grado de alteración o conservación de dicha componente 
ambiental por la realización de las acciones de reforestación, con la 
finalidad de que esta DGIRA dé certeza .al seguimiento de calidad 
ambiental en las áreas que fueron afectadas por el proyecto, 
asimismo, dichas acciones se deberán realizlar en una superficie 
equivalente a la afectada por la ejecución del proyecto con el uso de 
espec~es nativas de la región, así .cqmo aquéllas que sean acordes a 
las condiciones naturales del sitio, además deberá incluir entre otros 
puntos, lo siguiente: 

•!• 
·:· 
•!• 

·:· 
•!• 

Técnica~ utilizadas para llevar a cabo estas acciones. 
Análisis'comparativo de sobrevivencia de las es~¡>ecíes utilizadas. 
Medidas de urgente aplicación en caso de ''(ebasar el 20 % de 

' mortandad de las especies utilizadas. 
Señalar y describir la ubicación de los sitios reforestados. 
Estimación de costos directos e indirectos para la ejecución y 
desarrollo de dichas acciones. ..· 

En lo referente a la medida de mitigación mediante las acciones de 
conservación de suelos y/o control de escurrimientos se deberán realizar 
un estudio de Análisis de Riesgo de Erosión con la finalidad de determinar las 
áreas sensibles a la erosión y con ello determinar los sitios en los cuales se 
llevarán acabo las acciones de control, en dichas acciones se deberá incluir lo 
siguiente: 

•:• Derivado de los resultado.s obtenidos en el estudio de Análisis de 
Riesgo de Erosión, deberá indicar y marcar en un plano los sitios en 
los cuales se llevaran a cabo las acciones de control de erosión 
indicando su estado cero. 

· .•:• Técnicas utilizadas, las cuales deberán estar sustentadas 
técnicamente. \ 

•:• Estimación de costos directos e indirectos para la ejecución y 
desarrollo de dichas acciones. 

' ' ' 
El Programa de Vigilancia Ambiental ~eberá indicar el momen'to en el cual 
se ejecutarán las diferentes acciones y medidas como parte del programa de 
trabajo del proyecto con una breve descripción de las acciones preventivas o 
correctivas que deberán asumirse, en caso de que se presenten resultados 
indeseables en los registros pe los indicadores ambientales propuestos. 
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El programa deberá describir las metodologías que se aplicarán para realizar 
el seguimiento que es objetivo del mismo, y, en su caso, seilalar los 
mecanismos de acción que desarrollará para dar respuesta a los impactos no 
previstos en la MIA-P y en la información adicional y complementaría que 
pudieran presentarse por la realización de las obras y/o actividades del 
proyecto. Asimismo, en la propuesta de programa deberá incluir la 
estimación ~e costos directos e indirecto¡; para su ejecución y desarrollo, 
desglosándolos en todas y cada una de las acciones que comprenden las 
diferentes etapas de desarrollo del proyecto. 

El documento conteniendo el programa referido, deberá presentarse ante 
esta DGIRA en1 un plazo máximo de tres meses contados a partir de la 
recepción de la presente resolución para que ésta determine Jo conducente. 

\ \ 

Una vez aprobado dicho programa por esta DGJRA, y con la finalidad de 
analizar y valorar el cumplimiento de lo indicado en la MIA-P, así como 
confirmar la calidad ambiental del ecosistema en que estará inserto el 
proyecto, la promovente deberá presentar un Informe Técnico Semestral 
Pormenorizado (ITSP) en original a esta DGIRA y copia a la Delegación 
Federal de la PROFEPA en el estado de Jalisco, en el cual se destaque que 
con la aplicación de las medidas propuestas en la -IÍIIIA-P, se mitigaron o 
previeron los impactos ambientales, o cualquier evento no deseado, que 
pudieran presentarse por la realización del proyecto, dicho informe deberá 
incluir la evidencia gráfica y los argumentos técnicos-cientificos que 
demuestren que el o los ecosistemas presentan, por lo menos las mismas 
condiciones ambientales con las cuales fue evaluado el mismo, es decir, que 
f¡ln dicho informe se demuestre que la capacidad de homeostasia (capacidad 
de un sistema para autorregularse ~ue le permite mantener su estructura a lo 
largo del tiempo ante influencias externas, de tal manera que se mantienen 
sus procesos ecológicos) y/o resiliencia (habilidad de un sistema para resistir 
ante·-los cambios y regresar a la homeostasia) del .ecosistema no ha sido 
afectada por el proyecto, de ser el caso, esta DGIRA determinará dar 
cumplimiento a la condicionante que nos ocupa, en caso contrario, y si como 
resultado del análisis y evaluación del informe se identifica que se 
presentaron efectos negativos o impae\Qs no previstos al ecosli:;tema y que 
tengan que ver con la ejecución del proyecto, esta DGIRA determinará las 
medidas que deberán aplicarse para atender los efectos de dichos impactos y 
la consecuente necesidad y obligación de que la promovente siga 
presentando el ITSP hasta que se cumpla con Jos objetivos planteados en el 
mismo. 

' 
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SÉPTIMO.- Tramitar y obtener las autorizaciones correspondientes para el uso del 
suelo otorgadas por las autoridades competentes, así .como el correspondiente al 
cambio de utilizaciÓn de terrenos forestales otorgada p'or la Delegación Federal de 
la SEMARNAT en el Estado de Jalisco, de acuerdo con \la legislación vigente 
aplicable al caso, con la finalidad de realizar las actividades de desmonte y 
despalme en las f:Onas con vegetación naturaLque se encuentran presentes en los 

, sitios por donde se realizará el proyecto. 

OCTAVO.- La promovente deberá elaborar y presentar un informe administrativo 
semestral de cumplimiento de términos y condicionantes (lAS) en original a esta 

/ DGIRA con copia a la Delegación Federal de la PROFEPA er el estado de Jalisco, 
en el cual se demuestre el avance de las gestiones administrativas y legales que 

J la promovente ha realizado para el cumplimiento de todos y cada uno dé lds 
términos y condicionantes que le fueron establecidos en la presente resolución, 
anexando los documentos administrativos y/o argumentos le'gales que 
correspondan, en consecuencia, se destaca que el contenido de la información del 
lAS será totalmente diferente a Jo requerido en ITS señalado en la condicionante 
número 1 del presente oficio2

. 

Para el caso del grado de cumplimiento del Término PRIMERO es ineludible que 
la promovente no solamente deberá señalar el porcentaje de avance del 
proyecto, sino también incluir una comparación de las obras autorizadas, 
construidas y que faltan por construir (características, dimensiones y ubicación), 
así como una representación gráfica en planos, mapas, esquemas, anexos 
fotográficos (describir en cada fotografía los aspectos más importantes y su 
ubicación con respecto al proyecto) yto'1cuantas otras formas permitan ejemplificar 
y/o transmitir con la mayor claridad no solamente el grado de avance del 
proyecto. 

' 

'·. 
Cabe señalar que la promovente deberá presentar el ~AS en original a esta 
DGIRA con copia a la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de Jalisco, 
incluyendo una copia de las autorizaciones requeridas para la operación del 
proyecto, con el fin de integrar dichos doc~¡~mentos al expediente administrativo 
del proyecto que obra en poder de esta Dt;?IRA. En dicho lAS la promovente 

~\ 
2 EIITS es un documento técnico que describe y valora la eficlencfa y eficacia de la apllcaclón de las medidas Indicadas en la MIA presentada 
y en la resolución otorgada sobre los principales impactos identificados por el proyecto, con el fin de minimizar la tendencia de deterioro del 
ambiente, a través de un análisis integral del estado de cqnservación y/o alteración del ambiente. 

' 
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deberá anexar la evidencia que constate el cumplimiento con las disposiciones 
señaladas en la LGEEPA, entre otros instrumentos normativos y los trámites que 
realice o haya realizado ante otras instancias administrativas (federales o locales) 
para la instalación y operación del proyecto. : 

\ 
Lo anterior, resulta fundamental ya que con el lAS esta DGIRA y la Delegación 
Federal de la ~ROFEPA en el estado de_Jalisco, tendrán los parámetros, 

. constancias o evrdencias, asi como indicadores que permitan minimizar y, en su 
· caso, evitar discrecionalidades en el cumplimiento de los términos y 
condicionantes de la presente resolución. 

/ NOVENO.· La promovente deberá dar aviso a la Secretaria del inicio y la 
conclusión del proyecto, conforme con lo establecido en e~Artículo 49, segundo 

J párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de Jalisco, la fecha de inicio de 
las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los tres días siguientes a que 
hayan dado principio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de 
los tres días posteriores a que esto ocurra 

DÉCIMO • La pre;ente resolución a favor de la promovente;· es personal. En caso 
de pretender el cambio de titularidad, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
49, segundo párrafo, del REIA, la promovente, deberá dar aviso por escrito a esta 
autoridad, quien determinará lo procedente. 

DECIMOPRIMERO.· La promovente será la responsable de ejecutar las obras y 
acciones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos y 
riesgo¡; ambientales adversos, atribuiblels a la realización y operación de las obras 
y/o actividades autorizadas, que no hayan sido considerados en la MIA-P y la 
información adicional presentada. 

La promovente será la responsable ante la Qelegación ~deral de la PROFEPA 
en el estado de Jalisco, de cualquier ilícito, en materia de impacto ambiental, en el 
que incurran las compañías o el personal que se contrate para efectuar la 
COilStrucción del proyecto. Por tal motivo, J¡;¡ promovente deberá v¡gilar que las 
compañlas o el personal que se contra~ para construir la infraestructura 
mencionada en el Término PRIMERO, acaten los Términos y las Condicionantes a 
los cuales queda sujeta la presente autorización. En caso de que las obras y/o 
actividades ocasionaren afectaciones que llegasen a alterar el equilibrio ecológico, 
se ajustarán a lo previsto en el Artículo 56 del REIA. 
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DECIMOSEGUNDO.- La promovente deberá mantener en el sitio del proyecto 
copias respectivas del expediente, de la MIA-P, de los planos del proyecto y de la 
información señalada en el Término SÉPTIMO, así como de la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad cq_mpetente que así f.o 
requiera. Asimismo, para la autorización de futuras obras de la promovente, 
dentro del municipio de Unión de Tula, en el estado de Jalisco, deberá hacer 
referencia a está resolución, con el objeto d.é que se consideren los impactos 

' sinérgicos y/o acumulativos que se pudieran presentar. · 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, con base en lo 
establecido en los Ar1fculos 118, 119, 136, 138, 139 y 140 del Reglamef1to Interior 

/ de esta Secretaría, vigilará el cumplimiento de los términ\)S establecidos en el 
presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia cJ,e 
Impacto Ambiental. Para ello ejercitará, entre otras, las facultades que le confieren 
los Artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

DECIMOCUARTO.- Esta DGlRA notificará el--contenido de la presente resolución 
al interesado, por alguno de los medios previstos en los Artículos 35, 36 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Acjministrativo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REf:U;;;If~ 
EL DIRECTOR GENERAL 

GO~H~R.t{~DEZ 
!:7¡: 1h::¡)¡;::;r• 

C.c.e.p.: Mauricio Limón Aguirre.~Sulfs~bela(i.tr~~tsJ:lóp~·parf la Protec~ón Ambiental de la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. · 
C.P. Emilio González Márquez. 4 Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco. 
C. César Eduardo Hereford Larios.-Presidente Municipal de Unión de Tu/a Jalisco. 
lng. José de Jesús Alvarez Carrillo.- Delegado Federal de la SErvtARNAT en el Estado de Jalisco. 
Dr. José de Jesús Becerra Soto.- Delegado Fed~al de la PROFEPA en el Estado de( Jalisco. 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA 
LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO 
Y RIESGO AMBIENTAL 

SGPA/DGIRA/DG/0558/08 

México, D.F.,, 2 2 f EH. 2008 

SECRE·"fARÍA f.)E: 

M!;O(Q IIMillE~TE Y 

llf,C•!HSOS NA'I'U((ALES 
SEMARNAT 

"2008, Año de la Educadóp Rsíca y el Deporte" 

C. MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
APODERADA LEGAL DE 
HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR NÚM. 600, JNT. 103 
COL DEL VALLE, C.P. 03100, MÉXICO, D.F. 
TEL.: (01-55) 11-07-84-22 

Para un uso responsable de! pape!, las coplas de conocimiento 
de este asunto son remitidas ~ia electrónica 

Con referencia al escrito número HTAC/002/07 del 16 de agostÓ del 2007, recibido en esta Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) en la misma fecha, a través del cual la empresa Hidrodéctrica Trigornil, SA de C.V. 
(promovente ), ingresó para su análisis y evaluación en materia de impacto ambiental la manifestación de impacto ambiental, 
modalidad particular (MIA-P), correspondientes al proyecto dt:nominado "Central Hidroeléctrica Trigomil" (proyecto), misma 
que quedo registrada con la clave 14JA2Q07E0011, con pretendida uLicación en el municipio de Unión de T ula, estado de 
Jalisco. 

Sobre el particular, y conforme a lo establecido en los Artículos 35 BIS de la ley General deL,Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA) y 46, fracción 11, de su Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), esta DGIRA 
determina ampliar el plazo para la emisión de la resolución correspondiente al proyecto, lo anterior en virtud de que dadas las 
caracteñsticas del sitio en el que se insertará el proyecto, aunado a la compatibilidad de las obras con los d~erentes 
instrumentos de planeación aplicables, es necesario llevar a cabo un análisis exhaustivo de la infomnación adicional ingresada a 
esta [..31RA el15 de febrero del 2008, a través del escrito número HTAC/003/08 de la misma fecha. -"'•·~· 

Por otra parte, es importante man~estar que mientras no posea la autorización que en materia de impacto ambiental expide 
esta Secretaria, las obras y/o actividades relacionadas con el proyecto, no podrán ser iniciadas, en el entendido de que. al 
hacerlo sin previa autorización, se hará acreedor a las sanciones dispuestas en la LGEEPA y demás disposiciones juridicas 
aplicables. 

Sin otro particular, reciba un cordial salu1dQ§i~, 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFEtnvO, NO REELECOÓN 
EL DIRECli NERAL 

~Central Hidroeléctrica Trigomil" 
Hidroeléctrica Triaomil. S.A. de C.V. 

copias al reverso ... 



1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 23 de junio de 2008. 

HTAC/ 006/08 

ASUNTO: Solicitud para la recepción, evaluación y 
autorización para el Cambio de Uso de Suelo en Terreno 
Forestal para el proyecto "Central Hidroeléctrica Trigomil 
(zona provisional de obra, estación de transformación, 
canal de desagüe y área de tuberías)" 

JE. S ALVAREZ CARRILLO 
DELEGADO D AL DE LA SEMARNAT 
EN EL ESTA O Q JALISCO 
AV. ALCALD #5' , COL. CENTRO 8ARRANQUITAS, 
C.P. 44280, UA ALAJARA, JALISCO. 

Conforme a lo establecido en el Articulo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y los Articulas 120 al 127 de su Reglamento, anexo al presente le envio la 
siguiente información para su recepción, evaluación y autorización del Cambio de Uso del 
Suelo en Terreno Forestal del proyecto denominado "Central Hidroeléctrica Trigomil (zona 
provisional de obra, estación de transformación, canal de desagüe y área de tuberías)": 

1) Original y copia del Estudio Jécnico Justificativo (ET J). 
2) Documentos con que se acredita la posesión o derecho sobre la superficie para la 
que se solicita el Cambio de Uso de Suelo de Terrenos Forestales: 

A) Concesión de zona federal 08JAL 127961/16EAGR06. 
8) Oficio de la CNA Núm. JAL-C-0088-090707 por el cual se autoriza la 

transmisión de derechos por cambio de titular del trtulo de concesión 
08JAL 127961/16EAGR06, a favor de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

C) Oficio de la CNA Núm. 800.02.01.02/0232 del 8 de mayo de 2008, por el 
que se resuelve autorizar la ampliación de zona federal a una superficie de 
7043 m3

• 

3) Dos CD con los archivos electrónicos del ETJ. 
4) Original del pago de derechos (SHCP-5) por la recepción, evaluación y autorización 
del ETJ. 
5) Autorización de Impacto Ambiental para la "Central Hidroeléctrica Trigomil" (Oficio N" 
SGPNDGIRNDG/1459/08 deiS de mayo de 2008) 
6) Copia del Acta Constitutiva de la empresa Hidroelectrica Trigomil, S.A. de C.V., 
donde constan los poderes del apoderado legal 
7) RFC de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
8) Identificación del Apoderado Legal 
9) Datos del Promovente y del predio (anexo 1). 



Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

Delegación Jalisco 

C. BIOL. MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR No. 600,1NT.103 
COL. DEL VALLE 
C.P. 03100 MÉXICO, D.F. 
TEL. (55) 11078422 

Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio Núm. SGPARN.014.02.01 .01.133/09 

Guadalajara, Jal., a 27 de enero del 2009. 

ASUNTO: Se Resuelve la solicitud de autorización de 
Cambio de Uso del Suelo en Terrenos 
Forestales para el proyecto denominado 
"Central Hidroeléctrica Trigomil", en el 
municipio de Unión de Tu la, Jalisco. 

A consecuencia de integrar, analizar y evaluar la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, mediante el Estudio Técnico Justificativo para el Cambio de Uso del Suelo en Terrenos 
Forestales (ETJCUSTF), para el proyecto denominado "Central Hidroeléctrica Trigomil", en el municipio 
de Unión de TuJa, Jalisco; promovido por la C. Biol. Miriam Calvillo Mancilla, apoderada legal de la 
empresa HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V.; que para los efectos del presente resolutivo se 
denominarán como el PROYECTO y la PROMOVENTE respectivamente, y 

R E S U L TAN D O: 

l. Que con fecha 23 de junio del 2008, fue recibido en el Centro Integral de Servicios (CIS) de esta 
Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el 
Estado de Jalisco, el oficio HTAC/006/08 de misma fecha, mediante el cual la PROMOVENTE 
presentó el ET JCUSTF del PROYECTO, quedando registrado bajo la clave 14/DS-0644/06/08. 

11. Que el 30 de junio del 2008, mediante Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.581/08, se solicita opinión 
al Consejo Estatal Forestal y de Suelos (COEFyS), respecto del PROYECTO en el municipio de 
Unión de Tula, Jalisco; en el ámbito de su competencia, otorgándole 15 días para exponer su 
respuesta, en base al Artículo 55 de Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). 

111. Que con fecha 03 de septiembre del 2008, mediante Oficio COEFyS/JAU101/2008; el Consejo 
Estatal Forestal y de Suelos de Jalisco, Opina Favorable Condicionada para que se autorice el 
Cambio de Uso del Suelo del PROYECTO, con las siguiente observación: 

El contenido del capítulo XIV.- Estimación del costo de las actividades de restauración con el 
motivo del cambio de uso del suelo; incluye el costo total del proyecto, habla del pago al fondo 
forestal y dice que las actividades para mitigar otros impactos ambientales se calcularan de 
acuerdo a la magnitud durante las diferentes etapas. Finalmente vuelve a hacer referencia al 
pago al fondo forestal y concluye en un pago de 1521.00 pero a reserva de lo que diga 
SEMARNAT. 

ET JCUSTF "Central Hldroelftctrlr:a Trlgomll" 
Unión de Tula, Jalisco 
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Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

Delegación Jalisco 

Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental. 
y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.133/09 

La observación señalada, fue incorporada al análisis que realizo esta Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco en los diferentes CONSIDERANDOS y TÉRMINOS de la 
presente resolución. 

IV. Que con fecha 22 de octubre del 2008, se realizó la visita técnica al PROYECTO por personal adscrito 
a la Delegación Federal de la SEMARNAT en Jalisco, y se establece la factibilidad ambiental para que 
se autorice el cambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

V. Que mediante Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.1037/08, de fecha 12 de noviembre del 2008; esta 
Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco, notifica a la PROMOVENTE el 
procedimiento para realizar depósito ante el Fondo Forestal Mexicano por compensación ambiental, 
para las actividades de restauración o reforestación y su mantenimiento; a efecto de liberar la 
autorización del cambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

VI. Que con fecha 20 de enero del 2009, la PROMOVENTE presentó en el Centro Integral de Servicios 
(CIS) de esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco; el comprobante del 
depósito ante el Fondo Forestal Mexicano para la liberación de la autorización del ET JCUSTF del 
PROYECTO, quedando registrado bajo el número de documento 14DIM-00303/0901. 

Por lo anterior, esta Delegación Federal procede a determinar lo conducente conforme a las 
atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la SEMARNAT, la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y su Reglamento. 

Y motivado bajo los siguientes, 

C O N S 1 D E R A N D O S: 

GENERALES 

1. Que derivado del análisis del ETJCUSTF, las características del PROYECTO son: 

Ubicación: La Central Hidroeléctrica Trigomil, se ubicará en el lugar donde hace conexión el arroyo 
proveniente del desfogue de la Presa Trigomil con el Rió Ayuqui/a, el acceso es a través de la Carretera 
Guada/ajara-Barra de Navidad, hasta llegar a la ciudad de Unión de Tu/a continuar al suroeste por 
camino de terracería, hasta llegar el poblado de Trigomil, bordeando la presa hasta dicho río. 

Superficie del proyecto: De la superficie total 00-27-57.51 ha, se presentará un cambio de uso del 
suelo en terreno forestal, en el total de la superficie que ocupará el proyecto que corresponde a 00-20-
44.51 ha. 

Uso: El uso que se le pretende dar al terreno es la construcción e instalación de una obra de 
' 

1 

generación eléctrica denominada Central Hidroeléctrica Trigomil. (zona provisional de obra, u\ estación de transformación, cana/ de desagUe y área de tuberias), con las siguientes superficies: 

ET JCUSTF "Central Hldroeli!Jctrlca Trigo mil" 
Unión de TuJa, Jalisco 
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Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 

Delegación Jalisco Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.133/09 

AREAS DE LA CENTRAL USO DE SUELO Y/0 VEGETACION SUPERFICIE (HA) 
HIDROELÉCTRICA 

Casa de maquinas VEGETACION SECUNDARIA 00-01-26.96 

Estación de transformación VEGETACION SECUNDARIA 00-01-20.00 

Area de tuberfa VEGETACION SECUNDARIA 00-03-06. 13 

Canal de desagüe VEGETACION SECUNDARIA 00-04-13.66 

Area provisional de obra VEGETACION SECUNDARIA 00-10-77.76 

TOTAL 00-20-44.51 

Volumen propuesto a remover: Las especies arbóreas y arbustivas a afectarse con la construcción de· 
la Central Hidroeléctrica Trlgom/1 (zona provisional de obra, estación de transformación, canal de 
desagOe y área de tuberlas) en la zona de estudio son las siguientes: 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTIFICO /NO/HA VOUHA VOLM3 
RTA. 

CAPITNEJA Verbesina sp 10 0.088 0.018 

MEZQUITE Prosopis laevigata (H. B. ex WHid.) Johnst 5 0.108 0.022 

TEPE MEZQUITE Lysiloma acapulcensis (Kunth.) Benth 29 2.348 0.480 

ESPINO BLANCO Acacia cochliacantha S. Watson 78 0.470 0.096 

COPAL Bursera copallifera (OC.) Bullock 10 0.010 0.002 

TACO TE Montanoa tomentosa Cerv. 372 2.524 0.516 

HUISACHE Acacia farnesiana (L.) Willd 2543 23.419 4.788 

GUA SIMA Guazuma ulmifolia Lam 88 4.852 0.992 

PITA YO Stenocereus queretaroensis (F.A. C. Weber) Buxb. 78 781ND 161ND 

OPUNTIA ATROPES Opuntia atropes Rose in Brotton & Rose 78 781ND 161ND 

AGAVE ANGUSTIFOLIA Agave angustifolia Haw. 5 51ND 11ND 

TOTAL 3296.633 33.817 6.914 

INSTRUMENTOS JURiDICOS APLICABLES 

2. La PROMOVENTE manifiesta que conforme a lo establecido en el Ordenamiento Ecológico 
Territorial del Estado de Jalisco, publicado en el Diario Oficiai"EI Estado de Jalisco" el 28 de julio del 
2001 el PROYECTO se encuentra ubicado en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Fo3 032 C. 

UGA: 
Fragilidad ambiental: 
Polftica: 
Uso del suelo predominante: 
Uso comoatible: 
Uso condicionado: 

Criterios 

F,032 e 
Media 
Conservación 
Forestal 
Flora y fauna 
Aarfcola, Pecuario, Infraestructura v Asentamientos humanos. 
Fo: 1,3,4,5,6,8,9,12,14,15,21,23,26 
Ff: 18 
Ag: 5,6, 10, 11,19 
P: 1. 6, 16,17 
1[· 4 
Ah: 19 

ETJCUSTF "CentiTII Hldroei{H;trlca Trlgomll" 
Unión de Tula, Jalisco 
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Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 

Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 

DelegaCión Jalisco Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.133/09 

Los criterios ecológicos establecidos en la UGA Fo3 032 C y la forma como la PROMOVENTE los 
vincula con el PROYECTO es: 

No. Criterios VInculación con el proyecto 

Forestal (Fo) 

1 Fomentar el uso múltiple de los ecosistemas El proyecto cumple con este criterio debido a: 
forestales evitando su fragmentación, 

Que su construcción y operación no evita la regeneración propiciando su regeneración natural y 
protegiendo el germop/asma de las especies natural de Jos ecosistemas existentes en su entorno. Ni 

que lo constituyen. propicia su fragmentación 

No interliere en la polltica de conservación y regulación 
planteada por la autoridad ne en la aplicación de este 
criterio. 

3 Impulsar un manejo de cuencas considerando El proyecto cumple con este criterio debido a: 
una cobertura forestal permanente en los 

Que contraviene la instrumentación de la polltica parteaguas. no 
pública de protección al ambiente y restricción de la 
afectación de la cubierta forestal en los parte aguas. 

Que no obstaculiza la consecución de los objetivos 
planteados en tos diferentes ordenamientos aplicables. 

4 Considerar en los aprovechamientos forestales El proyecto cumple con este criterio debido a: 
la mitigación de efectos adversos a la flora y 

Que en su construcción se buscará realizar las medidas de fauna. 
mitigación pertinentes para restituir las condiciones 
ambientales modificadas por motivo de la construcción del 
proyecto. 

Que el proyecto no se contrapone a que la autoridad ejerza 
sus atribuciones. 

5 Favorecer un aprovechamiento de Jos recursos El proyecto cumple con este criterio debido a: 
del bosque en donde la extracción de recursos 

Que no incide de manera negativa en la capacidad de no sea mayor que la capacidad de 
recuperación. recuperación de recursos forestales. 

Que no se contrapone a las pollticas definidas por la 
autoridad ni los objetivos a ellas vinculados 
(Aprovechamiento, regulación). 

Que el aprovechamiento derivado del desmonte por la 
preparación del sitio, será aprovechado por los /ugarehos 
sin poner en riesgo la integridad de los ecosistemas 
vinculados a esta actividad. 

6 En los predios de aprovechamiento se pondrán El proyecto cumple con este criterio debido a: 
en marcha sistemas de prevención y control de 

Que en su construcción estableceré medidas de erosión, incluyendo los caminos desde su 
origen en suelo con uso forestal. prevención y control tendientes a disminuir la incidencia 

negativa de la erosión del suelo. 

Se aplicaron medidas preventivas que eviten la erosión del 
suelo. 

ET JCUSTF "Central Hidroeléctrica Trlgomll" 
Unión de Tula, Jalisco 
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Delegación Jalisco Oficio Núm. SGPARN.014.02.01 .01.133/09 

El proyecto no es contrario a la polltica pública de 
conservación y regulación aplicable a esta UGA. 

Los aprovechamientos forestales mantendrán El proyecto cumple con este criterio debido a: 
inteNalos equivalentes a periodos de 

Que no interviene en tos periodos de recuperación forestal, recuperación de 1 o anos o más. 
debido a que su incidencia será muy /oca/izada y en un 
periodo que equivale a /a vida úfl! del proyecto, calculado 
en 50 anos, lo cual permite que /as condiciones 
ambientales alcancen un alto grado de regeneración. 

Que el proyecto no contempla ningún aprovechamiento 
forestal. 

Que el proyecto no interfiere de manera negativa en la 
pol/tica pública definida para esta UGA. 

El sector público dará prioridad a /os El proyecto cumple con este criterio debido a: 
productores que apliquen esquemas que 

Que el proyecto no interfiere en la pol/tica pública definida aseguren la conservación y el adecuado 
aprovechamiento de los recursos forestales. para esta UGA relacionada con la conservación ambiental 

y la promoción económica. 

Establecer reservas de especies forestales que El proyecto cumple con este criterio debido a: 
aseguren la formación de bancos genéticos 

Que no interfiere en la formación de bancos genéticos para con suficiente diversidad para los programas 
de mejoramiento. Jos programas de mejoramiento. 

Que el presente proyecto no contempla ningún 
aprovechamiento forestal. 

Promover la participación de las comunidades El proyecto cumple con este criterio debido a: 
y de los pueblos ind/genas en el uso, 

Que el proyecto no interfiere en el fortalecimiento de la protección, conservación y aprovechamiento 
sustentable de /os recursos forestales cultura ambiental sustentable de las comunidades 

existentes en los territorios que les indlgenas ni en la aplicación de sus conocimientos 
pertenezcan, considerando su conocimiento tradícíonales. 

tradicional en dichas actividades. Que no interfiere en la aplicación de /as pol/ticas públicas 
definidas para tal fin por la autoridad, tales como la 
conservación ambiental y promoción de la cultura 
ambiental. El presente proyecto no contempla ningún 
aprovechamiento forestal. 

Organizar y poner en práctica las técnicas para El proyecto cumple con este criterio debido a: 
evitar el desperdicio de madera en el monte y 

Que en la construcción los materiales del desmonte realizar la pica y acomodo de los residuos de 
los aprovechamientos (limpia de monte) con el removidos serán otorgados a los pobladores para su 

fin de reducir el riesgo a incendios en los aprovechamiento. 

bosques. Que la disposición del remanente que no pueda ser 
utilizado, será picado e incorporado al suelo en las zonas 
a/edanas al proyecto y donde no se afecte a la vegetación. 

En /as reforestaciones se considerarán las El proyecto cumple con este criterio debido a: 
especies nativas y las densidades naturales, 

Que en la reforestación se utilizarán especies nativas según el tipo de vegetación en su expresión 
local. respetando las densidades naturales y el tipo de 

vegetación en su expresión local. 

" ET JCUSTF Central Hidroeléctrica Trigo mil 
Unión do Tula, Jalisco 
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. 

Que no Interfiere de manera negativa en la instrumentación 
de /as pol/t/cas de restauración y promoción de la 
reforestación. 

23 Propiciar /os medios para establecer una El proyecto cumple con este criterio debido a: 
Unidad de Conservación, Manejo y 

Que no incide de manera negativa en el establecimiento de Aprovechamiento Sustentable (UMAS) con 
viveros de especies nativas. una Unidad de Conservación, Manejo y aprovechamiento 

Sustentable. 

Que con su operación contribuir/a a generar la energla 
necesaria para impulsar el desarrollo local y regional. 

26 Integrar y mantener actualizada la información El proyecto cumple con este criterio debido a: 
relativa a los recursos forestales. 

Que no indde de manera negativa en la conformación del. 
sistema de información relativo a los recursos forestales. 

Que no es contraria a /as po/lticas públicas de 
conservación ecológica y promoción del conodmíento 
forestal. 

Flora y Fauna (Ff) 

18 Promover que los programas de reforestación El proyecto cumple con este criterio debido a: 
se realicen considerando /as especies y 

Que no incide de manera negativa en los programas de densidades existentes antes del deterioro. 
reforestación en el área del proyecto. 

Que si se requiriera se sujetará a /os programas de 
reforestación existentes. 

Agricultura (Ag) 

5 Promover una diversificación de cultivos acorde El proyecto cumple con este criterio debido a: 
a /as condiciones ecológicas del sitio. 

Que no interfiere en la promoción de la diversificación de 
cultivos que realiza la autoridad que pretende sea acorde a 
/as condiciones ecológicas del sitio. 

6 Promover y/o estimular que la rotación de El proyecto cumple con este criterio debido a: 
cultivos incluya leguminosas y la trituración e 

Que no interfiere en la pollt/ca pública vinculada con la incorporación al suelo de /os esquilmos al 
término de la cosecha. promoción y estimu/ación de la rotación de cultivos. 

Que no incide de manera negativa en /as prácticas 
agrlco/as. 

Que el presente proyecto no contempla ninguna actividad 
agrlcola. 

10 Promover el uso de curvas de nivel en terrenos El proyecto cumple con este criterio debido a: 
agrlcolas mayores al 5%. 

Que no incide de manera negativa en la aplicación de /as 
pollticas públicas y sus criterios. 

11 Incorporar abonos orgánicos en áreas El proyecto cumple con este criterio debido a: 
sometidas en forma recurrente a monocultivo 

Que no interfiere en la ejecución por parte de la autoridad 
de la polltica pública definida en el Ordenamiento 
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Ecológico Territorial. 

Que no incide de manera negativa en las prácticas 
agrlcolas de la población. 

Pr.omover y estimular el uso de controladores El proyecto cumple con este criterio debido a: 
biológicos de plagas y enfermedades. 

Que el presente proyecto no contempla la utilización de 
plaguicidas o herbicidas. 

Que el proyecto no incide en las prácticas productivas de 
la población. 

Que no interviene en la aplicación de las politices definidas 
en el ordenamiento. 

Pecuario (Pe) 

Regular la población ganadera en áreas de El proyecto cumple con este criterio debido a: 
pastoreo de acuerdo con la capacidad de carga 

Que el proyecto no incide de manera directa en la 
del sitio. 

regulación de la población ganadera en el área de. 
influencia. 

Que el proyecto puede incidir en la intensificación de la 
actividad pecuaria derivado de la disponibilidad de una 
mayor cantidad de energla eléctrica que posibilite la 
operación de diversos mecanismos mecánicos y 
tecnológicos. 

Incorporar a la actividad ganadera la El proyecto cumple con este criterio debido a: 
reintroducción de especies desaparecidas, 

El proyecto incide de negativa en la 
como el guajolote. no manera 

incorporación de especies desaparecidas por no estar 
vinculado con la actividad. 

Que no interfiere con la aplicación de las politices públicas 
disenadas por la autoridad. 

En aquellos sitios donde exista una El proyecto cumple con este criterio debido a: 
combinación de áreas de pastoreo y 

Que el proyecto no incide en las prácticas productivas de 
vegetación natural incorporar ganaderla 
diversificada la población. 

El proyecto no incide de manera negativa en la aplicación 
de las politices públicas definidas por la autoridad para 
lograr la diversificación productiva. 

El uso del fuego realizarse solo en sitios donde El proyecto cumple con este criterio debido a: 
no represente un riesgo para el ecosistema 

Que en todas las fases del proyecto se asegura que no se circundante. 
utilizará fuego para ningún fin, con lo cual se evita el riesgo 
de que este pueda salirse de control. 

Infraestructura (lf) 

El establecimiento de infraestructura El proyecto cumple con este criterio debido a: 
considerará la generación de posibles riesgos. 

Que considera 
ambientales. 
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Que para determinar la ubicación de la Central 
Hidroeléctrica "Trigomil"' se tomó en cuenta ponerla a salvo 
del nivel de crecidas máximas para un periodo de 500 
ahos. 

Que su construcción y operación considera cumplir con la 
normatívidad (en su caso) los planes de emergencia de la 
C.F.E. 

Asentamientos humanos (Ah) 

19 Se prohibe el establecimiento de El proyecto cumple con este criterio debido a: 
asentamientos humanos en suelos con alta Que busca lograr la ocupación eficiente del terreno para su fertilidad. 

construcción. 

Que no promueve la creación de nuevos asentamientos 
humanos. 

Que no promueve la ocupación de suelo de alta fertilidad. 

Que no contraviene la polltica pública vinculada con la 
conservación ambiental y restricción de la ampliación de la 
mancha urbana. 

3. De la vegetación que deba respetarse o establecerse para proteger las tierras frágiles la 
PROMOVENTE manifiesta: 

La vegetación que deberá respetarse en durante la construcción de la Central Hidroeléctrica 
Trigomil (zona provisional de obra, estación de transformación, canal de desagUa y área de 
tuberfas), serán algunas cactáceas (Opuntia y Stenocereus), que se encuentran distribuidas a lo 
largo del área de las zonas del proyecto, las cuales serán rescatadas y trasplantadas de manera 
inmediata en áreas aledañas al proyecto y donde no interfiera con la construcción y operación del 
mismo. 

La superficie que ocupará la Central Hidroeléctrica Trlgomil (zona provisional de obra, estación 
de transformación, canal de desagUe y área de tuberías) está cubierta por vegetación secundaria 
principalmente, la construcción de estas obras afectará en gran medida sólo de manera permanente 
la cubierta vegetal, pero en una superficie relativamente corta, ya que se encuentra sobre 
comunidades que en los alrededores de los sitios donde se instale las obras existe una amplia 
distribución. 

4. Las medidas de prevenc1on y mitigación de impactos propuestas por la PROMOVENTE, y 
manifestadas en el ET JCUSTF son: 

Protección de la calidad del aire 
• Durante la operación de la maquinaria y vehlculos, especialmente en áreas aledañas a zonas 
urbanas, se deberá cumplir con los estándares que para la emisión de ruido fija el "Reglamento para 
la Protección del Ambiente Contra la Contaminación Originada por la Emisión de Ruido" (SEDUE, 
1989) y la NOM-080-SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
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ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 
circulación y su método de medición. 
• El contratista deberá utilizar lonas para cubrir los camiones que transporten material terrfgeno hacia 
el sitio de la obra o lo saquen del mismo, y/o humedecer el material para evitar la dispersión de su 
contenido durante los recorridos. 

Protección de la fauna silvestre 
• Para mitigar el efecto que se tendrá por las actividades del proyecto, se elaborará un programa 
específico de protección y conservación de flora y fauna silvestres, previo a las etapas de preparación 
del sitio y construcción de la obra. 
• Previo a fas actividades de desmonte y despalme se realizarán recorridos para la detección de nidos, 
guaridas y/o refugios de la fauna silvestre, en cuyo caso se ahuyentará a los animales que los ocupen. 
• El desmonte o poda se llevará a cabo básicamente por medios manuales (hachas, machetes y 
motosierras) y de manera paulatina y direccional a fin de permitir que las especies de fauna silvestre 
presentes en el área tengan posibilidad de alejarse del sitio. En caso de encontrar nidos de aves 
ocupados o activos dentro de la brecha de patrullaje y áreas de armado de estructuras y de maniobras 
para el tendido del cable, estos deberán respetados en lo posible o en último de los casos que sea 
posible deberán ser reubicados en sitios aledaños al derecho de via y lo más cerca posible al sitio, 
respetando en lo posible la posición y condiciones de hábitat en que fueron /oca/izados. 
• Se supervisará que el personal de construcción no cometa actos que deterioren el ambiente de la 
zona, tales como la caza o captura de fauna silvestre y extracción de especies de fauna, sobre todo 
aquellas que estén clasificadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001. Al respecto, se responsabilizará al 
contratista de cualquier i/icito en el que incurran sus trabajadores, para lo cual deberá instrumentar un 
reglamento interno ambiental durante la etapa de construcción de la obra. 
• Los vehicufos automotores y maquinaria en general, circulará a baja velocidad (30 km/h) con la 
finalidad de prevenir el atropellamiento de fauna silvestre que llegara a transitar por el sitio del proyecto y 
aminorar el ruido que provoca el funcionamiento de los motores. 
• Durante la construcción se deberán colocar barreras en las cepas qu_e se abran para el hincado de 
las estructuras y no deben quedar abiertas al término de cada jornada, o en su defecto, se deberán 
circular con alambre o cualquier otro material para evitar accidentes tanto de personas como de 
fauna silvestre y doméstica, además de lo anterior se recomienda se coloque un tronco o rama dentro 
de la cepa para que en caso de caer algún roedor pequeño, reptil o anfibio se le facilite su escape de 
este lugar. 
• En caso de que se encuentren organismos vivos en las cepas abiertas, se deberá proceder a su 
rescate y posterior liberación. 

Protección del suelo y vegetación 
• Durante las labores de desmonte y limpieza no se permitirá el uso del fuego ni agroquimicos 
(herbicidas u otros productos quimicos), asi como tampoco se realizarán actividades de quema de 
ningún· tipo de residuo. 
• El material producto de las excavaciones, siempre y cuando no se utilicen para el relleno y 
compactado, se almacenarán temporalmente en los sJ1ios que no afecten otros componentes 
ambientales (vegetación, fauna, escurrimientos, etc.) y dentro de la brecha, para su posterior disposición 
en las áreas autorizada por el municipio. 
•Los tocones se dejarán a una altura minima de 50 cm. Esto como medida de protección del suelo, 
disminución del riesgo de erosión durante las actividades de desmonte. 
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• Los residuos vegetales generados durrante las acciones de construcción se picarán y dispersarán 
en el suelo para facilitar su integración al mismo. Este tipo de residuos se deberá depositar sobre el 
derecho de v/a de la obra y en forma perpendicular a la pendiente, de igual manera el producto que 
pudiera ser aprovechado deberá ser regalado a los dueños o lugareños de la zona, para evitar se genere 
material susceptible a provocar incendios forestales y posibles plagas y enfermedades por la 
desintegración de exceso material vegetal. 
• Para no afectar a la vegetación y hábitat de fauna silvestre, el desmonte se efectuará dirigiendo la 
caída de los árboles hacia el centro del área del proyecto. 
• No se debe realizar ningún tipo de aprovechamiento o daño a especies de flora silvestre (terrestres 
y acuáticas), con énfasis en las especies de importancia ecológica y aquellas incluidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. 
• Para compensar la pérdida de cubierta vegetal que será afectada por los desmontes permanentes,. 
se realizarán acciones de restauración ambiental (reforestaciones, obras de conservación de suelos 
y/o control de escurrimientos) en una superficie igual a la superficie forestal afectada 
permanentemente por el desarrollo del proyecto. Estas acciones se efectuarán haciendo uso o pago 
del Fondo Forestal Mexicano, para que a través de la CONAFOR, se ejecuten estas acciones, lo 
anterior, de acuerdo a lo señalado en el artículo 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Manejo de residuos sólidos y lfquidos 
o Queda prohibido tirar basura y desechos. La basura de tipo doméstico generada por los trabajadores 
deberá ser colectada al final de la jornada en bolsas de plástico, y la empresa contratista deberá llevar 
consigo contenedores para su disposición temporal, y deberá retirarlos a los sitios indicados por la 
autoridad municipal correspondiente. 
• El contratista deberá clasificar e identificar los residuos que se generen durante el proceso de 
construcción. Los residuos que por sus propiedades ffsicas y químicas tengan características de 
peligrosidad, deben manejarse y disponerse de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y demás ordenamientos jurídicos aplicable. 
• Los residuos propios de la obra como pedacería metálica, cable, madera, etc., susceptibles de 
reutilizarse se enviarán al almacén de la contratista según proceda. 
• Se supervisará que el contratista no vierta los restos del cemento premezc/ado ni los residuos 
generados por el lavado de los camiones revolvedores, en ninguna de las áreas adyacentes al 
derecho de vía ni en el mismo derecho de vía a excepción de las áreas de hincado preestablecidas 
para este fin; para lo anterior, la promovente mantendrá una estricta supervisión durante el desarrollo 
de la obra percatándose de la disposición final de los mismos. 
o En la construcción del proyecto se colocarán, de ser posible, sanitarios portátiles con la finalidad de 
mantener un estricto control de los residuos fisiológicos y evitar las evacuaciones al aire libre, 
posteriormente los residuos deberán ser trasladados a los sitios donde indique la autoridad local, 
para lo cual deberá contratarse a una empresa especializada y autorizada para el manejo y 
disposición de las mismas. En caso de no existir en la región el servicio de préstamo de renta de 
sanitarios, se construirán letrinas temporales y se usará cal para su estabilización. 

Operación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
• La maquinaria, equipo y vehículos que se utilizan durante el proceso constructivo se mantendrán 
en buenas condiciones para la cual se enviarán a mantenimiento preventivo cumpliendo 
estrictamente con el programa de cada unidad. Para lo anterior, se llevará una bitácora o registros del 
mantenimiento de maquinaria y de vehículos. 
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• El mantenimiento y lavado de maquinaria, equipo y vehículos deberá efectuarse en áreas de 
servicio preestablecidas. No se permitirá que estas acciones se efectúen en el área de trabajo o en 
las cercanías de cuerpos de agua. Las áreas de servicio deberán tener piso de concreto, fosa 
separadora de grasas y aceites, y fosa de recuperación. 
• En caso de una situación de emergencia que requiera la reparación de un vehículo o maquinaria en 
el área de trabajo, se tomarán las medidas necesarias para evitar contaminar el suelo con aceites y 
grasas lubricantes. Todos los residuos que se generen en una situación de este tipo deben ser 
recogidos y llevados a un sitio autorizado para su depósito. 
o Se supervisará al inicio de los trabajos y durante los mismos, que la maquinaria empleada opere 
respetando las normas de emisión de ruido y gases, y que la circulación se límite, de ser el caso, a 
las áreas autorizadas para la ejecución del proyecto. 
• La maquinaria deberá mantenerse en buen estado y evitar el derrame de lubricantes o 
combustibles que puedan dañar al suelo, agua, viento, flora y fauna del área. 

Sociales 
• En la contratación de personal, se dará preferencia a las PEA de las comunidades más cercanas a 
la trayectoria del proyecto. 
• Sí durante actividades de excavación se descubren piezas arqueológicas o de interés histórico, se 
notificará inmediatamente del hecho al Instituto Nacional de Antropolog/a e Historia de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artlsticos e Históricos, a fin de que esta autoridad decida las acciones a seguir. Mientras esto ocurre, 
el constructor suspenderá toda la actividad en el sitio de interés hasta que tal Instituto autorice la 
reíníciacíón de los trabajos. 
o Que el personal cuente con las medidas mínimas de seguridad que señala las normas de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, como son: NOM-017-/STPS-1993 referente al equipo de 
protección para los trabajadores en los centros de trabajo, y NOM-0111 STPS -1993 relacionada con 
las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

5. Los servicios ambientales que pudieran ponerse en riego por el cambio de uso del suelo 
identificados por la PROMOVENTE son: 

La provisión de bienes como alimentos, medicinas, fibras, leña, semillas, etc., no se verá afectada, ya 
que en general/a población no utiliza los recursos del área de influencia con este objeto, como una 
fuente de suministros de este tipo, y la superficie afectada con relación al entorno natural es poco 
significativa. 

La zona objeto del proyecto no tiene cualidades para prestar un servicio ambiental que tenga un valor 
cultural, religioso o como espacios importantes para la recreación. Precisamente dentro de los 
criterios de elección de trayectorias se evita afectar este tipo de áreas, a fin de no afectar a la 
sociedad de esta manera. 

Por lo que toca a los servicios ligados a la regulación del medio ambiente: la provisión de agua, 
calidad del aire, control de la erosión del suelo, conservación de plantas y animales, banco genético y 
como soporte esencial en la litigación de riesgos naturales, tampoco se espera un efecto significativo 
sobre ellos. 
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6. Que la justificación técnica económica, social y ambiental presentada por la PROMOVENTE es: 

Técnica 

La central generadora de energía hidroeléctrica operará mediante el paso de agua a través de una 
serie de 2 turbinas tipo Francis, que recibirán un caudal nominal de 
6 m3/seg, a un salto nominal de 77.16 m, para generar electricidad con una capacidad nominal de 
28.67 Gwhrlaiío. 

La selección del sitio en donde se instalará el proyecto se realizó en función del aprovechamiento de 
las características de la Presa Trigomil, que permite utilizar las infraestructuras existentes para la 
generación de energía hidroeléctrica y aporta los recursos suficientes en caudal y salto, para hacer 
viable el proyecto. 

Económica 

El Estado de Jalisco, se caracteriza por el crecimiento demográfico y para tal caso se requiere e/. 
establecimiento de una gran cantidad de energla eléctrica, especialmente en la zona centro-suroeste 
del Estado, donde se encuentra establecida gran parte de la población de la región Unión de Tu/a. 
Para el caso particular de la central hidroeléctrica, motivo de este estudio, se está atendiendo a una 
necesidad de generación de energía al poblado de Unión de Tu/a y zona suburbana. La realización 
de esta obra tienen como objeto, el generar energía y dar un servicio con mayor rapidez y seguridad 
a la región. 

Social 

La electrificación de nuestro país es uno de los retos que el Gobierno Federal ha emprendido, por ello 
la CFE a través de compaiíias (productores externos) trata de satisfacer con mayor eficiencia, 
confiabilidad y oportunidad la demanda de energía eléctrica en todas las regiones del país, a través 
de la construcción de una mejor y más moderna infraestructura eléctrica, como es el caso particular 
de este proyecto. 

Ambiental 

Todo cambio de uso del suelo en terreno forestal debe tomar en cuenta varios aspectos técnicos, que 
permitan identificar, prevenir y disminuir los efectos adversos ocasionados por el mismo, como son: la 
erosión, efectos sobre la fauna, la vegetación, la opinión pública, etc. 

Por tal motivo, se trata de afectar lo menos posible a los ecosistemas, prueba de ello es que parte del 
trazo del área se ubica en zonas ya alteradas y perturbadas; otra forma como se pretende evitar 
da/los irreversibles al ecosistema es manteniendo la vegetación en las áreas adyacentes que 
mitiguen el efecto de los procesos erosivos, en tanto se restaure la condición original, esa es una 
forma, pero existen otras que se han tomado en cuenta para que se siga conservando la riqueza 
florística y faunística de/lugar. 

Que la descripción del medio biótico y abiótico en el área de influencia del PROYECTO es: 

Clima: En la zona de proyecto se presenta un clima (A) c(WO)(w) semiseco templado, con invierno y 
primavera secos y semicálidos, sin cambio térmico invernal bien definido. La temperatura media 
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anual es de 20.3'C, la máxima de 29.6'C y la mlnima de 16.5'C. El régimen de lluvias se registra en 
los meses de junio a septiembre, con una precipitación media anual de 802.4 mm. 

Geologfa: La constitución geológica del área de estudio es de dos tipos de rocas granito y las rocas 
volcánicas con alto contenido de sílice, son rocas fgneas, es decir formadas a partir de minerales en 
estado de fusión. 

Suelo: En la zona de proyecto se presenta el tipo de suelo denominado Lítoso/, de acuerdo a la 
clasificación FAO-UNESCO (1987). Con pobre contenido de carbonato orgánico, a lo extenso del 
territorio del municipio también predominan los suelos Regoso/ eutrico, Cambísol y Feozem háplico. 

Orografía. 
En el municipio Unión de Tu/a más de la mitad de la superficie está conformada por zonas 
semíp/anas (68%), con alturas de los 1, 600 a los 1, 750 msnm, le siguen las zonas planas (31%), que 
presentan elevaciones entre los 1,350 y los 1,600 msnm, sólo el 1% lo conforman las zonas 
accidentadas, con las alturas entre los 1, 750 y los 1, 900 msnm. En la zona de proyecto los lomer/os 
existentes presentan elevaciones que fluctúan de 1,260 a 1,330 msnm, laderas poco inclinadas con 
pendientes no mayores a 35'. 

Hfdro/ogfa: El total del área de estudio se encuentra dentro de la región hidrológica (RH-15 "Armer/a
Coahuayana"), dentro de la cuenca hidrológica Rlo Armerla, subcuenca rfo Ayuquí/a. 

Vegetación: En términos generales el área de estudio presenta vegetación secundaría de Bosque 
tropical caducífolio. Este matorral deriva del bosque tropical caducífolio, que por actividades agrlcolas 
ha sido eliminada, Jos terrenos abandonados ya sea por problemas de erosión, de baja productividad 
o de otra Indo/e, en pocos años se cubre de arbustos que en su mayor parle Jo constituyen las 
Acacias. En terrenos de 10 años de abandono, es factible encontrar arbustos de Acacia, Crotón y 
Montanoa hasta de 5 m de alto pero son troncos de no más de 1 O cm de diámetro y hasta de tres 
ramas principales por planta. 

Este matorral a pesar de que se encuentra muy extendido fuera del área de estudio, dentro de este, 
se distribuyen fragmentos o manchones más o menos aislados casi siempre en terrenos donde 
domina el pastizal inducido y los terrenos desmontados para el cultivo en "coamíl". El desarrollo de 
esta vegetación secundaría está condicionado por la antigüedad del abandono o actividades 
antropogénícas. 

La estructura de esta vegetación secundaría es variable, en su máximo desarrollo, muestra un solo 
estrato de arbustos hasta de 5 m de alto y prácticamente no crecen renuevos ni otros arbustos. Las 
principales especies presentes en esta comunidad vegetal son Verbesina sp. (capitaneja), Prosopís 
/aevígata (mezquite), Lysí/oma acapulcensís (tepemezquíte), Acacia cochliacantha (espino blanco), 
Bursera copa/litera (copa/), Montanoa tomentosa (tacote), Acacia farnesíana (huisache) y Guazuma 
u/mífolia (guasíma). 

Fauna: Se realizó una inspección de campo con el objetivo de recaudar evidencias de especies 
encontradas en la zona. 

Mamfferos: La inspección de campo arrojó evidencias de la presencia de 9 especies de 
mamlferos. 

Avffauna: Para el área de estudio se registraron 45 especies, de los 238 tipos de aves que 
potencialmente ocurren en la localidad, considerando solamente los tipos de vegetación presentes en 
el área de estudio, siendo: vegetación secundaría y bosque tropical caducífolio. Durante la etapa de 
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muestreo se registraron 3 especies que se encuentran dentro de la NOM-059 siendo estas el Aguil/ila 
negra menor (Buteoga/lus anthracinus), el periquito catarina (Forpus cyanopygius) y el Mulato azul 
(Melanotis caerulescens) considerada endémica para México. 

Anfibios y Reptiles: Se encontró 1 especie de anfibio dentro de 1 orden y 1 familia así como 6 
especies de reptiles agrupados dentro de dos órdenes y 5 familias, sólo dos de las especies 
encontradas se encuentra en alguna categoría dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNA T-2001, esta especie es Ctenosaura pectinata la cual está considerada como Amenazada 
y la Kinosternon integrum en protección especial y endémica. 

8. Que la PROMOVENTE presenta la documentación que acredita la legal posesión o el derecho para 
realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, del predio 
donde se localiza el PROYECTO: 

Copia certificada de la escritura pública número 100,854, libro 2755. Pasada ante la fe del Lic. Eduardo 
A. Martfnez Urquidi, titular de la Notaria No. 56 en el Distrito Federal de fecha 31 de mayo del 2007 
acerca de la constitución de la Sociedad Mercantil Anónima de Capital Variable denominada 
Hidroeléctrica Trigomil de la cual uno de los objetos es la generación de energía eléctrica destinada a su 
venta a la CFE o CLFC bajo la modalidad de pequeña producción; así como también actuar como 
mandatario o agente de personas físicas o morales, ya sea como representante, intermediario o de 
cualquier otra manera. Dicha escritura contienen también el poder otorgado a la C. Miriam Calvillo 
Mancilla por parte de la empresa denominada Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

Copia certificada del permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales No. de folio 
3948 otorgado por la CNA con fecha 9 de septiembre del 2008 a nombre de la empresa Hidroeléctrica 
Trigomil, S.A. de C.V. para construir la planta hidroeléctrica y modificación de su obra de toma en el 
margen izquierdo de la cortina de la presa Trigomil. 

Copia certificada del título de concesión No. 08JAL 100217116JBGC08 de fecha 07 de julio del 2008, 
otorgado por la CNA a favor de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. para explotar, usar o aprovechar 
aguas nacionales superficiales por un volumen de 260,000,000.00 metros cúbicos anuales en los 
términos del mismo titulo. 

Copia certificada del título de concesión No. 08JAL 127961116EAGC08 de fecha 07 de julio del 2008, 
otorgado por la CNA a favor de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. para explotar, usar o aprovechar 
cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de la comisión por una superficie de 7,043.00 
metros cuadrados en los términos del mismo título. 

Con base en lo expuesto anteriormente y con fundamento en lo que dispone el Artículo 8 párrafo segundo, 
de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos en relación a que a toda petición deberá 
recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo 
conocer en breve término al peticionario; la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en sus 
artículos 26, que establece que para atender asuntos de orden administrativo como el que nos ocupa la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la competente, 32 BIS fracción 1, que establece 
que esta Secretaría fomentará la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos 
naturales, 32 BIS fracción 11, que establece que esta Secretaría debe formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales y 32 BIS fracción XXXIX, que establece que esta Secretaría 
podrá otorgar autorizaciones en materia forestal; de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
en sus artículos 117, que establece que el cambio de uso de suelo se otorga por excepción previa opinión 
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técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos 
justificativos que demuestren que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los 
suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del 
suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo y 118, que establece que los interesados en 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales deberán acreditar que otorgaron el depósito al Fondo 
Forestal Mexicano para compensación ambiental; del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable en sus artículos 120, que establece que el interesado deberá solicitar el cambio de 
uso de suelo presentando solicitud, documentación legal, estudio técnico justificativo, pago de derechos e 
identificación del promovente, 121, que señala la información que deberán contener los estudios técnicos 
justificativos, 122 fracción 1, que establece que la autoridad revisará y en su caso prevendrá al interesado 
para presentar cualquier información faltante y 122 fracción 11, que establece que trascurrido el plazo sin 
que se desahogue la prevención, se desechará el trámite solicitado; Artículo 124 que señala los costos de 
referencia para reforestación o restauración; de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que 
dispone que la Administración Pública Federal en sus relaciones con los particulares, tendrá la obligación 
de dictar resolución expresa sobre la petición que le formule en cuestión; del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, modificado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, el Artículo 38 que establece y define las 
facultades genéricas que tienen los Delegados Federales de la SEMARNAT y en el Artículo 39 fracción 
XXX que establece que esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco, tiene la 
atribución de autorizar, suspender, revocar y nulificar el cambio de uso del suelo de terrenos forestales, 
siempre que sea solicitado por particulares de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo anterior, con sustento y observancia de las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su 
aplicación en este caso y para este proyecto, esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Jalisco, en el ejercicio de sus atribuciones, resuelve AUTORIZAR POR EXCEPCION el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto denominado "Central Hidroeléctrica 
Trigomil"; bajo los siguientes, 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. Se autoriza a la empresa HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S.A. de C.V., por medio de su. 
representante legal C. Biol. Miriam Calvillo Mancilla, el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales, en una superficie de 2,044.51 m2

, para el desarrollo del proyecto denominado "Central 
Hidroeléctrica Trigomil", a desarrollarse en el municipio de Unión de Tu la, Jalisco. 

La superficie donde se realizará el cambio de uso de suelo de terrenos forestales que se autoriza, para el 
desarrollo del PROYECTO, deberá quedar delimitado de acuerdo con las siguientes coordenadas: 

Punto 

V12 

Q 

Coordenadas UTM (Zona 13) 1 Coordenadas geográficas (ITRF92) 1 
Observaciones 

X 1 y 1 Latitud Longitud 1 

ZONA PROVISIONAL DE OBRA 1 

565,590.682 2,208,944.110 19°58'33.46" N 104°22'23.05" w 
Vértices de la zona provisional de Obra 

565,586.631 2,208,947.286 19°58'33.56" N 104°22'23.20" w 
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19'58'33.09" N 104'22'24.67" w 

19'58'32.63" N 104'22'24.78" w 

19'58'32.48" N 104'22'24.13" w 

19'58'32.55" N 104'22'23.52" w 

19'58'32. 70" N 1 04'22'23.30" w 

V13 565,601.601 2,208,935.607 19'58'33.20" N 104'22'22.69" w 
AREA DE ZONA PROVISIONAL DE OBRAS (METROS CUADRADOS) 1,077.76 

CASA DE MAQUINAS 

V1 565,599.085 2,208,948.746 19'58'33.64" N 104'22'22.76" w 

V2 565,608.199 2,208,943.532 19'58'33.46" N 1 04'22'22.47" w 
Vértices de Casa de maquinas 

V3 565,614.204 2,208,954.028 19'58'33.78" N 104'22'22.26' w 

V4 565,605.082 2,208,959.229 19'58'33.96" N 1 04'22'22.58' w 
AREA DE CASA DE MAQUINAS 1 (METROS CUADRADOS) 126.96 

ESTACION TRANSFORMADORA 

1 565,619.285 2,208,952.015 19'58'33.71" N 104'22'22.08" w 

2 565,628.457 2,208,959.755 19'58'33.96" N 104'22'21.76"W 
Vértices de Estación transformadora 

3 565,622.008 2,208,967.397 19'58'34.21" N 104'22'21.97' w 

4 565,612.858 2,208,959.676 19'58'33.96" N 104'22'22.30' w 
AREA DE ESTACION TRANSFORMADORA (METROS CUADRADOS) 120.00 

E 

F 

G 

H 

1 

J 

K 

L 

AREA DE CANAL (METROS CUADRADOS) 

565,599.901 2,208,950.173 19'58'33.67" N 104'22'22.76" w 
565,598.172 2,208,951.162 19'58'33.71" N 104'22'22.80" w 
565,596.271 2,208,949.322 19'58'33.64" N 104'22'22.87" w 
565,593.734 2,208,948.218 19'58'33.60" N 104'22'22.94" w 

Vértices del área del canal 
565,591.061 2,208,949.079 19'58'33.64" N 104'22'23.05" w 
565,563.200 2,208,966.572 19'58'34.21" N 104'22'24.02" w 
565,541.873 2,208,983.371 19'58'34. 75" N 104'22'24.74" w 
565,557.254 2,208,986.592 19'58'34.86" N 104'22'24.20" w 
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M 565,580.426 2,208,976.543 19'58'34.54" N 104'22'23.41" w 

N 565,600.829 2,208,966.153 19'58'34.18" N 104'22'22.73" w 

o 565,602.368 2,208,964.794 19'58'34.14" N 104'22'22.66' w 
p 565,602.384 2,208,960.773 19'58'34.00" N 104'22'22.65' w 

AREA DE CANAL (METROS CUADRADOS) 413.66 

AREA DE TUBERIAS 

1 565,619.285 2,208,952.015 19'58'33.71" N 1 04'22'22.08" w 

2 565,628.457 2,208,959.755 19'58'33.96" N 104'22'21.76" w 

V5 565,625.217 2,208,963.594 19'58'34.1 O" N 104'22'21.86" w 

V6 565,625.258 2,208,965.867 19'58'34.18" N 104'22'21.86" w 

V7 565,623.097 2,208,970.156 19'58'34.32" N 104'22'21.94" w 

va 565,622.089 2,208,970.715 19'58'34.32" N 104'22'21.97" w 

V9 565,619.533 2,208,970.327 19'58'33.32" N 104'22'22.08" w 

V10 565,611.919 2,208,964.228 19'58'34.14" N 104'22'22.33" w 

V4 565,605.082 2,208,959.229 19'58'33.96" N 104'22'22.58' w 

E 565,599.901 2,208,950.173 19'58'33.67" N 104 '22'22. 76" w 

F 565,598.172 2,208,951.162 19'58'33.71" N 104'22'22.80" w 

G 565,596.271 2,208,949.322 19'58'33.64" N 104'22'22.87" w 

H 565,593.734 2,208,948.218 19'58'33.60" N 1 04'22'22.94" w 

V11 565,591.504 2,208,944. 793 19°58'33.4911 N 104'22'23.05" w 

V12 565,590.682 2,208,944.110 19'58'33.46" N 104'22'23.05" w 

V13 565,601.601 2,208,935.607 19'58'33.20" N 1 04'22'22.69" w 

V14 565,619.997 2,208,951.092 19'58'33.71" N 104'22'22.04" w 

AREA DE TUBERIAS (METROS CUADRADOS) 306.13 

SEGUNDO. El volumen de materias primas forestales autorizado a remover en 2,044.51 m2 de superficie, 
or el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y el código de identificación para acreditar la legal 
rocedencia de las mismas, será el siguiente: 
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Predio Supeñicie Especie No. de Volumen Código de Identificación 
(ha) Individuos (m3 r.t.a.) 

Verbesina so 2 0.018 
Prosopis /aevigata 1 0.022 
Lvsiloma acaou/censis 6 0.480 
Acacia coch/iacantha 16 0.096 

Zona Federal Bursera copa/lifera 2 0.002 
de la Presa 

Gral. Ramón .204451 Montanoa tomentosa 76 0.516 C-14·11 O· TRI-001 
Corona Acacia tarnesiana 519 4.788 

(Trigomil) Guazuma ulmifo/ia 18 0.992 
Stenocereus aueretaroensis 16 
Opuntia atropes 16 
Aqave anqustito/ia 1 
Volúmen Total 673 6.914 

En caso de que se requieran aprovechar y trasladar las materias primas resultantes del cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, el titular de la presente autorización deberá lo establecido en el articulo 115 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como lo establecido en los artículos 95 y 96 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Sustentable. 

TERCERO. La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses, para llevar a cabo las actividades 
de cambio de uso del suelo, dicho plazo podrá ser prorrogado a juicio de esta Secretaria, siempre que la 
PROMOVENTE lo solicite por escrito a esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Jalisco, dentro de los treinta días naturales de antelación a la fecha de su vencimiento. 

CUARTO. Los trabajos y obras relacionadas con el desarrollo del PROYECTO, no podrán afectar una 
superficie forestal mayor a la autorizada en este resolutivo, aún y cuando ésta se encuentre dentro del 
predio objeto de la autorización, en caso de ser necesaria su afectación, se deberá contar con la 
autorización de cambio de uso de suelo correspondiente. 

QUINTO. La PROMOVENTE queda sujeta a cumplir con las obligaciones contenidas en el Articulo 50, 
fracción 11, del Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), en caso de que 
desistan de realizar las obras y/o actividades motivo de la presente resolución, para que esta Delegación 
Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco determine las medidas que deben adoptarse, a efecto 
de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SEXTO. La PROMOVENTE, deberá hacer del conocimiento de esta Delegación Federal de la SEMARNAT 
en el Estado de Jalisco, de manera previa, cualquier modificación del PROYECTO, en los términos. 
previstos en el Articulo 28 del REIA, para que con toda oportunidad se determine lo procedente. 

SÉPTIMO. Se tiene por entendido que la documentación legal que ampara la posesión o el derecho para 
realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo de terrenos forestales, se considera 
exclusivamente como antecedente necesario para fundar la resolución relativa a la presente autorización, 

or lo que si posteriormente surge un tercero con mejor derecho de propiedad, será resuelto por la 
utoridad judicial respectiva. 

ET JCUSTF "Central HldroeltJctrlca Trlgom/1" 
Unión de Tula, Jalisco 

Página18 de 21 
Av. Alcalde No 500, Palacio Federal r y B" Piso, Zona Centro, C.P. 44280, Guadalajara, Jalisco. TEL. 36 68 53 00, FAX. 36 66 5331, 

Email; delegado@jalisco.semamat.gob.mx 



Secretaria de Medio Ambienta 
y Recursos Naturales 

Delegación Jalisco 

Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.133/09 

Queda bajo la más estricta responsabilidad de la PROMOVENTE la validez de los contratos civiles, 
mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal operación de esta autorización, así como su 
cumplimiento y consecuencias legales que corresponda aplicar a esta Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco y/o a otras autoridades federales, estatales o municipales. 

OCTAVO. La preparación del sitio, del PROYECTO se deberá sujetar a lo manifestado en el ET JCUSTF 
del PROYECTO; así como a la presente resolución, emitida por esta Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco, conforme a las siguientes, 

C O N D 1 C 1 O N A N T E S: 

1. La remoción de la vegetación, se deberá realizar por etapas para mantener protegido el suelo de 
posibles afectaciones de erosión hídrica, y de tal forma que se permita el desplazamiento de la fauna 
silvestre presente en el sitio. 

2. Los residuos forestales resultantes del desmonte que no sean aprovechados, deberán ser triturados 
y esparcidos en áreas aledañas donde se realizará el PROYECTO, para su reincorporación al suelo, 
evitando su apilamiento y dispersión. 

3. Queda prohibida la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así 
como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre, que se encuentren en el 
área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo. Se responsabilizará a la PROMOVENTE, de 
cualquier ilícito en el que incurran sus trabajadores y se le sujetará a las sanciones que las leyes en 
la materia establezcan. 

4. Se deberá evitar excavar, nivelar, compactar o rellenar el suelo fuera de las áreas sujetas a cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales. 

5. Se deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales 
contempladas en el estudio técnico justificativo, las normas oficiales mexicanas y ordenamientos 
técnico-jurídicos aplicables, así como lo que indiquen otras instancias en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

6. Se deberá implementar un programa de rescate o protección de las especies de fauna listada en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 que corresponde a: 

Fauna: 

Nombre Cientlfico Nombre Común Categorla 
Ctenosaura pectinata louana neora Amenazada 
Kinosternon intearum Tortuga casquito Protección especial 

7. Presentar ante esta Unidad Administrativa en un plazo de un mes contado a partir de la recepción 
de la presente resolución, un Programa de Vigilancia Ambiental, donde dicho programa deberá 
contener: 

a. Todas la obras y/o acciones a desarrollar en el programa de monitoreo o vigilancia ambiental. 
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b. Técnicas y métodos detallados que se emplearán a lo largo del tiempo de aplicación de dichas 
obras y/o acciones, los cuales deben garantizar el logro de los objetivos propuestos 
(conservación del área del PROYECTO). El o los métodos que se utilizarán deberán describirse 
con detalle, para que en la evaluación y autorización, se determine su solidez y pertinencia para 
obtener los resultados ofrecidos. 

c. Incluir metas cuantificables concretas, deben incluirse Indicadores de progreso o de éxito que 
permitan revisar si el avance que se vaya teniendo durante su desarrollo, corresponde a lo 
previsto y programado; estos indicadores deberán apegarse a criterios establecidos por el 
responsable de su ejecución. 

d. El cumplimiento de los criterios del Ordenamiento Ecológico Territorial del estado de Jalisco; asl 
como a las especificaciones de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Una vez que esta Unidad Administrativa haya avalado el Programa de Vigilancia Ambiental, la· 
PROMOVENTE deberá presentar informes de cumplimiento de dicho programa de manera 
semestral, para su verificación y seguimiento respectivo, durante el plazo de vigencia de la 
autorización. 

8. Previo al inicio de la preparación del sitio, se deberá notificar a esta Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco, sobre la persona física o moral que será el Responsable 
Técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo autorizado, el cual deberá 
establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de Jos informes a los que se refiere 
el Término NOVENO de este resolutivo, en caso de que durante el desarrollo de la ejecución del 
cambio de uso de suelo existan cambios sobre esta responsabilidad, se deberá informar a esta 
Unidad Administrativa. 

NOVENO. La PROMOVENTE deberá elaborar y presentar de manera semestral un informe en original a 
esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco con copia a la Delegación Federal de 
la PROFEPA en el Estado de Jalisco, para lodos los TÉRMINOS y CONDICIONANTES descritos en la 
presente resolución, con excepción de las condicionantes que contengan plazos establecidos en las 
mismas. Dicho informe deberá ser complementado con anexos fotográficos y/o video cintas, para su 
presentación a esta Delegación Federal. 

DÉCIMO. La PROMOVENTE deberá dar aviso a la Secretaria del inicio y la conclusión del PROYECTO, 
conforme con lo establecido en el Artículo 49, segundo párrafo, del REJA. Para lo cual comunicará por 
escrito a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Jalisco, la fecha de inicio de las obras y/o 
actividades autorizadas, dentro de los 15 dias hábiles siguientes a que hayan dado principio; así como la 
fecha de terminación de dichas obras, dentro de los 15 dias hábiles posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO. La presente resolución a favor de la PROMOVENTE es personal. En caso de 
pretender transferir los derechos y obligaciones contenidos en este documento, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 49, segundo párrafo, del REIA, la PROMOVENTE deberá solicitarlo por escrito a 
esta autoridad, quien determinará lo procedente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en contravención a lo 
ispuesto en la presente autorización. 
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DÉCIMO TERCERO. La PROMOVENTE será la responsable de ejecutar las obras y acciones necesarias 
para mttigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la 
realización y operación de las obras autorizadas, que no hayan sido considerados en el ETJCUSTF 
presentado. Por lo tanto, la PROMOVENTE será responsable ante las Delegaciones Federales de la 
SEMARNAT y la PROFEPA de cualquier ilícito, en materia de Impacto Ambiental, en el que incurran las 
compañías o el personal que se contrate para efectuar la construcción del PROYECTO. Por tal motivo, 
deberá vigilar que las compañías o el personal que se contrate para la ejecución del PROYECTO 
mencionado en el TÉRMINO PRIMERO, acaten los TÉRMINOS y CONDICIONANTES a los cuales queda· 
sujeta la presente autorización. 

DÉCIMO CUARTO. La PROMOVENTE deberá mantener en el sitio del PROYECTO, copia del 
expediente, del ETJCUSTF, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad 
competente que así lo requiera. 

DÉCIMO QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de los términos resolutivos yfo la modificación del 
PROYECTO en las condiciones en que fue expresado en la documentación presentada, podrá invalidar la 
presente resolución, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en la LGDFS, en su 
Reglamento y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

DÉCIMO SEXTO. La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los términos 
establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto 
Ambiental del cambio de uso del suelo de terrenos forestales. Para ello ejercitará, entre otras, las 
facultades que le confieren los Artículos 55, 59 y 61 del REJA, así como el Artículo 160 de la LGDFS. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Esta Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco, notificará de la 
presente resolución a la PROMOVENTE por alguno de los medios previstos en los Artículos 35, 36 y 
demás relativos de la LFPA. 

DÉCIMO OCTAVO. Notificar la presente resolución a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

xpediente 14/DS-0644/06/08. 

JAC/JVM/JDGR 
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Biol. Miriam Calvilfo Mancilla 
Apoderada Legal 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

Subdirección de Programación 
Coordinación de Planificación 

Oficio CP/GAA/2007/356 
México, DF., septiembre 7 de 2007 

En atención a su solicitud HTRI/001 /07, se ha efectuado el estudio preliminar básico para 
conectar el proyecto hidroeléctrico de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. a la red del 
servicio público de energía eléctrica con 7.4 MW de capacidad de generación y con 
entrada en operación a finales de 2009. 

Las instalaciones de la central generadora estarfan ubicadas en la presa Trigomil en el 
municipio Unión de Tula, en Jalisco. 

Para conectar la central eléctrica con la red de CFE, será necesario construir con cargo a 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. las obras siguientes: 

• Línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 30 km del predio de la central 
generadora a la SE San Clemente de la División de Distribución Jalisco, con sus 
respectivas bahfas de alimentadores 

• Transformador de potencia de 20 MVA con doble relación de transformación 
de 115/69/23 kV en la SE San Clemente 

• Mejoras de la SE San Clemente 

Asimismo, será necesaria la instalación de equipos de protección, comunicación, medición y 
control que permitan operar can seguridad y confiabilidad el esquema de suministro de 
energía eléctrica, los cuáles se precisarán una vez que Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
ponga a disposición de CFE la información detallada de las características eléctricas de la 
central generadora. 

Al conectar la central eléctrica podrfa ocurrir que algunos elementos del sistema eléctrico 
excedan su capacidad interruptiva, en su momento y con base en los estudios de detalle 
correspondientes, CFE notificaría las modificaciones a los equipos, controles y protecciones 
o las instalaciones adicionales que se requieran hacer con cargo al proyecto. 

ArJi<ili':~ 

~.o 
"""""'i 

~~~tr~m•l 
AEL*Miriem 

1 de·'-

l~('fnnna 1.64 ~S'', Pisn) CoL Ju(ln~z 1 D{~L Cuauht(~UFH.' 
J'vfc~:ti{'O, fJ.f., (.P. ()()(lt'IO 

Td, )7ttj··l.·}94 ·· (,¡ ,\. r:;·;n~- :dl J'"1 



·· • ~Una empresa 
~de clase mundial 

Subdirecc:ió.n de Programación 
Coordinación dt• Planificación 

... CP/GAA/2007/356 

La infraestructura requerida para conectar la central eléctrica con la red de CFE debe 
considerarse como preliminar y queda sujeta a revisión, si se modifica: la ubicación y/o 
magnitud de la generación, la fecha de entrada en operación de los proyectos, el programa 
de obras de CFE, o si se incorporan al sistema eléctrico otros permisionarios, previo a la 
celebración con CFE del contrato de interconexión correspondiente a este proyecto. 

En caso de requerir las especificaciones y los costos de las obras para conectar la central 
eléctrica con la red de CFE, la solicitud deberá dirigirla a: 

lng. Antonio Macias Padilla 
Gerente de la División de Distribución Jalisco 
Av. 16 de septiembre 455, Col. Centro. 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco. 

Atentamente 

In . zalo Arroyo Aguilera 
Coordinador 

ce lng. Néstor F. Moreno Oíaz. Director de Operación. 
Dr. Florencia Aboytes Garcfa. Subdirector de Programación. 
lng. José Abe/ Valdez Campoy. Subdirector de Distribución. 
lng. Gustavo A. Salvador Torres. Subdirector del CENACE. 
lng. Luis Carlos Hernández Aya/a. Subdirector de Generación. 
lng. Noé Peña Silva. Subdirector de Transmisión. 
lng. Antonio Macias Padilla. Gerente de la División de Distribución Jalisco. 
lng. Ignacio F. Morquecho Castíllo. Gerente de Planeación. 

Retnrma 1ü~ ~r-. Pi:-;o1 CoL Ju(ín~z.) DeL Cuauht.i~nwc 
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''2oo8, Año de la Edi,Jc<Jr.ión Física y el Deporte" :·: .··· 

Guadalajara, Jalisco. A 4 de agosto de 2008 

OFICIO: DPZC-402/2008 
Asunto: Presupuesto modificación 

Subestación San Clemente para 
recibir generación PH Tacotán. 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL S.A. DE C.V. 
CALLE INSURGENTES SUR, No 600 INT. 103 
COLONIA DEL VALLE, DELEG. BENITO JUAREZ 
MEXICO D.F. CP 03100 

AT'N: MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
REPRESENTANTE LEGAL 

En atención a su oficio HTRI/007/08 de fecha 24 de junio de 2008, en donde nos 
solicita el presupuesto de las obras de interconexión de la Planta Hidroeléctrica ubicado 
en la presa Trigomil del municipio de Unión de TuJa, Jalisco; con el presente nos 
pennitimos comunicarle las necesidades de ampliación referentes a nuestra subestación 
de distribución que recibirá la energía, así como la aportación con cargo al permisionario. 

1.· CARACTERISTICAS DE LA GENERACION 

Capacidad de generación máxima 

Tensión de interconexión 

Variación en la tensión 

Frecuencia 

Variación en la frecuencia 

Número de fases e hilos 

Subestación a interconectarse 

8.0MW 

23.8 kV. 

+-10% 

60Hz 

+-0.8% 

3F-4H 

San Clemente 

Para recibir la energla de esta planta, esta Comisión tendrá que realizar con su aportación 
económica modificaciones en nuestra subestación · San Clemente y que consisten 
principalmente en ampliación de su capacidad e instalación de alimentadores, con las 
caracterfsticas y presupuestos que se detallan en el punto 2 de este documento. 

2.· OBRAS NECESARIAS 
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Descripción de la obra y su costo 

2.1.- Ampliación SE SCM 1T-3F-20MVA 115/69kV-23.8 kV 0/0 A 1.2 MVAR 

Descripción de la obra y su costo 

2.2.- Un alimentador 23.8 kV 

COSTO TOTAL DE LAS OBRAS 

3.-APORTACION 

9'127 818.77 

1'404 428.51 

10'532 247.28 

La aportación con cargo al permisionario por concepto de las obras indicadas en el punto 
anterior, se fija en base a la capacidad de generación de la planta, así también con este 
mismo factor se toma a cuenta (bonificación) los equipos retirados o liberados, usando 
para esto los porcentajes que marca el Reglamento de Aportaciones. 

Cargo por obras 

3.1.- Ampliación SE SCM 1T-3F-20MVA 115/69kV-23.8 kV 0/0 A 1.2 MVAR 

3.2.- Un alimentador 23.8 kV 

Bonificaciones 

3.3.- Retiro de transformador TS-5-69-23.8-(350-150) 

3.4.- Un alimentador 23.8 kV liberado (parte proporcional a la demanda) 

SUBTOTAL. 

/.V .A. 

APORTACION TOTAL 

4.- DURACION DE LA CONSTRUCCION 

5'215 896.44 

1' 404,428.51 

-546 936.43 

- 802 530.58 

5'270 857.94 

790 628.69 

6'061 486.63 

El tiempo necesario para la construcción de dichas obras será de 12 meses a partir de la 
fecha en que recibamos en calidad de aportación sin reembolso la cantidad de 
6'061,486.63 Seis millones sesenta_y--WÍ mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 
63/100 M.N., la cual toma en cue a-eí costo de fas obras y fa finalidad de las mismas. 

-:-Tñ \Pendencia Nacional 1942, Centro, C.P, 48goo; Autlán, jalisco 
\ tel. {317) 38 2 oo 95, www.cfe.gob. 
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El presente presupuesto se elaboró tomando en cuenta las solicitudes de interconexión de 
las plantas Tacotán y Trigomil, pero la aportación que se fija en el presente corresponde 
C¡nicamente a la aportación de la planta de Trigomil. Para llevar a cabo las obras será 
necesario que cada planta cubra su aportación correspondiente, en caso de que una de 
ellas cancelara su proyecto será necesario un nuevo presupuesto, cuyo costo de 
actualización será con cargo al solicitante. 

5.- VIGENCIA 

El presente presupuesto tiene una vigencia de dos meses, contados a partir de la fecha 
en que haya sido entregado al solicitante para su revisión y aceptación, por lo que de no 
haberse formalizado el convenio respectivo en este período, quedará sin efecto. 
El costo administrativo por los trabajos de actualización del presupuesto será a cargo del 
solicitante, de acuerdo con el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, en Materia de Aportaciones en su Artículo 37. 
Este presupuesto ha sido elaborado en base a los costos actuales del equipo, materiales 
y mano de obra, por Jo que será necesario que durante el transcurso o al término de las 
obras, se realice un finiquito considerando volumen y costo real ejercidos, con el propósito 
de cuantificar los ajustes que procedan con la aportación, detalles que se contemplarán 
en el convenio que suscriban las partes. 

6.- CALENDARIZACION DE PAGOS 

La aportación podrá ser recibida de contado o previa especificación de las condiciones de 
pago establecidas en el convenio de obras que celebraremos. 

7.- OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las obras que construiremos con su aportación formarán parte del sistema eléctrico 
respectivo, y serán por nuestra cuenta su operación y mantenimiento, quedando en 
libertad esta Comisión, en su carácter de suministradora del servicio público de energía 
eléctrica, de utilizarlas total o parcialmente en la satisfacción de otras posibles 
necesidades sin menoscabo del servicio convenido con ustedes. 

8.- ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 

j) . ..... 
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8.1.- El presente presupuesto corresponde únicamente a las obras que se requieren 
realizar en nuestra subastación de distribución y no contemplan la línea de media tensión 
para la interconexión ni los equipos ubicados en la subastación de la planta. 

8.2.- Es necesario que una vez recibido el presente presupuesto, nos notifiquen por 
escrito la aceptación del mismo, con el objeto de formalizar el convenio de construcción 
de obras. 

8.3.- El presente presupuesto no incluye pagos por derechos de servidumbre de paso, 
cruzamiento con vías de comunicación (ferrocarriles, carreteras, etc.,), estudios y 
acciones relativos al impacto ambiental; los cuales en caso de requerirse serán cubiertos 
por el propio solicitante y cedidos a C.F.E. gratuitamente de acuerdo al Artículo 36 del 
Reglamento de aportaciones. 

8.4.- Las obras mencionadas en los apartados 3.1 y 3.2 podrán ser construidas por 
HIDROELECTRICA DE TRIGOMIL S.A. DE C.V. si así conviene a sus intereses, en ese 
caso proporcionaremos las bases de diseño para que realicen el proyecto, el cual será 
autorizado por CFE previamente a su construcción, el costo de la supervisión se les dará 
a conocer al aprobarlo. 

Para cualquier duda ó_,..aclaració~'$ dir[gjr.se a nuestra Superintendencia de 
Zona Costa, ubicada e~squina Clemente.-Aitrizya y M. Brizuela, de Autlán, Jalisco, 
teléfono 01-317-3821850 y 3821851. \ 

JN'-. NCISC A RILLO ALVAREZ 
SUBGERENTE DE D~TRI UCION DIVISIONAL 

C.c.p.- lng. Antonio Macias Padilla.- Gerente Divisió~Jalisco 
lng. Edmundo A vi/a Muro.- Jefe Depto. Planeación Dlvisional. 
lng. Cuauhtémoc Velazquez Ruiz.- Jefe Depto. Proy. y Const. Divisional 
lng. Jesús Madera Pozo.- Jefe Depto. Subestaciones Divisional 
lng. Cesar A. Lozano Arias.- Jefe Depto. Mto, Lfneas y Redes Divisional 
lng. Pedro Navarro VIl/arrue/.- Supte. Zona Costa 
lng. Salomón Santos Erape.- Jefe. Planeación Zona costa. 
lng. Jorge l. Castellanos Valle.- Jefe Depto. Subestaciones Zona Costa 
lng. Cartos Dfaz Velázquez.- Jefe Departamento de Distribución Zona Costa. 
lng. Ramiro Galván Cabrera.- Jefe de Ofna. Distribución San Clemente, Zona Costa. 
PNVISSE/ 
DP-402/2008 

Av. Independencia Nacional1942, Centro, C.P. 489oo¡ Aut/án, Jalisco 
ti;!!. (31-7) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.mx 
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Autlán de la Grana, Jalisco, México. A 05 de Enero de 2009 

lill 7 ENE 2009 

HIDROELECTRICA TRIGOMIL, S.A. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR, NUM 600, INT. 103, COL. DEL VALLE 
MEXICO, D.F. 

ASUNTO: Oficio aprobación. 

0036 
AT'N: MIRIA M CALVILLO MANCILLA 

APODERADA LEGAL. 

En atención a su oficio recibido el dia 23 de diciembre de 2008 donde nos solictta que se reconsidere el pago 

po_r concepto por Mano de obra por recalibracion del circuito existente, !e damos a conocer mediante el presente los 

cargos por la aprobación de proyecto de fecha 04 de Noviembre/OS y para la obra referente a la electrificación de la 

C.H. TRIGOMIL en el municipio de Unión de Tula Jalisco, le informamos que en virtud de haber cumplido con los 

requisitos solicitados para éste tipo de obras con ésta fecha damos nuestra aprobación al proyecto de acuerdo a lo 

especificado en su plano Ilustrativo y memoria técnico descrlptlva 

Esta aprobación tiene una vigencia de un aflo a partir de la feche de la presente notificación oficial y fa 

construcción de /as obras que comprenden este proyecto sólo se podrán iniciar después de entregar el dictamen de 

cambio de uso de suelo o en su defecto la constancia de no impacto ambiental emitida por fa SEMARNAT, además 

de haber suscrito el conven/~ de construcción de obres para la interconexión, celebrado entre el Permisionario para la 

generación de energfa y esta Comisión Federal de Electricidad, es/ como de realizar el pago de las aportaciones de /as 

obras necesarias para proporcionar el servicio de energfa eléctrica solicitado, bajo las caracterlsticas de suministro y 

clasificación de obras que e continuación se detallan: 

1.· CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO. 

De acuerdo con las necesidades expresadas en su proyecto, las caracterfsticas del circuito de Media Tensión para la 

Interconexión de su Central Hidroeléctrica con las instalaciones de ésta C.F. E. serán las siguientes: 

Tensión de Proyecto 

Sistema Eléctrico 

23.8 kV 

3F-4H (con estructuras TS3G o de blindaje) 

Este proyecto contempla la lfnea de Media Tensión y su equipo de secclonamiento. 

2.. OBRAS NECESARIAS. 

Para la construcción del mencionado circuito, será necesario que esta Comisión Federal de Electricidad realice, fuera 

del programa que tiene autorizado, las obras especfficas y de ampliación, con las caracterfsticas y presupuesto que a 

continuación se listan: 

Descripción de fas obras específicas y costo 

a) Aprobación, supervisión y conexión 

DE LAS OBRAS 

$ 219,640.84 

$ 219,640.84 

Av. Independencia Nadona/1942, Centro, C.P. 489oo; Autlán, Jalisco 
tel. (317) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.rnx 
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3,· TOTAL DE APORTACIONES A CUBRIR POR EL SOLICITANTE. 

Este presupuesto será cubierto en nuestra oficina comercial de la Sub-Agencia Unión de Tula, ubicada en la calle 

Jalisco Poniente No. 155 en la población de Unión de Tu la, Jalisco, lo que a continuación se describe: 

Revisión de Proyecto 

Supervisión de la Obra 

Maniobras en vivo y libranzas 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

93,296.00 

74,417.24 

51,927.60 

219,640.84 

32,946.13 

$ 252,586.97 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 97/100 M.N. 

4.- DURACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

El tiempo necesario para la construcción de las obras de ampliación y especificas con participación de CFE será de 6 

meses, contados a partir de la fecha en que recibamos la aportaclón, la cual toma en cuenta el costo de las obras y la 

finalidad de las mismas. El tiempo de la construcción de la obra eléctrica depende de la compañia que usted representa. 

5,· VIGENCIA. 

El presente presupuesto tiene una vigencia de dos meses, contados a partir de la fecha en que haya sido entregado al 

solicitante para su revisión y aceptación, por lo que de no haberse formalizado el convenio respectivo en este perfodo, 

quedará sin efecto. 

El costo administrativo por los trabajos de actualización del presupuesto será a cargo del solicitante, de acuerdo con el 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energla Eléctrica, en Materia de Aportaciones en su Artículo 37. 

Este presupuesto ha sido elaborado en base a los costos actuales del equipo, materiales y mano de obra, por lo que 

será necesario que durante el transcurso o al término de las obras, se realice un finiquito considerando volumen y costo 

real ejercidos, con el propósito de cuantificar los ajustes que procedan con la aportación, detalles que se contemplarán 

en el convenio que suscriban las partes. 

6,. CALENDARIZACION DE PAGOS. 

La aportación podré ser recibida de contado o previa celebración del convenio respectivo, de conformidad con el 

Articulo 40 del Reglamento mencionado. 

7.· OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las obras que construiremos con su portación formarán parte del sistema eléctrico respectivo, y serán por nuestra 

cuenta su operación y mante ' e o, quedando en libertad esta Comisión, en su carácter de suministradora del 

Av. Independencia Nacional 19421 Centro, C.P. 489oo; Autlán, Jalisco 
teL (317) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.mx 
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servicio público de energfa eléctrica, de utilizarlas total o parcialmente en la satisfacción de otras posibles necesidades 

sin menoscabo del servicio que proporcionaremos a ustedes. 

8.. ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 

En el proceso de construcción se proporcionarán los números identificadores neces~rios para cada equipo. 

Al término de la construcción de las obras proyectadas por ustedes; se realizará la cesión de las obras construidas 

mediante acta entrega-recepción, presentando para ello toda la documentación solicitada en las bases de dise/)o y 

demés que marca nuestro procedimiento PROTER, incluyendo anuencia de paso en el derecho de vra de carreteras, 

anuencia de paso en propiedades particulares emitidas por las autoridades competentes y ademés, una carta de 

garantra a favor de la C.F.E. con vigencia de un ano por posfbles vicios ocultos en la obra. 

Este presupuesto no Incluye pagos por derechos de servidumbre de paso, cruzamiento con vfas de comunicación 

(ferrocarriles, carreteras, etc.,), estudios y acciones relativos al impacto ambiental; los cuales en caso de requerirse 

serén cubiertos por el propio solicitante y cedidos a C.F.E., gratuitamente de acuerdo al Articulo 36 del citado 

Reglamento. 

Esta aprobación no incluye el equipo de interconexión de la planta y los arreglos de su subestación, ni las 

modificaciones de nuestra subastación San Clemente los cuales serán sujetos a una aprobación Independiente. 

Para cualquier aclaración o información adicional, agradeceremos dirigirse con el lng. Salomón Santos Erape jefe del 

Departamento de Planeación Zona Costa, con domicilio en Independencia Nacional No. 1942 en la ciudad de Autlán, 

Jalisco, al teléfono 01 (317)38-2-00-95, donde también una vez cubierto el pago de las aportaciones indicadas en el 

presente puede pasar a recoger una copia de su proyecto autoriza 

Ccp.~ lng. Francisco Carrillo Alvarez,v Subgerente Divis ona/ de Dfstrfbu Ión. 
lng. Edmundo Avfla Muro.v jefe del Departamento de P/aneaci6n ivlslonal. 
lng. Jesús Torres Torres,v )efe Departamento Comunicaciones y C trol Divlsfonal. 
lng. Carlos Dtaz Velázquez,- Jefe Departamento de Distribución de Zona Costa. 
lng. Jorge lván Castellanos Valle.- Jefe Departamento de Subestadones de Zona Costa. 
lng, Eduardo Hidalgo Dfaz.~ Jefe Departamento de Comunicaciones y Control de Zona Costa 
lng. Francisco Salvador Velasco Arcadia.- jefe Departamento de Medición y Servidos de Zona Costa, 
/ng. Ramiro Galván Cabrera.~ Jefe Oficina de Dlstr/buci6n San Clemente, 

PNV/SSE/OHVM 

DPZC-oo7¡2oog 

Av. Independencia Nadonal 1942, Centro, C.P. 4890o; Autlán, Jalisco 
tel. (317) 38 2 oo 95, \W.W,cfe.gob.mx 
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ING. HÉCTOR ORTEGA ROSALES 
IME INGENIERIA 
PRESENTE 

Guadalajara, Jal., jueves 5 de febrero de 2009. 
DDP-039/09 

Anexo al presente, entrego a usted debidamente firmadas las bases de diseño para la 
ampliación de la SE. San Clemente, con motivo de la ínyeccíón de energla de las 
plantas Trigomil y Tacotán, las obras comprenden básicamente lo siguiente. 

1.- Sustltucíón de transformador existente por otro de 12/16120 MVA, relación 
115-69/23.8 kV (operación inicial en 69 kV) .. 

2.· Instalación de 1A·23kV. 

3.- Instalación de banco de capacitares. 

4.· E:quipo de protección, control y medición asociados. 

Se anexa también diagrama unifilar básico. 

Sin más por el momento aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

C.e.p.-lng. J.esus Madera Pozo.- Jefe Departamento Divisional Subeslaciónes. 
lng .. Pedro Navarro ViUarrueL- Superintendente Zona Cosla. 
Jng. Salomón Santos Erape.- Jefe Departamento Planeación Zona Costa. 
tng. Jorge lván Castellanos Valla.· Jefe Departamento SE's Zona Costa. 

EAM/ r:if"' .~ 

Por oso responsable del papel,. el original de este documento se archiva en el minutario 
y las copla.s se envían, lila correo electrónico. 

A'-'·- ti'í 5~":~H<·t)l'íl.:>ü!' 4':.s,. pi~.,,·.¡:_, ü:umo, Cl~. ·tAH~\<; {,¡Hd>]L:<jilol, j.1-líHo 
td, Crd _:¡q-4 q.:H":r. ttxL ;;-Hm. b:(, fu)~) l·~ L~ t6 wwli.t,;.:.Jt<,.f,oÍJ.tM 



Anexo 1 

BASES DE DISEÑO PARA LA AMPLIACIÓN EN LA SE. SAN CLEMENTE. 

• Sustitución de transformador de 5/6,25 MVA de 69/23 kV por uno 

12/16/20 MVA relación de 115-69/23 kV. 

• Instalación de 1 alimentador de 23 kV. 

• Instalación de 1 banco de capacitares de 1,2 MVAr en 23 kV. 

• Esquemas de protección, control y medición asociados. 
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CONTENIDO: 

1. Caracteristicas básicas de la obra. 

2. Niveles de corto circuito. 

3. Diagrama unifilar. 

4. Bus de alta tensión. 

5. Interruptor de potencia de alta tensión para transformador. 

6. Apartarrayos para alta tensión. 

7. Cuchillas desconectadoras para alta tensión, lado fuente y lado carga (con 

respecto al interruptor de banco). 

8. Cuchillas desconectado ras para alta tensión, de transferencia. 

9. Transformador de potencia. 

10.Cuchillas desconectadoras para media tensión, lado carga y lado bus. 

11.1nterruptor de media tensión para recibir la energia de la P.H. Tacotán. 

12. Banco de capacitares para media tensión. 

13. Transformadores para los servicios propios. 

14.Secciones de tablero simplex para control, protección y medición. 

15. Equipo para transmisión de voz y datos. 

16.Cargador y banco de baterias para 135 VCD. 

17.Equipo de control supervisorio. 

18. Equipo para sensar el voltaje del banco de baterías de 135 VCD. 

19. Caseta de control. 

20. Fierro Estructural 

Q;:Terreno. 

~¡·Lineamientos generales a considerar en la subestación. 

2l Espe:ficaci= y normas de referencia. 

1 .~---~. -ML 
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1. CARACTERiSTICAS BASICAS DE LA OBRA 

La subastación constará básicamente de lo siguiente: 
1.1. Un transformador trifásico de potencia de 12/16/20 MVA, relación 115-69 

/23,8 kV. 
1.2. Un interruptor de banco para alta tensión. 
1.3. Un interruptor alimentador en media tensión, para el circuito que 

alimentarán la carga. 
1.4. Secciones simplex para el transformador, alimentador en media tensión y 

banco de capacitares. · 
1.5. Un banco de capacitares de 1,2 MVAr en media tensión. 
1.6. Una ampliación a la caseta de control para alojar las secciones simplex. 

2. NIVELES DE CORTO CIRCUITO EN EL PUNTO DE LA SUBESTACIÓN. 

2.1. En Alta tensión (69 kV): 

ICC3F= 1 154 Am pe res 

ICC1F= 543Amperes 

2.2. En media tensión (23 kV): 

(Considerando una impedancia de los transformadores del 9.0%). 

ICC3F= 2 497 Amperes 

ICC1F= 2 877 Amperes 

3. DIAGRAMA UNIFILAR BASICO. 

Se adjunta en Anexo N" 2. 

4. BUS DE ALTA TENSIÓN 
No se requiere recalibrar el bus. 

5. INTERRUPTORES DE POTENCIA DE ALTA TENSIÓN PARA EL 
TRANSFORMADOR. 

Interruptor de potencia trifásico tipo tanque muerto, 60 Hz, servicio intemperie; 
descripción corta ISTM-SF6-550-123-1250-31,5; Tensión nominal 123 kV; 
corriente nominal 1 250 A; 31,5 kA de capacidad interruptiva; medio de 
extinción en SF6; NBAI de 550 kV para la cámara de interrupción y demás 
partes del interruptor incluyendo sus boquillas; distancia de fuga en boquillas de 
20 mm/kV (criterio fase-fase); altitud de operación hasta 1 500 m.s.n.m.; 
mecanismo de energfa almacenada resorte; tensión de control 125 VCD; 
tensión de equipos auxiliares 127/220 VCA; con séis transformadores de 
corriente para protección lado bus de A.T., clase de exactitud y carga 10P20 
(50 VA) relación múltiple 600/5, con seis conectores terminales bimetalicos en 
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boquillas para recibir cable de cobre o aluminio desnudo 126.7mm2(250 kCM) -
256,4 mm2 (500 kCM); las demás características deben cumplir con lo indicado 
en la norma de referencia NRF-022-CFE-2002 "Interruptores de Potencia de 
72,5 a 420 kV", Septiembre 14 de 2003. Ver detalle de relación múltiple de 
transformadores de corriente en tabla 1. Este interruptor operará en 69 kV hasta 
que se cambie el voltaje del sistema. 

6. APARTARRAYOS PARA ALTA TENSIÓN. 

Apartarrayo clase estación ASOM-111-20-90 de Óxidos Metálicos, tensión 
nominal del sistema 115 kV, tensión nominal del apartarrayos 90 kV, tensión de 
operación continua (MCOV) 70 kV, tensión residual máxima a la descarga (kV 
cresta) con onda 8x20 f.IS y un impulso de corriente de 10 kA., distancia mínima 
de fuga de 20 mm/kV (criterio fase-fase). Con conector superior terminal plano 
bimetálico de 4 barrenos para recibir un conductor de cobre o aluminio 
126, 7mm2(250 k CM) - 256,4 mm2 (500 k CM). Conector de tierra para recibir un 
conductor de cobre hasta 126,7mm2(250 kCM) (Las demás características 
deben cumplir con lo indicado en la norma de referencia NRF-003-CFE-2000 
"Apartarrayos de óxidos metálicos para Subestaciones", Julio 18 de 2001 

Estos equipos se entregarán por parte del permisionario para su instalación por 
el suministrador, cuando se cambie el voltaje del sistema. 

7. CUCHILLAS DESCONECTADORAS PARA ALTA TENSIÓN, LADO FUENTE 
Y LADO CARGA. (CON RESPECTO AL INTERRUPTOR DE BANCO) 

Cuchilla desconectadora CSA-550-3-123-800-V, tipo A, operación en grupo, 
apertura lateral central, distancia mínima de fuga de 20 mm/kV (criterio fase
fase), tres polos, tensión nominal 123 kV, valor de prueba de la corriente de 
aguante de corta duración 25 kA, corriente nominal 800 A, montaje vertical, de 
acuerdo al diseño de la subestación, mecanismo en grupo rotatorio de 
operación manual, con cuernos de arqueo, aislamiento de porcelana tipo 
columna (CP-6-550), NBAI 550, que cumpla con la norma de referencia NRF-
007-CFE-2005 "Aisladores soporte tipo columna" vigente a partir de 2 enero de 
2006, con seis conectores terminales bimetálicos para recibir cable de cobre 
desnudo calibre 126.7mm2 (250 kCM). 
(Las demás características deben cumplir con lo indicado en la especificación 
CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15,5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006). 

B. CUCHILLAS DESCONECTADORAS PARA ALTA TENSIÓN, DE 
TRANSFERENCIA. 

Cuchilla desconectadora CSA-550-3-123-800-H, tipo A, operación en grupo, 
apertura lateral central, distancia mínima de fuga de 20 mm/kV (criterio fase
fase), tres polos, tensión nominal 123 kV, valor de prueba de la corriente de 
aguante de corta duración 25 kA, corriente nominal 8.00 A, montaje horizontal, 
de acuerdo al diseño de la subestación, mecanismo en grupo rotatorio de 
operación manual, con cuernos de arqueo, aislamiento de porcelana tipo 
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columna (CP-6-550), NBAI 550, que cumpla con la norma de referencia NRF-
007 -CFE-2005 "Aisladores soporte tipo columna" vigente a partir de 2 enero de 
2006, con seis conectores terminales bimetálicos para recibir cable de cobre 
desnudo calibre 126, 7mm2 (250 kCM). . 
(Las demás características deben cumplir con Jo indicado en la especificación 
CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15,5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006). 

9. TRANSFORMADOR DE POTENCIA. 

Transformador de potencia trifásico 115-69 /23,8 kV (doble relación en A.T.), 60 
Hz, conexión delta en alta tensión y estrella en media tensión con el neutro 
sólidamente aterrizado. Capacidad plena 12/16/20 MV A. Relación de 
transformación 115-69/23,8 kV. 
Nivel Básico de Aislamiento al impulso para los devanados.- Alta tensión 
550 kV y media tensión 150 kV. 
Nivel Básico de Aislamiento al impulso para las boquillas.- Alta tensión 550 
kV y media tensión 150 kV. 
Enfriamiento.- ONAN/ONAF/ONAF. Elevación de temperatura de 55°C sobre 
una temperatura ambiente promedio de 30°C, aislamiento diseñado para operar 
en forma continua a una elevación de temperatura de 65'C, con un incremento 
de capacidad del12%. 
Cambiador para seleccionar voltaje de operación en alta tensión.· Manual, 
sin carga, que permita seleccionar el devanado de 69 o el de 115 kV. 
Cambiador de derivaciones para alta tensión.- Manual, sin carga; con una 
derivacion arriba y tres abajo del voltaje nominal de 2,5% cada una, para el 
devanado de 115 y 69 kV. 
Cambiador de derivaciones tipo reactivo para media tensión.· Automático, 
con carga; con 32 pasos (0,625 % por paso);, esto es, +/- 10% de la tensión 
nominal de media tensión contra las derivaciones extremas. Debe incluir un 
relevador de presión súbita y su correspondiente tarjeta electrónica de control 
dentro del gabinete, un relevador mecánico de sobre presión y como accesorio 
un indicador remoto de posiciones. 
Boquillas.- Tipo condensador para alta y media tensión, con distancia de fuga 
de 20 mm/kV criterio fase-fase. Las boquillas de media tensión deben ser 
sólidas para operar vertical. · 
Conector para boquillas de alta tensión.· Bimetálico para conectar cable de 
cobre desnudo calibre 126, 7mm2 (250 kCM). 
Conectores para boquillas de media tensión.- Para X1, X2 y X3, bimetálicos 
con terminal tipo espada con 4 barrenos, calibre 256,4 mm2 (500 kCM) Para 
XO, bimetálico para cable de cobre de 126,7mm2 (250 kCM) .. 
Transformadores de corriente.- Se requieren con relación múltiple 1200/5 
(ver Anexo N" 3). Para la medición, 3 piezas para las fases (X1, X2 y X3); clase 
de exactitud 0,2 (30VA). Para las protecciones, 1 pieza para el neutro (XO) 
clase de exactitud 10P20 (50 VA). 
Acabado final de superficies expuestas a la intemperie.- Debe apegarse a la 
especificación CFE K0000-13 "Transformadores de potencia para 

, Subestaciones de Distribución", Enero de 2004; pero en Jugar de usar la pintura 
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primaria y acabado de la especificación, se deberá utilizar una pintura de 
poliuretano alifático de alto brillo y altos sólidos (73% ), color marfil 24. 
Demás características del transformador de potencia.- Deben cumplir con 
lo indicado en la especificación CFE K0000-13 "Transformadores de potencia 
para Subestaciones de Distribución", Enero de 2004. 

10.CUCHILLAS DESCONECTADORAS PARA MEDIA TENSIÓN, LADO CARGA 

Y LADO BUS. 

Cuchillas desconectadoras CSP-150-1-25,8-1250-V, tipo P, operación 
monopolar, apertura vertical, distancia mínima de fuga de 20 mm/kV (criterio 
fase-fase), monopolar, tensión nominal 25,8 kV, valor de prueba de la corriente 
de aguante de corta duración 31,5 kA, corriente nominal 1250 A, montaje 
vertical, con seis conectores terminales bimetálicos para recibir cable de cobre 
desnudo calibre 126,7mm2 {250 kCM) a 253,4mm2 (500 kCM). 
(Las demás características deben cumplir con lo indicado en la especificación 
CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15,5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006). 

Cuchilla desconectadora CSA-150-3-25,8-1250-H, tipo A, operación en grupo, 
apertura lateral central, distancia mínima de fuga de 20 mm/kV (criterio fase
fase), tres polos, tensión nominal 25,8 kV, valor de prueba de la corriente de 
aguante de corta duración 31,5 kA, corriente nominal 1250 A, montaje 
horizontal, de acuerdo al diseño de la subestación, mecanismo en grupo 
rotatorio de operación manual, con cuernos de arqueo, aislamiento de ,. 
porcelana tipo columna (CP-6-150), NBAI 150, que cumpla con la norma de 
referencia NRF-007-CFE-2005 "Aisladores soporte tipo columna" vigente a 
partir de 2 enero de 2006, con seis conectores terminales bimetálicos para 
recibir cable de cobre desnudo calibre 126, 7mm2 (250 kCM) 253,4mm2 a (500 
k CM). 
(Las demás características deben cumplir con lo indicado en la especificación 
CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15,5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006). 

11.1NTERRUPTOR DE MEDIA TENSION. 

Interruptor de potencia con medio de extinción en vac!o; para 25,8 kV; corriente 
nominal 630 Amperes; capacidad interruptiva de 25 kA; 150 kV de NBAI; INT 
DE POT IS-VAC-150-25,8-630-25 se instalarán 3 TC's para las protecciones 
lado bus, de relación múltiple 600/5 clase de exactitud 1 OP20 (50 VA). Para la 
medición se instalarán en el lado carga 3 TC's de relación múltiple 600/5, clase 
de exactitud 0,2 (30 VA). 

12.BANCO DE CAPACITORES PARA MEDIA TENSIÓN. 
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El banco de capacitares será de 1 200 kVAr, 23,8 kV. 25 kA de corriente de 
corta duración; trifásicos; 60 Hz; tensión nominal del sistema 23,8 kV; conexión 
estrella y neutro flotante; servicio intemperie. 
Desconectador trifásico.- Para operar con la potencia reactiva máxima del 
banco, señalización local y remota, tensión de control 125 VCD, DBC3-25,8-
200-6 000. 
Unidades por banco.- 12 piezas de 100 kVAr cada una; con protección 
individual a base de fusible tipo expulsión de resorte y dispositivo interno de 
descarga; con aislamiento interno no flamable y no contaminante; tensión 
nominal de 13,28 kV, tensión máxima de diseño 14,4 kV; distancia de fuga 20 
mm/kV criterio fase a fase; cada fase tiene 6 unidades conectadas en paralelo; 
Protección por desbalance del neutro.- Para desconectarlo por falla o 
remoción de alguna unidad de las fases, evitando sobretensiones mayores al 
10% en las otras fases, se instalará transformador de potencial, tensión nominal 
23,8 kV, relación 14,4/120 y NBAI 150 kV, que señalizará el voltaje al neutro 
sobre el releva dar de protección que normará la desconexión. 
Protección primaria del banco.- 3 cortacircuitos fusibles de potencia con 
fusible de 65 A . 
Puesta a tierra del banco.- Mediante cuchilla tetrapolar de operación en 
grupo, con bloqueo mecánico. 
Demás características.- Deben cumplir con Jo indicado en la especificación 
CFE V8000-52 "Bancos de Capacitares para Subestaciones de Distribución 
hasta 34,5 kV", Agosto 10 de 1995. 
11.1 Control automático de apertura-cierre: Debe ser a través de un relevador 
con registro del parámetro de potencia para su control, independiente al voltaje 
registrado en el bus de media tensión; con retardo de tiempo ajustable que 
permita evitar falsas operaciones, causadas por disturbios instantáneos 
ocurridos en los circuitos de media tensión. 

13.TRANSFORMADORES PARA LOS SERVICIOS PROPIOS. 

No se requiere. 

14.SECCIONES DE TABLERO SIMPLEX PARA CONTROL, PROTECCIÓN Y 
MEDICIÓN 

Las secciones de tablero a suministrar deben cumplir con el equipamiento y 
requisitos descritos en la especificación CFE V6700-62 "Tableros de protección, 
control y medición para Subastaciones Eléctricas", Febrero 22 de 2006. 

1 Sección de transformador.- Los esquemas de protección para el 
transformador debe instalarse en rack de 19" de ancho y contener, como 
mlnimo, lo siguiente: 

-Protección primaria.- Relevador microprocesado para la protección diferencial 
de transformadores de potencia de dos devanados, que cumpla con la 
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especificación eFE G0000-81 "earacteristicas técnicas para re/evadores de 
protección", abril de 2008. 
Este dispositivo debe contar adicionalmente con las siguientes funciones y 
caracteristicas: 
Protección diferencial con restricción porcentual; bloqueo de armónicas; 
protección diferencial sin restricción; protección de sobrecorriente; 
compensación de ángulo de fase; unidades principales e instantáneas 
integradas; tensión nominal de alimentación 125 veo operando correctamente 
dentro de los limites de +/- 25%; registrador de fallas y eventos; localizador de 
fallas; osci/ograffa; 5 contactos de salida programables por usuario; 5 entradas 
digitales con tensión de operación a 125 veo; pantalla y teclado para accesar a 
funciones básicas; puertos de comunicación RS-232 con protocolo del 
fabricante y Ethernet con protocolo de comunicaciones ONP 3.0 nivel 2; cables 
para establecer comunicación con una Pe a través de 1 puerto RS-232; 
licencias del software requerido para la comunicación con el equipo; estar en el 
listado LAPEM-05L emisión noviembre 2008 o la vigente a la fecha de 
presentación del proyecto; elementos de autoverificación con contacto de salida 
e indicación local para falla interna o anomalia de funcionamiento; se debe 
suministrar instructivo del mismo conteniendo al menos las caracteristicas de 
construcción, lógicas de operación, diagramas de conexiones internas y 
externas, lista de componentes. 

Protección de respaldo.- Re/evador microprocesado para protección de 
sobrecorriente para fallas en entre fases y fallas a tierra (51 F/51 N) que cumpla 
con la especificación eFE G0000-81 "earacterfsticas técnicas para re/evadores 
de protección", abril de 2008. 
Este dispositivo debe contar adicionalmente minimo, con las funciones y 
caracteristicas siguientes: 
Funciones de protección de sobrecorriente con elementos de secuencia 
positiva, negativa y cero, con 4 familias de curvas caracteristicas; registrador de 
fallas y eventos; localizador de fallas; osci/ografia; 5 contactos de salida 
programables por usuario; 5 entradas digitales con tensión de operación a 125 
veo; tensión nominal de alimentación 125 veo operando correctamente dentro 
de Jos limites de +/- 25%; pantalla y teclado para accesar a funciones básicas; 
puertos de comunicación RS-232 con protocolo del fabricante y Ethernet con 
protocolo de comunicaciones ONP 3.0 nivel 2; cables para establecer 
comunicación con una Pe a través de RS-232; licencias del software requerido 
para la comunicación con el equipo; estar en el listado LAPEM-05L, emisión 
noviembre 2008 o la vigente a la fecha de presentación del proyecto; elementos 
de autoverificación con contacto de salida e indicación local para falla interna o 
anomalia de funcionamiento; se debe suministrar instructivo del mismo 
conteniendo al menos caracteristicas de construcción, lógicas de operación, 
diagramas de conexiones internas y externas, lista de componentes. 

Block de pruebas para protecciones.- Se requiere una pieza por cada re/evador 
de protección, de 18 polos, para corrientes, voltajes y disparos. 
(Preferentemente debe ser el ABB Mod. RTXP-18). 

Block de pruebas para medición.- Se requiere de una pieza por cada medidor, 
~ 'de 1 O polos, para corrientes y voltajes. 

¡! 
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(Preferentemente debe ser el ABB Mod. FT-1 FLEXI TEST SWITCH). 

1 Sección para 1 alimentador y banco de capacitares.· Los esquemas de 
protección deben instalarse en rack de 19" de ancho y contener como mínimo lo 
siguiente: 
Protección primaria para el alimentador.- Relevador microprocesado para 
protección de sobrecorriente para fallas en entre fases y fase a tierra (51 F/51 N) 
que cumpla con la especificación CFE G0000-81 "Características técnicas para 
relevadores de protección", abril de 2008. 
Este dispositivo debe contar adicionalmente mínimo, con las funciones y 
características siguientes: 
Funciones de protección de sobrecorriente con elementos de secuencia 
positiva, negativa y cero con 4 familias de curvas características; recierre 
automático tripolar (79); registrador de fallas y eventos; localizador de fallas; 
oscilografía; 5 contactos de salida programables por usuario; 5 entradas 
digitales con tensión de operación a 125 VCD; pantalla y teclado para accesar a 
las funciones básicas; puertos de comunicación RS-232 con protocolo del 
fabricante y Ethernet con protocolo de comunicaciones DNP 3.0 nivel 2; cables 
para establecer comunicación con una PC a través de RS-232; estar en el 
listado LAPEM-05L emisión julio 2006 o la vigente a la fecha de presentación 
del proyecto; elementos de autoverificación con contacto de salida e indicación 
local para falla interno o anomalía de funcionamiento; se debe suministrar 
instructivo del mismo conteniendo al menos características de construcción, 
lógicas de operación, diagramas de conexiones internas y externas, lista de 
componentes. 

Se debe considerar adicionalmente suministrar a CFE un relevador 
microprocesado para protección de sobrecorriente, similar al descrito para ser 
instalado en la sección PCyM existente para el segundo alimentador que 
recibirá energía de generación de la planta Hidroeléctrica Trigo mil. 

Control para el banco de capacitares.- Relevador microprocesado para control 
por potencia reactiva máxima del transformador para la apertura y cierre del 
desconectador del banco de capacitares, independiente al voltaje registrado en 
el bus de media tensión, con retardo de tiempo ajustable que permita evitar 
falsas operaciones causadas por disturbios instantáneos ocurridos en los 
circuitos de media tensión. Tomará las señales de los transformadores de 
potencia instalados en el interruptor de banco en media tensión. 

Equipo de medición multifunción.- Para el alimentador de 23 kV que recibirá 
potencia de la Planta Tacotán, registrará corrientes; potencia activa y reactiva; 
energla activa y reactiva, voltajes, sag's, swell's, registración bidireccional, etc. 
Se requiere un equipo de medición aprobado por LAPEM-CFE, de acuerdo a la 
especificación CFE G0000-48 "Medidores multifunción para sistemas 
eléctricos", Noviembre 20 de1999. (Similar al ION modelo 8600). 

Block de pruebas para protecciones.-. (Ver referencia en la Sección para el 
transformador). 

·~ (\A( 
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Block de pruebas para medición.- (Ver referencia en la Sección para el 
transformador). 

15.EQUIPO PARA TRANSMISIÓN DE VOZ Y DATOS. 

15.1.Cuatro piezas de distribuidor óptico para 36 fibras (monomodo) y 3 
gabinetes para alojarlo (Para subestación San Clemente, hidroeléctrica 
Tacotán e hidroeléctrica Trigomil) para interconectar la Fibra Óptica entre 
los puntos, incluyendo todos sus accesorios y conectores. 

15.2. Cuatro convertidores de medio ethernet a F.O para mfnimo 30 km. 
15.3. Cuatro convertidores de medio F.O a RS232 
15.4.Reportador de eventos parlante a través del radio de voz.- Debe tener 16 

entradas digitales; indicación local de cada entrada por medio de led's; 
reporte de funcionamiento correcto; capacidad para programar mensajes 
en memoria flash; programación de todos los tiempos por PC terminal 
incluyendo repetición de mensajes; ciclo de falla y reporte de buen estado; 
programación local de voz; tiempo máximo de almacenamiento de 
mensajes 120 seg; alimentación. 12 VCD; acoplamiento recepción y 
transmisión 600 Ohms; fusible de protección y tablilla de conexiones; debe 
incluir software y los accesorios necesarios para la programación del 
reportador. Debe contar con switchs tipo cola de rata para bloquear cada 
señal al reportador cuando se requiera por trabajos de mantenimiento 
identificados claramente. 

16.CARGADOR DE 135 VCD. 
No se requiere. 

17.EQUIPO DE CONTROL SUPERVISORIO 
No se requiere. 

1B.EQUIPO PARA SENSAR VOLTAJE DEL BANCO DE BATERÍAS. 

No se requiere. 

19.CASETA DE CONTROL. 

Se requiere modificar la caseta de control para alojar el equipo siguiente: 
Tablero de sistema integrado de control, protección y medición. 
La caseta debe tener las dimensiones suficientes para alojar el equipo descrito 
con anterioridad, con materiales duraderos que garanticen la vida útil de la 
instalación (al menos 30 años), cimentación de acuerdo a necesidades 
dependiendo de el estudio de mecánica de suelos. 
La cimentación, el espaciamiento y las dimensiones de castillos y dalas deben 
estar de acuerdo al cálculo estructural. 

20. FIERRO ESTRUCTURAL 
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Se requiere suministrar la totalidad del fierro estructural, para la construcción 
de la nueva bahia en media tensión (Circuito Tacotán- SCM-5110), apegarse 
al diseño de las bahías existentes. 

21. TERRENO.-

Previo a la construcción de la obra civil de la caseta, se debe hacer la nivelación 
del terreno, .Conformación de la sub-base en el interior de la subestación con 
material de banco (tepetate), en espesor de 25 cm. compactado al 90% proctor. 

22.LINEAMIENTOS GENERALES A CONSIDERAR EN LA SUBESTACION. 
22.1. Áreas de maniobra-. 

• Utilizar tapas metálicas 84A para todos los registros para los 
cables de control. 

• Sellar registros y duetos para evitar entrada de agua. 
• El desalojo de agua debe ser en forma natural por gravedad a 

través de los drenajes. 

22.2. Pintura y claves de instalación.-
• Bases de cimentaciones y equipos en color blanco, acabado 

esmalte brillante. 
• Machuelos divisorios en color amarillo cartepillar acabado esmalte 

brillante. 
• Tapas de registros con franjas negras y amarillo caterpillar. 
• Identificación con claves de instalación de acuerdo a la 

normatividad (pintura esmalte brillante con fondo amarillo 
caterpillar y rótulos en negro) para interruptores de alta tensión, 
cuchillas y sus mandos, transformadores, bancos de capacitores, 
transformadores de servicios propios y transformadores de 
instrumentos. 

• Identificación con placas de lamicoi (fondo negro y letra blanca, 
legibles) para secciones de tablero blindado, sistema integrado de 
control, protección y medición, tableros de CA y CD, cargadores 
de baterías, equipo para sensar voltaje del banco de baterfas de 
135 VCD y reportador de eventos parlante. 

22.3. Alimentador en media tensión.-
• Para minimizar el impacto ambiental. de la instalación eléctrica, las 

salidas de los circuitos de media tensión serán subterráneas; 
alojadas en duetos PAD que cumpla con lo especificado en la 
Norma respecto al factor de relleno; su longitud dependerá de los 
estudios de ingeniería y requerimientos de impacto ambiental de 
los vecinos de la zona. 

• Se deberán considerar cuchillas seccionadoras de 630 amperes 
en la transición aéreo-subterránea. 

~ • 22.4. Caseta de control.-

;i 
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• El acabado de los muros interiores debe ser con enjarre y 
exteriores debe ser aparente, similar al existente. El piso debe ser 
de igual manera similar al existente. 

• Los interruptores térmicos que se requieran, deben acoplarse al 
centro de carga existente. 

22.5. Alumbrado.-
• En caso de requerirse en la ampliación de la caseta de control 

deben utilizarse luminarias con tubos T8 y balastro electrónico. 
• En bahfas y postes perimetrales se utilizarán luminarias similares a 

las existentes. 
• El alumbrado exterior básico (estructuras) debe ser controlado por 

medio del control existente. 

22.6. Seguridad.-
• No se requiere. 

22.7. Seguridad ambiental.-

• NO se requiere. 

23. ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE REFERENCIA. 

• NRF-022-CFE-2006 "Interruptores de Potencia de 72,5 a 420 kV", Octubre 
de 2006. 

• NRF-028-CFE- 2004 "Interruptores de potencia de 15 a 38 kV" vigente 
desde el 27 de abril del 2005. 

• NRF-003-CFE-2000 "Apartarrayos de Óxidos metálicos para 
Subestaciones", Julio 18 de 2001. 

• CFE V4200-25 "Cuchillas Desconectadoras de 15.5 a 145 kV con 
Accionamiento Manual", noviembre 2006. 

• NRF-007 -CFE-2005 "Aisladores soporte tipo columna" vigente a partir de 2 
enero de 2006. 

• CFE K0000-13 "Transformadores de potencia para Subestaciones de 
Distribución", Agosto de 2006. 

• NRF-026-CFE-2004 "Transformadores de potencial inductivo para tensiones 
nominales de 13,8 a 400 kV", 19 de abril del2005. 

• CFE V8000-52 "Bancos de Capacitares para Subestaciones de Distribución 
hasta 34,5 kV", Agosto 10 de 1995. 

• CFE-V-4500-09 "Desconectadores para bancos de capacitares", de octubre 
de 2003. 

• CFE V6700-62 "Tableros de protección, control y medición para 
Subestaciones Eléctricas", Febrero 22 de 2006. 

• CFE G0000-81 "Características técnicas para relevadores de protección", de 
abril de 2008. 

• Especificación CFE V6700-62 "Tableros de protección, control y medición 
para Subestaciones Eléctricas", Febrero 22 de 2006. 

• CFE G0000-48 "Medidores multifunción para sistemas eléctricos", 
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• CFE-V-41 00-28 "Cortacircuitos fusibles de potencia de 15.5. a 115 kV para 
uso en subastaciones" de noviembre de 1997. 

• Listado LAPEM-05L, última edición. 

Aprobó 
Ing. Francisco Carrillo Álvarez 

Subgerente Divisional de Distribución 

Visto Bueno 

Ing. Pedro Navarro Villaruel 
Superintendente de Zona Costa 

Ing. Edmundo Avila Muro 
Jefe Departamento Div. de Planeación 
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Ing. Jesús Mad ra Pozo 
Jefe Departamento ivisional de 

Subestacio es 

Ing. Héctor E. Lemus Zavala 
Supervisor Divisional 

Ing. Jac regel García 
Superv sor Divisional 
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1 HIDROEI..IECTRICA 

TRIGOMil 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

DOCUMENTO 5 

Insurgentes Sur600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg, BenitoJuárez, C.P. 03100, México, D.F. Tel: 11~07~84~22, cel: 044 
(55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 



COMISIÓN REGl)LADORA DE ENERGÍA 

Miriam Calvillo Mancilla y/o 
Representante Legal 
Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V. 
Calle Insurgentes Sur, Número 600 lnt. 103. 
Colonia Del Valle 
Del. Benito Juárez 
C. P. 03100 
México, Distrito Federal 

Asunto: Se notifica la RES/087/2008 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SE/' 810 /2008 

México, D. F., a 28 de abril, 2008 

La Comisión Reguladora de Energía le notifica, conforme a lo establecido por 
los artículos 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 36, 
fracción 111 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, que este 
órgano, en sesión del 3 de abril de 2008, emitió la RES/087/2008, por la que 
se otorga a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V., Permiso para Generar 
Energía Eléctrica bajo la modalidad de Pequeña Producción. 

Para el efecto, adjunto al presente copia certificada de la Resolución referida y 
original del Permiso E/758/PP/2008 correspondiente. 

Atentamente 
El Secreta io Ejecutivo 

~J~~~~~. 
Carlos H ns Valadez Martínez 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE OTORGA A HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, 
S. A. DE C. V., PERMISO PARA GENERAR ENERGÍA ELÉCTRICA, BAJO 
LA MODALIDAD DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN 

RESULTANDO 
.. 

PRIMERO. Que, con fecha 26 de septiembre de 2007, Hidroeléctrica Trigomil, 
S. A. de C. V., (la Solicitante), empresa cuyo objeto social consiste en la 
generación de energía eléctrica destinada a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad (la CFE) o a Luz y Fuerz;a del Centro bajo la modalidad de pequeña 
producción, presentó ante esta Comisión Reguladora de Energía (esta 
Comisión) una solicitud de permiso para generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción, destinada para su venta a la CFE, mediante 
una central hidroeléctrica que estará ubicada en la Presa Trígomil sobre el río 
Ayuquíla, Municipio Unión de Tula, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Que la Solicitante señaló como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de documentos y notificaciones el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 
600, interior 103, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, 03100, México, 
D. F. 

TERCERO. Que, de acuerdo con la información y documentación exhibidas por 
la Solicitante, el proyecto planteado en la solicitud, a que se refiere el 
Resultando Primero anterior, tiene por objeto la generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de pequeña producción, utilizando para ello una central 
hidroeléctrica que estará integrada por dos turbogeneradores, con turbinas tipo 
Francis, con capacidad de 4.00 MW cada uno. La capacidad total de la central 
será de 8.00 MW con una producción estimada anual de energía eléctrica de 
28.70 GWh. 

El programa de obras a desarrollarse por la Solicitante dio inicio en enero de 
2006, con las actividades administrativas y legales prevías y la obtención de 

· il, mecánica y eléctrica, para terminar con la instalación de las 
· pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

RES/087 12008 
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CUARTO. Que, con fecha 23 de octubre de 2007, la ~olicitante presentó ante 
esta Comisión información y documentación complementarias a la solicitud 
mencionada en el Resultando Primero anterior. 

CONSIDERANDO 
• 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión 
otorgar y r~vocar los. permisos y autorizaciones que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, se requieran para la reálizáción de actividades 
reguladas, entre .otras, la generación de energía eléctrica que realicen los 
particulares. 

SEGUNDO. Que, como se establece en la expos1c1on de motivos de la 
iniciativa del Decreto que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 1992, el abasto oportuno y eficiente de 
energía eléctrica es uno de los pilares en que se apoya el desarrollo del país, y 
constituye una condición necesaria para alcanzar las metas de crecimiento. 

TERCERO. Que, para permitir al Estado canalizar los recursos disponibles a 
otras obras de beneficio social y reducir la carga financiera que implica el 
dinámico crecimiento del sector eléctrico, se requiere la participación de otros 
agentes de la sociedad en áreas no reservadas· en forma exclusiva a la Nación, 
como lo es la generación de energía eléctrica que se destine a fines distintos al 
de la prestación del servicio público. 

CUARTO. Que, en materia de energía eléctrica, se deben generar flujos de 
electricidad eficaces y suficientes a fin de responder al crecimiento previsible de 
la d . anda, a través de inversiones privadas complementarias a las públicas. 

UINTO. Que esta Comisión solicitó a la Comisión Federal de Electricidad su 
opinión con respecto al proyecto de pequeña producción la 
Solicitante, misma que fue emitida mediante oficio número 5.-00618 
de diciembre de 2007, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
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numeral 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 84 de su 
Reglamento. 

SEXTO. Que la solicitud de permiso a que se refiere el Resultando Primero 
anterior contiene los datos requeridos por el artículo 82 del Reglamento de la 
Ley del Servicio.Público de Energía Eléctrica (el Reglamento) y fue presentada 
de acuerdo con el formato autorizado. 

SÉPTIMO. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 83 
del Reglamento, la Solicitante acreditó su existencia legal y las facultades de su 
representante, C. Miriam Calvillo Mancilla, en términos de la copia certificada . 
del primer testimonio de la escritura pública número 100,854, de fecha 31 de 
mayo de 2007, otórgada ante la fe del Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario 
Público número 56 del Distrito Federal, en la cual consta la constitución de la 
Solicitante, y el otorgamiento a favor de dicha representante de un poder 
especial para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y gestiones ante esta 
Comisión. 

OCTAVO. Que, para los efectos de lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 83 
del Reglamento, la Solicitante exhibió los siguientes documentos: 

a) El escrito presentado el 26 de septiembre de 2007 ante esta Comisión, 
relativo a la descripción en ténminos generales del proyecto de pequeño 
productor, incluyendo las características de la central y de las 
instalaciones accesorias, los datos estimados de generación anual. 

b) Con respecto a la información relativa al uso de aguas que se pretenda 
efectuar, presentó los siguientes documentos: 

• La copia del título de concesión número 08JAL 1 00217/16JBGC03, de 
a 15 de enero de 2003, expedido a favor de Mexicana de 

/ ctrogeneración, S. A. de C. V., para explotar, usar o aprovechar 
g as nacionales superficiales por un volumen de 260,000,000.00 m3 

anuales, y 
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• La copia del oficio número 800.02.01.02.-0328, de fecha 18 de 
septiembre de 2007, emitido por la Gerencia de Servicios a Usuarios 
de la Comisión Nacional del Agua (la CNA), a través del cual se 
determina procedente autorizar a la Solicitante la transmisión de 
derect}ps de los títulos de concesión 08JAL100217/16JBGC03 y 
08JAL 127961/16EAGR06. 

e) Por lo que se refiere a la información concerniente al cumplimiento de las 
normas en materia ecológica, la Solicitante exhibió la copia de la 
Constancia de Recepción, relativa a la Recepción, Evaluación y 
Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad 
Particular, para el Proyecto Central Hidroeléctrica Trigomil, presentada por 
la Solicitante el 16 de agosto de 2007 ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

d) En cuanto a la información concerniente al uso del suelo, en adición al 
oficio referido en el inciso b) anterior y los documentos de que trata el 
Considerando Noveno· posterior, presentó la copia del permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas federales Folio No. 3408 
de fecha 30 de enero de 2007, así como el escrito de fecha 22 de octubre 
de 2007, a través del cual manifestó el compromiso de la Solicitante para 
gestionar la autorización en materia de uso de suelo, para el desarrollo del 
proyecto de construcción de la central de generación de energía eléctrica 
a que se refiere el Resultando Tercero anterior. 

NOVENO. Que, para acreditar la propiedad, posesión o autorización para el 
aprovechamiento de la superficie que ocuparán las instalaciones o, en su 
defecto, informar acerca de los actos jurídicos previstos para tal efecto en los 
términos de la fracción 111 del artículo 83 del Reglamento, la Solicitante presentó 
los siguientes documentos: 

• L copia del título de concesión número 08JAL 127961/16EAGR06, de 
cha 1 O de julio de 2006, expedido a favor de Mexicana de 

Electrogeneración, S. A. de C. V., para explotar, usar o 
cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de 
una superficie de 1,504.00 m2

; 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

• La copia del Permiso para construcción o modificación de obras en 
zonas federales, Folio No. 3408, de fecha 30 de enero de 2007, emitido 
por la Subdirección General Técnica de la CNA, a través del cual se 
otorga permiso a Mexicana de Electrogeneración, S. A de C. V., para la 
construcción de una planta hidroeléctrica y modificación de su obra de 
toma en la margen izquierda de la cortina de la presa Trigomil, en la zona 
federal del río Ayuquila, Municipio de Unión de Tula, Jalisco, y 

• La copia del escrito presentado por la Solicitante el día 22 de octubre de 
2007, ante la CNA, a través del cual solicita la confirmación de que el 
oficio número 800.02.01.02.-0328, por el cual se resolvió procedente 
autorizar la transmisión de derechos de los títulos de concesión número 
08JAL 1 00217/16JBGC03 y 08JAL 127961 /16EAGR06, incluye el cambio 
de titularidad del Permiso para construcción o modificación de obras en 
zonas federales, Folio No. 3408. 

DÉCIMO. Que, para los efectos de lo establecido en la parte conducente del 
artículo 86 del Reglamento en relación con la memoria técnico-descriptiva y 
justificativa del proyecto, dado que la documentación presentada por la 
Solicitante incluye en detalle los elementos a que se refiere la fracción 11 del 
artículo 83 del mismo Reglamento, la memoria se tuvo por integrada al 
expediente acreditándose por tanto el cumplimiento, de la parte conducente, del 
artículo 86 del Reglamento. 

UNDÉCIMO. Que, en términos del artículo 112 del Reglamento, tomando en 
cu nta que, para la generación de energía eléctrica, se utilizará como 

ergético el potencial hidráulico existente en la zona donde se localizará la 
tral de generación de energía eléctrica, a que se refiere el Resultando 
cero anterior, esta Comisión delimitó como área para la generación de 

energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, la superficie y los 
terrenos a que se refiere el Considerando Noveno anterior para los cuales la 
Solicitante acreditó su aprovechamiento. 

DUODÉCIMO. Que, de acuerdo con la opinión de la CFE a que se refiere el 
Considerando Quinto anterior, para conectar la central de de 
energía eléctrica a la red del servicio público de energía 
necesario que la Solicitante: 

ES/08712008 
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a) Construya, instale, modifique o adapte, según corresponda y con 
cargo al proyecto las obras siguientes: 

(i) Una línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 30 km, 
del.predio de 1¡¡ central a la subestación eléctrica San Clemente de 
la División de Distribución Jalisco, con sus respectivas bahías de 
alimentadores. 

(ii) Un transformador de potencia de 20 MVA con doble relación de 
transformación de 115/69/23 kV en la subestación eléctrica San 
Clemente. 

(iii)Mejoras de la subestación eléctrica San Clemente. 

(iv)Las instalaciones que se requieran en apego a los requisitos 
técnicos y de seguridad dictados por la Normas Oficiales 
Mexicanas y el Reglamento de Operación de la CFE. 

b) Celebre con la CFE el contrato de compromiso de compra venta de 
energía eléctrica para pequeño productor en el Sistema 
Interconectado Nacional. 

DECIMOTERCERO. Que la realización del proyecto se ajusta a los criterios y 
lineamientos dispuestos por los artículos 36 fracción IV y 36-Bis de la Ley del 
S icio Público de Energía Eléctrica y 111 y 112 de su Reglamento. 

perjuicio de lo anterior, la Solicitante deberá estar a lo dispuesto por el 
ulo 135 en relación con el 126 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica. 

DECIMOCUARTO. Que, en virtud de que la central de generación referida en 
el Resultando Tercero anterior es una central hidroeléctrica, considerada como 
fuente de energía renovable, la Solicitante se encuentra exenta de realizar el 
pago de derechos por el análisis, evaluación de la solicitud y, la expedición del 
título de permiso respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el 
Bis de la Ley Federal de Derechos, que a la letra establece: 
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"Artículo 56 Bis. En ningún caso se pagará el derecho de permiso de 
generación de energía eléctrica por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su 
caso, la expedición o modificación del título de permiso, exclusivamente, cuando 
sea bajo las modalidades de fuentes de energía renovables." 

DECIMOQUINl'O. Que el permiso de generación. de energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción a que se refiere la presente Resolución se 
entiende otorgado sin perjuicio de que Hidroeléctrica Trigomíl, S. A. de C. V., en 
su caso, obtenga de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones 
que se. requieran conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 33, fracción VIl, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3, fracción 1, 36, fracción IV, y numerales 
1), 3), 4) y 5), 37, y 38 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 
16, fracción X, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, fracción 11, 3, fracciones XII y XXII, y 11, de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 72, fracción 1, inciso a), 77, 78, segundo 
párrafo, 84, 85, 86, 111, fracción 1, y 112 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía; y 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracción XXXI, y 35 
del Reglamento Interior de fa Secretaría de Énergía, esta Comisión Reguladora 
de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se otorga a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V., Permiso para 
Generar Energía Eléctrica bajo la Modalidad de Pequeña Producción, para su 
venta a la Comisión Federal de Electricidad, en los términos del Permiso 
E/758/PP/2008 que se anexa a la presente, formando parte integrante de la 
misma, como si a la letra se insertase. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. 
de C. V., y hágase de su conocimiento que contra el presente acto 
administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé el 
artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente 
respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas 
Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horado 1750, 
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Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1151 O, México, Distrito 
rederal. 

TERCERO. Para los efectos legales y administrativos correspondientes, por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva infórmese a la autoridad en materia 
ambiental del otQ(gamiento, en términos de la presente Resolución, del Permiso 
E/758/PP/2008 a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V. · 

CUARTO. Inscríbanse la presente Resolución con RES/087/2008 y el Permiso 
E/758/PP/2008 en el Registro a que se refiere la fracción XVI del articulo 3 de la 
Ley de la Comisión Regwladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 3 de abril de 2008 

Francis Javier Salazar Diez de Sollano 
Presidente 

J~ 
Francisco sé Barnés de Castro 

Comi.sionado 
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u én Flores Garcia 
Comisionado 
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TRIGOMIL 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V . 

DR. FLORENCIO ABOYTES GARCÍA 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PRESENTE. 

... ~~~.~~ , ,, ... L, t.. 

u04J:,) 

A T'N: DR. ISAAC JIMENEZ LERMA 
COORDINADOR DE EVALUACIÓN 
Av. Paseo de la Reforma No. 164, 
piso 9, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, 
Distrito Federal. 

DANIEL CASTELLS BATLLÓ, en mi carácter de Representante Legal de la 

persona moral denominada HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S. A. DE C. V., 

personalidad que acredito mediante la Escritura Pública número Cien Mil Ochocientos 

Cincuenta y Cuatro, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, pasada ante la 

fe del Licenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público Cincuenta y Seis, del 

Distrito Federal, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de 

Comercio bajo el folio mercantil número 367,564 de fecha 30 de julio de 2007, señalando 

como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en 

Insurgentes Sur número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito 

Federal, ante Usted con el debido respeto expongo: 

Que por medio del presente escrito, en este acto VENGO A SOLICITAR LA 

SUSCRIPCIÓN del siguiente Instrumento: 

1.- Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía Eléctrica para pequeño 

productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

Exhibiendo para tal efecto, los siguientes documentos: 

a) Original del Formato GEPI-FT0-16, debidamente requisitado. 

b) Copia simple del Título de Permiso de Generación de Energía No. E/757/PP/2008 

otorgada a Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

e) Copia simple de la Resolución del permiso de Generación de Energía número 

RES/087/2008 de fecha 03 de abril del año 2008. 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Tel• 11-07-84-22 
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Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

d) Original y copia simple del Acta Constitutiva número 100,855 de fecha treinta y 

uno de mayo del año dos mil siete, debidamente inscrita en el Registro Público de 

Comercio bajo el folio mercantil367964 en fecha 31 de julio del año 2007. 

e) Original del escrito libre designando a un Negociador Autorizado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anteriormente expuesto, 
A Usted C. Subdirector, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en mi carácter de Representante Legal de 
la persona moral que se menciona, para los fines que se indican. 

SEGUNDO.- Tener por exhibidos los documentos que en original y copia simple 
se mencionan. 

TERCERO.- Autorizar la solicitud de suscripción del Instrumento contractual a 
que se ha hecho referencia. 

~~ 
DANIEL CASTELLS BATLLÓ 

Insurgentes Sur 600, in t. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Tel: 1 1-07-84-22 
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r .. 1:; de clase mundial 

Subdirección de Programación INFORMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE Hoja 1 ,, 3 
SERVICIO DEL PERMIS!ONARIO No escribir en este recuadro 

Razón social del permisionarlo: HIDROELÉCTRICA TR!GOM!L, S. A. DE C. V. 

Documentos contractuales requeridos: 
. 

"" Sustitución 

1 1 
1 ~·Convenio de Compraventa de 1 vez SusiJtlldé>n 

1 
A. Contrato de lntercone:xión D D Uenllt socción A Exc&dentos de Enorgla {Energfa D D l.kmar sección B 

, Ec:on6mica) 

1 vaz 
s0 on 1 

1 
1 D. Convenio de Transmisión 

1 vez Sustitvc;it¡n 

1 
C. Contrato de Respaldo D l..kinars!J'X/6nC D D Lklnllnrx:c/MO 

Para las opciones 8, C o D será necesario que exista un contrato de interconexión suscrito con la CFE o se suscriba simultáneamente. Solo se exceptúa e! 
caso de los productores Independientes que soliciten respaldo en arranque negro. 

Tipo de modelos aplicables según la fuente de energfa del permlslonarlo: 

D Convencional 
a) Autoabastecimiento b; Importación D 

y/o Cogeneración 
c)Pequeño D Renovable Productor X 

DATOS DEL PERMISIONARIO 

~~~icilio !la!a1 r:~~~rT~~~Á~~~~s: 
:~SUR Nll~FR() 600, t 103, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100. 

Del reQresentante legal gue suscribirá el contrato: 

Nombre: DANIEL CASTELLS BATLLÓ 

Dirección: INSURGENTES SUR NUMERO 600, INTERIOR 103, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

MÉXICO, 

Teléfono: 01 (55~ 1107 84 22 Correo electrónico (e-mai!): mcalvlllo@energ~resources.es 

Nota: Si el permisionario designa a otro representante legal o a un negociador autorizado deberá proporcionar la información de esta sección para cada 
caso. (Ver nota 3 de la sección de notas importantes aplicables a todas las secciones en la página 3 de ésta solicitud) 

A. Contrato de Interconexión 

Titulares de permisos de generación que están comprendidos dentro de los sujetos estipulados en las resoluciones de la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) por las que se autoriza el modelo de Contrato de Interconexión, con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF). 

A.1 DATOS 

Información técnica: 

Domicl!io del Permisionarío: CENTRAL ELÉCTRICA UBICADA EN PRESA TRIGOMIL SOBRE EL RIO AYUQUILA 

MUNICIPIO DE UNION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

Fecha de Operación Normal: 30 DE MARZO DEL AÑO 201 O 

Vigencia del contrato (máximo 20 años): 20 Atilos 

Potencia de la Fuente de Energía [la que conecta al Sistema] {MW): s.oo MW 

Nombre y domicilio de la institución bancaria donde la CFE depositará los pagos que deba hacer al permis!onario, con motivo de la ejecución 

del contrato de Interconexión y sus convenios: MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

Los permisionarios que soliciten un contrato de interconexión de importación estarán exentos de proporcionar los últimos tres datos de esta 
sección. 

........................ .......................... .. ........................................... 

A2.· DOCUMENTOS 
1.- Título da Permiso de laCRE. {1 copia) 

2.- SI existen resoluciones expedidas por laCRE que modifiquen el Titulo da Permiso Original presentar los documentos. (1 copia) 

3.- Testimonio notarial o copia certificada ante fedatario público de la escritura pública en la que se establezca la constitución de la empresa con 
la inscripción formal en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente. (1 origina! y 1 copia) 

4.~ Testimonio notarial o copia certificada de ls escritura pública en !a que se acredite la personalidad jurídica de cada representante legal del 
permisionario que suscribirá el instrumento contractual, con la inscripción formal en e! Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente. (1 original y 1 copia) 

5.~ Para el caso en que el Permisionerio solicite utilizar el "Modelo de contrato de Interconexión para Fuente de Energia Renovable" 
aprobado por la CRE, cualquier documento que acredite que su fuente de energía se encuentra dentro da la definición establecida en !a 
cláusula segunda del citado modelo (1 copia),* 

• La entrega de esta doc<.rmento no sera obligatoria cu!lndo se especifique on e! Titulo de Permiso o en reso!ucl6n expedida por laCRE, que lo fuen!e de energia del 
Permisionario se encuentro dentro da la dellnici6n de Fuente de Ene111ia Renovable del modelo de contrnto de lnterconexi6n aprobado por la CRE. 

Formato: GEP!~FT0~16 Rev. 9 
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Subdirección de Programación 

Coordinación de Evaluación No. 

Hoja 2 ,, 3 INFORMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE 
SERVICIO DEL PERMISIONARIO No escribir en este recuadro 

B. Convenio de Compraventa de Excedentes de Energía Eléctrica [Energia Económica] 
Titulares de permisos de generación que están comprendidos dentro de los sujetos estipulados en las resoluciones de laCRE por las que se autoriza el 
modelo de Convenio de Compraventa de Excedentes de Energía Eléctrica (Energía Económica), con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el 
DOF. 

6.1 DATOS 

iExiste uli contrato de irlterconexión previo? Os!, indique le fecha de firm11 del Cantrato de lnterronex:ión: 

O No, debe só!!citar un contraio de interconflxlón. {Uenar sección A) 

Vige'ncia del con·venlo '(máximo 20 lilños): 

Fech·a prevista de inicio de servicios: 
·.·· .. 

C. Contrato de Respaldo 

Titulares de permisos de generación que están comprendidos dentro de los sujetos estipulados en las resoluciones de laCRE por las que se autoriza el 
modelo de Contrato de Respaldo, con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el DOF. 

C.1 DATOS 

¿Existe un contrato de Interconexión previo? Osf, Indique fa fecha de firma del Contrato de Interconexión: 

0NO, debe solicitar un contrato de interconexión. (Uenar sección A) 

Mencione los convenios suscritos con la CFE dentro del marco del contrato de interconexión; 

Demanda contratada de suministro normal para abastecer sus cargas locales (kW): 

D Fa !la 
Respaldo a toda la D Falla 

a} Respaldo a la unidad --P" D Mantenimiento b) 
fuente de energía D Mantenimiento 

D Falla y mantenimiento 
por: 

D Falla y mantenimiento 

Si desea respaldar varias unidades, proporcionar los siguientes datos para cada una señalando el Número de Unidad [en hoja(s) 
adicional( es)). Si elige respaldar sólo una unidad o toda la fuente de energ!a, proporcionar !os siguientes datos en esta misma hoja: 

Vigencia del contrato (máximo 20 años): 
Fecha prevista de inicio de servicios: 

Capacidad que requiere respaldar da la Fuente de Energía [Demanda reservada] (kW): 

Nivel de tensión (kV): 
Número de fusas: _______________________________________ __ 

Fr'ecuencia: 

El orden de prioridad para recibir el servicio de respaldo (solo en caso de respaldo por unidad): 

!Titulares de permisos de generación que están comprendidos dentro de los sujetos estipulados en las resoluciones de !aCRE por las que se autoriza el 
lm<>dello ele Convenio de Transmisión, con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el DOF. 

Formato: GEP!·FT0-16 Rev. 9 
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INFORMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE 
SERVICIO DEL PERMISJONARIO 

NOTAS IMPORTANTES APLICABLES A TOOAS LAS SECCIONES: 

No. 

Hoja 3 
" 3 

No escribir en este recuadro 

1.- Si varían las condiciones (como el permiso de laCRE o algún otro aspecto que afecte la interconexión entre las partes) establecidas en un documento 

contractual ya formalizado, sea un contrato de Interconexión o cualquiera de Jos contratos o convenios asociados, se deberá celebrar un nuevo 

documento contractual tanto en lo referente al contrato de interconexión como al documento que presente la variación en sus condiciones. 

2.- Para atendar debidamente sus necesidades de servicios de interconexión, respaldo, compraventa de energía económica y/o transmisión, el 
permlsionario deberá completar este formato y entregarlo a la CFE junto con un oficio de escrito libre solicitando la suscripción de Jos contratos y/o 
convenios requeridos. El oficio deberá ser dirigido al Subdirector de Programaclón con atención al Coordinador de Evaluación, en Av. Paseo de la 
Reforma No. 164 piso 9, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México D. F. 

3.- Si necesita más espacio para contestar alguna pregunta puede anexar hojas adicionales o si desea proporcionar información adicional deberá 
entregarla junto con este formato. 

4.· En el caso de que el permisionario autorice a una tercera persona (negociador autorizado) para /as actividades de gestión del (de los) instrumento(s) 
contractual( es) requerido(s), deberá notificarlo a la CFE mediante un oficio dirigido al Subdirector de Programación con atención al Coordinador de 
Evaluación en la dirección mencionada en la nota 2. El oficio de escrito libre deberá estar firmado tanto por el(los) representante(s) Jegaf(es) del 
permisionario como por el negociador autorizado. 

5.· Cuando se trate de un instrumento contractual solicitado por primera vez o de una sustitución, se deberá llenar la sección correspondiente completa y 
su plazo de entrega al parmisionario por parte de la CFE será el mismo (el plazo es de tres meses tal como se marca en este trámite ante 
COFEMER). 

6.· Después de rec!bldo este formato, no se admite ningún cambio a la información. Si el parmisionario pretende incorporar cualquier modificación en los 
servicios que requiere deberá cancelar este trámite con una comunicación formal mediante oficio dirigido al Coordinador de Evaluación en la dirección 
mencionada en la nota 2. A más tardar 10 dias hábiles después de la recepción del oficio de cancelación del trámite, la documentación que entregó 
con el presente formato estará disponible para su devolución. Posteriormente, e! permisionario podrá iniciar otra solicitud para un nuevo trámite con 
los datos y documentos actualizados. 

7.· Los plazos establecidos podrán ampliarse, a petición del interesado, por un período que no exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto 
originalmente, cuando así Jo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros {de acuerdo con el erticulo 31 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo). 

ENTREGA 

Nombre: MIRIAM CALVJLLO MANCILlA 

Cargo: NEGOCIADOR AUTORIZADO 

C~•"!)t. egociador autorizado 

RECIBE 

Nombre: 

Cargo: R.P.E. 

Firma 

Formato: GEP!-FT0-16 Rev. 9 

Fecha de recepción e-n la Subdirección de 
Programación: 



1 HIDROELECTRICA 

TRIGOM!L 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

DR. FLORENCIO ABOYTES GARCÍA 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PRESENTE. 

AT'N: DR. ISAAC JIMENEZ LERMA 
COORDINADOR DE EVALUACIÓN 
Av. Paseo de la Reforma No. 164, 
piso 9, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, 
Distrito Federal. 

DANIEL CASTELLS BATLLÓ, en mi carácter de Representante Legal de la 

persona moral denominada HIDROELÉTRICA TRIGOMIL, S. A. DE C. V., personalidad 

que acredito mediante la Escritura Pública número Cien Mil Ochocientos Cincuenta y 

Cuatro, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, pasada ante la fe del 

licenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público Cincuenta y Seis, del Distrito 

Federal, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio 

bajo el folio mercantil número 367,564 de fecha 30 de julio de 2007, señalando como 

domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en 

Insurgentes Sur número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito 

Federal, ante Usted con el debido res peto expongo: 

Que por medio del presente escrito, en este acto vengo a notificar por su conducto 

a esta H. Comisión Federal de Electricidad, que he designado a la C. MIRIAM 

CALVILLO MANCILLA, como Negociador Autorizado, quien en este mismo acto 

acepta tal nombramiento, para efecto de realizar todas y cada una de las gestiones 

tendientes a obtener los Instrumentos contractuales que se soliciten a nombre de mi 

representada. Por lo anterior proporciono la siguiente información con relación a la 

persona autorizada. 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: Av. Insurgentes Sur, número 600, interior 
103, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal. 

Teléfono: 01 (55) 11 07 84 22 

Correo electrónico: mcalvillo@energyresources .es 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Te!: 11-07-84-22 
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TRIGOMil Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A Usted C. Subdirector, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en mi carácter de Representante Legal de 

la persona moral que se menciona. 

SEGUNDO.- Tener por notificada la designación de la C. MIRIAM CALVILLO 

MANCILLA, para los fines que se precisan en cuerpo del presente libelo. 

;:¿~ IL '"t ) y V:<AAL\f 
DANIEL CASTELLS BATLLÓ N CILLA 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Tel: 11-07-84-22 
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MINllTA OE L..\ REliNIÓN CELEBRADA EL 04 IJE JULIO DE 2001i A LAS 12:00 
Hit.'!, EN LA SALA DE .JllNTAS IJEL AnEA DE CONTIWL OCCU)ENT AL CON LA 
I'AIUICH'CIÓN IH: PERSONAL m: LA I>.IVISIÓN DE DISTRliiUCIÓN ,J,\LISCO, 
DEL ÁREA I>ECONTROL OCCIIJENTAL Y LOS PERMISlONAlUOS TACOÚN Y 
TRIGOM.!L CON EL PROPÓSITO DE AHOIWAH LOS STGUENTES Tl~MAS: 

Ci\RACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PUNTO DE INTERCONCXiÓN: 
PROTECCIONES NECESARIAS. 
COMLINJCACJONES. 
NECESIDAD IJE TELEDlSPARO. 
ADECUACIÓN DEL FACTOR DE POTENCIA. 
EXISTENCIA DE DISTINTAS TARIFAS. 
ASUNTOS V . .\RJOS. 

Acm:rmos Y COMPROMISOS. 

LOS l'ERMISJONARIOS COMENTAN QUE LOS GENERADORES SE!V\N S!NCRONOS, 
NO LOS HAN COMJ'RADO Y POR LO TANTO Al)N NO TIENEN ESPECIFICACIONES. 
QUEDA COMO COMPROMISO DE LA CFE DETERMINAR LOS RANGOS 
OPERATIVOS DE FACTOR DE POTENCIA EN LOS CUALES SE LfiS SOLICITARlA A 
CADA CENTRAL EN LA MOOALJDAD DE PEQUi':NO PRODLICTOR OPERAR. 

SE LE COMENTA A LOS JiERMJSIONARIOS QUE LAS CENTRALES DE Cl'E EL 
FACTOR DE POTENCIA CON EL QUE OPERAN ES VARJAIJLE Y DE ACUERDO A LA 
CURVA DE C-'IPti.BlL!DAD. COMENTAN QUE NO SEHiA EN OPERACIÓN 
CONTJNUA PERO S! PODRiAN SI SE ESTABLECIERAN TRAJvlOS HORARIOS. 

COMENTAN LOS PE!l..\11SIONARJOS QUE LA TENSIÓN DE GENERACIÓN PREVISTA 
ES DE 6600 V. 

MEDICIÓN: 

CFE DfSTRIBUCJÓN .lr\LISCO COIV!UNICA A LOS I'ERMISJONA.H..!OS QUE PARA 
CADA PLANTA SE LES SOLICITARÁ MEOJJ)OR DE ACUERDO A LA 
ESPECIFICACIÓN DE CPE 00048 Y QUE CUENTE CON TARJETA GTHERNET, UNO 
POR CADA PLANTA. SE LES SOLIC!TA!V\. UN MEDIDOR DE RESPALDO QUE SE 
PUEDE INSTALAR EN LA PROPIA PLANTA O EN LA SUBESTACIÓN SAN 
CLErv!ENTE. 

EN DADO CASO QUE LOS l'ERMlSJONARIOS DEClDAN SOLVENTAR EL COSTO 
CFE DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN JALISCO LES PIWPORC!ONARÁ LA 
ESPECIFJCACJ()N DE LOS EQUIPOS A INSTALAR, LOS COSTOS DE LOS EQUIPOS 
DF. ll·lEDil)A JUNTO CON LOS ;fRANSFORlvlADORES DE INSTRUMENTOS 
NECESARJOS ('l'C'S Y TP'S). ~-~. ''. 

\ '', 
e:::::·~ 1 \ ··. ~ ' 
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COI\'IUNJCACIÓN: 

CFE-DISTRIBUCIÓN JALISCO PROPONE LA. fNSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA EN 
LAS DOS PLANTAS.REMATANDO EN L.A SUI3EST:\CIÓN SAN CLEMENTE CON EL 
FIN DE LLEVAR LAS C01v!UNICACIONES DE VOZ Y DATOS. SCADA. Y LA TOMA 
DE LECTUR;\S DE LOS MEDIDORES. PARTE DE LAS 36 FIBRAS lNSTM.ADAS SE 
DEJARÍAN PARA USO PROPIO DE LOS PERMISIONARIOS. 
CfE-D!S'l'RifllJClÓN JALISCO ENVIARA LAS CARACTERÍSTI.CAS TlkNJCAS DE 
LA fiBRA Y DE LOS EQUl!'OS ÓPTfCOS QUE SE REQU!ERAN. 

PROTECCIONES: 

QUEDA COMO COMPROMISO DE CFE-DJSTRIBUC!ÓN ENVIAR M .. 
PERMISJONARfO EL ESQUEMA DE PROTECCIONES QUE SE LES SOL!CJTARt\ 
PARA CADA CENTRAL CCJNSlDERANDO LOS DIFERENTES PARAMETROS 
ELEiCTRJCOS Y AJUSTES CORRESPONDIENTES. 

CFE PREGUNTA A PERMIS!ONAIUO SI LAS f'viAQUlNt\S ESTAN LWRES CON 
CAPACIDAD SUFICIENTE PARA AUMENTAR LA CARGA SE NIDlERAN QUEDAR 
A MODO DE ISLA ANTE DJSnJRBIO. COTVIENTA BL PERlvHSlONARIO QUE DEBIDO 
A QUE NO TIENE CONTROL DEL TURBINADO DE i\GVA TECNICAMENTE NO 
PUEDEN GAHt\NT!Z.AR QUE !iN MODO DE ISLA LA CENTRAL SATISFAGA LA 
DEf'v!ANDA. COMENTAN QUE INVESTIGARÁN CON CNA PARA DETERMINAR SJ 
LES PERMITE MODIFICAR SU Tl.lRBfNADO ANTE UNA CONDICIÓN DE DISTURBIO 
Y DE OPERACIÓN EN ISLA. ADEMÁS DE VER SI EL SISTEMA DE CONTROL ES 
ADAPTAHLE A ESTA CONDICIÓN. i\Sl COMO S! EL DiSEÑO DE LA TURBINA LO 
PERMITE, 

SE LE. PROPONE AL l'ERlvllSIONARlO OTRA ALTERNATIVA QUE ES LA DE 
ACERCAR LA TRANSFORMACIÓN DE SAN CLEMENTn A LAS CENTRALES, SE 
COMENTA QUE El. BENEFICIO ES El. DE REDUCIR LAS PÉRDIDAS. EL 
PERMfSIONAR!O COJvlENTA QUE NO SE LES HACE FACT!BLE POR LOS COSTOS 
DE DEIUoC!lO DE VL"'. EN'fRE OTROS. 

SE COJ'v!ENTA QUE LA cmvtuNlCAClÓN DE CFE CON LOS PEf~MISIONARlOS SE 
ESTABLECEiv\ CON HÉCTOR A. OIHEOA ROSALES, NOTIFICANDO TODA 
COMUNICACIÓN OFICIAL A MfRlAM CAl. VIL LO, 

SU~NDO LA 14:00 HRS. DltL DÍA 04 DE .JULIO SE DA POU CONCLliiiJA LA 
REUNIÓN, 'i ·,;:-. 



LISTA DE PARTIClPAN'f'ES 



1. 

/Jna emf!resa 
de clase mundial 

~- lng. Salomón Santos Erape 

4. lng. Osear Flores Garcí<!\ 

6. lng. Salvador Valencia 

7. 

8. lng. Dominiq~e Charlas 
1 
\.,._"."' 

REUNIÓN DE TRABAJO 

MINUTA 

Oepto Planeación Zona Costa. 

CFE División Jalisco. 

CFE. Área de Control Occidental 

CFE. Área de Control Occidental 

\) 

Atender puntos de los oficios HTACf013/08 y HTRI/010108 elaborados por las 
CompaFHas Hidroeléctricas Tacotán y Trígomíl, entregados a CFE. Dívisíon Jalisco para 
su atención. 

1. Revisar puntos del oficio HTAC/013108 (Trigomil). 

1 a).- Aclarar el punto de entrega de energía de la Planta. 

1 b).- Obras específicas adicionales de la linea de MT 

2. Revisar puntos del oficio HTAC/010/08 

112 



Una em/Jresa 
r/e clase rriundiaf 

REUNIÓN DE TRAB~ .. JO 

MINUTA 

1 Obras específicas adicionales de la línea de MT 

l9t>~<:l!S_c!¡;__a_r¡~QI!¡¡_cl()!l~!2J,a..§>s,_§<:Jn __ QI~_r:Tl~fl.!e___ ______ _________________ _____ __ _ ___ _ 

L Se revisaron los ptmtos que se mencionan en los oficios HTAC/013/08 y 
HTAC/010/08. Planta Trigomil. 
1 a).- CFE aclara que el punto de entrega de la energía será la planta Trigomil, por lo 
que las pérdidas de la LO serán a cargo a CFE, por lo que la línea será propiedad de 
CFE. 

1 b).- CFE aclara que todos los costos son exclusivos de las líneas de MT. 
1 e).- CFE aclara que los costos son exclusivos de la Subestación y tienen una 
vigencia de 2 meses, a partir de la fecha en que recibieron los oficios resolutivos. 

2. HTAC/013/08 (Planta Tacotán). 
Mismas aclaraciones que para la Planta Trigomíl 

3. Energy Resources, so!icitan a la CFE construir una parte del circuito de la planta 
Tacotán cotl calibre 336.4 ACSR (de la planta hasta el entronque carretera federal y 
camino a la Pifiuela), conforme al proyecto aprobado inicialmente (pérdidas con cargo. 
al perrnisionario ). CFE analizará esta solicitud y responderá en forma oficial. Esta i 
respuesta será en 2 semanas a partir de la fecha del presente. · 

4. CFE solicita a Energy Resources defina la capacidad para regular voltaje, Energy: 
Resources se compromete e lievar a cabo otra reunión con la participación de los i 
Técnicos de esta empresa. · 

•, 
\ 
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Sala de Juntas. Electrificación Rural 
CFE, División Jalisco 

Guadalajara, Jal 

lng. Osear Flores García 

2. lng. Salvador Valencia Dávila 

3. lng. J. Roberto Mejia Arauz 

4. lng. J. Jesús Torres Torres 

5. lng. Héctor E. Lemus Zavala 

'""' ..... ' ...... 

2 de Octubre de 2008 12:00 a 15:00 hrs. 

CFE. Área de Control Oc·cíd•entai\ 

Jefe Depto. Operación Div. 

CFE, División Jalisco 12 , ............................. . ... . . . . . ... . .. + . :::·-{' 
Jefe Depto. Comunicaciones y Contro~:-~lt:J- , .. 

CFE, División Jalisco v • 
......... ". ··········· ....... . ····· •................. """" 

~::.O~~~si::o~:~:::es Divj(}j ~CJ ¡ 
......................................................................................................................................................................................... : ........................................................................................ . 

6. lng. Francisco J. Méndez Saldaña 

7. lng. Salomón Santos Erape 
Jefe Depto. Planeación Zona Costa. . ..... 1 

CFE DIVISión Jalisco. 

8. lng. José Vicente Navarro Román 1 Energy Resources 
i 
~- ............................. , •..... 

9. lng. Héctor Ortega Rosales ' Energy Resources 
; 

1 -·········-·-··············- ····' 

Atender puntos pendientes en la minuta del 5 de septiembre de la Sala de Juntas, Subgerencia de 
Distribución. CFE, División Jalisco en la Cd. de Guadalajara, Jal , además de los puntos que a 
continuación se detallan. 

Minuta ttigomll_3_.doc 
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~~ti! Una empre~a 
'Wífr!~ de clase muntf¡¡¡f 

1. Bienvenida 

REUNIÓN DE TRABAJO 

MINUTA 

2. Exposición de puntos a tratar por parte de Energy Resources. 

2a).- Definición de las trayectorias y calibres de los circuitos de distribución que recibirán la 
energía de las plantas Tacotán y Trigomil hasta SE. San Clemente. 

2b).- Atención al punto 4 de la anterior minuta del 5 de septiembre, 

2c).- Instalación de Fibra Óptica para comunicación con las Plantas Trigomil y Tacotán y 
solicitud de utilizar 2 fibras para cada planta para uso de Energy Resources. 

2d).· Anexos para el contrato de Interconexión. 

2e).- Mejoras de la SE. San Clemente. 

Acuerdos y Compromisos 

Sobre punto 2a).· 
CFE confirma que el calibre a instalar en los circuitos de distribución que recibirán la energía de 
las plantas de Tacotán y Trigomil hasta SE. San Clemente será ACSR # 477. 

Energy Resources acepta y acuerda que se realice con este calibre ACSR # 477. También 
manifiesta la posibilidad de realizar la construcción por ambos lados de la carretera recalibrando 
el circuito existente al conductor y calibre ACSR # 477., por lo que CFE acepta la propuesta. 

Sobre punto 2b).-

CFE solicita Energy Resources que Jos generadores tengan capacidad para generar hasta 0.8 de 
factor de potencia (inductivo o capacitivo) con el objeto de regular voltaje. 

Energy Resources dice: que aportará las características de generación máxima incluyendo la 
curva de capabilidad de una maquina análoga y además las caracterfsticas del regulador de 
excitación propuesto capaz de regular manteniendo tensión o manteniendo f. p. 

Sobre punto 2c).-
Una vez que esté instalada la fibra óptica y como mínimo sea de 24 fibras cable OPGW, se 
gestionará la utilización de 2 fibras por planta para el uso de Energy Resources. 

Sobre punto 2d).-
Energy Resources pide que se libere el contrato de interconexión, validando los anexos (A-PP. 
8-PP, E-PP y G-PP) sin estar realizados Jos trabajos, siendo el propio contrato el que garantice 
la construcción. 
CFE consultará esta posibilidad ante oficinas nacionales y una vez que se tenga la respuesta 
correspondiente se informará a Energy Resources. 
Energy Resources a su vez realizará la solicitud ante la Subdirección de Programación. 

Energy Resources enviará solicitud a CFE de las características del equipo de medición y 
comunicaciones. 

2/3 
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Sobre punto 2e).-

REUNIÓN DE TRABAJO 

MINUTA 

Energy Resources informa a CFE que esta de acuerdo y acepta los trabajos para las mejoras en 
la SE. San Clemente. Energy Resources solicita que se aclare como sería la bonificación en caso 
de que CFE no realice los trabajos. 

No habiendo más asuntos que tratar. se cierra la presente minuta firmando al calce los que en ella 
intervinieron, siendo las 15:00 hrs del 2 de octubre de 2008. 

Mnuta_lrigomii .. J ... <lO<; 
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Minuta de la Reunión con el Grupo de Atención a Permisionarios (CFE) 

Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía (TACOTÁN Y TRlGOMlL) 3 de abril de 2009 

Asunto: Contratos de Compromiso de Compraventa de Energía y Abreviaturas 

Anexos. 
GAP........ Grupo de Atención a Permisionarios de la CFE 
CFE ......... Comisión Federal de Electricidad 

Asistentes: 
Grugo de Atención a Permlsionarios {GAP): Hidroeléctricas Trigo mil Y. Tacotán 

CENACE.- Centro Nacional de Control de Energía 
ERSAMX •. Hidroeléctricas Tacotán y Trigomil 
MEXELG.. Mexicana de Efectrogeneración 

lng. Luis Fernández (Gerencia de Evaluación). (ERSAMX): IME •.....•• Ingeniería Mecánica Eléctrica 

lng. Francisco Vare!a (Gerencia de Distribución). Biól. Miriam Calvillo. CFP •.. -.... Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía 
Eléctrica para Pequeño Productoren el Sistema 

Interconectado Nacional. 
lng. José Antonio Domfnguez (CENACE). lng. Héctor Ortega (IME). 
lng. Yareli Miranda (Programación). Lic. Juan Estrada (MEXEG). 

Lic. Mariana Silva. 
OC.......... Convenio de Instalaciones y Cesión (Anexo GPP) 

PUNTOS voz MANIFESTACIONES 
ABORDADOS 

Firma del CPP ERSAMX Se solicitó al GAP proceder a la firma de los CPP de Tacotán yTrigomil, con base en el cumplimiento de los requisitos 

técnicos, legales y procedimentales. 

GAP El GAP asegura que no hay una razón tangible por la que deba otorgarse dicho contrato, ya que no hay obras 

construidas a la fecha. Ofrecen firmar el contrato pero sin entregarlo, hasta en tanto no se hayan concluido las 

Obras necesarias para la interconexión (Específicamente las Líneas). 

Financiamiento ERSAMX Se manifiesta la necesidad de contar con el CPP a fin de obtener los financiamientos para la construcción de las 

y Construcción obras, que de otro modo serían imposibles de ejecutarse. Además, se hace la aclaración de que en el cuerpo del 

de obras mismo CPP, hace referencia en múltiples ocasiones a que las construcciones se ejecutarán una vez que se haya 

firmado el contrato. 

Firma del CIC y GAP El GAP manifiesta que uno de los requisitos necesarios para la firma, es que contenga todos los anexos establecidos, 

construcción entre estos, el Anexo GPP "Convenio de Instalaciones y Cesiones" (que a esta fecha es el único que queda 

de obras. pendiente), situación que impide que el CPP pueda firmarse, ya que dicho Anexo se elabora una vez que las obras 

se han concluido entre otras cosas para efectos de ceder las instalaciones necesarias para la interconexión a 1 a CFE. 

Además, aclara que todos los permisionarios que han precedido en estas gestiones han construido sus obras sin 

firmar contrato de compromiso de compraventa con CFE, sin que hayan manifestado que sea necesaria la firma del 
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CPP para obtener el financiamiento. 

PUNTOS voz MANIFESTACIONES 
ABORDADOS 

Firma del CIC y ERSAMX Se aclara al GAP que la definición de "Convenio de Instalaciones y Cesiones" (CIC) publicada en el Diario Oficial de la 

financiamiento Federación~ describe el contenido del Convenio, incluyendo un "Programa de Construcción", lo que deja ver que 

éste se suscribe previo a la construcción, por lo que en este caso ya no existe impedimento para suscribirse y· 

anexarse al CPP. Además, se comenta que no es el mismo caso de los demás permisionarios, en donde se manejan 

otras modalidades como el Autoabastecimiento. La diferencia radica en que el permisionario en ese caso, firma 

contratos de suministro con sus propios accionistas y/o terceros ajenos a la misma CFE, siendo esos documentos los 
que utilizan de base para solicitar financiamientos. En el caso de Pequeño Productor, nuestro único cliente sería 

CFE. 

Modelo para GAP El GAP explica que para poder firmar el CIC, debe tenerse un modelo autorizado por la Comisión Reguladora de 

CIC Energía (CRE), el cual a la fecha no existe, por lo que no está en manos de CFE que se lleve la firma. 

Además, manifiesta su temor para el caso de que ERSAMX, una vez que se haya reservado a su favor la generación 
de energía, no concluya las obras de manera satisfactoria, afectando a otros permisionarios que quisieran contratar 
con CFE. 

Modelo para ERSAMX Se propone la firma de un Convenio de Instalaciones y Cesión, condicionado a la firma del Acta entrega-recepción 

CICy de las obras, previa la conclusión de las mismas a satisfacción de CFE. Siendo que la plena validez del CIC, es 

Construcción requisito para la validez del CPP, en el caso de no cumplirse con la condición establecida en el CIC (acta entrega-

de obras recepción a satisfacción de CFE), la suscripción del CPP resultaría inválida. 

Se manifiesta el evidente interés de ERSAMX de concluir las obras eficazmente, y de prestar el servicio a largo plazo, 

ya que el ingreso vendrá hasta en tanto se genere la energía, razón fundamental para dar celeridad a la construcción· 

de las obras necesarias para la interconexión con la calidad y cumpliendo con lo que se establecerá en dicho 

convenio. 

Además, se adara que la CRE ha manifestado a ERSAMX que, si es el caso que a la fecha no existe un Convenio 

publicado para el Anexo GPP, lo que mejor procede es elaborar uno mediante acuerdo de las partes y acorde a los 
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elementos necesarios para la modalidad de Pequeño Productor. También se muestra un modelo de convenio, 

diseñado en coordinación con la Gerencia Divisional de Distribución Jalisco (CFE) (Área de Planeación), acorde con 

las necesidades de la modalidad de Pequeño Productor. 

PUNTOS voz MANIFESTACIONES 

ABORDADOS 

Planteamientos GAP 

al contenido y 
forma del El GAP cuestiona las razones por las que se está gestionando el proyecto de generación, siendo que CFE no ha 

proyecto de manifestado interés en comprar la energía. 

Generación. Plantea también cuestiones de carácter comercial, respecto a Jos estudios sobre la viabilidad económica del 

proyecto, el monto que se planea invertir y el análisis que debió hacer el Banco para el financiamiento, al depender 

el negocio de la volatilidad del precio de los combustibles. 

Por otro lado, comenta tener dudas respecto a la forma en que se manejaría el despacho en cuanto a la entrega de 

la energía por ERSAMX, además de cuál sería la intervención de la CENACE en el proyecto. 
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PUNTOS 

ABORDADOS 

Conclusiones 

ERSAMX 

VOZ 

GAP/ERSAMX 

Se muestran los anexos obtenidos hasta la fecha, donde se hace constar que las autoridades Nacionales y Locales de 

la CFE estarían en posibilidades de dar su visto bueno y manifestado interés en el proyecto mediante la firma de 

diversos documentos y minutas. 

Por otra parte se insta al GAP a contribuir en el fomento al aprovechamiento de fuentes renovables, tal como es la 

intención manifestada en el Plan Nacional de Desarrollo, que provienen mayormente de los particulares y siendo 

ERSAMEX un inversionista con intenciones de crear varias Generadoras de Energía Renovable en el país. 

ERSAMX se reserva la información comercial y financiera del proyecto por no tener los datos certeros en el 

momento (además de no tener injerencia en las cuestiones inherentes al GAP). 

Se manifiesta que en varias ocasiones se ha comentado con el área de control Occidental (CENACE) en las reuniones 

sostenidas en la Subgerencia de Distribución de la División Jalisco, que por el nivel de tensión de la entrega de la 

energía (23 kV) y la capacidad de generación, el control técnico (No comercial) de los despachos de energía serán 

manejados por el área de control de distribución. Por otra parte, se manifiesta que toda la energía generada se 

vende única y directamente a CFE, por ser modalidad de Pequeño Productor y en este sentido ERSAMEX ha 

entendido que el CENACE no intervendría para realizar estos estudios, ya que eso sería competencia del Centro de 

Control de Distribución de la Zona. 

MANIFESTACIONES 

El GAP manifiesta haber estado rechazando la firma del CPP por haber entendido que ERSAMX buscaba la firma del 

mismo sin integrar el Anexo GPP (CIC), por lo que contempla como viable la propuesta de firmar un convenio 

condicionado y de acuerdo al proyecto, para tal efecto ... 

GAP se compromete a: 

1) Realizar una investigación de la gestión que se ha ido llevando según lo manifestado por ERSAMX, para lo que 
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contactará a las autoridades de CFEinvolucradas en el proceso, 

2) Consultar la conveniencia de firmar el CIC con el área de Planeación de Redes, a fin de conocer su opinión 

respecto a la reserva de capacidad que se haría, a favor de ERSAMX, en su caso. 

3) Estudiar la propuesta del Convenio de Instalaciones y Cesiones en base al borrador entregado por ERSAMX. 

Requiere de ERSAMX: 

1) Enviar por correo el CIC propuesto. 

2) Enviar una relación sobre la interrelación que se ha tenido con las diversas autoridades de CFE vinculada a 

los proyectos de centrales hidroeléctricas Tacotan y Trigomil, con copia de la documentación obtenida a la 

fecha; así como una relación detallada de todas las gestiones que se han realizado ante diversas 

autoridades gubernamentales vinculadas con los proyectos de Centrales Hidroeléctricas Tacotan y Trigomil. 

3) Esperar a que el GAP realiCE las acciones necesarias a fin de dar una respuesta, contemplando un periodo de 

2-3 semanas aproximadamente~ para concertar una nueva cíta. 
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Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

11.- DECLARACIÓN BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD DE 
CONTINUIDAD DE OBRAS 
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(55) 28M55~83-82, eMmail: mcalvillo@energyresources.es 



1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
PRESENTE. 

México, Distrito Federal, a 12 de mayo de 2009 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA, en mi carácter de Apoderada de la persona 

moral denominada HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S. A. DE C. V., personalidad que 

acredito mediante la Escritura Pública número Cien Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro, 

de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, pasada ante la fe del licenciado 

Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público Cincuenta y Seis, del Distrito Federal, el 

cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio 

mercantil número 367,564 de fecha 23 de julio de 2007, señalando como domicilio para 

oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Insurgentes Sur 

número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito Federal, ante Usted 

con el debido respeto expongo: 

P R 1 M E R 0.- Que mi representada es Titular del Título de Permiso de Pequeña 

Producción de Energía Eléctrica Número E/758/PP/2008, otorgado por esta H. Comisión 

Reguladora de Energía, en términos de la Resolución Núm. RES/087/2008 del 03 de abril 

de 2008. 

S E G Ú N D 0.- Que por medio del presente escrito manifiesto, bajo protesta de decir 

verdad y a nombre de quien represento, que desde el mes de enero de 2006 se han 

iniciado las obras a que se refiere el Título del Permiso E/758/PP/2008 para la generación 

de energia eléctrica, y que dichas obras no han sido suspendidas por un periodo igual o 

mayor a 6 meses, hasta la fecha. 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar; 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Te!: 11-07-84-22 



MEXICANA DE ELECTROGENERACU)N~ 
S. AnDE C. V. 

Guadalajara, JaL, enero 6 de 2006. 

ENERGY RESOURCES MEXICO, S. A. DE C. \1. 
Insurgentes Sur No. 600 
Colonia del Valle 
03100 México, D. F. 

Estimados Señores: 

De conformidad con lo establecido en el Convenio de Exclusividad de Opción de 
Compra-Venta de Acciones entre ERSAMX y MEXEG, estamos enviando a 
ustedes el paquete documental con el que esta ultima cuenta, relativo al Sistema 
Hidroeléctrico del Rio Ayuquila (SHIRA) y que está contenido en los tres legajos 
(carpetas) que se anexan. 

CARPETA 1 

CARPETA2 

CARPETA3 

Información Legal 

Estudio Preliminar (Técnico-Económico) 

Estudio Hidrológico e Hidrometría 

Quedamos permanentemente a sus órdenes para atenderles en el transcurso de 
la evaluación que ustedes habrán de hacer en los términos del convenio de 
referencia, enviándoles un cordial saluda. 

A ! e n t a m e n t e. 

i \fLETCROGENERACIÓN. S. A. DE C. V. 

/ \ 
1 ¡ 'ti 

~¡;¿. MíQ~el Cepran's Díaz 
~·--·-~./-~ 

Anton!<> <la León 2'l'IG 
l;oi. IC8di'Ón <le ~"lll""' 
446511 Gua<lalajarn, Jal 

MExitó 
Tale. 52 (33) 3G·M> !11l6710l'l 



Lesly Martínez 

De; DC (dcharlas@energyresources.es] 

Enviado el: Jueves, 02 de Febrero de 2006 06:18a.m. 

Para: Alfonso HERNANDEZ 

ce: 
Asunto: 

Enrique MARTINEz·. Miriam CALVILLO; Miguel Cervantes; Darüel CASTELLS 

Fw: Tacotan y Trigomil 

Estímado Alfonso. 

Página 1 de 2 

Te mando este mensaje desde Barcelona donde estamos trabajando en estos proyectos con el Sr Enrique 
Martinez que se responsalíza entre otras cosas de la parte hídrologialhidraulica y producciones de los proyectos. 

Des pues de haber estudiado el informe, necesitaríamos dos elementos para analizar y confirmar la 
productibilídad de estas centrales: 

-averiguar los saltos (te adjunto mi ultimo maif a este proposito) 
-correlacionar las senes de datos hidrologicos de Tacotan y Trigortril; en este ambito, nos hacen falta los datos de 
cauda.les diarios/cotas del embalse de la presa Tacotan desde el ano 1979 al ario 1985: le seria posible 
conseguirlnoslos?(ideal: forma electronica). 

Gracias por esta ayuda. 

Quedando a tu disposicion para todo tipo de precisiones que te parezca pertinente. 

Atentamente. 

Domínique Charlas 
(00 33) 6 82 82 60 09 
Skype:Domíníque Charlas 
~-- Original Message -
From:QQ 
To: Al[o.nli!ll:!!;Rtli\.NQ!;¡;; 
Ce: Mi!ia.!ILGAk.Y.U..J,Q 
Sent: Wednesday, January 18,2006 3:41PM 
Subject: Tacotan y Trigomif 

Estimado Alfonso, 

Recibimos bien las carpetas del estudio de los proyectos de Tacotan y Trigomil. y les agradecemos. 

Empezamos la semana pasada a estudiar y completar los datos caudales/cotas de embalse para poder confirmar 
las producciones electricas de ambas centrales, y estudio de mi lado (estoy en Mexico desde ayer) las 
caracteristicas tecnlcas de estas. 

A este proposito, tengo una dudas respecto a las diferentes cotas que llevaron a definir las caídas de estos dos 
aprovechamientos, y me parece, si no me equívoco, que las referencias topograficas son dlstinctas segun los 
estudios y planos utilizados: 

Tacotan: 
cota del vertedero (informe): 1403,00, coherente con las cotas de agua en los datos hidrologicos. 
cota de desague de la central (pla11o): 1245.45 

24/04!2009 



Lesly Martínez 

De: Miguel Cervantes [mcervantes@eecarquitectos<com] 

Enviado el: Miércoles, 12 de Jl.bríl de 2006 0Hi2 p<m 

Para: dcharlas@energyl.,sourc;:s<es 

ce: dcaslells@energyresou rcesA'Is: mcalvillo@energy resowrces, es 

Asunto: ComentariOs su Comunicación 30/03106 

Estimado Domínique: 

Con el presente estoy confirmando nuestra conversación telefónica del pasado viernes 7 en la cual 
comentamos tu correo del 30 de marzo pmo. pdo. Después de un análisis cuidadoso, por parte de 
Alfonso principalmente por ser él quién esta mas famíliarizado con !os conceptos que canfonman el 
presupuesto de Inversión, en principio hemos encontrado razonables tanto la diferencia directa entre 
arnbos presupuestos como la propuesta de fórmula de ajuste para homogeneizarlos< Sin embargo, 
pensamos que debemos reunirnos para tener un cambio de impresiones y Hegar a una cí!ra definitiva 
de negociación, por lo que esperamos hacer contacto contigo en tu próxima estantía en la Ciudad de 
México que entendemos será a partir del próximo 17 < 

Por otro lado, hemos quedado enterados de la próxima visita del Sr. CasteHs a Guadalaíara el próximo 
26, la que espenamos con beneplácito poniéndonos a sus órdenes para coordinar las actividades 
durante la misma, 

Cordialmente. 

Miguel Cervantes Dlaz, 

Este mensaje ha sido nnaliztido por tl:tªi.,'~i~¡¡J:IA~r 
en busc!l de virus y otros comen! dos peligrosos, 
y se considera que está limpio. 

28/04/2009 
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11.- DECLARACIÓN BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD DE 
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Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deteg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. Tel: 11-07-84-22, cel: 044 
(55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 



1 HIDROEI.ECTRICA 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
PRESENTE. 

México, Distrito Federal, a 12 de mayo de 2009 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA, en mi carácter de Apoderada de la persona 

moral denominada HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S. A. DE C. V., personalidad que 

acredito mediante la Escritura Pública número Cien Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro, 

de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, pasada ante la fe del licenciado 

Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público Cincuenta y Seis, del Distrito Federal, el 

cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio 

mercantil número 367,564 de fecha 23 de julio de 2007, señalando como domicilio para 

oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Insurgentes Sur 

número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito Federal, ante Usted 

con el debido respeto expongo: 

P R 1 M E R 0.- Que mi representada es Titular del Título de Permiso de Pequeña 

Producción de Energía Eléctrica Número E/758/PP/2008, otorgado por esta H. Comisión 

Reguladora de Energía, en términos de la Resolución Núm. RES/087/2008 del 03 de abril 

de 2008. 

S E G Ú N D 0.- Que por medio del presente escrito manifiesto, bajo protesta de decir 

verdad y a nombre de quien represento, que desde el mes de enero de 2006 se han 

iniciado las obras a que se refiere el Título del Permiso E/758/PP/2008 para la generación 

de energía eléctrica, y que dichas obras no han sido suspendidas por un periodo igual o 

mayor a 6 meses, hasta la fecha. 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar; 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Tel: 11-07-84-22 



MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, 
S. A. DE C. V. 

Guadalajara, Jal., enero 6 de 2006. 

ENERGY RESOURCES MÉXICO, S. A. DE C. V. 
Insurgentes Sur No. 600 
Colonia del Valle 
03100 México, D. F. 

Estimados Setíores: 

De conformidad con lo establecido en el Convenio de Exclusividad de Opción de 
Compra-Venta de Acciones entre ERSAMX y MEXEG, estamos enviando a 
ustedes el paquete documental con el que esta última cuenta, relativo al Sistema 
Hidroeléctrico del Rio Ayuquila (SHJRA) y que está contenido en Jos tres legajos 
(carpetas) que se anexan. 

CARPETA 1 Información Legal 

CARPETA2 Estudio Preliminar (Técnico-Económico) 

CARPETA3 Estudio Hidrológico e Hidrometría 

Quedamos pem1anentemente a sus órdenes para atenderles en el transcurso de 
la evaluación Que ustedes habrán de hacer en los términos del convenio de 
referencia, enviándoles un cordial saludo. 

Ate n t a m e n te. 

Antonto de León 280 
Col. l.adi'On de Guevara 
44650 ouadalaj"''"'• Jal 

MEXICO 
Tels. 52 (33) 3616 9667168 



Lesly Martlnez 

De: OC [dcharlas@energyresources.es] 

Enviado el: Jueves, 02 de Febrero de 2006 06:18a.m. 

Para: Alfonso HERNANDEZ 

ce: 
Asunto: 

Enrique MARTINEZ; Miriam CALVILLO; Miguel Cervantes; Daniel CASTELLS 

Fw: Tacotan y Trigomil 

Estimado Alfonso, 

Página l d<' 2 

Te mando este mensaje desde Barcelona donde estamos trabajando en estos proyectos con el Sr Enrique 
Martinez que se responsalíza entre otras cosas de la parte hldrologialhidraulica y producciones de los proyectos. 

Des pues de haber estudiado el informe, necesitaríamos dos elementos para analizar y confirmar la 
productibilidad de estas centrales: 

-averiguar los saltos (te adjunto mi ultimo mail a este proposito) 
-correlacionar las series de datos hidrelogicos de Tacotan y Trigomil; en este ambito. nos hacen taita los datos de 
caudales diarios/cotas del embalse de la presa Tacotan desde el a~o 1979 al ar)o 1985: le seria posible 
conseguirtnoslos?(ideal: forma electronica). 

Gracias por esta ayuda. 

Quedando a tu disposicion para todo tipo de precisiones que te parezca pertinente. 

Atentamente. 

Dominique Charlas 
(00 33) 6 82 82 60 09 
Skype:Dominique Charlas 
-- Original Message -
From: Ce 
Te: A!fonw_HE;RNAN.PEZ 
Ce: Mirll!D1...CALV11J.Q 
Sent: Wednesday, January 18, 2006 3:41 PM 
Subject: Tacotan y Trigomil 

Estimado Alfonso, 

Recibimos bien las carpetas del estudio de los proyectos de Tacotan y Trigomil . y les agradecemos. 

Empezamos la semana pasada a estudiar y completar los datos caudales/cotas de embalse para poder confirmar 
las producciones electrices de ambas centrales. y estudio de mi lado (estoy en Mexico desde ayer) las 
caracteristicas tecnlcas de estas. 

A este proposito, tengo una dudas respecto a las diferentes cotas que llevaron a definir las caídas de estos dos 
aprovechamientos. y me parece, si no rne equivoco, que las referencias topograficas son distinctas segun los 
estudios y planos utilizados: 

Tacotan: 
cota del vertedero (Informe); 1403,00. coherente con las cotas de agua en los datos hldrologicos. 
cota de desague de la central (plano): 1245.45 

24/0412009 
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Lesly Martínez 

Do: Miguel Cervantes {mcervantes@eecarquitectos.com] 

Enviado el: Miércoles, 12 de Abril de 2006 01:52p.m. 

Para: dcharlas@energyresources.es 

CC: dcastells@energyresources.es; mcaMIIo@energyresources.es 

Asunto: Comentarios su Comunicación 30/03/06 

Estimado Dominique: 

Con el presente estoy confirmando nuestra conversación telefónica del pasado viernes 7 en la cual 
comentamos tu correo del 30 de man:o pmo. pdo. Después de un análisis cuidadoso. por parte de 
Alfonso principalmente por ser él quién está mas familiarizado con los conceptos que conforman el 
presupuesto de inversión, en principio hemos encontrado razonables tanto la diferencia directa entre 
ambos presupuestos como la propuesta de fórmula de ajuste para homogeneizarlos. Sin embargo. 
pensamos que debemos reunimos para tener un cambio de impresiones y llegar a una cifra definitiva 
de negociación, por lo que esperamos hacer contacto contigo en tu próxima estancia en la Ciudad de 
México que entendemos será a partlr del próximo 17. 

Por otro lado, hemos quedado enterados de la próxima visita del Sr. Castells a Guadalajara el próximo 
26, la que esperamos con beneplácito paniéndonos a sus órdenes para coordinar las actividades 
durante la misma. 

Cordialmente. 

Miguel Cervantes Dlaz. 

Este mensaje ha sido analiz.allo por Mll!.IS~!!Jl!l~r 
en busca de vin1s y otros contenidos peligroS<Js, 
y se considera que está limpi<>. 

28/04/2009 



RESOLUCiÓN Núm. RES/286/2009 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
MODiFICA LA CONDICIÓN QUINTA DEL PERMISO DE PEQUEÑA 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA E/758/PP/2008, OTORGADO A 
HIDROELÉCTRICA TRIGOMIL, S. A. DE C. V. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, mediante Resolución RES/087/2008 del 3 de abril de 2008, 
esta Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) otorgó a Hidroeléctrica 
Trigomil, S. A. de C. V., (la Permisionaria) el Permiso para generar energía 
eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción E/758/PP/2008 (el 
Permiso), utilizando para ello una central de generación de energía eléctrica 
integrada por dos turbogeneradores con turbinas tipo Francis, con capacidad 
de 4.00 MW cada uno para una capacidad total de 8.00 MW, con una 
producción estimada anual de 28.70 GWh y ubicada en la Presa Trigomil sobre 
el río Ayuquila, Unión de Tula, Jalisco. 

SEGUNDO. Que la Condición Quinta del Permiso establece lo siguiente: 

"QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las actividades 
administrativas y legales previas y la obtención de permisos, procedió posteriormente con 
la construcción de la central que incluye las obras civil, mecánica y eléctrica, para 
continuar con la instalación de equipos, finalizará con las pruebas correspondientes en 
agosto de 2009." 

RCERO. Que, con fecha 13 de mayo de 2009, la Permisionaria presentó 

1 
e esta Comisión una solicitud para modificar la fecha de terminación de las 

obras relativas a la construcción de la central de generación de energía 
, eléctrica autorizada en el Permiso, estableciendo para tal efecto el 30 de 

1 

11
/ diciembre de 2011. 

f.~ CONSIDERANDO 

/...zll,,.,. PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción XII del artículo 3 de 

1 \\ la ley de la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a este órgano 
. \ desconcentrado otorgar y revocar los permisos y autorizaciones que, conforme 

a las disposiciones legales aplicables se requieran para la realización de 
actividades reguladas, entre otras, la generación de energía eléctrica que 
realicen los particulares. 



SEGUNDO. Que la solicitud a que se refiere el Resultando Tercero anterior, 
implica la modificación de la Condición Quinta del Permiso, en términos y para 
los efectos de establecer lo requerido en el citado Resultando. 

TERCERO. Que la solicitud de modificación a que se refiere el Resultando 
Tercero anterior no implica cambio de destino de la energía eléctrica generada 
por la Permisionaria, toda vez que dicha energía eléctrica, en términos de lo 
dispuesto por la fracción IV del artículo 36 de la Ley del Servicio Público de ( 
Energía Eléctrica, seguirá siendo destinada en su totalidad para su venta a la 
Comisión Federal de Electricidad. 

CUARTO. Que la Permisionaria manifestó como causas que motivan la 
modificación de la fecha de terminación de las obras los retrasos en la 
obtención de la totalidad de los permisos y las autorizaciones administrativas 
para la construcción de la central como son la Concesión de Aguas Nacionales, 
la Modificación de Zona Federal, la Manifestación de Impacto Ambiental, la 
Construcción de la Línea de Transmisión Eléctrica y el Contrato de 
Compraventa de Energía Eléctrica para Pequeño Productor en el Sistema 

. Interconectado Nacional. 

QUIN O. Que la solicitud a que se refiere el Resuitando Tercero anterior fue 
pre ntada, de acuerdo con el formato autorizado, debidamente suscrita por la 
r resentante legal de la Permisionaria, C. Miriam Calvillo Mancilla, quien tiene 

' creditada su personalidad y facultades en términos del primer testimonio de la 
Escritura Pública número 100854 de fecha 31 de mayo de 2007, otorgada ante 
la fe del Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público número 56 del Distrito 

r Federal, en la cual consta, entre otras cosas, el otorgamiento a dicha 
_ representante de un poder especial para realizar todo tipo de actuaciones, 

trámites y gestiones ante esta Comisión. 

SEXTO. Que, en virtud de que la central objeto del Permiso utilizará la energía 
\ _ del agua como fuente de energía, la Permisionaria se encuentra exenta de 

~~ ~ realizar el pago de derechos para la expedición de la presente modificación al 
/ \ Permiso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 Bis de la Ley 
¡ Federal de Derechos, que a la letra establece: 

"Articulo 56 Bis. En ningún caso se pagará el derecho de permiso de generación de 
energía eléctrica por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición o 
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modificación del título de permiso, exclusivamente, cuando sea bajo las modalidades de 
fuentes de energía renovables." 

SÉPTIMO. Que la modificación del Permiso, objeto de la presente Resolución, 
no implica de manera alguna la modificación a las demás . Condiciones 
aprobadas por esta Comisión a la Permisionaria, por lo que éstas continúan en 
pleno vigor. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33, fracción VIl, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción 1, 36, fracción IV, 
y numeral 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 16, 
fracción X, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, fracción 11, y 3, fracciones XII, XVI y XXII, 4 y 11 de la Ley 
de la Comisión Reguladora de Energía; 1, 72, fracción 1, inciso b), 77, 78 y 111 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía; y 1, 2, 3, fracción VI, 
inciso a), 33, 34, fracción XXXI, y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUElVE 

IMERO. Se autoriza la modificación de la Condición Quinta del Permiso 
a Generar Energía Eléctrica bajo la Modalidad Pequeña Producción 
58/PP/2008, otorgado a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. de C. V., en términos 

de lo establecido en el Resultando Tercero anterior, quedando como sigue: 

"QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las actividades 
administrativas y legales previas y la obtención de permisos, procedió posteriormente con 
la construcción de la central que incluye las obras civil, mecánica y eléctrica, para 
continuar con la instalación de equipos y finalizará con las pruebas correspondientes el 30 
de diciembre de 2011." 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Hidroeléctrica Trigomil, S. A. 
de C. V. y hágase de su conocimiento que contra el preseílte acto 
administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé el 
artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y que el 
expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de 
esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horado 1750, Colonia Los 
Morales Palanca, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, Distrito Federal. 
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TERCERO. En su oportunidad, inscríbase la presente Resolución con la 
RES/286/2009 en el Registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a '10 de diciembre de 2009 

Francisco . Salazar Diez de Sollano 
Presidente 

J h.-- /(~;:::=--· 
Francisco Jos.é-Baí'ñés de Castro 

_. ... /----Comisionado 
/ 
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7. ACUSE DE RECIBO 



~CRE 
COMISIÓN 
REGULADORA 
DE ENERGÍA 

ACUSE DE RECIBO 

La COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA por conducto de la Secretaría 

Ejecutiva notifica, conforme a lo establecido en los artículos 35 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y 36, fracción 111 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Energía, a la Srta. Miriam Calvillo Mancilla yfo 

Representante Legal de Hidroeléctrica Trigomii, S. A. de C. V., mediante 

oficio Núm. SE/ /2009, de fecha 21 de diciembre de 2009, la 

Resolución Núm. RES/286/2009, que se entrega en copia certificada. 

México, D. F., a 22. de DtC.~6(;6~ de 2009 
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